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ENTREGA N.o 152 

Dr. EMILIO RAVIGNANI 

SAN MARTÍN Y ARTIGAS EN LA HISTORIA 

RIOPLATENSE 

Aunque en esta ceremonia no corresponde recurrir a 
los procedimientos de pura y árida exposición académica, 
ello no obsta a que cuidemos en forma precisa la exposi­
ción de la verdad; muy al contrario, nunca como ahora 
debe primar el estricto criterio de respetar la realidad 
histórica, tal como acondicionó la evolución de nuestro 
pasado. 

Cábenos la suerte, a los que tenemos la honrosa mi­
sión de perfi lar lo f igura procer de los héroes creadores 
de nuestra nacionalidad, de sentirnos libres de apelar al 
subterfugio de la superchería y de la mera creación ar­
tística para ocultar la realidad histórica. Podemos trazar 
la personalidad de los héroes sin apartarnos de su ver­
dadero carácter. 

Pueden adoptarse muchas posturas mentales para 
interpretar nuestra historia rioplatense: la negativa, a l i ­
mentada por un pruri to catoniano antes que satisfacer el 
conocimiento constructivo, distribuye censuras y sólo des­
taca los errores de nuestros hombres de acción; la reivin­
dicatoría, que se exalta hasta el di t i rambo y da prefe­
rencia al epíteto que ensalza por sobre el juicio que va­
lora. Existen muchos resabios mentales que obstan la ade­
cuada interpretación de nuestro pasado y sólo dejan ver 
las exageraciones en uno y otro sentido. 

La adecuada, la renovadora, diremos, se siente ani ­
mada por propósitos constructivos y tieride o no polemizar 
con los hombres del pasado sino mas bien a compren­
derlos tanto en sus aciertos como en sus errores. Esta ú l -
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t ima orientación procura compenetrar el proceso en sus 
aspectos esenciales y explica, inf iere, todo aquello que 
traduce un progreso conducente a la civi l ización de los 
pueblos. 

No todos los hombres pueden tener el mismo esce­
nario. La conducta, las actitudes observadas en el plano 
del paralelo histórico nos muestran, antes que nada, ac­
titudes coincidentes, concurrentes u opuestas. En nuestra 
común historia rioplatense afirmamos, sin torcer la lógica 
que surge de los sucesos, que San Mar t ín y Art igas fue­
ron conductores de la vida histórica de sus pueblos en 
forma coincidente y concurrente. La demostración de es­
ta tesis impone necesariamente emprender una doble 
tarea: la de la indagación de nuevos aspectos de los he­
chos y la destrucción del denso velo que impide compren­
der la verdad, f ruto todo ello de juicios que se aceptan sin 
discriminación y que se han convertido en meros luga­
res comunes, expresiones corrientes de lenguaje, que los 
divulgadores repiten mecánicamente sin pensar por cuen­
ta propia lo que dicen. En el ambiente porteño, de nues­
tro Buenos Aires, el panfleto de Cavia ha contribuido a 
crear en la mental idad argentina la concepción de un 
Art igas, históricamente presentado, enjuiciado por la pa­
sión política y no un realizador valorado conforme a los 
méritos que nacen de su contribución a las transforma­
ciones de la vida humana rioplatense. 

Los epígonos de los historiadores de la primera hora 
aún siguen pesando en la producción actual , mas por suer­
te los que tenemos la ineludible tarea de reconstruir el 
pasado y la obra de los creadores de nuestra nacionalidad, 
hemos dejado de lado tan peligroso reato. No nos intere­
san las fantasías del juicio primit ivo, la pasión de los ad­
versarios; sólo util izaremos de la producción de estos ú l ­
timos la mínima dosis de verdad que surja de los hechos. 

Queremos emplazar a la personalidad de Art igas en 
el lugar que le corresponde, o mejor dicho, colocarlo en 
la balanza de una veraz valorización, porque estamos se­
guros ahora, basados en lo concreto, que de este enfoque 
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debe nacer la estimación justa y adecuada. Estamos con­
vencidos que cuando t r iunfe la serena comprensión del 
procer uruguayo, se habrá cimentado el pedestal mas f ir­
me del monumento que tarda en levantarse sobre el suelo 
de mi patr ia. 

Los ideales políticos de San Mar t ín y Art igas, entre 
los años 1813 y 1815 no fueron divergentes; coincidie­
ron en lo esencial con respecto a la marcha de la revo­
lución. En forma sintética queremos referirnos a un epi­
sodio de nuestra política interna en el grávido año 1813. 
Convendrá recordar que el frente exterior de la revolu­
ción, con sede en Buenos Aires, se encontraba en el A l to 
Perú, el Uruguay y el Paraguay. El frente interno lo cons­
t i tuían la reacción contrarrevolucionaria y la definición 
emancipadora que marchaba rectamente hacia la inde­
pendencia y la constitución. Fué especialmente en el año 
1812 en que la Logia Lautaro, en la que actuaba con 
eficacia San Mart ín , sostuvo con toda claridad la def in i ­
ción contra la permanencia del régimen español. Art igas 
estaba animado de idénticos ideales y la independencia 
y la constitución constituían las bases esenciales de 
su obra. 

En el año 1813, cuando entró a funcionar la Asam­
blea, los diputados lautarinos que respondían a la tenden­
cia de San Mar t ín permanecieron fieles a los postulados 
de independencia y constitución, y si no predominaron en 
el cuerpo se debió a que estaban, numéricamente en con­
diciones de inferioridad, siendo vencidos por la tendencia 
alvearistc, que sustentaba la necesidad de postergar todo 
lo concerniente a los principios apuntados en tanto no se 
definiera la cuestión internacional. Cuando Art igas, 
reunido el Cogreso de Abr i l , en la provincia Oriental, en­
vió los diputados a la Asamblea, después de jurar la, con 
el mandato de sostener la declaración de la Independen­
cia y lo sanción de una constitución que respondiera a la 
idea de república y de federación, sin duda alguna, refor­
zaba al grupo sanmartiniano y solo mediante la maniobra 
anarquizante del rechazo de la representación oriental, 
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pudo impedirse el t r iunfo de la tendencia constructiva 
de la revolución, en la Asamblea de 1813. 

Así se abrió la crisis en la que Art igas poco a poco 
fué el primer actor hasta eclipsarse en las contingencias 
de las luchas de 1820. San Mar t ín , en cambio, se alejó 
del escenario político para conquistar la emancipación 
con su espada en los campos de batal la. La subordina­
ción de la política externa, ya sea bajo la faz diplomáti­
ca o la acción mil i tar, a la política interna de la indepen­
dencia, constituye un ideal coincidente del Jefe de los 
Orientales y de nuestro Libertador. 

De nuevo, en 1815, la gran crisis que trajo la caído 
del director Alvear y la disolución de la Asamblea Cons­
tituyente reunió en una acción que concurría al mismo 
f in , a San Mar t ín y a Art igas; en forma simultánea, des­
de el Li toral, el gran caudil lo será invencible y contr i ­
buirá a la caída del Directorio, y San Mar t ín , apoyado 
por el pueblo de Cuyo se colocará frente a la autoridad 
general residente en Buenos Aires desvinculándose de la 
subordinación que había tenido hasta entonces. 

La gran crisis de 1815 vigoriza la acción federalista 
en el Litoral y lo que en un principio parecía un simple 
levantamiento, a medida que transcurre el proceso se va 
convirtiendc en una aspiración que configura una genui­
no doctrina política nacional. 

Es frecuente ut i l izar estas ceremonias paro halagar 
la conciencia histórica de un pueblo mediante el auxi l io 
de la superchería. Este no es el caso; en estas circunstan­
cias, el que habla se siente cómodo porque no es nece­
sario excitar la vanidad nacional a f in de crear un el imo 
recordatorio artif icioso. Nos asiste la elocuencia que ema­
na de lo realidad del posado y los rioplatenses podemos 
decir, ahora, que ya no es problema reivindicar lo memo­
ria de San Mar t ín y enaltecer su gesta. Montevideo, con 
el acto de hoy, traduce un movimiento espiritual que hon­
ra al pueblo de esta ciudad hermana. Af i rmamos que no 
es necesario apurar los recursos del ingenio para sostener 
que la acción política art iguista orienta y determina ; 
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estructura institucional de la nacionalidad argentina. Una 
vez más diremos, y en esta ocasión seguros como nunca, 
sin la menor reserva mental, que Art igas engendró el fe­
deralismo que después se extendería a todo el Litoral. No 
queremos repetir lo que ya dijéramos en libros y confe­
rencias, pero sí cabe asentar que el convencimiento cada 
día adquiere los contornos de una clara evidencia. 

La postura artiguista trasciende a otras provincias 
argentinas y la propia lucha entablada entre el gobierno 
central y las provincias litorales, del sistema hidrográfico 
del Plata, patentiza hasta donde es exoctd la creencia 
de la repercusión nacional de este fenómeno histórico. 
Mas al mismo tiempo debe señalarse otro aspecto de ca­
pital importancia: el autonomismo, a medida que va des­
arrollándose, robustece la independencia política de la 
Nación. Sin duda alguna puede afirmarse la existencia 
de una acción política y mi l i tar a la par que paralela, 
concurrente. San Mar t ín , en Maipo, a f i rmó netamente la 
independencia americana en esta zona de nuestro Cont i­
nente meridional; Art igas y los federales, af i rmaron frente 
al monarquismo reaccionario, t i ldado de traidor, la repú­
blica y la federación. No se ha querido percibir que la 
unión y la Constitución nacional, resultado de pactos pre­
existentes, daban una intervención mayor a la voluntad 
de los pueblos, y que la independencia de estas regiones 
no alcanza su perfectabil idad sino se la f i ja , permanente­
mente, mediante una organización política adecuada al 
imperativo de la realidad. Emanciparnos para caer bajo 
lo férula de un Monarca venía o ser lo mismo que t ra i ­
cionar la causa de esa emancipación. 

No es dable olvidar que la revolución tiene un pro­
fundo y complejo sentido polít ico, social y económico y 
que sólo se af ianzdrá alcanzando la formo republicana 
de gobierno, vale decir, democrática. 

De este postulado se infiere que la democracia surge , 
en el ámbito rioplatense desde las horas iniciales de la 
revolución y sería falso bajo todo punto de vista af ir­
mar que el art iguismo, identif icado con la aspiración de 
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los Pueblos, se enfrenta con las minorías selectas por el 
pruri to de crear un estado anárquico, contra esas mino­
rías que fundaron su mejor derecho a orientar la vida po­
lít ica de la sociedad en las circunstancias del accidente 
de origen y de una injusticia social hecha doctrina en vir­
tud de formas jurídicas anticuadas. 

Cuando en 1820, la crisis colocó a San Mar t ín en la 
disyuntiva de optar entre la prosecución de su obra liber­
tadora de los pueblos de América o mezclarse en la gue­
rra f rat ic ida, nuestro héroe libertador optó por la prime­
ra de las actitudes. Así fué como una vez más, en lugar 
de chocar los ideales sanmartinianos y artiguistas, siguie­
ron cada cual la ruta que le marcaba la fuerza intrínseca 
de su contenido y que podemos resumir en un doble as­
pecto; liberación y estructuración política de los pueblos. 

Se impone en esta oportunidad desvanecer la leyen­
da imperante aún de que Art igas destruyó hasta las raíces 
el sentido de la unión nacional. N i un solo momento des­
conoció el signif icado esencial de la lucha por la inde­
pendencia apareado al propósito de bregar por la orga­
nización nacional. En prueba de ello nos bastará repro­
ducir a continuación el of icio de 18 de febrero de 1820, 
al Cabildo de San Juan, en donde expresa textualmente: 

" A l presente toda debe contraerse a este principio 
fundamental . Los Pueblos están ilbres, y son a desidir de 
su suerte. Por mas q.e en varias épocas se les haya con­
vocado a llenar tan Sagrado deber, los pueblos han visto 
Spre. desmentidas sus mejores esperanzas p.r la arrog.a 
de un pueblo que se creyó presidir á la suerte de los otros. 
No ha bastado ó contener este golpe de arbitrariedad, la 
respectabilidad de los nombres. Junta de Representantes, 
Asambleas y Congresos. Los mas sagrad.s Dros. se han 
confundido, y los mejores deseos han sido contrastados 
en la preponderancia de un partido exclusivo. El se decla­
ró en el entable del Directorio, y está de manif iesto el 
objeto de sus miras. Desde Posadas empeso la g.rra c i ­
v i l , y se ha llevado este fervor contra los Pueblos h.ta el 
úl t imo de los Direct.s Yo en oposición a este torrente de 
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iniquid.d. Por los intereses de la Banda Oriental f u i in­
mediatamente proclamado Protector de las Prov.s que se 
ha I lavan en abatim.to, y ellas han visto mi condtícta h.ta 
ver afianzados los intereses de la liga en lo sagrodo de 
su conf ianza" . 

He aquí como en pocas líneas, el Jefe de los orien­
tales, presentó al Cabildo de la lejana provincia andina el 
desarrollo de un proceso político que hemos esbozado en 
los parágrafos precedentes. Pero no todo debía ser con­
templación del pasado; por eso, una vez caído el Direc­
torio, contra cuyo sistema tanto luchara ha llegado el mo­
mento que, "Los pueblos revestís de dignidad, y reasu­
mido en si sus Dros. se hal lan en oportunidad de repre-
sentar.s francam.te, expresar sus votos, f i ja r sus pactos, 
y desidir de los inter.s de la Nación. Creo este paso tan 
importante como necesario, y asegurarlo el primer deber 
de los pueb.s sin que sean armad.s ni serán respetadas 
sus resolución.s ni la de sus Representantes. Por lo mis­
mo todos deberemos conformarnos a este principio q.e 
sera elemental y el precursorio á constituir la Libertad en 
América. — Tal es el principio animante de mis ideas. 
A el están comprometidas las cinco Provincias q.e sostie­
nen con ardor los intereses de la federación. Sin este re­
quisito no creo habrán terminado los males de la guerra 
intestina. Fijar su término cede en honor de los America­
nos, y prover de un eficaz remedio un deber de todos bs 
Provincianos. Yo a su frente continuaré la marcha de 
nuestros exfuerzos. hasta ver garantidos los intereses de 
las Provincias, y que los Pueblos respiren de su pasada 
opresión". 

De aquí se infiere como no constituye una construc­
ción f ict ic ia unir en nuestras comunes recordaciones pa­
trióticas a San Mar t ín y Art igas; no son personalidades 
históricas que se anularon en acciones contradictorias, 
muy al contrario, nos ofrecen la posibilidad lógica de co­
locarlos en los capítulos de la reconstrucción integral del 
conocimiento de nuestro pasado. Las exigencias mentales 
de los hombres al valorar el pretérito de los pueblos, nece-
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sitan forzosamente, para fundar su criterio de verdad, re­
lacionar la obra de los que impulsaron, interpretando el 
sentir general los procesos constructores de la Nación. 

Entre los argentinos, uno de sus historiadores má­
ximos, el general Bartolomé Mi t re , dio forma def ini t iva 
a la historia de San Mar t ín , no superada aún en su am­
pl i tud y contenido. Con anterioridad había escrito la his­
toria de Belgrano y, por el acervo documental que reunie­
ra en su archivo, y por páginas redactadas, se ve con cla­
ridad que se propuso concentrar su esfuerzo de historia­
dor en una tercera obra consistente en la acción de Ar­
tigas en la historia rioplatense. Esa documentación que 
fué publicada por el Museo Mi t re después de la muerte 
de nuestro historiador revela y fundamenta el juicio que 
acabamos de esbozar. La colección int i tulada "Contr ibu­
ción a \Q historia rioplatense", encierra fuentes esencia­
les para comprender, sin apasionamientos, que en la ar­
quitectura del edif icio de nuestro pasado que interpreta el 
general Mi t re , fal taba la parte constructiva de los diez 
primeros años de nuestra vida común. 

Resulta evidente, con lo dicho, que la visión integra! 
de nuestro nacimiento doloroso y de nuestro desarrolle 
en procura de la l ibertad, no se completa sin intuir cuan­
to de positivo hay, para solucionar el problema de la l i ­
bertad rioplatense, en la debida comprensión y estudio 
de la personalidad de uno de los grandes conductores de 
nuestras fuerzas populares: el general Art igas. 

En esta luminosa ciudad de Montevideo ya está ma­
terial izado el juicio sobre el libertador San Mar t ín con le 
erección de! monumento cuya piedra fundamental acaba 
de asentarse; sólo resta que en Buenos Aires se haga lo 
mismo reivindicando la memoria de quien con una mate­
ria social di f íc i l de tomar una forma def ini t iva, tuvo el 
acierto de marcar el rumbo de la organización política que 
solamente pudo encauzarse en esta fórmula: gobierno re­
publicano, federal y representantivo como manifestación 
de un estado permanente democrático que, permitiendo 
el libre desarollo de las aptitudes individuales, aseguró el 
bienestar y la dignidad de los hombres. 
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CAPITULO III 

LÁ REFORMA DEL H I M N O NACIONAL 

En el tomo MI de esta obra publicamos los antece­
dentes relativos al primer Himno Nacional de la Repú­
blica hecho por Figueroa y declarado tal por decreto de 
8 de jul io de 1833. 

En el histórico 18 de ju l io de 1845, se publicó en 
la prensa de Montevideo, cumpliéndose un decreto del 
gobierno de la Defensa, ese Himno Nacional reformado 
por su autor, el insigne poeta Francisco Acuña de Figue­
roa, el que es actualmente lo canción nacional de la Re 
pública. 

He aquí los antecedentes de esa reforma. El 12 de 
jul io de 1845 Acuña de Figueroa presentó la siguiente 
nota al Gobierno de Suóre?: Excmo. Señor: 

"E l c fudadétó que suscíribe, autor 'de l Hinino Nocío-
nol de lo Repúbtico/ declarado tal por decreto de V. E. de 
8 de jul io de 1833, ha meditado con el consejo de per­
sonas ilustradas, hocer una reforma en aquel Himno, po-
nj.épcíolo más al nivel de la al tura de su asunto, y corr i * 
giéndolo, además, de un t inte bien marcado que en él 
se trasluce de las circunstancias y actual idad en que fué 
hecho, dándole un carácter más vigoroso y permanente, 
para todos tiempos. 

Actualmente cuando a la República se presenta un 
porvenir de regeneración y acercándose al aniversario del 
gran día Constitucionol, el autor juzga que es oportuno, 
polít ico, y conveniente, el presentar como lo hace a la 
sanción ilustrada de V. E. el referido Himno Nocionol 
reformado, que adjunto acompaña; esperando que un de­
creto aprobatorio le dé aquel carácter y la publicidad é 
bida. 

En el presente Himno se conserva íntegro el Coro del 
antiguo y lo ú l t ima estrofa; V. E. sabrá resolver en todo 
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con la ilustración y dignidad que le distingue. Dios guar­
de al gobierno de la República muchos años". 

A esta nota el Gobierno de Suárez decretó lo si­
guiente: 

"Montevideo, jul io 12 de 1845. — Como lo pide, 
declárase Himno Nacional el corregido por su autor, y 
presentado al Gobierno con esta fecha, admitiéndose de 
rigurosa justicia, toda la variación que hd sufrido el que 
fué declarado con ese rango en el decreto de 8 de jul io 
de 1833. En consecuencia publíquese el nuevamente pre­
sentado, el 18 dé Julio, archivándose el or ig ina l " . 

He aquí el texto del primer Himno Nacional de F¡-
gueroa: 

H I M N O 

Dedicado al Excmo. Gobierno. 

CORO 

Orientales, lo Patrio o la tumbo! 
Libeitod, o con glorio morir! 
Es el voto que el olmo pronuncio 
Y que heroicos sabremos cumpl i r ! 

Libertad, Libertad! ¡Orientales! 
Este gri to o la Patria salvó. 
Que a los fieros tiranos asombra, 
Y a los libres infunde valor. 

Sangre y muertes y horrores nos cuesta 
Este don sacrosanto .gozar; 
Libertad! en la l id clamaremos, 
Y muriendo también Libertúdl! 

Coro, etc. 

Triste esclavo de IbeHo" él Oriente 
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Liber tad ' ! generoso gr i tó, 
Y a su acento sublime responde 
Con rugidos el f iero León; 
Su trozodo cadena por armas, 
Por escudo, su pecho en la l id, 
Logró el l ibre postrar o sus plantas 
Del t irano la horrenda serviz. 

Coro, etc. 

En fatal servidumbre sufrimos 
De dos cetros el peso y poder. 
Mas el eco sonó de venganza, 
Y dos cetros supimos romper! 
Esos prados y montes, Oh Patria, 
Do el estruendo marcial resonó, 
Serón siempre teñidos en sangre 
De tus glorias eterno padrón. 

Coro, etc. 

Recordemos con gloria los tr iunfos 
De Misiones, Rincón, Sarandí, 
Do lo Patria miró su estandarte 
Cual sagrado or i f lama lucir; 
De Ituzaingo, do el Astro argentino 
Presidiendo a la unida Legión, 
A sus rayos y luz se eclipsaron 
Las estrellas del verde pendón. 

Coro, etc. 

Las falanges atónitas ceden 
A l impulso de tanto valor; 
Cual bri l lantes disipan y ahuyentan 
A los sombras los rayos del Sol. 
Y doquier sus soberbios campeones 
Frente a frente se osaron mostrar. 
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En sus pechos llevaron sangrientos 
Los recuerdos del sable Oriental. 

Coro, etc. 

Ya los grillos rompiendo con gloria 
Nuestra Patria se vio prosperar, 
Y el altar de las Leyes sustenta 
Sus destinos, su gloria inmortal ! 
Inviolables salvemos los fueros 
De la Carta sagrada cumplir, 
Que los bravos de Oriente no pueden 
Como viles esclavos vivir. 

Coro, etc. 

De las Leyes al numen juremos 
Igualdad, patriotismo y unión. 
Inmolando en sus aras divinas 
Ciegos odios y negra ambición; 
Y hal larán los que fieros ultrajen 
La grandeza del Pueblo Oriental, 
Si enemigos. . . la lanza de Mar te , 
Si t i ranos. . . de Bruto el puñal! ! ! 

Coro, etc. 

Orientales, la Patria o la tumba 
Libertad o con gloria morir. 
Es el voto que el alma pronuncia 
Y que heroicos sabremos cumpl i r " . (1) 

El Himno Nacional reformado se publicó en la pren­
sa de la época en la siguiente forma: 

"Himno Nacional de la República Orientol, refor­
mado, y declarado tal por decreto del Superior Gobierno 

(1) "El Universal" de 11 de Julio de 1833. 
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de fecha de 12 de julio de 1845. Su autor el ciudadano 
Don Francisco Acuña de Figueroo. 

Coro 

Orientales, la Patria o la tumbal 
Libertad, o oon gloria morir! 
Es el voto que el alma pronuncia 
Y que heroicos sabremos cumplir! 

Libertad, Libertad, Orientales! 
Este gri to a la Patria salvó. 
Que a sus bravos en fieras batallas 
De entusiasmo sublime inf lamó. 
De este don sacrosanto la gloria 
Merecimos, tiranos temblad! 
Libertad en la l id clamaremos, 
Y muriendo, también l ibertad! 

Coro — Orientales, e t c . . . . 

Dominando la Iberia dos mundos 
Ostentaba su alt ivo poder, 
Y a sus plantas cautivo yacía. 
El Oriente sin nombre, ni ser; 
Mas, repente sus hierros trozando 
Ante el dogma que Mayo inspiró. 
Entre libres, y déspotas fieros. 
Un abismo sin puente se vio. 

Coro — Orientales, etc.. . . 

Su trozada cadena por armas, 
Por escudo su pecho en la l id. 
De su arrojo soberbio temblaron 
Los feudales campeones del Cid; 
En los valles, montañas y selvas 
Se acometen con ruda alt ivez. 
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Retumbando con fiero estompkia 
Las cavernas y él cielo o la vez. 

Coro — Orientales^ etc.. . . 

A l estruendo que en torno resuena 
De Atahualpa la tumba se abrió, 
Y batiendo sañudo ios palmas 
Su esqueleto, venganza! gr i tó: 
Los patriotas ol eco grandioso 
Se electrizan en fuego marcial , 
Y en su enseña más vivo relumbra 
De los Incas el Dios inmortal. 

Coro — Orientales, etc.. . . 

Largo tiempo,^ con varia fortuna. 
Batallaron liberto y señor. 
Disputando la t ierra sangrienta 
Palmo a palmo con ciego furor. 
La justicia, por úl t imo, vence. 
Domeñando las iras de un Rey; 
Y ante el mundo la Patria indomable 
Inaugura su enseña y su ley. 

Coro — Orientales, etc.. . . 

Orientales: mirad la bandera 
De heroísmo fulgente crisol; 
Nuestras lanzas defienden su bri l lo. 
Nadie insulte la imagen del Sol!! 
De los fueros civiles el goce 
Sostengamos; y el código f iel 
Veneremos inmune y glorioso 
Como al arca sagrada Israel. 

Coro — Orientales, etc.. . . 

Por que fuese más alta tu gloria, 
Y brillasen tu precio y poder, . 
Tres diademas, oh Patria, se vieron 
Tu dominio gozar, y perder. 
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Libertad, l ibertad adorada. 
Mucho cuestas tesoro sin par! 
Pero valen tus goces divinos 
Esa sangre que riega tu altar. 

Coro — Orientales, etc.. . . 

Si a los pueblos un bárbaro ggita. 
Removiendo su ext into furor, 
Fratricida discordia evitemos. 
Diez mi l tumbas recuerdan su horror! 
Tempestades el cielo fu lmine. 
Maldiciones desciendan sobre él , 
Y los libres adoren t r iunfante 
De las leyes el rico joyel. 

Coro — Orientales, etc.. . . 

De laureles ornada bri l lando 
La Amazona soberbia de) Sud, 
En su escudo de bronce reflejan 
Fortaleza, justicia y v ir tud. 
N i enemigos le humi l lan la frente. 
N i opresores le imponen el pie. 
Que en angustias selló su constancia 
Y en bautismo de sangre su fe. 

Coro — Orientales, e t c . . . . 

Festejando la gloria, y el día 
De la nueva República el Sol, 
Con vislumbres de púrpura y oro 
Engalana su hermoso arrebol. 
Del Olimpo la bóveda augusta 
Resplandece, y un ser divinaí 
Con estrellas escribe en los Cielos, 
Dulce Patria, t u nombre inmortal. 
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Coro — Orientales, etc. . . . 

De las Leyes al Numen juremos 
Igualdad, patriotismo y unión, 
Inmolando en sus aras divinas 
Ciegos odios, y negra ambición. 
Y hallarán los que fieros insulten. 
La grandeza del Pueblo Oriental, 
Si enemigos Ja lanza de Mar te , 
Si tiranos de Bruto el puñal. 

Coro. 

Orientales, lo Patrio to lo tumbo! 
Libertod o con glorio morir! 
Es el voto que el olmo pronuncia, 
Y que heroicos sobremos cumplir! 

En "El Nac iona l " del 18 de Julio de 1845 un cola­
borador comentó 'en los siguientes justicieros términos el 
Himno Nacional reformado de Acuña de Figueroa: " La 
poesía ha sido siempre el lenguaje colectivo del pueblo y 
es por medio de él que se ha expresado en los momentos 
supremos de su existencia. Mientras que la prosa sólo 
ha ejercido su influencia sobre círculos aislados por el 
convencimiento y la razón, la poesía, levantándose sobre 
las masas, las ha confortado en el peligro con ecos varo­
niles, las ha entusiasmado en la prosperidad con la reme­
moración de las hazañas de los héroes, ha ensalzado la 
gloria del vencedor y derramado flores sobre la tumba del 
mártir. Por doquiera se encuentran en la historia los ves­
tigios de su inf luencia, y ella es mayor en las naciones 
regidas por las formas democráticas. Cuando un pueble 
l ibre se ve reunido en el templo, en las plazas o en el 
campo de batal la, siente el deseo de levantar su voz en 
coro y entonces se presenta el poeta a ser el intérprete 
del sentimiento íntimo de la mul t i tud en el hermoso 
idioma de lo poesía, que no puede reemplazarse con otro 
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en tales circunstancias; porque halagando como ninguno 
los sentidos y hablando a la vez a \a cabeza y al corazón, 
se presta maravillosamente a uniformar por el entusiasmo, 
el sentimiento de todo un pueblo, trasmitiéndolo, como 
una descarga eléctrica, de hombre en hombre. De aquí 
el origen, de aquí la necesidad de ios himnos nacionales. 
Y el presente siglo en que los intereses materiales domi­
nan y ahogan tanto los vuelos del espíritu, el himno na­
cional es como un resto del esplendor pasado de la poe­
sía, como una protesta elocuente contra el sentimiento 
egoísta que preside o las transacciones de la vida ordi­
naria. Cuando él levanta su voz omnipotente ¿qué sois 
vosotros, fríos calculadores, potentados, capitalistas, am­
biciosos?, postrados al soplo de fuego de la masa popular, 
admirando el entusiasmo nacional que alza sus palmas 
Q los cielos, arrastrados por la magia de ideas generosas, 
os eleváis también a los más altas regiones del espíritu, 
dejando en el suelo la mezquindad f ict ic ia que os prestó 
la corrupción. 

Mientras un pueblo canta el himno nacional, no es­
tán muertos en él , los sentimientos de patria y l ibertad. 

Un himno nacional debe delinear con grandes raz-
gos la exposición poéticd y animada de los elementos 
sociales del pueblo a que pertenece, bosquejar rápida y 
valientemente los hechos prominentes de su historia, dar 
oltos consejos de vir tud y patriotismo, inculcando sobre 
los principios vitales de lo sociedad. El Himno de que va­
mos o ocuparnos, corresponde en buena parte a esas 
exigencias. Es el mismo ant iguo Himno Nocional de lo 
República reformado por su autor, el distinguido poeto 
oriental D. Francisco Acuño de Figueroo, el cual ha ga­
nado inmensamente en la reforma, como puede verse 
por un simple cotejo. Esto prueba que el Sr. Figueroa, a 
modo de ciertos árboles robustos, nutre más su cabezo 
con la sabio de lo poesía a medida que más avanza en 
edad. 

El coro no ha sido retocado y en esto ha probado su 
autor el t ino y el buen gusto que han presidido a su refor-
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ma. Un coro sancionado p)or la costumbre vale siempre 
mós que otro mejor pero desconocido. Por btrd ipíirte el 
de la ant igua canción tenía todo el vigor y f luidez que 
se necesitaba. Es un solemne juramento que hace e\ pue­
blo de bajar a la tumba antes que perder la patria y la 
l ibertad, y este es un pensamiento muy digno del coro 
del Himno de la República. 

En la primera estrofa el pueblo invoca a la l ibertad, 
como el gr i to que in f lamó a sus bravos en las batallas, 
y con la conciencio de que sus sacrificios lo hacen digno 
de sus goces; la cierra con esta imprecación: 

Tiranos temblad! 
Libertad en la l id clamaremos, 
Y muriendo también l ibertad! 

El pensamiento pr imit ivo ha sido enteramente con 
servado por el autor, pero con la felicísima variación de 
algunas palabras, lo ha rejuvenecido y dado un nuevo 
vigor, y parece de propósito una estrofa escrita para in­
fundir al corazón los sentimientos viriles del republicano 
y el fuego sagrado de la l ibertad. 

La segunda estrofa representa la noche tenebrosa 
de la patria cuando dominada por lo España, 

A sus plantos cautivo yacía. 
El Oriente sin nombre, ni ser. 

Los cuatro últimos versos se consagran a la eman­
cipación del pueblo inspirada por el dogma de Mayo, y 
nada le pediríamos sin lo imagen débilísima con que los 
termina, la que produce uno impresión de f r ia ldad al ver 
un hecho tan grande cual la división de libres y tiranos 
operada por la revolución de Moyo, representado por un 
abismo sin puente entre unos y otros. 

En la tercera estrofa empieza a desarrollarse el 
cuadro inmenso de la historia, el que como es natural se 
abre fK>r la lucha de lo independencia, en que el Oriente, 
l iberto audaz, desciende a la palestra a combatir con: 
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Su trozada cadeno p>or armas, 
Por escudo su pecho en la l id. 

Los cuatro últimos son una muestra de la armonía 
musical que distir>gue a los versos del Sr. Figueroa, el 
cual como en otros puntos, no tiene rival en lo que algu­
nos han llamado la parte mecánica del arte. 

La cuarta estrofa, aunque su idea es debida al 
Himno Argent ino, excede en fuerza a la de éste y la ha 
representado de un modo completamente nuevo. Ofrece­
mos aquí ambas estrofas, y creemos que los conocedores 
imparciales, opinarán del mismo modo. El Himno Argen­
t ino dice: 

De los fieros campeones los rostros 
Mar te mismo parece animar, 
La grandeza se anióa en sus pechos, 
Y a su marcha todo hacen temblar. 
Se conmueve del Inca la tumba 
Y en sus huecos revive el ardor. 
Lo que ve renovando a sus hijos 
De la Patria el antiguo esplendor. 

En el Himno Oriental, la imagen está pr'esentada de 
sste modo: 

A l estruendo que en torno resuena 
De Atahualpa la tumba se abrió, 
Y batiendo, sañudo, las palmas. 
Su esqueleto venganza! gritó. 
Los patriotas al eco grandioso 
Se electrizan con fuego marcial 
Y en su enseña más vivo relumbra 
De los Incas el Dios inmortal. 

Si el Sr. Figueroa regniese al taiento de la poesía e! 
de la pintura, (XxJría hacer de los cuatro primeros versos 
el asunto de un magníf ico cuadro. 
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Volviendo ahora a la fuente de donde el Sr. Figueroa 
ha bebido esta imagen, diremos de paso, que ella es una 
imagen patrimonial de todos los Himnos del Río de la 
Plata, ya invocando la sombra del Inca o la de los gue­
rreros de Mayo. D. Juan Cruz Várela la empleó con 
mucho acierto en su Marcha del Ejército Republicano 
En ella como en la del Sr. Figueroa se nota la diferencio 
que hay entre el copista que roba y se atavía con un pDen-
samiento ajeno y el imitador que lo explota, le da nuevo 
forma y lo embellece. Después de estos merecidos elo­
gios sólo una improbación haremos o esa estrofa. Nos­
otros no podemos invocar con propiedad ni las cosas ni 
los hombres anteriores a \a conquista. Nuestros padres, los 
españoles derramaron en estas regiones a la luz del cristia­
nismo, las semillas de la civi l ización; destruido el antiguo 
orden de cosas, y reemplazado por otro, esas semillas han 
ido germinando. Cuanto Tupo Amara levantó el estan­
darte de la rebelión, su objeto fué reconstruir el grande 
Imperio de los Incas, p>ero cuando nosotros nos declara­
mos independientes, forzosos herederos de la España, 
abrimos una nueva era de libertad en la historia moder­
na, que empieza en los Estados Unidos y terminará proba­
blemente por dar la vuelta al mundo. No podemos, pues, 
sin mengua de las luces del siglo, de los dogmas que he­
mos proclamado y de las creencias profundas que nos 
asisten, evocar los recuerdos de la esclavitud y del atra­
so social de aquellos tiempxjs, a propósito de la recons­
trucción de nuestro edif icio social. 

En la estrofa siguiente no se nota el mismo calor que 
en las anteriores, pero el hermoso consejo porque se ter­
mina, debe grabarse en el corazón de todo buen ciuda­
dano: el sostén de los fueros civiles, la veneración a las 
leyes como el arca sagrada de la Patria. 

La historia de este país presentaba un escollo al 
poeta: su dominación sucesiva por tres naciones, pero él 
ha sobido salvarlo con rara fel icidad. He aquí como la 
presenta en la 6° estrofa: 
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Porque fuese más alta tu gloria 
Y brillasen tu precio y poder, 
Tres diademas, o Patria, se vieron 
Tu dominio gozar y perder. 

Los cuatro versos siguientes son t^ellísimos. A l l í se 
vé la fé inmutable del patr iota, el santo amor de la l i ­
bertad y la férrea entereza del republicano: 

Libertad, l ibertad adorada, 
Mucho cuestas, tesoro sin par! 
Pero valen tus goces divinos 
Esa sangre que riega tu altar. 

No se puede dar una contestación más elocuente a 
esos hombres débiles que desesperan del porvenir de la 
patr ia, por la inmensidad de los sacrificios que cuesta. 
En la época actual esos versos son dignos de ser repeti­
dos en coro por los defensores de esta heroica ciudad. 

En los días que nos esperan, cuando la paz derrame 
sus dones sobre nosotros y gozemos en el hogar doméstico 
de los bienes de la l ibertad, que a tanto precio hemos 
conquistado, debemos repetir a nuestros hijos los versos 
de la 8° estrofa que deben ser como nuestro catecismo 
político, si queremos ser felices, merecer algún aprecio, y 
fundar oigo digno de pasar a la posteridad: 

Si a los pueblos un bárbaro agita 
Removiendo su extinto furor, 
Fratricido discordia evitemos. 
Diez mi l tumbas recuerdan su horror! 
Tempestades el cielo fu lmine, 
Maldiciones' desciendan sobre él , 
Y los libres adoren t r iunfante 
De las leyes el rico j o y e l . . . 

La estrofa siguiente es digna en todo sentido de la 
República representada en ella. La majestad de esto gran 
f igura corresponde perfectamente al or iginal: 
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De laureles ornada bríHondo 
La Amazona soberbia del Sud, 
En su escudo de bronce reflejan 
Fortaleza, justicia y v ir tud. 
Ni enemigos le humil lan la frente. 
N i opresores le imponen el pié. 
Que en angustias selló su constancia 
Y en bautismo de sangre su fé. 

La décima estrofa es una reminiscencia de los ant i ­
guos colores del Himno y el autor la ha colocado proba­
blemente en él para conservarle algo de su sabor pr imi­
t ivo. 

La úl t ima estrofa no ha sufrido más que una leví­
sima, alteración: el pueblo lo ha hecho suya y el poeta 
ha debido respetarla. 

An te esa. aprobación, en una composición de este gé­
nero, todo otro cri terio es incompetente, porque ella po­
dría resistirlo. 

Solo añadiremos a ese juicio, algunas líneas que se' 
ron como una continuación de las que hemos escrito, con 
motivo de la estrofa 8°. 

En todo país donde por l imitado que sea la acción 
puede ejercitorse legit imamente, en que puede comba­
tirse en la t r ibuna, en la prensa, en las elecciones, recu­
rrir a la oposición armado, atacar a la autoridad cons­
t i tu ida por lo violencia, herirla con el hierro de la insu-
rreción, es el mayor de los crímenes que puede cometer 
un ciudadano. 

"Mient ras hayo en lo Constitución, dice un gran ora­
dor de nuestros tiempos, un punto de apoyo en el que 
pueda colocar mi pié como en el punto de apoyo de Ar-
químedes, combatiré por la l ibertad violada de mi país. 
Se habla de guerra c iv i l , pero mientras yo esté vivo no 
habrá guerra c iv i l - . . Nosotros no hemos de principiar la 
guerra; nos hemos de atrincherar en la legalidad, y si 
nos invaden, entonces ya no será una guerra c i v i l . . . No 
violaremos ninguna ley divina ni humana, queremos per-
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monecer en el terreno constitucional mientras nos lo per­
mi tan; pero si nos rechazan; Voc victis. Pero es menester 
que nos obliguen o ello, esto es que vi<Mentodos todos los 
leyes, todos los derechos, nos presenten lo espodo de 
songre de CromweII, que barrió el poís desporromondo el 
terror y lo muerte. . . (1). 

Entonces, cuando pesa sobre el pueblo una tiranía 
inf lexible y absoluta, cuando es preciso rechazar el hie­
rro con el hierro, cuando la razón es impotente y la ley 
es la fuerza y la violencia, solo así, en presencia de un 
poder como el de Rosas. . . Voe victis!, y este nos parece 
el pensamiento del úl t imo verso del Himno que quisié­
ramos que se comprendiese bien. Toda equivocación so­
bre esto sería grave y funestísima. 

El Gobierno pues ha aprobado- en nuestra opinión, 
con muchísima razón, las reformas que ha recibido de 
su autor el Himno Nacional. 

Solo desearíamos que el Gobierno mandase compo 
ner la música con que debe cantarse; sin una música dig­
na del objeto, y sobre todo único, el Himno Nacional no 
existirá para el pueblo. 

El Sr. Figueroa, que ocupa dignamente el primer lu­
gar entre los poetas nacionales, no necesita nuestros po­
bres aunque sinceros homenajes. Nos permit irá, sin em-

.bargo, que volvamos sobre un mérito suyo que ya hemos 
indicado en otra parte de este escrito. La Revolución l i ­
teraria que se ha operado en los últimos tiempos lo hu 
encontrado al Sr. Figueroa en aquel período de lo vida 
en que el hombre se apega generalmente, de tal manera 
Q sus ideas, a los formas en que los ha vaciado, que es 
inaccesible a toda innovación y permanece inmóvil co­
mo la roca en medio del mar, cuando todo se agito y se 
mueve en torno suyo. Solo es dado a inteligencias privi-
fegiodas quebrar esta regla común. El Señor Figueroa ha 

(1) Arengas de O'Connell 1843. 
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seguido el movimiento de nuestros días, adoptando con 
tino y discreción las innovaciones que ha juzgado acer­
tadas y convenientes, y no se*ó éste el menos lozano de 
los laureles de su clarísimo ingenio". 



CAPITULO IV 

EL MOVIMIENTO POLÍTICO 

A l cumplirse dos años de la iniciación del sitio, el 
16 de febrero de 1845, el Gobierno de la Defensa dir igió 
a la Asamblea General un mensaje, en cumplimiento de 
los preceptos constitucionales, dándole cuenta del estado 
político de la República. Empieza ese importante docu 
mentó con las siguientes palabras: "Honorables Senado­
res y Representantes: El Gobierno os saluda en el se­
gundo aniversario de la defensa de la República, de su 
nueva e inmortal gloria. 

El rebelde que trajo todo el poder que Rosas tiene 
para subyugarla y que anunció su arribo el 16 de febre­
ro de 1843 con toda la pompa de un vencedor insolente, 
ahí está, señores, todavía, en este día, que nos llena de 
noble orgullo y exitará en él amargos recuerdos. Vino 
confiado, victorioso, potente, ahí lo tenéis" desalentado, 
débil, cubierto de humil lación. Para él no es ya hoy un 
problema lo que para nosotros nunca lo fué; que en esta 
lucha de libertad y civi l ización, aunque con sacrificios sin 
cuento y a costa de sangre preciosa, nosotros habíamos 
de consolidar para siempre la libertad y la independencia 
de la República; nosotros habíamos de covor la tumba 
a la t iranía de Rosas. Regocijaos, H. H. S. S. por la par­
te principal que os ha cabido en obra tan grande, cuycj 
fel iz término será la admiración de la Europa y de la 
América. 

Consideraciones de alta importancia fuerzan al Eje 
cutivo a ser en este momento con vosotros, menos explí­
ci to que lo que deseara en conformidad a su deber, a 
sus principios de i l imitada publicidad y a la conciencia 
que tiene de vuestra sabiduría. Pero tas Memorias de los 
respectivos ministros secretarios de Estado, que se es 
presentarán en oportunidad, llenaron el vacío que hoy 
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notaréis. Grandes sucesos están ó realizarse. La civi l iza 
ción se agita en favor nuestro. En todas partes tenemos 
amigos; y hay quienes trabajan por nuestra salvación con 
tanto ardor y esperanza como los valientes que día y no­
che pelean contra los soldados «¡de Rosas en eísa t r in ­
chera que está a vuestra vista. Sería ser ingratos a los 
fovorefs de la Providencia, si dudásemos de que estos es­
fuerzos serán coronados por la v ic tor ia" . 

Después de este exhordio, se ocupo el mensaje de 
las relaciones internacionales en la siguiente forma: " La 
República tiene motivos para estar contenta del estado de 
sus Relaciones Exteriores. Si alguna vez los Orientales * 
pensaron con dolor en que su patria no es una nación 
poderosa, hoy deben felicitarse de ello; porque es más 
glorioso el t r iunfo de nuestro derecho, por lo mismo que 
carecemos de los medios de que puedan echar mono con 
éxito las grandes naciones. La República, señores, si re­
cibió ultrajes ha obtenido condignas reparaciones, y su 
reconocimiento debe ser muy vivo hacia los que sin re­
parar en consideraciones egoístas, la hon satisfecho. 

Por el Djepartomento de Relaciones Exteriores se fa­
ci l i tó el viaje del ilustre General Paz al Estado de Corrien­
tes. Hoy se halla él al frente de un ejército numeroso e 
invencible, en marcha hacia las guaridas del déspota ar­
gentino. 

El Gobierno de la República que hace votos por la 
paz de los Estados Americanos, nunca ha simpatizado 
con lo que pudiera alterarla. Pero la nota del Ministro 
de Relaciones Exteriores del t irano de Buenos Aires de 
30 de abri l del pasado año de 1843, relativa a \a persona 
del general D. Andrés Santa Cruz, en contestación o 
una del Gobierno de Bolivia, y en la que se negaba a 
concurrir con los gobiernos de Chile, de! Perú, y de Bo­
l ivia, a un congreso que debía resolver sobre la suerte 
del general Santa Cruz, dando por único motivo para tal 
repulsa el que aquellos gobiernos estaban resueltos a no 
matar al General prisio.nero, y sosteniendo que fol taban 
a sus deberes porque no lo mataban; excitó el celo del 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 33 

Gobierno en favor de los intereses de la humanidad, y del 
crédito del nombre americano, tan comprometido por Ro­
sas. El se dir igió, en consecuencia, a los agentes de los 
Gobiernos de Inglaterra, de Francia y del Brasil, protes­
tando contra tan escandaloso acto y este paso ha sido un 
nuevo motivo para que el crédito de la República se haya 
fort i f icado en el aprecio de los grandes Poderes de la 
civi l ización. 

El Gobierno ha nombrado con objetos importantes, 
Agentes en Francia y Solivio, y ha recibido testimonios 
de amistad sincera de todas las naciones que están en 
relación con la República". 

Con respecto al orden interior dice el mensaje: 
"El orden interior se conserva inalterable. Sobre las 

dif icultades que ocasionaron algunos incidentes desgra­
ciados, el Gobierno informó en tiempo a vuestra Comi­
sión Permanente. 

El buen sentido y el patriotismo de todas las clases 
de la población, son el mejor auxi l iar del Gobierno que 
t iene por otra parte, motivos repetidísimos de estar satis­
fecho de los empleados encargados de velar por la segu­
ridad y la paz públ ica". 

Hablando después de lo situación mil i tar dé los sos­
tenedores de la causa de la Defensa, continúa el mensaje; 

"Nuestra valiente guarnición cada vez se muestra 
fnós acreedora a la grat i tud de la República. Val iente, 
sufr ida, virtuosa, es orgullo de propios y admiración de 
extraños. No hay día que no se ilustre con un nuevo ras­
go de v i r tud, con una nueva hazaña de esfuerzo heroico. 
Mientras que el enemigo la acecha con la traición, y con 
alevosas minas infernales procura asesinarla, ella pelea 
audaz a pecho descubierto, con las armas lícitas de lo 
•civilización. 

Nuestra naciente marina aumenta a nuestra histo­
ria una página que no tenía. Dá golpes de muerte al co­
mercio con bandera de Rosos, burla su poder marítimo^ 
resguarda nuestra costa^ mantiene nuestras comunicácio-
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nes, vela a todas horas por nosotros. Ella, es, señores, la 
vanguardia de nuestra defensa. 

Nuestro ejército en campaña, regido fx)r el varón 
eminente de esta patr ia, por el general don Fructuoso 
Rivera, ha alcanzado ventajas repetidas y famosas. El ha 
paralizado todo el poder de nuestro enemigo. Hace tres 
años que, ese ejército y su ínclito caudil lo, pelean y ven­
cen. Hace tres años que tienen por cama las faldos de 
nuestras cuchillas y por techo el hermoso cielo de la patria 
que han jurado l ibertar". 

Comentando luego la conducta propia y la del ad­
versario en la guerra, agrega el mensaje: 

"El Gobierno no ha querido tomar represalias con­
tra su enemigo. Este continúa en su guerra bárbara de 
asesinato, de degüello, de exterminio a los que le resis­
ten, ya caigan heridos, ya se rindan prisioneros, ya estén 
postrados por las enfermedades; mientras que los defen­
sores de la República pelean con el que encuentran en 
armas, son generosos con el que implora su misericordia, 
y traen a los hospitales a los enemigos que han herido 
y aprisionado. Si los que sirven a Rosas están resueltos a 
que se les tema como a fieras, los soldados de la l ibertad 
quieren que se les respete como d valientes pero que se 
les ame como a hombres. 

UJtimamente la tempestad forzó a un buque con ban­
dera de Rosas a asilarse o nuestro puerto. El Gobierno 
lo declaró libre y le expidió un pasavante para que re­
gresase a los puertos de Buenos Aires con seguridad. 
Cuando las olas amenazan sumergir a un hbmbre, sea 
él quien fuese, sus semejantes deben extenderle los bra­
zos para salvarlo y hacer que él se confíe a éiios sin temor 
de que se le despoje de sus míseros bienes o lo carguen 
con la cadena del prisionero. No quiere el Gobierno paro 
la República despojos empapados en el agua del nau­
f rago" . 

Se ocupa por úl t imo el mensaje del estado de la H^ 
cienda Pública en la siguiente forma: "El Departamento 
de Hacienda ha seguido en sus laboriosos y penosísimos 
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trabajos. El tiene que hacer surgir la abundancia de un 
suelo agotado, estéril. Tiene que hacer frente a exigen­
cias inmensas, a las exigencias de uno guerra de mar y 
t ierra, de un asedio y de un bloqueo, y esto sin rentas, 
sin propiedades, sin recursos. Su situación es apuradísima, 
pero serie desesperada sin el patriotismo de los habitantes; 
la confianza generosa del comercio y una economía / 
aprovechamiento extremos. El importantísimo contrato de 
12 de noviembre de 1844, para la enagenación de las 
rentas de 1846, que ha sido de consecuencia tan fecunda 
para la prolongación de la defensa de la Capital , com­
prueba todo el apoyo que han dado al Gobierno ese pa­
triotismo y esa confianza, ellas le sirven hoy prodigiosa­
mente para nuevas operaciones, que asegurarán la sub 
sistencia déla guarnición y de las famil ias emigradas e in­
digentes, por seis meses más. 

En cuanto desaparezca el asedio y vuelvan a abrirse 
para la Hacienda pública las fuentes que él les ha cerrado, 
contraerá el Gobierno su atención a satisfacer por com­
pleto, las obligaciones que ha contraído. 

Toda deuda será siempre para él sograda, pero n in­
guna le merecerá tanta atención como la contraída para 
al imentar a los defensores de esta p laza." 

Termina el Gobierno de la Defensa el importante 
documento político que hemos resumido, con la expre­
sión de esperanzas que desgraciadamente no se realiza­
ron. Les manifiesta a los senadores y diputados que con­
confiaba en que no cerrarían* aquel período de sesiones 
sin ver a la patria libre de sus invasores, a Montevideo 
vencedora de los que la asediaban, y a la bandera nacio­
nal f lotando al aire, símbolo de gloria y escarmiento. 

El 16 de octubre de 1845 presentó renuncia de su 
cargo de Ministro de Hacienda Don Santiago Sayago, con­
vencido dice que ero absolutamente incompatible su con­
t inuación en el Minister io, con la del Dr. Santiago Váz­
quez. El Presidente Suárez la aceptó como una necesidad 
de las circunstancias; manifestando que lamentaba con 
el pesar más sincero la resolución del rerlunciante. El 
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mismo día presentó renuncia del cargo de Comandante 
General de Armas el Coronel Venancio Flores, la que fué 
aceptada, siendo reemplazado interinamente por el Jefe 
del Estado Mayor Coronel Manuel Correa. Estas renuncias 
obedecían a las luchas de los diversos círculos políticos 
de la Capi^tal. 

En reemplazo de Sayago fué elegido Ministro de Ha­
cienda don José de Bejar. 

Decidido a terminar su destierro, el coronel Pacheco 
y Obes, se presentó a fines del año 1845, en el puerto de 
Montevideo, procedente de Río Grande, y obtuvo autoriza­
ción paro bajar a t ierra. 

Poco días después volvió a adquirir su antiguo pre­
dominio y era nombrado Jefe de la guarnición de la Ca­
p i ta l , produciéndose así un cambio completo de hombres 
y de influencias. El coronel Venancio Flores, f igura pre­
dominante del escenario político y mi l i tar de la Defensa, 
recibió orden de salir del país, y sólo quedó sin efecto su 
destierro dpbido a la enérgica ac t i tud Ide ',1a Comisión 
Permanente. 

El coronel Manuel Correa, que cesaba en el mando 
del Ejército de la Capital , dir igió una proclama a sus com­
pañeros de armas, en la que les decía que o l separarse 
de ellos, tenía la satisfacción de dejarlos en la más per­
fecta unión y confraternidad. 

Y les agregaba textualmente: "Compañeros! mien­
tras ocupé aquel delicado puesto, me contraje con asidui­
dad a mejorar en lo posible, vuestra situación. Habéis vis­
to mejora en los alimentos de que tanto precisabais. He 
pedido vestuarios y todo lo necesario al equipo del Ejército. 

La población de entre líneas tendrá muy breve una 
escuela normal adonde podréis enviar vuestros hijos para 
ser educados. El curato del Cordón muy pronto estará re­
instalado, y la población encontrará allí los auxilios reli­
giosos de que tanto precisaba. 

" Compañeros! Llevo el sentimiento de no haber poó\ó:> 
.hacer más por vosotros; pero confío en que el Jefe que me 
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sucede, atenderá con preferencia las nacesidades deí 
Ejército. 

Tenéis bastante sensatez y patriotismo para que nada 
quede que recomendaros a vuestro compañero de armas' ' . 

Por la misma época se produjeron cambios en el M i ­
nisterio de la Defensa. El doctor Santiago Vázquez que 
desempeñaba los Ministerios de Gobierno y Relaciones Ex­
teriores, presentó renuncia del primero, la que le fué 
aceptada. 

El Brigadier General Don Rufino Bauza renunció deí 
cargo de Ministro de Guerra y Mar ina que desempeñaba, 
la que también fué aceptada. 

Fué nombrado Ministro Secretario de Estado en los 
Departamento de Guerra y Mar ina, e interino en el de 
Gobierno, don Francisco Joaquín Muñoz. Poco t iempo 
después éste renunció al Ministerio de Gobierno, nom­
brándose para desempeñarlo, también con carácter de in­
terino, al Ministro de Hacienda Don José de Bejar. 

Por decreto de 22 de abril de 1845, Oribe resolvió 
que todos los escritos y comunicaciones tanto oficiales co­
mo particulares y las publicaciones por la prensa, debían 
comenzar con el lema ¡Vivan los Defensores de las Le­
yes!! ¡Mueran los salvajes unitarios!! Los fundamentos 
de este decreto no pueden ser más condenables, y demues­
tran como el odio, hi jo de las pasiones políticas, obscu­
recía la mente del Jefe del ejército del Cerrito. "Sancio­
nado, dice el decreto, por la voluntad Nacional el uso en 
los escritos, de un lema que denota el carácter de la lu­
cha en que se halla empeñada la República contra el ban­
do anárquico y traidor de rebeldes salvajes unitarios, y el 
justo anatema a que ella condena su existencia oprobio­
sa; para uniformar el voto público hacía un objeto digno 
de él , y teniendo presente que bajo la divisa acordado 
pcír el Gobierno en 1836 el Pueblo Oriental ha combatido 
gloriosamente en defensa de sus Leyes, vertiendo su san­
gre bajo ese lema sacrosanto, que por lo mismo, se ha 
hecho digno de su veneración y de sus nobles impere­
cederos recuerdos, siendo, por otra parte, necesario y jus-
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to dar a nuestros feroces enemigos, la denominación con 
que los caracteriza su inaudita barbarie, hechos execra­
bles y su traición a la independencia y dignidad de la 
Patr ia" . (1) 

En El Nocionol de 31 de enero de 1846 se publicó 
el siguiente artículo con el tí tulo de Retrospecto en el que 
se hacen interesantes observaciones sobre la naturaleza 
de la lucha y sobre la importancia en la misma de la De­
fensa de Montevideo: 

"Mañana empieza febrero. Es el mes de los grandes 
aniversarios; el mes de la aproximación de Oribe a esta 
Capital ; el mes de la elección de la administración salva­
dora que lo ha vencido. 

Si algún pueblo puede lisongearse de un esfuerzo he­
roico, de haberse levantado de la nada; de lo que es peor 
que la nada, de su vencimiento, ese pueblo es Montevideo. 
Si alguna administración puede envanecerse de haberse 
mostrado a la altura de esa gloria, de haber sido superior 
a los urgentes peligros de la situación y suficiente a las 
inmensas -complicaciones de ella, esa administración es 
la de tres de febrero. Resúmase hoy toda la historia de la 
guerra de tres años: la defensa de la República, su salva­
ción, ha estado en el vigor de la Capital . En ella el go­
bierno y los hombres de Estado, han sido superiores a to­
dos los contrastes, y los han contrastado todos. Sea por la 
causa que se fuese, hemos sido desgraciados en la cam­
paña. 

No culpamos a nadie: estimamos el esfuerzo de to­
dos; el patriotismo y devoción singular de un vecindario 
que se convirtió en soldados, que ha hecho las campañas 
y los marchas más duras, sufrido las privaciones más ab­
solutas, y que vencido por la suerte de las armas, no se ha 
desalentado, ha vuelto de nuevo a la fat iga y al combate, 
se ha alimentado con la miseria del emigrado, y todavía 

(1) El Defensor de la independencia americana. — Abril 26 
de 1845. 
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vuelve de nuevo a luchar por la patria. Hablamos simple­
mente de los hechos como han resultado. 

Delante de ellos ha desaparecido la doctrina que se 
había convertido en axioma de que la sueite de lo Repú­
blica se decidía en la campaña. No: la suerte de la Re­
pública se decide en la Capital. Y si la lucha que está pa­
ra terminar no nos dejase tantas glorias y lecciones, ella 
habría dejado un gran bien con solo haber establecido esa 
verdad tan fecunda para el orden constitucional. Se ha 
mostrado el peso, el poder de esa población concentrada, 
cuando la administración está confiada a manos hábiles 
y se sostiene una causa popular. Una causa de principios, 
que se opone a la ambición del caudil lo, y de sus intere­
ses personales. Oribe ha venido con todo el poder de Ro­
sas, y todo ese poder ha sido impotente, porque en sus 
estandartes no había otro lema que personas. 

Su partido se ha perdido con él , porque abandonó los 
principios que proclama, y se hizo del hombre. Aceptó sus 
individualidades, aceptó, sus crímenes, y no le quedó sino 
la vergüenza de la transición. 

Por eí contrario el part ido que se llama colorado le­
vantó el estandarte de la constitución y de los principios; 
proclamó la independencia del país y se ha mantenido f ir­
me en ese pronunciamiento. Aceptó los hombres todos qu5 
podían, que querían servir a la causa pública; no hizo ex 
clusión de nadie, pero no se sujetó a ningún individuo, 
ni aun a ninguna fracción social. 

Observamos hará un mes refutando a la Gaceta que 
los hombres habían pasado y que esto no había alterado 
la resistencia. Ha sido así efectivamente por que ella ha 
tenido su fundamento en principios, no en individuos, en 
el interés social, no en el de ningún círculo. Y entre las 
varias excepciones que habrá que estudiar en esta gue­
rra de tres años, una de ellas será que la República no 
debe su salvación a ningún individuo. Ha sido un esfuer­
zo de todos, a que han concurrido coincidencias casua­
les muy felices, pero que dan por resultado que la Repú­
blica terminará su guerra sin caudil lo, sin amo. 
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Este es un fenómeno en las guerras de las Repú­
blicas: ellas, por lo general, cambian su libertad por la 
victoria, y sus principios y sus instituciones desaparecen 
en el esplendor de la gloria del que se llama libertador 
o Restaurador. El más modesto de estos héroes es un peso 
para la sociedad y dichoso el país si en esto para y el 
hijo de IG victoria no se hace el dueño en realidad de la 
patr ia, aunque conserve los nombres y las formas de las 
instituciones, y sin llegar a ser un t igre brutal como Rosas, 
más decente, es no obstante el arbitro de los destinos pú­
blicos. 

A este país que se ha salvado por un principio, sería 
una irr i tante injusticia quererle quitar el f ru to fecundo 
de sus sacrificios. Sería un crimen querer alzarle ningu­
na individualidad, cuando está para terminar la lucha en 
que ha mostrado que no necesita padrinos. 

La República Oriental, de todas las naciones que han 
surgido del úl t imo desmoronamiento de la monarquía es­
pañola, es el Estado que tiene más elementos para esta­
blecer un sistema constitucional. No pretendemos decir 
que lo será perfecto, que será un espejo de buena admi­
nistración; ha de pasar por manos de hombres y ha de 
luchar con las dif icultades de un país nuevo, donde natu­
ralmente es imperfecta la educación general. Pero puede 
establecer uno de los mejores gobiernos y hacer rápidos 
progresos hacia su perfección. 

Su pequenez relativa, es una de sus ventajas. Su po 
blación ha de ser naturalmente más compacta y más fá­
cil de instrucción. El gran peso que ya tiene en él la po­
blación europea, ha de venir a dar fuerza y apoyo, a la 
población sensata, pensadora, y propietaria del país, que 
es la más interesada en la conservación de la paz interior 
que solo se consigue por el orden que marca la consti­
tución. 

Esa población extraña, en la realidad sin derechos 
políticos, porque aun que pueda ejercitarlos, no ha de pre­
tender el ejercicio de ellos; que no ha de disputar los des­
tinos públicos sino buscar el trabajo, esa población es y 
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ha de ser toda por la paz interior, que asegura los frutos 
del trabajo, y los goces de la vida doméstica, la acumu­
lación de la riqueza y el poder de trasmit ir esa acumula­
ción a los hijos. 

Esa población ha de contener la anarquía que todo 
lo destruye y alza los poderes violentos y absolutos. Esa 
población del país y extraña, juzgará, aceptará las me­
joras, dará peso a las fundadas censuras, pero no ha de 
sacar la espada para derrocar gobiernos. Esperará pa­
ciente los términos legales para los cambios, y ningún go­
bierno ha de ser bastante audaz para hacerse violento 
delante de esa resistencia de inercia, tan poderosa pare 
reprimir a los que mandan. 

Esa población unida a la del país, ha probado su fuer­
za en esta guerra; en una guerra de principios, y al lado 
de los principios se le ha de encontrar siempre; sobre ella 
las influencias individuales no echan raíces, por más que 
puedan producir un entusiasmo pasajero y momentáneo. 
El desorden los hiere en intereses demasiado caros, para 
que los sacrif iquen a afecciones personales. Esa pobla­
ción del país y extraña, es un elemento constitucional, pa­
ra tener en sumisión a la anarquía. 

Por úl t imo el poder de la Capital que se ha mostra­
do tan decisivo en esta guerra, le cortará sus vuelos si 
aparece. Montevideo es intomable, es invencible para los 
grupos con que se hacen las guerras civiles: ahí está Ori­
be con un ejército regular, poderoso, probando lo que de­
cimos. 

Y en Montevideo por la misma naturaleza de su po­
blación, es imposible que manden mucho t iempo las fac­
ciones. Si llega con este carácter al poder por algún even­
to electoral es preciso que abandone su carácter desde 
luego y se haga gobierno para todos; sin esto se anula, 
se pierde, y cae al simple esfuerzo de los recursos cons­
titucionales para corregir las malas administraciones". 

Debe puntualizarse en este artículo algunas intere-
santes observaciones sobre características de nuestras 
guerras civiles. 
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Ante todo, la observación general, que debe aplicar­
se a toda aquella guerra, de que la salvación de la Repú­
blica se debió al valor de la Capital , a la Defensa de Mon­
tevideo. En la campaña, la causa de la República fué 
desgraciada. 

Era un axioma en aquellos tiempos la doctrina de qu'3 
la suelte de la República se decidía en lo campaña. Así 
había sido hasta entonces: tanto en las luchas por la in­
dependencia como en las guerras civiles. La victoria del 
Cerrito decidió la entrega de Montevideo por los españo­
les; la victoria del Palmar, el t r iunfo de Rivera sobre Oribe 
en la guerra civil de 1836. 

Pero en la Guerra Grande el axioma cae por su ba­
se: la suerte de la República no se decide en la campa­
ña; se decide en la Capital. , 

India Muerta, apesar de su importancia, no dio e! 
t r iunfo a \o causa de Oribe. 

Mientras Montevideo resistió, y lo hizo durante to­
da la guerra, la República estaba salvada. Sus mejores 
murallas fueron el pecho de sus heroicos defensores. 

Además tuvieron éstos, tanto en el campo político, 
como en el mi l i tar y en el internacional, hábiles jefes que 
todo expusieron por la causa que defendían. 

El país vio entonces con sorpresa que la suerte de 
la República no se decidía en la compaña, sino en la Ca­
pi ta l . Este convencimiento tuvo gran influencia en el des 
arrollo de los hechos posteriores de la historia uruguaya. 

Otro interesante observación del artículo que debe 
puntualizarse, es el carácter principista de la causa de la 
Defensa de Montevideo, y el carácter personal de la causa 
de Oribe. 

En ésta todo se subordinó a los intereses de Rosas 
y Oribe. En la Defensa por el contrario se levantó el es­
tandarte de la Constitución y de los principios, no subor­
dinándolo a ningún Caudil lo, a ningún interés personal. 

El mismo Rivera, apesar de su gran prestigio, pasa, 
es derrotado, y sin embargo la resistencia continúa, siem-
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pre vir i l y pujante. Es que ella defendía principios; no 
caudillos ni intereses personales. 

Se puede af i rmar con verdad que la República en 
la Guerra Grande se salvó, no por el esfuerzo de un cau­
di l lo, sino por el esfuerzo de todos, ayudados por fuerzas 
exteriores coincidentes con la f inal idad que sostuvo aque­
lla en la lucha. 

Puntualizaremos p>or úl t imo en el artículo que ana­
lizamos, la influencia de la población europea y del ele­
mento nacional conservador, en favor del orden y de la 
paz interior del país. Esas clases son las más interesadas en 
la conservación de la paz, que permite el desarrollo de la 
riqueza y el aumento y acumulación de los frutos del tra­
bajo. 

Por eso el artículo af i rma con razón que ellas eran 
un elemento constitucional para contener la anarquía. 

Quizá sea en parte, exacta una observación hecha 
en 1846 por el doctor Florencio Várela, en su diario 
Comercio del Plata, de que Rosas no podía vivir en paz; 
que necesitaba por las especiales condiciones de su siste­
ma, tener preparada una guerra antes de salir de otra. 
Agrega que Rosas haría todo, menos el llevar a Buenos 
Aires el ejército que tenía ocupado en campañas distan­
tes. Ese ejército en Buenos Aires, y sin ocupación activa, 
sería una preocupación permanente para Rosas. ¿Cómo 
podría satisfacer sus exigencias, y cumplir las promesas 
que le había hecho? Mantener en actividad tonta fuerza 
en Buenos Aires, sería sumamente peligroso; licenciarla 
sin cumplir lo que le había prometido, sería provocar uno 
insurrección. Por eso Rosas necesitaba mantener siempre 
lejos de Buenos Aires, a su poderoso ejército. 

Necesitaba también estar siempre en guerra, pora 
conservar las facultades extraordinarias. El pretexto de la 
subsistencia de éstas estaba en la necesidad de defender 
a la República, de conmociones internas y de ataques del 
exterior. Con lo guerra no era posible el restoblecimien 
to del orden legal y el cumplimiento de lo promesa formu­
lada de dar una Constitución a lo República Argentina 



44 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 

Los gobiernos de fuerza como el de Rosas no viven 
sino de la fuerza y por la fuerza. 

El Defensor de 25 de jul io de 1846, contestando a! 
Constitucional de Montevideo, af i rma que Oribe en los 
primeros días del sitio, hubiera podido apoderarse de Mon­
tevideo. "¿Hay alguien que dude, dice, que el Sr. Presi­
dente hubiera en aquellos días, tomado la plaza con sólo 
quererlo?. . . ¿Cuál era la situación entonces de los salvajes 
unitarios?. . . Recuerde el mismo Constitucional el terror 
de que en esos primeros tiempos se hallaban animados: 
recuerde las carreras en las calles, el abandono de la lí­
nea, los botes que se llenaban en el muelle al primer t i ro, 
creyendo que había llegado el momento, que no tenían 
los medios de evitar. 

Entre tanto el Excmo. Sr. Presidente que sabía que el 
pueblo entero de Montevideo puesto contra su voluntad 
en armas por los salvajes unitarios, pertenecía de corazón 
a la causa de las leyes y la independencia de la Repúbli­
ca; que veía que era imposible que los salvajes unitarios 
tan diminutos como eran en número, pudiesen comprimir 
el sentimiento enérgico de la población armada; que no 
consideraba sino como una cuestión de tiempo la entrega 
de la ciudad, prefir ió ahorrar a su patria el espectáculo 
de un asalto, que no podía dejar de ser sangriento, exal­
tados como se hallaban los ánimos, y en que hubieran si­
do sacrificados nuestros mismos amigos, que no habían 
tenido tiempo de salir de Montevideo. 

En ese estado, sobrevinieron la injustif icable ingeren­
cia del Comodoro Purvis, el armamento extranjero y otras 
dif icultades exteriores, de negra recordación que prolon­
garon la guerra en beneficio exclusivo de una docena de 
especuladores de sangre; y algunos traidores menguados 
y despreciables que muy poco pesaran en la balanza, a 
no haberlos sostenido el elemento extranjero". (1) 

Según El Defensor, pues, Oribe en los primeros días 

(1) EL DEFENSOR de la Independencia Americana. — Julio 
25 de 1846, 
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del sitio, hubiera podido tomar a Montevideo. No lo hizo: 
1° porque sabía que el pueblo entero de Montevideo, 
puesto contra su voluntad, sobre las armas,' pertenecía de 
corazón a su causa; 2° porque consideraba que era impo­
sible que los unitarios tan pocos en número, pudieran con­
tener el sentimiento enérgico de la población armada; y 
3*̂  porque no considerando sino como una cuestión de 
tiempo la entrega de la ciudad, prefir ió ahorrar a su pa­
tr ia el espectáculo de un asalto, que sería sangriento da­
da la exaltación de los ánimos, y en el que hubieran sido 
sacrificados sus propios amigos que no habían tenido 
tiempo de salir de Montevideo. 

Resulta, también según E! Defensor que pasados los 
primeros tiempos del sitio, Oribe no pudo tomar a Mon­
tevideo, por la intervención extranjera. Primero por la 
<3yuda del Comodoro Purvis, y luego por el armamento ds 
las Legiones Extranjeras y las intervenciones de Inglaterra 
y Francia. 

En otro volumen de esta obra demostramos que Ori­
be no pudo en ningún momento de la guerra, tomar o 
Montevideo. Ni aun en los primeros tiempos del sitio. 

¿Pero por qué no lo intentó siquiera? Es posible que 
no lo haya hecho por indicaciones de Rosas. Un carác­
ter enérgico como el suyo debía llevarlo a tentar de in­
mediato el asalto a la plaza, para recuperar el Poder del 
que había sido desalojado por sus adversarios políticos. 

Se equivocó desde varios puntos de vista. A l supo­
ner que todo el pueblo de Montevideo estaba con su cau­
sa, y que solo era una cuestión de tiempo la entrega de 
la ciudad. El, que conocía a sus compatriotas, debía su­
poner que era^una mera ilusión el esperar la entrega de la 
ciudad por los sitiados. Para t r iunfar tenía que tomarla. 
No la tomó; ni intentó siquera asaltarla. 

La af irmación de que no la asaltó para evitar a su 
patr ia un espectáculo sangriento, es de dudosa veracidad. 
En el curso de su carrera mi l i tar , y especialmente en la 
campaña contra las Provincias Argentinas, demostró Ori­
be que consideraciones de esta naturaleza, no pesaban en 
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su espíritu para contenerlo en el desarrollo de sus ope­
raciones militares. 

Suponiendo que Oribe al empezar el sitio hubiera en­
trado o Montevideo, la guerra hubiera terminado? Cree­
mos que no. La guerra hubiera seguido lo mismo en la 
campaña, sostenida por el Ejército a las órdenes de Ri­
vera, y por las fuerzas que se salvaran de la Capital . 



CAPITULO V 

LA DIPLOMACIA DE LA DEFENSA DE MONTEVIDEO 

Nuestros límites con el Brasil. — Los misiones de 
Francisco Magaríítos y Francisco Jooquín Muñoz 

En 1845 el gobierno de la Defensa confir ió poder o 
nuestro Ministro ante la Corte del Brasil don Francisco 
Magariños, para ajusfar y concluir un Tratado de Límites 
entre los dos países. 

Continuaba así el gobierno de Suórez la gestión in i ­
ciada por los primeros gobiernos patrios para la solución 
de este problema fundamental de la nacionalidad. 

Haremos un resumen de las gestiones anteriores a la 
misión Magariños. 

En la convención Preliminar de Paz de 1828, par­
t ida de bautismo de la nacionalidad, no se dice delibera­
damente una, sola palabra sobre cuales eran los lípnites 
del nuevcEstado. Nat i í falmente se establecerían en el 
Tratado def ini t ivo de paz. 

Esto explica porque lo Cancil lería uruguaya desde los 
prirTí^í"os instantes de nuestra vida independiente, dedico 
la mayor jparte de sus qctividades, a \a solución del pro­
blema de límites. 

Ya los gobiernos provisorios de Rondeau y Lava I le­
ja, plantearon el problema, con motivo de las misiones 
diplomáticas de Nicolás Herrera y Santiago Vázquez. 

En el artículo 2*? de las Instrucciones dadas por el 
Gobierno de nuestra República a su Agente de Negocios 
en la Corte del Brasil, se dice textualmente que: "Será 
de su primera atención recabar que esta República in­
tervenga diplomáticamente en el tratado def ini t ivo de paz 
que ha de celebrarse entre la República Argent ina y el 
Imperio del Brasil, conforme a la Convención Preliminar de 
Paz y no pudiendo obtenerlo, solicitará que en orden a 
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los límites del Terri torio de la República, nada se trate 
sin su cooperación, y no pudiendo conseguirlo, informará 
con expresión de las razones de la negat iva". (1) 

El 5 de Mayo de 1831, don José Ellauri, Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República, se dir igió al Encar­
gado de Negocios del Imperio del Brasil, don Francisco 
Carneiro Campos, invitándolo, en nombre de nuestro Go­
bierno, a f i jar de una manera defini t iva los límites entre 
ambos países, mediante el ajuste de una Convención, yd 
que el estado anárquico de la República Argent ina no per­
mitía celebrar el Tratado Definit ivo. 

El Gobierno de nuestra República .quería prescindir 
de la intervención del de Buenos Aires en la f i rma del 
tra.tado que proponía, dedo la situación anárquica de la?; 
provincias argentinas. 

La nota del Ministro de Relaciones Exteriores doctor 
Ellauri de que hemos hecho referencia, no tuvo cor^testa 
ción inmediata de parte de la Cancil lería, del Imperio, y 
en el ínterin, por acuerdo celebrado el 5 de setiembre de 
1831, el Gobierno de la República resolvió acreditar ante 
la Corte de Río de Janeiro, al Fiscal General .Doctor Lucas 
y Obes en el carácter de Enyiado Extraordinario con el es­
pecial encargo de promover la celebración de up Tratado de 
Límites. 

El Doctor Obes no llegó a desempeñar esta misión. 

El 7 de noviembre de 1831, el Ministro de Negocios 
Extranjeros del Imperio contestó a nuestra Cancil lería, 
manifestándole que el Brasil no. entraría en un ajuste ds 
límites con nuestro Gobierno, sin que partici'púi'a en d 
mismo, el Gobierno de la República Argentina.. 

Obrar de otra manera, agregaba, sería ir contra lo 
dispuesto en el artículo 3^ de la Convención Preliminar 
de Paz. 

(1) "Libro de Acuerdos, Decreto e líistruceiones para los 
enviados y demás ministros diplomáticos, que lleva la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Estado Oriental 
del Uruguay. — Págs. 5 y 6. 
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Razón tenía la Cancillería brasileña para adoptar es­
ta act i tud, fundándose no solamente én el artículo 3° de 
la Convención Preliminar de paz, sino también en el ar­
tículo 10 de lo misma. 

Pero nuestro Gobierno a su vez, tenía derecho o 
apresurar la f i rma del Tratado Definit ivo de Paz, y a que 
se ajustasen lo más pronto posible, sus límites terr i toria­
les, cuya f i jación era indispensable para la estabilidad de 
la República. 

A fines de 1832 la Cancillería de la República volvió 
o promover negociaciones sobre el Tratado Definit ivo 
de Paz. 

En Acuerdo celebrado el 28 de diciembre de 1832 
pKjr el Vice Presidente de la República en ejercicio de! 
Poder Ejecutivo don Luis Eduardo Pérez, y el Ministro de 
Relaciones Exteriores Doctor Santiago Vázquez, se resol­
vió enviar a Buenos Aires al General José Rondeau, con 
el cometido de promover la intervención de nuestro país 
en el Tratado Definit ivo de Paz en el cual se habrían de 
f i jar las fronteras de la República. 

En el artículo 8° de las Instrucciones dadas al ge­
neral Rondeau con ese objeto, se le recomendaba lo si­
guiente: 

"Debiendo este gobierno prometerse la intervención 
vi tal para este Estado, de un Ministro o Comisario suyo 
en el tratado defini t ivo entre la República Argent ina y 
el Imperio del Brasil, l imitándose, por ahora, a indicacio­
nes indirectas y |nesurodas, cuidará de saber y avisar el 
t iempo en que aquella República deba enviar su Minis­
tro, pora promover, entonces, este punto directamente, 
bajo las instrucciones que se le darán oportunamente". 
(1) 

(1) Andrés Lamas. Agresiones de Rosas a la R. O, del 
Uruguay. 
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Rondeau se encontró en Buenos Aires con la des­
agradable sorpresa de que el gobierno deL general Bal-
caree abrigaba sobre este punto^ la polít ica de incorporar 
nuestro país a la República Argentina. 

Así lo comunicaba confidencialmente al Ministro 
Santiago Vázquez en nota de 4 de enero de 1833. 

"Es indudable, le decía, que el Sr. Balcarce abrió 
conmigo la negociación confidencial respecto a las dife­
rencias de uno y otro Estado, muy dispuesto a transarlas 
por la razón y el convencimiento, afXDyddo en la base de 
que solo conmigo podía hablar de estos negocios como me 
lo di jo, de cuya manifestación hay un testigo de excep­
ción, y lo demuestren, también, las conferencias hasta el 
8 del pasado, y sus cartas particulares que están en poder 
de Vd. Más llegó el caso de verse estrechado a contes 
ciones definit ivas, y como no pudiese obrar por si solo 
(aunque persuadido de que todo se al lanaría; pues tr 
poco debe olvidarse que también me había dicho contaba 
con la buena disposición de su Consejo de Ministros) abrió 
sin duda la consulta para dar aquéllas, y entonces es que 
fué iniciado en la política de su predecesor (Rosas) y 
círculo, en la que de grado o por fuerza le ha sido nece­
sario entrar, porque sucede lo que tal vez él mismo no 
creyó al recibirse del mando, y es que nada puede hacer 
sin anuencia de aquél, porque está (como dicen sus ami­
gos) con las manos atadas; resultando de ésto el cambio 
notado, y por consiguiente el haberse propuesto el sistema 
de entretenimiento que también seguirá el Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Explicaré el misterio que encierra la.polí t ica de que 
he hecho mención, según lo que se me ha comunicado 
bajo la mayor reserva el2a consiste en la incorporación de 
esa República a la Argentina, llegado que sea el período 
del tratado definit ivo, valiéndose de cuantos medios sean 
conducentes a su consecución, siendo uno de los princi­
pales contar como se cuenta con los disidentes de este Go­
bierno residentes aquí y en ese Estado, mas con la masa 
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de personas que puedan alucinar, atribuyendo miras si­
niestras a esa administración". (2) 

El Ceneral Rondeau no había logrado todavía obte­
ner el exequátur, cuando sus gestiones fueron interrumpi­
das por el Cobiernc- argentino, el que designó al general 
Tomás Cuido, el 20 de abril de 1833, para que celebrara 
el Tratado Definit ivo de Paz con el Imperio del Brasil. 

Los propósitos del gobierno Argentino contra nues­
tra independencia, y la censurable conducta observada 
por las autoridades brasileñas a raíz de la revolución laba-
llejista, actos en absoluto contrarios a lo establecido en 
\a Convención de Paz de 1828, obligaron al gobierno de 
ia República a adoptar una act i tud radical que pusiera 
término a semejante estado de cosas. 

El Presidente en ejercicio don Luis Eduardo Pérez y 
su Ministro Doctor Santiago Vázquez, resolvieron, en 
acuerdo celebrado el 21 de febrero de 1833, solicitar la 
mediación de Inglaterra para que sirviera de garantía en 
la celebración del Tratado Definit ivo de Paz. 

Para desempeñar esta misión ante la Corte de 
S. M. B.̂  con la que se quería también f i rmar un Trata­
do de comercio, se nombró al doctor Lucas J. Obes, en e¡ 
carácter de Encargado de Negocios, el que, a su paso pa­
ra Europa, debía detenerse en Río de Janeiro, y en cal i ­
dad de Comisionado ad hoc, promover la concurrencia de 
un Ministro de la República en la celebración del Tra­
tado Definit ivo. 

He aquí el texto del Acuerdo en que se tomaron por 
nuestro Cobierno, tan importantes resoluciones: 

"Min is t .o de Relac.s Ester.s. 
Montev.o, Feb.o 21 de 1833. 

Acuerdo reservado. 
í 

"La conducta equívoca e indecisa de los Cobier-

(2) Andrés Lamas . . . Notas y Documentos justificativos. 
N^ 103, N"? 104. 
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nos de la República Argent ina e Imperio del Brasil res­
pecto de la suerte futura del Estado Oriental, ha dado a 
su Gobierno en todo el período de su existencia consti­
tucional, una lección práctica y convincente que su in­
dependencia y sus libertades serían también aventuradas, 
sin la intervención de una potencia respetable y media­
dora en la formación del tratado def ini t ivo de paz, cuya 
garantía podría comprometerse hasta el punto de soste­
ner el goce de la soberanía y de ios derechos del Estado". 

"Persuadido también el Gobierno de la importancia 
y ventajas que promete a. la nación un tratado de comer­
cio entre el Gobierno de la República y el de S. M. el 
Reino Unido de la Gran Bretaña, con arreglo a instruc­
ciones y bases determinadas, ha venido en acordar el nom­
bramiento de un Encargado de Negocios cerca de esta 
misma Corte, para que promueva el negocio y se propon­
ga recabar la continuación de los honorables oficios que 
desplegó esta Potencia en el pacto preliminar llegado el 
caso del def ini t ivo, y también aquellas mismas segurida­
des que tanto reclaman, los más vitales intereses de la 
República." 

"Conviniendo además, promover ante la Corte del 
Brasil, nuevos reclamos, sobre los mismos principios en que 
fundó el Gobierno sus anteriores, respecto de la conducta 
de las autoridades militares de la Provincia de San Pedro 
del Sud, y de las infracciones del derecho internacional 
que en aquellas fronteras se han tolerado con manifiesta 
contradicción de los deberes y de los seguridades ostenta­
das por el Gobierno Imperial; y siendo no menos impor­
tante recabar cerca del mismo la concurrencia de un M i ­
nistro Público del Estado Oriental en la celebración del 
tratado ulterior, que represente sus derechos y sostenga 
los intereses nacionales, el Gobierno ha acordado también 
que el Encargado de Negocios tomando el carácter de Co­
misario Ad Hoc, toque a su paso en aquella Corte,y pro­
mueva las negociaciones y reclamos convenientes, después 
de lo cual y de haber instruido a su Gobierno, proseguirá 
en Europa el principal objeto de su misión, sin perjuicio de 
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tas nuevas órdenes que se le darán si fuese necesario re­
sidir por más tiempo en el Reyno Unido, o desempeñar 
nuevas comisiones en otros puntos del Continente Euro­
peo. Pásese oficio a la Comisión Permanente para recabar 
su acuerdo a esta Misión, indicándole como elegido para 
encargarse de ella, con el carácter expresado ya, al Dr. 
Dn. Lucas José Obes, en quien el Gobierno tiene toda la 
confianzo necesaria para esperar el mejor desempeño, sin 
perjuicio de asignarle posteriormente el viático y cantido-
des con que debe compensársele por el tiempo que dure 
el desempeño de su mis ión." (1) 

El doctor Lucas Obes no llegó a desempeñar esta 
misión por diversas razones, la que seguramente hubiera 
fracasado en lo que se refería a Inglaterra, porque esta 
Nación siempre se negó a garantir el cumplimiento de las 
estipulaciones establecidas en la Convención Preliminar de 
Paz. 

En diciembre de 1833 el mismo doctor Obes pasó a 
ocupar los Ministerios de Gobierno, Hacienda y Relaciones 
Exteriores. 

Todas las tentativas hechas hasta entonces por nues­
tra Cancillería, para celebrar el Tratado de Límites con 
el Brasil, habían fracasado por las circunstancias expues­
tas. 

Los hechos parecían demostrar que había que resol­
ver el problema, con la cooperación de otras naciones, 
ajenas o las que pactaron la Convención Preliminar de 
Paz de 1828. 

Así lo entendió el doctor Lucas J. Obes al hacerse 
cargo del Minister io de Relaciones Exteriores. 

A mediados de 1834 toma el doctor Obes la iniciativa 

(1) "Libro de acuerdos, decretos e instrucciones para los 
enviados y demás ministros diplomáticos, que lleva la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Estado Oriental 
del Uruguay. 
"Año 1829 y siguiente, pág. 18 y 19. En el Archivo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores". 
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de promover nuevamente ante el Imperio del Brasil, el de­
licado problema de límites. 

Para resolverlo con éxito concibe un proyecto de 
acción continental, que le hace honor, y, que refleja tam­
bién honor sobre la Cancillería de la República. 

Teniendo casi todos los países de la América del Sud, 
pendiente la determinación de sus fronteras con el Brasil, 
•el doctor Obes propone la formación de una liga entre ellas, 
para discutir juntas ante el 'Gobierno del Imperio, tan 
interesante pi'oblemú. 

El Tratado celebrado entre España y Portugal en 
1777, cuya demarcación reclamaban los países hispano­
americanos, afectaba a todas las naciones independientes 
limítrofes con el Brasil, era natural , pues qué estas se pusie­
ran de acuerdo, formaran una l iga, para reclamar juntas 
del Imperio, los límites establecidos en aquel t í tulo común 
a todas ellas. 

En nota del 13 de Julio de 1834, nuestra Cancil lería, 
expresó, en los siguientes términos, al Ministro de Relacio­
nes Exteriores de Bolivia, las bases del expresado proyec­
to: "El infrascrito Ministro de Relaciones Exteriores de !a 
República Oriental del Uruguay, ha sido honrado con las 
órdenes de su Gobierno para dirigirse a S. E. el Señor M i ­
nistro de la misma clase de la República de Bolivia e in­
formarle que llamado este Estado por los sucesos a f i ­
jar de un modo permanente su línea divisoria con los do­
minios del Brasil, antes de verif icarlo por si o consentir 
en que este punto vi tc l de su independencia sea discutido 
y sancionado aisladamente, entre el Imperio del Brasil y 
la República Argent ina como' se pretende, el -Gobierno 
Supremo de lo Oriental del Uruguay ha resuelto poner en 
consideración de las de Bolivia, Perú y demás que por su posi­
ción geográfica tengan el mismo interés, cuan imperiosa 
es la necesidad de unirse todas y formar una causa común 
para el arreglo de sus fronteras exteriores sobre el pié en 
que las colocaron la letra del tratado de octubre de 1777, 
y operaciones de la línea divisoria proyectada en su con-
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cepto, acerca de lo que quedaron siempre subsistentes las 
vivas reclamaciones de la antigua Metrópol i " . 

"Dando este paso, el gobierno de la República Orien­
tal del Uruguay, cree cumplir con un alto deber y ejercer 
un derecho del mismo orden. Miembros de una misma 
fami l ia de los Estodos Hispano-americanos, y herederos 
del suelo que poseyeron sus mayores por los títulos del 
nacimiento y de la gloria, han podido en buena hora esta­
blecer su independencia recíproca, sin dejar empero de 
conservar aquellos vínculos que deben garantir contra pre­
tensiones extrañas, la integridad del patrimonio común. 
Los documentos que cada cual de esos Estados custodia 
en sus archivos, las tradiciones dé sus moradores, los mo­
numentos indestructibles que ponen sobre los lugares el 
an:tiguo origen de su existencia, son todas piezas necesa­
riamente conexas de un título único e indivisible, que to­
das las repúblicas hermanas se deben mutuamente en su 
propio interés y en el de las otras; pero muy especial­
mente aquéllas que lo tienen inmediato en que no sea des-
menbrado su propio terr i tor io" . 

Las ventajas de tratar unidas con el Brasil^ las des­
taca la nota en los siguientes términos: "En cuanto al 
hecho fuera debil i tarlo y abandonar sus resultados a mer­
ced de nuestros interesados vecinos, el proponerse tratar 
por si solas cada una de las Repúblicas fronterizas al 
Brasil y hacer separadamente con su gobierno el arreglo 
de sus límites. Estados nuevos, y sin relaciones acredita­
das, no podrían transmit ir a sus agentes diplomáticos cerca 
de una Corte donde f iguran ministros caracterizados de 
las más grandes naciones, aquella solución que impone a 
la conciencia de los poderosos cuando se temen las con­
secuencias de una i n j u s t i c i a . . . La superioridad notoria 
que tiene sola cada una de las repúblicas limítrofes, sé la 
daría para expedirse con ventajas en las negociaciones que 
se establecen en esa forma, y fraccionados los intereses 
que se deberían discutir, no l lamando la atención pública 
por. la importancia ni por la evidencia de los títulos, ni 
por el carácter elevado de los que lo produjeran, ni aun le 
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quedaría el reato del disfavor con que la opinión, de pro­
pios y extraños señala la violencia de sus administrado­
res." 

La importancia internacional del acto que se propo­
nía, la destaca lo nota con estas palabras: "Fuera un es­
pectáculo sorprendente, y que daría al mundo otra idea de 
laíndole enérgica y a la vez circunspecta de nuestras re­
públicas, el que ofreciesen los plenipotenciarios de una 
confederación formada por los muchos Estados fronterizos 
al Brasil, al sólo objeto de f i jar definit ivamente sus límites 
con este Imperio, sosteniendo de mancomún los derechos 
de todos, los principios de justicia, y dispuestos o no renun­
ciar a ellos por debi l idad". (1) 

La idea era buena, y el lenguaje con que se proponía, 
elevado y convicente. No tiene el mérito de la or iginal i ­
dad, lo que no quita importancia a \a iniciativa. El plan 
de lo Confederación Americana surge a los pocos días 
de iniciado lo revolución. 

Martínez de Rosas, Egaña y sobre todo Bolívar, lo 
proponen. El Libertador le da todo el prestigio de su genio 
y de su gloria. 

El gobierno de Chile, poco antes de dar o conocer su 
proyecto nuestro Gobierno, se dir igió a éste, el 31 de mayo 
de 1834, para instruirle de las bases que daría a los ple­
nipotenciarios que iban a intervenir en las gestiones ten­
dientes o conseguir de España el reconocimiento de la 
Independencia de lo Repúblicas Americanas, invitando, c 
\a vez, o nuestro país y a los demás del Continente, o 
realizar dichas gestiones de común acuerdo. 

Idéntica noto a lo que dirigió al Gobierno de Boíivia, 
se dir igió a los demás Estados Americanos limítrofes con el 
Brasil, y al t iempo de hacerla circular entre ellos, nuestra 
Cancillería se dir igió al Encargado de Negocios de Boli-

(1) Copia de un borrador publicado por el Sr, Francisco 
Centeno en su obra "Virutas Históricas" (1810 - 1928). 
Buenos Aires. Tomo II, págs. 367 - 68. 
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vio cerca de aquella Corte^ general Mar iano Armanza, y 
al adjuntarle una copia de la circular que sobre el asunto 
remitiera al gobierno de su país, le decía: "El infrascrito 
no se permitiría reflexiones sobre la trascendencia de esta 
cooperación porque sobre cualquier tema que lo hiciese, 
correría el riesgo de parecer menos cierto de lo que debe 
estarlo de que en este asunto no hay hi jo de Hispano Ame­
rica que no respire los mismos sentimientos de pundonor 
y justicia en que el gobierno de la República Orientol 
del Uruguay se ha lanzado a recordarles que es ya tiempo 
de pensar en que para existir independientes es preciso 
hacer sacrificios gratuitos del patrimonio nacional a la 
ambición de los extraños". 

El general Armanza contestó a nuestra cancillería que 
estaba persuadido de la necesidad y trascendencia de la me­
dida propuesta a los Estados Americanos limítrofes con el 
Brasil, y que en cuanto le fuera posible, procuraría condu­
cir las negociaciones que se le habían encomendado, de 
mqnera que no perjudicaran a la realización de la indi­
cada liga. 

En vista de un ambiente tan favorable para su pro­
yecto, creyó nuestra Cancillería que había llegado el mo­
mento de acreditar un representante diplomático ante el 
Gobierno de Solivia, y nombró Cónsul General a don Fran­
cisco Joaquín Muñoz^ para que se trasladase a aauellc 
República en el carácter de Agente Confidencial. Presidía 
entonces la República de Bolivia el general Juan Andrés de 
Santa Cruz. 

Muñoz llegó a Chuquisaca en diciembre de 1834. 
El Gobierno de Bolivia prestó franca accgida al proyecte 
de nuestra Cancillería. 

En nota de 28 de diciembre de 1834 el Ministro de 
Relaciones Exteriores de aquella República, le decía a su 
colega del Uruguay: " H a sido demasiado agradable a este 
Gobierno la ocasión que se le ofrece para cult ivar sinceras 
y amistosos relaciones con el Uruguay, demostrándole la 
franqueza de su política y la de sus sentimientos dir ig i ­
dos todos a \a independencia, prosperidad y gloria, de las 
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nuevas secciones de América y para trabajar de consuno 
con ese Gobierno ¡lustrado en el arreglo def ini t ivo de los 
límites respectivos con el Imperio del Brasi l" . 

"El gobierno de Bolivia no desconoce que el predicho 
arreglo de límites es de un interés vi tal para esa Repú­
bl ica y de mayor importancia que para ésta, como lo ha 
manifestado él mismo señor Muñoz, y que hecho en man­
comunidad, podría exponer el arreglo que' Bolivia nego­
cióse por si sola, mós consultando a su patriotismo y de­
seando le estabilidad de las naciones americanas, no ha 
trepidado un momento en acoger favorablemente, y aún 
con entusiasmo, la idea que constituye el objeto princi­
pal de la misión del Señor MUÍTOZ. He aquí por que ha 
oído detenidamente todas las razones, que demostraban 
su conveniencia, y persuadido de que si es proficua al Uru­
guay, refluye también en provecho de la causa americana 
por la tendencia a la unión entre las secciones antes espa­
ñolas, y a que se presenten con toda la respetabilidad que 
produjera la armonía; se ha convenido, pues, gustoso en que 
la convención de límites con el Imperio del Brasil se ajuste 
mancomunadamente por ambas Repúblicas, exigiendo un 
puntual y exacto cumplimiento de la demarcación del te­
rritorio que contiene el tratado de 1 1 de octubre de 1777 
celebrado entre las Cortes de Madr id y Portugal ." (1) 

De acuerdo con esto, el Agente de Negocios de Bolivia 
onte la Corte de Río Janeiro, recibió instrucciones de su 
gobierno tendientes a negociar con el Brasil el reconoci­
miento de la demarcación de 1777. 

Había terminado, con éxito, la misión confidencial en­
comendada al Sr. Muñoz cerca del gobierno de Bolivia. En 
abri l de 1835 el comisionado estaba de regreso en Monte­
video. 

Apesar del éxito de estas negociaciones, el plan Cb 
estaba destinado al fracaso. 

Cuando Muñoz regresaba a Montevideo, la situación 

(1) Francisco Centeno, obra citada, tomo II. Pág. 371. 
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política de la República, había cambiado por completo. 
Terminado el período presidencial del general Rivera, le 
sucedió interinamente el Presidente del Senado, don Carlos 
Anaya. 

El T^ de Marzo de 1835 fué elegido segundo Presi­
dente Constitucional de la República, el general AAanue! 
Oribe, el que confió la cartera de Gobierno y Relaciones 
Exteriores al Doctor Francisco Llambí, a quien estaría re­
servado decidir la terminación de la misión Muñoz. 

El plan del doctor Lucas Obes fracasó por dos razo 
nes importantes: la intervención del Brasil y nuestra polí­
tica interna. 

Apesar de la reserva con que se realizaron las ges­
tiones relativas al plan del doctor Obes, los fundamentos 
del mismo llegaron a conocimiento de la Cancillería bra­
sileña, la que de inmediato tomó medidas para conseguir 
su fracaso. 

Tenía en su mano el Brasil para conseguirlo, un re­
curso muy eficaz, la celebración del Tratado Definit ivo 
establecida en la Convención Preliminar de 1828. 

Para fustrar las gestiones de Muñoz, bastaba con 
que el Brasil invitase al Uruguay a lo celebración de ese 
Tratado. 

Así lo hizo en efecto. Cuando menos se esperaba, en 
nota de 14 de noviembre de 1834, don Manuel D'Almeida 
Vasconcellos, Encargado de Negocies interino y Cónsul 
General del Brasil en Mostevideo, expresaba a nuestra 
Cancil lería que su gobierno en el interés de demostrar que 
se empeñaba leal y francamente en mantener buenas reíc 
ciones con sus vecinos, estaba persuadido de que para 
ello nada era más eficaz que celebrar el Tratado Defi­
nitivo. 

Se encontraba pues, nuestro país en este asunto ante 
una doble situación diplomática: por un lado la invitación 
del Brasil, a celebrar el Tratado Definit ivo de Paz, a lo 
que no podía negarse sin dejar librado a la Argent ina y 
al Imperio la solución de tan importante problema, y por 
otra las negociaciones ante los gobiernos de Bolivia y Perú, 
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que también se adhirió, en principio, o la idea, las que 
desde cierto punto de vista, tenían el carácter de com­
promiso. 

Formalizar las bases del acuerdo para constituir la 
Liga, debió ser la tarea del gobierno de Oribe si Rosas hu­
biera apoyado la iniciat iva, pero éste se mostró siempre rea­
cio a conceder importancia a lo que se relacionaba con 
los asuntos que dejó pendientes la Convención Preliminar 
de Paz de 1828. 

Planteadas, así las cosas no quedaba al Uruguay ot: 
solución que desistir de llevar adelante el plan del doctor 
Lucas Obes. 

Así lo resolvió nuestra Cancillería en setiembre de 
1835 y lo comunicó al gobierno de Solivia. 

A la causa enunciada como determinante del fracaso 
de la misión Muñoz, hay que agregar la que dimanaba de 
la situación política del país. 

La Presidencia de Oribe había heredado del gobierno 
de su antecesor el general Rivera, la situación diplomá­
tica que planteaba la ejecución del proyecto del doctor 
Obes. 

Ahora bien. Oribe desde el gobierno, se consagró de 
inmediato a quebrar la influencia política de Rivera. 

Con este propósito, no podía el gobierno de Oribe 
abrazar, con calor, el proyecto del doctor Obes. Sus vin­
culaciones ccn Rosas, por otra parte, lo llevaban a la mis­
ma solución. 

De aquí resulta que la política interna de nuestro 
país, inf luyó también en el fracaso de la misión Muñoz. 

Esto sin contar con las dificultades inherentes a la 
ejecución del Plan Obes. La celebración de una Ligo debía 
aparecer sobre todo en aquellos tiempos, como una qui­
mera. Recién surgidas las Naciones Aemericanas a la vida 
independiente, absorbidas por sus luchas internas, por los 
problemas de organización constitucional, no podían pres 
tar eficiente concurso a Ig celebración de una Liga cuyo 
existencia y éxito radicaba precisamente en la estabilidad 
y organización de los países que la integraron. 
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Cuando Fljosas 'declaró Id guerra al general Santa 
Cruz el 19 de mayo de 1837 entre las razones que 
expuso para legitimar esa act i tud, adujo también en el 
"Man i f ies to " , que ia misión Muñoz había sido un intento 
para desquiciar la Confederación Argent ina. (1) 

Rosas sabía bien que esta af i rmación no era exacta, 
sin embargo la hizo en el deseo de acumular contra el 
Gobierno de Bolivia el mayor número de cargos que jus­
t i f icaran su declaración de guerra. 

Don Francisco Joaquín Muñoz^ que había desempe­
ñado la misión, publicó el 29 de mayo de 1837 en "El 
Universal" de Montevideo, una carta refutando enérgica­
mente aquella falsa acusación del "Man i f ies to " . 

En esta carta declaraba solemnemente Muñoz: "Que 
todo lo que el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 
dice en el expresado manifiesto relativo a la organización 
de un plan para desquiciar a la Confederación Argent ina, 
proyectado por el de la República Oriental del Uruguay, 
cuyo plan se supone que hacia parte de mi misión, es 
enteramente fa lso." 

También el general Santa Cruz en su "Contramani­
f ies to" refuta la expresada acusación de Rosas. 

"Una misión diplomática, dice, originada en un go­
bierno con el que Bolivia no había tenido hasta entonces 
relaciones de ninguna clase, y en cuya negociación Boli­
via fué parte pasiva, sirve de pretexto al gobierno actual 
de Buenos Aires para fabricar en tan deleznable cimiento, 
otra imputación, tan odiosa como las precedentes, y no 
menos fú t i l en su substancia. Es cierto que el gobierno de 
la Banda Oriental acreditó un agente cerca de Bolivia paro 
negociar juntos un tratado de límites con el Imperio del 
Brasil; es cierto que esta proposición fué recibida favora-

(1) "Manifiesto de las razones que legitiman la declaración 
de guerra contra el Gobierno del general don Andrés 
Santa Cruz, titulado Presidente de la Confederación Perú -
Boliviana". 
"Buenos Aires, imprenta del Estado. 1837". 
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blemente, como debía serlo; es cierto que se convino auto­
rizar un agente boliviano en Montevideo para llevar ade­
lante este negocio; pero es falso que este proyecto tuviese 
la menor relación con el desquicio de la Confederación 
Argent ina, como el manif iesto lo supone; es falso que se 
pactase por parte de Solivia la condición de exigir una nue­
va organización por medio de un Congreso General ." (1) 

Analizemos, ahora, los distintos puntos de vista del 
Uruguay y del Brasil acerca de la demarcación de límites 
entre las dos naciones. 

La tesis sostenida por el primer gobierno del general 
Rivera al iniciar negociaciones diplomáticas con el Bra­
sil sobre la cuestión que estudiamos en el presente capí­
tulo, tesis que fué también la de los demás gobiernos pa­
trios, era la de que a la República correspondían como 
límites de derecho los que le acordaba el Tratado cele­
brado en San Ildefonso entre España y Portugal el 1° de 
Octubre de 1777, rati f icado en San Lorenzo del Escorial, 
el 1 1 del mismo mes y año. 

En lo que se refería a la Banda Oriental, el artículo 
3^ del Tratado de 1777 expresaba que la pertenencia de 
España se extendería hasta la línea divisoria a demar­
carse "pr incip iando por la parte del mar, en el arroyo de 
Chuí, Fuerte de San Miguel inclusive y siguiendo las ori­
llas de la Laguna Merín, a tomar las cabeceras o vertien­
tes del Río Negro, las cuales como todas las demás de los 
ríos que van a desembocar a los referidos del Plata y Uru­
guay, hasta la entrada en este úl t imo de dicho Pepiri-
Guazú, quedarían privativas de la misma corona de Es­
paña, con los territorios que posee, y que comprenden 
aquellos países, inclusivo la citada Colonia de! Sacramento 

(1) "Contramanifiesto al publicado por el gobierno de Buenos 
Aires sobre las razones con que pretende legitimar la 
guerra que declara a la Confederación Perú - Boliviana". 
Dado en Palacio Protectoral de Lima el 17 de agosto 
de 1873". 
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y su terri torio, la isla de San Gabriel, y los demás esta­
blecimientos que hasta ahora haya poseído o pretendido 
poseer la corona de Portugal hasta la línea que se for­
mará" . 

El Brasil por su parte sostenía que la línea divisoria 
debía ser la indicada en la Convención celebrada entre 
Lecor y el Cabildo de Montevideo el 30 de enero de 1819. 

En 1819 ocupada la plaza de Montevideo por los 
portugueses, el Cabildo de la ciudad, en acuerdo secreto 
de 15 de enero, resolvió dirigirse a Lecor para proponerle 
la ^cesión a la Capitanía del Río Grande del Sud de los 
territorios comprendidos entre la demarcación de 1777 y 
una línea que empezaría ". . .en la mar una legua al 
Sud. Oest y N.O. del Fuerte de Sta. Teresa y seguirá al 
N.O. del f te. de S.n Mg. l ; continuará h.ta la confluencia 
del arroyo S.n Luis incluyéndose los cerros de S.n Mig. í . 

De allí seguirá la margen occidental de la Laguna Merín, se­
gún la antigua demarcación, continuará como antes p.r el Río 
Yaguarón hasta las nacientes del Yaguarón Chico; y si­
guiendo el rumbo del N.O. caminará en línea recta al paso 
de Lescano en el Río Negro más allá de la confluencia del 
Pirahi; después continuará p.r la antigua divisoria hasta 
Itaquatia, y de allí costeará al O.N. en derecha o los na­
cientes del Arapey cuya margen izquierda seguirá hasta 
su confluencia en el Uruguay dividiendo los límites del te­
rr i torio de ambas Capitanías. . . " 

Como indemnización por los territorios cedidos, Le­
cor se obligaría a condonar los préstamos en dinero he­
chos por la Tesorería Real al Cabildo en 1817 y a auxi l iar 
al Consulado de Comercio con la suma precisa para dar 
f in a la construcción del faro de la isla de Flores. 

Lecor contestó el 30 de enero de 1819 aceptando nc-
turalmente una propuesta tan favorable a los intereses 
de Portugal y el Cabildo, en acuerdo que tuvo lugar en le 
misma fecha, dio por f inal izado el convenio, ordenando 
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que se extendiese al efecto el "Ac ta reservada". (1) 
La tesis det Brasil no tenía fundamento legal alguno 

primero por que el Cabildo de Montevideo careció de atr i 
buciones para hacer cesiones de territorios; segundo por 
no ser soberanas las partes que habían intervenido en el 
convenio y tercero por no haber sido nunca ratif icado por 
el Rey de Portugal. 

A l acreditar ante la corte del Brasil en 1845 el Go­
bierno de la Defensa a don Francisco Magariños como M i ­
nistro, encomendó al doctor Florencia Várela la redac­
ción de unos "Apun tes " acerca de los derechos que en la 
cuestión de límites correspondíon al Uruguay. Dichos apun­
tes le fueron entregados a Magariños, además de las ins­
trucciones correspondientes, para que le sirvieran de regla 
en la negociación con el gobierno del Brasil sobre demar­
cación de límites entre los dos países. 

Los apuntes del doctor Florencio Várela constituyen 
un interesante alegato en pro de los derechos de la Repú­
blica en tan importante asunto. (2) 

Estudian , la cuestión desde lo revolución de 1810, 
partiendo desde el $tatu - quo existente al t iempo de aquel 
gran acontecimiento. 

En ese sf-atu - quo distingue dos cosas: el derecho, 
y el hecho. 

Por lo que se refiere al derecho, agregan, la regla 
que existía ai t iempo de la revolución americana, era el 
ú l t imo tratado de límites que habían celebrado España y 
Portugal, es decir el tratado de Mil,, el cual señaló las 
fronteras de la entonces Banda oriental en la forma que 
hemos indicado anteriormente. 

El hecho era una patente violación del derecho esta­
blecido por ese tratado, porque los portugueses después de 
la fecha del mismo, habían avanzado progresivamente en 

(1) Juan E. Pivel Devoto. — La misión de Francisco J. Mu­
ñoz a Solivia. — Págs. 8, siguientes. 

(2) Conversaciones familiares sobre historia por Mateo Ma­
gariños Cervantes. — Págs. 15 y siguientes. 
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terri torio Oriental, fundando establecimientos a medida 
que avonzaban. A l tiernpo de la revolución ocupaban de 
hecho hasta las márgenes setenptrionales del Yaguarón 
hacia la Laguna Merín, y del Cuarein hacia el Uruguay 
habiéndose apropiado sin derecho conocido, ni aun ole-
godo, de todo el territorio comprendido entre esos dos ríos 
y la demarcación de 1777. 

Este era el stotu - quo cuando los americanos inicia­
ron el movimiento de 1810. Las autoridades españolas de 
Montevideo solicitaron el apoyo de los portugueses y en­
tonces el Príncipe Regente de Portugal, residente en Río 
de Janeiro, mandó una división al mando del general don 
Diego de Souza que invadió el terr i torio Oriental en 1811 
El 26 de mayo de 1812 se celebró en Buenos Aires el con­
venio Rademaker - Herrera, entre la Junta Gubernativa 
y el Príncipe Regente de Portugal, estableciéndose por el 
artículo 3° del mismo, que los generales de ambos ejér­
citos "ret i rar ían las tropas de su mando, dentro de los lí­
mites del terr i torio de los dos Estados reislpelctivos". A 
consecuencia del convenio, el general portugués se retiró 
a la línea del Yaguarón y del Cuareim. '< 

Recuerdan luego los "Apun tes " del doctor Florencio 
Várela, la invasión portuguesa de 1816 a nuestro terr i ­
torio y el convenio entre Lecor y el Cabildo de Monte­
video de 1819 a que ya hemos hecho referencia y que 
considera, con razón, como absolutamente nulo. 

Estudian después, el pacto de incorporación sancio­
nado por el Congreso Cisplatino de 1821 y aprobado por 
Lecor, quien aceptó en nombre de S. M. F. la incorpora­
ción de esta Provincia. 

El art. 2"? del pacto establece: "Los límites de él (del 
nuevo Estado Cisplatino) serán los mismos que tenía y se 
le reconocían al principio de la revolución; que son por 
el Este. el. Océano; por el Sur, el Río de la Plata; por el 
Oeste, el Uruguay; por el Norte, el Río Cuareim, hasta 
!a cuchil la de Santa Ana, que divide el Río de Santa 
María, y por esta porte el arroyo Tacuarembó Grande, 
siguiendo a las puntas del Yeguarón, entra en la Laguna 
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del M i n i , y pasa por el Puntal de San Miguel a tomar el 
Chuy, que entra en el Océano; sin perjuicio de la decla­
ración que el Soberano Congreso Nacional, con audiencia 
de nuestros Diputados, — dé sobre el derecho que pueda 
competir a este Estado a los campos comprendidos en la 
úl t ima demarcación practicada en tiempo del Gobierno 
Español". 

Con estos límites fué con los que la Banda Oriental 
pasó a ser Provincia Cisplatina, incorporada primero al 
Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarves y luego al Im­
perio del Brasil. 

La guerra iniciada en 1825 entre la Argent ina, 
el Uruguay y el Brasil, terminó por la Convención Pre­
l iminar de Paz de 1828 cuyos dos primeros artículos 
declaran la independencia de la Provincia de Montevideo 
llamado hoy Cisplatina.- y como esta Provincia Cisplatina 
estaba encerrada en los límites demarcados en el pacto 
que le dio ese nombre, es claro que quedó independiente 
todo el territorio así l lamado y encerrado en estos límites. 

Terminan los "Apun tes " af i rmando que es de com­
pleta evidencia que los actuales límites de la República son 
de hecho loé designados en el artículo 2° del acto de 
Incorporación, los mismos que existían al tiempo de la 
emancipación de estos Cobnios, con la reserva del de­
recho que la competa por la úl t ima demarcación de 1777. 

En las Instrucciones que se dieron al Ministro Maga-
riños, se le dice que bajo el t í tu lo de "Apun tes " se 
acompaña al Plenipotenciario, los que deben servirle de 
regla paro las conferencias y ajustes a que ha de proce­
der, entendiendo por tanto como base, que el mínimum 
de las pretensiones de lo República, es que sus límites 
positivos sean los que sostienen esos Apunites como 'de 
hecho o estatuquo al tiempo de la revolución de 1810, y 
que empezando en el Chuy en lo costa del mar, csstean-
do lo margen occidental de la Laguna, y la derecha del 
Yaguorón, terminan en la embocoduro del Cuoreim sobre 
el Uruguay, en lo formo contenido en dichos apuntes, o 
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lo que es igual en el artículo 2? del acto de Incorpora­
ción de 31 de julio de 1821. 

El Plenipotencicirio en ningún caso traspasoría los 
límites indicados en lo referente a cesión de territorio. 

Cuidaría de estipular explícitamente e\ dominio y 
uso común de las aguas de la Laguna en la parte que sus 
costas sirve de límites, y del Yaguarón y del Cuareim en 
toda su extensión. 

Procuraría también insertar una cláusula que f i jase 
para tiempo determinado, después de concluida la guerra, 
la demarcación material de la línea que se conviniera y la 
f i jación de marcos en toda la extensión donde no hubiero 
límites naturales. 

En compensación o indemnización de los terrenos o 
que la República tenía derecho de acuerdo con el t rata­
do de 1777, se señalaba el mínimum de un mil lón de 
pesos, dejando al celo y habil idad del Plenipotenciario su 
mayor extensión. 

Como para el pago de la indemnización una vez 
acordada,, ti^ataría de sacar los ventajas posibles ¡pora 
nuestro Erario, el Plenipotenciario se propondría, si fuera 
posible, obtener en carácter de anticipación, hasta la can­
t idad de doscientos mil pesos, siendo de ésta en efectivo, 
al contado, al menos cincuenta mi l , pudiendo admit i r 
hasta igual suma, en artículos que indicase, especialmente 
municiones de guerra y armas. 

Podría pactarse que para el caso de que el tratado 
no fuese sancionado, se consideraría empréstito reembol-
sable la cantidad anticipada. 

Terminan las Instrucciones recomendando a la dis­
creción del Plenipotenciario, que si presintiera disposición 
fovorable para la indicado anticipación, hiciese icuantc 
estuviera de su parte para acelerar la conclusión del T ra­
tado, y lo contrario en el caso adverso. (1) 

(1) Conversaciones familiares sobre Historia, por Mateo Ma-
gariños Cervantes, págs. 13 y 14. 
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Con fecha 23 de octubre de 1845 el gobierno de Suá-
rez reconoció a don Carlos Creux en el carácter de Cónsul 
General de España en esta República y a don Pedro Saenz 
de Zumarán en el cargo de Vice-Cónsul. 



CAPITULO VI 

LA LUCHA FRENTE A MONTEVIDEO 

El año 1845 empezó con las guerri l las y embosca­
das de costumbre. El Comandante General de Vanguardia 
Coronel Francisco Tajes, comunicaba al Jefe del Estado 
Mayor Coronel Manuel Correa que en la mañana del P 
de enero de 1845, había preparado una emboscada cor 
parte del Batallón de Extramuros, al mando de su Coman­
dante José Moría Muñoz, y de los piquetes de caballería 
del Regimiento Sosa y de la División Flores, a cargo del 
alférez Eustaquio GarcTa y ayudante González, quedando 
toda esta fuerza a sus inmediatas órdenes. Quería el Co­
ronel Tajes sorprender las fuerzas descubridoras enemigas 
por la parte del centro. La sorpresa se fustró porque el 
movimiento intempestivo que ejecutó un piquete de in­
fantería dio a conocer al enemigo, la posición de las fuer­
zas de la plaza. Entonces Tajes resolvió cargarlo como 
lo hizo, lanceándolo por la espalda hasta colocar su fuer­
za paralelamente a la batería que tenía Oribe en el Re­
ducto de Art igas. '̂  

Por su parte el Jefe deí Regimiento Sosa, Coman­
dante José Mora, anunciaba al coronel Tajes, desde el 
Cantón de la izquierda, que en la descubierta del T ' de 
enero de 1845, se encontró con que el enemigo tenía 
emboscados más de 300 hombres en las cosas del f inado 
mayor Olveira y en la zanja del terreno de Comensoro. 
Inmediatamente cargó Mora sobre esas fuerzas, derrotán­
dolas por completo. 

El 11 de enero de 1845 fuerzas sitiadoras atacaron 
la izquierda de la línea de la plaza, siendo rechazadas, 
En este combate los sitiadores hicieron reventar una mina 
que tenían preparada en la casa de Juan Buero, la que 
no causó más daño que la destrucción completa del edi f i ­
cio. En este encuentro se distinguieron, entre otros, de las 
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fuerzas de la Plaza, el 3° Batallón de C. N. de infantería, 
dos compañías de la Legión Ital iana, el comandante de 
la batería Sosa, capitán José María Conde y el alférez de 
Ja mismo, Ventura Rodríguez. 

El día 22, del mismo mes y año, el coronel Francis­
co Tajes se puso al frente de una partida de la plaza com­
puesta de doce soldados del Regimiento de Dragones, y 
cargó sobre una fuerza enemiga de 30 a 40 soldados de 
caballería, obligándola a volver caras, matándole tres 
hombres, tomándole un prisionero y algunas armas, sin 
pérdida ninguna por parte de los vencedores. A l día si 
guíente el coronel Tajes renovaba la hazaña dando al 
frente de 16 hombres otra bri l lante carga sobre una fuer­
za enemiga como de 60 soldados de caballería, a la que 
también derrotó. 

Un violento .temporal obligó en febrero de 1845, al 
lanchón Fortunato con la bandera de Buenos Aires, o re­
fugiarse en el puerto de Montevideo. Esto dio ocasión a 
que el Gobierno de la Defensa y los marinos de su Escua­
dr i l la, manifestaran una vez más, sus sentimientos huma­
nitarios. En el decreto respectivo, se dice, que expuestos 
los tripulantes del lanchón a perecer, confiaron en que 
el Gobierno y el Pueblo Oriental, les tenderían una mano 
de redención, y que su confianza no debía ser vana. La 
protección que tenemos la fortuna de poder dar a sus v i ­
das, agregaba, no debe serles acordada al precio de su 
propiedad, tan expuesta como sus personas. Los marinos 
de la República adquieren lo que conquistan, con su va­
lor; lo que apresan con su trabajo y su peligro; pero no 
<iceptan como suyo lo que el infortunio arroja a sus ma­
nos, ni pueden ver en el náufrago a un enemigo. 

La libertad de las personas y las propiedades es, en 
este caso, un deber de humanidad. Solo soldados arma 
dos, embarcaciones y pertrechos de guerra, o propiedades 
públicas del Estado enemigo, se exceptuarían de esa re-
^ l a , por motivos de otro orden. El lanchón Fortunato no 
se hallaba en este caso, los que en él vinieron eran hués­
pedes en desgracia. 
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Por estas razones, y haciendo presenté que los ma­
rinos de la Escuadrilla, se habían anticipado a manifes­
tar ios mismos deseos, pidiendo la l ibertad de los refu­
giados, el Gobierno de Suárez, dispuso q̂ üe el lanchón 
Fortunato y todos los individuos pertenecientes a su tr ipu­
lación, quedaban en plena y absoluta libertad para reti­
rarse del puerto de Montevideo cuando les acomodara, y 
al punto que quisieran. 

A l cumplirse el segundo aniversario de la iniciación 
del sitio de Montevideo, el 16 de febrero de 1845, el Co 
bierno de la Defensa dirigió una bri l lante proclama al 
Ejército que defendía a la Capital , de la que tomamos los 
siguientes párrafos: "Soldados! El ejército que formáis 
cuenta hoy dos años de existencia; dos años de glorias 
para vosotros, de perdurable baldón para esa gente, a 
quien encargaron de someteros, sin haber conocido vuestro 
temple. 

Vuestro temple, soldados, es el de los hombres de 
l ibertad. Nació el valor con vosotros, le robustecisteis con 
la disciplina y le hacéis indomable con la constancia. 

Cuando ese Oribe —nombre ridículo y de oprobio— 
se acercó, hace dos años, a nuestros muros, una cintu­
ra de cañones, los defendía. Hoy habéis dejado esa cin­
tura a vuestra espalda; habéis avanzado una formidable 
línea compuesta de vuestros pechos; y vuestro valor y dis­
cipl ina son la defensa gloriosa de la Ciudad renombrada. 

Soldados! Vuestros padres dieron a Montevideo el 
t í tulo de Reconquistadora; vuestros hijos le conservarán 
el renombre de invencible con que vosotros se la legáis. 
El sitio que sostenéis, hace 24 meses, será la página más 
luciente de sus anales. 

El Gobierno os saluda, soldados defensores de Mon­
tevideo; admira vuestro valor, respeta vuestras virtudes, y 
desea premiar vuestra constancia. Muy pronto llegará el 
momento de hacerlo; poco, muy poco, dista el término de 
vuestros peligros; pero el corto tiempo que resta es toda­
vía de acción y de trabajo; tras él llegará inmediatamente 
el del descanso y la recompensa". 
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Con fecha 16 de Enero de 1845 el almirante Brown 
se dirigió a los jefes de las estaciones navales extranje­
ras en el Río de la Plata, trasmitiéndoles copia de la re­
solución tomada el 11 de aquel mes y año, por el Go­
bierno de Buenos Aires, tendiente a transformar en abso­
luto el bloqueo del puerto de Montevideo por la escuadra 
de Rosas. De acuerdo con esa resolución, el puerto de 
Montevideo, y el de Maldonado si lo ocuparan los unita 
rios, debían ser bloqueados rigurosamente por la escuadra 
argentina hasta que el ejército sitiador a las órdenes de 
Oribe, entrara a \a plaza. A l efecto Brov/n debía tomar 
las medidas convenientes, autorizadas por el derecho de 
gentes, contra los buques que intentasen entrar a los ex­
presados puertos de Montevideo y Maldonado, permit^ 
do a los buques mercantes que se hallaban en aquellos 
momentos en el puerto de Montevideo, la salida hasta el 
20 de febrero, después de cuya fecha la prohibición serio 
general, y comprendería tanto a los buques que entrasen 
como a los que salieran. 

Con fecho 13 de febrero de 1845 Rosas cerró desde 
el próximo 1° de marzo, toda comunicación entre Buenos 
Aires y Montevideo. La Capitanía de aquel Puerto, no da­
ría entrada a ningún buque que procediese del puerto 
de Montevideo, bien directamente, o que hubiera arribado 
o tocado en él por cualquier accidente. 

Tampoco daría entrada a los buques que para esca­
par a la prohibición, se trasladasen del puerto de Mon 
tevideo a cualquier otro punto al Sur de la línea, para 
reformar sus papeles, y volver simuladamente a los puer­
tos argentinos. Quedaban exceptuados de la prohibición 
los Paquetes ingleses de Europa y los buques de guerra 
de los naciones amigas. Esta resolución, como la anterior­
mente recordada, regiría hasta la entrada del ejército de 
Oribe a Montevideo. 

En consonancia con ésto, Oribe prohibió también 
desde el 1° de marzo, toda comunicación por agua y por 
tierra entre el territorio de la República y la plaza de 
Montevideo y la entrado al puerto del Buceo de todos IDS 
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buques que hubiesen tocado por cualquier causa en el 
puerto de Montevideo. Quedaban exceptuados de la prohi­
bición, los Paquetes ingleses de Europa y los buques de 
guerra de naciones amigas. 

La conducta del almirante Brown, como jefe de la 
Escuadra bloqueadora, fué noble y respetuosa de los leyes 
de la guerra. Concilio, en cuanto le fué posible, sus de­
beres de jefe sitiador con las normas establecidas por la 
humanidad y la civi l ización. Esta act i tud hacía violento 
contraste con la conducta siempre duro de los sitiadores 
por t ierra. 

El 5 de marzo de 1845 falleció en Montevideo el 
Brigadier General Mar t ín Rodríguez. Mur ió en el destie­
rro, como otros argentinos que vinieron a la ciudad heroi­
ca para combatir dentro de sus muros, a \a t iranía do 
Rosas. El Gobierno de la Defensa decretó, entre otros ho­
menajes a la memoria de aquel ilustre guerrero de la in­
dependencia americana, que desde las 2 de la tarde del 
día 5 hasta la terminación de las exequias, el Fuerte de 
San José, la Línea de Fortif icación y los buques nacio­
nales, enarboiaran sus banderas a media asta; que las 
corporaciones y empleados civiles y militares asistieran de 
luto al entierro; que se le rindieran a los restos los hono­
res mil i tares correspondientes al grado de Brigadier Gene­
ral, y que se les sepultara, en un lugar preferente del Ce­
menterio público en el cual se alzaría un mausoleo cos­
teado por el Tesoro Nacional. 

La prensa de Montevideo recordó también con emo­
ción patr iót ica, los grandes servicios prestados por el ge­
neral Rodríguez. 

Por su parte Brown, rindió tr ibuto a la memoria de 
ese esclarecido jefe de la independencia, poniendo a me­
dia asta los pabellones de sus buques. El Nocionol de 
Montevideo hacía justicia a tal acto de nobleza del A l m i ­
rante enemigo, en los términos siguientes: 

"Esc inspiración hizo desaparecer por un momento 
al A lmirante de Rosas, y dejó solo al A lmirante de la 
República Argent ina, vencedor en el Plato y en el Océano, 
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de los déspotas enemigos de América. ¿Por qué el gene­
ral Eírown no ha vivido siempre bajo el in f lu jo de inspira­
ciones tan hermosas? 

Si la suerte de las armas o el curso de ía naturaleza, 
Jlegasen a arrebatar la vida del jefe enemigo que osí ha 
honrado la memoria de Rodríguez, que así ha renovado 
los bellos tiempos de las guerras de la civi l ización en que 
ios ejércitos hacían alto y fraternizaban para sepultar y 
honrar el cadáver de un campeón ilustre; no dudamos que 
los enemigos de Rosas pagarían a su memoria la deuda 
que han contraído hacia ella por el hecho de ayer, y el 
editor de El Nacional, aunque él úl t imo de esos enemigos, 
pero de los más decididos opositores al general Brown, 
enlutaría las columnas de su diario, como cuando le toca 
deplorar la muerte de un guerrero de la independencia". 

El 14 de abril de 1845 tuvo lugar un combate de 
alguna importancia en las líneas frente a Montevideo a 
consecuencia de un movimiento dispuesto por el Ministre 
de la Guerra, Brigadier Rufino Bauza, con el f in de acu­
chi l lar la guardia enemiga establecida en la casa de 
Reissig. El jefe del Estado Mayor coronel César Díaz co­
locó en parajes convenientes y con anticipación, las fuer­
zas destinadas o ejecutar el movimiento, y a las doce del 
día indicado, hizo la señal de ataque. Una parte del ba­
tal lón Extramuros al mando del teniente coronel José M. 
Muñoz marchó a paso de carrera por la calle del horno 
de Cifuentes a tomar posesión de la casa de Reissig, a! 
mismo tiempo que dos compañías del ' 4 ° de Cazadores 
mandadas por los capitanes Enrique de Vediá y Patricio 
Carbonel se dirigieron con ic^ual rapidez por el terreno 
de la quinta de Luna hacia e! de la guardia llamada del 
Canario. La presencia de estas fuerzas y la de 60 hom­
bres de caballería que se lanzaron simultáneamentts y a 
escope por el terreno de A lmi rón, al mando del corone! 
Tajes, obligó o la guardia enemiga de la casa dé Reissig 
a abandonar su puesto y a ponerse en fuga. Pero el co­
ronel Tajes con su coballería le dio alcance y la obligó 

-a encerrarse en una pequeña casa contigua a la del Ca-
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nario cuya salida guardó hasta la llegada de una parte 
del batallón Extramuros destinada a lo de Reissig y la 
compañía de Cazadores del 4'^, los cuales mataron a ba­
yonetazos y rindieron a más de 20 hombres que se ha­
llaban dentro y que se resistían a todo trance. Igual suer 
te sufrió parte de la reserva de esta tropa que fué tam­
bién sorprendida, y muchos de los que guarnecían la casa 
•del Canario, en la que entró la segunda compañía del 4̂ ?. 

Terminada la operación y cuando las tropas indica­
das empezaban a retirarse, los enemigos fueron reforzf 
dos con infantería y caballería, pretendiendo entonces 
apoderarse de un cerco inmediato o \a casa de Reissig, 
para lo que marcharon a paso de carrera, pero el te­
niente coronel Muñoz que se hallaba en dicha casa, se 
apoderó del cerco con dos compañías y rompió un fuego 
bastante i.vivo que los enemigos recibieron a cincuenta 
pasos, a pecho descubierto, obligándolos a detenerse. 

Cuarenta hombres del 1° de Guardias Nacionales 
que el Jefe del Estado Mayor había colocado anticipada­
mente en lo zanja de Luna al mando del Comandante 
Batlle, apoyaron eficazmente al teniente coronel Muñoz: 

Después de ésto el Jefe de Estado Mayor dio la or­
den de retirada, la que se ejecutó tranquilamente, y s 
más interrupción que para contemplar una segunda cargo 
que el coronel Tajes dio sobre el puesto de Reissig, cor 
la que puso en fuga de cuarenta a cincuenta hombres de 
caballería enemiga e igual número de infantes que se 
habían aproximado a él, tomándoles dos soldados prisio­
neros y matando cuatro de igual clase. 

El batallón N° 3 de línea destinado a permanecer 
de reserva, desplegó una compañía que rompió sus fue­
gos con oportunidad y acierto. Una comparíía de la Le­
gión Argent ina destinada a apoyar el centro que había 
recibido orden de moverse, hizo fuego sobre el enemigo. 
El sargento mayor graduado capitán Mariano de Vedia, 
con dos piezas de arti l lería que tenía a sus órdenes, hizo 
varios disparos muy bien dirigidos. 

Los sitiadores perdieron más de sesenta hombres 
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muertos, catorce prisioneros, armas y algunos caballos. 
Las pérdidas de los de la Plaza fueron cuatro sol­

dados muertos, cinco oficiales y veinte soldados heridos. 
(1). 

Un nuevo hecho vino a comprobar la generosidad 
y nobleza del almirante Brown que hemos destacado an­
teriormente. El Jefe de la Escuadrilla Nacional Caribaldi 
comunicaba al Ministro de Guerra y Mar ina, con fecho 
17 de abri l de 1845, que un botecito de pescadores que 
había salido en la mañana de ese día del puerto de Mon­
tevideo con dos hombres, estuvo o punto de irse a pique 
en la rada exterior, y habrían tal vez perecido sus t r i ­
pulantes, sin la generosidad del A lmironte argentino. 

En efecto, Brown que estaba a ia vela, fondeó su 
buque únicamente para socorrer a los tripulantes del bo 
te, mandándolos a tierra en completa l ibertad. 

Comentando el hecho le decía Caribaldi en la ex 
presada comunicación al Ministro de la Cuerra: "Yo me 
complazco mucho en participar a V. E. esta prueba de 
Magnanimidad tanto más apreciable en un enemigo, y en 
tiempos en que ningún ejemplo de generosidad tenemos 
de parte de los que nos sitian por t ie r ra" . 

El 12 de junio de 1845 tuvo lugar una revista gene­
ral de las tropas de la plaza de Montevideo, distribuidas 
en 4 brigadas al mando de los coroneles Tajes, Díaz, Ca­
ribaldi y Thiébaut. Formaron en lo calle 18 de Jul io 5 . 5 0 0 
hombres, sin contar las fuerzas de servicio en la línea ex­
terior y en ios guardias de la ciudad. Los soldados vestían 
flamantes y vistosos uniformes. 

De la calle 18 de Julio marcharon en columna los 
batallones revistados hasta la plaza de la Constitución, 
yendo a la cabeza del Ejército el Ministro de Cuerra y 
Mar ina Brigadier Rufino Bauza. Como la plaza no tenía 
suficiente capacidad para contener tantas tropas en mar­
cha, los batallones tuvieron que dar vuelta por las calles 
del centro de la ciudad para volver a entrar a la plaza 

(1) Boletín del Ejército N? 51. 
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y desfilar por frente a la casa de la Representación Na­
cional, en cuyos balcones estaban los miembros del Poder 
Ejecutivo de la República. Después de es to 'e l Ejército 
marchó reunido hacia la línea para regresar cada cuerpo 
a su alojamiento. 

A l desfilar frente al edif icio de la Representación 
Nacional el Ejército, en su marcha, guardaba el siguiente 
orden: art i l lería de plaza con cuatro piezas; 2° Brigada de 
Guardia Nacional; Batallón Cazadores vascos; Legión 
Ital iana; Piquete de Guardia Nacional pasiva; Legión 

Argent ina; Batallón N° 4 de Línea; Batallón N° 5 de Lí­
nea; 1° y 2̂ ? Batallones de Guardia Nacional; Batallón 
N° 3 de Línea; Batallón Extramuros; Batallón 3*̂  de Guar­
dia Nacional. 

Llamó la atención del numeroso público que presen­
ció la revista, la bizarría de las trojxis y su ejemplar dis­
cipl ina. 

A consecuencia del anuncio del bloqueo por la es 
cuadra franco - inglesa, ios sitiadores abandonaron la 
Isla de Flores que ocupaban e inuti l izaron la farola que 
al l í existía desde el t iempo de la dominación portuguesa, 
rompiendo sus reberveros y lámparas. El Gobierno de la 
Defensa se ocupó de hacer reparar esos desperfectos, pe­
ro la compxjstura, por fa l ta de elementos, redujo el mo­
vimiento de rotación del faro que antes era de siete minutos, 
al de tres minutos. Así lo comunicaba el Minister io de la 
Guerra, por un aviso publicado en la prensa de Monte­
video, con fecha 6 de setiembre de 1845, en el que anun­
ciaba que la farola de la Isla de Flores tendría desde en­
tonces en adelante, en su luz, sólo dos intervalos de obs­
curidad, uno de estos de medio minuto y otro de minuto 
y medio. 

El 27 de setiembre de 1845 fué nombrado coman 
dante general de Armas del Ejército de la Capital, el co­
ronel Venamcio Flores. 

El General Paz se trasladó a Corrientes a fines de 
1844 para tomar la jefatura del cuarto ejército corren-
t ino Nbertador. Un año después se encontraba al f ren: 
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de un ejército de 6 . 0 0 0 hombres. Consiguió, además, pa­
ra la nueva lucha que iba a iniciar contra Rosas, la al ian­
za del Paraguay que el Presidente don Carlos Anton io 
López just i f icó en un manifiesto en el que decía que Ro­
sas se negaba a reconocer la independencia de su país, 
cerraba el río Paraná a la navegación y comercio para­
guayos y apresaba los barcos destinados a ese tráf ico, 
colocándose así en un verdadero pie de guerra. 

La primera columna del ejército paraguayo, que en 
v i r tud de la alianza debía maniobrar en combinación con 
el ejército correntino, se componía de 5000 hombres y 
llegó a Corrientes al mando de Francisco Solano López. 

Con su talento y actividad características preparaba 
Paz todos esos elementos para su próxima guerra contra 
Rosas. 

Pero las cosas cambiaron completamente cuando Ur-
quiza después de su t r iunfo én India Muerta, repasó el 
Uruguay en protección de Entre Ríos y se puso en marche 
contra las fuerzas de Corrientes. En uno de los prime­
ros encuentros cayó prisionero el general Juan Madariaga, 
hermano de don Joaquín Madar iaga, Gobernador de Co­
rrientes. Urquiza se puso al habla con éste, y del cambio 
de ideas resultó que el Gobernador echara abajo la Legis­
latura de su Provincia y destituyera a Paz del mando del 
ejército. 

A consecuencia de ese movimiento Paz buscó asilo en 
la Asunción y el Gobierno Paraguayo declaró caducado 
el tratado de alianza con Corrientes y ordenó al ejército 
de López que retrogradara a las fronteras de su país. 

En abri l de 1846 la Legión Argent ina, abandonó a 
Montevideo pora ir a reunirse al Ejército Al iado Pacifi­
cador en Corrientes a las órdenes del General Paz. A i 
dejar el suelo Oriental su Jefe el teniente coronel Juan 
Andrés Gelly y Obes, puso en manos del gobierno de la 
Defensa la bandera uruguaya que le confió en febrero de 
1843 para contribuir a la defensa de la Capital , en unión 
con-los demás cuerpos de la guarnición. 

En la nota respectiva el jefe manif iesta que la Le-
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gión creía devolver aquella prenda de confianza pura de 
toda mancha de cobardía, de indisciplina o deslealtad. 

Ese convencimiento era el sólo consuelo que llevaba 
al separarse de los compañeros de armas con quienes ha­
bían compartido tres años de privaciones, fatigas y peligros 
Agrega que en el nuevo campo donde va a continuar sus 
servicios, la Legión combatiría siempre por la causa por­
que había combatido aquí, haría siempre votos por el 
t r iunfo de Montevidtjo y saludaría con ervtLisiasmo las 
glorias de su guarnición. 

En su respuesta el Gobierno de la Defensa le mani­
festó al Jefe de la Legión, que los Argentinos que habían 
peleado por la causa de la República, eran, y serían con­
siderados siempre en ella, a la par de sus demás defen­
sores. Injusto sería el pensamiento de los que quisieran 
desconocer los servicios que habían prestado en común y 
no había calidad que recomendara mejor sus nobles es­
fuerzos que la resolución con que se dir igían a sostener 
principios que eran de todos, y que en todas partes se 
defendían porque en todas era una la causa por la que es­
taban combatiendo. 

Según datos de uno de los órganos oficiales de Rosas, 
el Brítish Pocket de principios del año 1843, las fuerzas 
que pasaron el Uruguay al mando de Oribe para invadir 
nuestra República, fueron las siguientes: al mando inme­
diato de Oribe: 7 .000 hombres de infantería y art i l lería; 
al mando de su hermano Ignacio Oribe: 5 . 0 0 0 hombres de 
caballería y 640 de infantería. 

Más adelante Rosas mandó a Urquiza con 4 . 0 0 0 
hombres de caballería y 500 de infantería. 

Pasaron, pues, a nuestro terr i torio, en total , más de 
17 .000 hombres. La prensa de Montevideo sostenía que 
la mayoría de este ejército era argentino. El Nacional de 
18 de junio de 1845 af i rmaba que las fuerzas de infan­
tería que en aquellos momentos, tenía Oribe sobre Mon­
tevideo, se descomponía en esta forma: 
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Botollones Jefes Procedencia 
Libertad M a z a , Buenos Aires. 
Independencia Costa " " 
Libres de Buenos Aires . . . Ramos " " 
Rebajados Ramiro " 
Voluntarios de Oribe . . . . Artagaveytia . Vascos 
Libertad Oriental Lasóla Orientales 
Defensores de la Indepen-

cia Oriental Rincón Entrerrianos y 
Compañía Defensores de Correntinos 

Oribe F. Oribe Canarios quin­
teros 

Guardia Nacional: 4 Compañías: Sienra, 
Areta, Aréchaga, y Balparda Orientales 

« 

En cuanto a las fuerzas de caballería que mandaba 
Urquiza en la India Muer ta recordaba el mismo diario que 
según el parte of icial del jefe vencedor se descomponían 
en esta forma: 

17 escuadrones entrerrianos; 
6 de Buenos Aires. 
3 de Orientales. 
5 Compañías de Voluntarios Orientales. 

Parte del presupuesto del ejército de Oribe era cos­
teado por el tesoro público de Buenos Aires. La Gaceta 
Mercantil publica entre las salidas de la Tesorería Gene­
ral de Buenos Aires del lunes 9 de Junio de 1843, las si­
guientes partidas: 

Asignaciones de defensores de la Inde­
pendencia Oriental % 4 . 3 ( 2 4 . — 

Jefes y Oficiales del Estado Oriental . . " 2 . 5 3 6 . — 

Asignaciones de los mismos " 4 . 6 1 4 . — 

del Ejército de Vanguar­
dia (que es el que manda Oribe) . . " 2 , 7 7 0 . 6 3 
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Abono del batal lón Defensores de la 
Independencia Oriental por el año 
1843 " 4 . 2 1 6 . — 

Ídem por 1844 " 4 . 4 8 8 . — 

Varias tentativas hizo el Gobierno de la Defensa para 
humanizar la guerra. La primera en setiembre de 1844 
después de la sorpresa o una guardia sitiadora, a la que 
le tomaron varios prisioneros. Pacheco y Obes, Ministro 
de la Guerra, se dir igió a Oribe en términos que natural­
mente debían producir el efecto que causaron: la nota 
quedó sin respuesta. En ella le decía Pacheco al Jefe 
sitiador que las leyes de la República le prohibían comu­
nicarse con él en su calidad de traidor; pero como reunía 
además la de Jefe del Ejército del Gobernador de Buenos 
Aires, en el interés de la humanidad le proponía para lo 
sucesivo el canje de prisioneros. 

La segunda tentativa se produjo el 18 de jul io de 
1846. El Gobierno de la Defensa, deseando que a la so­
lemnidad del aniversario de la Jura de la Constitución 
se agregase un acto de humonidad para con los prisio­
neros de guerra, propuso a Oribe en su calidad de General 
en Jefe del Ejército sitiador, el canje de los mismos. Se­
gún El Defensor, Oribe contestó verbalmente por conducto 
del coronel Lasóla, Jefe de su Estado Mayor, que no reco­
nocía carácter alguno, ni en el Comandante de Armas de la 
Plaza, ni en el Gobierno de quien dependía, para dirigirse 
a las autoridades constitucionales, salvo que fuera para 
pedir indulto. 

La ley de emancipación de los esclavos de 1843, que ci­
tamos en el volumen V de esta obra, se aplicó en la zona 
del territorio de la República ocupada por el Gobierno de 
la Defensa. A su vez en octubre de 1846 la Legislatura de 
Oribe abolió la esclavitud, poniendo a cargo de la Nación, 
€l pago del valor de los esclavos libertados. 



CAPITULO V i l 

LA GUERRA EN LA CAMPAÑA 

La campaña de Rivera en 1845 empezó con un con­
traste. Con parte de su ejército atacó Rivera en febrero de 
ese año, la vi l la de Meló defendida por Dionisio Coronel. 
En este ataque, como en el anterior al mismo pueblo, 
no tuvo Rivera éxito. 

Comunicándole el hecho le manifestaba Dionisio Co­
ronel a Urquiza: "La horda Pardejuna representa cuatro 
mil bultos". Arrastra en pos de si, agregaba, un convoy 
de más de 200 carretas donde iban famil ias cuyos com­
ponentes ascendían en conjunto a más de 6 . 0 0 0 almas. 

Y en carta o Oribe le escribía Dionisio Corone! en su 
lenguaje peculiar: "Permítame V. E. que le diga que no 
habiendo osado venírseme al asalto he vencido y maltra­
tado ese ejército de fascinerosos atraído por la fama y 
esperanza del robo, fuera de que no es hazaña vencer 
a ladrones; pero servirá esto de prueba práctica e incon­
vertible de que éste cruza campos seguido de, cuatro mil 
ladrones escasos; a la hora que se pare o lo arrinconen^ 
contra un arroyo, está deshecho, y con el desaparecerá el 
espíritu de extranjerismo que ha querido venir a domi­
narnos; por lo demás aseguro a V. E. bajo palabra de ho­
nor, que son muy cobardes, y que en estos últimos días 
disparaban cielo y tierra cuando salían algunos soldados 
de la trinchera a t irotearlos". 

El 27 de marzo de 1845 tuvo lugar una sangrienta 
tjatalla entre los ejércitos de Rivera y Urquiza en el ya 
tristemente célebre campo de la India Muerta. He aquí 
el primer parte de su victoria pasado por Urquiza o. 
Oribe: 
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Viva la Confederación Argent ina! 

jMueran los salvajes unitarios! 

Campo de la victoria en la India Muerta. 

Marzo 27 de 1845 

Excmo. Señor Presidente de la República, Briga­
dier General D. Manuel Oribe. 

M i querido amigo: 

"Recibo Ud. un mil lón de abrazos porque son las 
9 de la mañana y el más espléndido t r iunfo ha coronado 
los esfuerzos de las armas federales a mis órdenes; 800 
cadáveres y como 350 prisioneros son los viles despojos 
que el pardejón incendiario Rivera ha dejado por testi­
monio de su cobardía. Entre los prisioneros hay un gran 
número de titulados jefes y oficiales, contándose entre 
éstos a Eufemio Izaurral y Flores (el chileno) quien co­
mandaba la infantería, la cual toda está en nuestro poder 
así como también una culebrina de bronce de a cuatro, 
que era la única pieza que tenían. 

La pérdida por nuestra parte es tan corta que aún no 
se nota. 

Poco antes de las 7 comenzó la batalla y no se pre­
cisó de dos horas para el completo anodadamiento de los 
salvajes unitarios. 

Se sigue la persecusión y no puedo ser más lorgo; 
oportunamente daré a V. E. el parte detallado, pero no 
quiero dejar de decirle que con 3 . 0 0 0 valientes he bus­
cado al Pardejón quien me presentó como 4 . 5 0 0 bultos. 

Adiós mi querido amigo. 

Justo J. de Urquiza.'^ 
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(P. D.) El Pardejón salió en la derrota como con 200 
salvajes, pero siendo tan obstinada la persecución ya no 
le quedaba más que* 8, con los que tiraba hacia la Ma­
riscóla, dirección al paso de las Piedras de Cebollatí. 

El número de muertos y prisioneros es mayor que el 
que queda dicho, pues me traen de los últimos a cada 
instante, y me avisan de otra mortandad que yo ignoraba; 
por lo que gradúo ésta en más de mil y los prisioneros en 
5 0 0 . " 

Rúbrica de S. E." 
El día 27 preparó su línea el General Rivera en la 

India Muerta, para esperar al enemigo. A l l í había resuelto 
l ibrar batalla á Urquiza. Formó su línea en f igura de mar­
t i l lo , consultando los accidentes del terreno, y dejando a 
espaldas de su ejército el arroyo de la India Muerta. Sus 
bomberos no le indicaban más que dos mil hombres del 
enemigo a la vista. Urquiza marchaba aparentando tener 
menos soldados de los que en realidad disponía. Llevaba al 
frente dos mil hombres y el grueso de su ejército marcha­
ba por la noche a distancia de tres o cuatro leguas de 
esa fuerza. 

La derecha y parte del centro compuesto de las divi­
siones Blanco, Freiré y Cuadra, y el coronel Costa jefe 
de Estado Mayor, daban la espalda a Cebolatí y Cerro 
Largo; la izquierda la formaban los divisiones Silva y 
Luna y la de Baez de reserva. Entre el centro y la izquierda 
en un claro, formó un grupo de 48 infantes al mando 
del coronel Lorenzo Flores (a) el Chileno, y una cule­
brina de bronce de a 8, con su dotación, a cargo del ca­
pi tán Augusto Verger. 

El total de las fuerzas de Rivera no pasaba de 3.200 
hombres de caballería, perfectamente montados, valien­
tes y decididos. Hablamos así porque la infantería y la 
art i l ler ía dada su insignificancia numérica, no deben to­
marse en cuenta. 

El ejército de Urquiza era superior en número al de 
Rivera, sobre todo en infantería y art i l lería. A esto se de­
b ió en gran parte la victoria del primero. 
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La derecha de la línea de Urquiza (1) la formaban 
la primera división Entre-Riana, compuesta de seis escua­
drones y una compañía del batal lón Entre-Riano. 

Eran sus flaqueadores el escuadrón de Dragones En­
tre Riónos, lanceros del N° 1 de línea de Buenos Aires,, 
el N° 1 de la novena división Entre Riana y un escua­
drón de Orientales. Su reserva la constituían el primer es­
cuadrón Escolta de la Libertad y los N° 2 y 3 de la d iv i ­
sión Flores. 

En el centro de Urquiza estaban la compañía 2da. 
y Volteadores del escuadrón Entre Riano y un piquete 
de art i l lería del mismo. Como reserva un escuadrón Escolto 
de Urquiza y otro Oriental. 

La izquierda la componían lo 3° división Entre Riana 
con cuatro escuadrones; la 3° compañía del batallón Entre 
Riano y un escuadrón Oriental. Sus flaqueadores eran el 
N° 3 de Buenos Aires, con uno compañía de voluntarios 
de la Colonia; dos compañías de voluntarios de la Colonia 
y Soriano, el N° 4 de Buenos Aires y Dragones de Buenos 
Aires. Como reserva llevaba la 6° división Entre Riano de 
cuatro escuadrones, y dos compañías de Minos y Moldo-
nodo sin puesto f i jo. 

Las guerril las empezaron muy temprano y con buen 
suceso poro el ejército nacional al mondo de Rivera. Lo 
vonguordio de éste dobló dos veces lo de Urquiza en los 
primeros choques. 

Llegado el momento de corgor lo derecha y el cen­
tro de Rivera lo hicieron con bizarría, orrollondo y des­
truyendo cuanto encontraron por delante. Pero lo izquier­
da a quién se ordenó que diera frente al enemigo porque 
su lineo ero oblicua, por un movimiento folso mal ejecu­
tado e incomprensible, se envolvió de uno mañero tan 
completo que no pudo formorse paro pelear. Los enemi­
gos oprovechan esto circunstancia y lo corgan con rapi­
dez y tesón, arrojándola en gran desorden sobre la reserva 

(1) Documentos de prueba — N? 9. 
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que fué también envuelta en el torbell ino sin haber pelea­
do absolutamente. 

Declarada la derrota de la izquierda y de la reserva, 
el enemigo con casi todas sus fuerzas, contrajo su atención 
a lá derecha y centro donde vencía intrépido el general 
Rivera. Sangrienta fué allí la lucha hasta que a! f in la 
superioridad de la infantería de Urquiza obliga a Rivera 
a retirarse del campo de batalla. Sin embargo o legua y 
media pudo mandar carnear, y descansar a la tropa. Desde 
al l í continuó su retirada, sin ser perseguido ni molestado 
por nadie, hasta Yaguarón en el paso de las Piedras. 

Por la parte de Cerro Largo pasaron la frontera con 
el general Rivera, ios coroneles Blanco, Mendoza, Centu­
rión y V ida l , los comandantes Fausto Agui lar , Paunero, 
Caraballo, y otros jefes, oficiales y tropas. 

La izquierda perseguida activamente por el enemigo 
se dirigió a Santa Teresa; en su marcha se le reunieron 
muchos dispersos y varias partidas. 

El general Medina no se halló en la batalla. Acom­
pañado por el coronel Olavarría se hallaba en La Paloma 
con alguna fuerza en comisión, a la espera del contin­
gente y municiones pedidas a la plaza. Cuando supo la de­
rrota marchó inmediatamente por el camino de Santa Te­
resa, se incorporó a la izquierda y se puso a su frente en­
trando al territorio l imítrofe con 2000 soldados. Pasaron 
con él los coroneles Olavarría, Céspedes, Luna, Viñas, San­
tander, Ramos, Costa, Mieres, Baéz, Silva, Tabarez y 140 
comandantes, mayores y subalternos. 

Un inmenso convoy de famil ias compuesto de 200 
carretas, le había precedido, poniéndose en salvo. M u ­
chas personas marchaban a caballo, y no pocas a pie. 

Poco después el enemigo llegaba a la línea del Chuy 
en persecución de aquella fuerza. Contingentes del mismo 
penetraron oigo en territorio brasileño, arrebatando a l ­
gunas carretas de comercio retardadas. 

El jefe déla fuerza perseguidora reclamó al coman­
dante de la Frontera la entrega inmediata de las armas 
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de los refugiados, del comboy y de los caballos, a lo que se 
negó rotundamente. 

Las fuerzas emigradas y el comboy de famil ias mar­
charon escoltadas por una fuerza brasileña. El comboy sa 
situó en el monte de Silveira, a 20 leguas de la frontera, 
y el general Medina con las fuerzas en un punto inme­
diato a la ciudad de Río Grande. Unos y otros fueron per­
fectamente auxiliados y encontraron en territorio brasi­
leño la mayor protección y simpatías. 

La pérdida del ejército de Rivera entre muertos, he­
ridos y prisioneros, no bajó de ¡mil hombres. Muchos de los 
últimos fueron vi lmente sacrificados por los vencedores. 

Desde la Vi l la del Yaguarón se dirigió Rivera, con 
fecha 10 de abril de 1845, al Barón de Caxias, manifes­
tándole que un revés de los que no son extraños en la 
carrera de las armas, sufrido por su ejército lo obligó a 
atravesar la frontera y a presentarse con varios de sus 
compañeros a las autoridades imperiales, colocándose bajo 
la protección del gobierno del Emperador. 

En contestación le aseguraba el Barón de Caxias a 
Rivera que sin fal tar a los deberes de la hospitalidad com­
patibles con la generosidad de la Provincia que mandaba 
sabría mantener la neutralidad debidamente en tales 
casos. 

Ya Urquiza, el mismo día de la batal la, se había 
dir igido al Barón de Caxias, anunciándole su victoria y que 
en vir tud de ella, muy en breve regresaría con el ejército 
a sus órdenes, a Entre Ríos, la Provincia^ de su mando. Así 
lo hizo, meses después, dando por terminada con su t r iun­
fo, su campaña en territorio Oriental y volviendo a su 
Provincia donde los acontecimientos hacían necesaria su 
presencia. 

En el año 1846 se inicia la reacción de las fuerzas 
del gobierno de la Defensa, en la campaña. El 1° de enero 
de ese año, el Jefe de las fuerzas de operaciones sobre el 
departamento de Maldonado coronel Manuel Freiré, daba 
cuenta al Ministro de la Guerra, de que el 23 de Diciembre 
del año anterior, apareció el comandante Brígido Silveira en 
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las playas de Maldonado después de hacer una operación 
digna de su patriotismo y adhesión a la causa de la l i ­
bertad. Hallándose Silveira acampado en la costa de Ma l -
barajcr con su división de 300 hombres, resolvió marchar 
sobre el Al férez, donde se encontraba el jefe enemigo 
coronel García con una fuerza de 500 hombres, a la que 
derrotó completamente, marchando luego a ponerse en 
contacto con el coronel Freiré. Este a la aparición de Sil­
veira, bajó a tierra con toda la fuerza de su mando, paro 
ponerse en apt i tud de dar principio a sus operaciones^ 
Primero resolvió tomar el pueblo de Maldonado, que se 
hallaba en poder del enemigo pero luego marchó sobre 
la frontera del Chuy para combatir a Manuel Díaz que se 
encontraba allí con 300 hombres. 

De la división de Freiré se destacó el coronel Cen­
turión con 100 hombres en dirección al pueblo de Rocha, 
donde batió a Olivera, dispersándole sus fuerzas. 

En apoyo de todos estos movimientos resolvió el go­
bierno de la Defensa enviar a Maldonado una expedi­
ción mi l i tar al mando del coronel Venancio Flores. 

Esta columna estaba formada principalmente por el 
batallón de guardias nacionales al (mando del coronel Pan-
taleón Pérez y por alguna arti l lería. Hizo el viaje en los 
barcos de la escuadra francesa en el mes de enero de 
1846. Desembarcó en Punta del Este y se dir igió a San 
Carlos, donde fué derrotada, quedando prisionero previa 
capitulación, el batallón de guardias nacionales con su 
Jefe. (1) 

También fueron dispersadas las caballerías de Brí-
gido Silveira, sin embargo pudieron rehacerse y volvieron, 
o dominar casi todo el departamento de Maldonado, por 
lo que el gobierno de la Defensa abrió al comercio los 
puertos recuperados. 

Continuaban los éxitos de Garibaldi en su campa­
ña del l itorol del río Uruguay. Después de la toma de 

(1) El Defensor de la Independencia Americana — de 22 de 
enero de 1846. 
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Mart ín García, isla del Vizcaíno, Rincón de las Gallinas 
y Gualeguaychú, se apoderó del Salto, sin lucha por que 
las fuerzas que la guarnecían se retiraron sin combatir. 
En el Salto se le incorporaron las fuerzas de Paysandú 
organizadas por Mundel l y las de! coronel Báez proceden­
tes de Río Grande. 

Las fuerzas de Oribe trataron de contener el empuje 
victorioso de Garibaldi. Montoro intentó un asalto a \a 
Colonia pero fué rechazado per el fuego de tierra y de los 
buques de la escuodra franco - inglesa. 

Urquiza que estaba próximo a cruzar el Uruguay 
rumbo a Entre Ríos, con el ejército victorioso en India 
Muerta, resolvió atacar a Garibaldi en el Salto, a pr inci­
pios de diciembre de 1845. 

Todos los ataques de Urquiza fueron rechazados y 
entonces éste se retiró y pasó a Entre Ríos el 23 de diciem­
bre de 1845, llevándose todos los caballos útiles del Estado 
Oriental. 

Retirado Urquiza tomó a su cargo la tarea de recon­
quistar al Salto, el coronel Manuel Lavalleja quien f ra­
casó también en su intento. 

Quedó, pues el Salto, en manos de sus heroicos de­
fensores. 

El 8 de febrero de 1846 Garibaldi ai frente de una 
parte de la Legión Ital iana obtenía uno de sus más her­
mosos tr iunfos, en los campos de San Antonio. 

El general Medina, refugiado después del desastre 
de India Muerta en el Brasil, resolvió volver a nuestro 
territorio para pelear de nuevo en su carácter de General 
en Jefe del Ejército. Marchó a Corrientes, con algunos 
jefes, oficiales y soldados, donde reunió alguna tropa, lo 
que consiguió con la cooperación del gobierno de Corrien­
tes y del general Paz. A l frente de 220 hombres pisó el 
suelo de la patria rumbo al Salto, para incorporarse a las 
fuerzas que allí habían, como estaba combinado con el 
coronel Báez. Este salió a posesionarse de las alturas de San 
Antonio, con el objeto de recibir al general Medina y 
hacer más fáci l su incorporación. 
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Báez invitó para esta operación a Garibaldi quien con 
la abnegación de siempre se puso a la cabeza de cuatro 
compañías de infantería, doscientos hombres de la Le­
gión i tal iana y marcharon éste por la Costa del Uruguay 
y aquél por la cuchil la con el Escuadrón del Comandante 
Caraballo que constaba de 100 hombres. Los enemigos 
en números de 300 siguieron los movimientos de la co­
lumna hasta que llegó o las alturas de San Antonio, donde 
se realizaron varias escaramusas. 

Como a la 1 y media de la tarde apareció frente a 
las fuerzas de Garibaldi y Báez, Servando Gómez con una 
columna como de 900 hombres, los que unidos a los 300 
de Bergara, formaron un total de 1200 enemigos. 

Apesar de la sorpresa que les causó a Garibaldi y 
Báez la aparición de tantos enemigos, no desmayaron un 
momento, no obstante la inferioridad numérica de sus ele­
mentos. Resolvieron esperar el ataque en la tapera l lama- ' 
da de D. Venancio. 

Servando Gómez hizo rodear con sus escuadrones de 
caballería la posición y destinó 300 infantes a cargar los 
200de la Legión Italiana de Garibaldi. El escuadrón del 
comandante Caraballo constaba de dos compañías, la pr i ­
mera de tiradores y la segunda de lanceros. Báez ordenó 
que la primera compañía desmontase e hiciese fuego a la 
par de los legionarios y él con la de lanceros quedó a ca­
ballo para acudir adonde fuera preciso. 

Cuando la infantería enemiga cargó a la de Gari­
baldi cargaron también todos sus cuerpos de caballería, 
y entonces Baez con la compañía de lanceros dio una car-, 
ga o los dos escuadrones que llegaban más inmediatos, los 
que fueron lanzeados y dieron la espalda, pero acudieron 
otros escuadrones, por lo que Báez emprendió con su fuer­
za la retirada al pueblo, donde entró sin más pérdida que 
la de 18 individuos, incluso tres oficiales. 

Garibaldi continuó en la posición que ocupaba, ha­
ciendo prodigios de valor: acometido por todas partes por 
la infantería y caballería enemiga, rechazó todos los ata­
ques hasta una hora después de anochecer, en la que per-
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suadido de la imposibilidad de reunirse a las fuerzas de 
Medina, que venía en marcha ignorando ío que pasa'oa y 
que entró al Salto de madrugada, emprendió Garibaldi su 
retirada al pueblo, trayendo todos los heridos, muchas 
armas y municiones del enemigo, y la caja de guena de 
éste. 

La columna de Garibaldi fué seguida y hostilizada en 
su retirada por el enemigo hasta las inmediaciones del 
pueblo, pero continuó impertérrita su marcha entrando al 
Salto en medio del entusiasmo que provocó su heroica 
conducta. 

La batal la duró desde las dos de la tarde hasta las 
siete de la noche. La Legión tuvo treinta muertos, los que 
dice el parte "exist i rán siempre en el corazón de sus com­
patriotas, como ejemplo de gloria y de valor" (1). 

Garibaldi en una breve nota al Ministro de Guerra y 
Mar ina, le dice lo siguiente que trasparentó su satisfac­
ción por tan bri l lante hazaña: "Lo que puedo asegurar es, 
que como todos mis oficiales, que se hallaron en la re­
fr iega, nunca nos honraremos tanto como de haber sido 
soldados de la Legión Italiana el día 8, en los campos 
de San Anton io" . 

Y el general Anacleto Medina en nota a! Presidente 
Sugrez, refiriéndose al combate de San Antonio, le dice 
que "e l muy valiente coronel Garibaldi ha añadido uno 
gloria más a las muchas con que se ha cubierto desde 
tiempo atrás, y mostrándoles a los enemigos de lo qué son 
capaces doscientos legionarios i tal ianos." 

Dan una idea del encarnecimiento con que se peleó 
en la batalla de San Antonio los siguientes datos que to­
mamos del parte de Servando Gómez a Oribe: "En este 
combate se han disparado 8 'mil tiros de infantería y 6 mil 
de carabina", datos que se refieren sólo al ejército ata­
cante. 

Por decreto de 28 de febrero de 1846 el gobierno 

(1) Parte de la batalla pasado por Báez a Medina. — Docu­
mentos de prueba — N"?"10, 
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de la Defensa decretó los siguientes honores a los vence­
dores de San Antonio: Caribaldi y todos los que lo acom­
pañaron en la gloriosa jornada, habían merecido bien de 
la República; en la bandera de la Legión Ital iana se ins­
cribirían con letras de oro, sobre la parte superior del 
Vesubio, estas palabras:Hazaña del 8 de febrero de 1846 
realizada por la Legión Italiana a las órdenes de Garibaidí; 
los nombres de los que combatieron aquel día después de 
la separación de la caballería, serían inscriptos en un cua­
dro que se colocaría en la Sala de Gobierno frente a las 
armas nacionales, encabezando la lista de los que al l í 
murieron; las famil ias de éstos que tuvieran opción a pen­
sión, la disfrutarían doble; se acordaba a los que se ha­
llaron en el combate después de la separación de la caba­
llería, un escudo que usarían en el brazo izquierdo, con 
esta inscripción entre una orla de laurel: "Invencibles 
combatieron el 8 de febrero de 1846" ; mientras otros 
Cuerpos del Ejército no se ilustrasen con un hecho seme­
jante, la Legión Italiana tendría en toda formación la de­
recha de la infantería; este decreto se pasaría en copia 
autorizada a la Legión Italiana y se repetiría en la Orden 
General siempre en el aniversario de la batalla. 

Otros tr iunfos de pequeña importancia antecedie­
ron a la victoria de San Antonio, obtenidos] por los coman­
dantes D. José Mundel l y D. Manuel Caraballo. 

El 15 de marzo de 1846 se celebró en Montevideo una 
bri l lante ceremonia en la que se hizo entrega a la Legión 
Italiana de la copia del decreto de honores. Todas las tro­
pas de la guarnición de la Capital formaron en la calle 
18 de Julio, con excepción de la Legión Italiana que formó 
en la Plaza de la Constitución, dando la espalda a la 
Iglesia Matr iz . A l l í recibió la copia del decreto, que le fue 
entregada por una diputación presidida por el coronel Fran­
cisco Tajes, y compuesta de un jefe, un of ic ia l , un sargen­
to y un soldado de cada cuerpo. Incorporada la diputa­
ción a los cuerpos, el ejército se dir igió a la plaza indica­
da, y desfiló en columna de honor ante la Legión Ita-
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l iana, dando vivas a la Patria, a Garibaldi y a sus valientes 
compañeros. 

También promovió el Gobierno de la Defensa a Ga­
ribaldi al grado de General. Pero éste rechazó el ascenso 
en términos que le hocen realmente honor. 

"Como Jefe de la Mar ina Nocional, le dice en la nota 
respectiva, honroso puesto en el que el Superior Gobierno 
déla República ha tenido a bien colocarme, no he hecho 
nada que merezca la promoción del Coronel Mayor; como 
Jefe de la Legión Italiana lo que pueda haber merecido 
en recompensas, lo dedico a los mutilados, y a las fami ­
lias de los muertos de la misma. No sólo los beneficios, 
los honores también me pesarían sobre el alma, comprados 
con tanta sangre de i tal ianos!" (1) 

Acuña de Figueroa dedicó el siguiente canto a la vic­
toria de San Antonio: 

" A los invencibles de la Legión Italiana en el Salto 
del Uruguay, y a su dignísimo Jefe el Sr. Coronel Mayor 
D. José Garibaldi, en el glorioso combate del 8 de febrero. 

A lza o pueblo de Oriente 
Con noble orgullo la soberbia frente. 
De laureles ceñida; 

Y en la bri l lante historia 
Ensalza a tu Legión esclarecida. 
Que con inmensa gloria. 
Logró del Salto la inmortal victoria. 

Ya el sanguinario Urquiza 
Que el mundo con horror escandaliza. 
Ante el pueblo indomable 
Que amagaba sangriento. 
Mostró en vano su ejército execrable, 
Pues de su torpe intento 
Sólo sacó ignominia y escarmiento. 

Ora con noble saña, 
Garibaldi inmortal sale a campaña. 

(1) Documentos de prueba — N° 12, 
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Más grande que Leónidas 
A su legión al ienta. 
Afrentando las hordas parricidas 
Que Servando presenta 
Ante el héroe, que el número no cuenta. 

Venciendo su hondo susto, 
El ingrato Oriental con rostro adusto, 
A la carga. . . ! repite 
Y sus iras furentes 
A sus hordas atónitas trasmite; 
Que asaltan impotentes. 
Siendo uno contra seis nuestros valientes. 

La falange gloriosa 
Cien veces asaltada, y ciento ansiosa. 
Respirando venganzas, 
Derriba a sus contrarios. 
Rompiendo cercos de aceradas lanzas, 
Que en choques sanguinarios 
Se exaltan más y más los Legionarios. 

En f i n , a los campeones 
Abren paso los viles escuadrones. 

Como al león sangriento 
De cien dardos herido 
No se atreve el salvaje, y sin aliento 
Tiembla despavorido 
Si aquél vuelve la cara y da un ruj ido. 

Loor a los que vencieron! 
Y a los que heroicos en la l id cayeronT 
Debelando traidores 
Cayeron noblemente, 
Gloria a su fama, y a su tumba flores!: 
Y tú, campeón valiente. 
Ciñe de lauros tu gloriosa frente. 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 95 

Tus soldados briosos, 
Del Vesubio y del Etna hijos grandiosos. 
En guerreros afanes 
Conservan sin desdoro. 
El heredero ardor de les volcanes; 
Y tú , tanto decoro. 

No cambias por un mundo lleno de oro. . . 

Contra el torpe enemigo 
Tr iunfará tu Legión, yendo contigo 

Del uno al otro polo; 
Y aun la alabanza es corta, 
Si, Garibaldi, pues tu nombre solo 
Un ejército importa, 
Y es el orgullo de mi Patria absorta. 

Su orgullo esclarecido: 
Más o h . . . ! ¿Porqué en su suelo no has nacido? 
Y hoy que el Sol placentero 
De libertad asoma. 
El Oriente diría al mundo entero 
Quieres un héroe. . .? Toma, 
Este obscurece los de Grecia y Roma". 

Garibaldi y sus heroicos legionarios conquistaron otro 
t r iunfo en su campaña del Salto. El 20 de mayo de 1846 
alcanzó y derrotó completamente a las divisiones de los 
coroneles Lamas y Vergara en las cercanías del paso de 
Morales. " La legión se ha conducido como siempre", dice 
Garibaldi al Ministro de la Guerra anunciándole ese tr iunfo. 

Pocos días después del movimiento a su favor y de 
recibir del gobierno de la Defensa el nombramiento de "Ge­
neral en Jefe del Ejército de Operaciones", se embarcó Ri­
vera con rumbo a la Colonia, al frente de 700 hombres, en 
los barcos de la escuadra francesa. En Mayo de 1846 de­
rrotó en las Víboras la división oribista del coronel Móntoro 
fuerte de 1000 hombres, apoderándose del pueblo, y conti­
nuando su marcha volvió a atacar a aquel Jefe en el Arenal 
Grande, derrotándolo por segunda vez. 
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Un nuevo t r iunfo consiguió Rivera sobre Montoro el 
14 de junio de 1846 en el pueblo de Mercedes. El parte de 
este t r iunfo lo condujo a Montevideo el coronel Bernar-
dino Báez. 

Montoro había resuelto defenderse a todo trance. A ta­
cado por varias columnas de Rivera, principalmente por la 
del coronel Báez, muy poca resistencia ofreció en la plaza, 
replegándose sobre el puerto donde después de dos horas de 
recio combate fué completamente vencido. A las 8 y media 
de la mañana estaban en poder del vencedor 500 soldados, 
40 jefes y oficiales, 1500 armas, 5 piezas de art i l lería, y 
2000 caballos. 

En la toma de Mercedes murieron el mismo Montoro y 
el teniente coronel Moranchel. Entre los prisioneros tomados 
estuvo el coronel Cipriano Miró , también prisionero en la 
batal la del Palmar en 1838, cuya vida fué respetada en las 
dos oportunidades por los vencedores. (1) 

Este t r iunfo provocó muchos entusiasmos. En una pro­
clama de 21 de junio de 1846 el Comandante General de 
Armas del Ejército de la Capital , les decía a sus soldados: 
" A ú n no hacen dos meses que S. E. el señor General Rivera 
marchó de la Capital con parte de las fuerzas del Ejército 
que la defiende, y en cincuenta días ha obtenido cinco t r iun­
fos sobre las fuerzas enemigas, que dan por resultado la 
ocupación del l itoral del Uruguay". 

"El General Rivera abrió su campaña sin un caballo, y 
hoy se halla a la cabeza de un ejército fuerte y bien mon­
tado" . 

Completando estas victorias de Rivera uno de sus su­
bordinados, el comandante José María Solsona, jefe mi l i tar 
de la Colonia, con ayuda de algunos barcos de la escuadra 
franco - inglesa, se apoderaba del pueblo del Colla, toman­
do 150 prisioneros, art i l lería, y municiones. 

Para conmemorar el próximo 18 de Julio, aniversario 
de la Jura de la Constitución, y las recientes victorias del 

(1) Parte oficial del combate de Mercedes, publicado en "El 
( Nacional" de Montevideo de 27 de junio de 1846. 
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general Rivera, el gobierno de la Defensa decretó, el 1° de 
jul io de 1846, que se presentase a la Asamblea de Nota­
bles un proyecto de premios para el ejército de la Repú­
blica y todas las personas que habían contribuido a su de­
fensa en aquella guerra. El 18 de JLHÍO se embanderarían 
e i luminarían las casas de Montevideo, y se daría ración 
especial a las tropas de la línea y demás que la recibían de 
la autoridad. 

En la plazuela de la Casa de Gobierno se colocaría un 
arco de t r iunfo con alegorías alusivas a los combates que 
acababan de tener lugar en las Víboras, Arenal Grande, 
Mercedes, Salto, Colonia y Colla. Este arco debía quedar en 
pie hasta que Rivera viniese a la Capital como lo había dis­
puesto el Gobierno. 

En cumplimiento de su promesa el Poder Ejecutivo elevó 
a la Asamblea de Notables cuatro proyectos para premiar 
los servicios prestados por el Ejército de la República en aque­
lla guerra. 

La. Comisión Mi l i ta r de la Asamblea aconsejó la apro­
bación de aquellos proyectos, con algunas variantes. 

Por el primero se creó y confir ió el t í tulo de Gran Ma­
riscal de la República al General Rivera, en premio a sus 
largos y espléndidos servicios en defensa de la patr ia, de su 
independencia, e instituciones; cuyo título sería único en 
su clase, el más eminente eñ la escala mi l i tar , y con la ca­
lidad de exclusivo y personal. 

En la discusión de este proyecto se recordó que él no 
era antirepublicano porque ya otras Repúblicas hermanas 
habían dado el ejemplo creando en diversas épocas el nue­
vo tí tulo de Gran Mariscal para los Generales Sucre, Camo­
rra y Santa Cruz. (1) 

El agraciado declinó el t í tu lo en una nota en la que 
decía que consagrado al servicio de la patria desde sus pri­
meros años había tenido siempre como única norma de su 
conducta, la más completa abnegación en todo aquello que 

(1) Actas de la Honorable Asamblea de Notables. Pág. 91. 
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pudiera de algún modo colocarlo fuera del nivel de sus con­
ciudadanos y de los principios que la República reconocía 
y la opinión sancionaba como base de su existencia polít ica. 

Por el segundo de los proyectos aprobados por la 
Asamblea de-Notables se estableció que del tesoro nacio­
nal se costearía un cuadro que perpetuase las glorias de la 
República con las acciones de guerra en que se había en­
contrado el general Rivera en defensa dé su independen­
cia, y se autorizó al Poder Ejecutivo para mandar fabricar 
la espada de honor decretada al mismo, en 4 de noviem­
bre de 1834, la que le sería presentada por una Comisión 
nombrada por el Poder Ejecutivo, en nombre de la Repre­
sentación Nacional. 

Después de sancionados estos dos proyectos, se pun­
tualizó en la Asamblea que ellos fueron aprobados el 24 de 
setiembre de 1846, es decir en el aniversario de una de 
las más espléndidas victorias del general Rivera: la del Rin­
cón de las Gallinas. 

Los dos últimos proyectos presentados por el Poder Eje­
cutivo no fueron aprobados por la Asamblea de Notables, 
seguramente porque contra Jo que se esperaba, fracasó la 
negociación de paz encomendada a M. Hood. 

Después de sus tr iunfos el general Rivera se trasladó 
a Montevideo donde permaneció corto tiempo saliendo de 
nuevo a campaña, en octubre de 1846, para continuar las 
operaciones de la guerra. 

En octubre de 1846 resolvió Oribe salir a campaña pa­
ra seguir en ella las operaciones de su ejército. Con este 
f in delegó el Poder Ejecutivo en el Presidente del Senado 
Don Carlos Anaya. 

Oribe se arrepintió de esta medida, pero no queriendo 
derogarla por sí mismo, recurrió a su Legislatura, la que le 
pidió que volviera a hacerse cargo del Gobierno, porque las 
facultades extraordinarias de que estaba investido, no eran 
trasmisibles a ninguna otra persona. Uno de los miembros 
de esa Legislatura, el señor Dañabeitia, manifestó que las 
facultades extraordinarias se le habían concedido a Oribe, 
sólo por tratarse de él, que eran muy raros bajo el régimen 
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representativo, los casos en que una nación enagena su so­
beranía, en cada siglo quizás una sola vez tenga lugar, por­
que como en aquel caso, "cada siglo una vez hace aparecer 
un hombre tan magnánimo como el Brigadier General D. 
Manuel Or ibe". 

Este volvió al ejercicio del Poder Ejecutivo. 



CAPITULO VI I I 

EL MOVIMIENTO CULTURAL E INTELECTUAL 

En la época que estudiamos en el presente volumen 
funcionaban en Montevideo entre otros establecimientos de 
enseñanza el Colegio Oriental dir igido por don J. M. Boni-
faz, en la calle de las CámaraS/ hoy Juan Carlos Gómez, 
N° 36, de acuerdo con el siguiente programo: lectura por un 
método preparado por el Director del Colegio; escritura en 
caracteres inglés o español; Gramática Española con lo or­
tografía compuesta de acuerdo con un nuevo.método por el 
mismo Director; Ar i tmét ica y Algebra; idiomas francés, in­
glés e ital iano; Doctrina cristiano y fi losofía. 

Funcionaba también en Montevideo la Escuela Comer­
cial, en la calle Sarandí N° 229, cuyo director don José J. 
de Muía anunciaba al público por la prensa que deseoso de 
dar a su establecimiento todo el desarrollo posible en los 
diversos ramos que comprendía su plan de estudios, enseña­
ría en él el profesor don Mariano Rodríguez Palmer, los 
idiomas francés, inglés e italiano. 

Este mismo profesor de idiomas, autor de un método 
oral teórico práctico para enseñar en seis meses los idiomas 
francés, inglés, italiano y español, anunciaba por la prensa 
al público que daba lecciones particulares de acuerdo con 
ese método, en su casa calle Ituzaingó N° 107. Funciona­
ba también en Montevideo por esta época el Colegio inglés 
dir igido por don J. B. Lennon, establecido en calle Misio­
nes N9 177. 

En la calle Cerrito N° 50 doña Josefa Cumulat abrió 
un establecimiento para la instrucción de niñas en el que 
enseñaba los siguientes ramos: lectura, escritura, ar i tmét i ­
ca, coser, marcar, cribar, bordar en blanco y en color y doc­
tr ina cristiana. 

La directora anunciaba que enseñaría gratis a tres n i -
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ñas huérfanas o de padres cuyo estado de indigencia no les 
permitiera pagar. 

El pintor don Antonio Casanova se ofrecía para dar lec­
ciones de dibujo a las señoritas que se dedicaban a bordar. 

El 1° de Mayo de 1845 se abrió en Montevideo el Se­
minario inglés, bajo la dirección de Mr. Joshua Negrotto, 
para educar a la juventud que quisiera prepararse para los 
estudios mayores o para otras profesiones. 

En agosto de 1845 el abate Gomte anunciaba en la 
prensa de Montevideo que se proponía volver a empezar 
sus cursos de francés por el método Robertson. Este método, 
agregaba, adoptado en toda Europa como el más propio para 
faci l i tar el estudio de los idiomas, se recomienda ya bastan­
te por sí mismo, en esta ciudad, donde durante cinco años, 
ha dado los mejores resultados. Recordaba también, en el 
mismo anuncio, que seguía dando en las casas particulares, 
lecciones de francés, dibujo, y pintura, a las señoritas y a 
los señores. 

A fines de 1845 empezó a funcionar en Montevideo 
el Colegio Francés y Español, bajo la dirección de los se­
ñores Puyfourcat, Cornú y Rochat. El propósito de éstos fué 
fundar un establecimiento como los Colegios de Francia. 

En el Colegio Francés y Español se enseñaba en las 
clases menores: escritura francesa, inglesa, corrida, redon­
da, y gótica; lectura, recitación, geografía elemental. A r i t ­
mética Elemental, Gramática Elemental, Catecismo; y en 
las clases mayores: Doctrina cristiana. Geografía, Historia 
sagrada. Ant igua y Moderna de Francia, Cosmografía, M i ­
tología, Ar i tmét ica mercant i l , Geometría, Algebra, Tenedu­
ría de libros por partida simple y doble. Retórica, Filosofía, 
Latín, Francés, Español, Inglés, Ital iano, Griego y Física. Co­
mo clases suplementarias se enseñaba Dibujo, Música y Es­
grima. La enseñanza se hacía en francés y en español. 

También funcionaba el establecimiento de Educación 
p>ara señoritas dirigido por don José María Lira en el que 
se enseñaba costura, marca, criba, bordado en blanco, sedo 
y oro, lectura, doctrina cristiana, escritura, ar i tmética, gra­
mática y dibujo. 
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Los principales establecimientos de educación que 
existían en Montevideo en 1846, eran los siguientes: para 
niños; Seminario Inglés (English Seminary) director Sr. J. 
Negrotto; Colegio de Estudios Comerciales, dirigido por el 
Sr. José Muía; Colegio de Humanidades, directores Sr. R. 
Cabré y Dr. Mendoza; Colegio Oriental, dir igido por el Sr. 
J . M . Bonifaz; Instituto de las buenas letras, director el Aba­
te Paul Semidei; Escuela dir igida por el Sr. D. A. Lamas; 
Liceo Montevideano, directores Sres. J. M . Cordero y D. F. 
Suárez; Escuela dir igida por D. S. Oses; Escuela de Vonguar-
dia, destinada a la enseñanza gratuita de los hijos de mi l i ­
tares en servicio, o muertos en él, director D. Juan Manuel de 
la Sota; Escuela de niños dirigida por D. J. M . Lira; Colegio 
francés, director S. H. Puyfourcat; y para niñas: Seminariio 
Inglés, (English Seminary), directora la Sra. Negrotto; 
Colegio de S. Martín, dirigido por Da. J. San Mar t ín ; 
Escuela de la Sra. Bercoet; Escuela de las señoritas Lesuer; 
Escuela de niñas, director D. J. M . Lira; Escuela de la Sra. 
Zaensdorf; Escuela de la Sra. Guyot; Colegio dirigido por 
los Sres. D. Camilo y Da. Eulalia M. de Raneé, y Escuela de 
les Sras. Duret. 

El doctor Antonio R. Vargas, fundador del Colegio de 
Humanidades, y Rector del mismo, institución que mereci­
damente gozó de privilegios del Estado, se separó en 1846 
de la dirección de su Colegio. A l hacerlo, confió la direc­
c ión, bajo la misma forma y plan anterior, al doctor Gabriel 
Mendoza, Vice Rector y al Padre Francisco Ramón Cabré, 
tan estimado y conocido en Montevideo por su celo y ca­
r idad religiosa. 

El doctor Vargas se dirigió a! Gobierno de la República 
pidiéndole que aprobara dichos nombramientos y la con­
t inuación del Colegio bajo el mismo plan y con los pr ivi­
legios que tenía. 

En contestación el Gobierno de Suárez declaró, el 1° 
de agosto de 1846, que estaba satisfecho de los servicios 
prestados al país por el Colegio de Humanidades; que se 
contemplaba en el deber de recomendar a la grat i tud pú­
bl ica los importantes servicios prestados a la juventud 
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Oriental por el doctor Vargas y que aprobaba el nombra­
miento de Directores hecho por éste y la continuación del 
Colegio con los privilegios acordados. 

El Nacional de 6 de diciembre de 1845 anunciaba que 
en el teatro tendría lugar una gran función extraordinaria 
el jueves 1 1 del mismo mes y año, a beneficio de los hospi­
tales que estaban a cargo de la Sociedad de Caridad 
Pública. 

"Abier to el proscenio, agrega, con una armoniosa 
sinfonía se representará el interesante drama nuevo, en 
verso y prosa original del joven D. Francisco J. Acha, en 
ocho actos, t i tulado: Una víctima de Rosas. 

• El Director de la Sociedad de Aficionados Nacionales 
se complace en presentar en escena la primera composi­
ción dramática de un compatriota, y al mismo tiempo ma­
nifestar que ella ha merecido el juicio de uno de los lite­
ratos que hoy existen en la Capital ; y por su juicio, los se­
ñores de la Comisión, le dicen al Director, en una carta 
de remisión del drama, lo siguiente: 

" A u n cuando el autor del drama por pura modestia, 
quiera ocultar su nombre, la Comisión no quiere despojarle 
de la gloria con que los inteligentes han cubierto sus com­
posiciones poéticas, ni defraudar al público del conocimien­
to de una joven capacidad que se levanta, para bri l lar en­
tre sus conciudadanos". 

El l i terato a que alude este suelto era Alejandro l^a-
gariños Cervantes, quien en El Nacional del 19 del mismo 
mes y año, publicaba la siguiente carta sobre la represen­
tación del drama: "Tengan Vds. la bondad de insertar en 
su periódico las siguientes líneas, en obsequio del drama de 
nuestro amigo D. Francisco J. Acha, representado anoche. 

Sin entrar en el análisis de la obra, cediendo a la im­
presión que nos ha causado, simpatizamos con los esfuer­
zos de una capacidad joven, que se levanta luchando con 
los obstáculos que todos sabemos. Triste por cierto, es ten­
der los ojos en medio de nuestra sociedad, y ver el escaso 
número de Orientales capaces de combatir con éxito en la 
obra de regeneración política y literaria que se prepara a 
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nuestro país. A nuestro juicio el Sr. Acha tiene la gloria 
de haber empezado, por donde otros generalmente ocaban. 
Algunas escenas del drama están impregnadas de senti­
miento y verdad: la que f inal iza el cuadro primero nos ho 
parecido bellísima; igualmente la despedida de Enrique, su 
úl t ima plegaria, su adiós en que dice con tanta expresión 
y valentía: 

"Como sangre no se llora. 

Cuando se dice un Adiós! . . . " 

En general hay vehemencia y faci l idad en sus versos. 
Se deslizan, inapercibidos, y el consonante se enlaza al con­
sonante, como en un arroyo cristalino las ondas siguen o 
las ondas, que murmuran dulcemente al espirar en la playa. 

La prosa tiene un colorido muy animado. Muchos pe­
ríodos están escritos con entusiasmo y vigor; la dicción es 
correcta y las imágenes oportunas. 

Con la franqueza que nos distingue diremos que eí 
desenlace no nos ha agradado aunque en cierto modo era 
preciso que fuese así, para el desarrollo de la idea que eí 
poeta se había propuesto. 

Algo podríamos decir de la ejecución pero son af ic io­
nados; cualquiera cosa que hagan debe agradecérseles, 
porque ellos trabajan con un f in patriótico digno de a la­
banza. 

El Sr. Quijano tuvo instantes en que nos hizo recordar 
a Lapuerta. En el principio del cuadro primero, en el f in def 
segundo, en todo el tercero, nos pareció digno de los aplau­
sos que arrancó. Creemos que ha comprendido perfecta-^ 
mente su papel. 

La señora Da. Mat i lde, a pesar de su salud quebran­
tada, ha hecho esfuerzos dignos.- Cuando exhortaba a los 
dos amigos a que huyesen de la t iranía y cuando maldecía 
a sus verdugos en la escena que f inal iza el drama, se co­
nocía que ella comprendía perfectamente el carácter noble 
y elevado de la hermana de Enrique. 

Apreciadores del mérito donde quiera que él se halle, 
felicitamos a nuestro amigo por el buen éxito de su obra^. 
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deseando que esto sea un estímulo para que remonte su 
vuelo a otras alturas y desde allí conquiste gloria para su 
patr ia, laureles para su frente. 

Pero si nuestro humilde dictamen tiene algún valor a 
sus ojos, volveremos a repetirlo en público, lo que le he­
mos dicho en privado al leernos su obra: "Piense en e\ 
porvenir, amigo mío, siempre que tenga alguna inspira­
ción fel iz; no trabaje obras de circunstancias". 

Por su parte el gobierno de la Defensa dirigió la si­
guiente nota de estímulo al autor del drama: "Min is t ro de 
Gobierno — Montevideo, diciembre 22 de 1845. — 

El Gobierno ha visto puesto en escena en nuestro teatro 
el drama en 3 actos t i tulado. Una víctima de Rosas, compo­
sición de Vd. y la primera obra en ese género que se ha dado 
a luz por un hijo de la República. La vio con satisfacción, 
así como los aplausos públicos repetidos que recibió en su 
representación, porque el Gobierno estima en- mucho el 
buen éxito de la aplicación, trabajo y adelantos de los 
hijos de la República a quienes debe y quiere estimular en 
cuanto le sea posible. Por su propio concepto y el parecer 
también de personas de entidad en la materia, aprecia ef 
mérito de ese ensayo que Vd. ha hecho en un arte muy di­
f íc i l ; y espera que satisfecho Vd. con estas expresiones y 
con los aplausos que ha recibido, ejercite sus talentos y con­
tinúe con aplicación constante para merecer otros mayores. 
El Gobierno ha acordado que se haga a su costa la impre­
sión del referido Drama, poniéndose en la Biblioteca Pú­
blica el original y un ejemplar impreso; y que se publique 
esta nota por los diarios; todo en muestra del aprecio que 
dispensa a la aplicación y al talento. 

El Ministro de Gobierno tiene mucha satisfacción en 
comunicarlo a Vd. y le fel ici ta y saluda atentamente. José 
de BeJar. — Sr. D. Francisco Javier de Acha" . 

En El Nacional de 7 de junio de 1845 empezaron a 
publicarse los Apuntes sobre las agresiones de Rosas contra 
la independencia de la República Oriental del Uruguoy y 
de su aiiotnzo con la fracción de D. Manuel Oribe, ex-ciu-
dadano y Presidente de la misma República. Esta infere-
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sante Memoria, obra del doctor Andrés Lamas, lleva como 
preámbulo, los siguientes párrafos tomados de varios docu­
mentos de la época: "La República Oriental se honra en 
declarar que ella no lleva sino que contesta la guerra; su 
rol es, pues, enteramente defensivo aun en el caso proba­
ble de tener que invadir". "La condición de que el general 
Oribe sería restablecido al poder, es inadmisible. Es evidente­
mente imposible que el Gobierno Británico o Francés, san­
cionen por su mediación el deseo del general Rosas de cons­
t i tu i r en la Presidencia de Montevideo, a ese individuo 
particular. Los referidos Gobiernos sólo pueden convenir en 
ofrecer a cualquiera de las partes beligerantes aquellas 
condiciones que un Estado independiente puede, en conso­
nancia con su honor, aceptar de otro. Los habitantes y el 
Gobierno de Montevideo sólo piden la paz, y la más legí­
t ima facultad del mundo: la de determinar ellos mismos 
sus Gobernantes y su forma de Gobierno". "El Gobierno 
mira como el primero de sus deberes el de lidiar hasta ven­
cer, porque no puede admit i r la posibilidad siquiera de tran­
sigir o ajusfar una paz, mientras el enemigo ocupe una 
sola pulgada del territorio nacional" . "La paz es la primera 
necesidad de los pueblos cuando pueden gozar de ella sin 
mengua del decoro y la dignidad nacional" . "La paz es un 
bien santo que la Cámara de Senadores quisiera ya dar a 
la República, tan trabajada por una guerra interior y ex­
terior de muchos años; pero la mengua del honor nacional, 
es calamidad más terrible que la miseria, que la proscrip­
ción, que la misma muerte, y cree que mientras exista en 
nuestro territorio una sola bayoneta extranjera levantada 
en el aire, hablar de paz sería vil ipendiar el pundonor de 
nuestra Nac ión" ; "El Gobierno sin ocultarse los peligros 
que rodean su situación; elevando sus votos a \a Providen­
cia y f i rme en su justicia, no reconoce derecho en nadie 
para imponerle por la fuerza el abandono de sus deberes; 
los llenará siempre sea cual fuere la suerte que el destino 
le reserve". 

En el capítulo I de su Memoria trata el doctor Lamas 
de la guerra entre la República Argent ina y el Brasil por 
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el dominio del territorio que hoy ocupa la República; de la 
mediación de la Gran Bretaña; de la terminación de la 
guerra por la Convención de Paz de 1828 y de esta misma 
Convención. 

Comienza su estudio el doctor Lamas cometiendo una 
injusticia histórica. A f i rma que la Provincia Oriental en­
f laquecida y postrada por la anarquía, había caído bajo 
la dominación portuguesa con el nombre de Provincia Cis-
platína, quedando más tarde incorporada al Imperio del 
Brasil. Agrega que la cadena que llevábamos, la debíamos 
más que todo, a nuestra insensata discordia, a \a necesi­
dad de orden y reposo. 

Es una injusticia sostener que la Provincia Oriental 
cayó bajo la dominación portuguesa, por culpa de la anar­
quía que reinaba en ella, a causa de nuestras discordias 
interiores. Art igas nunca simbolizó el desorden en el terr i ­
tor io patrio, sino la causa de la l ibertad, de su autonomía 
y de sus derechos. La invasión portuguesa, está hoy plena­
mente demostrado, venía preparándose desde tiempo atrás 
y solo obedeció al espíritu de conquista, al deseo de apo­
derarse de nuestro territorio. Y Art igas al resistir esa in­
vasión, simbolizó todo el empuje, todo el heroísmo, todo 
el esfuerzo de la nacionalidad, para no caer bajo la domi­
nación extranjera. 

A f i rma , después el doctor Lamas con razón, que to­
dos los Orientales deseaban romper esas cadenas, no sien­
do sino una simple cuestión de «poitunidad, el momento y 
la forma de realizarlo. El día en que la lucha se empe­
ñase, todos tendrían una sola bandera: la bandera de le 
independencia Oriental. Así fué que cuando el 19 de abri l 
de 1825 la lucha se inició la bandera de la patria se vio 
rodeada por todos sus hijos, los que la hicieron tr iunfar en 
Rincón y Sarandí. 

Estos hechos llevaron a la Argent ina y al Brasil a 
decidir en los campos de batalla sus pretensiones al do­
minio de nuestro territorio. 

Las dos naciones creían tener derecho a conservar 
dentro de sus límites a nuestra patria. 
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Sólo la' independencia de la Provincia Oriental era 
capaz de terminar la guerra y de conciliar def ini t ivamen­
te las aspiraciones de los países en lucha. 

Con. la mediación de Inglaterra tal base fué al f in 
aceptaba y de acuerdo con ella se f i rmó la Convención 
Preliminar de Paz de 1828. 

Esta Convención continúa el doctor Lamas, abrió ea 
nuestro país una nueva era, llenó sus esperanzas, hizo 
justicia a su esfuerzo y es la primera ley de nuestro dere­
cho público porque reconoce, y sanciona la expresión más 
auténtca de la voluntad del pueblo Oriental y de sus me­
jores intereses. Es a \a vez una ley de la República Argen­
t ina y del Imperio del Brasil, encierra sustancialmente la 
única base f i rme y estable de paz entre los mismos y es 
la pauta recíproca de sus derechos y deberes internacio­
nales. 

Estudia después el autor la Convención Preliminar de 
1828. Las consideraciones que hace sobre ella son, en 
general, exactas con excepción de la injusta referencia 
que reproduce a la pretendida anarquía de la época ar t i -
guista. 

Comentando el artículo 10 de aquella por el que la 
Argent ina y el Brasil se comprometen a que si antes de 
jurada la Constitución y cinco años después, la t ranqui­
lidad y seguridad del nuevo Estado fueren perturbadas por 
la guerra civ i l , le prestarían o su Gobierno legal el auxilio, 
necesario para mantenerlo y sostenerlo, af i rma acertada­
mente el doctor Lamas, que esa obligación debían cum­
plir la las dos naciones colectivamente. 

Es decir juntas, y no cada una por separado. Esto 
resulta de la letra del artículo: prestarán, dice, y resulta 
también de su espíritu. No puede presumirse que ninguno 
de los contratantes tuviera la intención de consentir en 
que uno solo de ellos desempeñara tan peligrosa función. 
Esto podría llevar a establecer, cuando menos, una al ian­
za vir tual entre el Gobierno protegido y la nación protec­
tora; la voluntad del uno se doblegaría ante la prepoten­
cia del otro y de hecho no sería más que un inferior suyo. 
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La obra de la Convención estaría entonces, minada en 
sus cimientos, y la independencia del Estado intermedio no 
sería más que una forma, una abstracción. 

Sostiene también el doctor Lamas, que en el ajuste 
del tratado definit ivo de paz debía tener intervención 
principal la nueva República. Y esto singularmente por 
dos razones: 1° porque el artículo adicional de la Conven­
c ión ' dispuso, sin expreso consentimiento nuestro, de un 
derecho inherente al suelo, inherente a la soberanía te­
rr i torial que se disputaban los beligerantes, haciendo co­
mún a la Argent ina y al Brasil, al menos por 15 años, la 
navegación del Uruguay, que hace una parte de nuestras 
fronteras, debiendo la forma de esta navegación estable­
cerse en el tratado definit ivo y 2° porque el artículo 7° 
prevé simplemente la desocupación del territorio Oriental 
sin designar sus límites. 

El silencio de ese artículo sobre tal cuestión impor­
taba establecer el statu quo de derecho, pero en la prác­
t ica nos dejó una cuestión de límites que venti lar con el 
Brasil. El statu quo era la demarcación de derecho al 
emanciparse las colonias americanas de sus antiguas me­
trópolis, es decir la demarcación establecida por las Cor­
tes de España y Portugal, en el tratado de San Indelfonso 
de 1777. La cuestión de límites debía tratarse en el con­
venio defini t ivo de paz. 

En el capítulo II de su Memoria estudia el doctor 
Lamas los cambios interiores que se siguieron en la Ar­
gentina y el Brasil a la paz de 1828; la naturaleza e in­
fluencia de estos sucesos, la aparición de Rosas; su sis­
tema, sus medios de acción y de Gobierno y los resultados 
y necesidades de este sistema. 

Af irma que Rosas en el poder no representaba sino 
un elemento disolvente, de guerra social profunda, que no 
tenía más térmi^no posible que la desaparición de Rosas o 
la disolución de la sociedad. En estas sociedades existían 
dos tendencias enemigas que se combatían: la tendencia 
absolutista y retrógada, emanación de las tradiciones 
seculares de la colonia y la tendencia democrática y pro-
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gresiva de la revolución. Rosas se apoyó en la primera. 

Esta explicación del sistema de Rosas nos parece equi­
vocada. La t iranía de éste no es hi ja de las tradiciones 
absolutistas dé la colonia. Ella es una consecuencia lógica de 
la anarquía a que había llegado la sociedad argentina en 
la época da la aparición de Rosos. Cansados los pueblos de 
la guerra civil creyeron que Rosas les daría lo paz y la 
tranqui l idad que anhelaban. 

El doctor Lamas no acepta esto teoría pora explicar 
la t iranía de Rosas. Reconoce que en la República Argen­
t ina hubo anarquía, pero agrega que de esa anarquía se 
solió por el establecimiento de gobiernos regulares, y no 
por la dictadura. 

Pora comprobarlo cita en primer término, el período 
en que lo anarquía fué más violenta, el año 1820, en el 
que los cambios de gobierno se contaban por meses, por se­
manas, por días y hasta por horas. De este caos se salió 
por el establecimiento de un.gobierno regular. La adminis­
tración del general Mar t ín Rodríguez, de quien era Min is­
tro D. Bernordino Rivadavio, nacida en los entrañas de 
esa anarquía, la terminó echando un velo sobre los actos y 
errores pasados, omnistando los partidos, acercándolos a to­
dos por el interés público, organizando la sociedad sobre 
bases de justicia y l ibertad, y garantizando el ejercicio de 
todos los derechos y el respeto de todas las opiniones. Esa 
administración gobernó todo el t iempo que le señalaba la 
ley, hasta el 2 de abri l de 1824, reemplazándola por m i ­
nisterio de la misma ley, la administración del general Los 
Heras, que actuó hasta 1826 en que el Congreso Nocional 
eligió Presidente de la República a D. Bernordino Rivada­
vio, que lo fué hasta jul io de 1827. 

La Presidencia dejó su puesto cuando los embarazos 
producidos por la guerra del Brasil habían aumentado sus 
dificultades pero sin hacer imposible su gobierno; ella no 
quiso luchar por que creía que su obra era indestructible 
y que lo variación en el personal de la administración no 
podía aniquilar las instituciones que habían salvado o lo 
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Argent ina de la anarquía y le habían dado libertad y pros­
peridad. 

Todo esto demuestra, en opinión del doctor Lamas, 
que los modos de gobierno que más convenían a \a Repú­
blica Argent ina, eran los modos legítimos y regulares que 
dieron a Buenos Aires sus grandes días de engrandecimien­
to y prosperidad, y no los medios violentos e ilegítimos 
empleados por Rosas. 

No es exacto que la República Argent ina haya salido 
de la anarquía por el establecimiento de gobiernos regu­
lares. Momentáneamente, los gobiernos regulares suprimie­
ron la anarquía, pero volvieron a hacerla surgir con su mala 
y perturbadora política. 

Es cierto que los gobiernos regulares de los generales 
Rodríguez y Las Heras, suprimen, por algún t iempo, la anar­
quía. Pero el gobierno regular de Rivadavia, la hace sur­
gir de nuevo más vigorosa que nunca. , 

La implantación de la forma de gobierno uni tar ia, que 
no contemplaba las aspiraciones de la mayoría de las Pro­
vincias Argentinas, fué un grave error de aquella adminis­
tración. Y de ese error nace, de nuevo, la anarquía, que so­
lo desaparece con la t iranía de Rosas. 

Agrega el doctor Lamas que no fué ni el estado, ni la 
opinión de su país, la que invistió a Rosas con la dictadura, 
sino que llegó o ella por una serie de traiciones y de en­
gaños; que no estando, por consecuencia, su poder basado 
en las necesidades del país, fué constantemente combatido. 

Ni la oposición a Rosas, ni los medios que empleó para 
llegar a \a dictadura, prueban que ésta no fué una conse­
cuencia necesaria de la anarquía argentina. , 

Rosas se mantuvo veinte años en el gobierno. Este he­
cho inaudito no se hubiera producido sin que respondiera 
a una verdadera necesidad social. Los medios que empleó 
para llegar al poder, y que demuestran, por otra parte, su 
habil idad y su astucia, son factores secundarios que no bas­
tan para explicar aquel extraordinario hecho histórico. En 
cuanto a la oposición a Rosas fracasó hasta que uno de sus 
propios, elementos, se puso al frente de ella y obtuvo la vic-
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torio f ina l . Y la obtuvo cuando el subsuelo de lo sociedad 
estaba suficientemente cimentado para poder edificar so­
bre él, el grandioso edificio constitucional argentino. 

Explica bien el doctor Lamas en su Memoria como 
Rosas, Q pesar de llamarse federal, para obtener su predo­
mino personal absoluto, establece en la República Argen­
t ina , el más completo centralismo. 

Sostiene el doctor Lamas que el sistema de Rosas no 
podía completarse sino por el aislamiento de estos países 
de la civi l ización europea, o por el sometimiento de los in­
tereses europeos en el mismo grado en que sometió los na­
cionales. 

Agrega que Rosas se empeñó en producir odio a los 
extranjeros y hacer de este odio un principio americano. 

Para el doctor Lamas el interés americano estaba en 
estimular y protejer la emigración extranjera; lo que mez­
clándose con nuestra población, aclimatándose en nuestro 
suelo, y explotándolo, había de producir con el correr del 
t iempo, una civi l ización y una industria americana. 

Si por principio americano se entiende el odio al ex­
tranjero, el aislamiento de estos países de la civi l ización 
europea, ese principio debe condenarse. 

Tiene rozón también el doctor Lamas al af i rmar que el 
verdadero interés americano estaba en estimular la emi­
gración extranjera, en amalgamarlo con lo población na­
cional, paro que de esta mezcla, con el transcurso de los 
años, surgiera una civi l ización genuinamente americana. 

Entonces más que ahora en América, gobernar debía 
ser poblor. Peino el principio americano, e\ verdade^^o y 
bien entendido interés americano, requería también la no 
intervención de los países europeos en los asuntos internos 
de América, de acuerdo con los preceptos del Derecho In­
ternacional Público. Requería también el respeto por Euro­
pa, en toda su ampl i tud, y en todos sus fases, de la inde­
pendencia absoluta de América, sin menoscabarla en nin­
gún sentido. 

Desde este punto de vista, la resistencia de Rosds a 
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las intervenciones extranjeras llenaba una necesidad de los 
bien entendidos intereses americanos. 

En el capítulo IV de su Memoria estudia el doctor La­
mas la presidencia de Oribe, la guerra civil y la caída de 
aquél. Explica bien el origen de la influencia que tuvo el 
general Rivera y de las causas de la guerra civil de 1836. 

El 1° de octubre de 1845 empezó a publicarse en 
Montevideo el Cort^ercio del Plata redactado por el doctor 
Florencio Várela. En sus primeras líneas explica porqué apa­
rece sin prospecto, y pide a sus lectores que tomen su 
primer número como prospecto, porque los artículos que é! 
encierra, darían idea a los lectores de lo que hacía y de lo 
que pensaba hacer. Este pensamiento está traducido en las 
siguientes líneas del artículo de fondo: 

"Abrimos nuestra carrera en una época enteramente 
nueva pora el Río de la Plato. 

"Jamás, desde los días de la revolución contra e! sis­
tema colonial, se ha dado en la América que fué española,, 
una situación semejante a la que ocupa hoy el Río de la 
Plato. 

"Dos Poderes Europeos, los primeros en lo escala de las 
Naciones, aparecen en guerra abierto con una República 
Americano, y prestando su apoyo o otro. Esto situación 
no es la misma que lo Francia ocupó desde 1838 hasta 
1840. Tienen ambas el mismo origen primit ivo, — el des­
precio que el Dictador de Buenos Aires profesa o todo 
principio civil izador, a todo obligación prometida en los 
tratados, a toda garantía social. Pero, aunque ese origen 
seo común, la situación presente tiene otros causas inme­
diatas, otro objeto más grande, más trascendental, que la 
de 1840. Esta situación es lo que hoy domina todo, en el 
Río de lo Plato, tanto en el orden político como en lo comer­
cial ; y . . . triste condición la nuestra!. . . llego hasta afec­
tar directamente el bienestar individual y doméstico. 

Rosos, Oribe, los órganos y parásitos de ambos, se es­
fuerzan en desnaturalizar esta situación, en ocultar sus 
causas y su objeto; y en sublevar contra lo intervención 
Europea los poblaciones sobre que extienden su varo de hie-
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rro, presentándola como una guerra de conquista y coloni­
zación. 

"Nosotros, americanos de nacimiento y de corazón 
pero que no comprendemos entre los intereses Americanos 
y los Europeos, diferencias que los hagan incompatibles y 
menos que deban mantenerlos en lucha; — nosotros necesi­
tamos combatir aquel embuste de Rosas; defender de sus 
calumnias a nuestros amigos políticos, just i f icar esta s i ­
tuación nueva, mostrar su tendencia enteramente paci f i ­
cadora, de civil ización y de progreso mercanti l y económico; 
tranqui l izar, en f i n , a las poblaciones del Plata, mostrán­
doles en la intervención extranjera un apoyo desinteresado; 
haciéndoles comprender que la independencia de los Esta­
dos que forman esta sección de la América, no t iene guar­
dianes más celosos que los enemigos del dictador; que él 
es el único que provoca la situación presente, el único que 
pone en riesgo la independencia y el honor de estos países. 

"Esta tarea será una de nuestras principales ocupa­
ciones. Por lo que hace a nuestra profesión de fé política, 
ninguna necesitamos hacer. La política toda está resumida 
en la guerra que la República sostiene, y en la situación a 
que nos hemos referido antes. Nuestros principios y opi­
niones sobre esos dos puntos son enteramente conocidos". 

El t í tulo del nuevo diario mostraba que el comercio era 
una de las actividades a que dedicaría preferente aten­
ción. No sólo al comercio de Montevideo, sino al de todos 
los países relacionados por sus importaciones y exportacio­
nes con el Río de la Plata. 

Dedicó una parte de su tercera y cuarta página a lo 
publicación de una serie de obras, originales o traducidas, 
relativas a América, y que forman esa úti lísimo colección 
t i tulado Biblioteca del Comercio del Plata. Empezó esto sec­
ción publicando lo obra escrita en inglés por Woshigton 
Yrv ing, traducida por el doctor Florencio Várela, t i tulada 
Vasco Núííez de Balboa, descubridor del Océano Pacífico. 
Además de la publicación de la Biblioteca, publicó también 
el Comercio del Plata en cada número un folletín destina­
do únicamente a escritos agradables. En su primer fol ie-
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t ín publicó un fragmento del poema de José Mármol El 
peregrino en el mar. 

En 1846 por la imprenta de El Nacional se publicó el 
primer canto del poema de Alejandro Magariños Cervantes 
t i tulado Montevideo, con una carta del autor y otra del 
doctor Valentín Alsina. El poeta canta en este poema a lo 
Defensa de Montevideo que es dice un crít ico de la época 
aplaudiendo el trabajo " u n ramo de palmas de las que él 
puede escoger a su antojo las más bellas, para colocar una 
corona sobre los sienes de su patr ia, quedando algunas t am­
bién para la frente del va te" . 

El Nocional de 25 de moyo de 1846 rememoró ton 
magna fecha reproduciendo la vibrante y di fundida poesía 
de Mármol , "Rosas, el 25 de Mayo" . En sus comentarios 
de ese día, aquel diario repite el pensamiento ya expuesto 
de que en aquella época sólo Montevideo interpretaba el. 
verdadero espíritu de la revolución de mayo. 

En el Comercio del Plata de 10 de enero de 1846 se 
publicó lo poesía de Alejandro Magariños Cervantes Una 
página poro lo cortero de un proscripto, dedicada a Sar­
miento, con motivo de su libro Civilización y barbarie. El 
poeta glosa el criterio de Sarmiento simbolizando la c iv i l i ­
zación en la ciudad y la barbarie en la campaña y termino 
af i rmando que se acerca el día del t r iunfo de lo paz y deí 
progreso, en el que la Patrio Argent ina y la Patria Orien­
ta l , marchando unidas por la mismo sendo, se darán un 
abrazo al t r iunfar. 

En jul io de 1846 lo Librería de Hernández de Monte­
video anunciaba en un diario de lo ciudad que tenía en ven­
ta las Poesías de Adol fo Berro y el Parnaso Oriental. 

El Nocional de 31 de jul io de 1846 trae las siguientes 
líneas: "El Nocisnol periódico of icial — con este número 
concluye su largo y honroso carrera". 

El 12 de febrero de 1846 se empezó o publicar por lo 
Imprento del Nocional un periódico de carácter acentuada­
mente político, t i tulado "Lo nueva Ero". Comentando lo 
cpariciÓT) decía El Nacional: "Hacía fal to o nuestro juicio. 



116 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 

un papel de esta especie a \a República, cuando en realidad 
los sucesos que están a punto de terminar han puesto al 
Estado en el caso de abrir una Nueva Era, la de los pr in­
cipios, la del cultivo y ejercicio del gobierno constitucional, 
independiente de los hombres." La aparición del nuevo pe­
riódico respondía pues, al optimismo de la población de 
Montevideo con motivo de la primera intervención franco-
inglesa, que hizo creer que estaba próxima la terminación 
de la guerra. 

La nueva era en que creían erróneamente los hombres 
de la Defensa que habían entrado, buscaría el restableci­
miento de la fraternidad entre todos los habitantes de la 
República. 

A iguales tendencias conciliadoras respondía la 
Asociación Nocional, a la que pertenecían los principales 
personajes políticos y militares de la Defensa, y cuya actua­
ción tenemos que estudiar detenidamente. 

El mismo optimismo, los mismas esperanzas de la 
próxima terminación de la lucha, predominaban en el Ejér­
cito de la Capital. En el tercer aniversario de la iniciación 
del sitio. Pacheco y Obes le dir igió la siguiente fel ici tación: 
"Hoy hace tres años que el ejército enemigo sentó su real 
en el Cerrito, anunciando con una salva la seguridad de su 
t r iunfo sobre la capital de la República. Esto solo dice de 
un modo elocuente como el Ejército ha cumplido con su 
deber, pues que la Capital de la República mira aún f la­
mear en sus almenas el pabellón nacional y enclavadas en 
el Cerrito las huestes que el Gobernador de Buenos Aires 
envió para destruir la independencia de lo patr ia. El ejér­
cito ha merecido bien de la República, ha concitado para 
la patria la admiración del mundo, y para sí el aprecio de 
todos los bravos. ¿Qué más compensación a los sacrificios 
prodigados en estos tres años? El Jefe de las Armas ha re­
cibido órdenes del Gobierno para fel icitar al ejército en 
este aniversario debido a sus virtudes, y es con inmenso 
placer que cumple con tan honrosa comisión. La aproba­
ción del Gobierno es el intérprete de la grat i tud de la patria. 

Todo anuncia un término fel iz a \o lucha que soste-
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nemes, todo presagia la salvación de la República y la l i ­
bertad de la heroica Nación Argentina. Cuando esto sea se 
verá en la Defensa de Montevideo el móvil principal de tan 
glorioso resultado, y el t í tulo de defensor de Montevideo 
será equivalente al de salvador de la libertad en ambas 
orillas del Plata". 

También anuncia El Nacional úl t imamente indicado, 
que El Montevideano diario de la tarde, aparecerá su pri­
mer número el 16 del mismo mes y año. 

Durante el período que estudia el presente volumen 
siguió publicándose en el Miguelete,EI Defensor de la Inde­
pendencia Americana, órgano del gobierno de Oribe en el 
Cerrito, el que otacoba con mayor acritud y violencia de 
lenguaje que las que usó desde su aparición, a sus ene­
migos políticos. 



CAPITULO IX 

EL MOVIMIENTO INTELECTUAL 

(Continuación) 

M. Ugarte publicó en "El Nac iona l " de 15 de enero 
de 1845 la siguiente composición poética t i tulada 
La Brisa: 

"Fresca brisa de la noche 
Que tú bálsamo regalas 
En pos del ardiente dícf. 
De perfumes son tus alas. 
Perfume que da alegría. 

A l posar sobre los flores 
Jugueteando entre su seno, 
El aroma les robaste 
De que está su cáliz lleno, 
Y a tu aliento lo mezclaste. 

Como infundes nueva vida 
A l espíritu cansado 
De violentas emociones. 
Con que el mundo depravado 
Fatiga los corazones! 

Como goza al respirarte 
El pecho, que en noble anhelo 
Va buscando por la t ierra, 
Lo que sólo hay en el cielo. 
La vir tud que ella no encierra! 

Ven y juega en mi cabeza, 
Ven aplaca este volcán. 
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Donde tantos pensamientos 
Se atropellan, tanto a fán. 
Tan crueles presentimientos. 

Ven y en mi pálida frente 
Derrama blanda frescura, 
A l sentirte encuentra el alma 
Ilusiones de ventura. 
En su borrasca una calma. 

Ven que creo al respirarte 
Que el aliento de mi amada 
Se entremezcla con el mío, 
Y que olvida apasionada 
Su rigor y su desvío. 

Ven que creo que tu acento 
Palabras dulce murmura. 
Palabras que van diciendo 
Misteriosas, brisa pura, 
Cosas mi l que yo no entiendo. 

Tu misterio no penetra. 
N i da precio o tus favores 
El que tiene la fortuna 
De gozar quietos amores 
En el suelo de su cuna. 

Más el pobre desterrado 
Que en ajena tierra pisa, 
El comprende lo que vales 
Porque le das, fresca brisa, 
A lgún alivio a sus males. 

De su patria y de sus dichas 
Que ha perdido, que pasaron. 
De los días de su infancia, 
Que tan pronto se acabaron. 
La recuerda tu fragancia. 
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No te apartes de m¡ lado, 
No te alejes, blanda brisa. 
Que eres pura, deliciosa. 
Como es bella la sonrisa 
De una virgen candorosa. 

Como es dulce la esperanza 
Que en la vida nos anima 
Así es grato tu frescor, 
Y el espíritu sublima 
Tu soplo consolador. 

A l sentirte en el cabello 
Tierna y lángida mecer. 
Goza el alma en tus caricias 
Y se deja adormecer 
Bendiciendo tus delicias. 

A l pasar por el oído 
Suave música vas dando 
Que semeja la armonía 
De algún ángel que cantando 
Cruza en el aire sin vía. 

Por la esfera, 
Tú , l i jera. 
Vas volando. 
Suspirando 
Sin cesar: 
Y te alejas 
Y nos deJas 
Extrañando 
El tu blando 
Murmurar " . 

En El Nacional de 23 de enero de 1845, Luis Lando 
publicó la siguiente poesía Al Hospital de Caridad, ofrenda 
de grat i tud al Cirujano Mayor de los Hospitales de la Re­
pública doctor Fermín Ferreira: 
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"Noble asilo que mi alma enterneces, 
Y me bañas los ojos en llanto, 
Hoy que pulso mi lira y te canto 
Oíd, benigno la voz de mi amor; 
Ojalá cual un ángel cantase. 
Escribiendo sublime tu historia, 
;-«<ü en el bronce, más si en la memoria, 
Del que alivio halló aquí a su dolor. 

La orfandad, la miseria y pobreza, 
A tus puertas batiendo ya están, 
Y al sentir su llamado se ablandan. 
Tiernas brindan dulzura y piedad; 
En tu lema glorioso conciben 
Las palabras grabadas por Dios, 
Y os bendicen alzando su voz. 
Dios proteja tu gran Caridad! 

Caridad, inefable consuelo 
Del que llora, suspira y padece. 
El que vuela a tu seno apetece 
Ser librado de muerte fa ta l , 
Y tus brazos excelsos abriendo 
Ya le muestran su dulce terneza, 
Cuarrdo canta tu augusta belleza. 
Vuestra fama y tu nombre inmortal. 

Yo os saludo con todo mi afecto 
Templo santo eregido por Dios, 
Y al deciros sensible mi odios 
Disimula si anhelo llorar; 
Nada extrañes de un pecho oprimido 
De una mente tan solo angustiada. 
Cuando piensa tan solo en su amada, 
Y en tí solo poderla encontrar. 
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Al Cirujano Mayor 

Doctor D. Fermín Ferreiro 

Tierno padre y amigo ardoroso 
Del valiente que esgrime su acero, 
Y que hiriendo un t irano tan f iero 
A tus manos se viene a poner; 
Ved este héroe; sublime grandioso, 
Desceñirse su augusta corona, 
Y decirle a Minerva y Belona, 
Os la vengan con gusto a ofrecer. 

A su Ecónomo 

D. José Martínez 

Un lugar no pequeño dedico 
A Martínez honrado y virtuoso, 
Y no el hado perverso, envidioso. 
Me haga del ay! jamás olvidar; 
Que el honrado y virtuoso merece 
Un lugar distinguido en la gloria, 
Y no puede jamás su memoria 
De mi pecho poderse borrar". 

En El Nacional de 20 de febrero de 1845, f i rmada por 
Cipriano Talavera, se publicó la poesía Al pueblo Argentino 
que transcribamos a continuación: 

"¿Qué es esto hijos de Mayo? que tienen vuestras frentes 
Que mustias y abatidas las miro con dolor? 
Porque vuestras cabezas erguidas y elocuentes 
No veo que se mecen al aire volador? 

Qué tienen vuestras frentes que miro impreso en ellas 
Azotes con que marca la esclavitud su prez? 
Vosotros sois aquéllos que al León de las Iberias 
Pujantes otro t iempo pusisteis a los pJés? 
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Vosotros más ardientes que volcánico rayo 
Aizateis poderosos la voz de la Igualdad!! 
Y hoy miro en vuestras frentes librea de lacayo 
De una bestio que patea la voz de l ibertad! 

Un t iempo en vuestro hombros llevasteis poderosos 
Del Plata hasta los Andes un bélico blasón!! 
Y hoy veo en vuestro pechos borrones asquerosos 
De un déspota que fuera Porteño por baldón! 

Un tiempo vuestro brazo clavara victorioso 
La enseña azul y blanca en medio al Ecuador! 
Y hoy miro que llevados de miedo pavoroso 
La doblan abatidos delante a su Señor! 

Un t iempo vuestro nombre cubierto de victorias 
Tr iunfante se paseaba del mundo en rededor; 
Y hoy veo que recuerda vuestras pasadas glorias, 
Con lágrimas de pena, de angustia y de dolor! 

Qué es esto hijos de Mayo? porque de vuestros pechos 
Lanzado habéis cobarde las glorias y el honor? 
Porque habéis olvidado los renombrados hechos 
Delante de un imbécil que solo inspira horror? 

Porque cual otro t iempo vuestros brazos potentes 
No se arman presurosos de acero vengador? 
Porque vuestras cabezas erguidas y elocuentes 
No veo que se mecen al aire volador? 

Ya no eres Buenos Aires mi gloria y mis amores? 
Los hijos que sustentas renegaron de t í ; 
Y a imbéciles o esclavos, cobardes o traidores 
Yo lanzaré mis versos sobre sus frentes, sí! 

Yo haré que este mi metro cual eco de Profeta 
Discurra entre vosotros como rugientes mar, 
Yo haré que poseídos del fuego del Poeta 
Se eleve vuestro brazo venganza! a demandar. 
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Veréis, veréis entonces que todo se rechaza, 
Que el pueblo siempre es libre cuando lo quiere él; 
Que ese poder gigante con que hoy os amenaza, 
Es humo, polvo, nada, muñeco de papel. 

Y cuando vuestro brío destroze esas cadenas 
De sangre y vil ipendio, de f iera esclavitud. 
De hinojos yo postrado besando sus arenas 
A l pueblo de los libres le gritaré ¡salud! 

En El Nacional de 1° de marzo de 1845 se publicaron 
los siguientes versos de M. Ugarte: 

"A mi amigo Luis Méndez 

Bajo tu mano al preludiar la lira 
Dulce sonido producir sabías. 
Delicadas y tiernas melodías. 

i 

A l emitir tus altos pensamientos 
En nobles y fogosas expresiones. 
Hacías palpitar los corazones. 

Hoy reemplazan las lágrimas al canto, 
A la alegre sonrisa el mustio ceño. 
Rápida fué tu dicha como un sueño. . . 

Más si la suerte tu constancia prueba, 
Toma amigo el laúd y canta triste 
Los esquisitos bienes que perdiste. 

El Proscripto 

Era la noche sombría 
El río que se estrellaba 
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En la playa húmeda y fría 
Con ruido escaso turbaba 
El silencio en que yacía. 

No se veía luz alguna, 
Era todo obscuridad, 
Ni un rayo solo la luna. 
Ni una débil claridad 
Mostraba estrella ninguna. 

Como el sepulcro callado 
Estaba todo, y desierta 
La extensa margen abierta 
Del Plata que sosegado 
Formaba llanura incierta. 

A l quebrarse en las arenas 
Que su límite señalan, 
Las olas que alzaba apenas 
Unas tras otras serenas, 
Un tenue sonido exhalan. 

Y es este el único acento 
Que se escuchaba en la playa. 
Que hasta sus voces el viento 
Esta vez tímido calla. 
No oye nada el oído atento. 

A lo lejos caminando 
Se ve un bulto lentamente, 
Vase a \a ori l la acercando 
Donde le estaba esperando 
Una lancha dil igente. 

Dos hombres en ella estaban 
Sin hablar y sin moverse, 
Dos estatuas semejaban; 
A l verlos pudiera creerse 
Sombras que el miedo animaba. 
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Llega y salta apresurado 
A la barquil la ligera 
Y al part ir de la ribera 
Un ay! se oyó prolongado, 
Una queja lastimera. 

Adiós Patria mía, del Plata Señora, 
Feliz en tu suelo viví yo hasta ahora; 
De tí para siempre acaso me alejo; 
Llorando te dejo. 
Esclava de un monstruo que viste nacer. 

Bañada en la sangre que te hace verter. 
En vez de los lauros que ornaban tu sien 
Las huellas se ven 
Que imprime el azote de infame caudil lo. 
Tus hijos mejores los siega el cuchil lo 
Que empuña en su mano tu torpe verdugo. 
Vampiro que el jugo 
La sangre te bebe de sangre sediento. 
Tu atmósfera llena pestífero aliento, 
Que el germen extingue de toda nobleza. 
La obscura impureza 
Su trono levanta, derriba tu altar, 
Los libres no pueden aquí respirar. . . 
Y esclavo no quiero cadenas sufrir. 
Proscripto más vale sin duda morir. 

Doliente gemido 
Del pecho arrancó, 
Monótono ruido 
Del remo se oyó; 

El río espumoso 
Siguió su corriente, 
Y todo en reposo 
Quedó de repente. 
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Adonde irá el proscripto a mendigar asilo 
Que no lleve consigo de su dolor la fuente? 
En qué parte del mundo podrá vivir tranquilo 
Quién toda la amargura del infortunio siente? 

Qué techo habrá extranjero que grata sombra ofrezco 
Para encontrar reposo dé caminar cansado?. 
Qué tierra por más bella que tal se parezca 
A l que ve en torno suyo que el cielo está nublado? 

Quién lleva dentro el alma principio inagotable 
Que a padecer condena las horas de su vida, 
Si aterrador destino le marca inexorable 
De sufr imiento amargo su senda guarnecida? 

Qué espíritu hoy tan fuerte que a resistir se atrevo 
La lucha sin doblarse como uno frági l caño, 
Sin que allá en e! silencio sus lágrimas no bebo 
Poro apagar el fuego que abraso sus entrañas. 

IV 

M i Dios, tú que conoces lo suerte que le espera. 
Por tu preciosa sangre concédele favor, 
Sino lo paz, coraje inspírale siquiera, 
Señor, no le abandones por tu bendito amor. 

La faz contra la t ierra, doblada la rodil la, 
Ante tu sonto imagen el desterrado está, 
A l grande tu justicia en el poder humil la 
Y sobre el hombre débil tu bendición caerá. 

Como él sobre lo tierra tu fuiste perseguido 
M i Dios crucif icado, divino Redentor, 
Sostén en su suplicio ol pobre desvalido. 
Señor no le abandones por tu bendito amor. 
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V 

El viento las nubes arrastra en el cielo 
Sin senda marcada, sin cierto camino, 
Veredas estrechas sigue el peregrino, 
Señales no deja su pie sobre el suelo. 

Errante no encuentra persona que le ame. 
Palabras que calmen su afán, su quebranto. 
Ni mano que enjugue benigna su l lanto, 
O en su honda amargura, consuelo derrame. 

De nobles pasiones es vano que abrigue 
El fuego sublime que al hombre enaltece. 
Para él en la tierra ninguna flor crece 
No hay fresca corriente su sed que mitigue. 

La gloria es locura, palabra el amor. 
La dicha fantasma, mentira el placer. 
Ninguna esperanza conforta su ser. 
Su amigo constante solo es el dolor. 

Un tiempo ilusiones en su alma brotaban. 
Miraban sus ojos feliz porvenir, 
El aire, las flores, su vida embriagaban; 
Visiones fugaces las vio ya morir. 

El árbol que azota furioso el Pampero 
inclina la copa marchito, abatido. 
El lindo fol laje, su lustre perdido. 
Lo arranca, y lo deja cual seco madero. 

Ayer en su rostro bri l ló la alegría. 
Palabra de encanto sus labios dijeron. 
Llegó la tormenta, tras ella vinieron 
M i l nubes, su frente quedóse sombría. 

Si vuelve af l ig ido la vista llorosa 
Buscando quien quiera su mal comprender. 
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Sólo halla semblantes extraño doquier, 
Que miran burlescos su suerte enojosa. 

Las flores no tienen aromas para él, 
Sonrisa no tiene para él la hermosura. 
El aire que aspira le niega frescura, 
Los hombres le brindan brebaje de hiél. 

Fortuna impiadosa coloca en sus sienes 
Corona de espinas, de márt ir señal. 
Su seno desgarra agudo un puñal; 
Quimeras han sido sus únicos bienes. 

Del sol de su patria le fa l ta el calor. 
Las nubes que tiñe graciosa la aurora, 
Las lágrimas puras, las perlas que llora 
La noche, y al suelo dan rico verdor. 

El manso murmul lo, la gran majestad. 
Del río que besa la playa amoroso, 
O se alza irr itado, bramando celoso. 
Si cree que le engaña infiel su beldad. 

V I 
A l más leve golpe se rompe el cristal. 

El sol de diciembre marchita la flor, 
Así el infortunio destruye en su albor 
Si dura, del hombre la trama mortal . 

Que Dios solo ha dado pequeña medida 
Y más allá de ella sufrir no se puede. 
Colmada la copa, la plaza se cede. 
El mundo se deja, se acaba la vida. 

De activo veneno el vaso llenóse 
Bebió el desterrado su amargo licor, 
Y dentro del pecho, helado el calor. 
Cual vago sonido la vida extingyiose. 
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Sin ver las arenas que el Plata castiga, ' 
Mur ió el desgraciado, murió de pesar. 
Su tumba no cuida la mano de amiga. 
Ni en l lanto se ha visto su loza regar. 

Vivió solitario, murió abandonado. 
Sombrea el sepulcro un mustio cipré; 
Se ignora que mano al l í lo ha plantado; 
Guardad un recuerdo del pobre que fué. 

Esa es tu obra, Rosas, t i rano envilecido, 
Del suelo de la patria persigues la v i r tud, 
No hay crimen por atroz que no hayas cometido; 
Por eso te detesta la noble juventud. 

Tu corazón no tiene ninguna f ibra humana 
Tu pecho es la morada donde Luzbel habita, 
Diabólico el aliento que de tu boca mana. 
Tu porvenir horrible, tu frente está maldi ta. 

Tú ríes, insolente, no temes que el Eterno 
Cansado de sufr irte, castigue tu maldad. 
No temes sus enojos, pues t iembla que el infierno 
Sabrá con sus tormentos vengar la humanidad. 

El mundo te desprecia, la patria te aborrece, 
De lo hondo del abismo te l lama Satanás, 
Y mientras que tu seno de palpitar no cese 
De maldecirte, Rosas; no cesaré jamás". 

En El Nacional de 11 de marzo de 1845, Luis Domín­
guez publicó la siguiente poesía: 

A la sombra de Martín Rodríguez, Brigadier General en las 

Repúblicos del Plata: 

" U n hombre venerable, encanecido. 
En las nobles fatigas del Patriota, 
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Que apenas de la infancia hubo salido 
Ciñó la espada, se ajustó la cota; 

Un guerrero de Mayo, un Magistrado 
que dio a \a patria Libertad y Gloria, 
Mur ió ayer indigente y desterrado!, . . 
Hijos del Plata, honremos su memoria. 

Cuando la reina alt iva de los mares 
Señora quiso ser de nuestro río. 
Rodríguez combatió por sus hogares, 
Y la victoria coronó su brío. 

Más tarde, fué su voz de las primeras 
Que el grito Líbeitod lanzó a los vientos, 
Y mantuvo el honor de sus banderas 
En combates famosos y sangrientos. 

Cuando el carro, después, de la anarquía 
Rodó espantoso sobre el patrio suelo. 
Con su pujante brazo él contenía 
La rapidez ruinosa de su vuelo. 

Como el Genio del mar y de los vientos 
Tranqui lo marcha en medio al torbell ino. 
Así en aquellos días turbulentos 
El gobernaba con prudente tino. 

Y acabado el trabajo del guerrero 
Una gota de sangre no corría; 
Tornaba al forro el formidable acero, 
Y la voz de la Ley sólo se oía. 

Tal la existencia de Rodríguez era 
Consagrada al honor y al patriotismo. 
Cuando alzó la barbarie su bandera, 
Y levantó su trono el despotismo. 
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Desde entonces su frente encanecida 
Agobió proscripción insoportable; 
Hasta que al f in abandonó la vida 
Por no arrastrarla aquí tan miserable. 

Y por eso al sentirse moribundo 
No pudo mantener su fortaleza; 
Y su Adiós postrimero dando al mundo 
Lágrimas derramaba de tristeza. 

Y enjugándolas dijo: Aqueste llanto 
Es por ios hiJos ay! de que me alejo; 
Por esa patria que idolatro tanto, 
Y que en cadenas al morirme dejo. 

A l f in murió, la herencia que ha legado 
Solo es la gloria de su vida hermosa; 
El Poderoso, el Héroe, el Magistrado 
La tumba ha mendigado en que reposa. . , 

Huye alma noble; aléjate del mundo. 
Aquí solo te aguarda la injusticia. 
Muere y entonces rendirán los hombres 
Espléndido homenaje a tus cenizas. 

Tú prodigaste tu tesoro pingüe 
Por redimir a la ciudad cautiva; 
Y la indigencia adusta, pero honrada, 
A l hogar descendió de tu fami l ia. 

Tus servicios ilustres, tus laureles. 
Tu bella abnegación, todos sabían; 
Pero pocos tus males al iviaron; 
Que hoy en el mundo reina la codicia. 

Muere y entonces bri l lará tu nombre 
A l través de las sombras de la envidia: 
Y tu tumba orgullosos mostraremos, 
Cuando grandes ejemplos se nos pida. 
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Y si la,paz nos cubre con sus alas 
Y a la patria volvemos tan querida, 
También han de habitar bajo su cielo. 
Oh! sombra venerable, tus cenizas!" 

En El Nacional de 22 de marzo de 1845, y bajo el 
seudónimo Aleluya, se publicó la siguiente composición 
poética: 

"Aleluya 
¡Viva la Confederación Argentina! 
¡Mueran los Solvajes Unitarios! 

A Manuel Oribe, Judas de la Potria. 

Escúchame traidor; llegó tu día 
Del apóstol infiel imagen ruda, 
A tí te busca, airada, mi armonía. 
Que no a tu nombre se quedara muda. 
¿Quién callará si ya tu nombre encierra 
De crímenes y sangre negra historia, 
Si vil lano en los lances de la guerra 
Has manchado hasta el humo de la gloria? 
¿Quién callará si ya tu nombre suena 
Afrentando a la patria con porfía. 
Que esa tu entraña, de piedad ajena. 
Incuba de Satán, brota falsía? 

¿Por qué no lidias, cual soldado bravo? 
¿Por qué no ofreces al acero el pecho? 
¿Por qué te guardas miserable esclavo 
Y lo muerte no busca tu despecho? 
Muéstrame el laurel ensangrentado 
Que el guerrero conquista en la batal la. 
Con incienso de pólvora sahumando, 
Hendido el gajo por letal metral la. 
O muéstrame la espada enrojecida 
Que cruzaste a la espada de un valiente 
Que en combate leal cayó sin vida. 
Que tus pies empapó con sangre hirviente. 
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Dale brida a tu potro, y altanero 
Le-vanta tu pendón y al débil muro 
Guía tus tercios y en confl icto fiero 
Muestráteme soldado, aunque perjuro. 
Aun el mundo levanta pedestales 
Con el bronce que truena- en- la-s almenas 
A-un d-a pa-lmas- y cánticos tr iunfales 
A l que envuelve con lauros las cadenas. 
Aun se siente cruj ir el rudo carro 
Que ante el muro Troyano se paseara, 

Y en el polvo, con ímpetu bizarro. 
El cadáver de Héctor le mostrara. 
Aun de Aquiles conservan la memoria 

Y vive en bronces y mármoles grabada 
Su cruelísima acción, hermosa historia 
Por el cantor de Yl ión eternizada. 
Aun la mente se para fascinada 

Y olvida que es traidor, Borbón infando, 
A l mirarle caer^ alta la espada. 
En las puertas de Roma batallando. 
El hombre, por su mal , cede al halago 
De anormal ambición que heroica huella 
Soberbia estampa en gigantesco estrago 

Y una página agrega a la epopeya, 
Pero t ú . . . ! con estúpida vileza 
Tu personalidad has abdicado, 
Te arrastrastes en fango de impureza 
Y de baldón y escarnio te han cargado. 
Por bufones y locos acatado 
Ludibrio fuiste de extranjera gente. 
Que al mirarte tan vil y tan menguado 
Te l lamaron por burla. Presidente, 
Y al herirte su lengua no sentían 
Tu sangre hervir, tu pecho palpitante, 
A l recuerdo de orgullo no te veían 
Desdeñar la act i tud del suplicante. 
Y en largas horas de humil lante espera 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 135 

La ante sala de Rosas te abrigaba, 
Y algún lacayo, con audaz manera, 
De rozar tu casaca se esquivaba; 
Cortejante de impuras meretrices, 
Adulón de rufianes galoneados 
Que del látigo en hondas cicatrices 
Los rostros te mostraban señalados. 
Y tus días así, de lodo enchidos. 
En vergonzosa espectación pisabas; 
Voz de oprobio zumbaba a tus oídos 
Y un porvenir de oprobio te labrabas. 

En otro tiempo el Pueblo de Belgrano 
Tan sólo daba al genio soberano. 
El honor de sus huestes conducir, 
Más hoy que impera horrible el despotismo 
La tiranía busca al idiotismo 
Que lleve sus esclavos a morir. 

Y Rosas que te vio tan miserable 
Colgó de tu cintura el rojo sable 
En la sangre de un pueblo en horfandad; 
De sus hordas te puso a la cabeza; 
Tu , que no tienes vicio, ni nobleza. 
Eres digno instrumento de maldad. 

Ni noble sentimiento, ni alta idea 
Te condujo, traidor, a la pelea; 
Autómata mecánico, sin brío. 
Sin amor y sin odio al que vencías. 
En su sangre, inocente, reteñías 
Por el empuje de! t irano frío. 

Si autómata no fueras, la bandera. 
Que audaz tremola en la Oriental ribera 
Quemaría tu frente de rubor, 
A l ver que dominaba tu cabeza. 
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En lugar de esa insignia de grandeza, 
De Rosas e¡ azote aterrador. 

Si autómata no fueras, en las lides 
A l mirar denodados adalides 
Combatiendo por Patria y Libertad, 
Recordaras que un día entre guerreros 
Que esgrimían con gioria sus aceros 
Peleabas por la enseña de igualdad. 

Si autómata no fueras, despechado 
A l ver el seno de la Patria ajado 
Pe !a planta dei Pampa salteador. 
La memoria de gloria peregrina 
En tu pecho ciavcndo dura espina 
Un tósigo te diera matador. 

Si autómata no fueras, la mural la 
Que contiene de Rosas la canalla 
Debieras adorar cual sacro altar. 
Do el pueblo,, despreciando tLi suplicio, 
Hizo de sangre pura el sacrificio 
Para su ley, para su honor salvar. 

Llorarías, si autómata no fueras 
Al ver que tus doradas charreteras 
Las escupe el recluta con baldón; 
El recluta, que altivo ciudadano 
Encaró su fusil con f i rme mano 
A l mirar de tus hordas el pendón. 

Si outómata no fueras la conciencia 
A gritos te diría la sentencia 
Que mi musa en tu frente va a clavar. 
Te diría: el Cerrito es tu picota. 
A l l í donde otro t iempo cayó rota 
La potente bandera colonia!. 
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Te diría, traidor, que tu memoria 
Viv i rá vinculada a nuestra gloria 
Cual larva en cáliz de celeste f lor. 
Como el nombre de Judas esculpido 
Se mira en el madero bendecido 

"̂  Donde espiró del mundo el Redentor. 

Como Judas, apóstol fementido, 
Diste a la patria el beso aborrecido 
Cuyo eco eternamente vivirá, 
Como él, tú no mereces más suplicio 
Que del inmundo lozadal del vicio 
Grande y feliz tu Patria contemplar. 

Como él, tu no mereces más sudario 
Que envolverte un cordón patibulario 
Y pedir de rodillas tu perdón, 
Y que al mirar la muerte a tu presencia 
Ni un rayo de la célica clemencia 
Bañe tu innoble frente de fulgor. 

No mereces sino que e! sucio oro 
Porque Judas vendiera al Dios que adoro 
Te arrojen a esa cara de traidor, 
Y te cuelgen vestido como a un Judas 
Coronado de ortigas y de rudas. 
Para servir de escarnio y de i rr is ión". 

» En " E ! Nacional" de los días 8, 10 y l 1 de marzo de 
1845 publicó Rivera Indarte el fragmento de una Memo­
ria sobre la vida del Brigadier Mart ín Rodríguez, que se­
gún manifestación de aquel escritor, comenzó a dictár­
sela el ilustre guerrero desde su lecho de dolor, pocos 
días antes de su muerte. 

La Memoria del general Rodríguez apesar de haber 
quedado trunca por la muerte del guerrero, se refiere a 
un período importante de la historia del Río del Plata, y 
contiene datos históricos de gran interés. 
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"El Nacbnal" de 7 de abril de 1845 anunciaba al 
público en su artículo editorial, que su director Rivera In-
darte dejaba temporalmente la dirección de ese diario. 

"Rosas, decía ese artículo, ha tenido todavía lo for­
tuna de librarse, por algún tiempo, de uno de sus más te­
rribles enemigos. El Sr. D. José Rivera Indarte, el ilustra­
do edictor de este diario, fué acometido el 15 del pasado 
de una violentísima enfermedad, que puso en muy grave 
peligro su vida. Sin duda la robustez de su físico con que 
ha soportado su laboriosa carrera, unida a la acreditada 
ciencia de los médicos que le han tratado, han impedido 
un bien funesto accidente que hubiera colmado de dolor 
a los enemigos de Rosas". 

"El Sr. Indarte por su distinguida capacidad, por su 
experiencia en los negocios que ocupan desde mucho 
t iempo atrás a los Pueblos del Plata, y sobre todo por su 
noble odio a Rosas, y el tesón y éxito fel iz con que le ha 
hostilizado, es uno de los primeros personajes de nuestra 
actual y gran revolución. 

"El la le debe los más fecundas fatigas por muchos 
años; y hoy, tal vez y sin tal vez, es debido a su alto pen­
samiento que ese salteador, que tortura la noble República 
Argent ina, seo conocido en todo el mundo con toda su 
horrible deformidad. 

"Su mérito y su laborioso vida, le han hecho ascen­
der al rango de primer escritor público en el Río de la 
Plato durante la larga época en que ha dir igido "El ' Na­
c iona l " , y difícilmente se encontrará una página de este 
diario, mientras ha sido redactado por él, en la que no se 
revele algún horrible crimen de Rosas, denunciado a lo 
indignación de los hombres de honor. 

El ha estado f i rme en su puesto como una perpetua 
atalaya sobre todos los movimientos de nuestro común 
enemigo, y ni uno sólo de sus crímenes se ha escapado 
a la activa observación de nuestro campeón. 

No pretendemos hacer aquí un elogio de este dis­
t inguido patr iota; él no necesita otro que la estimación 
pública, la íntima amistad de los primeras personas de 
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esta República, y más que todo el odio profundo, el sal­
vaje rencor que Rosas y su mazorca le profesan. El Sr. 
Indarte ha conseguido alcanzarlo bien justamente. 

De aquí las Infames y pueriles calumnias que ha 
omontonado ese miserable déspota sobre la fama de un 
hombre cuya amistad compraría con toda la sangre de 
sus principales cómplices. Pero entre Rosas e Indarte ya 
no habrá sino odio y la tumba. " 

Con respecto a los planes futuros de su Director, de­
cía ese editorial: 

"Apesar de que la grave enfermedad del señor In­
darte le arrastró a las puertas del sepulcro, hay tenemos el 
gusto de anunciar al público, a sus amigos, y en especial 
o sus numerosos compatriotas emigrados, cuya hermosa 
causa ha abogado tanto t iempo, que su vida está fuera de 
todo peligro y que se dispone para conseguir un completo 
restablecimiento a pasar a Río JaVieiro donde piensa 
residir solamente dos o tres meses, y regresar a nuestro 
seno para reasumir su puesto y completar la gran obra 
que ya estaba próximo a cjonsumar y que consumará al 
f i n . " 

Efectivamente una grave enfermedad obligó a Rivera 
Indarte a interrumpir sus tareas de publicista en lo más 
álgido de la lucha contra Rosas. Este veía asi desaparecer 
del campo de lucha, uno de sus más formidables enemi­
gos. Durante su enfermedad lo reemplazó en la Direc­
ción de "El Nac iona l " el doctor Andrés Lamas. 

Rivera Indarte con su pluma, combatió a Rosas con 
una violencia extraordinaria. 

Y a la verdad que el t irano desató contra si todas 
las pasiones. 

Los crímenes más odiosos y repugnantes se los at r i ­
buyó; las acciones más indignas. Sus famosasToblas de 
Sangre y su tesis de que era acción santa matar a Rosas, 
demuestran acabadamente hasta que extremos llevó su 
oposición a la t iranía. 

Enfermo Rivera Indarte se trasladó primero a Río de 
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Janeiro y luego a Santa Catalina, donde murió aquel mis­
mo año 1845. A su muerte fué reemplazado en la direc­
ción dp "El Nac iona l " por los señores Francisco Agustín 
Wr igh t y Manuel L. Acostó. 

Mi t re escribió por encargo especial del Ministro de 
Gobierno y Relaciones Exteriores don Santiago Vázquez, 
una interesante biografía de Rivera Indarte, aparecida en 
"El Nac iona l " de ] 2 de setiembre de 1845. 

De ella tomamos los siguientes datos sobre la muerte 
y el sepelio del publicista: 

" D . Julián Paz, en cuya casa murió, escribe al Sr. 
Ministro D. Santiago Vázquez lo siguiente: "El Dr. Agüero, 
e! médico y otros amigos, han acompañado los últimos 
momentos de nuestro malogrado Indarte. Sus finales pa­
labras en el día de ayer han sido recuerdos a Ud. y escla-
mccicnes sobre la patria y la cuestión que hoy se ventila 
en el Plata. Deseaba irse a morir a Montevideo pero ca­
recía de la fortaleza para un viaje semejante. . . 

P. D. Vuelvo de conducir al desgraciado Indarte a! 
cementerio. Ha sido acompañado por todos los compa­
triotas y amigos de la causa residentes aquí. Su sepuicra 
queda bien señalado para cuando llegue el momento de 
trasladar sus restos a Buenos Aires, como me lo pidió y 
se lo prometí" . 

M i t re af i rma que "Ei Nac iona l " era para Rivera 
Indarte una tr ibuna desde la que arengaba al pueblo para 
derrocar la t iranía y defender la libertad. 

En "Ei Nac iona l " de 10 de abril de 1845 M. Ugarte 
publicó la siguiente poesía: 

A BUENOS AIRES 

"Eres mi patria un jardín 
de incomparable belleza; 
Ciudad de roso y jazmín. 
Tienes toda la pureza 
De un celeste Serafín. 
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Los que heroicos su sangre derraman 
Por la patr io con olto valor. 
Aliviados por ángeles miran 
En consuelo cambiar su dolor. 

Coro 

Heroínas que dais el ejemplo 
De virtudes oi pueblo Oriental, 
Los campeones, la patria y el mundo 
Os tributan aureola inmortal/ ' 

De los bellos, en pro de los bravos. 
Compitiendo bondad y v i r tud. 
Para nuevos combates aquellos 
Recuperan vigor y salud. 
Más de Rosas se miran doquiera 
Los esclavos rabiendo morir; 
Los sublimes virtudes no pueden 
En lo esfera de un monstruo lucir. 

Coro, etc. 

Sacrificios, constancia y desvelos 
Inauguran el nuevo Hospital; 
Monumento de orgullo al Oriente, 
Y a las Damas de aplauso inmortal. 
Ya se eclipsan de Esparta y Atenas 
Ante el mundo la fama y honor; 
Sus matronas ilustres no dieron 
Un jemplo tan grande en valor. 

Coro, etc. 

Rivalizan campeones y Damas 
En valor y virtud, a la vez, 
Y a tu nombre glorioso refleja 
Dulce patria, dignísima prez; 
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Tú juraste. . , y el voto se cumple. 
Jamás RosaS/ mi frente hollarás! 
Y sus tigres, heridos de espanto, 
Huyen lejos gr i tando. . . jamás! 

Coro final 

Heroínas que dais el ejemplo 
De virtudes al pueblo Oriental, 
Los campeones, la patria y el mundo 
Os tributan aureola inmortal." 

En la misma función extraordinaria se leyó la si­
guiente poesía de Esteban Echeverría: 

A la Sociedad Filantrópica de DAMAS ORIENTALES 

Dos años, y en el Cerrito, 
Enclavado todavía. 
El pendón está maldito 
Del orgulloso invasor; 
Aquel que a Montevideo 
Insensato ya contaba. 
Como seguro trofeo 
De su pujanza y valor. 
A l l í está, no como vino 
Ufano, sino augurando 
Su miserable destino. 
Su mengua y ruina fa ta l ; 
Inclinando la cabeza, 
Humil lada en cien combates, 
Ante el bri l lo y la grandeza 
De la bandera Oriental. 

Y en torno suyo la chusma , . . . 
De colorada librea. 
Diezmada ya en la pelea 
Mueve taciturna el pié; 
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Mísera turba de esclavos 
Que unida el terror mantiene, 
Y a arrostrar la muerte viene. 
Sin entusiasmo, ni fé. 

Y con el fusil al hombro, 

Y sepultando en el pecho 
La pavura y el despecho 
Bajan de allí a combatir; 
Porque su amo los envía, 
Como manda el carnicero 
Las reses al matadero 
Que el cuchil lo hará morir. 

Y caen, y dichosa suerte 
Aquellos sin duda alcanzan 
Que hallan término en la muerte 
A su desesperación, 
Pues el que cae muti lado 
A un receptáculo inmundo. 
Donde espira abandonado 
Lo arrojan sin compasión. 

Porque donde reina el cr imen. 
La tiranía salvaje, 
Sólo hay víctimas que gimen, 
Y verdugos sin piedad; 
Y el hombre al l í solamente 
Es animal de servicio. 
Que cuando yace impotente 
Sirve de incomodidad. 

Pero aquí donde libre* alienta el hombre. 
Donde se mueve y electriza al nombre 
De Gloria, Independencia y Libertad; 
A los que escudan con robusto brazo 
Su bandera inmortal , y caen por ella 
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La Patria los recibe en su regazo, 
Los ampara la pública piedad. 

Veneración su sacrificio alcanza, 
Veneración su ardiente patriotismo, 
Y el consuelo benigno y la esperanza 
Los acompaña al lecho del dolor. 
No es un hombre común el que ha caído. 
Sino un héroe, un varón, esclarecido, 
Que conquistar a precio de su sangre 
La corona del t r iunfo ha conseguido. 
Lidiando contra el bárbaro invasor. 

Y traen la víctima al hombro 
Sus valientes compañeros, 
Y la piedad y el asombro 
Culto en silencio le dan; 
Y su sangre es como el riego 
Que en los que en pié combaten, 
Fecunda y anima el fuego. 
La fé con que t r iunfarán. 

Y la mujer en cuya alma 
Anidó la Providencia 
De amor y beneficencia 
Inagotable raudal. 
También con piadoso anhelo 
Abre al márt i r de la Patria, 
Su santuario de consuelo. 
Las puertas de su Hospital. 

Porque en esta lucha santa 
que mira asombrado el mundo. 
En que corre sangre tanta. 
Se oye tan hondo gemir; 
En que el ánimo vacila 
Más indómito, y a hierro 
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En cien campos se venti la 
Del Plata el gran porvenir. 

En que es tan común la muerte. 
Tan trabajosa la vida, 
Y luz apenas se advierte 
De esperanzo y salvación; 
A par del hombre nutr ido 
De valor o inteligencia. 
La mujer ha comprendido 
Su patriótica misión; 
Ha visto que si las balas 
No posan el pecho, o lo menos 
Su oro y diamantinos golas 
Puede la Patria ofrecer; 
Y que no hay joya más bella, 
N i de valor más subido, 
Que obtener un lauro de ella. 
Su sonrisa merecer. 

¡Matronas Orientales! vuestro sublime ejemplo 
La Patria agradecido, jamás olvidará; 
Cuando su noble frente corone lo victoria, 
A par de ilustre nombres, los vuestros grabará. 
A su voz acudisteis, cuando os llamó en su auxi l io, 
Y a los que defendiendo su l ibertad y honor. 
Cayeron mutilados por el plomo enemigo. 
Abristeis un asilo de caridad y amor. 

A l lado de su lecho, vuestro risueño rostro 
Apareció colmando su doloroso afán. 
Curasteis sus heridas con delicada mono. 
Partisteis generosas con ellos vuestro pan. 

También os tocó porte de noble sacrif icio. 
Se acrisoló en la prueba vuestra vir tud también. 
Dejáis en lo memoria de vuestras tiernas hijas 
La semilla fecunda de inestimable bien. 
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Cuando ellas de sus modres recuerden las virtudes 
Gozosas en su pecho las sentirán hervir. 
Verán que si una Patria dichosa fué su herencia. 
El Patriotismo puro labró su porvenir. 

¡Matronas Orientales! gózaos en la obra vuestra. 
La patria la bendice, la humanidad también; 
Y a nombre de los mártires que le volvisteis sanos 
Os pondrá una corona de cívico laure l . " 

En "El Nac iona l " de 2 de mayo de 1845 se publicó 
la siguiente poesía, escrita por Francisco Acuña de Fi-
gueroa y dedicada por la Señora D. B. de H. a la muerte de 
su amigo la señorita Benita López: 

GEMIDOS DE LA AMISTAD 

Rico tesoro que envidiaba el cielo, 
Ángel amable que volaste a él . 
Oye mis quejas. . . si al Empireo suben 
Míseros oyes de dolor cruel. 

Ayes de aquélla que en dolor dejaste, 
Dulce Benita sollozando aquí, 
Y ora en tu fosa por consuelo anhela 
Flores y l lanto derramar por tí. 

Inúti l l lanto que desoye el cielo. 
Átomo débil que se lleva el mar; 
Sólo el sepulcro de mi t ierna amiga 
Es de mi ofrenda doloroso altar! 

Por ello elevo mi angustioso canto 
A la alta esfera do reside Dios, 
Y entre gemidos la mitad más pura 
Sube de mi alma, dividida en dos. 
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Ven ángel bello que mi voz fallece 
A l tierno vale de tu amiga, ven! 
Hiende las auras de zafir , ceñida 
De bellas flores la virginea sien. 

Era mi inocente amiga 
Candorosa a par que bella; 
Suave flor, nítida estrella. 
De aroma y luz celestial; 
Del alto genio un destello 
Brillaba en su faz de rosa, 
Y la sonrisa ero hermosa 
En su labios de coral. 

Ora en lucientes anillos 
Ondeaba el negro cabello. 
Cala del torneado cuello. 
Mágicas redes de amor; 
Ora sus divinos ojos 
Dulces flechas despedían 
Que en el corazón que herían 
Daban dulzura al dolor. 

Realidad viva de un ángel 
Que se alza en ensueños de oro 
La tierna amiga que hoy lloro 
Se vio tres lustros lucir; 
Un talismán seductivo 
Brillaba en su rostro amable, 
Tesoro inmenso, inefable. 
De esperanza y porvenir. 

Sin celos, la preferencia 
Las ninfas le concedían^ 
Digno holocausto que hacían 
A l mérito superior; 
Porque el cielo que admiraba 
Su obra predilecta en ella, 



154 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 

Para que fuese más bella. 
Le dio modestia y candor. 

Los que en su f i l ia l ternura 
Su orgullo y placer pusieron, 
Cada día en ella vieron 
Nuevas virtudes nacer; 
Y cien madres, que a sus hijas 
Por modelo le enseñaban. 
La gloria y gozo envidiaban 
De la que le diera el ser. 

Era un rosicler del alba 
Que el Sol naciente i lumina, 
Rosa que reina y domina 
En su f lor ido confín; 
Era. . . más; oh desventura! 
Ya no es más que un hielo inerte 
Porque devoró la muerte 
Rosicler, rosa y jardín! 

Y devoró la esperanza 
De una madre sin consuelo 
Lanzando amargura y duelo 
Con espantoso rigor; 
Su alma, sin piedad, penetran 
Agr ia hiél y espada aguda, 
Infe l iz . . . su lengua es muda 
Porque es inmenso el dolor. 

He allí el sepulcro. . . ! En su losa 
Cuántas lágrimas vertidas! 
Cuántas quejas doloridas, 
Y el ángel no existe ya! 
Su posesión se divide 
Entre lo al tura y el suelo, 

^í /; Su alma hermosa voló al cielo. 
El pblvo^sólo aquí está. 

; -2 ; -• :̂ ;S?>b<'^eMpolvo! Y yerta yaces, 
Crisaíidb ¿ilenciosa 
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Que al renacer mariposa 
Te puso la muerte así; 
Oh, si lágrimas pudieran, 
Dar vida á yertos despojos! 
Hasta agotarse mis ojos 
Siguieran llorando aquí. 

Más, ay de m i ! al pxjivo fr ío 
No hay l lorar. . . odios Benita! 
Recibe esta f lor marchita 
De angustiosa inspiración. 
Queda en paz y sobre el mármol 
De tu funeral morada 
Tienda su sombra sagrada 
Ese árbol de Redención. 

De santa 
Dulzura, 
Segura 
Señal; 

De consuelos emblema, 
A tu sombra benéfica 
Cruz divino, renace e 

Renazca 
Más bella, 
Aquella 
Que aquí 
Reposa 
Velada 
Guardada 
Por t í ; 
Segura 
Reciba 
Más viva 
Tu luz; 
Gozando 
Dichosa 

Asi lo en la 
Amparo en la c lu 

y fig^ura 
y pura, 
mortal . 
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i 
En "El Nac iona l " de 7 de moyo de 1845, y con las 

iniciales L. S., se publicó la siguiente poesía, cuyo tono 
en general se explica por los esperanzas que hizo nacer 
en el corazón de los enemigos de Rosas la primera inter« 
vención franco - inglesa: 

"Á Manuel Oribe 

Llora de rabia, l lora, feroz corta cabezas 
Aborrecible Oribe, Tirano, vi l Sayón, 
Porque después de tantas matanzas y fierezas 
Vamos a ver burlada tu bárbara ambición. 

La humanidad ya ha alzado su gri to prepotente 
Para amparar tu patria que asólas con furor. 
Para salvar al pueblo glorioso del Oriente 
Que lucha por ser libre con ínclito valor. 

Ya has visto, cobarde, de lo alto del Cerrito 
Llegar a nuestro puerto su protector pyendón. 
Que ha traído de la Europa tu porvenir escrito 
Y a la que fué. tu patria victoria y salvación. 

Se salvará sin dudo, pero con grande gloria 
Porque bastante han hecho sus hijos contra t í , 
Que con inmensas huestes y en pos de la victoria 
Y con sangrientos tr iunfos te presentaste aquí. 

Porque es gloriosa y grande la heroica resistencia 
Que ha opuesto a tus falanges esta inmortal ciudad,. 
Por defender su noble, querida independencia, 
Y no le arrebatases su hermosa libertad. 

Más vale su defensa que todas los jornadas 
En que t r iunfante, imbécil, a fuerza de poder, 
Y en donde de los libres las huestes esforzadas 
A l número tuvieron vencidas que ceder. 

Porque no siempre el t r iunfo corona a los valientes 
Cuando a ellos se le opone la mul t i tud feroz, 
Por más que en los peligros ostenten en sus frentes 
Valor, si en las batallas contra uno luchan dos. 
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Así es que muchas veces la gloria es del vencido 
Y el vencedor se cubre de infamia y de baldón 
Como tú está cubierto, malvado aborrecido, 
Que quieres que doblemos el cuello a tu ambición. 

Más gloria, no lo dudes, consigue el que resiste 
Con solo sus esfuerzos a un bárbaro poder. 
Que aquél que con él t r iunfa porque el t r iunfar consiste 
La suerte, muchas veces, en su favor tener. 

La gloria es de los bravos, intrépidos campeones 
Que viste en el Quebracho y en Famaillá morir. 
Porque ellos tremolaban los ínclitos pendones 
De l ibertad, queriendo su patria redimir. 

Perc la infamia es tuya porque el verdugo fuiste 
De pueblos inocentes que odiaban la opresión, 
Porque tu brazo, imbécil, a un opresor vendiste 
Y a la que fué tu patria tragiste asolación. 

¿A quién dará más nombre lo historia si se escribe 
En ella nuestras guerras y esta época fa ta l , 
A l gran Lavalle caído o a tí sangriento Oribe 
Que alzaste victorioso la enseña federal? 

¿Qué hazañas son las tuyas o qué ínclitas proezas 
Has hecho que merezcas del mundo admiración? 
¿Qué más has hecho infame sino cortar cabezas 
Y trucidar los hombres sin asco y compasión? 

¿Qué has hecho aquí en dos años de asedio y de esperanzas 
Sino como los tigres hambrientos devorar, 
¿Qué más has hecho dinos sino ordenar matanzas 
Y a heroicos prisioneros hacer sacrificar? 

¿Qué era este pueblo dinos los días,de Febrero 
Cuando tú en el Cerrito clavaste ese pendón, 
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Que has traído, mendigando favor al extranjero, 
Y siendo de extranjeros el perdido guión? 

¿Por qué no te estrellaste contra él como caudil lo 
De huestes aguerridas, mostrando tu poder? 
¿Por qué no lo asaltaste y a fuego y a cuchil lo 
No hiciste, como lo ansias, a todos perecer? " 

¿Qué han l iecho esas legiones del déspota del Plata 
Que el suelo del Oriente trajiste a devastar? 
¿Qué han hecho esos soldados vestidos de escarlata 
Sino sus uniformes sangrientos ostentar? 

¿Qué, más has hecho, dinos, impávido cobarde. 
Que llevas en la frente marcado tu baldón. 
Sino de tus delitos hacer gloria y alarde 
Mostrando al mundo que eres un infernal dragón?" 

Bien pronto como el humo que el viento desparrama 
Tus locas esperanzas a disiparse van. 
Pues contra tu amo grita la humanidad que c lama 
Por ver llegar los días que ya alboreando están. 

Vendrán, pero esos días de paz y de alegrío ' 
Serán para los pueblos que asóla tu ambición, 
Y entonces tú malvado con tu caterva impía 
Huirás, pero arrastrando tu eterna humillación,. 

irás adonde a Rosas posternes la rodilla 
Porque a él tú le obedeces, cual siervo a su señor, 
Pero no irás con gloria sino con la mancil la 
De que en Montevideo se te acabó el valor. 

Te irás pero llevando tras tí las maldiciones 
De cien y mil esposas que lloran en viudez. 
Te irás pero arrastrando sin f in de execraciones. 
Que lanzarán mi l madres llorando en su vejez. 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 15» 

Y adonde quiera que vayas irás con tus delitos 
Y ensangrentadas sombras a miles y en tropel 
Te seguirán los pasos y te dirán a gritos 
" T ú fuiste de nosotras el asesino crue l " . 

Te pedirán la vida que les quitaste infame, 
Te l lamarán impío, te l lamarán feroz, 
Y pedirán al Cielo que sobre tí derrame 
Dolencias y desdichas la cólera de Dios. 

Ya está si decretada tu ruina o tu part ida 
Y debes alejarte de aquí ya de una vez. 
La senda que traj iste con sangre está teñida 
Y en ella las señales se ven aun de tus pies. 

La sangre que hay en ella mostrando está el camina 
Por donde con los tuyos te debes ausentar. 
Por él paro desgracia mayor del Argent ino 
Irás de sus verdugos el número a aumentar. 

Te irás como viniste llevando esa bandera 
Que no es la de tu patr ia, malvado sin piedad. 
Sino la del t i rano que sigues cual si fuera 
El grande y el hermoso pendón de libertac^ 

Te irás capitaneando la turba de extranjeros 
La turba de traidores, canalla la más v i l . 
Que ha osado amenazarnos blandiendo los aceros 
Que un pueblo valeroso sin miedo vio blandir. 

Apresta, pues, a prisa, tus carros, tus corceles, 
Y aléjate, cuanto antes, impávido de aquí. 
Sino te prestaremos, si quieres cien bajeles. 
Con tal que nos libremos ya de una vez de t L 

Pero entre tanto llora feroz, corto cabezas,, 
Aborrecible Oribe, t irano, vi l sayón, 
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Porque después de tantas matanzas y fierezas. 
Vamos a ver burlada tu bárbara ambic ión" . 

En El Nacional de 25 de Mayo de 1845, en homena­
je al día glorioso de la revolución de 1810, Acuña de F¡-
gueroa, publicó el siguiente himno: 

" A l sol de Moyo 

Coro 

Cantad, Orientales, 
Con gozo y ardor. 
El Himno sagrado 
De Moyo y del Sol. 

Celebre el Oriente 
Con alta ufanía 
De América el día 
Y el Sol inmortal ; 
El astro fulgente 
Que el mundo venera, 
Que cruza la esfera 
Con bri l lo t r iunfa l . 

Coro — Contad, etc. 

O antorcha divina! 
Ya en rubios reflejos 
Se anuncia a lo lejos 
Tu hermoso arrebol; 
Ya el cielo i lumina 
Tu lumbre naciente, 
Y entona el Oriente 
El himno del Sol. 

Coro — Contad, etc. 

Sus tiernos capullos 
Desatan las flores. 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 161 

Que esencias y olores 
Esparcen doquier; 
Y en dulces arrullos. 
En trinos suaves. 
Saludan las aves 
Tu luz al nacer. 

Coro — Contad, etc. 

Cual numen velado 
De diáfanas nubes. 
Ya espléndido subes 
Bril lando al trasluz; 
Ya el velo ha rasgado 
Tu efímera l lama. 
Que en torno derrama 
Raudales de luz. 

Coro — Cantad, etc. 

Fugaces se alejan 
Las sombras del monte, 
Y el turbio horizonte 
Se mira inf lamar; 
Y azules reflejan 
Con pompa y decoro, 
Tus láminas de oro 
Sus ondas del mar. 

Coro — Cantad, etc. 

Ya te alzas tr iunfante 
Dorando las cumbres 
Con ricas vislumbres 
De vario color; 
Con bri l lo ondulante 
Las ramas se mecen 
Y alfójar te ofrecen 
La palma y la flor. 

n 
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Coro — Contad, etc. 

Atóni to y ciego 
Desmaya el que mira 
Tu espléndida pira. 
Tu globo inmortal ; 
Porque eres de fuego 
Abismo insondable, 
Espejo inefoble 
Del Ser Divinal. 

Coro — Contad, etc. 

Ya bri l la eminente 
Tu augusta diadema. 
Magníf ico emblema 
De regio esplendor; 
El indio la frente 
Levanta a tu aurora, 
Y absorto te adora 
Deidad superior. 

Coro — Contad, etc. 

El águila el vuelo 
Remonta orgulloso 
Y en lo alto pomposa 
Desdeña al mortal ; 
Te mira y al cielo 
Ansiosa se encumbra, 
Y al f in la deslumbre 
Tu luz celestial. 

Coro — Contad, etc. 

Tú el aire depuras. 
Fecundas el suelo. 
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Derrites el hielo, 
Y doras las mies; 
Y allá en las alturas 
Entre auras serenas. 
Divisas apenas 
El mundo a tus pies! 

Coro — Contad, etc. 

De Dios un destello 
Revela tu esencia, 
Y a tu alma influencia 
Se ven fomentar ' 
La hormiga, el camello. 
La grama, la encina, 
El oro en la mina^ 
La perla en el mar. 

Coro — Contad, etc. 

El lujo y las flores 
Que ostenta natura. 
Su varia hermosura 
¿Qué fueran sin tí? 
Pues son los colores 
Del alba un suspiro. 
Que tiñe al zaf iro. 
Que enciende al rubí. 

Coro — Cantad, etc. 

Si en cruel porosismo 
Tu luz se abismara 
Contigo espirara "^* 
El orbe a la vez; 
Cayendo al abismo 
Que al mundo envolviera, 
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El hombre, la f iera, 
El ave y el pez. 

Coro — Contad, etc. 

Tú alumbras los mares. 
Las leves espumas, 
Do un nido de plumas 
Se mece el alcyón; 
Y ves los lugares 
Do el poiyo se ostenta 
De Tyro opulenta, 
De alt iva Sidón. 

Coro — Contad, etc. 

Tu curso y presencia 
Demarcan fielmente 
El día presente, 
Y el tiernpo que fué; 
Los siglos tu esencia 
Jamás alteraron 
Igual te miraron 
Adán y Noé. 

Coro — Contad, etc. 

Tú al Griego en las lides 
Has visto tremendo 
Cien pueblos venciendo 
Con bélico afán; 
Y hoy miras de Alcides 
La raza indomable. 
Gemir bajo el sable 
De un fiero sultán. 

Coro — Contad, etc. 

Tú a Egipto alumbraste 
El día en,que osado 
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Del mar devorado 
Su ejército fué; 
E inmóvil paraste 
Tu curso esplendente. 
Cumpliendo obediente 
La voz de Josué. 

Coro — Contad, etc. 

Tú alumbras y doras 
La excelsa montaña, 
La humilde cabana, 
La torre imperial; 
Más no te aminoras. 
Ni en bri l lo decreces, 
Ni en polvo pereces 
Cual frági l mortal. 

Coro — Canfady etc. 

Tú opaco luciste 
El día en que Oriente 
A un cetro potente 
Dobló su cerviz; 
Doce años le viste 
Luchando con pena, 
Y en áurea cadena 
Cautivo infeliz. 

Coro — Cant-ad, etc. 

Hoy fuerte le mi ros, 
Glorioso le alumbras, 
Y al cielo te encumbras 
Con pompa mayor; 
Sus plectros y liras 
La patria ha templado; 
Y el Himno sagrado 
Resuena en tu honor. 
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Coro Final 

Cantad, Orientales, 
Con gozo y ardor. 
El Himno sagrado 
De Mayo y del Sol". 

En 1845, editada por la Imprenta de El Nocionoi, 
apareció en Montevideo, La Estrella del Sud, colección de 
artículos en verso y prosa tomados de los mejores periódi­
cos que oparecían en Europa y en América. 

Publicamos el índice de la obra para que se conozca 
el nombre de los autores que gozaban, entonces, de la pre­
dilección de nuestro público: "Poesías: El Robo de los Pi­
ratas, Arólas; El verdugo, Espronceda; La Muerte de Elvira, 
Del Estudiante; Mariposa y Flor, N. P. Díoz; El Reo de 
Muerte, Espronceda; A. Leónides, Soneto de El Nacional; 
Proposición de una M a j o a su Chulo, ídem.; Fábulas de 
Clotoldo Fraim, escritas en alemán en prosa y puestas en 
verso castellano por D. J. E. Harrtrembuch; Epigramas, J. 
Barcenilla; Doloro, Propósitos vanos, R. Compoomor; Co­
rrespondencia EpistóMco — Amator ia, Rústico — Labrie­
go de Rodrigo a Gregorio: Epístola I, J . B. Coildoli; ídem. 
2^ de Gregorio o Rodrigo; ídem. 3*̂  de Rodrigo a Gregorio; 
ídem. 4*̂  de Gregorio a Rodrigo; ídem. Epitafio del malo­
grado amor de Rodrigo y Gregorio; Las flores, J , M . Can-
tilo; A. Melchoro, M. A. Príncipe; A. L. A. , sobre su querida: 
J. C. Gómez; Cosas de Andalucía, cuento, J. G. Moya; El 
n iño mendigo, F. Acha; Adiós a mi fami l ia , ídem.; El Ro­
mántico, ídem.; Prosa: M i delir io sobre el Chimborazo, 
Bolívar; Crónica del Buen.Tono, en prosa y verso, Del Dia­
rio de la Habana; D. Juan M. el Empecinado, M . D.; Las 
Mujeres y el Médico; La torre Gótica; El Bandido, Alejan­
dro Dumos; Mensia, Del Censor de lo Prensa". 

En ju l io de 1845 se representó en el Teatro del Co­
mercio de Montevideo por la Sociedad de Aficionados Na­
cionales, el drama nuevo en tres cuadros, escrito en esta 
Capital por un americano, t i tulado: Los misterios de Bue­
nos Aires en 1840. 
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> 
Los cuadros tenían los siguientes nombres: 1° La re­

volución, 2° El secreto de un patr iota; 3° Un extranjero. 
Los anuncios de la representación del drama, decían 

lo siguiente: 
"Esta composición escrita expresamente para la So­

ciedad de Aficionados Nacionales y dir igida al Director de 
el la, va a ser puesta en escena. Este úl t imo se abstiene de 
hacer ningún análisis, ni encomio sobre su argumento y 
mérito, porque sería usurpar a este público ilustrado y co­
nocedor, el derecho que tiene de juzgar por si mismo so­
bre su ejecución y mucho o F>OCO mérito. El va a ser su juez, 
y su autor quedará altamente complacido, si ,solo merece 
la aceptación de ese mismo público. Por lo que respecta a 
la Sociedad pondrá en acción sus escasos conocimientos, 
para ¡que su ejecución no defraude en nada el mérito que 
él tenga" . 

El Nacional de 14 de jul io del expresado año, comen­
tó en los siguientes términos el estreno del drama: 

"Los Misterios de Buenos Aires. — Antes de anoche 
hemos asistido a la- representación dé la composición dra­
mática, t i tulada así. No haremos de ella elogios exagera­
dos, que sin duda no merece; pero sí diremos en obsequio 
de la verdad, que ella es digno de la^ aceptación que el pú­
bl ico le ha acordado. Someterla a una crítica severa, sería 
talvez mort i f icar algunas ocasiones el humilde amor pro­
pio del autor, que ha querido conservar el anónimo. De 
este modo él ha pretendido menos, mucho menos, que lo 
el público le ha concedido. 

Esta modestia, pues, merece un: bien! muy bien! y 
ode lante ! " 

En El Nacional de 22 de jul io de 1845 se publicaron, 
sin nombre del autor, los siguientes versos: 

^'Á la muerte de la joyen Da. Carolina Aguiar acaecida el 
18 de} corriente. 

Llorad almas sensibles. 
Que un eco triste y t ierno 
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Nos dice que el Eterno ' 
De un ángel nos privó; 
Llevándose a los cielos 
La virgen Carolina, 
Cuya alma peregrina 
La tierra abandonó. 

Yo triste también lloro 
Su muerte prematura, 
Y un canto de ternura 
Le quiero consagrar; 
Que entonaré pulsando 
M i cítara enlutada. 
Que ha tiempo abandonada 
La tengo sin pulsar. 

¿Dónde estás Carolina 
Que ayer llena de vida 
Con juventud lucida 
Te veía por doquier; 
Cual rosa purpurina 
Que ostenta en la mafíana. 
Su bri l lante lozana, '̂  

Su hermoso rosicler? 

¿Do estás que no te miro^ 
Sino como una nada, 
Como una f lor quemada 
Del sol abrasador; 
Como un fugaz suspiro 
Llevado por los vientos, 
Que lanza en sus lamentos 
Un triste trovador? 

Ayer yo te he mirado 
Cual palma del Oriente,, 
Risueña y complaciente 
Con vida y juventud. 
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Y de tu amante al lado 
Te he visto cariñosa, 
Con la esperanza,hermosa 
Del que ama la vir tud. 

Y hoy miro ya apagada 
La lumbre de tus ojos, 
Y miro que despojos 
Mortales eres ya; 
Que solo eres la nada. 
Que ni oye, ni responde. 
Que vemos y se esconde 
Y en una tumba está. 

¡Ay pobre Carolina! 
¿Quién antes me diría 
Que muerta te vería. 
Que te llorase yo; 
Qué o la región divina 
Siguiese tras tus huellas. 
Por ver si en las estrellas 
Morada Dios te dio. 

A l l í , al l í yo busco 
Tu imagen candorosa. 
A l l í donde gloriosa 
La omnipotencia está; 
Pero en buscar me ofusco 
Tus celestiales rastros, 
Y tras bril lantes astros 
M i vista en vano vá. 

M i mente solamente 
Penetra en los espacios 
Do un trono de topacios 
Se atreve a imaginar. 
Un trono refulgente 
Que está sobre las nubes. 
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Do estás entre querubes 
Cual virgen sin pecar. 

En él reside tu alma, 
Querida Carolina, 
Que no es solo, divina. 
Sino que es inmortal ; 
En él gozas en calma 
Sus ansias mundanales. 
De bienes celestiales, 
De gloria angelical. 

Aquí solo han quedado 
Tus míseros despojos. 
Aquí donde entre abrojos 
La vida a su f i n vá 
Sobre ellos angustiado 
Derramaré mi l lanto, "^ 
Porque mi triste canto 
Donde tú estás i rá" . 

En El Nacional de 2 de agosto de 1845, y con las ini­
ciales F. X. (de A., que seguramente corresponden a Fran­
cisco Xavier de Acha, se publicó la siguiente poesía: 

"¡A Carmen mueita! 

Canción 

Ofrecida a su fami l ia el ó\a que completó un año de 
su fal lecimiento. 

¡Murió! su postrer suspiro 
No resonó en nuestro oído. 
Se perdió inapercibido 
Como una gota en la mar! 
Pobre Carmen! duerme ahora 
El sueño eternal, profundo. 
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No la llaméis, no, en el mundo . 
Ya no existe para amar! 

Pobre Carmen! al partir 
Sentido un jadiós! sincero. 
Nos dejó, y el fué el postrero. 
No volvió a nosotros más! 
¡Cuántas lágrimas entonces. 
Cuántos suspiros le dimos! 
Parece que presentimos 
Que no iba más a tornar! 

Pobre Carmen! tal vez ella 
A l morir, un pensamiento 
De entrañable sentimiento 
Con lágrimas nos dejó! 
Tal vez sus lánguidos ojos 
Giraba en torno a buscarnos; 
Más ay! que no pudo hallarnos, 
Y con pesar los cerró! 

Pobre Carmen! en suelo ajeno 
Do la llevara el destino. 
Con lágrimas su camino 
Tuvo triste que regar; 
Que de su patrio alejada 
Y de los suyos con peno. 
Su vida triste, inserena, 
Mi ró acoso resbalar! 

Mur ió , sí! sobre su fosa 
No resbaló nuestro l lanto, 
Nuestros oyes de quebranto 
A l morir; oy! no escuchó! 
El Señor le di jo "sube" ! 
Tuyo es mi dorado Cie lo" 
Y a nosotros sin consuelo 
Llorándola nos dejó" . 
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Creyendo erróneamente, como tantos otros, que la 
primera intervención anglo - francesa pondría f in a la 

guerra que ensangrentaba a las Repúblicas del Plata, 
Francisco Acuña de Figueroa, escribió en Ei Nacional de 
16 de agosto de 1845 el siguiente: 

"Cánt ico 

A la pacificación de la República Oriental 

Miniatura poética 

Alzemos 
las palmas 
las almas, 
la voz; 
Sin ira 
ni encono, 
al trono 
de Dios. 

Del f iero 
gigante 
t r iunfante 
David, 
Con gloira 
Divina 
termina 
la l id. 

Más, f i rme, 
y osado 
al hado 
venció; 
Y lauro 
de gloria 
la historia 
le dio. 

De timbres 
Oriente 
fu lgente, 
se vé; 
Vencieron 
Dios mío, 
su brío, 
su fé. 

Lidiando 
sañudo 
su escudo 
sois vos; 
Y libre 
Se ufana, 
hosanna 
gran Dios! 

Sangriento 
y exhausto 
con fausto 
valor; 
Vindica 
su afrenta, 
sustenta 
su honor. 

De pompa 
ceñido 
lucido 
jardín; 
Brotaba 
por flores, 
horrores 
sin f in . 

Empero 
su ira 
se mira 
templar; 
El cielo 
le advierte, 
su suerte 
f i jar. 

Los odios 
ajusta 
augusta 
razón, 
A l eco 
sentido 
de olvido, 
y unión. 
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De orgullo 
rebosa 
la hermosa 
ciudad; 
Bril lando 
más viva 
su alt iva 
beldad. 

No ciñe 
cebada, 
espada, 
ni arnés; 
Ni embraza 
de acero 
guerrero > 
pavés. 

O joya 
de Oriente 
luciente 
rubí; 
Aprenda 
Numancia 
constancia 
de tí. 

Por senda 
caminas 
de espinas 
y horror; 
Y vences. 
y aclama 
la fama 
tu honor. 

Los bravos 
ai verla 
cual perla 
del Sud; 
heroica 
la l laman. 
y exclaman: 
Salud!! 

i 
Las ninfas 
donosas 
cual rosas 
bri l lar. 
Se miran. 
o en coro 
sonoro ' 
danzar. 

f 

Sus golas 
resaltan 
que esmaltan 
de azul ; 
Cual bellos 
querubes 
en nubes 
de tu l . 

Mas fa l ta 
la bella 
estrella 
e imán; 
Sus claros 
reflejos 
cual lejos 
están. . . (1) 

Matrona 
preclara 
de rara 
v i r tud. 
Loores 
le cante 
bri l lante 
laúd. 

> 
Del pueblo 
brioso 
valioso 
joyel; 
Ausente 
reciba. 
el viva 
más f ie l . 

Gozosa 
la t ierra 
sin guerra 
tenaz; 
Levanta 
festiva 
la oliva 
de paz. 

El bando 
que iluso 
le opuso 
desdén; 
A l signo 
que bri l la 
se humil la 
también. 

(1) Alusión a la Sra. Da. B. Fragoso de Rivera que entonces 
se hallaba ausente en RIO GRANDE. 
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Ni t r iunfo 
Ni muerte! 
es fuerte 
mirar; 
Inulto 
su agravio. 
Y el labia 
sellar! , ' 

A l pecho 
llagado 
no es dado 
gemir; 
Ni ofensas 
I lu to. . . 
sin f ruto 
plañir. 

Un ángel 
del cielo 
el velo 
razgó; 
Y el iris 
de al ianza 
la lanza 
cubrió. 

El odio 
fraterno 
no eterno 
será; 
Que amargo 
memoria. 
por gloria 
nos dó. 
De sangre 
ya basta! 
nefasta, 

cruel, 
La guerra 
se lleve 
su aleve 
laurel. 

Ag i te 
su tea 

! quien sea 
ruin; 
Y nombre 
reclame 
de infame 
Caín. 

' 
Silencio 
rencores! 

^furores 
cqlmod! 
Las tumbas 
profana 
insana 
crueldad. 

Fiereza 
sería 

\ impía 
querer. 
A estragos 
penurias, 
y furias 
volver. 
0 madres, 
0 esposas. 
las fosas 
cubr id; 
Con flores 
y al canto 

1 

sin l lanto. 
venid. 

El márt i r 
valiente 

¡ no aliente 
rencor; 
Endulce 
su pena, 
la escena 
de amor. 

No mire 
su herida. 

1 ni pida 
la miel . 
A l cáliz 
que brota 
lo gota 
de hiél. 

Su ansia 
devore 

; quien llore 
su amor. 
Velando 
la pira 
que inspira 
dolor. 

La Patria 
que hiciera 
la esfera 
temblar. 
Rompiendo 
su lanza 
af ianza 
su altar. 
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Grandiosa 
se eleva, 
renueva 
su ser; 
Perdona 
y olvida, 
su herida 
de ayer. 

sin par; 
Y oculta 
más penas, 
que arenas 
el mar! •n 

Su rayo 
reprime, 

sublime. 

y estrecha 
la cruz. 

Miradla 
cual l lora! 
deplora 
la l id; I 
Patriotas 
al templo; 
su ejemplo 
seguid!". 

Postrada 
de hinojos 

' sus ojos 
sin luz; 
Resiente 
su f lecha. 

Con fecha 12 de agosto de 1845 creyendo también 
erróneamente que con la primera intervención anglo f ran­
cesa en la guerra del Río de la Plata, ésta había terminado, 
el editor don Jaime Hernández, se dir igió a las personas 
más conocidas de Montevideo, anunciándoles la publica­
ción de una obra t i tulada "Montevideo — Apuntes Histó­
ricos de la Defensa de la República" de la cual ya había 
aparecido el primer tomo, y pidiéndoles que se suscri­
bieran para pagar el costo de la edición. 

La obra debía constar de tres tomos. El primero, con­
tenía desde el 6 de diciembre de 1842 hasta el f in de 
setiembre de 1843. El segundo desde octubre de 1843 has­
ta noviembre de 1844 y el tercero desde diciembre de 
1844 hasta la conclusión. 

De esta obra sólo se publicó el primer volumen. Los 
otros dos no aparecieron, seguramente porque la marcha 
de los acontecimientos, hizo que la suscripción no alcan­
zase para cubrir el costo de la impresión de los mismos. 

El tomo aparecido, se edicto en Montevideo por la 
imprenta de "El Nac iona l " en 1845. 

Después del t í tulo recordado, se agrega que es una 
colección de noticias, de hechos auténticos y de documen­
tos de un carácter of ic ia l , publicados unos, inéditos otros; 
con las explicaciones indispensables paro su mejor inte­
ligencia. 

El libro no lleva el nombre del autor. Este explica 
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í 
I 

en la siguiente nota preliminar al lector, la índole de su 
trabajo: " N o hemos pretendido escribir ni memorias, ni 
una historia. Son sólo apuntes para ésta, que sirvan de ex­
plicación o la colección de hechos auténticos, y de docu­
mentos de un carácter of ic ia l , que nos propusimos reu­
nir. Estos documentos se refieren a una época, en que 
unos mismos tópicos, se presentan con repetición; hemos 
debido, pues, incurrir a menudo en repeticiones, apesar 
de que hemos procurado evitarlas. Para caer en menor 
número, habría sido preciso escribir una obra nueva, es­
cribir la historia. Nos habríamos desviado de nuestro pro­
pósito, que era sólo ofrecer apuntes y materiales, a! que 
emprendiera su trabajo a más distancia de la época. 

Formado el plan de la obra, cuando creíamos que 
ésta no pasase de un centenar de páginas, ni abrazase más 
qué un período de unos cuantos meses, le dimos una forma 
y orden, que nos ha conducido después a una extensión 
que no habíamos calculado y que la hará pesada al lector. 

Escrita en gran parte a la par de los sucesos, hemos 
presentado, respecto de los actores principales, las opinio­
nes que se tenían en el momento de que se tratara; y cual­
quiera que haya sido el cambio en los juicios que pueda 
haber sobrevenido después, no nos ha parecido justo ha­
cer alteraciones. El t iempo traerá el ejercicio de la razón 
fr ía, y a ella será dado dejar sobre los hombres los juicios, 
duraderos. No nos hemos vinculado a nadie; hemos segui­
do la marcha pública, que los documentos y los aconteci­
mientos, han dado a cada uno. 

Una obra de hechos ahténticos y de documentos no 
necesita ser sustentada por nombre de autor. Hemos es­
cri to y estamos, delante de los actores; pero no salimos a 
mendigar agradecimientos. No hemos hecho más que 
ser sinceros y verídicos; y los hombres que escriben con 
d i ta conciencia, desdeñan el v i tuper io." 

El autor de la obra anunciada era el escritor Fran­
cisco Agustín Wr ight . El volumen aparecido es intere­
sante, y contiene documentos y datos útiles para el mejor 
conocimiento de la historia de aquellos tiempos. 
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En la gran función extraordinaria celebrada en el 
Teatro de esta Capital el 25 de agosto de 1845, en cele­
bridad de la declaración de la independencia en la Florida, 
se leyó la siguiente Composición patriótica de don José 
María Canti lo. 

"Cuando un pueblo levanta l̂a cabeza 
Para ocupar el rango de Nación, 
Y entre los potentados de la tierra 
A lza también su trono de señor. 

Si pretende que el mundo lo salude 
Digno del alto puesto que asumió. 
Ha de escribir los hechos de su historia, 
Hijos de sus virtudes y valor. 

Entonces las naciones de la tierra 
Su aparición feliz saludarán, 
Sin inquirir si es grande o es pequeño 
A su lado un asiento le darán. 

Y no es pequeño nunca el pueblo f i rme 
Que su nuevo estandarte al desplegar, 
Af renta y vence extrañas ambiciones 
Que quieran sus derechos mancil lar. 

Y no es pequeño el pueblo que proclama 
Con varonil acento: Libertod, 
Que lidia denodado en los combates 
Y esclarecidas leyes sabe dar. 

Y no es pequeña la nación que apenas 
Puede contar su vida desde ayer, 
Y ya sus hechos por el orbe vuelan, 
Asi su nombre haciendo conocer. 

Así del Plata a la ori l la 
Un pueblo nuevo se eleva. 

12 
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Abrigando la semilla 
Fecunda de Libertad; 
Miradlo! en su frenta llena 
Del Sol glorioso de Mayo, 
Puro, refulgente rayo. 
De divina claridad. 

Con su bri l lo en el sendero 
Se lanzó de su destino, 
A l porvenir lisongero 
Marchando que presintió; 
Ni le arredran del camino 
Los escollos, porque siente 
Voluntad omnipotente 
Que su querer impulsó. 

Aunque joven en su seno 
Al ienta un germen precioso 
Que un porvenir venturoso 
Reservará a su v i r tud; 
La América le contempla 
Con amor y ya su historia, 
El primer puesto de gloria 
Le dá en los pueblos del Sud. 

Oh! tu eres, Montevideo 
De América Joya hermosa. 
En tí se ostenta radiosa 
Divina la l 'bertad; 
Menos gloria que la tuya 
Diera a otros pueblos un día. 
Celebrada nombradía 
Para la posteridad. 

Menos vir tud que la tuya 
A las edades legaron, 
Y sus nombres veneraron 
Las edades al pasar; 
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Asi el tuyo será eterno 
Como el Sol de tu bandera, 
Que i lumina la carrera 
Donde te vemos marchar. 

Más ay! que derrepénte del Plata en la otra or i l la 
Aborto de la Pampa un hombre se mostró. 
Que la grandeza y lustre de $u nación mancil la 
Con crímenes que el mundo absorto contempló. 

Con crímenes nefandos que manchado,no habían 
La vida de ese pueblo que avasallado está, 
Cuando sus nobles hijos tan solo conocían 
La gloria de ser libres y que perdieron ya. 

Su gloria! ese hombre infame que Rosas se apell ida 
Bajo su inmunda planta impío la humil ló; 
Y en sangre de Argentinos la l ibertad querida 
Con homicida mano el bárbaro manchó. 

Así del pueblo grande que se lanzó anheloso, 
Y una misión grandiosa marchaba a realizar, 
De delitos horrendos en foco tenebroso 
La cuna de los libres premeditó trocar. 

Porque en la negra mente de ese hombre maldecido 
Un pensamiento inicuo terrible germinó; 
Que allá en las soledades le conservó escondido, 
Que Satanás un día, sin duda, le inspiró. 

" Y o quiero que mi nombre a los futuros vaya; 
M i Patria tiene glorias que no participé; 
La senda estrecha de ellas fué para mi vedada 
Del crimen el camino audaz yo seguiré". 

Y helo ahí a ese hombre ayer desconocido 
Doblando de su patria la coronada sien. 
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Mostrarse a las naciones de crímenes vestido. 
Celebridad logrando con su maldad también. 

En alas de la fama su nombre va corriendo, 
Los pueblos más lejanos le pronunciaron ya; 
No le importa al t irano el anatema horrendo 
Si sabe que su nombre ya conocido está. 

Rosas, Rosas, no hay uno que ya no te maldiga, 
Aunque tu historia ingrata comienza desde ayer; 
Rosas, Rosas al menos esa fama te baste, 
Y húndate a los infiernos tan bárbaro placer. 

Más no, que el t irano 
Su insana esperanza. 
No encuentra cumplida 
Si mira abatida 
Su patria no más; 
La t ierra de Oriente 
Despierta en su pecho 
Recelos, y ardiente 
Medi ta , cabifa. 
Como ha de arrancarle su dicha, su paz. 

El quiere a su carro 
De tr iunfos, uncir la. 
El quiere abatir la 
Porque ella proclama 
De Mayo el honor; 
Y Mayo en su oecho 
Enciende furores* 
Porque él rememora 
Los tiempos mejores, 

Y cuyo recuerdo le causan horror. 

Sus fieles convoca. 
La presa señala. 
Sus tr iunfos invoca 
De crimen y sangre 
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Que fama les dan; 
Y como torrente 
De agitado río. 
Que inunda bravio 
Y arrasa pasando, 
Las huestes crecidas marchando ya van. 

¡Ay! pueblo infelice! 
Los hombres esclaman. 
Llegó ya tu hora 
Porque asoladora 
La turba vendrá; 
¡Ay! pueblo infelice! 
El cuello depara. 
Que el yugo prepara 
El mostruo del Plata con rabia infernal. 

M i rad que sus siervos 
Llegan a millares, 
Y pasto a los cuervos 
Tus hijos queridos. 
Oh pueblo darán; 
¡Oh pueblo infelice! 
Llegó ya tu hora 
Esterminadora, 
Patente, terrible, , 
La cólera ardiente de Rosas será! 

Miró lo, cual ríe 
Si escucha tu l lanto. 
Tu fiero quebranto 
Despierta en su alma 
Placer infernal; 
Mi ró lo azuzando 
La turba insolente 
Que lanzó al Oriente 
Diciéndola: quiero 
Su orgullo altanero también humil lar. 
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Pero no, que trernendo 
Se oyó el gr i to,de guerra 
Que conmovió la t ierra 
Cual huracán atroz; 
La libertad agita 
Su enseña venerada, 
Y lucha encarnizada, 
Prepárase feroz. 

Helado no está el brío 
En pechos Orientales, 
Sus días inmortales 
Vuelven o renacer; 
Conocen los tiranos 
El temple de su espada, 
Jamás desenvainada 
Pudo sin gloria ser. 

¿No oís cómo retumban 
Mortíferos cañones? 
¿No veis a borbotones 
Correr la sangre ya? 
Grito de muerte solo 
En la extensión se escucha. 
Encarnizada lucha 
Doquier trabada está! 

Lucha tenaz, sangrienta. 
Cuyo fata l estruendo. 
La tierra conmoviendo 
A l orbe horrorizó. 
Volvieron las Naciones 
Los ojos asombradas; 

Y ivieron espantadas 
La sangre que corrió. 

¿Porqué lucháis ¡oh pueblos! 
Nos preguntaron ellas. 
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¿Porqué vuestras querellas 
Matando discutís? 
¿Qué, ya no sois aquéllos 
Tan célebres un día? 
¿Porqué esa guerra impía? 
Pueblos, porqué os batís? 

Nuestros fueros sagrados < 
Nosotros defendemos. 
La libertad queremos. 
Que tanto nos costó; 
Un t irano insolente 
Hacernos quiere esclavos. 
Primeros como bravos 
Caeremos: siervos no! 

Así conteste al mundo 
El pueblo decidido, 
Y el mundo conmovido 
Sus hechos aplaudió. 
Luego,tendió la vista 
Sobre el audaz t irano. 
Que un puñal en su mano 
Sangriento le mostró. 

Yo quiero de ese pueblo 
Humi l lar la alt iveza, 
Qua abata su cabeza. 
Que se arrastre a mi pié; 
Que abjure sus creencias. 
Que sus dogmas reniegue. 
Que tímido se pliegue. 
Que olvide lo que fué. 

Yo quiero que en el Plata 
M i voluntad impere^ 
La sangre que corriere 
Jamás la entibiará, 
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¿Qué importa allá a \a Europa 
La sangre Amer icana. . .? 
Que corra, soberana 
M i voluntad será. 

Ese pueblo altanero 
Osó con insolencia, 
Hablar de independencia. 
De civi l ización! 
La libertad un culto 
A l l í le merecía. 
Ella le envanecía 
Sus sueños, su ilusión. 

La Libertad! . . . mi brazo 
La proscribió del Plata, 
Tan solo aquí se acata 
Lo que prescribo yo; 
¿Qué importa allá a la Europa 
La sangre americana. 
Qué corra soberana 
M i voluntad se alzó. 

Y vieron las naciones asombradas 
La pretensión audaz,de ese t irano, 
Negro baldón del suelo Americano, 
Azote de la triste humanidad; 
Y vieron estos pueblos bendecidos 
Trocados en un vasto cementerio. 
El pensamiento en triste cautiverio. 
Fugitiva la santa Libertad. 

Por eso contemplaron esta lucha 
Entre la humanidad y el salvajismo. 
Por eso tanta prueba de heroísmo • 
En los pueblos el mundo presenció; 
Que no es posible, no, que esclava viva. 
Abjurando la fama conquistada, 
Esa generación santif icada 
Por el atroz mart ir io que sufrió. 
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El libro de sus hechos ella ofrece 
En él escrita está su bella historia, 
Publica cada página su gloria. 
Que nadie osado manchará jamás; 
Si es preciso mayores sacrificios, 
Mayores infortunios, denodada. 
Esa generación desventurada 
Sabrá afrontarlos padeciendo más. 

Porque ella quiere que la herencia hermosa 
Que sus padres tan pura le dejaron^ 
Se conserve cual ellos la legaron, 

Y poderla, sin mancha, trasmit ir; 
Que los hombres que vengan lo veneren 
Como la primogénito de aquélla. 
Que le trazó la luminosa huella 
Que con ardiente fé quiere seguir. 

Generación virtuosa, 
Yo fuiste comprendida. 
Justicia merecida 
El mundo te hizo ya; 
Para prestarte apoyo 
Te tiende ya los brazos. 
Para animar tus pasos 
La humanidad está. 

Precisa ero esta prueba; 
El mundo vacilabO/ 
Hoy a su vista alaba 
Sublime tu valor; 
Justicia hace a tus hechos 
Que bien no conocía, 
¡Oh la calumnia Tmpia 
Les diera atroz color! 

Empero, gozo ahora; 
La noche tenebrosa 
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Pasó, la aurora' hermosa 
Empieza ya a radiar; 
Vendrá el día sereno. 
Feliz y bonacible, 
Que tornará apacible 
Tan borrascoso mar. 

Vendrán si para el Plata 
Otros tiempos mejores. 
Sin sangre, sin horrores; 
Será.su porvenir; 
En él no habrá tiranos 
Que tuerzan el camino 
Que su fel iz destino le prescribió seguir. 

La mente se transporta 
A los futuros días, 
Y el l lanto en alegrías 
Se cambia tJe placer; 
Dos pueblos se divisan 
En fraternal abrazo, 
Ligados por un lazo 
Que eterno debe ser. 

Oh Dios tú los formastes 
Para vivir unidos, 
Como hermanos queridos 
Marchando a un f in igual; 
Tú si les diste gloria. 
Entrambos la adquirieron, 
Y entrambos se partieron. 
El laurel inmortal. 

Por eso en el gran día 
Del venerado Mayo, 
Quisiste con un rayo 
Los dos i luminar. 
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Y el Oriental se viera 
Del Argentino al lado. 
Hasta el Andes nevado 
Desde el Plata marchar. 

El mismo era su dogma. 
Su pensamiento el mismo, 
Igual fué su heroismo. 
Común la fama fué. 
En el eterno libro 
Su alianza Dios ha escrito: 
Maldito, si Maldito 
Quién la intente romper." 

"El Nacional" de 23 de setiembre de 1845 publicó la 
producción poética de Mármol t i tu lada: " A Buenos Aires 
declarada la interyención Anglo - Francesa". 

En los comentarios que acompañan la publicación, 
onuncia aquel diario que Mármol a invitación de un ami­
go, se había prestado deferente a escribir un poema épico 
consagrado a cantar la heroica defensa de Montevideo. 
£1 poema, que nunca llegó a escribir Mármol , se t i tu ­
laría probablemente: "La Montevideana". 

He aquí el texto de aquella producción de Mármol . 

A Buenos Aires, declarada la interyención Anglo-Francesa 

Otra vez, patria mía. 
Las naves de la Europa sobre el Plata, 
Hacen la onda gemir; y de sus Reyes 
Otra vez por tu playa se dilata 
El eco de su voz dictando leyes. 
Se obscureció aquel día. 
Radiante luz de tí , sombra de Europa, 
En que al huir las naves de Inglaterra, 
Dando a tus playas con pavor la popa. 
Dejaban de bretones 
Los huesos para al fombra de tu t ierra, 
Y en sus rendidos armas 
El primero padrón de tus blasones. 
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Se obscureció aquel día 
Son noche en tus anales. 
En que del Plata las gigantes olas 
Sorbiéndose las naves españolas, 
Lanzaban a tus manos, 
Para adornar tus santas Catedrales, 
La enseña de los héroes castellanos. 
¿Qué ha sido de tus tiempos, Patria mía? 
¿Qué ha sido de tus glorias y tus hombres? 
No eres más que una lápida bordada 
De emblemas y de nombres. 
Sobre cenizas descansando fr ía. 
De polvo y de malezas rodeada. 
jBuenos Aires! ¿Recuerdas aquel t iempo 
De Libertad, de gloria? — Pues el mundo 
Que cuando grande, te batió las manos. 
Desprecio siente o desamor profundo. 
Cuando esclava te ve de los tiranos. 
Y yo, yo que te debo 
La vida que respiro si prol i jo 
A nombrarte me atrevo. 
Es porque yo respeto la grandeza 
De tus pasados días. . . Como al hijo 
En cenegal de vicios degradado. 
Le doblamos de paso la cabeza. 
En homenaje de su padre honrado. 
Te insultan. ¿Y porqué? ¿Lo ignoras? Habla, 
Pregúntalo al gaucho que consientes 
Jugar con tu destino, cual un día 
Jugaba a degollar los impotentes 
Toros prendidos al certero lazo; 
Y en salvaje alegría 
Mostraba t into de su sangre el brazo. 
Cuando allá en las hordas de la pampa, 
Era de Satanás alma y estampa. 
Ante la luz del siglo en que vivimos, 
Ante la religión y paz del mundo. 
La sangre con que empaña nuestro suelo 
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Y su sed de delitos insaciable. 
Son un sarcasmo bárbaro, execrable, 
A su siglo, a la paz, al mundo, al cielo. 
El linde de los pueblos. 
Ya no marcan sangrientos los aceros, 
N i su poder levanta 
Cristiano pueblo en cráneos extranjeros, 
Pisando de otros pueblos la garganta. 
Y Rosas, la primera 
Reputación del siglo, i luminada. 
Con las llamas del Tártaro; pigmeo, 
Notable en lo atrevido— "donde quiera. 
Dijo, alcance mi mano ensangrentada, 
Soy yo quien lo deseo, 
Brote sangre la t ierra, y sangre y sangre". 
Y a las olas del Plata, 
Y al Uruguay salvando sus legiones. 
De un pueblo débil , traicionado, blando. 
Hizo teñir sus campos de escarlata, 
Borrando con la ley de sus cañones 
La cara independencia que le dieron 
Generosos los viejos campeones. 
Los ecos del cañón vibrando fueron 
Por las olas atlánticas a Europa 
Y la Europa escuchó. . . Cansada dijo, 
Como Dios a la mar " t u linde f i jo 
De aquí no p a s a r á s " . . . Y ve la popa 
De las guerreras naves de repente 
Desplegar en el Plata las banderas 
De la Francia y de A lb ión . . . 
jTriste destino 
Es el tuyo, infeliz Pueblo Argent ino! 
Por la ambición de un déspota insolente 
Tienes que soportar las extranjeras 
Penas de justa ley, siendo inocente. 
Así para estirpar yerba dañina. 
Si cabo el labrador profunda huella 
Sienten herir sus raíces por aquella 
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El nardo y la inocente clavelina. 
El nada menos. Su loco desvarío, 
Su sed de sangre, su ignorancia terca, 
Labra tu esclavitud, tu yugo impío, 
Y de ignominia y de baldón te cerca. 
¿Te pesa ver el pabellón de Mayo 
Por la primera vez encarnecido? 
Pues sacude, el desmayo 

Pronto del corazón. En el momento 
Un caldalzo levanta, y suspendido 
Amanezca el salvaje, 
Con la melena ensangretada al viento. 
Un cadalzo levanta, y suspendido 
¿Qué importa? son la cuenta del verdugo. 
Más por librarse de extranjero ultraje. 
Si es necesario que sacudo el yugo 
A l f i n un pueblo uncido, mi l gargantas. 
Cortadas por la ley, ya no son tantas, 
Y el pueblo que las corta, con sus manos 
Se libra de la afrenta y de tiranos. 
El nada más. Astuto y sin coraje. 
No le acompaña al crimen la osadía 
Y culpa a los proscriptos de ese ultraje. 

Ment i ra , Patria mía! 
Ment i ra , como su alm,a, empozoñada; 
Negra como la sangre de su seno. 
Torpe como su estirpe renegada. 
Agr ia como la leche con veneno 
Qué nutrió sus entrañes, cuando al mundo. 
En vez de madre, le abortó el profundo. 

¡Mentira, patria mía! 
Argent ino y traidor, no alumbra el día; 
Y tus proscriptos por doquier errantes. 
Sin hogar y sin pan y peregrinos. 
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Son desgraciados, si, pero Argentinos. 
En campo abierto, con desnuda frente, 
A los esclavos del déspota buscaron, 
Y a par del bravo el corazón valiente. 
Quebraron lanzas donde lanza ,hallaron; 
Y sólo al pié de la bandera nuestra 
Y mandados en lenguas de Casti l la, 
Centellaron los sables en su diestra. 
Para lavar, con sangre tu r.-.cnc i I la; 
Pero jamás bajo pendón ajeno, 
Un proscripto lidió; hay en su seno 
Tanto orgullo como odio a tu t irano. 

Y si ó faz, otra vez de las naciones 
La Europa huye la guerra, 
jOh Rosas! otra vez te probaremos 
Que cañones y ejércitos tenemos, 
Mientras tengamos corazón y t ierra; 
Mientras proscriptos haya 
Que lleven, como yo, sobre su frente. 
Lo l ibertad y el infortunio escritos, 

Y dentro el corazón la fiebre ardiente 
Del odio por tu nombre y tus delitos; 
Hombres que, como yo, ni desesperan 
Cuando te alegra la fortuna un día. 
N i la victoria esperan 
Más que de su tesón y su osadía; 
Como yo, que mi credo es el odiarte, 
M i fé la l ibertad, y mi esperanza 
El porvenir, de cuyo Sol hermoso 
Un destello doquier mi mente alcanza; 
Destello bendecido por mi lira 
Hoy, bajo el arco tropical radioso. 
Donde al cielo, la luz y el campo inspira; 
Ayer, sobre las ondas del Océano, 
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Bajo el día sin Sol del yerto Polo, 
Cuando perdido y sólo, 
A las fraguas del, rayo alcé la mente 
Con la lira de bronce entre mi mano, 
Y al son de las tormentas y los vientos, 
Rugiendo mis acentos 
Lancé una maldición sobre tu f ren te" . , 

Con motivo de la llegada a Montevideo, en octubre 
de 1845 del Cónsul General de S. M. C. en el Uruguay 
Don Carlos Creux, el poeta Francisco Acuña de Figueroa, 
publicó en "El Nacional"^ la siguiente poesía: 

" A la Bandera Española y al Sr. Encargado de Negocios 
de S. M . C. el Caballero Don Carlos Creux 

So ludo 

Truena alegre el cañón, y galas viste, 
La Sagunto de Oriente placentera. 
Que al Ministro saluda, y la bandera 
De! ángel de la España tutelar. 
Nuestra emancipación tu combatistOr 
O Iberia con tesón, más ya se entiende 
Que jamás una madre se desprende 
De su hi jo predilecta, sin luchar. 

En su largo horfandad amor y asilo, 
Siempre holló el español en nuestro suelo. 
El en nuestra fortuna y nuestro duelo. 
Tomó porte con noble decisión; 
Por eso el Pueblo libre, y no pupilo, > 
Te aplaude, o madre P a t r i o . . . y ardorosos 
Los hijos de tus hijos, hoy gozosos, 
Saludan tu dorado Pabellón. 

Si en vínculos de sangre, idioma y usos 
Se cifro el mutuo amor que nos guardamos, 
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Lo misma independencia en que hoy quedamos 
A f i rma rruestro afecto fraternol; /. 
A tan sublime unión, aún los ilusos 
Que a un t irano se humi l lan sin decoro. 
Vendrán a victorear en dulce coro, 
La Bandera Española y la Or ienta l " . 

t 

En El Constitucional de 1 1 de marzo de 1845, y bajo 
los iniciales F. X. A. que seguramente corresponden al 
poeto Don Francisco Javier de Acha, se publicó la si­
guiente 

''Serenata 
A . . . 

"La noche a velar convida, 
Despierta ya dulce dueño, 
Que no hay placer en el sueño 
Que en el sueño no hay amor; 

Despierta y ven a tus rejas. 
Que en ellos tierno te espera, 
Quien un mundo todo diera 
Por solo escuchar tu voz. 

Ven que yace 
Todo en calma. 
Sal mi alma 
Llega o mí; 

Que en tus rejas 
Mientras canto, 
Vierto l lanto 
Ay ! por tí. 

Despierta, deja ya el sueño. 
Ven a mí, mujer que adoro, 
Y verás cuanto atesoro, 
En mi pecho de pasión; 

Despierta, sí, que la vida 
Para gozar es muy bella, 
Y no hay un instante en ello. 
Que no nos dé una ilusión. 

13 
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Ven que yace, etc.. . . 

Si te enojo vida mía 
Que tu sueño turbe así 
A mi amor culpa, y no a mí, 
Y no me muestres rigor; 

Pues que ya tan sola anhelo 
Para calmar mis enojos, 
M e des lo luz de tus ojos, 
Y un suspiro de tu amor. 

Ven que yace, etc.. . . 

Despedida 

Vuelve a tu mull ido lecho 
A gozar del blando sueño. 
Que harto sufrí dulce dueño 
Tu desdes y tu rigor; 

Yo triste confiaré al viento 
De amor mis sentidoís quejas, 
Adiós, ya dejo tus rejas. 
Duerme, duerme, adiós! adiós!". 

En elComercio del Plata de 6 de agosto de 1846 e\ 
Brigadier General Enrique Martínez publicó unos intere­
santes Apuntes sobre la sublevación que hizo el Sargento 
Moyano, y algunos sloldados del Ejército de los Andes, en 
las Fortalezas del Callao en el año de 1824, explicando 
la actuación que tuvo en los mismos. 

Manif iesta el Brigadier Martínez que si escribió 
esos apuntes fué porque se había vuelto o hablar de 
aquellos sucesos, o sin bastante conocimiento, o con par­
cial idad, o con ánimo de condenar su conducta en ellos. 
En este caso, agrega, mi silencio no sería disculpable. De­
bo a la verdad uno franco manifestación de ella misma: 
la debo tombién^o mi Patrio y a mi propio honor. El collar 
en tales circunstancias, sería autorizar un error o una 
mentira. 
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\ 
En 1846 publicó en Montevideo Esteban Echevarría 

su Manual de Enseñanza Moral para las escuelas pr ima­
rias del Estado Oriental, obra en la que sobre la base de la 
fraternidad cristiana, el autor de La Coutiya y del Djgma 
de Mayo, proclama los principios más elevados en cuanto 
a deberes para con la fami l ia , para con la patria y la hu­
manidad. 

En el Comercio del Plata de 6 de agosto de 1846 e\ 
se publicó la Oración del Profeta Jeremías, traducida, glo­
sada y ampliada pora adaptarlo al consonante y verso 
castellano, por Francisco Acuño de Figueroa. 

En noviembre de 1846 lo prensa> de Montevideo 
anunciaba la publicación en la ciudad de un fol leto t i ­
tulado Origen de los Moles y Desgracias de los Repúblicas 
del Plato. Documentos curiosos poro lo historia, por eL 
general argentino G. A. de la M.. iniciales que correspon­
dían al general Gregorio Araoz de la Madr id, ilustre gue­
rrero de la independencia americano y de la guerra c i ­
v i l , que entonces se encontraba en nuestro país incorpo­
rado al ejército de Rivera. El fol leto levantó una tem­
pestad de protestas. El doctor Florencio Várela, desde las 
columnas de su diario, sostuvo que los documentos publi­
cados en el folleto, eran apócrifos. 

Se hacían en ellos cargos gravísimos a personajes de 
!a independencia argentina. 

Cumplimos, decía Várelo, un deber de patriotismo, 
hijos del Río de lo Plata, con un diario a nuestra disposi­
ción, no tendríamos disculpa ante nuestros compatriotas 
y nuestra propia conciencia, si dejáramos correr sin pro­
curar atojarlo, aquel torrente de difamación contra las 
glorias de la revolución de 1810. 

Por su porte algunas de las personalidades argenti­
nas difamadas en los documentos del fol leto se presenta­
ron al Juez L del Crimen de Montevideo, por intermedio 
de D. Antonio Rodríguez, hijo del general Mar t ín Rodrí­
guez, contra quien se hacían también en los documentos 
graves acusaciones, pidiendo que el general Lo Madr id 
compareciera ante el Juzgado, o just i f icar en forma legal, 
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•» 

el consentimiento, participación o connivencia de los com­
parecientes en la redacción de los documentos que apa­
recían en el folleto y que en caso de no verif icarlo, se le 
condenase a la pena, de destierro perpetuo de la República, 
con la nota de infamia. Pedían también que el Juez man­
dara secuestrar y defx)sitar todos los ejemplares que del 
fol leto publicado por el general La Madr id , existiesen en 
las librerías de Montevideo, hasta la resolución definit iva 
del juicio. 

Con el t í tulo de Literatura Nacional el Comercia dei 
Plata del 16 de noviembre de 1846 anuncia la aparición 
de una nueva composición poética de Ascasubi el poeta 
gauchesco de quien hace el debido elogio. El autor dir igió 
su trabajo al Director doctor Florencio Várela con la gra­
ciosa siguiente carta: 

"Velay le mando señor, 
A que lea mi argumento. 
Que en este puro momento 
Ha soltao el imprensor; 
Hágame pues el favor, 
Ud. que es hombre moestrazo. 
De pegármele un vistazo, 

Y verá un pial de yolca^^ 
En que a Rosas le he largao 
Todos los rollos del lazo, 
Y si por felicidá 
Le agradase la versada. 
En su gaceta mentado 
Avísele a \a Ciudá 
Del modo y conformidad 
Que el gaucho saldrá lueguito; 
Porque Ud. es el primerito 
A quien le largo este envite, 
A f in de que me acredite 
Si es su gusto patroncito. 

Paulino Lucero 
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Montevideo, noviembre 14 de 1846" . 

^ Ascasubi pinta en estas dos décimas el sistema de 
Rosas: 

^ " ¡Ese es Rosas! 
Que grita;Federación! 
Y degüello a \a unidá^ 
Mientra que a su voluntó . 
Manotea a la nación; 
Y en quince años de tesón 
Que mata y grita caliente 
Federación! que nos cuente 
¿Qué provincia ha prosperao, 
O al menos se ha gobernao 
De por si federalmente? 
Ninguna, amigo: al contrario 
Hoy miran su destrucción, 
Y que en la Federgción 
Rosas se ha alzao unitario; 
Porque a lo Rey aibi trar io 
Desde San José de Flores 
Fusila gobernadores 
Cuando no son de su agrado, 
Y a algunos les ha sacado 
Del pellejo maneadores/' 

Transcribimos del 'Xomercío del Piafo" de 5 de d i ­
ciembre de 1846, quien a su vez la toma de la "Gaceta" 
de 30 de noviembre del mismo año, la siguiente inscrip­
ción puesta por Rosas en la tumba del general Estanislao 
López, que demuestra la exaltación política de las pasio­
nes en aquella época: 

" ¡V iva la Confederación Argent ina! 
¡Mueran los salvajes unitarios! 

1846 
octubre 22 
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El Exmo. Sr. Brigadier General de la Nación D. Estanislao 
(López 

Como Gobernador y Capitón General de la Provincia de 
(Santa Fe 

Esclarecido guerrero de la Libertad, 
Héroe glorioso de la Confederación, 

y 
Vencedor en memorables batallas. 
Le rindió servicios eminentes 
Con sus fieles amigos y compañeros los generales 
Echegüe y Rosas. 
Libertó la República de la anarquía. 
Por el honroso tratado de paz de 22 de noviembre 

de 1820 
Celebrado en la estancia de Benegas 

a la margen 
Occidental del Arroyo del Medio, 
Comandó en jefe el ejército nacional confederado, 
Salvó a las Provincias, 
De la impío traición de los salvajes unitarios, 
Y sostuvo el pronunciamiento de ellas. 
Por el sistema del Ciobierno federal. 
Ni su gloria mi l i tar, ni su elevada posición. 
Pudieron cambiar jamás 
Su sencillez republicana. 
Nació el 22 de noviembre de 1786, 
Mur ió , 

El 15 de Junio de 1838. 
Descansa del Empíreo en las mansiones. 
En el seno de Dios ¡hombre querido! 
Lo libertad te debe sus blasones, 
Y los tirónos su poster gemido 
Rosas, el compañero de tu gloria 
Consagra esta inscripción a tu memor ia." 

El "Comercb del Plata" de 9 de diciembre de 1846 
publicó el proyecto de Himno para la República del Para­
guay compuesto ipor nuestro ilustre compatriota Acuña 
Figueroa, con el siguiente texto y encabezamiento: 
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"H imno patriótico 
Para la República del Paraguay. 
Dedicado a su digno Presidente 
El Sr. D. Carlos Antonio López. 
Presentado con lo música correspondiente 

Por la . 
Sra. Da. Bernardina Fragoso de Rivera. 
A los S.S. enviados de aquella República 
p. Bernardo Jovellanos 

y 
D. Atanasio González 
Composición del ciudadano Oriental 
Dn. F. A. F. 

Coro 

Paraguayos, República o muerte! 
Nuestro brío nos dio l ibertad; 
Ni opresores ni siervos al ientan 
Donde reinan Unión e Igualdad. 

Estrofa I 

A los pueblos de América, infausto. 
Tres centurias un cetro oprimió; 
Más un día, soberbia, surgiendo. 
Basto. . . ? di jo, y el cetro rompió. 
Nuestros padres, lidiando grandiosos. 
Ilustraron su gloria inmortal ; 
Y trozada la augusta diadema 
Enlazaron el gorro t r iunfa l . 

Coro — Paraguayos, República, etc.. . . 

Nuevo Romo, la Patrio ostentara 
Dos caudillos de nombre y valer. 
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Que rivales, cual Rómulo y Remo, 
Dividieron grandeza y poder (1) 
Largos años, cual Febo entre nubes, 
Vióse oculta la perla del Sud; 
Hoy un héroe grandioso aparece 
Realzando su gloria y v i r tud. (2) 

Coro — Paraguayas, Repúblico, etc.. . 

Con aplauso la Europa y el mundo 
La saludan, y aclaman también, 
De heroísmo baluarte invencible. 
De riquezas magnífico Edén. 
Cuando en torno rugió la discordia. 
Que otros pueblos fatal devoró. 
Paraguayos, al suelo sagrado 
Con sus alas un ángel cubrió. 

Coro — Paraguayos, República, etc.. . 

¡O cuan pura de lauro ceñida, 
Dulce patria te ostentas así! 
En tu enseña se ven los colores 
Del zaf iro, diamante y rubí; (3) 
En tu escudo, que el Sol i lumina. 

(1) D. Fulgencio Yedros y D. Gaspar Francia, primeros Cón­
sules del Paraguay que dividieron conjuntamente entre 
sí la administración y el gobierno. 

(2) El ilustre Sr. D. Carlos Antonio López, actual Presidente 
de aquella República. 

(3) I-a Bandera de la República del Paraguay tiene tres co­
lores: celeste, blanco y encarnado, y los demás emblemas 
que expresa la presente estrofa. 
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Bajo el gorro se mira el león. 
Doble imagen de libres y fuertes 
Y de glorias recuerdo y blasón. 

Coro —• Poroguayos, República, etc.. . . 

De la tumba del vi l feudalismo 
Se alza libre la patria Deidad; 
[Opresores doblad la rodil la! 
¡Compatriotas el himno entonad! 
¡Suene el g r i to . . . República o muerte! 
Nuestros pechos lo exhalen con fé, 

Y sus ecos repitan los montes, 
Cucl gigantes poniéndose en pié! 

Coro — Paraguayos, República, etc.. . . 

6^ 

Libertad y Justicia defienden 

Nuestro Patr ia. . . Tiranos oid! 
De sus fueros la carta sagrada 
Su heroísmo sustenta en la lid 
Contra el mundo, si el mundo se opone, 
Si intentare su prenda insultar. 
Batallando vengarla sabremos, 
O abrazados con e l la . . . espirar! 

Coro — Paraguayos, República, etc.. . ., 

¡Alza, o Pueblo, tu espada esplendente, 
Que fu lmina destellos de Dios! 
No hay más medio que libre o esclavo, 
Y un abismo divide a los dos. 
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En las auras el himno resuene, 
Repitiendo con eco t r iunfa l , 
A los libres perínclita gloria! 
A la Patria laurel inmortal ! 

Coro f inal 

Paraguayos, República, o muerfe! 
Nuestro brío nos dio libertad; 
Ni opresores, ni siervos alientan 
Donde reinan unión e igualdad". 

Continuó publicándose en el Cerrito, durante el pe­
ríodo que abarca el presente volumen, El Defensor de lo 
Independencia Americana, órgano de Oribe. El Defensor 
durante los últimos meses de T846, acentuó su propa­
ganda personal y violenta. 

Por decreto de 5 de enero de 1846 el Go­
bierno de Oribe aceptó la Carta Topográfica de la 
República que le presentó y ofreció el Coronel de In­
genieros D. José María Reyes, con la estimación debida 
al mérito que encerraba y ó los talentos que había de­
mostrado en su formación. Dando una prueba del alto 
aprecio que hacía del trabajo. Oribe ordenó que aquella 
Carta fuese grabada a costa del Estado. En su nota al 
Gobierno del Cerrito ofreciéndole la Carta, Reyes recuerda 
que al terminarse en 1828 la campaña del Brasil, conci­
bió el pensamiento de plantear las bases de una Carta 
Topográfica de la República, obra que realizó después de 
14 años de trabajos serios, difíciles y desinteresados. En 
ella conocerán, los Orientales, por primera vez, agrega 
Reyes, el gran porvenir que deparan a su patr ia, tantos 
gérmenes de prosperidad y de riquezas. El Defensor de la 
Independencia Americana, fel ici tó al coronel Reyes por la 
terminación de su Carta, la que demostraba la capacidad 
del autor y hacía honor a la República. 



CAPITULO X 

LA MISIÓN HOOD 

Siguiendo su política de no extremar las operacio­
nes militares contra Rosas, y encontrándose los Ministros 
Ouseley y Deffaudis en Montevideo, distanciados del t i ­
rano, resolvió la Cancillería inglesa, de acuerdo con la 
francesa, para reanudar las negociaciones de paz, enviar 
al Río de la Plata, con el carácter de agente oficioso, á 
un viejo amigo de Rosas y Oribe, don Tomás Samuel Hood, 
ex-Cónsul Británico en Montevideo, quien a \a sazón vivía 
en Londres. 

Mr. Hood llegó a Buenos Aires en la mañana del 3 
de jul io de 1846, desembarcando la noche del mismo día, 
en la ciudad. 

Con alborozo recibió la Gaceta Mercantil al nuevo 
comisionado de paz. "Felicitamos altamente, al Sr. Hood, 
decía, al comentar el acontecimiento, por su fel iz llegada 
o este país; y nos alegramos mucho de tener entre nos­
otros a este honorable e ilustrado caballero, investido con 
una misión tan importante y grato, y que en su anterior 
residencia en Montevideo, ha dejado antecedentes tan 
honoríficos y recomendables en la opinión y aprecio de 
los Orientales y Argentinos, y de los Generales Oribe y 
Rosas". 

La misma alegría trasuntaba El Defensor del Cerrito. 
Comentando la llegada de Mr . Hood, escribía: "Todo, 
pues, parece anunciar 'un desenloce prbnto y )feliz de 
la cuestión que se agita en estos países; y muy pocos días 
pasarán antes que podamos felicitarnos de ver estable­
cida, bajo sólidas bases, la Independencia de la República 
y la paz en el Río de la Plata, merced a los esfuerzos de 
Argentinos y Orientdles, y a la acertada política úl t ima­
mente desplegada por la Inglaterra y la Francia". 
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El 5 de Julio de 1846 el Ministro de Relaciones Ex­
teriores del Gobierno de la Defensa, don Francisco Ma-
gariños, se dir igió al Ministro inglés Mr. Ouseley, pidién­
dole explicaciones sobre la misión Hood. Le contestó el 
Plenipotenciario inglés que no habiendo llegado todavía 
el paquete que salió de Inglaterra mucho tiempo antes 
de la salida de Mr. Hood, ninguna noticia tenía respecto 
a aquella misión. 

No satisfecho con ésto el gobierno de Suárez pasó 
una segunda nota a Mr. Ouseley, reiterándole sus miras 
y propósitos en tan delicado asunto. 

Los tr iunfos recientes de las armas de la República 
al mando del general Rivera, le decía en esa nota, no han 
disminuido al deseo ardiente de todos los habitantes def 
país, de* llegar a una paz honrosa y digna. 

"La República, agregaba textualmente, quiere y ne­
cesito la paz, pero una paz que dé existencia de hecho y 
de derecho a su independencia, una paz que separe toda 
influencia personal, toda influencia de partido, toda in­
f luencia argentina; que ponga al Pueblo Oriental en ple­
na libertad para elegir el Gobierno con estricta sumisión 
a las leyes constitucionales; una paz que permita a esa 
Constitución recobrar su antiguo vigor, que coloque las 
instituciones y les hombres bajo su impulso y garantía, y 
que acabe, en f in , con todos los odios y rivalidades". 

El Gobierno de lo Defensa terminaba esta segunda 
nota pidiéndole al Ministro Ouseley que hiciera conocer 
o Mr. Hood la reiteración de sus propósitos y que tras­
mitiera al Gobierno inglés su f i rme y decidida voluntad 
de esperar combatiendo el remedio a tantos males. 

La llegada del Paquete de Europa, dio ocasión a 
nuestro Ministro de Relaciones Exteriores para dirigirse 
nuevamente a los Plenipotenciarios de las potencias me­
diadoras, el 11 de Julio de 1346, pidiéndoles datos sobre 
las tratactivas de paz entabladas por Mr. Hood. 
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Agregaba el Ministro en esta noto que como los Go­
biernos mediadores habían declarado y sus Plenipotencia­
rios repetido, que la evacuación del territorio Orienta! por 
las tropas argentinas, era condición previo a toda negocia­
ción, el Gobierno de la República, dispuesto o aceptar to­
da proposición razonable, reiteraba a los Plenipotencia­
rios su adhesión a \a declaración indicada, y con este mo­
tivo les prevenía, que mientras el territorio de la Repú­
blica estuviese ocupado por un solo argentino armado, 
era muy dif íci l arribar al arreglo f inal de la cuestión. 

Contestaron los Plenipotenciarios oL Gobierno de 
Suórez, que no podían darle la información que solicita­
ba. Agregaron que veían con satisfacción que el Gobierno 
Oriental estaba adherido al principio jproclamado como 
base de todo arreglo de las cuestiones pendientes. 

Como se ve e\ Gobierno de la República no tuvo co­
nocimiento oficial de la misión de Mr . Hood hasta que 
éste después de conferenciar con Rosas y Arana, se tras­
ladó a Montevideo de donde pasó* al campo de Oribe vol­
viendo después o la Ciudad, para entrevistarse con los 
Plenipotenciarios de las potencias interventoras y con el 
Gobierno de la República. 

Durante unos días la población de la ciudad y del 
campo sitiador creyó que la paz estaba asegurada y que 
Hood tendría éxito en su misión. Se suspendieron de he­
cho las hostilidades en las líneas; los dos poblaciones se 
aproximaron poco a poco, entablándose conversaciones en­
tre los beligerantes, y celebrándose entrevistas entre fa­
milias y amigos. Ayer, dice el Comercio del Plato de 29 
de agosto de 1846, fué una verdadera romería, se mul t i ­
plicaron las escenas tiernas y patéticas, lo que era natu­
ral porque se reunían personas y famil ias que jamás de­
bieron desunirse, produciéndose sentimientos de fraterni­
dad que aliviaron los corazones de un gran peso. Sé pro­
dujo hasta el caso verdaderamente extraordinario de que 
varios soldados de las tropas sitiadoras entraran a la pla­
za de Montevideo, desarmados, pero con sus divisas de 
guerra y demás insignias. El gobierno ordenó que se reti-
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rasen a sus líneas y dictó un decreto en el que decía que 
no estaba ajustado un armisticio con las fuerzas sitiado­
ras, que era incompatible con los deberes que imponía la 
defensa de la plaza, consentir por más tiempo la conti­
nuación de la comunicación con el enemigo, que si el go­
bierno la había consentido fué para dar a \a población 
de Montevideo el desahogo natural después de más de 4 2 
meses de asedio, pero no para permitir el abuso cometido 
por oficiales y soldados del ejército sitiador empeñados 
en penetrar dentro de las líneas de la plaza y que debien­
do prevenir los. choques y desgracias que la prolongación 
de semejante estado de cosas podía ocasionar, disponía 
la cesación de toda comunicación con los sitiadores y sus 
puestos o guardias en toda la línea, que las famil ias que 
quisieran comunicarse con sus parientes, debían obtener 
licencia por escrito del Ministerio de la Guerra, y que en 
los puestos avanzados de la plaza se observaría lo dis­
puesto referente a no provocar hostilidades. 

A l mismo tiempo el Presidente Suárez dir igió una 
proclama a los habitantes de la República en la que les 
decía que la comunicación con el campo de las fuerzas 
sitiadoras puso de manif iesto el error en que Oribe man­
tenía a su ejército y a la p>oblación que lo rodeaba, ha­
ciéndoles entender que el proyecto de pacif icación pro­
puesto por Hood, tenía por base colocar al mismo Oribe 
en la Presidencia de la República. 

Agregaba Suárez en su proclama, que convencido de 
que ese error al imentaba en muchos espíritus esperanzas 
que los alejaban del cumplimiento de sus deberes ciuda­
danos, creía de su deber anunciar solemnemente, que cuan­
to se decía de las negociaciones de paz en aquel sentido, 
era un embuste, que las potencias mediadoras no habían 
dejado un solo momento de reconocer al Gobierno de la 
República; que cerca de éste Gobierno residían no solo 
los Ministros de aquellas potencias, sino también los 
Agentes de todas las demás, que jamás esas potencias re­
conocieron, ni pensaban reconocer, en Oribe otro carác­
ter que el de Jefe del Ejército invasor, ni más tí tulo que 
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el de General en armas contra el Gobierno y pueblo de 
Montevideo y que este mismo era el fundamento de las 
negociaciones pendientes, sin lo que el Gobierno no ha­
bría podido admit i r las bases que se le habían propuesto. 

El 18 de agosto de 1846 los Plenipotenciarios Ouse-
ley y Deffaudis trasmitieron al Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de la Defensa, las bases de paz 
propuestas por sus respectivos Gobiernos por intermedio 
del agente oficioso Mr. Hood. Estas bases, decían, han si­
do ya aceptadas, en su mayor parte, por el Gobierno de 
Buenos Aires y por el general Oribe, y las sometían a la 
aceptación del Gobierno de la República. Agregaban que 
confiaban plenamente en que serían aceptadas por éste, 
con la menor demora posible porque el restablecimiento 
de la paz constituía un objeto de tol manera deseable, que 
era deber de todos los interesados reunir sus esfuerzos 
para apresurar su consecución. 

Pocos días después, el 27 de agosto, el Gobierno de 
Suórez comunicó a los Plenipotenciarios de las Potencias 
Mediadoras que aceptaba las bases propuestas por inter­
medio de Hood, y que esta persistencia en sus sentimien­
tos de concil iación, convencería, en f in , a la Europa, que 
no era de la República del Uruguay que tenía que des­
confiar, ni con su Gobierno que tendría que usar de co­
acción para la realización de sus miras generosas y pa­
cíficas hacia las Repúblicas del Plata. 

Las nueve bases propuestas eran las siguientes: 

1° Rosas uniría sus esfuerzos a los de las dos Po­
tencias al efecto de obtener una inmediata 
suspensión de hostilidades entre las fuerzas 
Orientales de lo ciudad de Montevideo y las que 
ocupaban la campaña; 

2^ Establecido el armisticio, los Plenipotenciarios 
Inglés y Francés reclamarán del Gobierno el in­
mediato desarmen de la Legión Extranjera, así 
como de todos los demás extranjeros armados 
que formen la guarnición de la ciudad de Mon-
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tevideo, o que puedan estar con armas en cual­
quier otra parte de, la República Oriental; 

3° A l mismo tiempo que se efectuara ese desarme, 
Rosds haría evacuar todos los puntos del terr i to 
rio Oriental por la total idod de las tropas ar­
gentinas; 

4'¡' Una vez cumplidas las bases anteriores el blo­
queo de Buenos Aires sería levantado; la Isla de 
Mar t ín García evacuada; los buques de guerra 
argentinos devueltos hasta donde fuera posible 
en el mismo estado en que estaban cuando fue­
ron tomados; el pabellón de la República Ar­
gentina saludado con veintiún cañonazos y los 
buques mercantes capturados, restituidos, con 
sus cargamentos, a los propietarios respectivos; 

5° La navegación del Paraná era reconocida nave­
gación interior de la Confederación Argent ina; 
sujeta solamente a sus leyes y reglamentos, en 
tanto que esa República continuase ocupando 
las dos riberas de dicho río; 

6^ La República Argentina quedaba reconocida en 
la posesión y el goce de todos los derechos que 
le correspondían como Estado independiente; 

7^ Desarmodas las tropas extranjeras de Montevi­
deo y retiradas las fuerzas argentinas, se pro­
cedería a la elección de Presidente del Estado 
Oriental en la forma prescripta por la Consti­
tución, l ibremente y sin coacción de parte a l ­
guna, previa declaración de Oribe de acatar su 
resultado; 

8^ Habrío amnistío general y completa seguridad 
para las personas y las propiedades, y olvido 
de lo pasado, sin perjuicio de que aquellos emi­
grados de Buenos Aires cuya residencia en 
Montevideo pudiera causar justos recelos a Ro­
sas y comprometer la buena armonía entre las 
dos Repúblicas, fueran transportados a su elec­
ción, al más próximo puerto extranjero, o 
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transferidos con buena escolta, de los lugares 
situados sobre la costa o proximidad de la 
costa, a otro lugar del interior que ellos podrían 
elegir; 

9° Luego que Rosas y Oribe prestaran su adhesión 
a estas bases, si el Gobierno de Montevideo 
rehusase licenciar las tropas extranjeras, y es­
pecialmente desarmar aquellas que formaban 
parte de la guarnición de Montevideo, o retar­
dara ,s¡n necesidad, la ejecución de esta me­
dida, los Plenipotenciarios Mediadores declara­
rían terminada lo intervención. En este caso, 
sin embargo, deberían antes de retirarse, ob­
tener de Oribe la promesa oficial de una am­
nistía plena y completa, lo mismo que garan­
tías para la seguridad de los extranjeros que 
habitaban en la ciudad o en la campaña, sobre 
tochas las eventualidades ulteriores que pudie­
ran presentarse. (1) 

El Gobierno de Suórez en su nota de aceptación, co­
mentaba una por una, las bases propuestas, aclarándolas 
y pidiendo ampliaciones. Por ejemplo al llegar a la sép­
t ima indicaba la necesidad de que las Potencias inter­
ventoras dpoyaron al Gobierno que había de constituirse. 

Los Gobiernos interventores preveíon el caso de no 
aceptación por parte del Gobierno de Suórez, pero debie­
ron prever también el caso de no aceptación por parte 
de Rosas y Oribe. 

Por eso aquél al comentar la base respectiva, decía 
que no tendría aplicación, porque habió la certeza de la 
f ie l , estricta y leal ejecución por su parte d© las bases 
que se estipularan. 

Como resulta del estudio de las bases, se noto en 
ellos vacíos importantes, los que sin duda, contribuyeron 
al fracaso de lo misión Hood. Por ejemplo el referente a 
qué poder convocaría a elecciones del nuevo Presidente 

(i) Documentos de prueba — N^ 15 al 30. 

14 
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de la República: si el Gobierno de Suórez o Oribe. 
Oribe pretendía ser el Presidente legal de la Repú­

blica, apesar de su renuncia anterior, pero ninguna N a ­
ción del mundo, no siendo el gobierno de Rosas, lo re­
conocía en ese carácter, tratando solo como representante 
del Uruguay, con el Gobierno de Suárez. 

Las bases l laman simplemente al Jefe sitiador. Ge­
neral Oribe, y al Gobierno de Suárez, Gobierno de Mon­
tevideo. 

Las bases debieron prever quién convocaría y presi­
diría los elecciones de Presidente de la República: si e\ 
Gobierno de Suárez, si Oribe o si las mismas Potencias 
mediadoras se encargarían, previo acuerdo con los Orien­
tales en lucha, de esa tarea. Se nota también vaguedad 
en la forma en que se refieren los bases al Gobierno de 
Suárez y á Oribe. A l primero le l laman Gobierno de Mon­
tevideo y no Gobierno de lo Repúbiico del Uruguay, y a l 
segundo, General Oribe. Sin embargo los Plenipotenciarios 
Ouseley y Deffoudis en su nota al Minist ro de Relaciones 
Exteriores Magariños, remitiendo las bases para su acep­
tación, l laman al Gobierno de Suárez, Gobierno de la Re­
pública, ó Rosas Gobierno de Buenos Aires, y á Oribe Ge­
neral Oribe. 

En esta misma nota los plenipotenciarios manif iestan 
que las bases habían sido ya aceptadas en su mayor parte 
por Rosas y Oribe. 

Veamos en qué formo fueron aceptadas por éstos. 
Rosas: a la base primera, que aceptaba la suspensiórr 

de hostilidades, si la aceptaba también Oribe; a la se­
gunda, que el desarme de las Legiones Extranjeras de 
Montevideo, era de la competencia de Oribe, pero que, sin 
embargo, lo aceptaba por su parte, siempre que lo acep­
tase tanfibién su al iado; a la tercera, que si Oribe estu­
viera conforme, aceptaba el retiro de las trppqs argent i ­
nas; a la cuarta^ que el levantamiento del bloqiJieo de los 
puertos de Buenos Aires, debería ser simultáneo con Ib 
suspensión de hostilidades; a la quinta que el dominica 
sobre el Paraná subsistiría aun en el caso de rebelión d e 
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las Provincias y de que esta base no excluía el derecho de 
la Nación Argent ina al Río Uruguay en común con lo 
República Oriental; a la sexta, que se reservaba su de­
recho para discutir oportunamente con los Gobiernos de 
Inglaterra y Francia la aplicación del principio; a la sép­
t ima y octava, que todo lo relativo a elección del nuevo 
Presidente y amnistía, eran de la competencia de Oribe; 
y a la novena, que la aceptaba en la primera parte y la 
refería en la segunda, a \o consideración de Oribe. 

Como se ve Rosas acepta una parte de las propo­
siciones de paz condicionalmente; otras, con modif icacio­
nes, y otras no las acepta. En el primer caso se hallan las 
bases 1°, 2° y 3° que Rosas acepta, si Oribe también las 
acepta. 

En el segundo coso se halla la base 4° relativo a l 
bloqueo, que Rosas modif ica proponiendo que al cele­
brarse el armisticio, cese también el bloqueo de los Puer­
tos de Buenos Aires. 

La base 5° la modif icó Rosas ampliándola de un mo­
do racional y justo. La novena la acepta en la primera 
parte y la refiere en la 2° a lo consideración de Oribe. 

En cuanto á la base sexta Rosos acepta el principio, 
pero se reserva el derecho de discutir la aplicación del 
mismo, oportunamente con los Gobiernos de Inglaterra y 
Francia. , 

En el tercer caso se encuentran las bases 7*̂  y 8° que 
no acepta Rosas por no ser de su competencia, sino de 
lo del General Oribe. 

Oribe, por su parte, aceptó las bases, con la solo 
variante de que el bloqueo debería ser levantado al t iem­
po de la cesación de hostilidades. 

No había, pues, en apariencia, nada más que uno 
discrepancia; la relativa al momento en que debía tener 
lugar el levantamiento del bloqueo. 

Las Naciones Mediadoras lo f i jaban después de\ 
desarme de las Legiones Extranjeras y del retiro de las 
tropas argentinas, mientras que Rosas y Oribe sostenían 
que debía ser simultáneo con la suspensión de hostil ida­
des. Los Mediadores querían asegurarse la efectividad del 
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desarme de las Legiones Extranjeras y del retiro de las 
tropas argentinas, mientras que Rosas y Oribe pretendían 
que el levantamiento del bloqueo. se hiciera al mismo 
tiempo que la suspensión de hostilidades. 

Pero la publicación de los antecedentes hecha des­
pués del fracaso de la misión Hood, demostró que había 
una disidencia verdaderamente fundamental , no conocida 
hasta entonces, por efecto de la coexistencia de la misión 
of ic ial a cargo de los Ministros Ouseley y Deffaudis y de 
la misión oficiosa a cargo de Hood. 

Con fecha 30 de agosto de 1846 los Ministros de las 
Potencias Mediadoras se dirigieron al Ministro de Rela­
ciones Exteriores del Gobierno de la Defensa, manifes­
tándole que no estando f i rmada por Oribe, sino únicamen­
te por Villademoros, que obraba en nombre de aquél, la 
aceptación de las bases de pacif icación, no podía ser ad­
mit ida bajo esa forma por ellos, aun cuando la acepta­
ción no contuviera objeciones de fondo, porque esa for­
ma, que era la seguida por los Gobiernos de Montevideo 
y Buenos Aires, no habría podido ser regular a los ojos 
de los Plenipotenciarios, sino en el caso de que hubiesen 
reconocido la calidad de Presidente de la República que se 
atr ibuía Oribe y la de Ministro de Relaciones Exteriores 
que él daba a Villademoros. 

Esto era lo que no les permitía hacer las intencio­
nes de sus Gobiernos, formalmente expresadas en muchos 
de sus despachos, y suficientemente indicadas en las mis­
mas bases de pacificación. 

El resultado de una elección libre y constitucional, 
era lo único que podría cambiar sus determinaciones a 
este respecto. 

Por eso Hood, pidió a Oribe que f i rmara el mismo 
las bases de pacif icación, o que al menos aprobase con 
su f i rma, la de Villademoros. Esto últ imo fué lo que hizo 
Oribe, continuando en tomar el t í tulo de Presidente y con­
servando a Villademoros el de Ministro. 

Pero los Plenipotenciarios interventores creían que la 
diferencia de formas, existía entre las aceptaciones de los 
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Gobiernos de Montevideo y Buenos Aires, y la aceptación 
de Oribe, y que ella ero bastante para hacer constar las 
reservas de los Plenipotenciarios, aunque no habían que­
rido llevar más adelante sus exigencias, para no compro­
meter por simples palabras, un resultado tan precioso co­
mo la paz. 

Sin embargo los Plenipotenciarios creían deber infor­
mar al Gobierno de la República de todo lo que había pa­
sado, conociendo bastante sus sentimientos personales 
para estar convencidos de antemano, de que apreciaría 
y participaría de sus ideas de conciliación. 

En contestación el Gobierno de la Defensa manifestó 
a los Plenipotencidrios Mediadores que se había ente­
rado de la forma en que Oribe aceptó las proposiciones 
de paz presentadas por los Gobiernos de Inglaterra y 
Francia. 

Agrega que la insistencia de Oribe en llamarse Pre­
sidente de la República del Uruguay a nadie podía sor­
prender; que era una consecuencia natural de la depen­
dencia en que se había colocado de Rosas; y que no era 
extraño tampoco de que éste fuera el único de los Go­
bernantes de las Naciones de Europa y América, que le 
reconociera derechos que no tenía a la Presidencia, des­
de que las pretensiones a este tí tulo al Gobierno de la 
República, eran el único pretexto con que Rosas lo había 
enviado y la única razón con que Oribe conservaba al 
ejército argentino que ocupaba el terr i torio Oriental. Pero 
el Gobierno se asombraba de que Mr. Hood, hubiera ad­
mit ido sin reserva alguna, la forma de aceptación de Or i ­
be, que no pudo autorizar con su adquiescencia, en con­
tradicción con la terminante declaración de las Potencias 
Mediadoras. 

El 13 de setiembre de 1846 los sitiadores reanudo-
ron las hostilidades, sin prevención alguna anticipada. Va­
rios soldados de la pieza que andaban fuero de las líneas, 
fueron apresados, ordenando a su vez el Gobierno de 
Suérez, el cese de toda Comunicación con el campjo ene­
migo. 
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Las hostilidades que de hecho estoban suspendidas, 
se renuevan también de hecho. 

El mismo día 13 se embarcaba Mr . Hood de regreso 
para Inglaterra. 

El 15 se dir igió el Gobierno de Suórez a la Asam­
blea de Notables, mqnifestándole que tenía el sentimien­
to de comunicarle que se habían frustrado, por el mo­
mento, los deseos que lo animaron a aceptar las propo­
siciones dt? paz presentadas por los Plenipotenciarios de 
las Potencies Mediadoras. 

En contestación la Asamblea manifestó al Poder Eje­
cutivo que se había impuesto ¿on gran pesar del fracaso 
de las negociaciones, y que al rviismo tiempo que deplo­
raba la obstinación de Rosas y de Oribe, tenía la satis­
facción de observar la noble franqueza y lealtad con que 
el gobierno de Suórez se había conducido en la negocia­
ción, proceder altamente honroso y circunspecto que no 
podía dejar de merecer la aprobación de la opinión pú­
blica dentro y fuera del país. (1) 

El Defensor, el órgano of icial de Oribe, publicó en 
su número de 18 de setiembre de 1846, poro demostrar 
que aquél no tuvo culpo en el fracaso de la misión Hood, 
la siguiente noto de éste al doctor Vil lademoros: 

"El infrascripto, encargado de uno misión especkil y 
confidencial, cerca del Gobierno de lo Confederación Ar­
gentina, y también de someter o S. E. el Brigadier D. Ma ­
nuel Oribe, Presidente de la República Oriental, poro su 
aquiescencia, cierta porte de las proposiciones que han 
sido acordados entre los Gobiernos de la Gran Bretaña y 
Francia, y ofrecidas al General Rosas como los bases de 
una convención para terminar los presentes diferencias, y 
habiéndolas sometido o lo consideración de S. E., el aba­
jo f i rmado tiene ahora el honor de acusar recibo de la 
aceptación of ic ial de lo porte de los proposiciones que se 
le refieren, fecha 11 del corriente. 

(1) Véanse Documentos de prueba — N"? 31 y 32, 
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Al acusar recibo de ese documento, el abajo firmado 
ino puede abstenerse de hacer justicia a la prontitud y 
ibuena voluntad que S. E. ha mostrado en todos ocasiones, 
de corresponder a los deseos de los Gobiernos de Ingla­
terra y Francia, —^sentimientos que serán debidamente 
apreciados p)or aquellas potencias— y que no pueden de­
jar de producir a la República Oriental, un desenlace. ho­
norable y digno, de las presentes dificultades. 

El infrascripto altamente sensible a las grandes oten-
orones y franqueza que S. E, le ha mostrado durante su 
¡residencio en este campo, ofrece sus más cordiales agra­
decimientos, así a él, como a todos los que ton empeño­
samente han contribuido a su comodidad y conveniencia. 

El infrascripto se aprovecho de esta ocasión para de­
cir que piensa embarcarse moñona; y con muchos deseos 
f» r lo salud y felicidad de S. E. el Dr. D. Carlos G. Villa-
demoros, le saluda con su particular consideración y es­
t ima". 

Como se ve de este documento sólo resulta la acep­
tación por el doctor Villodemoros de las bases ^que le pro­
puso Hood. 

¿Por qué fracasó lo misión Hood? 
Nosotros creemos que tanto Rosas y Oribe como el 

Gobierno de la Defensa, querían en esta negociación, sin­
ceramente la paz. Tanto una parte como la otra, acep­
taron las bases propuestas por Hood, aunque Rosos y 
Oribe las aceptaron con algunas modificacipnes. Pero és­
tas no eran fundamentales. 

Pero la manera como llevaron los Ministros y Mr . 
Hood la negociación, tenía que introducir el confusionis­
mo en la mismo, y transformar cuestiones de formo en 
cuestiones de fondo, que llevaron al fracaso de esta tro-
to t ivo de paz. 

Hood daba o Oribe el tratamiento de Presidente de 
la República Oriental, mientras que los Ministros inter­
ventores, l lamaban Gobierno de la República Oriental al 
de Suórez y daban o Oribe el t ratamiento de General y no 
«el de Presidente que él se atribuía. Ero natural que así 

\ 
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obraran los Plenipotenciarios: estaban acreditados ante el 
Gobierno de Suárez; y no ante el pretendido Gobierno de 
Oribe en el Cerrito. 

Pero Hood, seguramente para facil i tarse la tarea,, 
aparecía contemplando las pretensiones de Oribe, y le 
l lamaba en sus notas Presidente legal, cosa que no podían 
reconocer los PlenÍF>otenciarios, de acuerdo con sus ins­
trucciones. 

Lo práctico hubiera sido paro obtener éxito en las 
negociaciones, tomar las cosas como estaban, no discutir 
la legit imidad de los poderes en lucha, tomar como base 
la situación de hecho y de derecho, y sobre ella apoyar 
la negociación. Todo otro camino llevaría, como llevó irre­
mediablemente, al fracaso. Por culpa de quién? 

Según El Defensor, el órgano de Oribe en el Cerrito, 
por culpa de los Plenipotenciarios de Inglaterra y Francia, 
Ouseley y Deffaudis. Estos, oponiéndose a las órdenes de 
sus respectivos Gobiernos, se n e ^ r o n a dar cumplimiento» 
a la negociación de paz concluida por Hood. 

Además los Plenipotenciarios dieron en la negocia-
ción al Gobierno de la Defensa, uno intervención que no 
le correspondía, de acuerdo con los instrucciones de 
Hood. Según El Defensor los contratantes en la negocia­
ción eran Francia, Inglaterra, Rosas, y Oribe. La interven­
ción del Gobierno de la Defensa debía limitarse en ella,, 
al cumplimiento, de lo establecido en la base segunda,, 
es decir al desarme inmediato de la Legión Extranjera, 
una vez establecido el armisticio. 

Los Plenipotenciarios debieron, pues, solamente re­
clamar del Gobierno de Montevideo, el desarme inmedia­
to de la Legión, sin previa aceptación, ni consulta de su 
voluntad, y por la base 9° declarar el cese de toda u l te­
rior intervención si aquel gobierno rehusase o retardara 
sin necesidad, el l icénciamiento de las tropas extranjeras. 

Pora cumplir, pues, los plenipotenciarios con su de­
ber, después de aceptadas las estipulaciones por los Go­
biernos de Rosas y Oribe, el único paso que debieron dar 
ero notificar simplemente al Gobierno de Montevideo, lo 
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convenido, y exigirle el cumplimiento de los artículos res­
pectivos, y en su caso, declararle el cese de la intervención. 

En lugar de proceder así, los Plenipotenciarios pasa­
ron al Gobierno de la Defensa, copia certif icada de las 
bases, con una nota en lo que expresaban que habiendo 
sido aceptados ya en £u mgayor parte, por los poderes 
contratantes, los sometían a su aceptación. Con este poso 
los Plenipotenciarios hicieron uno invitación directa al 
Gobierno de AAontevideo para tomar parte en un asunto 
en que ninguno representación se le había concedido. Por 
esto el Gobierno de Montevideo, usando de la libertad que 
arbitrariamente le acordaron los Plenipoteniziarios, se con­
sideró parte contratante, y procedió a discutir fX)r si mis­
mo, codo una de las bases, paro darles su aceptación corr­
ías observaciones que le parecieron convenientes. 

Tal es la tesis de El Defensor sobre las causas del f r a ­
caso de la misión Hood. Ante todo, no hoy dudo alguna, 
de que el Gobierno de la Defensa, ero parte en aquella 
negociación de paz. De acuerdo con la base 9° si éste Go­
bierno rehusaba licenciar los trppas extranjeras o retirarse-
sin necesidad la ejecución de esta medida, los Plenipoten­
ciarios debían declarar el cese de toda ulterior interven­
ción. ¿Cómo no va a ser parte en un trotado un Gobierno-
de cuya negativa a tomar cierta medida, depende nada 
menos que el fracaso de la negociación, y la cesación de-
toda posterior intervención? 

Pero aun suponiendo que El Defensor tuviera razón^ 
que los Plenipotenciarios hubieran hecho a\ Gobierno d e 
la Defensa, arbitrariamente, algunas concesiones durante 
la tramitación del tratado, fo cierto es que esas conce­
siones no influyeron en el fracaso de la misión Hood, dadcc 
que el Gobierno de Montevideo, no puso obstáculos a lo 
celebración de la paz. 

Para nosotros la misión Hood fracasó por culpa d e 
todos. Primero de las Potencios mediadoras, que, con su; 
dualismo de Agentes, lo que en este caso complicó la ges­
t ión, y su fa l ta de energío, paro poner término o la gue-^ 
rra, hicieron que ésto se prolongara; de Rosas que se obs^ 
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tino en mantener modificaciones que no eran fundamen­
tales; de Oribe que en lugar de tomar las cosas como es­
taban, sostuvo que el Gobierno de la Defensa no tenía 
«ntroda en la negociación; de Hood que contemplando so­
lo a una de las dos pxirtes en pugna, descontentó a las 
dos, cuando planteando la cuestión con toda claridad des­
de el principio, hubiera facilitado su tarea; y por último 
por culpa del Gobierno de Suárez que en lugar de tomar 
como bose de las tratativas de paz, la situación de he­
cho y de derecho en que se encontraban los beligerantes, 
insistió en considerar a Oribe como simple General al 
servicio de Rosas. 

Florencio Várela sostenía en su diario el Comiertio 
del Plata (1) comentando el fracaso de la negociación, que 
Mr . Hood obró precisamente en sentido opuesto al en que 
cualquier hombre prudente habría obrado para lograr el 
objeto de su misión. 

Ramón J. Coreano en su libro sobre La guerra del 
Paraguay, Orígenes y causas, dice que Hood condujo la 
negociación con egoísmo y falta de tacto evidente. (2) 

Quizó, ni uno ni otro cargo sean en absoluto funda­
dos, Hood vino como Agente oficioso de Gran Bretaña cer­
ca de Rosas, y en parte también de Oribe. Se le mandó 
porque conocía el ambiente del Río de la Plata y porque 
era amigo personal de ambos, lo que hizo suponer que 
faci l i taría la pacificación del Río de lo Plata. 

Su error lo repetimos, estuvo en plantear la cuestión 
unilateralmente; reconocer sólo la situación de hecho y de 
derecho en que se apoyaba Oribe, y no hacer lo mismo 
con respecto al Gobierno de la Defensa. Pero este mismo 
error aparece atenuado por la consideración de que no 
vino provisto por los Gobiernos interventores de poderes 
bastantes para aceptar modificaciones que como las de 

(1) Comercio del Piala de 21 de setiembre de 1846. 
(2) Ramón J. Cárcano. — Guerra del Paraguay. — Orígenes 

y Causas, Pág. 95. 
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Rosos y Oribe, no importaban alteración fundamental de 
ios bases propuestas por intermedio de Hood. 

Puntualizamos que la paz sólo podía hacerse sin dar 
la razón a una u otra parte beligerante, tomando como 
base lo situación de hecho y de derecho, es decir llamando 
a Oribe lo que era y lo que pretendía ser, y lo mismo prac­
ticar con el Gobierno de la Defensa. 

Pero empleando Mr. Hood un lenguaje al dirigirse a 
Oribe distinto del que usaban los Plenipotenciarios ai co­
municarse con el Gobierno de Suórez, se llevó sin quererlo, 
a engaño a los beligerantes, que creían negociar sobre ba­
ses que importaban poro ellos el reconocimiento de los 
derechos que respectivamente alegaban. 

Descubierta lo confusión cada parte protestó por ella, 
ofirmándose en sus respectivas posiciones. Otro causo que 
contribuyó al engaño fué el hecho de que los Ministros in­
terventores eran los que se entendían exclusivamente con 
el Gobierno de la Defensa. 

Rosas, insistió en lo modificación que había propues­
to de que se levantara el bloqueo al t iempo de estable­
cerse el armisticio. No tenía razón para ese capricho. Lo 
mismo hubiera conseguido con diferencia de pocos días. 

Era un detalle de importancia secundaria que no de­
bió ' hacer fracasar lo que todos anhelaban: \a consecu­
ción de lo paz. 

Lo modificación la aceptaron, Mr. Hood, autorizado 
por Lord Aberdeen, y eí Ministro inglés Ouseley, pero se 
negó o aceptarla, el Ministro francés, que no estaba au­
torizado pora ello. Ante esto situación, Hood le pidió a 
Rosas que no insistiera. Este se mostró irreductible. Así 
fracasó la negociación. 

Lo situación de los Ministro Ouseley y Deffaudis 
frente o la misión Hood era un poco deprimente. 

Hood se entendía directamente con Rosas y Oribe y 
los Ministros trasmitían al Gobierno de lo Defensa, lo con­
venido por aquéllos. Hood ero un simple agente oficioso. 

El fracaso de la misión Hood, por los razones ex-
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puestos, no debió producirse. Las bases propuestas por 
Francia e Inglaterra para la negociación, eran razonables, 
según lo declararon los propios Rosos y Oribe. 

Se reconocía en ellas la independencia y soberanía 
absoluta de lo Argentino y el Uruguay. Se dio interven­
ción en las negociaciones o Oribe, lo que faci l i taría el 
éxito de lo misión. 

En nuestra política interna se apelaba o lo voluntad 
nacional, libremente expresado, para lo elección del nue­
vo Presidente de lo República. 

Se retiraba el ejército argentino de nuestro terri to­
rio, se desarmaban los Legiones Extranjeras, y se levarr-
tobo el bloqueo de los puertos de Buenos Aires. Se ga­
rantían los derechos a lo vida y o lo propiedad de los beli­
gerantes. 

Estas eran los cuestiones fundamentales que podían 
explicar lo continuación de lo guerra. pero resueltas 
ellas de uno manera satisfactorio pora los beligerantes, 
los demás cuestiones eran de importancia secundaria, y 
nunca debieron ser obstóculo paro la obtención dé lo paz. 
Que Oribe fuero llamado en los notas respectivas, Presi­
dente de la República o simplemente General; que al go­
bierno de Suórez se le l lamara o no Gobierna de la Repú­
blica; que éste ú Oribe tuvieron o no entrado en la nego­
ciación, eran cuestiones de carácter formal , que no debie­
ron inf lu i r en el fondo de la negociación. 

Apesor de que todos anhelaban lo paz, lo hocen f ra­
casar por cuestiones de segundo orden. Es que los odios 
y las pasiones políticas pudieron más que los convenien­
cias generales. Cada bando esperaba t r iunfar sobre el; 
enemigo. 

Pudo también antes de declararse rotas los negocia­
ciones^ someter los diferencias surgidas durante el curso 
de lo misión Hood, a la decisión f inal de los Gobiernos 
interventores de Inglaterra y Froncio. 

La gran aspiración, la gran necesidad de estos países, 
era la pírz y a ella debieron subordinarse cuestiones que 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 221 

no tenían importancia fundamental en su bienestar y en 
su progreso futuros. 

La prueba de la verdad de lo que decimos, está en 
que los Gobiernos interventores de Inglaterra y Francia 
aceptaron las modificaciones propuestas por Rosas y Ori­
be al proyecto dé pacificación de Mr. Hood, como lo ma­
nifestaron los interventores subsiguientes Howden - Wa-
lewski al iniciar la tercera negociación de paz. 

No hubo realmente causa seria para el fracaso de 
la misión Hpod; jamás el anhelo de todos, la paz, estuvo 
más cerca de realizarse, pero jamás también razones de 
menor importancia llevaron a su fracaso. 



CAPITULO XI 

CESACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Creación de la Asambleo de Notables y del 
Consejo de Estado 

El 15 de febrero de 1846 terminaban los poderes de 
la quinta Legislatura Constitucional de la República. 

Como por el estado de guerra no se habían celebra­
do elecciones, se pensó por algunos, y así lo resolvió el 
Senado, habil i tar a aquella Legislatui-a para que continua­
ra en el ejercicio de sus funciones, hasta que fuese re­
emplazada. 

Pero el Poder Ejecutivo se inclinaba decididamente 
a favor de la disolución de lo Legislatura, y así lo resolvió 
por decreto de 14 de febrero de 1846. Por él declaró d i ­
suelta la 5^ Legislatura por haber terminado los poderes 
de toda la Cámara de Diputados y por no quedar en el 
Senado más que tres de sus miembros; creaba una Asam­
blea de Notables de la que formarían parte los legisla­
dores cesantes, los miembros del Poder Judicial , los M i ­
nistros, los Jefes militares, los Jefes de oficinas, y los de­
más ciudadanos que designara el Poder Ejecutivo. La 
Asamblea de Notables tendría lo misión de velar por la 
conservación de las garantías individuales y la observan­
cia de la Constitución y de las leyes, en la forma que es­
pecificaría su Estatuto. De su seno se formaría un Consejo 
de Estado a cuya ilustración sometería todos sus actos el 
Poder Ejecutivo y que compartiría con él, la responsabili­
dad de los mismos. 

De acuerdo con este decreto el Poder Ejecutivo in­
tegró en esta forma la Asamblea de Notables: ciudadanos 
que cesaron en- sus funciones de Senadores y Represen­
tantes: Lorenzo J. Pérez, Ramón Márquez, Faustino Ló­
pez, Cobriel A. Pereyra, Miguel Barreiro, Lorenzo Medina, 
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Alejandro Chucarro, Benito J. Chain, Eusebio Cabral, 
Gregorio Conde, Hermenegildo Solsona, Juan M. Mart í ­
nez, Juan Zufr iateguy,. Lorenzo Batlle, Joaquín Sagra y 
Periz, Manuel Herrera y Obes, José E. de Zas, Manuel 
Duran, Román Cortés, José M. Pió, José L. de la Peño, 
Pedro P. V ida l , José A. V ida l , Juan Gallardo, Ildefonso 
Champagne, José Y. Raiz, José J. Zubi l laga, Tiburcio Ca­
chón, Pedro A. de la Serna, Esteban N in , Matías Tort ; 
con los Magistrados Letrados del Poder Judicial Francis­
co Araucho, Estanislao Vega, Andrés Lamas, Andrés So-
mellera; con los Ministros del Poder Ejecutivo Santiago 
Vázquez, Francisco J. Muñoz, José de Bejar; con los Jefes 
Mil i tares Melchor Pacheco Obes, Rufino Bauza, Manuel 
Correa, Santiago Labandera, Jacinto Estivao, Francisco 
Tajes, Francisco Fourmantín, César Díaz, José Vi l iagrán, 
Juan Crisóstomo Thiebaut, Juan B. Bric, Fermín Ferreira, 
Juan A. Lezico, José M. Muñoz, José M. Solsona, Juan 
A. Gell i, Bartolomé Mi t re ; con las autoridades eclesiás­
ticas Lorenzo Fernández, José Benito Lamas; con los Je­
fes de Oficinas generales Manuel A. de Figueroa, Bruno 
Mas de Ayala, José A. Posólo; y con todos los ciudadanos 
que de acuerdo con el Consejo de Estado, considerase el 
Poder Ejecutivo notables en todas las carreras, por su pa­
triotismo, capacidad y virtudes. 

Era un deber de los designados para integrar la 
Asambela de Notables, el aceptar el cargo y un título ho­
norífico cuyo buen desempeño tendría por recompensa la 
grat i tud nacional, gozando los que IQ ejercieran, de la in­
violabil idad garantida a los Senadores y Representantes 
por el Ar t . 42 de la Constitución. 

Fueron nombrados Consejeros de Estado, con suje­
ción a lo que sancionara el Estatuto, Joaquín Sagra y Pe-
ris, Melchor Pacheco y Obes, Andrés Lamas, Manuel He­
rrera y Obes ,Alejandro Chucarro, Juan Zufr iateguy, Juan 
M. Martínez. 

Temeroso el Poder Ejecutivo de que no se cumpliero 
su decreto de disolución, declaró por uno de sus artículos, 
que se consideraría como un ataque a la seguridad y tran­
quilidad interior y crimen contra lo patrio, cualquier aten-
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todo de obra, de palabra, o por escrito, contra las dispo­
siciones de ese decreto, y que sus perpretadores serían 
juzgados é irremisiblemente penados por los tribunales 
competentes. 

Con fecha 28 de febrero, el Poder Ejecutivo, con 
acuerdo del Consejo de Estado, integró la Asamblea de 
Notables con los señores: Nicolás de Vedia, Eugenio Fer­
nández, Bernardo Suárez, Salvador Tort , Juan F. Rodrí­
guez, Ángel Elias, Antonio Blanco, Francisco Argel l , José 
M. Castellanos y Francisco A. de Figueroa. 

La Asamblea de Notables se inauguró solemnemen­
te el 16 de febrero de 1846, declarándola instalada y sus 
sesiones abiertos, Don Joaquín Suárez, Encargado del Po­
der Ejecutivo. En su discurso recordó eT primer Magistrado 
ante todo, que aquel día era el aniversario de la inicia­
ción del sitio de Montevideo, y rindió homenaje al heroís­
mo de los defensores de lo ciudad que hacía tres años 
que tenían a raya al invasor. Anunció, en seguida, la se­
guridad de lo victoria, presagio que fundaba en la fuerza 
de los defensores y el poder de los aliados. 

Explicando, luego, las causas del decreto de disolu­
ción de lo Legislatura, decía el Presidente Suárez: "El 
Gobierno ha tenido el profundo pesor de ser testigo de un 
acontecimiento gravísimo que no ha estado en su mano 
ni prevenir ni evitar; los H. H. C. C. han cesado por el 
ministerio de lo ley, y esto verdad no podía dejar de pro­
ducir su efecto entero, por que los efujios no bastan a 
salvar positivamente la inf lexibi l idod de la ley, ni las f ic­
ciones son dignas de vuestra nobleza y de vuestras vir­
tudes. 

Cesaron las Cámaras Constitucionales; pero en su 
fa l ta inevitable, no hay medio de llenar el vacío que ellas 
dejan, salvando la Constitución y la patria. Este es e f pro­
blema que vuestra reunión resuelve. El pensanPiiento del 
Gobierno es reunir en la Asamblea todas las primeras no­
tabilidades que el país encierra, y someter a sus delibe­
raciones todos los negocios que con arreglo o la Consti­
tución sometería a l Cuerpo Legislativo; respetar esas de-
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liberaciones como respetaría las de aquella H. Corpora­
c ión; cercarse de un Consejo de Estado de reconocida 
i lustración, y someter a sus luces el expediente diario y 
los negocios de urgencia, sin perjuicio de elevar los que 
correspondan, a \a Asamblea de Notables; encargar a esa 
misma Asamblea y Consejo de Estado la vigi lancia espe­
c ia l sobre las garantías individuales, admitiendo las re­
convenciones a que pueda dar lugar, y f inalmente at r i ­
buir le la facultad de reclamar y obtener, si llegase el ca­
so, del Ejecutivo, la reunión de las Cámaras Constitucio-
noles, tan luego como crea llegado el momento de proce 
der a las elecciones para la 6° Legislatura. 

He aquí H. A. el pensamiento entero del Gobierno, 
que también será el objeto de vuestras toreos y medita­
ciones: sustancialmente es uno verdad que el Gobierno as­
pi ra aproximarse tanto cuanto entre en la esfera de la 
posibilidad del régimen constitucional; y en el hecho, 
S. S., vosotros compondréis el mismo Poder Legislo^tivo 
que morca la Constitución; no seréis, porque no es posi­
b le , los elegidos por el Pueblo Oriental paro este acto; más 
reunidas los Notabilidades y existiendo la necesidad de 
vuestras tareas, hay lo presunción fundada de que el pue­
blo os elegiría; como lo hoy igualmente que obtendréis el 
gran sello de eso presunción, el apoyo de la opinión pú­
bl ica, que sin dudo os acompañará en vuestras nobles to­
reas. Yo por mi porte, protesto en mi conciencia, que haré 
cuanto me toque para que el pensamiento que he desen­
vuelto tenga cumplido efecto y fuerte en lo verdad de mis 
sentimientos constitucionales". 

El Poder Ejecutivo proyectó el Estatuto y el regla­
mento poro la Asamblea de Notables, lo que los aprobó 
con pequeñas enmiendas. 

La comisión especial de lo Asamblea que aconsejó su 
aprobación, dice en el informe respectivo, que preparó 
"SU dictamen partiendo de las siguientes bases: 1° que no 
se trataba de la construcción, ni reconstrucción de un nue­
vo edif icio constitucional, sino de la conservación del que 
•ya poseíamos; 2'^ que las circunstancias excepcionales no 

15 
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previstas por lo ley, autorizaban la adopción de medidas 
que atendiendo a las necesidades del momento, se apar­
tasen lo menos posible de los principios establecidos; 3*=* 
que en todo aquello que saliese fuera de la regla, debía 
tenerse en vista el interés de la comunidad, la mejor ad­
ministración y la inviolabil idad de la Constitución jurada, 
únicas razones que podían justi f icar las innovaciones aun­
que momentáneas; 4° que las atribuciones que el Estatu­
to diese a la Asamblea de Notables y los deberes que eí 
Ejecutivo contrajera por él, debían ser como el pacto en­
tre una y otra para hacer efectivos en la práctico los de­
rechos del ciudadano, atendiendo más a la grandeza de 
los fines que a la mezquindad de los detalles, pero guar­
dando incólume el Código fundamental de nuestros de­
rechos. 

De acuerdo con el Estatuto Nacional Provisorio san­
cionado, y que regiría hasta que se restableciera la repre­
sentación ordinaria de la Nación, competía a \a Asambleo 
de Notables velar por la Constitución y por las leyes; 
conservación de las garontías individuales; reclamar del 
Poder Ejecutivo la convocación de la Asamblea Legisla­
t iva, por medio de la elección libre de los pueblos tan 
luego como el territorio de la República fuera evacuado 
por los enemigos extranjeros, y las cabezas de Departa­
mentos reconocieran la autoridad nacional; la protección 
de la religión del Estado y, buena moral, su integridad 
e independencia. 

Competía también o la Asamblea de Notables reso 
ver como cuerpo deliberante sobre todos los negocios y 
materias que sometiera el Poder Ejecutivo a su conoci­
miento, siendo entendido que éste no podía resolver por 
si mismo ninguno de los comprendidos en las atr ibucio­
nes que daba al Cuerpo Legislativo el artículo 17 de la 
Constitución de 1830, ni aquellos pora los que necesita­
ba el acuerdo del Senado, por el Ar t . 18 de la misma. 

Como Cuerpo Electoral la Asamblea de Notables^ 
nombraría la persona que desemfjeñase el Poder Ejecu­
tivo en el caso de vacante y provisoriamente hasta que 
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se reuniese la Legislatura ordinaria; nombraría el Presi­
dente y los Vices de la misma Asamblea; y los miembros 
del Poder Judicial , dando a éste uno organización provi­
soria para la más fáci l expedición de las materias de su 
comp>etencia. 

Como el decreto del Ejecutivo de 14 de febrero esta­
bleció provisoriamente en el país, el sistema unicameral, 
es decir la Cámara único, el Estatuto dispone que lo Asam­
blea de Notables discutía y deliberabo en un solo cuerpo; pe­
ro que todas sus deliberaciones posarían por una primera y 
segunda discusión en dos días distintos, y se resolverían 
F)or mayoría de votos excepto aquellas que expresamente 
requirieran las dos terceras partes de votos, según el 
Estatuto. 

Lo Asamblea de Notables podía llamar a su seno a 
los Ministros del Poder Ejecutivo para pedir los explico-
ciones que considerase conducentes; y estos debían con­
currir y darlas como tales. 

El Estatuto señalaba los siguientes atribuciones al 
Consejo de Estado: 

1° Proponer al Poder Ejecutivo todas las medidas que 
considerara oportunas y necesarias para la mejora del sis­
tema administrativo; 2° tomar conocimiento y abrir dic­
tamen sobre todo asunto que importase reconocimiento 
de deudo, pago o gravamen de lo Hacienda Nocional; 3^ 
Resolver los dudas que ocurriesen en el ejercicio de lo ju ­
risdicción administrativo; 4'^ conocer y compart ir con el 
Poder Ejecutivo lo responsabilidad de todo medida que se 
adoptara pora lo conservación del orden público o sea 
de seguridad o conservación general y 5° abrir dictamen 
sobre todo y cualquier asunto que no siendo de los espe­
cificados, el Poder Ejecutivo sometiera a la consideración 
del Consejo. 

Si el Poder Ejecutivo no se conformase con el pare­
cer del Consejo, se lo haría saber por comunicación es­
pecial en que fundase aquella resolución y pídese lo re­
consideración del asunto. En , el caso en que el Consejo 
insistiera en su deliberación, el Poder Ejecutivo resolvería 
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como le pareciera, asumiendo solo la responsabilidad de 
cuanto no fuese conforme con el dictamen del Consejo, 
y dándole cuentq. Si la resolución que en este caso, to­
mara el Poder Ejecutivo, importase la violación de una 
ley o disposición constitucional, el Consejo lo haría saber 
a la Asamblea de Notables, para que dictara las medidas 
que juzgase convenientes. 

Las sesiones del Consejo serían públicas, no habien­
do razón especial para lo contrario. (1) 

La solución dada por el Poder Ejecutivo al problema 
de la terminación constitucional de los poderes de los le­
gisladores, fué, sin duda, la mejor. 

Cumplido el término de su duración, cesaron de he­
cho y de derecho, los senadores y diputados, y la Repú­
blica quedó, hasta las nuevas elecciones, sin Poder Legis­
lativo. 

Este vacío trató de llenarlo el mismo Poder, como en 
el caso del proyecto del Senado, prorrogando su investi­
dura y su función, hasta las próximas elecciones. Era un 
absurdo. Ni por ley, ni por decreto, se podía dar vida, ni 
poder, a un cuerpo Político que había cesado por mandato 
expreso de la Constitución. Y más absurdo todavía era 
que el Poder Legislativo por actos propios, tratara de 
prorrogar sus tareas. 

En tal confl icto, el Poder Ejecutivo, con toda cordu­
ra, resuelve no prorrogar lo que no podía prorrogarse, 
sino crear la Asamblea de Notables con facultades legis­
lativas y el Consejo de Estado. 

Pudo gobernar sólo sin el contralor de Cámaras que 
no existían, pero creó espontáneamente aquellos organis­
mos para reemplazar al que había cesado, y conservar 
dentro de lo posible, toda la armazón constitucional. 

Esto hace honor al gobierno de Suárez y demuestra 
su patriotismo y buen sentido. 

(1) Actas de la Honorable Asamblea de Notables. — Pág. 
3 y siguientes. 
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Pudo haber también razones políticas en el decre­
to que disolvió la Legislatura, dadas las divergencias que 
existían entre ella y el Poder Ejecutivo, pero éste, al 
obrar como lo hizo, estuvo constitucionalmente acertado. 

La Legislatura disuelta respondía a la influencia de 
Rivera, entonces en Río Janeiro a consecuencia de una 
orden de arresto del gobierno del Brasil. 

La revolución t r iunfante de Rivera de 1° de obril de 
1846 tuvo repercusión también en la Asamblea de Nota­
bles y en el Consejo de Estado. 

Con fecha 17 de abri l de 1846 el Poder Ejecutiva 
dictó un decreto señalando el 1° de mayo para la reunión 
de !a Asamblea de Notables en la que se procedería al j u ­
ramento del Estatuto Nocional ¡Provisorio y del Regla­
mento interino de la misma. 

Antes de dicho día, en sesiones preparatorias, se in­
corporarían a \a Asamblea de Notables, todos los ciuda­
danos que compusieron la 5° Legislatura y que p)or cual­
quier motivo no habían tomado fxarte hasta entonces en 
los trabajos de la Asamblea, de la que eran declarados-
miembros natos. 

Se incorporarían además, como Notables a la Asam­
blea, los generales Fructuoso Rivera y Enrique Mart ínez, 
y los señores Cándido Joanicó, Francisco Maines, Apo l i -
nario Gayoso, Manuel Otero, Agustín Almeida, Bernabé 
Magoriños, Loreto Gomensoro, Carlos San Vicente, Juan 
Gutiérrez Moreno, Estanislao García, Antonio Fernández, 
Manuel Flores, Gervasio Muñoz, José M. Veracierto, Car­
los Vidal , Pedro Várela, Juan Fernández, Mar t ín Mar t í ­
nez, Eusebio Compon, Anto l ín V ida l , José L. Bustamonte, 
Juan L. de los Casos, José Mendoza, Andrés Rivas, Pedro 
Ríos, Estanislao Duran, Juan F. Martínez y Paulino G. 
Va I le jo. 

Los Ministros del Poder Ejecutivo solo asistirían a la 
Asamblea de Notables en su calidad de tales, y sin voto 
deliberativo. Después de integrada la Asamblea de No­
tables, se ocuparía de sancionar el Reglamento de acuer­
do con el cual el Poder Ejecutivo nombraría el Consejo 
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de Estado, quedando suprimido el que creó provisoria­
mente el decreto de 14 de febrero. 

La Asamblea de Notables resolvió considerar este de­
creto de 17 de abri l como adición al Estatuto Nacional y 
que áe procediera al juramento de éste y del Reglamento 
de la Asamblea, en la forma establecida por el mismo 
decreto. 

Prestado el juramento, la Asamblea de Notables eli­
gió su Presidente a Rivera. Quedaba, pues, éste dueño 
absoluto de la situación política y mil i tar. 

A la sesión de 6 de mayo de 1846 concurrió el Pre­
sidente Suárez y sus Ministros a prestar también el jura­
mento del Estatuto Nacional, en los mismos términos 
en que lo habían hecho los miembros de la Asamblea de 
Notables. 

En esta ocasión el Presidente Suárez pronunció un 
discurso del cual tomamos los siguientes patrióticos térmi­
nos: "Después del juramento que acaba de hacer el P. E. 
y que vosotros habéis dado al Estatuto Provisorio, la más 
premiosa necesidad, es la unión de los orientales que f ie­
les al deber, han abrazado la causa de los principios, y 
la han sostenido en esta memorable guerra, dentro y fue­
ra de los muros de Montevideo. 

" N o extrañéis, señores, que el Poder Ejecutivo omi­
ta una relación de los sucesos después del úl t imo mensa­
je en que dio cuenta a las Cámaras del estado de los ne­
gocios. Los del exterior siguen sin alteración, con muy 
fundados y positivas esperanzas de que nada será capaz 
de interrumpirlos. Los del interior son del dominio público 
y exigen lo mayor circunspección, porque el interés de la 
sociedad aconseja que se pase por ellos, como por sobre 
las causas de un fuego devorador". 

•'Sin embargo es grato al P. E. y debe serlo para vos­
otros, que el patriotismo, que el buen juicio, han domina­
do. El enemigo lo conoció sin dudo, porque no se atrevió 
o ninguna demostración durante el confl icto. Los defen­
sores de la Capital , sin ningusa distinción, esperaban el 
toque de alarma, para correr a las trincheras. Ese era el 
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sentimiento de todos. Por lo demás no es extraño que una 
lucha tan empeñada, en que han debido hacerse necesa­
riamente tantos y tan crecidos sacrificios, en que todos 
han padecido, haya producido motivos de desagrado, 
acriminaciones recíprocas, diversidad en las opiniones. El 
deber de todos es prestarse para dominar esta situación, 
con abnegación de persona y de resentimientos; con ver­
dadero entusiasma por la causa pública. 

"El P. E. confía que el interés común hará olvidar 
cuanto puedo al imentar las pasiones. El juicio de la ad­
ministración y de lo guerra, pertenece a la Nación reuni­
da libremente después del t r iunfo; pertenece a la historia 
que ha de trasmitir, a las generaciones futuras, los he­
chos de esto época de acerbos infortunios, de gloria ton 
al ta y perdurable. Ahora todo debe concentrarse a apro­
vechar las razones que ligan a lo República con lo civi l i -
zi'ación del mundo, y con los generosos extranjeros que 
combaten en sostén de nuestros derechos. Uti l izando esos 
altos beneficios de la Providencia, podremos organizar v i ­
gorosamente los elementos de acción que deben conducir­
nos a uno paz estable y gloriosa. A presencia de ese gran­
dioso deber, todas las pasiones, toda exaltación ha de 
callar, y para que calle, el P. E. no excluye o ninguno. La 
patr io juzgará al que se haga sordo a su l lamamien­
t o " . (1) 

(1) Actas de la Honorable Asamblea de Notables. — Págs. 
26 y 27. 



CAPITULO X I I 

LÁ REVOLUCIÓN DE RIVERA 

Desde su derrota en India Muerta, Rivera vivía en 
Río de Janeiro bajo arresto del Gobierno Imperial. Ade­
más el gobierno de la Defensa,, por razones de convenien­
cia nocional, interior y exterior, resolvió en agosto de 
1845, que no regresase al territorio de la República, sin. 
orden expresa del mismo. 

El 1° de enero de 1846 el gobierno de Suárez nom­
braba a Rivera Ministro de la República en el Paraguay,, 
en el concepto de que haría el viaje por territorio del Bra­
sil, y sin posar por el puerto deMontevideo. 

Si los autoridades brasileñas no dieran el permisa 
necesario pora que Rivera realizara el viaje por su terr i ­
torio, debía comunicarse al gobierno de la Defensa pora 
que éste resolviera lo que había de hacerse. 

Las autoridades brdsileñas pusieron algunos reparos 
al viaje por t ierra, y entonces Rivera no obstante las prohi­
biciones, se embarcó con rumfcx) o Montevideo. 

Sospechando esta act i tud, el gobierno de Suárez ef 
2 de febrero de 1846 acordó adoptar todos los medios que 
estuvieran a su alcance, para impedir el desembarco de 
Rivera en lo Capital , en el coso de que se presentase er» 
ello en contravención de las terminantes órdenes que se 
le comunicaron. Este acuerdo fué trasmit ido o los Min is­
tros Interventores, pidiéndoles su cooperación para impe­
dir el desembarco y que llevaran o Rivera a alguno de los 
buques de guerra de sus respectivos países. 

No obstante esto, el 18 de marzo llegó Rivera ai 
puerto de Montevideo, a bordo del bergantín español Fo­
mento, y con procedencia de Río de Janeiro. 

El Gobierno de la Defensa, de acuerdo con el Con­
sejo de Estado, y tratando de concil iar su resolución corr 
las consideraciones que debía a Rivera por los servicios. 
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que había prestado a la Nación, resolvió que al comu­
nicarle al caudil lo la resolución de apartarlo del país, se 
le monifestara que el Gobierno hacía en este acto un sa­
cr i f ic io a las conveniencias de la República; que la sepa­
ración cesaría al instalarse el Gobierno Constitucionat 
después del restablecimiento de la paz; que se le asignara 
a Rivera una pensión bastante para que viviese en el ex­
tranjero con decoro y comodidad; y que si al trasmitir le 
este acuerdo, se mostrase sumiso a las órdenes del Gobier­
no y resignado al sacrificio temporario que se le exigía 
en bien del país, se le ofreciera también una legación de 
primera ciase en el extranjero. 

Pero Rivera resolvió desacatar las resoluciones del 
Gobierno de la Defensa, y seguir en el .puerto a ía espero 
del movimiento revolucionario que preparaban sus part i ­
darios. En su contestación a las comunicaciones del Go­
bierno, se amparó, en las disposiciones constitucionales 
que prohiben la aplicación de una pena sin f o r m a ' d e 
juicio. 

Era una forma de ganar t iempo y de negarse al cum­
plimiento de los acuerdos gubernativos. Ante estos hechos 
empezaba ya a agitarse fa pobloción de Montevideo, y 3 
formarse grupos que recorrían las calles de la ciudad or i ­
ginando verdaderos tumultos. Para evitarlos el gobierno 
declaró tumultuar io todo grupo que excediera de seis 
hombres reunidos después de las seis de la tarde y todo 
grupo de cualquier número que profir iera Víctores o mue­
ras en la calle. Toda reunión tumultuar ia si requerida tres 
veces en lo forma legal, para que se disolviese, no lo ve­
rif icara en el acto, sería disueíto por la fuerza, y sus com­
ponentes juzgados y castigados como coautores de aso­
nada. 

Declaró también eí Gobierno de la Defensa a la Ca­
pital en estado de sitio y dejó sin efecto el nombramiento 
de Rivera como Ministro de la República en el Paraguay. 

Por ú l t imo ante lo actitud de Rivera, y por decreto 
de 29 de marzo de 1846, en el que expresaba que la ven­
tilación de sus derechos iruiividuales promovida por el ge-
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neral Rivera, o más de inoportuna e inaplicable a aquel 
caso, en el que no se trataba de ellos sino de los intereses 
de la patr ia, contrariaba en aquellos momentos el gran 
objeto de la defensa del país, que ni é l , ni nadie, tenía 
el derecho de distraer, ni debil i tar, resolvió que el caudi­
l lo saliera fuera de Cabos, embarcándose inmediatamente 
en el buque que se le designara, eligiendo el destino con 
la sola condición de que debía ser a país extranjero. Pa­
ra asegurar la subsistencia del general Rivera, se le asig­
naba la cantidad de 5 . 0 0 0 pesos anuales. Cualquier acto 
del mismo, que embarazase o impidiese la inmediata e j ^ 
cución de la orden de alejamiento, sería considerado aten­
tatorio a la tranqui l idad pública y contrario a la defensa 
del poís. 

El mismo día en que apareció este decreto, publicó el 
Comandante de Armas general Pacheco y Obes, una orden 
general en la que decía que había realizado varias prisio­
nes, entre ellas las de algunos jefes militares o quienes el 
ejército no había visto un solo día en los gloriosos combates 
que habían sostenido a Montevideo; de esos que permane­
cieron escondidos cuando el peligro era grande para la he­
roica ciudad; que no tuvieron voz para dar vivas a la pa­
tr ia cuando su existencia estaba amenazada y que la tenían 
enérgica para darlos a un hombre a despecho de las leyes. 

El 1° de abril de 1846 estalló en Montevideo el mo­
vimiento revolucionario que preparaban los partidarios de 
Rivera y después de una breve lucha de la que resultaron 
varios muertos y heridos, el general Pacheco y Obes renun­
ció la Comandancia de Armas y buscó asilo en un buque 
de guerra, siendo reemplazado en el mando de las fuerzas 
de la Capital, por el coronel Manuel Correa, jefe del Estado 
Mayor. 

También renunciaron los Ministros de Relaciones Ex­
teriores y de Guerra y Mar ina, Santiago Vázquez y Fran­
cisco Mtjñoz. En el decreto de aceptación de la renuncia 
de Vázquez, el Presidente de la República, le agradece los 
muchos y muy importantes servicios que prestó en el largo 
t iempo en que con patriotrsmo y acierto desempeñó aquel 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 235 

•cargo, y los recomienda especialmente a la consideración 
de la República. En reemplazo de Muñoz fué nombrado M i ­
nistro de Guerra y Mar ina el coronel José Antonio Costa. 

Tr iunfante la revolución el gobierno de Suórez dejó 
sin efecto el decreto de alejamiento de Rivera, y lo declaró 
habil i tado para bajar a tierra y en posesión de todos sus de­
rechos y prerrogativas, levantando también el estado de 
sit io, bajo el cual estaban la Capital y sus deF>endencias. 
A l mismo tiempo dirigió una comunicación al Jefe Político 
y de Policía del Departamento, anunciándole que estaba 
resuelto a adoptar todas las medidas que fueran condu­
centes al restablecimiento, lo más pronto posible, de la con­
f ianza y seguridad general. 

Continuando en el mismo orden de actividades, el Go­
bierno de la Defensa nombró a Rivera General en Jefe del 
Ejército de Operaciones. En este carácter dir igió una pro­
clama al pueblo Oriental y a su ejército, en la que le decía: 
"Vuestro compatriota, vuestro General y vuestro compañe­
ro, os saluda. Hace un año, que un revez de la fortuna, 
me forzó a separarme del territorio del Estado, para buscar 
en el país l imítrofe, no un asilo, sino los medios para re­
parar un desastre, y volver al teatro de lo guerra. Pero in­
cidentes que no estuvieron en mi mano vencer, ni evitar, 
me llevaron a la Corte de S. M. el Emperador del Brasil, 
donde he permanecido en conformidad de las órdenes del 
Gobierno de la República, hasta este momento, que tengo 
la dicha y la satisfacción de verme en el suelo de mi patria. 

Vosotros llenos del afecto con que siempre distinguis­
teis mi persona, os habéis entregado a un noble impulso, 
manifestando al mundo vuestra generosa decisión. M i gra­
t i tud será eterna a vuestra confianza; yo me afanaré por 
llenar vuestras laúdales esperanzas, y corresponder en un 
todo, a vuestro empeño sagrado. 

¡Pueblo y Ejército Oriental! Yo cuento con vuestra 
constoncia, con vuestra subordinación, y con vuestras vir­
tudes, para consolidar la grande obra, de redención y l i ­
bertad, en nuestra cara patria. 

Orientales^ Perseverad en ella, y contad con el t r iunfo 
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de nuestra justa causa. Y vosotros, generosos extranjeros, 
que habéis tomado una parte tan activa^ tan heroica, en 
la defensa de la República, continuad en esta senda de ho­
nor por donde habéis marchado, hasta alcanzar la paz y 
la victoria, que ha de coronar los sacrificios de todos. Pero 
no olvidéis nunca el hermoso objeto de la revolución; pre­
ciso es que conservéis la pureza de esas virtudes cívicas 
que os han conquistado la admiración y el aplauso uni­
versal; que no manchéis jamás un glorioso renombre. Lo 
República os contempla, el mundo os admiro, y esto basta­
rá para mirar en coda uno de vosotros, los defensores de 
la Constitución Oriental. 

Orientales! Los gobiernos de la Francia y de lo Ingla­
terra, velan por nuestro independencia y l ibertad; por nues­
tros derechos inalienables. ¿Qué más podría desearse? S. 
M. el Emperador del Brasil tiene deberes que llenar para 
con la República; él cuidará de no desmentirlos. Lo del Pa­
raguay y la Provincia de Corrientes, combaten heroicamen­
te por su independencia, contra las miras ambiciosas del 
t irano de los porteños. A nosotros toca continuar con tpdos 
la defensa común, hasta obtener una paz perdurable, en 
conformidad de lo que han declarado los Poderes Interven­
tores. 

Orientales! Yo seré siempre vuestro compañero; mi 
brazo estará con vosotros, y a vuestro frente marcharé lle­
no de confianza, hasta conquistar nuestra l ibertad. 

Pueblo y Ejército Oriental! El Gobierno de lo Repúbli­
ca me ha honrado con el mondo de los Armas. Obedezco 
su voz como soldado; cuento con vuestro valor, vuestro pa­
triotismo, vuestra disciplina; y seré el primero con vosotros, 
en compartir los peligros y fotigos, porque mi vida es de lo 
patrio. ¡Vivo lo República! ¡Vivo el Gobierno! ¡Viva lo In­
glaterra y lo Froncio! ¡Vivo lo heroica Provincia de Corrien­
tes! ¡Vivo lo República del Paraguay!" 

No estuvo Rivera en estos momentos o lo otturo de 
la pxjlítico de tranqui l idad y concordia que preconizaba el 
Gobierno de lo Defensa. Int imó o los coroneles César Díaz, 
Francisco Tajes y Lezico, que salieran a breve plazo del 
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territorio de la República. Reclamaron los dos primeros, 
pidiendo la revocación de la orden, y el Ministro de la Gue­
rra se dir igió a Rivera, manifestándole que el Presidente de 
le República después de considerar aquella petición, le or­
denó le dijera que: "Que siendo los principios del Gobierno, 
adoptar los medios posibles para estrechar la unión de to­
dos, y que todos presten los servicios que sean posibles a 
la República, no puede negarles lo que piden los suplican­
tes, y que en su consecuencia, les haga V. E. saber, por 
medio del E. M. , la equivocación en que han incurrido, y 
que sus personas están al abrigo de las leyes". 

Contestó Rivera con una nota agresiva en la que le 
decía que los coroneles Díaz, Tajes y Lezica, habían sido 
arrojados por el pueblo y el ejército "como indignos ins­
trumentos de las miras ambiciosas y altaneras del desen­
frenado Melchor Pacheco". La nota terminaba con estas 
palabras: "me pongo en el caso de decir al Gobierno que 
si el Sr. César Díaz, Tajes y Lezica, no salen del suelo de 
la República en el término de 24 horas, para donde les dé 
la gana, con los pasaportes que el Gobierno pueda otorgar­
les, yo daré mi misión por concluida, y el Gobierno puede 
ya ordenar al Jefe que debe relevarme, pues yo no me con­
sidero con fuerzas bastantes para contener la indignación 
del Ejército ni de la población misma, contra los advene­
dizos que motivan esta mi contestación". 

Lo malo está en que Rivera en la misma nota sostie­
ne, en lo que estaba profundamente equivocado, que te­
nía facultades para obrar como lo había hecho con los re­
feridos Jefes. "Cuando la Superioridad, dice, me honró con 
la misión de organizar el Ejército y volverle el reposo a la 
Capital , que había sido alterado pocos días ha, no me coar­
tó ninguna medida que yo como General en Jefe del Ejér­
cito pudiese tomar, para conseguir el objeto que el Gobierno 
tuvo en vista, al confiarme el elevado destino en que me 
ha colocado. Así fué que obrando en la órbita que me de­
terminan mis atribuciones como General en Jefe, no he 
fa l tado, ni fal taré jamás, a lo que me compete, ni consen-
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t iré que se me coarten esas atribuciones con que soy in­
vestido". 

Le replicó muy oportunamente el Gobierno de Suárez, 
estableciendo la verdadera doctrina sobre la materia, que 
sentía sobremanera la equivocación que padecía Rivera, 
porque después de haberse levantado el estado de sitio, y 
de haber mostrado en todos sus actos, que no entraban en 
su política de aquellos momentos, hacer uso de facultades 
extraordinarias, no podría concederlas, ni podría tomarlas, 
sino de acuerdo con el art. 81 de la Constitución. 

Agregaba textualmente: "El Gobierno jamás coarto 
facultades que de buen grado y por conveniencia pública 
ha dado; mucho más cuando tiene confianza de que nadie 
desempeñará mejor las que ha otorgado al Sr. General tan 
extensamente cuando lo permite su dignidad; pero no pue­
de querer que se amengüe ésta por exigencias del Ejército; 
ni puede dar el Gobierno las que le son inherentes por la 
ley para gobernar. Primero resignaría el Poder que ese caso 
llegase". 

Rivera aceptó la política del Gobierno en términos que 
le hacen realmente honor: "Es en poder del infrascrito, d i ­
ce, la nota fecha de ayer, en que se le instruye de los prin­
cipios que el Gobierno desea se respeten apesar de las aza­
rosas circunstancias en que la República se encuentra. En 
conformidad, pues, del respeto que siempre ha manifesta­
do el que suscribe, es conforme con lo que el Gobierno le 
manifiesta en la nota que contesta; asegurando que los pa­
sos del General del Ejército, y de los cuerpos que tiene el 
honor de mandar, no dará en lo sucesivo motivo para que 
el Gobierno tenga que arrepentirse de la confianza que ha 
depositado en el que había. Si en las medidas que el infras­
crito se vio en la necesidad de tomar con algunos indivi­
duos, ocasionadas por las circunstancias, hubo algunas que 
apareciesen como violentas, cuidará de que en adelante 
no se repitan, satisfaciendo así los deseos de la autoridad, 
y dejando cumplidos a la vez sus mandatos". 



CAPITULO X í l [ 

LA SITUACIÓN FINANCIERA. — EL COMERCIO 

Para contribuir a aliviar la mala situación del erario^ 
público el Poder Legislativo sancionó una ley el 8 de abri l 
de 1845 facultando al Poder Ejecutivo para enagenar las 
rentas de papel sellado, patentes y alcabalas, correspon­
dientes a los años 1847 y 1848. 

De acuerdo con esta autorización el Poder Ejecutiva 
dictó un decreto estableciendo que las rentas de papel se­
llado, patentes y alcabalas de los años 1847 y 1848, que 
el Gobierno estimaba en cantidad mayor, serían represen­
tadas por la suma de 80.000 pesos en acciones de mi l dos­
cientos pesos. Los accionistas entregarían en la Tesorería 
General la cantidad porque se suscribieran, con interven­
ción de la Contaduría General, y recibirían de aquella O f i ­
cina, el documento que acreditara su acción. Los tenedo-
de estos documentos serían dueños de las rentas que se les 
enajenaban, y para su administración nombrarían una Co­
misión de su seno. Los fondos, procedentes de esa opera­
ción, se destinarían exclusivamente a proveer de víveres o 
la guarnición de Montevideo. 

En febrero de 1845, se sancionó una ley estableciendo-
que para ese año, regiría la misma ley de popel sellado, pa­
tentes y alcabalas que había regido en 1844. 

En moyo de 1845 se sancionó una ley declarando sub­
sistente hasta la terminación del sitio de Montevideo, el im­
puesto a las harinas establecido por la ley de 23 de di­
ciembre de 1844. 

Habiendo mejorado lo situación del Gobierno de la De­
fensa con motivo de lo primera intervención franco-ingleso, 
resolvió aquél en agosto del 1845, derogar el decreto de 31 
de diciembre de 1844 y suprimir el derecho extraordinario 
de seis pesos sobre cada barrica de harina. La elaboración 
del pan sería libre desde el 20 de setiembre del mismo año 
1845, reservándose el Gobierno por el momento, la elobo-



240 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 

ración del bizcocho o galleta, que sería también libre luego 
de satisfechas las obligaciones que gravitaban sobre el ra­
mo. Cada peso de pan que se elaborase, pagoría un real bajo 
la denominación de vendaje. » 

El estanco de la galleta o bizcocho, cesó por decreto 
del gobierno de la Defensa de diciembre del mismo 
año 1845. 

• Con fecha 7 de octubre de 1845 el gobierno de la 
Defensa, atendiendo a los gastos que durante la guerra con 
el gobierno de Buenos Aires, demandaban la seguridad y 
progreso del comercio del Río de la Plata y sus afluentes, 
decretó que todas las mercaderías que se remontasen por 
tránsito por las aguas de los ríos expresados, pagarían al 
despacharse en la Aduana de Montevideo, un derecho de­
nominado subsidiario en la forma siguiente: las mercade­
rías que saliesen del depósito de la Aduana de Montevi­
deo pagarían el 4 % sobre valores de plaza. Las que salie­
ran por transbordo y las que siguiesen en los mismos buques 
que las transportaban, pagarían el 6 %. Los efectos que 
siguiesen en los mismos buques y los de transbordo, debe­
rían también ser avaluados a precios de plaza, reservándo­
se el Gobierno en los casos de no parecer arreglada la ava­
luación presentada por los interesados, el derecho de to­
marlos, abonando su importe con el aumento de diez por 
ciento sobre dicha avaluación. 

Los frutos y artículos que bajasen por \as expresadas 
aguas, pagarían: los cueros vacunos secos o salados, 3 vin­
tenes c|u; los de caballo, 2 vintenes; los de becerro, nona­
to y potri l lo, 1 vintén. Los demás artículos pagarían 4 % 
sobre su valor en el mercado. Para el cumplimiento del de­
creto, se establecía una oficina de visita en la Isla de Mar­
t ín García, a cargo de un comisionado que nombraría el 
Gobierno. El derecho subsidiario que se establecía solo re­
giría |X>r el término de 8 meses, a contar dé la fecha del 
decreto. 

Lo ley de 19 de noviembre de 1845 transformó, con 
^algunas variantes, este decreto en ley. 

En noviembre de 1845 se sancionó una ley outorizon-
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do al Poder Ejecutivo para enagenar la cuarta parte de 
ios rentas de todas las Aduanas de la República correspon­
dientes al año 1848. 

Por decreto de 16 de abril de 1845, y con el f in de 
evitar que se estableciera el monopolio de los artículos de 
primera necesidad en aquellos momentos de calamidades 
públicas, el gobierno de la Defensa nombró una Comisión 
de Subsistencias que debía presentarle de inmediato una 
tar i fa de los precios corrientes en plaza el 1° de marzo de 
oque! año 1845, de todos los artículos de primera necesi­
dad. La Comisión procedería también a formar un estado 
de todos los comestibles existentes dentro de las líneas de 
defensa, sin excepción, y con designación de las casas y 
lugares donde se encontraban. Terminado este trabajo, lo 
presentaría oí Gobierno acompañado de un cálculo aproxi­
mado de los consumos semanales que se hacían de aquellos 
artículos. El decreto prohibía, además, la extracción de la 
plaza de cualquier artículo de subsistencia, con excepción 
de los necesarios para los viajes de los buques autorizados 
por la autoridad y la venta al por mayor de esos artículos 
sin conocimiento y autorización de la comisión respectiva, 
sin la cual sólo podrían hacerse las ventas de estricto me­
nudeo. Con igual f inal idad, y por decreto del 17 de abri l 
del mismo año, el Gobierno de Suárez dispuso que los ar­
tículos de primera necesidad que en adelante se importa­
ran a la plaza de Montevideo, quedaban exentos de todas 
las medidas fiscales indicadas en el decreto del día 16, 
mientras no pasasen a poder de los especuladores del país. 
El Gobierno se reservaba conceder a los introductores, se­
gún los casos, algunas ventajas compatibles con los decre­
tos y contratos vigentes. 

Para evitar los abusos que se cometían, el Gobierno 
de la Defensa, por intermedio del Departamento de Policía 
de Montevideo, hizo saber al público, en febrero de 1845, 
que estando en vigencia el decreto de 14 de mayo de 1842 
relativo al uso de la divisa nacional, todo extranjero debía 
usar l¿;escarapela de su nación, colocándolo en ét sombre­
ro de und manera = vis ible, 'para ev í tar -^u lvbcacíones.éh 

16 
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momentos precisos; y que toda persona que no tuviese de­
recho a usar escarapela extranjera debía usar la nacional 
y la divisa roja declarada -distintivo del Ejército, la que t e n ­
dría cuando menos dos dedos de ancho y se colocaría vis i­
ble sobre la insignia de luto en los que la tuvieran, l levan­
do escrito en su centro el cuerpo u of icina a que pertene­
ciese o la excepción si le correspondiera. La menor infrac­
ción en cuanto al uso de la divisa roja, sería castigado cort 
seis días de arresto y multa proporcionada y en caso de re­
incidencia, con penas discrecionales según la naturaleza de-
la fa l ta. 

En enero de 1845 El Constitucional publicó dos cua­
dros de los que resultaba que en el año 1843 entraron de­
ultramar al Puerto de Montevideo, 664 buques con 1772 
posajeros, y en 1844, 431 buques y 512 pasajeros. En t o ­
tal 1095 buques entrados de ul t ramar al puerto de Monte­
video, durante los dos primeros años del sitio. 

Y esto a pesar de los excepcionales circunstancias en 
que se encontraba nuestro país. ¡Cuál no hubiera sido su, 
extraordinario progreso si la guerra no asuela durante va ­
rios años su suelo generoso y fecundo. 

La primera intervención franco-ingleso y el pr incipio 
de los hostilidades de Francia e Inglaterra contra Rosas — 
captura de lo escuadra de Brown y bloqueo del puerto de 
Buenos A i res—, reconcentraron todo el movimiento det 

Río de la Plata en el puerto de Montevideo, en el que se­
gún datos del "Comercio del Ploto" de noviembre de 1845, 
existían en aquella época 108 buques de ultramar o los 
que hay que agregar muchos buquecillos de cabotaje. 

El Comercio del Plata de 12 de noviembre de 1845, en 
su interesante Revisto Comerciol publica los siguientes da­
tos sobre el valor en aquellos momentos^ de \q moneda cir­
culante en Montevideo. La onza de oro sellada valía 16 pa­
tacones o pesos fuertes y se dividía en 1|2, l j 4 , 1 [8 y 1|16.. 
El peso fuerte de plata, fuera columnqrio, o de las Repú­
blicas americanas, y los patacones brasileños y portugueses^ 
valían 960 reis; dividiéndose los dos últimos en 2|3, l j 3 „ 
116, 1|12, y los tres primeros en 1|2, 1|4, ] |8 y 1|16. 
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Las. monedas españolas sin columnas, las francesas 
y Norte Americanas, no tenían premio sobre el peso co­
rriente. 

Las cuentas se llevaban en {>esos llamados corrien­
tes cuyo valor se consideraba de 800 reis plata, u ocho rea­
les; así, pues, el patacón o peso fuerte tenía 20 % sobre 
el peso corriente. 

Tomamos del mismo diario la siguiente tabla de los 
pesos y medidas de la República en sus relaciones en aque­
llos momentos, con las de las principales plazas extranje­
ras. La libra ero la unidad de nuestra medida de peso: 100 
libras de Montevideo eran igual a 46 kilogramos aproxi­
madamente; o 101 y medio libras inglesas, a 92 francesas, 
a 95 hamburguesas, a 100, 2 portuguesas. 

La varo era nuestra unidad lineal y era igual a 860 
milímetros franceses. 

El frasco era lo unidad paro medir líquidos y con­
tenía 193,26 pulgadas cúbicas de nuestra varo; también 
se usaba el galón inglés, generalmente los aceites se de­
terminaban por el peso. La cuart i l la ero la unidad de la 
medida de áridos y contenía 2428 pulgadas cúbicas de 
nuestra vara; 4 cuarti l las hacían una fanega, o 13,374 
decalitros. 

Con fecha 28 de mayo de 1846 el gobierno de Suá-
rez aprobó un contrato celebrado de acuerdo con las ba­
ses acordados por la Comisión encargado de contratar los 
víveres poro lo guarnición de la plazo de Montevideo, sus 
famil ias, viudos y huérfanos. El contrato era por 6 meses, 
a contar desde el 1° de junio de 1846. He aquí sus bases 
más importantes que nos hacen ver como se racionaba 
la guarnición de la plaza de Montevideo en aquellos mo­
mentos. El contratista suministraría los raciones diarias 
que se necesitaran para estos cuatro clases: 1^ para los 
soldados de las Legiones Extranjeras, medio cuarta de 
vino, trece onzas de pan, siete onzas de menestras, media 
onza de grasa y uno ración de leña; 2' ' paro sus famil ias, 
once onzas de pan, seis onzas de menestras, media onzo 
de grasa y una ración de leña; 3 ' para los demás Cuer-
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pos de 1Q guarnición, media cuarta de vino, trece onzas de 
pan, siete onzas de menestras, dos onzas de far iña, dos 
tercios onza de grasa, y una ración de leña; 4° para las fa­
mil ias de estos últimos, ocho onzas de pan, seis onzas de 
menestras, dos onzas de far iña, dos tercios onza de grasa 
y una ración de leña. Todos los víveres serían de buena 
cal idad y reconocidos por una Comisión nombrada od ,ho€. 
Las menestras que entregaría el contratista consistirían 
en arroz, porotos, habas, garbanzos o lentejas, según lo 
permitiera la posición de la plaza. La grasa podría ser 
reemplazada por tocino o aceite. La ración de leña se­
ría conforme a \a que acostumbraba recibir lo tropa. El 
pago de las raciones se haría al contratista del modo si­
guiente: no teniendo la Comisión más fondos que 3 0 . 0 0 0 
pesos mensuales del subsidio de los acreedores y 15 .000 
pesos de suscripción de los Ministros Mediadores, no se 
comprometía a pagar más de 4 5 . 0 0 0 pesos mensuales, 
deducidos los gastos generales, y lo verif icaría por terce­
ras partes, a los diez, veinte y treinta días de cada mes. 
Por el exceso que resultara a favor del contratista, se en­
tendería éste directamente con el Gobierno, que le abona­
ría según y conforme lo arreglaren, no excediendo el in­
terés del dos por ciento mensual. La Comisión por cual­
quier motivo que fuere, no haría al contratista ninguna 
anticipación de fondos de un mes para otro, ni tampoco 
pagaría de otro modo que en los plazos expresados. La 
entrega de los víveres se haría por el contratista a la Co­
misaría General, y los recibos que esta oficina le diere, 
serían los títulos que acreditarían las cuentas que debía 
presentar el contratista a f in de cada mes a la Comisión, 
que se reservaba intervenir directa o indirectamente en 
todo lo relativo a estas bases. Durante los seis meses del 
convenio el contratista quedaba exento de pagar el de­
recho de un real impuesto sobre cada peso de pan, pero 
esté privilegio no excedería de la cantidad de pan precisa 
para las raciones. El contratista daría f ianza a satisfac­
ción de la Comisión. De ningún modo el contratista podría 
ser obligado por el Gobierno a pagar otros derechos, ni 
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hmpuestos, que los vigentes entonces y establecidos por la 
ley de Aduona. 

Aprobadas estas bases por el Gobierno de la Repú­
blica y la propuesta afianzada del contratista, el conve­
nio produciría todos sus efectos desde el instante en que 
los Ministros Mediadores, a nombre de sus respectivos 
Gobiernos, hubieran dado su garantía diplomática al em­
préstito. 

El contratista Don Esteban Antonin i , con la f ianza 
de Don Samuel F. Lafone, se comprometió al suministro 
de-víveres de acuerdo con las bases referidas, y por los 
precios siguientes: la 1° clase, ración de soldados de las 
Legiones Extranjeras, a cien reís cada una; la 2° clase, 
para famil ias, a setenta reis cada una; la 3° de soldados de 
los demás cuerpos, a ciento cinco reis cada una; la 4*̂  de 
sus famil ias, a sesenta y cinco reis cada una. 

La sociedad compradora de la renta de Aduana pres­
tó grandes servicios al gobierno de Suárez durante el si­
tio de Montevideo. Ningún otro mecanismo financiero ha­
bría podido, en tan angustiosas circunstancias, suminis­
trar los recursos que prestó ella al Gobierno de la Defensa. 

Así lo reconocía este últ imo en uno de sus mensajes 
a \a Asamblea General al decir que la Sociedad era el 
apoyo más positivo que tenía la administración. 

El capital de la Sociedad era de $ 5 0 0 . 0 0 0 y estaba 
representado por 400 acciones de $ 1 .250 cada una. 

Lo Sociedad adquirió tanta importancia que conquis­
tó una absoluta autonomía, reconocida y -declarada por 
el gobierno de la Defensa, de acuerdo con el contrato de 
enajenación de las rentas de 1847 y 1848, por un decreto 
de Morzo de 1846 que estableció que: 

"La Sociedad que compró y administra la renta de 
aduana de la Capital y Departamentos, es la única ad­
ministradora y recaudadora. Ninguna autoridad civi l , ni 
mi l i tar de la República, se ingerirá directa ni indirecta­
mente, en la recaudación y en la administración de la ex­
presada renta". 

En Noviembre de 1845 las Cámaras sancionaron uno 
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ley autorizando al Poder Ejecutivo para enajenar la cuar-
tg parte de las rentas de todas las Aduanas de la Repú­
blica en 1848 sobre las bases que transcribimos a conti­
nuación: El contrato que se celebrara en v i r tud de esta 
autorización, se sometería a la aprobación del Cuerpo Le-
glslotivo. 

El Gobierno hacia la enagenación por la suma de 
trescientos mi l pesos, que, se le entregarían en cuotas 
mensuales de $ 5 0 . 0 0 0 cada una, a contar desde el 1° de 
Febrero de 1846. 

Si el producto total de los derechos de las Aduanas 
subiese en el año 1848, a la cantidad precisa de dos mi ­
llones de pesos, los compradores recibirían por la cuarta 
parte de esos derechos, la suma de $ 500 .000 . Pero si el 
producto fuese Inferior a $ 2 . 0 0 0 . 0 0 0 , los compradores, 
cualquiera que fuese el déf ici t , no podrían pretender más 
que continuar recibiendo la 4° parte de los derechos de 
1849 hasta que hubieran percibido la expresada cantidad 
de $ 500 .000 . En compensación si el producto total de 
los derechos subiera a más de dos millones de pesos, los 
compradores, cualquiera que fuese el exceso, debían re­
cibir en total la cantidad de $ 6 0 0 . 0 0 0 , ya sobre la 4*̂  
parte de los derechos de 1848, en el caso de que esta 4° 
parte fuera suficiente, o bien continuar en caso contra­
rio, la percepción de la 4° parte de los derechos de 1849. 

Desde el 1° de Enero de 1848 se entregaría a los 
compradores la administración de las rentas de Aduana, 
en la misma forma y condiciones en que la tenían los 
compradores de la mitad de los derechos de Aduana de 
1844, 45 y 46. 

Hasta el completo cumplimiento del contrato a que 
nos referimos, no se haría cambio alguno en la legislación 
de 13 de Junio de 1837, para la percepción de los dere­
chos de importación y exportación marít ima de las Adua­
nas de la República del Uruguay, salvo el caso de mutuo 
acuerdo entre el gobierno y la sociedad, con sanción del 
Cuerpo Legislativo. Si mientras durase el contrato, el Go­
bierno Oriental quisiera vender otra parte de los dere-



ANALES DE LA UNIVISlSlDAD 247 

chos de Aduana de 1848, los compradores de la primera 
4° porte de esos derechos, tendrían preferencia sobre sus. 
concurrentes, con lo sola condición de que hicieran igua­
les propuestas. 

Luego que la suscripción levantada para realizar la 
t)peración o que se referían estas bases, alcanzara a la 
suma de $ 200 .000 , los suscriptores fx)drían constituirse 
€n sociedad de accionistas y celebrar el contrato de com­
pra con el Gobierno Oriental. La sociedad tendría desde 
entonces la obligación de entregar mensualmente a dicho 
Gobierno, una cantidad de plata sellada igual a la sexta 
porte del importe total de la suscripción, debiendo esa 
cant idad subir en proporción del aumento del fondo so­
c ia l hasta completar los $ 5 0 . 0 0 0 estipulados en la base 
pr imera. 

En el caso de que la sociedad no pudiera reunir en 
el término acordado de 6 meses los $ 300.000 plata es­
tipulados en la base primera, su interés en la percepción 
de las rentas del año 1848, quedaría reducido en la pro­
porción del déf ic i t , sin que por esta reducción la sociedad 
perdiera, sus derechos a \a administración de las Adua­
nas en la forma acordado. 

Cumplidas por los compradores las condiciones de 
€ste contrato, los plenipotenciarios de los potencias me­
diadoras, garantizaban la intervención diplomática de sus 
respectivos gobiernos, pora la perfecta observancia de las 
condiciones a cargo del Gobierno Oriental, con preferen­
cia a-cuolquier otro empeño que contrajese, seo con quien 
fuese, y cualquiera que pudiesen ser los acontecimientos. 
Esta garantía se extendería al contrato que en conformi­
dad con el espíritu y la letra de las bases transcriptas, hu­
biese celebrado lo sociedad con el Gobierno Oriental, pa­
ro el arreglo de la administración de Aduanas y el mejor 
éxito de la empresa. 

El Gobierno Oriental por su porte aceptaba de ante­
mano y sin reservas, todos los obligaciones que le resul­
t a ran o consecuencia de lo intervención diplomática de 
Jas potencias mediadoras. 
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Estas bases demostraban- las angustias porque pasa­
ba el Gobierno de la Defensa en materia de recursos^ los 
que lo obligaban a 'enajenar una parte de lo que debía 
percibir en lo futuro de la renta que constituía su entrada 
más importante. Lo que es de lamentar,es que las obl i ­
gaciones que contraía el Gobierno Oriental por esa ope­
ración, estuviesen garantidas por la intervención diplomá­
tica de las potencias mediadoras Inglaterra y Francia. 
Resulta molesto para nuestra condición de Estado inde­
pendiente, esta intervención de naciones extranjeras en 
la vida interna de la República. 

El gobierno de la Defensa celebró un contrato de 
enagenación de la 4^ parte de las rentas de Aduana de 
1848, de acuerdo con las bases transcriptas, y lo sometió 
a consideración del Cuerpo Legislativo, pero cuando la Co­
misión de Hacienda de la Cámara de Representantes se 
preparaba a informarlo, el Gobierno de Suárez presentó 
un nuevo contrato con bases más favorables a la Naciórr 
que las anteriores. 

Por el nuevo contrato, el Poder Ejecutivo enajena­
ba la renta de Aduana de los años 1847 y 1848 y las det 
Uruguay y Maldonado de 1846, por el precio de pesos 
110.000, más la mitad de su producto líquido después 
de satisfechos los gastos de administración; pagaderos de 
inmediato en cuotas mensuales. 

La Comisión de Hacienda de lo Cámara de Diputa­
dos, aconsejando la aprobación de este nuevo contrato, 
reflejaba en estos términos, en el informe respectivo, la 
angustiosa situación de la República, en aquellos mo­
mentos: 

"Con cuantiosas, urgentes é imprescindibles eroga­
ciones a hacer; sin medios regulares y fi jos pora satisfa­
cerlas; sin país de donde sacarlas; con una población ex­
tenuada y aniquilada en sus recursos, por una consecuen­
cia necesaria de todos los sacrificios que ha hecho en tres 
años de asedio, para defenderse y mantener incólume el 
honor, las libertades y la independencia de la República,, 
¿quién puede poner en duda que esas anticipaciones, esos 
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sacrificios) s\ tal puede decirse cuando ejlos son el pre­
cio de la existencia de la patr ia, son el único camino que 
nos está expedito para continuar en nuestra honrosa 
calrrera? 

"Mas aún: recórrase la historia de los que se han 
hecho con este objeto; desciéndase a los incidentes, a los 
episodios verdaderamente dramáticos que cada fami l ia , 
cada individuo, ha presentado en el recinto de su vida 
privada, durante ese período de caíamídodes; examínese 
la legislación, los actos administrativos, todo ese espec­
táculo de escenas nuevas y dolorosos que ha presentada 
a cada momento esta leal y heroico población, y dígase 
si puede trepidarse en adoptar cDmo bien inapreciable 
medios que, como los del contrato que nos ocupa, llenarr 
las necesidades premiosas de lo situación en que se en­
cuentra la República, sin aumentar conflictos, ni poner a 
los contribuyentes en los extremos de la desesperación". 

Que las angustias del erario continuaban lo demos­
tró el convenio realizado en Mayo de 1846 entre el Go­
bierno de la Defensa y un grupo de acreedores portadores 
de obligaciones contra la Aduana, de acuerdo con el cual 
el Gobierno Oriental haría un empréstito de $ 6 0 . 0 0 0 
mensuales por seis meses. 

Aquellos acreedores se suscribían o este empréstita 
por $ 3 0 . 0 0 0 , y los Ministros Mediadores en nombre de 
sus Gobiernos, por $ 15.000. El producto del empréstito 
se destinaba al racionamiento de los soldados de la guar­
nición; de sus famil ias; de sus viudas, y de sus huérfanos. 

El Gobierno abonaría el interés del 2 % mensual y 
cubriría el capital con los propios ingresos aduaneros. 

En Junio de 1846 el Gobierno de la Defensa celebró 
un contrato con Don Esteban Antonini por el cual este 
se obligaba al suministro de víveres, mensualmente, y por 
el término de seis meses, para la guarnición de la isla de 
Gorrit i , Mar t ín García, Colonia, e isla del Vizcaíno, y a 
las famil ias indigentes refugiodas en Montevideo, me^ 
diante pesos 15.000 mensuales. El pago se haría en pía-
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•zos escalonoctos, con lo garantía de los Gobiernos inter­
ventores. 

También intentó varias veces el Gobierno de la De­
fensa regularizar su situación mediante empréstitos. En 
Moyo de 1846 propuso a la Asamblea de Notables una 
operación de cinco millones de pesos sobre la base de la 
mi tad de tos rentas de todas las Aduanas de la Repúbli­
ca a contar del 1*̂  de Enero de 1849. De acuerdo con el 
proyecto de la Comisión el modo, condiciones y premios 
del empréstito los arreglaría el Poder Ejecutivo sometien­
do todo a Id aprobación de la Asamblea de Notables o a 
Ja del cuerpo que constitucioHalmente debía sucederle. 

.Como medida f inanciera recurrió igualmente el Go­
bierno de lo Defensa al establecimiento de varios estancos. 

Primero al estanco del pon, cuya fabricación y ven­
ta eran libres en los comienzos del sitio, pero que por f rau­
des ocurridos en la proveeduría del ejército^ resolvió el 
Gobierno pasar del régimen de libertad al del estanco o 
monopolio por el Estado. A mediados de 1844 prohibió 
la elaboración y venta del pan por particulares, y nacio­
nalizó ambos servicios, creando con este f in una comisión 
encargada de comprar las harinas, recaudar los impuestos, 
elaborar el pan y la galleta, distribuir las raciones, y ven­
der ambos productos al público. 

El estanco del pan continuó hasta fines de Agosto 
de 1845, en el que el Gobierno de la Defensa devolvió su 
l ibertad a esto industria manteniendo solo la obligación 
de estampar en cada producto el peso del pan y las ini­
ciales del fabricante. 

El estanco, además de suprimir los abusos anterior­
mente cometidos, dio buenos resultados al tesoro público. 

A l restablecerse la l ibertad de fabricación del pan 
fué suprimido el impuesto de seis pesos por cada barr i­
ca de harina que f iguraba entre los primeros recursos 
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del sitio, estableciéndose en su lugar, a t í tulo de "vendajes", 
e\ derecho de un real por cada-fjeso de p>an elaborado. 

A l estonco del pan agregó el Gobierno de la Defen­
sa, por ley de 14 de Jul io de 1844, el estanco de la sal y 
del carbón de piedra y al proyectar un empréstito de cin­
co millones de pesos, proyectó también el estanco del ta­
baco en roma y manufacturado. Ninguno de estos tres 
últ imos estancos llegó o establecerse. 

En Noviembre de 1846 lo Asamblea de Notables au­
torizó al Poder Ejecutivo para enajenar ó hipotecar las 
rentas de popel sellado, patentes y alcabalas de los años 
49 y 50 . El producto de !a enajenación ó hipoteca de esas 
rentas, era destinado exclusivamente o los gastos de la 
guerra. 

Con lo pr imera intervención franco - inglesa y es­
pecialmente con el bloqueo impuesto a ios puertos argen­
tinos y la apertura, con el combate de Obligado, de la 
navegación del Paranó, todo el comercio del Río de la 
Plato se reconcentró, como yo dij imos, en el puerto de 
Montevideo. 

A retaguardia de lo escuadro franco - inglesa que 
obrió lo navegación del Paraná, marchó, salido de Monte­
video, un convoy de barcos cargados de mercaderías con 
destino a los mercados de Corrientes y del Paraguay, cu­
yo valor, según liquidación oficial de lo Colecturía de 
Corrientes, ascendió o $ 690 .787 4 V .̂ Este convoy después 
del combate siguió viaje y retornó, teniendo necesidad lo 
escuadra franco - inglesa paro proteger el regreso del cen­
tenar de barcos mercantes que lo componía, de soste­
ner en el Paraná, con todo éxito, otro fuerte combate 
contra los boterías de San Lorenzo. Los barcos volvieron 
cargados de cueros y de otros frutos de los regiones que 
habían recorrido, teniendo su llegado o Montevideo, la 
importancia de un gran acontecimiento comercial y ren­
tístico. 
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El "Comercio del Plata" en Julio de 1846, hacía 
consideraciones tendientes d demostrar desde el punto de 
vista comercial, la importancia del primer convoy de Co­
rrientes, y los resultados satisfactorios del mismo. He aquí 
estos resultados generales: Los navieros habían hallado 
empleo en esa operación, para 6.933 toneladas, de las 
que 3 .229 , representados por 20 cascos, pertenecían a 
buques de puertos de ultramar; y 3 . 7 0 4 , repartidas en 75 
buquecillos, correspondían a la navegación del cabotaje 
nacional y de las Provincias del Paraná. 

El precio de los frutos de Corrientes y el Paraguay 
desembarcados en Montevideo, antes del regreso de lo 
total idad de la f lota, ascendió a $ 1 . 616 .703 contra un 
precio de compra en los mercados de origen que solo a l ­
canzaba a $ 889 .805 . 

432 .371 cueros vacunos secos costaron en .Corrien­
tes $ 621 ,533 y valían en Montevideo $ 1 .080 .927 ; 
6 9 . 9 2 4 arrobas de yerba $ 9 6 . 1 4 5 en aquella ciudad y 
$ 2 4 4 . 7 3 4 aquí; y 2 2 . 6 8 0 arrobas de tabaco $ 6 2 . 3 7 0 
en Corrientes y $ 9 0 . 7 2 0 en Montevideo. 

Las esperanzas que parecían fundadas, de que me­
jorara la situación, dieron impulso al comercio de Mor>-
tavideo, especialmente al de menudeo. 

Según la Revista Comercial del Comercio del Plata, 
publicada en el número del 20 de Enero de 1846, en­
traron de ultramar al Puerto de Montevideo en el ú l t imo 
trimestre de 1845, ,233 buques con 4 5 . 5 5 9 toneladas. 
En este mismo espacio de tiempo, de aceite de oliva en 
cascos se importaron en el mes de Octubre, procedentes 
de España, 12 medias pipas, y 330 cuarterolas, y de Ita­
lia 78 cuarterolas; en Noviembre de España 212 cuartos,, 
y de Italia 50 medias y 143 cuartas, y en Diciembce 69 
cuartas de España y 125 de Italia. 

Procedentes de España se importaron en el mes de 
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Octubre 3 .873 botijuelas de aceite de oliva; en Noviem­
bre 3 . 5 7 2 y 971 en Diciembre. 

La importación de aceite de oliva refinado en cajas 
fué en Octubre, de español 140 cajas, de italiano 177, y 
de francés 917; en Noviembre no hubo importación de 
español, el francés fué de 185 y el italiano de 14; en Di­
ciembre subió la importación del italiano a 599 cajas, y 
el francés a 432. 

En el expresado trimestre se importaron 1.050 ba­
rri les de aceitunas malagueñas y sevillanas; del Brasil 
2 . 0 0 0 sacos y 205 barricas de arroz en el mes de Octu­
bre; y 20 bocoyes de la Carolina; en Noviembre 1 .678 
sacos del Brasil, 125 del Piamonte y 93 bocoyes de la 
Carolina; en Diciembre 611 sacos del Brasil y 50 de Cen­
tro América con procedencia de Valparaíso. 

Entraron en Octubre 100 cajas de azúcar blanca y 
225 terciada procedentes de La Habana; 42 blancas del 
Río Janeiro y 120 de blancas y 90 de terciada de Bahía; 
en Noviembre 159 cajas de blanca y 96 de terciada de 
La Habana; 150 barricas de blanca y 100 de terciada de 
Río de Joneiro y de Santos 420 de blanca, 324 de tercia­
da, 537 sacos de blanca, 239 de terciada y 19 de rubia; 
y en Diciembre 46 barricas de blanca, 93 de terciada y 
220 sacos de blanca procedentes de Pernambuco 

La importación durante el t r i m e s t r e fué de 
18.427 barricas de harina de tr igo; 3 .700 pipas de vino 
t into catalán; 1 .769 de Cette; 608 Vi de Marsella y 255 
de Ital ia; y de Burdeos 2 .538 cascos y 584 de Facón y 
387 tercios de yerba maté. 

Un segundo convoy forzó a mediados de 1846 el pa­
so del Paraná; también bajo la protección de la escuadro 
franco - inglesa. 

Pero Rosas con su diplomacia consiguió que la es­
cuadra interventora lo dejara tranqui lo en el Paraná, vol­
viendo así el comercio de Corrientes y el Paraguay a su 
situación anterior al í:ombate de Obligado. • 
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Por decreto, fecha 27 de Diciembre de 1845, el Go­
bierno de Oribe, establecido en el Cerrito, declaró a to­
dos los individuos de su ejército de Línea, y de sus M i l i ­
cias, y a los viudas, madres viudas y huérfanos de éstos 
fallecidos durante aquella guerra, exentos del pago de to­
da clase de contribuciones, y derechos establecidos o por 
establecerse, excepto de bs de introducción y extracción,, 
por el término de veinte años. 



CAPITULO X I V 

La vida social. — Las representaciones featrafes. — EE 

Montevideo de 1846 descripto por Sarmiento 

Los festejos populares y las representaciones teatra­
les contribuían a hacer olvidar a lo población de Mon­
tevideo los sinsabores del sitio. Ayer, decía El Nocional 
de 5 de Febrero de 1845, terminaron las fiestas del Car­
naval. "Lo población se ha entregado a ellos con ardor,, 
sin que el orden haya sufrido por ello. Las comparsas de 
máscaras han sido numerosas y bril lantes. Personas de 
ambos sexos han gozado de esta diversión fascinadora. 
Durante los tres noches de Carnaval nuestros aficionados 
se han desempeñado perfectamente en los funciones tea­
trales anunciadas". 

Los Sociedades de aficionados nacionales y extran­
jeros, daban a menudo, y con fines de beneficencia, va­
riados funciones en el teatro. Pora el 25 de Marzo de 
1845 anunciaba el "TEATRO del COMERCIO" una gran 
función extraordinaria por lo Sociedad Dramático de A f i ­
cionados Nacionales, en lo que el número principal se­
rían los trabajos del Hércules hAr. Pablo Andrea. He aquí 
el programo de esto función: 

"Después de lo sinfonía de costumbre doró co­
mienzo ol espectáculo con lo función dividida del modo 
siguiente: Parte primera: drama en un acto arreglado al 
teatro español por D. Ventura de ío Vega, t i tulado Ro­
berto el Mar ino o el desheredado en el testamento; Par­
te segunda: Ejercicios gimnásticos o de fuerza por Mr . Pa­
blo: 1° Los Juegos Olímpicos; 2^ La cabeza de hierro; 3° 
El Trapes; 4*̂ ' El brazo de bronce; 5° El paseo de los 
antipods; 6^ El vals cómico; Parte tercera: Pieza 
cómica en un acto arreglada al teatro español por D. Ma ­
nuel Bretón de los Herreros, nominada "El capricho de 
una coqueta o seo el amante prestodo"; Cuarto y ú l t ima 
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parte: La extraordinaria suerte de fuerzas del cañón, colo­
cado, sostenido y disparado sobre el pecho. Mr . Pablo re­
pite esta suerte por haberse malogrado en su primera 
aparición; reservándose dispararlo en otras funciones en 
diferentes actitudes. 

Las aposentadurías todas se venderán en la boletería 
del teatro desde el lunes 24 a las doce, y la función 
anunciada dará principio a las 8 en punto" . 

El arribo a Montevideo desde Buenos Aires, de los 
Ministros de Inglaterra y Francia encargados de llevar a 
cabo la primera intervención en la guerra del Río de la 
Plata, dió lugar a diversos homenajes en su honor, de 
uno de los cuales informa el siguiente aviso que tomamos 
de un diario de la época: "Teatro del Comercio - Vivan 
los Defensores de la República! - Vivan los Poderes inter­
ventores! Gran función para el viernes 8 del corriente. -
La Sociedad Dramática de Aficionados Nacionales, que­
riendo contribuir por su parte al regocijo general del pue­
blo Oriental por el arribo de los señores Ministros de SS. 
M M . la Reina de Inglaterra y el Rey de los Franceses, ha 
dispuesto para el día indicado la función siguiente: 

Ab ie r ta la escena con una sinfonía, se cantarán por la 
Sociedad los siguientes himnos: 

1° — Himno Nacional, refundido por D. Fran­
cisco A. de Figueroa, puesto en música por 
un Oriental. 

2° — La Marsaillese. 
3° — Cood save the King. 
Concluidos éstos se leerá una composición métrica 

compuesta poro este día por un joven Oriental, t i tulado 
]Independencia O Muerte! A continuación se representará 
el interesante drama mil i tar en 5 actos t i tulado "La fuer­
za de las leyes". Seguidamente lo señora de Cambín acom­
pañada del señor Quijano, bailarán los boleras del "Con­
trabandista". Finalizando el todo de la función con lo 
graciosísima petipiezo nominado: " U n día en Vista Ale­
g re " o "El gastrónomo sin cfinero". La Sotiedad espera 
^ u e en este día, los amantes de la Independencia Oriental 
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contribuyan por su parte a solemnizar el día y el objeto 
de Ja función. El Teatro estará vistosamente adornado en 
el interior con los pabellones nacionales y de las ¡potencias 
interventoras". 

Lo función, que se realizó el 8 de Agosto de 1845, 
resultó espléndida. Asistieron a ella los miembros del Go­
bierno de lo República, los Ministros interventores de 
Inglaterra y Francia, los Almirantes de ambas naciones 
y lo más distinguido d& \a Capital. 

En "El Noc iona l " del 19 de Agosto de 1845 se 
publicó el siguiente anuncio de una representación tea­
t ra l en homenaje a lo histórica fecho del 25 de Agosto 
de 1825: "Tea t ro " — Gran función extroordinoria. — 
£1 lunes 25 de Agosto de 1 8 4 5 . — A beneficio de los 
enfermos y heridos que están a cargo de la Sociedad de 
Caridad Público. — Lo Sociedad de "Af ic ionados Nacio­
nales" en celebridad del grandioso día en que la primera 
Legislatura instalado en lo Florida, declaró a la República 
Libre e Independiente de hecho y de derecho de todo 
Poder Extranjero, ha dispuesto lo función siguiente: 

Después de la sinfonía preparatoria o lo apertura 
de lo escena,^ se preseritoró la Sociedad y contará el H im­
no Nocional; en seguida se leerá una composición poética 
alusivo a este día. A continuación se representará el inte­
resante Drama Mi l i ta r en 5 actos t i tulado "El heroísmo o 
llegar o t iempo" , el cual será exornado con todo el apa­
rato que requiere, y que permite el escenario. Concluido 
éste lo señora de Cambín acompañada del señor Qui-
jono, contarán la t i rana: "El que sin amores v ive". Ter­
minada ésta, bailarán ambos las aplaudidos boleras del 
"Contrabandista". Terminando el todo de la función el gra­
ciosísimo f in de fiesta, nominado " U n día de toros en Se­
v i l l a " o "El gitano Canuto Mo ja r ra " . Lo señora de Cam­
bín por uno gracia particular, desempeñará en el drama 
y en el f in de fiesta, uno de los roles, y espera que el 
público lo considerará en un arte que sólo se presta o 
é l , por el objeto de la función. 

" A las 7 y medio en punto" . 

17 



258 AKAtiÉS DÉT l A UNTVERSltíÁt) 

En su interesante carta al doctor Vicente F. López en 
la que describe el Montevideo de 1846, Sarmiento hace ho­
nor al heroísmo de ambos bandos, al decir que sino erar* 
griegos los que sitiaban a la Nueva Troya, abundabarv 
los Aquiles, y los Friamos, entre los combatientes. (1) 

La comparación que hace entre la organización do­
méstica de Id ciudad sitiada, y la de los romanos, es 
inexacta. 

La ciudad no estaba organizada por centurias; no 
había un Senado de Patricios, ni una plebe con bala en> 
boca. La sociedad de Montevideo era una sociedad demo­
crática, donde todos eran iguales ante la ley y las cos­
tumbres; no había patricios ni plebeyos; todos eran ciu­
dadanos. 

Y todos eran también soldados; nacionales y ext ran­
jeros. La unidad, dice con razón el autor de Facuendo, 
estaba en el designio; el antagonismo, la anarquía y la lu­
cha, en los medios. 

La organización de los cuerpos por nacionalidades,, 
agrega, traía ventajas para la guerra exterior, harto com,-
pensados con los males que producía en la paz interna. 

La ayuda de los extranjeros no hubiera podido conse­
guirse, sino se les permite a éstos, organizarse como Le­
giones aparte con su hondero propia. 

Legión Francesa; Legión Ital iana; Legión Argentina;. 
Legión Española. Esta organización ofreció ventajas, sobre­
todo para la guerra exterior. Frente al enemigo acampada-
en el Cerrito, era un estímulo para cada Legión Extrangéra,^ 
luchar con sus propios connacionales. 

Hubo así, glorias de la Legión Ital iana, glorias de la. 
Legión francesa, glorias de la Legión española. 

En lo paz interna de la Nueva Troya, pudo ser la orga­
nización en Legiones, algunas veces, motivo de pertur­

bación. Primero, como ocurrió cuando alguna Legión, tomó-
parte en las querellas de los dirigentes. Segundo cuanda 
los Legionarios hacen cuestión de nacionalidad de cua l ­
quier presunta injusticia cometida con algunos de sus com-

(1) Véanse Documentos de prueba — N° 33. 
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patriotas. 
Es también inexacta la af irmación de Sarmiento, de 

que los Orientales guardaban una enemiga profunda 
contra los argentinos que dentro y fuera, los mandaban 
en el campo, dir igían en la prensa, defendían en el foro, 
y hacían suya la lucha; sin que esto excluyera la capa­
cidad de los nacionales, si bien su* persona era más 
diminuto. 

Los Orientales no tenían inquina contra los Argent i ­
nos emigrados. Aquella gran generación, de la que for­
maban parte, entre otros, militares como el general Paz, 
publicistas como Florencio Várela y poetas como Juan 
María Gutiérrez, fué recibida en Montevideo con los bra­
zos abiertos. Encontró en los hogares uruguayos, el mismo 
calor fraterno, que encontraba en su propio hogar. Los 
Argentinos no nos mandaban en el campo, no nos dirigían 
en la prensa, ni nos defendían en el foro. Si el general 
Paz era una capacidad mil i tar, también eran grandes mi­
litares Pacheco y Obes, Rivera y Caribaldi. 

Sarmiento dice que vio a Pacheco y Obes dirigirse 
sólo a una compañía ital iana amotinada, mandarla de­
poner las armas, y con sólo la fascinación de su voz impe­
riosa, dejarse conducir arrestada. 

Tampoco nos dirigían los argentinos en la prensa. 
Si Florencio Várelo y Rivera Indarte, fueron grandes perio­
distas, hubo también grandes periodistas Orientales que 
desde la tr ibuna de los diarios, defendieron bri l lantemente 
la causa nacional. 

Tampoco nos defendían los argentinos en el foro. No­
tables abogados argentinos ejercieron su profesión du­
rante el sitio, en la ciudad de Montevideo. Pero la ejer 
cieron también notables abogados uruguayos. 

Sarmiento reconoce la capacidad de los Orientales,, 
pero agrega, erróneamente, que eran menos numerosos. 

Nunca durante el Sitio Grande fué más numeroso-
el elemento argentino que el elemento uruguayo. Su in­
fluencia fué sin duda alguna, importante, dada su capa-
cidod excepcional. 
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Pero en las resoluciones del Gobierno de la Defensa, 
en fch vida política, militar, internacional, cultural y so­
cial, de la plaza sitiada, nunca fué decisiva la influencio 
argentino. 

No podía ocurrir lo contrario. El Gobierno de lo De­
fensa luchaba contra Rosos porque creía que lo interven­
ción militor y política de éste en el Uruguay, menoscabobo 
lo independencia de lo patria. No podía estar muy equi­
vocado cuando Gobiernos ton inteligentes, hábiles y pode­
rosos, como los de Inglaterra y Francia, creían y sostenían 
lo mismo. 

Los unitarios argentinos se unen a nosotros en lo 
lucho contra Rosos, poro pelear contra el enemigo común. 

Rosos, odemós, gobernobo como dictador, con facul­
tades extraordinarios, con lo sumo del poder público. El go­
bierno de lo Defensa, en lo que ero posible, fué un go­
bierno constitucional, que desarrollaba su acción dentro de 
los leyes. 

Todos estos ontogionismos explican lo lucho entre 
Rosos y el Gobierno de lo Defensa, al que se unieron los 
unitarios argentinos. 

Lo retirado de Poz de Montevideo, por desavenen­
cias con los jefes uruguoyos, es lo prueba más termi­
nante de que lo influencio argentino no fué decisiva du­
rante el sitio. 

A pesor de los injusticias y los errores que contiene 
lo descripción de Sarmiento, y que se explican por el poco 
t iempo que estuvo dentro de los muros de lo ciudad si­
t iado, de todo el escrito surgue el heroísmo de los defen­
sores, lo abnegación de los mujeres, lo voluntad inque­
brantable de luchar hasta morir que tenían todos, desde 
el más encumbrado hosto el úl t imo hobitonte de lo 
ciudad. 

Más fel iz la Nuevo Troya que la viejo cantada por 
Homero, vio ol f inal de lo guerra posorse sobre sus muros 
las aves de lo victorio, que repitieron por todos los ámbi­
tos de América y del mundo, las glorias y los triunfos de 
la ciudad inmortal. 



CAPITULO X V 

PREINICIÁCION DE LA ULTIMA ETAPA DE LA 

DIPLOMACIA DE LA DEFENSA 

A l hacerse cargo don Francisco Magariños del Minis­
terio de Relaciones Exteriores, en 1846, después de la re­
volución de Abr i l que restableció en el Gobierno de la 
Defensa, la influencia del general Rivera, ordenó la aper­
tura de un nuevo Libro de Acuerdos en su Ministerio,^ 
con carácter reservado. Respondía tal medida a \a in i ­
ciación por la diplomacia de la Defensa, de un período 
intermedio entre la política internacional seguida hasta 
entonces, y su tercera gran etapa que debía llevarla al 
t r iunfo con la caída de Rosas. Como ya recordamos para 
vencer a Rosas y Oribe, la diplomacia de la Defensa siguió 
tres caminos: primero quiso vencerlos con los solos ele­
mentos nacionales, política que fracasó con la derrota de 
Rivera en India Muerta, segundo acudió a las intervencio­
nes europeas, lo que tampoco dio resultados, y tercero 
buscó la solución de las guerras del Plata, en la al ianzo 
con Estados Americanos. 

En abri l de 1846 se inicia esa etapa intermedia, 
en lo que la diplomacia de la Defensa se orienta en busca 
de una tercera y defini t iva solución de los problemas deí 
Plato. 

Es un momento trascendental en la vida de nuestro 
pueblo que divide dos ép>ocas, y que separa dos tendencias 
completamente contrarias. (1) 

Comienza este momento histórico, con el acuerdo 

(1) Archivo Histórico Diplomático del Uruguay. — Tomo II» 
— Advertencia y notas de Juan E. Pivel Devoto. — 
Pág. IX. 
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del Gobierno de la Defensa, de 23 de Junio de 1846, (1) en 
el que manifiesta que considerando llegoda la oportuni­
dad de hacer conocer a las Estados Americanos la dispo­
sición y necesidad en que la República se encontraba de 
tomar medidas para evitar que a la terminación de la 
guerra contra Rosas, no se debil i tara la acción que debía 
sostener, de acuerdo con los pueblos que fueron del do­
minio español, para f i jar los medios más adecuados de 
arribar al Tratado de Límjtes que dejó pendiente con la 
Corte de Portugal, y teniendo en cuenta que refundida 
esta cuestión en los derechos que alegaba el Brasil, era de 
naturaleza reservada por la que convenía no suscitar sos­
pechas al Gabinete Imperial, por todo esto disponía que 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, se iniciaran ges­
tiones de carácter privado, con los Gobiernos del Para 
guay, Corrientes, Bolivia y Venezuela, para establecer las 
bases de un arreglo general de la precitada cuestión de 
límites. 

Por el artículo 2° del mencionado Acuerdo, se nom­
braba al General Melchor Pacheco y Obes para esa mi­
sión ante los Gobiernos de Bolivia y Venezuela, el que 
debía dirigirse a Chile en donde residiría con el carácter 
de Agente privado, y a cuyo Gobierno instruiría también 
de la situación de los negocios, de las miras de la inter­
vención europea, y de todo lo que pudiera inf luir para de­
cidir lo a que por su parte, contribuyese a acelerar la paz 
que debía conducir a la celebración del tratado de límites. 

Como comisionado cerca de los Gobiernos del Para­
guay, Corrientes y Entre Ríos, el Gobierno de la Defensa 
nombró al Capellán Castrense del Ejército de la República 
D. José María Vida l , al que le expresó que para llenar los 
fines indicados, sería conveniente comenzar por celebrar 
una Convención que tuviera por principales bases las si­
guientes: 1° Sostener mutuamente los Gobiernos Legales 
con arreglo al Pacto o Constitución que cada país ha creído 
conveniente a sus necesidades, hábitos y circunstancias; 
2° Hacer respetar el Tratado de Límites de 1° de octu-

(1) Véanse Documentos de prueba — N° 34. 
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bre de 1777 entre España y Portugal, ratificado en San 
Lorenzo a 11 del mismo mes y año: 3° No entrar en nin­
guna negociación o arreglo sin la concurrencia y repre­
sentación de los países que tienen relación con ese Tratado, 
estableciendo los medios de entenderse recíprocamente en 
cualquier Convención promovida o que llegara a promo­
verse y 4° Unir los esfuerzos y disposición respectiva, para 
hacer navegable y libre la concurrencia del comercio por 
esos ríos que bañan las costas de los Estados ribereños, 
estableciendo las precauciones convenientes para reglar 

su policía interna. 

De las Apuntaciones hechas a V ida l , y que se le die­
ron conjuntamente con las Instrucciones para el desempe­
ño de su misión, destacamos la 4°, en la que el Gobierno de 
]a Defensa dice que importando alentar la separación de 
Corrientes y Entre Ríos para que estas Provincias forma­
ran un Estado Intermedio, el comisionado debía sondear 
con cautela lo que se pensase al respecto, porque en caso 
af i rmat ivo sería fácil establecer una liga defensiva y ofen­
siva con el Brasil, Paraguay, Bolivia y el Uruguay, la que 
serviría para robustecer esos Estados y prevenir asechan­
zas en lo porvenir, contribuyendo, además, al arreglo de 
los tratados de límites. 

Ni Pacheco ni Vidal desempeñaron las misiones que 
^e les confió. En 1847, por distintas causas, el Gobierno de 
la Defensa dejó sin efecto esas misiones. 

Para el mejor desempeño de sus funciones el Minis­
tro Magariños acompañó a los comisionados Pacheco y 
Vidal , una Memoria sobre la cuestión de límites, redac­
tada por el mismo Magariños, y que lleva la fecha de 

Jun io 25 de 1846. (1) 

En esta Memoria el Ministro de Relaciones Exterio­
res del Gobierno de la Defensa, después de historiar, como 
arítecedentes, las cuestiones de límites entre España y 
Portugal en la época colonial, af i rma que los Estados inde­
pendientes organizados en la América Meridional , here­
daron al nacer el germen fecundo de divisiones que im-

.(1) Véanse Documentos de prueba — N^ 35. 
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portó para España y Portugal el deslinde de sus respectivas 
posesiones en América. Para resolver tan delicada cues­
t ión, esos Estados debían tomar como base el Statu Quo 
existente en 1810, año de la revolución. 

Dos cosas había que mirar en el Statu quo: el de­
recho y el hecho. El derecho lo establecía el úl t imo tra­
tado general de límites celebrado entre las dos Coronas 
antes de 1810, es decir el tratado de 1777. Pero con rela­
ción a nuestras fronteras, el hecho era .distinto. 

Los portugueses, sin derecho conocido, ni alegado, 
habían ido ocupando poco a poco, el territorio compren­
dido entre la demarcación de 1777 y los ríos Yaguarór> 
hacia la Laguna y Cuareim hacia el Uruguay. 

Este era para nosotros el Statu quo en 1810. La Pro­
vincia Oriental pasó a ser Provincia Cispiatina, de acuerde 
con los límites señalados en las bases de la incorpora­
ción decretada en 1821 por el Congreso Cisplatino. Inde­
pendizado el Brasil, pasamos a formar parte del lmperio>, 
con los mismos límites señalados a la Provincia Cispia­
t ina. 

La Convención Preliminar de Paz de 1828, declaró 
la Independencia de la Provincia de Montevideo, l lamado 
Cispiatina, y como esta Provincia estaba encerrada en los 
límites demarcados en el pacto que le dio tal nombre, es 
lógico que quedó independiente todo el territorio así l la­
mado, y encerrado en esos límites. 

El Gobierno de la República Oriental no quiere más, 
ni puede dejar de mantener su independencia, la que le 
dio la Convención de 1828, aquella a que se obligó el Bra­
si l , y está ya reconocida por España. Por donde deba correr 
la línea divisoria que separa la Provincia Cispiatina de 
las demás del Brasil, por allí se conforma en que se pro­
ceda a la demarcación material y establezcan los límites, 
pero como el Gobierno imperial lejos de prestarse a ese 
acuerdo razonable, ha mostrodo las envejecidas tenden­
cias de la Corte Portuguesa, es indispensable que un justo 
receb nos haga cautos para no desdeñar lo que consolide 
y garant izeJa estabilidad de la República. 

Y como en esta expectativa él tiempo es éflemento 
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de primer orden, era preciso aprovecharlo para prepo-
rarnos a sostener los derechos adquiridos dé España, por 
el reconocimiento que había hecho de la independencia. 
Los derechos que ella trasmit ió o los diversos Estados 
Americonos, se fundan en principios aceptados por ios 
Naciones que en Europa se adhirieron a la Corte de Ma­
dr id, y por lo mismo es de honor de ésta sostenerlos, por­
que también importan a sus posesiones del Asia, porque e\ 
tratado de Mil, es una ratif icación de la concordia es­
t ipulada en Tordecillas, de donde nacen los ajustes entre 
Portugal y España. 

Concluye la Memoria del Ministro Magariños que 
acabamos de extractar, con la af irmación de que los nue­
vos Estados de la América del Sur, estaban interesados 
en defender el Statu quo, es decir, la legalidad del tratado 
de 1777, y que una liga de tal naturaleza que se fundara 
en la necesidad de sostener cada uno su territorio cor^tra 
las pretenciones heredadas de Portugal, debía encontrar 
simpatías desde Montevideo hasta Venezuela, porque ex­
ceptuando a Chile, los demás Estados tenían pretensiones 
de territorio que hacer valer para arreglar sus límites 
con el Brasil. (1) 

Debemos recordar también para terminar este capí­
tulo, que por decreto de 17 de Julio de 1846, el gobierno 
de Suárez resolvió que el Plenipotenciario de la República 
cerco del Emperador del Brasil, Don Francisco Magariños, 
pasase a desempeñar ¡guales funciones ante el Gobierno 
de España, con la misión de realizar el canje del Tratado 
de reconocimiento, Paz y Amistad celebrado por la Re­
pública con aquél Gobierno; de negociar el de comercio 
y navegación y de arreglar los demás asuntos que se le 
transmit ir ían en oportunidad, ya para entenderse con el 
Gobierno de España como con los de Inglaterra y Francia. 

Sobre los objetos de su misión a Europa el Ministro 
Magariños escribió una interesante Memoria que presen­
tó al Gobierno de la Defensa, el 22 de Octubre de 1846. (2) 

(1) Archivo Histórico - Diplomático del Uruguay. — Tomo-
II. — Págs, 2 y siguientes. 

(2> Véaase Doeumi^ntos de. prueba <— N<̂  36. 
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En esa Memoria af i rma Magoriños, que las Naciones 
Europeas que intervenían en la guerra del Río de la Plata, 
eran conducidas por el ardiente deseo de consolidar la paz 
en provecho de sus intereses comerciales. Sin negar sus 
sentimientos de humanidad, era preciso no desconocer 
tampoco la causa del empeño con que la civil ización 
Europea traía a estos pueblos ideas de orden y de estabi­
lidad. Sin el poderoso estímulo de proteger a sus naciona­
les; sin las ventajas con que le brindaban estos mercados, 
los Gobiernos Europeos se habrían negado a mezclarse 
en nuestras querellas, por la enorme distancia que les 
separaba de nosotros. Esa distancia los arredra para mez­
clarse en cuestiones, que traían necesariamente, pérdidas 
de tiempo y de mucho dinero. 

Todo organismo político debe querer ante de todo 
subsistir, por eso era preciso buscar un apoyo para resistir 
a las consecuencias de los temores que se manifestaban; 
era necesario también contemplar la situación geográfica 
y política de la República para evitar que fuera absorvida 
su independencia, y como todos estaban convencidos de 
la urgencia, no había otro apoyo que pudiera llenar, con 
menos sacrificios ese deseo, que el de los Poderes Euro­
peos que se habían encargado de conseguir la paz. 

Justif icada así la necesidad de la intervención Euro­
pea, recuerda la Memoria que no habiendo podido enten­
derse en 18 años, la Argent ina y el Brasil para la celebra­
ción del Tratado Definit ivo de Paz, no era fáci l que lo con­
siguieran en la situación en que se encontraban en aque­
llos momentos, las cosas. Era preciso tener esto presente, 
como también no olvidar que las otras naciones que co­
merciaban con el Río de la Plata, se resistirían o hacer 
nuevas tentativas de paz, si volviésemos a caer en las 
mismas desgracias. Había pues, que hacerles conocer, que 
no sólo queríamos que la obra de la paz se terminara, 
sino también que se asegurara y se consolidase. 

Sino podríamos conseguir que el Brasil amoldara su 
política a este principio, sus quejas serían poco fundadas. 
Debía reprocharse a si mismo^ a sus pretensiones, a sus 
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desconfianzas, a su mal entendida política, y a su fal ta 
de resolución, el abandono en que pudiera quedar. 

Quiso negociar con Rosas ocultándose del Gobierno 
de Montevideo; y con Montevideo ocultándose de Buenos 
Aires y de los Poderes Extranjeros. Quiso que éstos le 
guardasen la espalda para ver si conseguía hacerse arbitro 
en el Río de la Plata, y el mismo se envolvió en la red 
que tendía a los otros. Contempló, con semblante t ran­
qui lo, los apuros de los Orientales, y aprovechando el mo­
mento en que la necesidad y el hambre son malos conse­
jeros, pretendió concesiones de límites exajeradas. Nadie 
podría saber cual hubiera sido la suerte de la República, 
si Inglaterra y Francia no hubieran comprendido por los 
manejos del Brasil, que por el bien de la humanidad y el 
reposo de estos países, les era permitido y úti l intervenir, 
y no consentir que pereciera el débil, y que era preciso 
que se cumplieran los Tratados. Afortunadamente llega­
ron a tiempo para salvar la integridad del territorio y la 
independencia de la República, tan-descuidada por el Go­
bierno Imperial, como atacada en sus derechos, por el Go­
bierno de la Confederación Argent ina. 

Pero pora que esa intervención defendiendo los princi­
pios conservadores de la sociedad, sostuviera la indepen­
dencia del país, y la integridad del territorio de la Repú­
blica, era indispensable no pensar solo en el peligro del mo­
mento. La mejor tarea a que debía contraerse la atención 
era la de procurar estabilidad en lo porvenir, y aprove­
char el entusiasmo general, si la buena disposición de las 
circunstancias en que las cosas estaban por efecto de la 
misma intervención, lograba al f in que ella no se desvir­
tuase. 

Entonces debía buscarse por todo medio honroso y 
decjsnte, de una manera positiva y formal , la permanente 
garantía de los Poderes Europeos. Era de gran importancia 
para estos países, y no hay motivo para sospechar que no 
fuera también del agrado de los de Europa, que esa ga­
rantía se negociara en común, y mucho mejor por conduc­

to de España, cuyo Gobierno después del reconocimiento 
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de nuestra independencia, se prestaría con satisfacción 
para conseguirla, ayudando a los esfuerzos que se hicieran, 
por su intermedio. 

Una vez establecido el modq, y teniendo la confor­
midad de los Poderes que quisieran prestarse a garant i r 
las estipulaciones que se establecieran y el porvenir ^e es­
tos países, aceptarán de buen grado el ser como arbitros 
de las diferencios que pudieran sobrevenir con la Argent ina 
y el Brasil, que se tomaron el derecho de f i ja r y estable­
cer por el artículo 3° de la Convención Preliminar de 
Paz, el modo de sostener la Independencia de la República, 
a la que no habían arribado, ni llegarían con faci l idad, 
después de la posición asumida por el Brasil con respecto 
al Paraguay, posición que imposibil itaba todo arreglo pací­
fico, mientras subsistiera el»sistema y las doctrinas de 
Rosas. 

Por lo mismo y pora no perder tiempo en lo que de^ 
biera hacerse con respecto a los Gobiernos Europeos, era 
de necesidad saber lo que pudiera esperarse del Brasil en 
uno de los siguientes cosos: 

1° — Si la misión de Mr. Hood, daba el resultada 
que se proponía Rosas, y condescendieran Inglaterra y 
Francia en admit i r a Oribe como parte para tratar. 

2° — Si por el contrario se decidían a mandar re­
fuerzos de tropas o dinero para poner término a un estado 
de cosas perjudicial a todos. 

3° — Si no enviando tropas y dinero, ni aceptando 
los bases propuestas por Rosas y Oribe, buscan al Gobier­
no Imperial paro que se asocie a la Intervención. 

4° — Si en f in con algún pretexto, retiraban aque­
llos Poderes la Intervención. 

En cualquiera de esos casos era conveniente saber a 
que debía atenerse el Gobierno de la República en sus 
relaciones con el de S. M. Imperial, porque era preciso no 
olvidar que la mediación de Inglaterra y Francia para sal­
var lo Independencia de la República, no había sido se­
guida de un acto formal de garantía. Ese acto ero nece­
sario para que la garantía existiese. 
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LQ guerra no dejaba otra olternativo que ponerse 
o merced de Rosas o de la protección Europea; pero era 
preciso saber lo que debía esperarse del Imperio, y que 
ero lo que se proponía con un arreglo pacífico de límites 
con el Paraguay, Uruguay, Bolivia, Entre Ríos, Corrientes, 
etc., para que todo lo que en ese punto fuese materia 
de cuestión, quedase sino allanado y decidido, al menos 
para atraer la opinión de España con el fin de que apo­
yara los arreglos justos, formando con Inglaterra y Francia 
luno especie de tr ibunal arbi t ral , cuyo fal lo sería obligato­
rio con la concurrencia y el voto de dos de esos tres Po­
deres. 

Podría suceder que se pidiese en beneficio del comer­
cio de esas naciones, algunos ventojos compatibles con 
•e\ comercio nacional, los que se establecerían como com­
pensación por el sostenimiento de la independencia de es­
tos países y sus Gobiernos, por lo que ero importante co­
nocer previamente en que consistiría ese beneficio, en el 
coso de que aquellos naciones se decidiesen, y convinie­
ran en hacer los esfuerzos posibles poro asegurar lo inde­
pendencia de la República, y poro que se sostuviera y 
consolidara la del Paraguay, el que formaría un Estado 
separado, que tendría por barrera y límite natural el Río 
Paraná. 

El Gobierno de la República para contribuir por su 
parte a la realización de ese plan, había promovido ya la 
alianza defensiva y ofensiva de dichos Estados y también 
de la República de Bolivia, no solo para el sostenimiento 
mutuo de los gobiernos legales, sino también para conse­
guir que los principales Estados de la América del Sur, 
unidos, sostuvieran e hiciesen respetar el tratado de límites 
de 1777 entre España y Portugal, o los convenciones que 
emanaran de todo arreglo que tuviera por base el mismo. 

Con esos primordiales objetos la Legación Uruguaya 
podía dejar establecida en lo Corte Imperial la idea de 
una alianza ofensiva y defensiva entre lo República, el 
Paraguay, y el Emperador, a f in de sostener mutuamente 

Jos principios y estabilidad de orden, tomando como base 
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la defensa respectiva de la independencia nacional. 
En esa alianza debía establecerse que se procedería 

a un arreglo pacífico" de todas las cuestiones de límites, 
respetando, entretanto, y garantiendo, la actual posesión, 
de cada uno, sin que esto sirviera de precedente, mientras 
no se procediese al deslinde material , luego que quedara 
la República libre del ejército invasor de Buenos Aires. 

Si el Gobierno Imperial no aceptara ese arreglo, ha­
bría que inducirlo a que requiriera del Gobernador dé Bue­
nos Aires, de un modo claro y expreso, que nombrara en 
un término señalado, al Ministro que debía concurrir a la-
celebración del tratado definit ivo de paz, en concurrencia 
con el Ministro que nombrara la República del Uruguay; y 
que si se negara o eludiese el Gobierno de Buenos Aires, 
pasado el plazo señalado, el Gobierno Imperial se de­
clarara auxi l iar en defensa de la independencia Oriental 
amagada por aquel, y conviniera con el Gobierno del Uru­
guay, sobre los medios de sostenerla en cualquier emer­
gencia que pudiese resultar de la guerra, ó de la interven­
ción de las Potencias Mediadoras. 

Estas fueron, en general, las instrucciones que de­
bía llevar el Ministro Magariños para el desempeño de su 
misión en Europa, en lo que se refiere a lo política inter­
nacional de la República. 

Pero también tenía instrucciones con respecto a la 
política comercial. 

La Legación uruguaya en Europa debía procurar que. 
los intereses comerciales fueran bien servidos, y que en 
mayor 'escala pudieran los negociantes de aquel Conti­
nente ,i:omprender las ventajas de su intercambio con 
los frutos del país. 

Para esto, era preciso pensar en el establecimiento» 
de los Consulados que debía tener la República. En los 
países como los del Río de la Plata, en los que la pros­
peridad estaba en el comercio, era preciso decir con Cha-
teabriand: "El tiempo de los Embajadores ha pasado; 
ahora estamos en el de los Consulados; de consiguiente los 
Embajadores deben disminuirse, y los Cónsules mu l t i p l i -
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carse". Buscar los medios para conseguirlo, era deber del 
Gobierno. 

Debía también la misión ponerse en relación y adqui­
rir todos los conocimientos necesarios para comprender si 
era ventajoso al comercio de la República, asociarse a lo 
liga aduanera promovida por el Gobierno de Prusia, co­
nocida con el nombre de Liga Anseática. 

Como era preciso empezar a hacer algo por la ma­
rina nacional, y estando admit ida en tedas las naciones 
marítimas la importancia de la bandero, para que la tu ­
viese la de la República, convenía dar algún estímulo a 
los buques nacionales y recargar los derechos a los ex­
tranjeros, lo que fácilmente se consiguiría con eximir o 
aquellos del derecho de registro, que se proponía para loŝ  
buques extranjeros. 

La navegación a vapor a la que brindaban todos los 
ríos que bañan las costas de los pueblos del Plata, era una 
empresa que debía llamar la atención de la Legación, la 
que debía ir autorizada para estimular, promover y acoger 
proposiciones que pudieran ser alentadas por la formación 
de un puerto de escala franca de mercaderías extranjeras 
en un punto favorable al tránsito de los Estados ribereños. 
Si por algún arbitr io, se pudieran tener dos buques de 
guerra, sería una adquisición importante. 

Mientras la República no estuviese en estado de for­
mar una Sociedad de Emigración con propietarios nacio­
nales y extranjeros, a la que se acordara un amplio privile­
gio, para estimular empresas particulares, o la fundación 
de pueblos en el l itoral de la frontera y de los ríos, la Lega­
ción uruguaya podría negociar con el Gobierno Españof 
el envío de emigración de este país, y adquirir los conoci­
mientos necesarios y facil i tarlos, con el f in de que a la ter­
minación de la guerra, pudiera traerse al país, por institu­
ciones responsables, a los que se les daría tierras y cria­
deros, brazos y capitales que contribuyeran al engrandeci­
miento de lo República. 

La Legación .(uruguaya debiío ir también especial­
mente facultada paro contraer en Europa un empréstito,. 
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con lo gorontío de Froncio o de Inglaterra, con el que re-
pororíon los perdidos cousados por lo guerra y se autori­
zaría lo deudo que pesaba sobré los más pingues fuentes 
de lo propiedod pública. 

Otro empréstito debió gestionar, en el exterior, nues­
tra Legación, en favor exclusivo de nuestro industria mo-
dre, lo gonoderío, y cuyos fondos se destinarían a repo­
ner los establecimientos de los hocendodos uno vez ter-
minodo lo guerra. Se negociaría este último empréstito 
con lo garantió de la propiedad particular, sobre tierras. 

Tal es en resumen, lo fundamento I del contenido de 
1o Memoria presentado por el Ministro Mogoriños ol Go­
bierno de lo Defenso sobre lo? 'principales objeíos ide 

su misión o Europa, lo que fué aprobado en todos sus 
partes. (1) 

Como vemos, ello contiene consideraciones bien fun­
dados; pero otros completamente erróneas. Es exacto lo 
explicación que da de los verdoderos causas de lo inter­
vención de Francia e Ingloterro en lo guerra del Ploto. 
Pero es erróneo afirmar que estos intervenciones solvoron 
lo independencia y lo integridad de lo República. 

La independencia y lo integridad de lo patrio se sal­
varon por el valor de sus propios hijos y por la hobil idad 
de lo diplomacia de lo Defensa, que tantos obstáculos sus­
citó o Rosas y a Oribe, que los derrumbó como fuerzas 
políticas, terminando así la contienda. 

Era también otro profundo error buscar la permanente 
garantía de los Poderes Europeos para el cumplimiento de 
!o que se estableciera, y el porvenir de estos países. 

Como ya lo manifestamos, la intervención europea 
en los asuntos internos de los países Americanos, era un 
peligro para éstos. 

Si bien en el caso concreto de los intervenciones de 
Francia e Inglaterra en las contiendas del Plata, no hubo 
peligro alguno, porque estas naciones obraron desintere-

(1) Archivo Histórico - Diplomático del Uruguay. — Tomo 
II. — Págs. 21 y siguientes. 
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sodomente, podía haberlo en otras intervenciones euro­
peas, donde a pretexto de garantir la independencia de 
un país americano, se pusiera en peligro la misma, ocu-
pondo, temporal o permanentemente, parte de su terr i ­
tor io. 

Pora salvar y mantener su independencia, Amér i ­
ca debía negar o Europa todo derecho o intervenir en 
sus osuntos internos, y no debía estimular, ni solicitar 
esas intervenciones. 

Los mismos inconvenientes tenía la formación que se 
proponía en la Memoria de Magariños, con España, Ingla­
terra y Francia, de una especie de tr ibunal arbi t ra l , para 
resolver los diferencias que surgiesen entre el Brasil y los 
países l imítrofes, del arreglo pacífico de sus cuestiones de 
límites. 

Los consideraciones de carácter comercial y f inan­
ciero que hace el Ministro Magariños en la Memoria que 
comentomos, son acertadas, y contemplan, desde este pun-
de vista, los verdaderos intereses de lo República. 

18 





DOCUMENTOS DE PRUEBA 





N? I. 

"Fragata de S. M. B. Águila fuera de Montevideo, 21 de 
Julio de 1845. 

Excmo. Señor: Habiendo recibido una comunicación de Mr. 
Ouseley, Ministro Plenipotenciario de S. M. B. en Buenos Aires. 
informándome que la negociación con el Gobierno Argentino para 
la pacificación de la Banda Oriental, en la cual S. E. en unión 
con el Barón Deffaudis, el Ministro Francés, esta ahora empeñado, 
había venido al punto de una demanda positiva para el retiro de 
las fuerzas argentinas de mar y tierra del frente de Montevideo,, 
tengo el honor de expresar a S. E. mi ardiente esperanza de que 
en estas circunstancias, S. E. verá la conveniencia de abste­
nerse de hacer ningún ataque sobre aquella ciudad, durante tales 
negociaciones, porque esto sólo causaría probablemente una pér­
dida considerable de vidas, sin ninguna ventaja correspondiente 
a cada partido. 

Si fuera, sin embargo, frustado en esta esperanza, hago saber 
a S. E. que los Ministros mediadores han puesto a la ciudad de 
Montevideo, bajo la protección unida de las fuerzas navales co­
mandadas respectivamente por el Contra-Almirante Lainel (de 
quien S. E. recibirá también una comunicación a este efecto) y yo, 
cuyos deberes serían entonces ayudar en la defensa de la ciudad 
con todo nuestro poder. 

En el caso de persistir S. E., no obstante esta intimación, 
en atacar el pueblo, tengo además que informaros que el Contra-
Almirante Laines y yo, estamos autorizados no solamente para 
defender el pueblo, sino también para establecer un bloqueo del 
puerto del Buceo, y de todos los otros puertos, en vuestra pose­
sión, y cortar toda comunicación con el ejército a vuestras ór­
denes. 

Espero, sin embargo, que tal necesidad no llegará, y que 
S. E. quedará tan plenamente penetrado de la justicia de nuestra 
demanda, por una cesasión de hostilidades, y de la extensión de 
nuestros medios para compeler a la misma, que inmediatamente 
pondrá un término a un estado de cosas que no puede ser pro­
ductivo de ventajas a los que están empeñados en esto; sin dar 
ocasión al Almirante francés y a mí, a recurrir a medidas de una 
naturaleza coercitiva para el logro del objeto en cuestión. 

El oficial encargado de esta nota tiene orden de esperar la 
contestación de S. E. 

Aprovecho esta oportunidad para asegurar a S. E. de mi alta 
consideración, y tengo el honor de ser muy obediente, humilde 
servidor de S. E. — J. H. Inglefield —Contra-Almirante y Co­
mandante en Jefe de las fuerzas navales de S. M. B. — A. S. E. el 
Brigadier General D. Manuel Oribe, etc. etc." 

N* 2 

"A bordo de la Africana, rada de Montevideo, 21 de Julio 
de Í845. — El Contra-Alrtiirante, Convandante de la estación na-
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val francesa en el Brasil y El Plata, tiene el honor de prevenir 
a S. E. el General en Jefe del Ejército unido de Vanguardia de 
la Confederación Argentina, que todo ataque de su parte sobre 
la ciudad de Montevideo, harían hoy a los dos Almirantes en 
conformidad de nuevas instrucciones, un deber de concurrir a la 
defensa de esta Capital, por todos los medios que están a su dis­
posición, y que además la resistencia del General en Jefe a ésta 
intimación, tendrá por resultado ocasionar el bloqueo inmediato 
del Buceo, y de los otros puertos ocupados por sus fuerzas. 

El abajo firmado espera que el General en Jefe consentirá 
a la demanda que le es dirigida por los dos Comandantes de las 
fuerzas navales de Francia e Inglaterra, y que S. E. sentirá la 
necesidad de poner un término a las hostilidades que no pueden 
en adelante traer algún resultado. 

El Contra-Almirante suplica al Sr. General en Jefe del Ejér­
cito Unido de la Vanguardia de la Confederación Argentina, acep­
tar la seguridad de su alta consideración. — Lainé — A. S. E. 
el CJeneral en Jefe, del Ejército Unido de Vanguardia de la Con­
federación Argentina." 

N? 3 

"El Ministro de Relaciones Exteriores del Estado Oriental 
•del Uruguay, Encargado interinamente del Despacho del de Guerra. 

Cuartel General en el Cerrito de la Victoria, Julio 24 de 1845. 
Al Excmo. Sr. Contra-Almirante y Comandante en Jefe de 

las fuerzas navales de S. M. B., I. H. Inglefield. — Ha recibido 
el Excmo. Sr. Presidente de la República, Brigadier General D. 
Manuel Oribe, la nota de V. E. fecha 21 del corriente, en que 
expresa que habiendo recibido una comunicación de Mr. Ouseley, 
Ministro Plenipotenciario de S. M. B. en Buenos Aires, informán­
dole que la negociación con el Gobierno Argentino para la paci­
ficación de la Banda Oriental en la cual S. E., en unión con el 
Barón Deffaudis, el Ministro francés, estaba ahora empeñado, 
había venido al punto de una demanda positiva para el retiro 
de las fuerzas Argentinas de mar y tierra del frente de Monte­
video, tenia el honor de expresar a S. E. el Sr. Presidente su 
ardiente esperanza de que en estas circunstancias, S. E. vería la 
conveniencia de abstenerse de hacer ningún ataque sobre dicha 
ciudad durante tales negociaciones, porque, esto solo causaría, 
probablemente, una pérdida considerable de vidas, sin ninguna 
ventaja; pero que si fuera frustador en esa esperanza hacia saber 
a S. E. que los Ministros mediadores habían puesto a la ciudad 
de Montevideo bajo la protección unida de las fuerzas navales 
comandadas respectivamente por el Contra-Almirante Lainé y la 
suya, cuyos deberes serían entonces ayudar en la defensa de la 
ciudad con todo su poder. Que en el caso de persistir S. E. el 
Sr. Presidente, no obstante esta intimación, en atacar el pueblo, 
tenía además que informarle que el Contra-Almirante Lainé y 
el Sr. Contra-Almirante a quién el infrascrito se dirige, estaban 
autorizados no solamente para defender el pueblo, sino también 
para establecer el bloqueo del Buceo y de todos los otros puertos 
en posesión de S. E., y cortar toda comunicación con el ejército 
de su mando; y que esperando que tal necesidad no llegaría) S. E. 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 279 

Qiuedaria tan plenamente penetrado de la justicia de su demanda, 
por una cesación de hostilidades, y de la extensión de sus medios 
para compeler a la misma, que inmediatamente pondría un tér­
mino a un estado de cosas que no podría ser productivo de ven­
tajas a los que están empeñados en esto, sin dar ocasión al 
Almirante francés y al Sr. Contra-Almirante, a recurrir a me­
didas de una naturaleza coercitiva, para el logro del objeto en 
cuestión; añadiendo que el oficial encargado de presentarla al ex­
presado Excmo. Sr. Presidente, tenía orden para esperar la con­
testación. 

Impuesto de todo S. E. ha ordenado al infrascrito contestar 
que en primer lugar, por más que insistan los Excmos. Señores 
Ministros de S. M. B. y de S. M. el Rey de los Franceses, según 
se deja ver en las notas de los Excmos. Sres. Contra-Almirante 
de Inglaterra y de Francia, y por más que insistan éstos mismos 
en no reconocer en el Presidente legal de ésta República Bri­
gadier General D. Manuel Oribe, otro carácter que el de General 
en Jefe del Ejército unido de Vanguardia de la Confederación 
Argentina; S. E. no puede dejar de repetir lo que ya muchas ve­
ces se ha dicho con fundamentos concluyentes, es decir que él 
(S. E.) es el Presidente legal de este país, que fué derrocado 
por una infame rebelión, y que se ha presentado de nuevo en él, 
a restablecer la legalidad, la independencia, la dignidad ultraja­
das; que las tropas Argentinas bajo sus órdenes en el territorio, 
no son sino cuerpos auxiliares enviados por el Excmo. Gobierno 
de la Confederación para ayudar y tomar parte de consuno, en la 
lucha contra el enemigo común, sin que esta importante ayuda, 
pueda en ninguna manera, racionalmente tomarse, como un obs­
táculo al reconocimiento de la Presidencia legal, y a los derechos 
del Presidente como Jefe de una nación independiente. 

Esto sentado S. E. se considera con derecho a ser parte en 
cualquiera negociación, que hubiese de tener efecto sobre el terri­
torio, o fuerzas de su mando o en general sobre la administra­
ción, porque a él tocaría indisputablemente a ese respecto, consi­
derar y medir para conceder o negar, las ventajas de cualquier 
estipulación que pudiera afectar aquellos intereses. 

Pero los Excmos. Sres. Ministros que cuando menos no po­
dían cerrar los ojos al hecho evidente de la actual completa po­
sesión del territorio por las autoridades y fuerzas que obedecen 
al Presidente legal; que al menos en este carácter, parece debían 
consultar algo su voluntad y conveniencia, aunque no fuese más 
que por facilitar el éxito de la misión de paz de que se dicen 
-encargados, desdeñaron este medio justo, natural, y hoy, sin el 
menor antecedente, sin que haya precedido una sola conferencia, 
pretenden hacer pesar sobre él, sobre la República, forzadas de­
ducciones de sus exigencias al Excmo. Gobierno de la Confede­
ración. 

Cree el insfracrito estar autorizado para pronunciar esta pa­
labra, forzadas deducciones, porque efectivamente ¿qué relación 
existe entre la, a juicio de S. E. inadmisible demanda hecha al 
Excmo. Gobierno de la Confederación, y la suspensión de hosti­
lidades que se exige de S. E.? 

Evitar se dice, la inútil efusión de sangre, pero esta efusión 
sólo fuera inútil cuando las partes negociantes estuviesen con­
formes en las bases principales para arribar a un terminó, de la 
Tiegpoiación y solo faltase arreglar los detí^les. 



280 ANALES DE LA UNlVERSIDAt) 

Más S. E. ni tiene conocimiento oficial, como correspondía 
por parte de los Excmos. Sres. Ministros de Inglaterra y Francia» 
de la marcha de la negociación, ni de las bases sentadas, ni si 
han sido o no admitidas, y esto agregado a su pleno intimo con­
vencimiento (en vista de la marcha siempre noble, independiente, 
digna, del Gobierno de la Contederación Argentina) agregado esto» 
decía el que suscribe, al pleno, íntimo, convencimiento, de que la 
demanda hecha por los Excmos. Sres. Ministros, será desaten­
dida, ¿cómo al simple dicho de los Sres. Contra-Almirantes de 
que consideran inútil la efusión de sangre, podría S. E. dejar de­
bilitar sus operaciones, ni abandonar sus derechos de beli­
gerante? 

La demanda de suspensión de hostilidades, además, aun en 
el caso de ser justa, debía ser ella misma una negociación, que 
llegaría a su término favorable o no, después de examinadas o 
discutidas, por ambas partes soberanas e independientes, las ven­
tajas o inconvenientes de su resolución, pero que sería establecer 
como un corolario de otra negociación, cuya existencia no es 
constante a S. E. del modo que debía serlo, que sería imponer 
conminando con la fuerza, enseñando la boca de los cañones, 
es hacerla si antes inadmisible, por las razones expuestas, es de 
todo punto imposible. 

Los Excmos. Sres. Ministros, los Excmos. Sres. Contra-Almi­
rantes, no debieron olvidar que el peor giro que puede darse a 
un negocio, cuando se trata con Jefes dignos de naciones indepen­
dientes, es la amenaza, que subleva el ánimo noble, no digo contra 
exigencias injustas, deshonrosas como las que hacen, en esta oca­
sión, los Sres. Contra-Almirantes, sino que aún lo sublevarían con­
tra las justas, si quisiesen sentarse como condiciones impuestas, y 
no se dejasen naturalmente establecer. 

El Excmo. Sr. Presidente legal de esta República D. Manuel 
Oribe, el ejército de su mando, tomaron las armas para reivin­
dicar sus derechos despreciados, ofendidos, y no las depondrán,, 
sean cuales fueren los sucesos, sino después de alcanzados tan gran­
des objetos. 

¿Cómo, pues, las depondrían hoy, cuando la intimación de los 
Excmos, Sres. Contra-Almirantes, es un ataque, un ultraje nueva 
a esos mismos sagrados derechos porque combaten? 

El Excmo. Sr. Presidente, pues, ha ordenado, también al 
infrascrito, expresar al Excmo. Sr. Contra-Almirante. . . , que no 
reconociendo, ni en los Excmos. Sres. Ministros de S. M. B. y de 
S. M. el Rey de los Franceses, ni en los Excmos. Sres. Contra-Al­
mirantes de Francia e Inglaterra, título alguno para imponerle 
condiciones, ni limitar sus derechos "de beligerante, no sólo no 
suspenderá las hostilidades, contra el bando de rebeldes y extran­
jeros armados, encerrados en Montevideo, sino que también se­
guirá en sus operaciones contra todos y cualesquiera obstáculo, 
contra todos y cualesquiera enemigos que tenga que combatir. 

I>ejando así cumplida la orden de S. £ . el Sr. Presidente, ^ 
que firma saluda al Sr. Contra-Almirante con la consideracióli 
debida a su rango. — Carlos G. Villadcmoros." 

H* 4 

"El Ministro de Relaciones Exteriores del l i t a d o Oriental del 
U r u ^ a y , Encargado interinamente del I>espacho dé la Gruerra, 
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Cuartel General en el Cerrito dé la Victoria, Julio 24 de 1845. 
Al Exorno. Señor Contra-Almirante y Comandante en Jefe de 

las fuerzas navales de S. M. B.. y H. Inglefield. 
Ha recibido el Excmo. Sr. Presidente de la República Bri­

gadier General D. Manuel Oribe, la nota de V. E. de fecha 21 del 
corriente, en la que expresa que habiendo recibido una comuni­
cación de Mr. Ouseley, Ministro Plenipotenciario de S. M. B. en 
Buenos Aires, informándole que la negociación con el Gobierno 
Argentino, para la pacificación de la Banda Oriental, en la cual 
S. E. en unión con el Barón Deffaudis, el Ministro francés, estaba 
ahora empeñado, había venido al punto de una demanda positiva 
para el retiro de las fuerzas Argentinas de mar y tierra del 
frente de Montevideo, tenía el honor de expresar a S. E. el Se­
ñor Presidente, su ardiente esperanza de que en estas circunstan­
cias, su S. E. vería la conveniencia de abstenerse de hacer nin­
gún ataque sobre dicha ciudad, durante tales negociaciones, por­
que esto sólo causaría probablemente, una pérdida considerable 
de vidas, sin ninguna ventaja; pero que si fuera frustado en esa 
esperanza hacía saber a S. E. que los Ministros mediadores, ha­
bían puesto la ciudad de Montevideo bajo la protección unida de 
las fuerzas navales comandadas respectivamente por el Contra-
Almirante Lainé y la suya, cuyos deberes serían entonces ayudar 
en la defensa de la ciudad con todo su poder. Que en el caso de 
persistir S. E. el Señor Presidente, no obstante esta intimación,, 
en atacar el pueblo, tenía además que, informarle que el Contra-
Almirante Lainé, y el Sr. Contra-Almirante, a quien el infras­
crito se dirigía, estaban autorizados, no solamente para defender 
el pueblo, sino también para establecer un bloqueo del Puerto del 
Buceo, y de todos los otros puertos en posesión de S. E., y cortar 
toda comunicación con el ejército de su mando, y que esperando-
que tal necesidad no llegaría, S. E. quedaría tan plenamente, pene­
trado de la justicia de la demanda, por una cesación de hostili­
dades, y de la extensión de sus medios para compeler a la misma, 
que inmediatamente pondría un término a un estado de cosas 
que no podría ser productivo de ventajas a los que están empe­
ñados en esto, sin dar ocasión al Almirante francés y al Sr. Con­
tra-Almirante, a recurrir a medidas de una naturaleza coerci­
tiva para el logro del objeto en cuestión; añadiendo que el oficial 
encargado de presentarla, al expresado Excmo. Sr. Presidente, 
tenía orden para esperar la contestación.; 

Impuesto de todo S. E. ha ordenado al insfrascrito contestar 
que en primer lugar por más que insistan los Excmos. Señores 
Ministros de S. M. B. y de S. M. el Rey de los franceses, según 
se deja ver en las notas de los Excmos. Señores Contra-Almiran­
tes de Inglaterra y de Francia, y por más que insistan estos mis­
mos, en no reconocer en el Presidente legal de esta República, 
Brigadier General D. Manuel Oribe, otro carácter que el de Ge­
neral en Jefe del Ejército unido de Vanguardia de la Confedera­
ción Arg«itina, S. E. no puede dejar de repetir lo que ya muchas 
veces se ha dicho con fundamento concluyente, es decir que él 
(S. E.- es el Presidente legal de este país que fué derrocado por 
una infame rebelión, y que se ha presentado de nuevo en él a 
restablecer la legalidad, la independencia, la dignidad ultrajadasr 
^ue la& tropas Argentinas bajo sus órdenes, en el territorio no 
son siíio cuerpos auxiliares enviados por el Excmo. Gobierno dé­
la Coitíederación para ayudar y tomar parte de consuno, en I». 
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lucha contra el enemigo común, sin que esta importante ayuda 
pueda, en ninguna manera racionalmente tomarse como un obs­
táculo al reconocimiento de la Presidencia legal y a los derechos 
del Presidente, como Jefe de una Nacióh independiente. 

Esto sentado, S, E. se considera con derecho a ser parte en cual-
•quiera negociación que hubiese de tener efectos sobre el territorio, 
•o fuerzas de su mando, o en general sobre la administración, 
porque a él tocaría indisputablemente, a este respecto, considerar 
y medir, para conceder > o negar, las ventajas de :cüalqui€n:a esti­
pulación que pudiera afectar aquellos intereses. • -

Pero los Excmos. Señores Ministros que cuando menos no po­
dían cerrar los ojos al hecho evidente de la actual comiileta p o c i ó n 
del territorio por las autoridades^ o fuerzas que obedecen al Pre­
sidente legal; que al menos en este carácter, parece debían consul­
ta r algo su voluntad y conveniencia; aunque no fuese más que 
por facilitar el éxito de la misión de paz, de que se dicen encarga­
dos, desdeñaron este medio justo, natural y hoy sin el menor an­
tecedente, sin que haya precedido una sola conferencia, preten­
den hacer pesar sobre él, sobre la República, forzadas deducciones 
de sus exigencias al Excmo. Gobierno de la Confederación. 

Cree el insfrascrito estar autorizado para pronunciar esta pa­
labra, forzadas deducciones, porque efectivamente, ¿qué relación 
existe entre la, a juicio de S. E. inadmisible demanda, hecha al 
Excmo. Gobierno de la Confederación y la suspensión de hosti­
lidades que se exige de S. E.? 

Evitar se dice, la inútil efusión de sangre, pero esta efusión 
solo fuera inútil cuando las partes negociantes, estuviesen con­
formes en las bases principales para arribar a un término en la 
negociación y sólo faltase arreglar los detalles. 

Más S. E. ni tiene conocimiento oficial, como' correspondía 
por parte de los Excmos. Sres. Ministros de Inglaterra y Francia, 
de la marcha de la negociación, ni de las bases sentadas, ni de 
si han sido o no admitidas, y esto agregado a su pleno íntimo 
convencimiento, (en vista de la marcha siempre noble, indepen­
diente, digna del Gobierno de la Confederación Argentina) agre­
gado esto, decía el que suscribe al pleno íntimo convencimiento 
de que la demanda hecha por los Excmos. Sres. Ministros, será 
desatendida, ¿cómo el simple dicho de los Señores Contra-Almi­
rante de que consideran inútil la efusión de sangre, podría S. E. 
dejar debilitar sus operaciones, ni abandonar sus derechos de 
beligerante? 

La demanda de suspensión de hostilidades, además, aún en' 
•el caso de ser justa, debía ser ella misma una negociación, que 
llegaría a su término favorable o no, después de examinadas y dis-
<:utidas, por ambas partes soberanas e independientes, las venta­
jas e inconvenientes de su resolución; pero quererla esteblecer 
como un corolario de otra negociación, cuya existencia no es 
constante a S. E., del modo que debía serlo, quererla imponer 
•conminando con la fuerza, enseñando la boca de Iba, cañones, 
es hacerla, si antes inadmisible, por las razones expuestas, hoy 
de todo punto imposible. 

Los Excmos. Señores Ministros, los Excmos. Señores Contra-
Almirantes, no debieron olvidar, que el peor giro que puede darse 
;a un negocio, cuando se trata con Jefes dignos, de Nacione3 Inde­
pendientes, es la amenaza que subleva el ánimo noble, no digo con* 
t ra exijencias injustas, deshonrosas, como las que hac« i .en est^ 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 283 

ocasión los Sres. Contra-Almirantes, sino que aún lo sublevaría 
•coacrta-a las justas, si quisiesen sentarse como condiciones impuestas, 
y n o se dejasen naturalmente establecer. 

E l Excmo. Sr. Presidente legal de esta República, D. Manuel 
Oribe, el ejército de su mando, tomaron las armas para reivindicar 
sus derechos despreciados, ofendidos, y no las depondrán, sean 
^cuales fueren los sucesos, sino después de alcanzados tan grandes 
objetos. 

¿Cómo, pues, las depondrían hoy cuando la intimación de los 
Excmos. Sres. Contra-Almirantes, es un nuevo ataque, un ultraje 
nuevo a esos mismos sagrados derechos porque combaten? 

El Excmo. Sr. Presidente, pues ha ordenado también al in­
frascrito; expresar al Excmo. Sr. Contra-Almirante. . . que no 
reconociendo, ni en los Excmos. Sres. Ministro de S. M. B. y de 
^ . M. el Rey de los Franceses, ni en los Excmos. Sres. Contra-Al­
mirantes de Francia e Inglaterra, título alguno para imponerle 
-condiciones, ni limitar sus derechos de beligerante, no solo no sus­
penderá las hostilidades contra el bando de rebeldes y extranje­
ros armados, encerrados en Montevideo, sino que también seguirá 
en sus operaciones contra todos y cualesquiera obstáculo, contra 
todos y cualesquiera enemigos que tenga que combatir. 

Dejando así cumplida la orden de S, E. el Sr. Presidente el 
que firma saluda al Sr. Contra-Almirante con la consideración 
debida a su rango. — Carlos G. Villademoros". 

Documento N° 5. 

•'Montevideo, 18 de Septiembre de 1845. — A S. E. el Sr. Arana, 
Ministro de Relaciones Exteriores, ect., ect. 

Los Plenipotenciarios abajo firmados han recibido la misión 
de restablecer la paz entre las Repúblicas del Plata, asegurando 
la perfecta y absoluta independencia del Estado del tjiuguay. Tal 
es el voto expreso de los tratados de 1828 y de 1840, firmados por 
el Gobierno de Buenos Aires, y a la conclusión de los que los 
Gobiernos de los abajo firmados han tomado una parte más o me­
nos directa. Pero la guerra que Buenos Aires hace contra el Es­
tado del Uruguay es abiertamente contraria a su independencia, 
pues que ella tiene por objeto público el de imponerle por la fuer­
za, un cambio de Gobierno. Por otra parte esta Guerra sin nin­
gún objeto nacional ni legítimo, sino causa de ruina y de exter­
minación para el Uruguay, no es menos desastrosa para los otros 
Estados del Plata, y viene a ser por lo mismo el origen de grandes 
perjuicios para las naciones mercantiles de la Europa y de la Amé­
rica, particularmente para aquellas que los abajo firmados tienen 
el honor de representar. El deber imperioso, así como el ínteres 
legítimo de los Gobiernos de los abajos firmados, no les permiten, 
pues, dejar que se prolongue por más tiempo esta guerra, que ha 
durado ya demasiado. 

Los abajos firmados tenían además, por instrucciones el obte­
ner, si era posible, la pacificación del Plata por medio de nego­
ciaciones amigables, y durante la mayor, parte de su permanencia 
en Buenos Aires, ellos, ya separadamente, ya en unión, han agotar 
•do todo lo que las comunicaciones amigables y confidenciales po-
•dían, ofrecerles como medio de conciliación, con la :esperanza -de 
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hacer nacer en el Gobierno a este respecto sentimientos semejan­
tes a los suyos. Puede ser quizás, que en su vivo deseo de conse­
guirlo por esta vía, se hayan algunas veces avanzado más allá 
de lo que le permitían sus instrucciones, y se hayan expuesto así,̂  
a hacer pesar sobre ellos una grave responsabilidad. Pero el Go­
bierno de Buenos Aires, al mismo tiempo de prodigar las seguri­
dades de su amor por la paz y de su respeto por la independencia 
del Uruguay, constantemente ha repulsado, o eludido toda propo­
sición tendiente a la cesación de la guerra y no ha descontinuado* 
un solo instante sus esfuerzos para someter la República Oriental 
a sus voluntades. 

Entonces venía a ser del deber absoluto de los abajo firma­
dos el notificar oficialmente al Gobierno de Buenos Aires, las jus­
tas exigencias de las potencias mediadoras. 

Entre tanto, su primera comunicación oficial se limito a una 
solicitud de suspensión de hostilidades. 

Esta demanda dictada por los sentimientos de la humanidad 
y fundada sobre los usos internacionales era además esencialmente 
preliminar, y tendía a hacer la conclusión de las negociaciones me­
nos urgentes, paralizando la efusión de sangre; ella dejaba así la 
puerta abierta para continuar las comunicaciones amigables y con­
fidenciales. 

Pero el Gobierno de Buenos Aires, rehusó a ella. 
No es sino en consecuencia de esta repulsa que los abajo fir­

mados perdiendo toda esperanza de salir bien por la sola presua-
ción, han debido dirigir al Gobierno de Buenos Aires intimaciones 
más y más urgentes para el retiro de las fuerzas de mar y tierra 
con las que atacaba la independencia del Uruguay. Pero estas in­
timaciones mismas habiendo sido perentoriamente rechazadas, y" 
las hostilidades contra la República Oriental habiendo por lo con­
trario tomado un nuevo grado de actividad, los abajo firmados 
se han visto en la necesidad de aprovecharse de los pasaportes 
que habían solicitado para dejar a Buenos Aires. 

Durante este, tiempo y un poco antes de su partida, supieron 
que la escuadrilla de Buenos Aires, anclada delante del Puerto de 
Montevideo, había recibido la orden secreta de retirarse. Esta or­
den no podía ser considerada como una adquiescenci^ a su solici­
tud, pues que ella había sido rechazada de la manera mas peren­
toria. Había aún todo motivo para suponer que la • escuadrilla es­
tada destinada a continuar en otra parte, una resistencia armada, 
a sus justas pretensiones. Sin embargo, quisieron ver en este acto 
tardío del Gobierno de Buenos Aires, el signo de una disposición 
a ceder, al menos de fado, y se procuraron persuadir que el retiro, 
igualmente bajo la forma secreta, del Ejército de invasión en el 
Uruguay, no era absolutamente imposible. 

Ellos invitaron, pues, a los Almirantes al mando de las fuer­
zas navales de sus Gobiernos, a ,no poner ningún obstáculo a ia 
partida de la escuadrilla, bajo la condición única (y muy bien jus ­
tificada por la incertidumbre de los acontecimientos), que ella en­
tregaría a aquellos de sus nacionales que se hallaban a su bordo. 
Pero en el momento de la llegada de los abajo firmados a Monte^ 
video, la escuadrilla se hallaba, todavía anclada. 

Ella había rehusado el scun^erse a las exijencias de los Al­
mirantes, relativamente a los subditos de su nación. 

£1 plazo fijado para su retiro había expirado, sin que el Qo-
biemo de Buenos Aires hubiese hecho la menor ccmefision. A pesar 
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de esta reunión de circunstancias, los abajo firmados estaban 
por lo tanto dispuestos a dejar aún alejar esta escuadrillaj bajo 
la sola condición indicada, cuando ella de repente procuro elu­
dirla, poniéndose a la vela sin ninguna explicación. 

Eista tentativa imperdonable y felizmente infructuosa, ha de­
terminado su detención inmediata. Los abajo firmados, además, 
adoptando esta medida, con motivo de un proceder sin excusa, 
y en la previsión más y más probable de proyectos de resistencia 
y aún de agresión, han dado una nueva prueba de su moderación 
y de su equidad, haciendo conducir a Buenos Aires las tripula­
ciones del país. 

Después de más de ún mes que estos últimos hechos han te­
nido lugar, los abajo firmados obstinándose siempre y a pesar de 
todo, en esperar que el Gobierno de Buenos Aires acabaría en 
convertirse en ideas más conformes a la razón y a la justicia, se 
han abstenido de todo medio de coacción directa a su respecto, y 
se han limitado a tomar sobre las costas de la República Oriental 
medidas adecuadas para prohibir las comunicaciones entre él y su 
ejército de invasión. 

¿Pero como ha sido recompensada, esta perseverancia' de su 
parte en un sistema de moderación tan gratuita? 

En posesión después de largo tiempo de los poderes extraor­
dinarios, que no han dejado subsistir en la Provincia de Buenos 
Aires y sobre la mayor parte de la orilla derecha del Plata, nin­
guna de las garantías de la libertad civil o política, ocupando so­
bre la orilla izquierda de este río la casi totalidad de la República 
Oriental, con un Ejército que domina violenta y militarmente y sni 
otra luz que la fuerza, el Gobierno de Buenos Aires no podría re­
chazar la responsabilidad de ninguno de los hechos que tienen 
lugar en los países sometidos a tales instituciones. Está en el co­
nocimiento de todo el mundo que por todas partes donde se ex­
tiende el poder del Gobierno de Buenos Aires, nada en materia 
de legislación, de guerra, de administración, de justicia civil, co­
mercial y aún eclesiástica, la prensa, ect., no se hace, ni se impri­
me, ni se dice en ninguna manera, sino por sus órdenes o con su 
permiso. 

Así, pues, comenzando por la República Oriental y sin reca­
pitular las expoliaciones y las crueldades del ejército de Buenos 
Aires, que desde el principio de la guerra han excitado la indig­
nación del mundo civilizado; sin discutir este epíteto de salrajes 
dados a las gentes que han despojado y degollado, ni menos las 
calificaciones de unitarios y de federales transportadas en un país 
donde los Partidos que ellas designan, jamas han existido, y don­
de- por consiguiente ellas no pueden servir sino de pretextos para 
los asesinatos; sin insistir, en fin, sobre el hecho todavía reciente, 
y poco conocido, aunque desgraciadamente muy cierto, da la atroz 
carnicería cometida a sangre fría después de la batalla de la India 
Muerta, sobre un millar de prisioneros de guerra; ¿qué ha tenido 
lugar en la República Oriental después que los abajos firmados 
se han retirado a Montevideo? 

Sobre el simple bloqueo por los buques de la Escuadra com­
binada, de los puertos de este Estado ocupados por las tropas bo­
naerenses, se han hecho internar por la violencia, los subditos pa­
cíficos de las dos potencias mediadoras establecidos sobre la cos­
ta, forzándolos a abandonar así, a la merced de la soldadezca, to­
das sus propiedades. 
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Se les ha rehusado así como a sus compatriotas que habita» 
en el interior, pasaportes para salir del país y una muerte inme­
diata ha amenazado a aquellos que intentasen escaparse. 

Se ha llegado hasta a obligar un gran número de entre ellos^ 
por el terror y por las amenazas muy frecuentemente seguidas de 
violencias, a firmar protestas y a pedir armas contra el Gobierna 
de su patria. 

Se ha despedido al Cónsul Francés de Maldonado, acto con­
trario a los usos seguidos hoy día, aún en tiempo de guerra en 
todos los pueblos un poco civilizados. 

Se ha apagado y roto el farol de la Isla de Flores, (restable­
cido por el Gobierno de Montevideo después que ha vuelto a to­
mar su posesión), con el designio de multiplicar los peligros sobre 
una costa ya bastante difícil. 

Ya se había probado de ante mano, además, que no se respe­
taba ni aun a los náufragos; las tripulaciones de los barcos mer­
cantes que acababan de perecer, habían sido despojados y reteni­
dos prisioneros. 

En fin, cuando la escuadra combinada se presentó delante de 
la Colonia, para auxiliar a volver a poner esta Villa en manos 
del Gobierno Oriental, la guarnición encargada de defenderla por 
el Gobierno de Buenos Aires, ha expulsado sin piedad a la des­
graciada población, abrumando, sobre todo, a los extranjeros de 
ultrajes y de malos tratamientos, ha forzado y robado las casas 
desiertas, ha puesto fuego en ellas, y después ha tomado la. fuga. 

Tales hechos, que la mayor parte no se reproducen más hoy 
que entre algunas tribus salvajes, y de los que el último parece 
conexionarse con un sistema general de ruina y desvastación, muy 
bien seguido por el Gobierno de Buenos Aires en la República 
Oriental, no tienen necesidad de comentarios. 

Si sobre la otra margen del Plata, la Confederación Argentina 
no ha sido teatro de violencias tan irritantes como en la Repú­
blica Oriental, no es menos cierto que el Gobierno de Buenos Ai­
res sobre su propio territorio, lejos de mostrarse dispuesto a entrar, 
en fin, en las vías de la conciliación y del derecho, ha continuado^ 
por el contrario, en manifestar las tendencias las más hostües, y 
aun a cometer una multitud de actos que en cualquier otro país, 
excitarían la más viva indignación. 

Así los diarios del Gobierno de Buenos Aires no han cesado 
de dirigir contra las intenciones de las Potencias Mediadoras y la 
conducta de sus Plenipotenciarios, las acusaciones las más inju­
riosas, así como las mas contrarias a la verdad y aún a la eviden­
cia de los hechos; representando una mediación pacífica y desinte­
resada como una intervención hostil y ambiciosa; las tentativas 
de conciliación como perfidias, los argumentos de derecho como 
exigencias arbitrarias; la demanda de la ejecución de los tratados 
como la negación de los tratados; en fin, las medidas de coacción 
provocadas por una resistencia injusta como violencias sin mo­
tivos. Tales calumnias no pueden tener otro objeto que el de alu-
sinar la opinión pública y de pervertir las disposiciones natural­
mente benévolas y amistosas de las poblaciones del Plata para 
hacer suceder en ellas un odio insensato contra los extranjeros 
que por una reciprocidad de ventajas tan feliz para todos, traen 
aquí, en recompensa de la hospitalidad y de los productos natu­
rales del país, sus capitales, sus brazos, su industria, y sus artes. 

En la Asamblea que se llama Sala de Representantes é iaspi-
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rándose por las comunicaciones del Gobierno, se ha tenido un len­
guaje más violento aún que el "He los diarios, contra las Potencias 
mediadoras, sus Plenipotenciarios y sus subditos, y este lenguaje 
ha sido en la plaza pública el motivo de aclamaciones amenazan­
tes de la policía. 

Esta policía, a la cabeza de la que se encuentra una asociación 
famosa por una multitud de hechos siniestros, rompe los. papeles; 
de seguridad que son entregados a los extranjeros por lixs Cónsu­
les, después bajo el pretexto de que no tienen papeli^, arresta e in-> 
corpora en las tropas de Buenos Aires, a estos mismos extranje­
ros, desde los niños hasta los viejos, del mismo modo que lo hace 
con la población del país. 

Si los extranjeros solicitan de ella pasaportes, para ocultarse 
a su opresión, ella desecha o elude sus solicitudes, :%gún cree o na 
deber encubrir sus proyectos respecto a cada uno de ellos. Pasa­
portes se han negado a mujeres para ir a unirse a sus maridos, a 
hijos para ir a encontrar a sus padres. 

Aprovechando en medio de todo esto del espanto que inspira 
la vista de estos actos arbitrarios y mas aun el recuerdo de atro­
ces y recientes asesinatos, de que ella tan activa y tan hábil, no ha 
podido descubrir los autores, hace firmar por extranjeros peticio­
nes en su alabanza y en oposición a sus propios gobiernos. 

En fin, por un decreto datado ha pocos días, el Gobierno» 
de Buenos Aires acaba de prohibir, bajo las penas que a él le agra­
de infligir toda comunicación entre el territorio de la Confede­
ración Argentina y la Escuadra combinada de las Potencias Me­
diadoras. 

Esta medida, tan poco motivada y tan provocante, cuando la 
Escuadra combinada no ha usado aun de ningún medio coerciti­
vo sobre las costas de Buenos Aires, adquiere un alto grado de gra­
vedad, si se aproxima a dos medidas análogas anteriormente adop­
tadas con respecto a los simples buques de comercio. 1° Después 
de cerca de un año las operaciones mercantiles y las expedicio­
nes marítimas en los ríos interiores del país, emprendidos en Bue­
nos Aires mismo, y con consentimiento del Gobierno, han sida 
interrumpidas bruscamente, y antes de su conclusión, por la in­
terdicción puesta a la salida de estos ríos. 2^ En el principio del 
presente año la entrada de Buenos Aires ha sido prohibida a todos 
los buques que hubieran tocado en Montevideo, y esto con la mis­
ma brusquedad y sin distinción de la procedencia más o menos 
lejana de este buques, ni de la imposibilidad más o menos com­
pleta en que hubiesen estado de conocer el obstáculo que acababa 
de oponerse a sus operaciones. Pero sin discutir aquí la cues­
tión de saber hasta que punto el Gobierno de Buenos Aires esta­
ba autorizado a tomar estas dos medidas, contrarias no solamen­
te a los intereses de los Estados Extranjeros, y lejanos de Europa 
y de América, sino también a muchos de los Estados vecinos, te­
niendo como él derechos especiales a la navegación del Plata y 
de sus afluentes, es cierto al menos que estas dos medidas son» 
por sus solos efectos retroactivos, absolutamente contrarias a to­
dos los principios de la equidad. Así los abajo firmados creen de 
su deber el hacer (hasta que hayan podido referirse a sus Go­
biernos), las protestas y las reservas las más formales contra ac­
tos tan arbitrarios, para asegurar la conservación de los derechos 
de sus nacionales a ser indemnizados por el Gobierno de Buenos 
Aires. Entre tanto de la combinación de las dos medidas en cues-
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Ttión con la que interdice a las Escuadras aliadas toda comuni­
cación con las costas de la Confederación Argentina, result^i, de 
liecho, un bloqueo general y casi absoluto del Plata, de sus afluen­
tes, y de diversos países situados sobre las márgenes de estos Ríos, 
para los bucjfues de guerra y de comercio de las dos Potencias me­
diadoras, bloqueo puesto con el solo designio de dañar, y con des­
precio de todas las ideas de justicia y de equidad que deben pre­
sidir las relaciones entre los diferentes pueblos. 

En este estado de cosas, los Plenipotenciarios abajo firmados 
no se creen permitidos el persistir por mas tiempo en el sistema 
'Completo de consideraciones que lían seguido hasta aquí y de di-
íerir todavía la ejecución de las instrucciones que han recibido 
para el caso de provocaciones mucho menos graves. 

El bloqueo de la Provincia de Buenos Aires por los buques 
<de la Escuadra combinada, comenzará, pues, cuarenta y ocho ho­
ras después de la entrega de la presente declaración a S. E, el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores por el intermedio de los 
Sres. Encargados de Negocios de las Potencias mediadoras. 

Los Plenipotenciarios abajo firmados tienen el honor de ofre­
cer a S. E. el ér . Ministro de Relaciones Exteriores las segurida-
-des de su alta consideración. El Ministro Plenipotenciario de . S. 
JVI. Británica — Guillermo G. Ouseley — El Enviado Extraordi­
nario y Ministro Plenipotenciario de Francia Br. Deffaudis — 
"Traducción fiel — José R. Pérez — Es copia — José R. Pérez". 

Documenio N^ 6. 

¡Viva la Confederación Argentina!! — El Ministro de Rela-
«ciones Exteriores del Gobierno de Buenos Aires, Encargado de 
las que corresponden a la Confederación Argentina — Buenos Ai­
res, Diciembre 9 de 1845 — Año 36 de la Libertad, 30 de la Inde­
pendencia y 16 de la Confederación Argentina — 

Al Excma Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo­
tenciario de S. M. el Rey de los Franceses Barón Deffaudis. 

El infrascrito, por orden del Excmo. Sr. Gobernador, contesta 
la nota colectiva de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Plenipoten­
ciario de S. M. B,, datada desde Montevideo, a 18 de Septiembre 
próximo pasado. En ella, después de desfigurar alguna» circuns­
tancias ocurridas en la correspondencia sobre la misión de V. E. 
en esta República, hacen un falso análisis de pretendida infrac­
ción de los tratados por este Gobierno, y de supuestas vejaciones 
y molestias inferidas a sus nacionales, así en la República Orien­

t a l del Uruguay como en ésta, descendiendo a motivar sobre tan fal­
sos antecedentes la resolución en que se halla de llevar a ejecu­
ción las instrucciones que invoca haber recibido para el caso de 
provocaciones mucho menos graves, y a declarar en su consecuen­
cia el bloqueo de la Provincia de Buenos Aires por los buques 
de la escuadra combinada, cuanrenta y ocho horas después de la 
entrega de tal declaración, por intermedio de los Señores Encar­
gados de Negocios de las potencias mediadoras. 

Al ocuparse el Gobierno de la precitada nota, no ha podido 
-sobreponerse a la justa indignación que le causa la desmedida e 
infamante relación de los asertos calumniosos y falsos que contiene. 

EUa forma en vez de una nota diplomática, un imprecativo y 
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<ies!atendible libelo. El Gobierno Argentino debía esperar de V, E. 
y del Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. B., como en­
cargados de una misión que se dice humana y pacífica, por unos 
Oobiemos poderosos e ilustrado?, verdad en los hechos, decoro en 
las palabras y aquella dignidad, que ennoblece hasta las emana­
ciones más impuras de la ocultación de los verdaderos sentimien­
tos. Debía asimismo esperar que en un asunto, tan grave y tras­
cendente, en el que tan repetidamente áe han invocado los prin­
cipios de humanidad, y las conveniencias de la paz, que afecta 
profundamente el porvenir de dos Repúblicas Americanas, na­
cientes, benévolas, hospitalarias de los Franceses y de los Ingle­
ses, como de todos los demás Extranjeros, cuyas Repúblicas no 
tratan, ni han tratado más quejde poner a salvo su independencia, 
sus derechos, y su honor, cruelmente agredidos y en el que se in­
terponen inmensos intereses neutrales, que V. E. y el Excmo. Sr. Mi­
nistro Británico, sin apartarse de los sentimientos amistosos de sus 
respectivos Gobiernos, de los altos deberes que imponen los tra­
tados y pactos existentes, y de las exigencias de la lealtad y de la 
buena fé, hubiesen adoptado en el desempeño de su misión una 
.marcha noble, digna y magnánima, cuaj corresponde a los altos 
Gobiernos de la Francia y de la Gran Bretaña. 

La falsedad y la calumnia, fuentes copiosas de casi todas las 
calamidades y crímenes del genero humano, nunca fueron los ca­
racteres de los que representaron una mediación pacífica y desin­
teresada, ni medios adecuados para hacer eficaces las lenlalivas 
de conciliación. 

Tampoco puede invocarse como argumenios de derecho, ni 
como títulos para apoyar la demanda de ejecución de tratados, ni 
menos pueden justificar medidas de coacción provocadas. Tales 
calumnias no pueden tener olro objeto, que el de alucinar la opi­
nión pública, y el de pervertir las disposiciones naturalmente be­
névolas y amistosas de los que a la distancia no tienen exacto co­
nocimiento de los acontecimientos, para hacer suceder en ellos un 
odio insensato contra este Gobierno, que superabundantemente 
tiene dadas pruebas de dignidad, justicia y humanidad. 

'En el conjunto de hechos que se presenta en esa correspon­
dencia, aparece en el fondo un sentimiento intenso en oposición a 
>a paz, y una tendencia inequívoca a formar complicaciones des­
agradables, contrarias a las instrucciones que invoca V. E. de ob­
tener, si era posible, la pacificación del Plata, por medio de ne­
gociaciones amigables. 

A ios cálculos de la fría razón, con que deben pesarse los ne­
gocios de Estado, se ha substituido una animosidad violenta. Las 
reiteradas seguridades de paz y de amistad de los Gobiernos de 
Francia y de Inglaterra, que el Argentino siempre ha creído sin­
ceras, las han convertido V. E. y el Excmo, Sr. Ministro Británico, 
«n un verdadero manifiesto, y una declaración de guerra desti­
tuida de motivos que la justifiquen. Ella abre una nueva época 
fecunda en sangre, calamidades y desastres al tocarse ya el tér­
mino de las que, desgraciadamente, había en estas Repúblicas. El 
Gobierno Argentino reposa én la firme presunción de que uñ pro­
ceder tan contrario a los principios de humanidad, y a los de jus­
ticia, no pueden hallar cabida ni por un momento en la magnani­
midad y civilización de tan ilustrados poderes contra un Estado 
naciente, leal y sincero amigo, así de la Francia como de la Gran 

19 
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Bretaña. S. E. el Sr., Gpbernador ha ordenado al insfrascrito l o 
declare así a V. E. y al Éxcmo. Sr, Ministro Británico. 

Pero por muy penoso que sea al Gobierno Argentino ocuparse 
en contestar una nota tan ajena a la misión que han invocado V. E. 
y el Excmo. Sr. Ministro Británico, por el respetuoso honor que 
debe al Gobierno de S. M. el Rey dg los Franceses y de S. M. B.,. 
por el que debe a la ConfederaciónArgentina, por el que se debe 
así mismo, y por la opinión del mundo, emprenderá esta tarea 
disgustante, si bien no para inducir a V. E. a que tome una linea 
de conducta adecuada a los objetos de su misión, agradable a la 
humanidad, y cual corresponde a la civilización e intereses gene­
rales, al menos para que se conozca que, sobre la impostura, des­
lealtad y la calumnia, se funda la enormidad de los actos de hosti­
lidades contra estas Repúblicas, violándose los inmutables princi­
pios sobre que se apoyan los vínculos más sagrados de las nacio­
nes, con inaudita ofensa de la ley pública, y del Derecho de Gen­
tes. Tarea que a la vez que acreditará a losGobiemos de S. M. el 
Rey de los Franceses y de S. M. B.,queel de la Confederación Ar­
gentina no ha lepulsado o eludido toida proposición tendiente a IB 
cesación de la guerra, que nunca ha pretendido emplear un solo 
instante sus esfuerzos para someter la República Oriental a su 
voluntad; que en esta Provincia y sobre la mayor parte de la ori­
lla derecha del Plata, subsisten reales gaarntias de la libertad ci­
vil o política, que son supuestas las expoliaciones y crueldades 
que se atribuyen a las Divisiones auxiliares Argentinas y falsas 
las Tiolencias sobre los subditos pacíficos de las dos Potencias Me­
diadoras, establecidos sobré la costa, forzándolos a abandonar asi, 
a la merced de la soldadesca, todas sus propiedades; demostrara*^ 
asi mismo por parte de quien son los hechos, que la mayor parte 
no se reproducen más hoy, que entre algunas tribus salvajes, x 
que constituyen un sistema general de ruina y desvastación en la 
República Oriental 

La misión de V. E., en verdad, ha sido anunciada, como ten­
diente al restablecimiento de la paz entre las Repúblicas del Plata, 
y si se quiere también, para establecerla, dejando salva la perfecta 
y absoluta independencia del Estado Oriental. 

El Gobierno Argentino al salir a la guerra que injustamente 
le fué declarada, no ha violado los pactos que habían creado esa 
Independencia. En su nacimiento, él mas que nadie, tuvo una prin­
cipal parte. Si V. E. y el Excmo. Ministro Británico pueden invo­
car algún carácter, es solamente el que les da la investidura de 
sus Gobiernos y los sentimientos de amistad y de interposición 
oficiosa, para aproximar la pacificación. El Gobierno Argentino» 
nunca pudo reconocer en V. E. ni en el Gobierno de S. M. el Rey 
de los Franceses, ni en el Excmo. Sr. Ministro Británico, y el Go­
bierno de S. M. B., una parte principal, con títulos legales para 
reclamar, y obrar como interesados, en un asunto en orden al que 
no tienen derecho para hacerlo. 

Por cierto se invocan los tratados de 1828 y 1840. No pued.e-
señalarse en ellos un solo artículo que autorize a la Francia y a 
la Inglaterra a considerarse como partes integrantes en lo estipu­
lado en la convención solemne de 1828, en que fué establecida la 
perfecta y absoluta independencia del Estado Oriental, y garan­
tida por solo los Gobiernos del Brasil y de la Confederación Ar­
gentina. 

En la citada Convención de 1828, la Inglaterra solo intervino» 
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como potencia mediadora; y este carácter concluyó en el momen­
to mismo que el tratado fué'estipulado. 

Este acto de oficiosa amistad, no da derecho al mediador para 
reclamar el cumplimiento de lo pactado aun en el infortunado 
caso que el tratado se infrigiese. En el tratado entre el Imperio 
del Brasil y esta República, la Inglaterra apenas tuvo una ínfima 
parte, no habiéndose presentado en el Janeiro su Ministro Pleni­
potenciario, sino cuando los puntos principales en casi toda su 
extensión, estaban arreglados por los Plenipotenciarios Brasileños 
y Argentinos. Clausula de garantía no la tiene. La Inglaterra mis­
ma nunca se ha considerado garante de tal tratado. 

¿Qué hizo cuando los Agentes de la Francia derrocaron la 
autoridad legal de la República Oriental? ¿Qué garantía ha invo­
cado en la mediación que presentó en el año 1841 y en la de 1842? 

Ni como tampoco podía invocarse contra el testimonio inequí­
voco de la verdad y elocuente realidad de los hechos, y cuando 
aquellos Señores Ministros mediadores se presentaban poseídos de 
una serenidad, y de un espíritu pacífico que V. E. y el Excmo. Sr. 
Ministro de Inglaterra no han acreditado? 

El Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordi­
nario de S. M. B. Lord Ponsomby, en la Corte del Brasil, consul­
tado en 19 de Agosto de 1828, copia N° 1, por los Ministros ne­
gociadores Argentinos "si le eran acordada la autoridad suficiente 
para garérntir en su capacidad oficial, cualquier convenio o trata­
do definitivo de paz entre la República y el Imperio del Brasil, 
sobre las bases que durante la negociación referida, se han discu­
tido con conocimiento de los ilustrados Ministros Británicos 
cerca de uno y otro Gobierno", en 20 del mismo, copia N^ 2, con­
testó, "que no se hallaba autorizado por su Gobierno para con­
traer ningún compromiso para la garantía de cualquier conven­
ción preliminar o tratado definitivo de paz, y que suplicaba le 
fuese permitido referirse al conocimiento de S. E. el General Bal-
caree, 'de que S. E. el Sr. Ministro Británico, se halló colocado de 
un modo semejante, cuando tuvo el honor y el placer de ser En­
viado Británico en Buenos Aires". i 

En la Convención de paz con la Francia celebrada en el año 
1840, hay una clausula referente a la independencia del Estado 
Oriental, pero ella no contiene ninguna nueva estipulación, sino 
la declaración de un hecho, a saber, de que aunque el Gobierno 
de la Confederación Argentina estaba en guerra contra las auto­
ridades intrusas del Estado Oriental, él no pretendía anular, ni 
de ningún modo atacar, la independencia de ese Estado, declarada 
y establecida por el tratado de 1828, y de la que este Gobierno y 
el del Brasil habían salido garantes y sostenedores. Por tal decla­
ración no se concedió a la Francia ningún derecho, ni se le dio 
ninguna facultad para que interviniese en las querellas que am­
bas Repúblicas tuviesen entre si, como Estados independientes, 
soberanos y libras. Lejos de eso, quedaron en plena libertad am­
bas Repúblicas en el ejercicio de sus derechos naturales, siempre 
que su honor, su dignidad o sü seguridad lo demandase, para es­
tablecer la paz, o arreglar sus cuestiones del modo más conve­
niente a sus intereses. Repetidas y muy explícitas en este sentido, 
habían sido las explicaciones de los miembros del Gabinete, en las 
Cámaras de Francia. Tampoco el Excmo. Sr. Ministro Plenipoten­
ciario Conde de Lurde, al presentarse como mediador en esta mis­
ma guerra, a nombre de S. M. el Rey de los Franceses, en el aña 
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de 1842, en unión con el Excmo. Sr. Ministro Británico, hi?ó mé­
rito de las estipulaciones de las Convenciones mencionadas. Muy 
íorzada é infundadamente se aplican para justificar por ellas una 
intervención armada, reprobaba por la ley pública y contraria a 
los principios de la civilización. 

Con no menor desacierto, V. E. y el Excmo. Sr. Minis t^ Bri­
tánico expresan que la guerra que hoy se hace al Estado del Uru­
guay, es abiertamente contraria a su independencia, -f que no tiene 
mas objeto público que el de imponerle por la iuerza un cambio 
de gobierno; porque además de que a V. E. y al Excmo. Sr. Minis­
tro Británico no concierne el buen o mal uso que el Gobierno Ar­
gentino haga de sus derechos, aquella es una aserción tantas veces 
y tan equivocadamente contradicha, que hoy solo tiene cabida 
entre los exaltados enemigos de la Confederación. El mundo ha 
juzgado ya si la guerra a que fué provocado este Gobierno, y que 
sostiene, es o no justa, y si en ella puede tener otro interés que 
salvar su honor y su dignidad Nacional, atrozmente ofendidos, y 
la. seguridad de la República amenazada de muerte. V. E. y el 
Excmo. Sr. Ministro Británico, por más que hoy expresen lo con­
trario, están en posesión de asertos oficiales, que no dan lugar para 
dudar, de que el Gobierno Argentino no tiene interés en que gor 
bierne el Estado Oriental tal o cual persona. 

Concluyente es a este proposito lo que el insfrascrito dijo a 
V. E. y al Excmo. Sr. Ministro Británico, en nota de 29 de Julio 
último, que el Gobierno Argentino mucho tiempo ha "demostrado 
que hace la guerra por honor, por deber y por necesidad. Lo ex­
plicó muy detalladamente al Sr. Ministro Plenipotenciario de 
Francia, en nota de 18 de Octubre de 1842. Existir debe dicha no­
ta en el archivo de la Legación francesa. En esa misma fecha de­
mostró que no tenía interés alguno en que la República Oriental 
fuese presidida por tal o cual persona. Jamas no solamente no lo 
ha hecho, ni menos intentado el derrocamiento de los Gobiernos 
establecidos por el libre voto de los pueblos". Injustificable y des­
leal es la reproducción de aquel inmerecido cargo; que de una 
manera tan explícita ha sido antes de ahora contradicho. 

Esta guerra reclamada por el honor y la necesidad, trae en si 
misma su legitimidad 7 nacionalidad, sin que sea dado a nadie 
erigirse en juez de los objetos que ella tenga, toda vez que se 
guarde el respeto debido a los principios de la ley internacional. 
Causa ruina en la República del Uruguay, CQmo la causa en la Ar­
gentina; causa perjuicios a las naciones mercantiles de Europa co­
mo los causa a aquella República, pero en verdad no es ella la 
que principalmente los origina. Sin la funesta intervención extran­
jera, que la ha prolongado, sin el auxilio de la fuerza annada 
extranjera que la ha renovado cuando estaba ya ha concluirse, 
la guerra actual tiempo ha estaría concluida; los perjuicios habrían 
cesado, y la paz estaría establecida, y con ella todos sus benefi­
cios. Pero V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, que se anun­
cian encargados de una misión de paz, con deber imperioso de no 
dejar se prolongue por mas tiempo esta guerra, y con capacidad 
de remover aquel escándalo, tan lejos de poner término a un es­
tado de cosas tan violento, tan ofensivo a la dignidad e indepen­
dencia de esta República, y tan contrario a la justicia y a la paz, 
que dicen vienen a restablecer, aglomeraron dificultades que han 
formado nuevas graves complicaciones, para la solución' de ¿as 
cuestiones del Plata, fáciles de un arreglo digno, amistoso y con-
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veniente sobre las bases propuestas en nota d e21 de Mayo, —acep-
tadas por el Excmo. Sr. Ministro Británico en nota del 28 del 
mismo, y posteriormente abandonadas después de la llegada de 
V. E..— Los amantes de la Justicia y la humanidad juzgarán por 
esto, por parte de quién han sido los obstáculos para la pacifica­
ción del Plata, por medio de negociaciones amigables, y quien ha 
sido el que efectivamente ha ofrecido, no solo en sus comunicaciones 
amigables y confidenciales, sino aun en las oficiales, medios de 
conciliación, con la esperanza de hacer nacer sentimientos seme-> 
jantes a los suyos. 

Entre tanto el Gobierno Argentino, perseverante en sus ar­
diente sinceros votos por terminar esta guerra, ha visto con pro­
fundo pesar, estrellarse siempre sus esfuerzos con la intervención 
extranjera, al aproximarse su seguro triunfo, y por él la cesación 
de los grandes perjuicios para las naciones mercantiles de la Eu-i 
ropa, particularmente para aquellas que V. E. y el Excmo. Sr. Mi­
nistro Británico tienen el honor dé representar. Ella ha sido él 
obstáculo con que ha pugnado, y cuando esperaba que a la llegada, 
de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Británico, se convirtiesen en 
ideas mas conformes a la razón y a la justicia, la inflexibilidad de 
V. E, y del Excmo. Sr. Ministro Británico, desconociendo los dere­
chos beligerantes de esta República, su Independencia y Soberanía, 
han sellado ese triste episodio, ensangrentando cruelmente dos 
Repúblicas nacientes, haciendo renacer en ellas una desastrosa 
guerra, que había terminado después de gran efusión de sangre,^ 
y a costa de inmensos sacrificios. 

Tan inauditos procedimientos no se justifican con la supuesta 
repulsa del Gobierno a la exigencia de una suspensión de hostili­
dades, que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico hicieron a 
nombre de SS. MM., y que por otros medios procuraban prolon­
garlas, proveyendo en esas mismas circunstancias los buques de 
guerra franceses é Ingleses a la plaza de Montevideo de pólvora 
y municiones que carecía de ellas. 

Sin embargo el Gobierno no repelió dicha suspensión de hos­
tilidades. Ella no fué discutida, ni considerada. Lo acredita la co­
rrespondencia toda, habida sobre este punto. Ella descubre hoy 
lo que muy desde el principio se dejaba ya entrever, una tendencia 
sistemadamente calculada a desconocer los derechos beligerantes 
de una República independiente, a hacer ilusorios todos sus es­
fuerzos por la paz y a forzarla a abdicar la victoria que habían 
obtenido los Orientales y Argentinos, a pesar de la intervención 
extranjera, y a recibir la ley de los enemigos vencidos. El Gobier­
no Argentino, sin sacrificio de su honor, no ha podido, ni debido 
prestarse a tan injustos como humillantes designios. Tampoco ha 
podido creer, que ellos hayan sido prescritos a V. E. y al Excmo. 
Sr. Ministro Británico, por los Gobiernos de S. M. el Rey de los 
Franceses y de S. M. B. Sus sentimientos y elevada política, al 
dar a V. E. y al Excmo. Sr. Ministro Británico, la honorífica mi­
sión que invocaron, están consignados en la carta del Excmo. Sr. 
Ministro Guizot, de que el infrascrito adjuntó copia a V. E. en 
nota de 29 de Julio. 

A la vista de esto, fáciles son de juzgarse los subsiguientes pa­
sos con que V. E. y el Excmo. Sr, Ministro Británico, revelaron 
sin equivocación tan inadmisible y desacertado designio; designio 
que no tuvieron la fortuna de encubrir ni bajo los nombres de la 
paz y amistad-, ni bajo el de los usos internacionales y principios de 
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humanidad' porque por una parte habían sido manifiestamente 
contrariados unos, y por otra violados otros, negándose al recono­
cimiento del bloqueo, derecho natural de esta República por explí­
cita y solemne manifestación de Lood Aberdeen. y no asumiendo 
la posición que como neutrales les incumbe asumir. . 

Bajo tales circunstancias, mientras se desembarcaban en Mon­
tevideo para la defensa de la plaza fuerzas francesas é inglesas, 
tuvo lugar la intimación del retiro de las Divisiones auxiliares 
Argentinas del territorio. Oriental, y de la escuadra de la Confe­
deración que sostenía el bloqueo absoluto del puerto de Monte­
video. No es exacto que fuese rechazada aquella intimación. Del 
mismo modo que la suspensión de hostilidades, no fué discutida, 
ni tomada en consideración. 

La correspondencia de este Gobierno con V. E. y con el 
Excmo. Sr. Ministro Británico, contradice tal aserto, y pone de 
manifiesto la duplicidad con que se dictaba también el retiro de 
la Escuadra Argentina porque en el mismo tiempo, V. E. y el 
Excmo. Sr, Ministro Británico, habían expedido órdenes para Im­
posibilitar su regreso, que las avanzaron hasta ordenar su injusto 
y escandaloso apresamiento. 

El mundo juzgará si un procedimiento tan desdoroso para los 
grandes poderes de la Francia y de la Inglaterra, puede explicarse 
digna y noblemente, ni bajo el supuesto pretexto de haber sido 
secreta la orden dada por este Gobierno para el retiro de la Es­
cuadra, a consecuencia del positivo desconocimiento del bloqueo, 
así por V. E. como por el Excmo. Sr. Ministro Británico, ni baio 
el de que tal retiro tuviese por objeto una resistencia armada en 
otra parte. 

Hechos tan inauditos, y caracterizados por circunstancias tan 
disconformes con las reglas de la moral pública, y reagravados 
con la de ser ejecutados por V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Britá­
nico, Ministros Plenipotenciarios de la Francia y de la Gran Breta­
ña, bajo el nombre de la paz y de la amistad, contra la naciente 
República Argentina, combatida desde muchos años ha con inme­
recidas é inexplicables agresiones, sin embargo que la política 
pacífica, generosa, y hospitaliaria de su Gobierno y de los Argen­
tinos, ofrece a los extranjeros en general, garantías eficaces so­
bre la seguridad de sus pers»nas y de sus propiedades, y les brin­
da por ella con más goces é inmunidades que a los mismos natu­
rales, demandan grandes esfuerzos para justificarse. 

Pero V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, no solo no han 
tenido la fortuna de alcanzarlos, sino que en sus mismas notas, 
por la discordancia bajo que se presentan, dan un testimonio ine­
quívoco de la fuerte, violenta posición en que se ven colocados. 

V. E. dice en la suya que a la llegada de V. E. y a la del 
Excmo. Sr. Ministro Británico, la escuadra Argentina que se ha­
llaba aun anclada, había rehusado someterse a las exigencias de 
los Almirantes, relativamente a los subditos de su Nación; y el 
Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. B., solo dice que 
en esa época la escuadra de Buenos Aires, no había cumplido la 
intimación de los Almirantes, respecto a los subditos de sus Na­
ciones a bordo. 

Si sobre un hecho prominente, que se invoca como título para 
el atentatorio apresamiento de la Escuadra Argentina, V. E, y el 
Excmo. Sr. Ministro Británico, no se presentan bajo aquellai con­
formidad, que les era conveniente a su objeto, las deduciones a 
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que da lugar esta misma disconformidad, conducen naturalmente 
a desestimar la justicia de un procedimiento en orden al que es 
incierta la base sobre que se pretende apoyar. 

Pero en realidad el Comandante General en Jefe de la Es­
cuadra Argentina, a pesar de la injusticia de la exigencia sobre 
la devolución de los Franceses é Ingleses voluntarios al servicio 
de ella, no había hecho resistencia; propuso devolverlos en ésta, 
por la necesidad en que se veía d cellos, para su regreso, y los 
Almirantes le ofrecieron pedir órdenes a V. E. y al Excmo. Sr. 
Ministro Británico, sobre el particular durante cuya espera fué 
la llegada de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Británico a Monte­
video. La correspondencia habida sobre este incidente, acredita 
la exactitud de estos hechos; exactitud que destruye al mismo 
tiempo así el aserto de V. E. como el impertinente cargo que hace 
el Excmo. Sr. Ministro Británico de no haber tenido cumplimiento. 

Por otra parte, lo que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Britá­
nico denomina tentativa imperdonable, es completamente falsa y 
supuesta. El parte detallado del Comandante General en Jefe la 
contradice, y explica las circunstancias y motivos que tuvo para 
ponerse a la vela sin que ni V. E. ni el Excmo. Sr. Ministro Bri­
tánico, puedan encontrar en ellos un proceder sin excusa, ni mu­
cho menos proyectos de resistencia y aún de agpresión. Esta es otra 
aserción absolutamente injustificable, y desmentida por el orden 
mismo de los sucesos que ocurrieron al tiempo del apresamiento. 

Todo lo que la civilización reprueba, y el derecho de gentes 
proscribe, se ha visto ejercido contra esa Escuadra y sus valientes 
marinos. Sus buques por disposición de V. E. y del Excmo. Sr. 
Ministro Británico, sirven de elemento de guerra contra la misma 
República Argentina. Sin embargo V. E. y el Excmo. Sr. Ministro 
Británico, no se detienen en expresar que solo han determinado 
la detención de la escuadra. Nada íps imnorta que a la faz de 
todos los habitantes de estos países, y a la presencia de los Co­
mandantes y Jefes de las Naciones neutrales extranjeras, se vean 
esos mismos buques Argentinos, que V. E. y el Excmo. Sr. Mi­
nistro Británico llaman detenidos, incorporados a la flotilla de 
Garibaldi, bajo el pabellón Oriental, y en unión de buques fran­
ceses é ingleses de guerra, ejerciendo depredaciones y piraterías, 
con gran descrédito de esas mismas Naciones, a quienes V. E. y 
el Excmo. Sr. Ministro Británico, dicen, tienen el honor de repre­
sentar. 

Por estos inauditos hechos, han explicado V. E. y el Excmo. 
Sr. Ministro Británico, la moderación y equidad de su misión 
pacífica, y por ellos podría juzgarse asimismo, si por verdadera 
moderación y equidad hicieron conducir a ésta, sin previo aviso, 
alguno, las tripulaciones del país, que fieles a su Gobierno, se 
negaron a las innobles seducciones con que habían sido inducidas, 
después de estar apresadas, permitiéndolo los buques de guerra 
Franceses é Ingleses que las custodiaban, o si fué una tentativa 
imperdonable y felizmente infructuosa de V. E. y del Excmo. Sr. 
Ministro Británico, intencionalmente calculada para exitar la irri­
tación de los naturales del país contra los extranjeros. En cual­
quiera de los dos casos ella ha presentado a este Gobierno y al 
Pueblo Argentino oportunidad de dar una nueva prueba de su 
xnoderación aun en medio de tan violentas provocaciones. 

A pesar de hostilidades tan flagrantes, de hechos tan desacer­
tadamente desfigurados, de las manifiestas infracciones del tra­
tado con la Gran Bretaña, y d€ las .violaciones del territorio Ar-
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gentino por la internación de los buques de guerra Franceses é 
Ingleses, a los ríos Uruguay y Paraná, y la ocupación de la 
Isla Martín García entregada a los italianos que comanda el 
pirata Garibaldi, que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico 
pasan por alto, pretenden contra lo que dicta la buena razón 
más vulgar, aparecer revestidos de consideraciones y generosidad 
hacia este Gobierno, expresando que se han abstenido de lodo 
medio de coacción directa. A la verdad que de desear es hubiesen 
explicado bajo que orden, y en que clase consideran las predichas 
agresiones, pues que sin ofensa del buen sentido, no es posible ca­
racterizarlas en conformidad con la inconveniente explicación de 
V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Británico. Desdoroso fuera al 
Gobierno suscribirse sumido a las intimaciones que le dictaron 
bajo un deseo de paz y de amistad que no podía apercibirse, T 
como si aquellas ofensas no fuesen por sí solas bastamente depre­
sivas de la dignidad nacional y de la independencia de esta Repú­
blica, V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, no omiten su 
recuerdo, glosándolas de un modo inadecuado e irrisorio. Así 
confirman la moderación y humanidad que tan frecuentemente 
invocan en la misión. 

Pero muy distantes de ellas, V. E. y el Excmo. Sr. Ministro^ 
Británico, pretenden justificar aquella misma violenta posición 
en que se han colocado; llevan aún más adelante la falsedad y la 
calumnia. 

Con furorfrenético, bien perceptible de las notas así de V. E. 
como del Excmo. Sr. Ministro Británico, atacan al Gobierno A r ­
gentino, pintándolo con las más denigrantes pinceladas, don^-
nando violenta y militarmente, sin otra ley que la fuerza, la casi 
totalidad de la República Oriental, y privando a ésta, y a la Pro­
vincia de Buenos Aires, por la posesión en que se halla de los 
poderes extraordinarios, de todas las garantías de la libertad civil 
o política. 

El poder extraordinario, que no el Gobierno de Buenos Aires, 
sino el Gobernador de la Provincia, ejerce en el interior de ella, 
lo tiene por uniforme sanción de la Honorable Junta de Repre-
setnantes, a la que V. E. y el Excmo. Señor Ministro Británico, 
muy inconsideradamente llaman Asamblea, y por voto individual 
de sus habitantes. Cualquiera que sea dicho poder extraordinario,, 
ni es, ni puede ser objeto de ingerencia alguna extranjera. 

Menos puede servir de fundamento, para autorizarse sobre él, 
inmerecidas hostilidades en medio de la paz y de la amistad esta­
blecida por tratados existentes. 

Al invocarlo V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, en falta 
de buen derecho en que apoyarlas, abandonando su perseverante 
sistema de moderación gratuita, muy equivocadamente las pretex­
tan en el orden constitucional establecido en el país, orden que' 
deben respetar. 

El Grobiemo de S. M. el Rey de los Franceses ha conservado 
relaciones y celebrado la Convención «de 1840 con este Gobierno 
que está en posesión del poder extraordinar 'x V. E. ha sido acre­
ditado en su alto carácter cerca de ese mismo Gobierno y V. E. 
con él ha sostenido la correspondencia que después interrumpió. 
No es posible persuadirse que la misión de que V. E. y el Excmo. Sr. 
Ministro Británico están encargados, tenga por objeto dar a la 
Provincia de Buenos Aires la carta constitucional sobre que debe 
regirse. 

El Gobierno rechaza como una imputación altamoite calum-
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niosa de V. E. y del Excmo, Sr. Ministro Británico, la dominación 
violenta y militar, sin otra ley que la de la fuerza, que le atribuyen 
de la casi totalidad de la República Oriental. 

Notorio es que no domina un solo punto de aquel territorio, 
que en todo él excepto Montevideo, que es dominado por fuerza 
extranjera, no es reconocida otra autoridad que la del Excmo. Sr. 
Presidente Brigadier D. Manuel Oribe; que a sus órdenes y direc­
ción se hallan las Divisiones Auxiliares Argentinas; que este Go­
bierno ni al presente, ni jamás, ha intervenido en su régimen y 
administración interior, que la autoridad de aquella República 
que legalmente ejerce el dicho Excmo. Sr. General D. Manuel 
Oribe, se expide con absoluta, perfecta, independencia y libertad, 
y últimamnte el Gobierno provoca a V. E. y al Excmo. Sr. Minis­
tro Británico, para que designen un solo acto suyo, de domi­
nación sobre uno solo de los pueblos o puntos del territorio 
Oriental. 

Tal supuesta dominación, es inventada para dar crédito en 
lo exterior a las imposturas y pretextar sobre ellas la fementida 
humanidad que invocan. A esto tienden las figuradas espoliacio-
nes, crueldades, y asesinatos ejecutados en el territorio Oriental 
a dónde no se extiende ni la auotridad, ni lar responsabilidad de 
este Gobierno. En vano V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico 
buscan sobre tales falsedades las simpatías del mundo civilizado. 

Bajo su dominio existen desde mucho tiempo ha testimonios 
inequívocos que arrojan sobrada luz sobre la justicia, humanidad y 
civilización que han caracterizado los actos administrativos del Exc­
mo. Sr. Presidente Oribe, las operaciones militares de su virtuoso 
Ejército contra sus enemigos, y las medidas que ha dictado para 
garantizar la dignidad é independencia del Estado que preside, 
agredidas por la intervención de extranjeros, que por cuantos 
medios les ha sido posible la han ostilizado lo mismo que las 
fuerzas navales de Francia e Inglaterra. A estas son debidas las 
calamidades de estas Repúblicas y la prolongación de la guerra,, 
que él había terminado por la completa victoria en la India 
Muerta. Aquella inhumana y cruel intervención, activada y con­
firmada por V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico bajo el 
nombre de la paz y de la amistad, es la que realmente ha excitado 
la indignación del mundo civilizado. La flagrante injusticia y 
repugnante duplicidad con que encienden y promueven una nueva 
más desastrosa guerra en estas Repúblicas, han realzado más la 
moderación y política pacífica, inseparable de sus actos adminis­
trativos y militares desde que repasó el Río Uruguay triunfante 
de sus enemigos en el Arroyo Grande. 

Si las imperiosas exigencias de sus primeros deberes lo han 
forzado a adoptar medidas en opsición a esa constante marcha, 
con la que se ha atraído la benevolencia de los extranjeros esta­
blecidos en el territorio Oriental, ellas están justificadas por las 
medidas y provocaciones de guerra que V. E. y el Excmo, Sr. 
Ministro Británimo, han dictado contra aquella República. Y tan 
vejatoria es la impasibilidad de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro 
Británico, sobre la simplicidad del bloqueo por los buques de la 
Escuadra de los puertos de aquella República, ocupados por las 
tropas Bonaermses, lo que es otra suposición gratuita, como es 
romancesca la relación de los pillajes, violencias 7 amenazas; que 
ha^an sido entregadas las personas 7 prc^iedades de los subditos 
de ambas Naciones a merced de la soldadesca; que se les ha7a 
obligado por el terror 7 por las amenaxas a firmar protestas 7 a 
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pedir armas contra el Gobierno de su patria, 7 que no se respetan 
ni aún los náufragos. 

No es menos fabuloso el auxilio que V. E. y el Exmo. Sr. Mi­
nistro Bfitámco, expresan dio la Escuadra Francesa é Inglesa para 
"volver a poner la Colonia en manos del intruso Gobierno de 
Montevideo, como falso que la guarnición que la defendía fuese 
encargada por este Gobierno, y supuestos los ultrajes, malos tra­
tamientos 7 robos ejecutados sin piedad, por las tropas que la 
guarnecían. La guarnición que defendía la Colonia, era encargada 
por el Excmo. Sr. Presidente Oribe; de él exclusivamente depen­
día, sin participación alguna de este Gobierno. Este es un hecho 
absolutamente notorio que no puede ser contradicho. Cuando las 
escuadras Francesa é Inglesa, aliadas a la flotilla del pirata Ga-
ribaldi, reforzada por los buques de la Escuadra Argentina que 
V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico le agregaron, cometieron 
en el territorio Oriental esa escandalosa agresión; tan desdorosa 
para las marinas Francesa y Británica; éstas fueron las que a su 

-"entrada se mancharon con el pillaje, los ultrajes y las violencias, 
ejecutándolo con un encarnizamiento más bien propio de una tribu 
salvaje que de una fuerza perteneciente a Naciones civilizadas, 
pero que está en conexión con el sistema general de ruina 7 de 
devastación mu7 bien seguido por los enemigos de estas Repúblicas. 
La población pacífica quedó aterrada, y sabido es el furor con que 
fueron saqueados propios y extraños. Los Comandantes y Jefes de 
buques extranjeros fueron sensibles espectadores de tan horrorosa 
escena que dio lugar a varias reclamaciones de los mismos Coman­
dantes extranjeros cerca de los Almirantes en aquel punto, por las 
depredaciones y saqueos de que habían sido víctimas sus nacionales. 
Inútiles son los esfuerzos de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Bri­
tánico para desfigurar un hecho tan reciente que en sí y en sus 
circunstancias ha sido el objeto de la abominación universal de 
•esta ciudad así de nacionales como de extranjeros, algunos de los 
que han sufrido en sus propiedades, y están en posesión de corres­
pondencia en qu^ se les informa que los Franceses é Ingleses con 
los piratas de Garibaldi, fueron los ejecutores de la pérdida de sus 
fortunas. La copia de la nota del Sr. Encargado de Negocios de 
Portugal, que se adjunta a V. E. y al Excmo. Sr. Ministro Británico, 
concluyente es sobre este particular. 

Rechaza también el Gobierno enérgicamente las denigrantes 
expoliaciones, crueldades 7 asesinatos, con que es atrozmente ca­
lumniado por V. E. y por el Exmo. Sr. Ministro Británico, el Ejér­
cito auxiliar de Buenos Aires en el Estado Oriental. Los virtuosos 
defensores de la libertad é Independencia de estas Repúblicas, que 
lo componen, donde quiera que han hecho tremolar sus estandar­
tes, han dado evidentes ejemplos de disciplina y orden, aún en 
medio de sus mayores trabajos y escaceses. Esos episodios sangrien­
tos, inventados y aducidos para sorprender y extraviar el juicio de 
los Gobiernos y de los hombres a la distancia, sacados por V. E. y 
el Excmo. Sr. Ministro Británico de los diarios de Montevideo, son 
ya muy conocidos por su falsedad y por las tendencias que ya no 
pueden encubrirse. Últimamente este mismo Ejército Argentino, en 
la gloriosa campaña que ha hecho en la guerra sosteniendo la dig-
nida é independencia de estas Repúblicas, no ha exibido una escena 
que haya excitado la indignación del mundo civilizado igual a la 
que presentaron en la Atalaya las tropas de la Marina francesa en 
el año 1839, cuando incendiaron los buqués mercantes que había 
fen aquel Puerto, y a las que han presentado en la Colonia y en el 
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pueblo de Gualeguaychú, territorio Argentino, las fuerzas del pirata 
Garibaldi al que se han aliado los Franceses é Ingleses protegién­
dolo en su entrada al Uruguay. El Gobierno provoca a V. E. y al 
Excmo. Sr. Ministro Birtánico a que la determinen. 

Asif mismo rechaza decididamente, y con la confianza segura 
que le inspiran sus actos de dignidad y justicia, la altamente ofen­
siva calumnia de que por la posesión en que se halla el Gobierno 
de la Provincia de los poderes extraordinarios, prive o haya pri­
vado a la República Oriental y esta Provincia de todas las garan­
tías de libertad civil o política. En cuanto a la República Oriental 
notorias son la posición que conserva sin intervenir, ni haber inter­
venido jamás en los asuntos interiores de aquel Estado, y la 
alianza de hecho con su Gobierno legal, sin condición, ni preten­
sión alguna, y sin excusar sacrificio de toda especie para garantir 
su orden constitucional, su soberanía, dignidad é independencia, 
agredidas por la intervención extranjera, que V. E. y el Excmo. 
Sr. Ministro Británico han confirmado, haciendo desaparecer, 
ciertamente, y sin equivocación, las verdaderas garantías de la 
libertad civil y política establecidas en la Constitución de ella. 

En cuanto a la Provincia de Buenos Aires, mas resaltante es 
la ofensa y la calumnia que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Bri­
tánico emplean a los ojos del mundo. 

Ante estos, taij gratuitos, denigrantes asertos serán conside­
rados como unas positivas, infundadas acriminaciones. No está 
muy lejana la juiciosa declaratoria oficial del Excmo. Sr. Ministro 
Británico Dn. Juan H. Mandeville, su fecha 12 de Mayo de 1843, 
relativamente a la protección y seguridad de que han gozado y 
gozan los residentes Británicos en esta República. 

Elocuentes, son asi mismo, contra el calumnioso aserto de 
V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, de que la Confederación 
Argentina sea el leatro de violencias irritantes, el pronunciamiento 
de los residentes Británicos en esta ciudad, y la petición dirigida 
a su Gobierno, publicada en los diarios de esta ciudad; conclu-
yente a este mismo propósito es la justa confianza con que han 
permanecido y permanecen en ella, habiendo desestimado las vehe­
mentes excitaciones con que fueron y son actualmente desde Mon­
tevideo importunados así en la Ciudad como en la Campaña por 
el Excmo. Sr. Ministro Británico figurándoles peligros que no 
corrían, ni corren, y alarmándolos fuertemente contra el Gobierno, 
de cuya protección y justicia han hecho y hacen un preferente 
aprecio, sin temor de que fuesen menoscabadas, ni aún en las cir­
cunstancias difíciles a que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Britá­
nico provocan, las garantías de la libertad civil de que han gozado 
y gozan en ésta, indistintamente, así nacionales como extranjeros, 
ni los arredrasen, las tendencias las mas hostiles, y aun a acome­
ter una multitud de actos que en cualquier otro país excitarían la 
más viva indignación, que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Britá­
nico tan falsamente figuran, en falta de buen derecho sobre que 
apoyar la irritación de que se manifiestan poseídos contra este 
Gobierno, porque desde el principio llamó a V. E. y al Excmo. Sr. 
Ministro Británico, a entrar en las vías de la concilación y del 
derecho. 

El Gobierno de Buenos Aires no tiene diario alguno. 
Las publicaciones que se hacen por la prensa son bajo la 

rTísponsabilidad de sus editores en conformidad al decreto regla­
mentario del uso de la libertad de prensa. Si las publicaciones 
que hacen por ella no están justificadas en sus convicciones sobre 
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la conducta de la misión pacificadora, si dirigen acusaciones inju-
*riosas, contrarias a la verdad, y contra las intenciones dé las Po­
tencias mediadoras, si representan una. mediación pacífica y des­
interesada como una intervención hostil y ambiciosa. las tentati­
vas de conciliación como perfidias, los argumentos de derecho 
como exigencias arbitrarias, la demanda de la ejecución de los 
tratados como la negación de ellos y las medidas de coacción pro­
vocadas por una resistencia injusta como violencias sin motivo, 
al hacerlo ejercen los editores, bajo su responsabilidad, un dere­
cho que les es propio, que lo fortifican, acreditándolo con la mar­
cha de una misión, que mas ha sido y es guerrera que de paz, 
y que lo comprueban con la notoriedad de los hechos y examen 
de la correspondencia que ha tenido este Gobierno con V. E. y 
el Excmo. S. Ministro Británico. Un derecho tal es igualmente 
recibido y ejercido en Francia é Inglaterra. 

V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico no han podido refle­
xivamente considerarlo como precedente de "calumnias de este 
Gobierno en que no pueda tener otro objeto que el de alucinar 
la opinión pública, y de pervertir las disposiciones naturalmente 
benévolas y amistosas de las poblaciones del Plata, para hacer 
suceder en ellas un odio insensato contra les extranjeros", pues 
que se haría el mismo reproche contra los Gobiernos de la Fran­
cia y de Inglaterra por las publicaciones de los diarios que allí 
se dan contra los actos administrativos del Gobierno Argentino, 
y cuyas diatribas se extienden aún a - hechos falsos de la vida 
privada, lo que no es perm-itido a los editores de Buenos Aires. 

En las comunicaciones de este Gobierno resalta la moderación 
y dignidad. Su publicación por la prensa las ha puesto al juicio 
público. Y con la misma sinrazón con que V. E. y el Excmo. Sr. 
Ministro Británico les atribuyen un tono capaz de inspirar a los 
Señores Representantes un lenguaje violento en las sesiones de 
la Honorable Junta, suponen que lo hayan tenido cuando, se han 
ocupado de los asuntos concernientes a la misión que se ha dicho 
de paz y amistad. Tan gratuita e infundada increpación contra 
los Señores Representantes, aun siendo cierta, no alcanzaría a 
igualar al que se emplea hoy, en la Cámara de . Diputados de 
Francia contra este Gobierno, cuando se trata de los asuntos del 
Plata, y al que se empleó en una sesión no muy distante, deno­
minando Salteador al Jefe Supremo de la Confederación Ar­
gentina. 

En cuanto a los demás hechos falsos con que V. E. y el 
Excmo. Sr. Ministro Británico, calumnian a este Gobierno, a saber, 
el supuesto, odio insensato que abriga contra los extranjeros, las 
figuradas arbitrariedades de la Policía, a cuya cabeza se supone 
hallarse una asociación famosa por una multitud de hechos sinies­
tros, las invenciones ligeramente aglomeradas, de que rompe los 
papeles de seguridad a los extranjeros, que los arresta e incor­
pora en las tropas, las fingidas violencias de la misma Policía, 
ejercidas sobre los extranjeros que solicitan posaportes; las que 
acumulan y dicen ejecutadas para obligarnos a firmar peticiones 
contra sus Gobiernos; y finalmente la forzada atroz carnicería a 
sangre fría, después de la acción de la India Muerta; que V. E. y 
el Excmo. Sr. Ministro Británico aunque la clasifican de hecho 
muy cierto, cuidan de decir que es poco conocido, e l Gobierno 
perseverante en sus principios de moderación y de amor a la paz, 
cree más digno de él, y del honor de la República, darles un des­
mentido caracterizado. 
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Al detenerse a contestar detalladamente mas acriminacio­
nes tan innobles como altamente ofensivas de la Confederación 
y del Gobierno, ni podría hacerlo sin retribuirlas con la vehe­
mente claridad y justicia que le da a un calumniado una atroz ca­
lumnia, y acaso sim poner en duda la amistosa lealtad que profesa 
a los Gobiernos de S, M. el Rey de los Franceses y de S. M. B., 
que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, por desgracias de 
estas Repúblicas son llamados a representar. 

Adjunta, pues, a V. E. copias de la correspondencia última­
mente habida sobre estos particulares, después del recibo de las 

-notas de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Británico, con los Señores 
-ílncargados de Negocios de Francia, de los Estados Unidos, de 
Portugal, y de Bolivia, siendo estos señores los únicos Agentes 
Diplomáticos acreditados actualmente cerca de esta República. 
Sus intachables y concluyentes testimonios, al paso que satisfacen 
altamente al mundo y a los amantes de la humanidad sobre la 
repugnante falsedad y las altamente ofensivas calumnias con que 
V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico acriminan a este Go­
bierno, no solo hacen resaltar conspicuamente la dignidad con 
que se conduce en sus relaciones diplomáticas con los Agentes 
Extranjeros, sino también el respeto que constantemente ha pro­
fesado y profesa a las garantías de la libertad civil de los habi­
tantes de esta República. 

Pero para que nada quedase que admirar en la inadecuada 
marcha de V. E. y del Excmo. Señor Ministro Británico, pretextan 
también el injusto establecimiento del bloqueo de los puertos y 
costas de esta Provincia, en la medida que adoptó el Gobierno 
prohibiendo toda comunicación en los buques de guerra de S. M. 
el Rey de los Franceses y de S. M. B. en este Río, expresando 
ser aquella poco motivada, y avanzándose a clasificarla de provo­
cante porque las Escuadras combinadas, a juicio de V. E. y del 
Excmo. Sr. Ministro Británico, no han usado aun de ningún medio 
coercilivo sobre las costas de Buenos Aires: por manera que el 
•desconocimiento del bloqueo de los puertos de Montevideo y Mal-
donado declarado por este Gobierno, y ejecutado por los Almi­
rantes de Francia y de Inglaterra, y confirmado por V. E. y el 
Excmo. Sr. Ministro Británico, por la funestísima, injusta inter­
vención armada que ejercen en la guerra -que se sostiene contra 
la intrusa autoridad de la Plaza de Montevideo, a la que han 
provisto de pólvora y municiones de guerra y reforzándola con 
tropas que han desembarcado; el bloqueo del puerto del Buceo, 
constituido para privar al Ejército Argentino auxiliar de la co­
municación con esta República, la infracción manifiesta del tra­
tado por la atentatoria internación de los buques de guerra 
Franceses é Ingleses a los ríos interiores, y consiguiente violación 
•del territorio Argentino causada pfor ella: el violento apresamiento 
de la Escuadra Argentina por los buques de guerra Franceses é 
Ingleses en plena paz, las enormísimas circunstancias que en ese 
apresamiento intervinieron, permitiendo y concitando la seducción 
de sus tripulaciones y tropas para que sirviesen a los enemigos 
del Gobierno, y arrancando por la fuerza los extranjéi-os volun­
tarios que se habían enganchado en sus servicios, son hechos ino­
centes y amistosos. Ellos a la verdad implican mas que medidas 
de coerción, porque son actos de positivas hostilidades, y no habrá 
quien no reconozca, que sobre la enormidad de ellas, es muy fuer­
temente motivada aquella medida, calculada por otra parte, muy 
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discretamente para alejar consecuencias desagradables que podrían 
ofrecer serias complicaciones. . , 

El pronunciado espíritu hostil de V. E. y del Excmo. Sr. Mi­
nistro Británico lomó un más alto grado de gravedad por la im­
pertinente acriminación que acumulan contra este Gobierno atri^ 
buyéndole con gran sinrazón, que por la interdicción temporal 
sobre la navegación del Río Paraná hasta Corrientes y el Para­
guay, ordenada por decreto de 8 de Enero de este año, interrum­
pió bruscamente, y antes de su conclusión, las operaciones mer­
cantiles y expediciones marítimas, con los ríos interiores del pai&i 
emprendidas aquí mismo, y con consentimiento del Gobierno. 

V. E. y el Excmo. S. Ministro Británico, al adoptar este medio-
tan inconsideradamente calculado, no solamente se presentan 
dando por él a su misión un carácter más irritante, sino que se 
entrometen en asuntos que absolutamente no conciemen a la mi­
sión especial. El Gobierno ha usado de un derecho perfecto que 
le es propio; no ha violado alguno de la Francia ó de la Inglaterra; 
muy al contrario, en conformidad al artículo 2^ del Tratado cele­
brado con la Gran Bretaña en el año 1825, por el que se establece 
que los "Comerciantes y traficantes de cada Nación respectiva­
mente disfrutaran de la más completa protección y seguridad para 
su comercio, siempre sujetos a las leyes y estatutos de los dos 
países respectivamente", no tienen derecho alguno para quejarse 
ni alegar perjuicios. 

Por otra parte, los buques cuya navegación por el Paraná 
hasta Corrientes y el Paraguay fué interdicta temporalmente por 
el decreto de 8 de Enero, son solo buques Argentinos, respecto de 
los que ni V. E. ni el Excmo S. Ministro Británico, tienen que in­
tervenir. Tampoco a otros podría ser extensivo dicho decreto por­
que tal navegación no les es permitida. Si bajo pabellón Argen­
tino, en las actuales circunstancias de la guerra, los Franceses é 
Ingleses, como cualquiera otros extranjeros, han emprendido ope­
raciones mercantiles y expediciones marítimas por los ríos inte­
riores del país, no solo se han sujetado a las eventualidades de 
la misma guerra, sino que también ni puede reconocerse en V. E. 
ni en el Excmo. Sr. Ministro Británico, derecho para desnaciona­
lizar las propiedades y expediciones emprendidas bajo pabellón 
Argentino. Pretender lo contrario es atacar bruscamente los prin­
cipios de la ley internacional, es introducir un derecho excepcio­
nal con caracteres de una verdadera e insoportable dominación 
de estos países, que este Gobierno nunca consentirá. 

Pero no es solo que bajo este concepto se da un carácter más 
irritante a su misión. V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, por 
tan impremeditadas acriminaciones, se presentan interviniendo 
también en la justa guerra que este Gobierno sostiene contra los sal­
vajes unitarios de Corrientes, y lo que es aún más, pretendiendo jus­
tificar las escandalosas depredaciones hechas en Corrientes de los 
cargamentos que navegaban al Paraguay, y que robaron las intru­
sas autoridades Correntinas. Notorio es que tales execrables de­
predaciones fueron los que motivaron ese decreto de 8 de Enero, 
y qu este Gobierno pocos meses antes había permitido aquella 
libre navegación, bajo las seguridades dadas por aquellas intrusas 
autoridades al Comisionado del Paraguay, de respetar los buques 
y cargamentos dirigidos a aquella Provincia, y que desde allí, vi­
niesen para esta. Y cuando V. E, y el Excmo. S. Ministro Britá­
nico, inculpan y acriminan a éste Gobierno porque ha procurado 
reprimir atentados tan abominables, y pretextan sobre tal medida 
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el injustiíicáblef bloqueo de los puertos de esta Provincia, claro es 
que: con mengua de la civilización y ofensa de los principios de 
la m o r a l pública salen a justificarlos, que desconocen la justicia 
reclamada por las imperiosas exigencias que forzaron al Gobierno 
a interceder temporalmente la navegación del Paraná y atender 
a la seguridad de las propiedades que navegaban en dicho Río 
hasta el Paraguay, que alientan el espíritu de pillaje depravado 
de los sublevados de Corrientes, y que en él y en las expoliacio­
nes que ejecutaron, reconocen títulos para proveerse de recursos 
con que continuar la guerra feroz que sostiene. 

V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico pretextan asimismo 
el injusto bloqueo de los puertos de esta Provincia en el decreto 
de este Gobierno de 13 de Febrero del corriente año, por el que 
en consecuencia del desconocimiento del bloqueo absoluto decla­
rado al puerto de Montevideo por las fuerzas francesas é Inglesas, 
no permite la entrada en este a los buques mercantes que hubie­
sen tocado en aquel puerto. 

Tan ineficaz es este refugio que, al juzgarse por el modo de 
raciocinar de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Británico relati­
vamente a él, el bloqueo que han declarado a los puertos de la 
Provincia de Buenos Aires, es injustificable por su brusquedad, y 
porque se ha aplicado "sin distinción de la procedencia mas o 
menos lejana de los buques, ni de la imposibilidad más o menos 
completa én que hubiesen estado de conocer el obtáculo que aca­
baba de oponerse a sus operaciones"; porque tales son los motivos 
sobre que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico fundan la 
acriminación que deducen del expresado decreto. Y cuando cla­
sifican aquella medida de "contraria no solamente a los intereses 
de los Estados extranjeros y lejanos de Europa y América, sino 
también a muchos de los Estados vecinos, porque, como el de la 
República, tienen derechos especiales a la navegación del Plata, 
y de contraria a todos los principios deequidad por sus solos efec­
tos retroactivos", claro es que por identidad de razones queda cla­
sificado el bloque de la Provincia de Buenos Aires declarado por 
V. E. y el Sxcmo. Sr. Ministro Británico, de contrario no solamente 
a los intereses de los Estados extranjeros, y lejanos de Europa y 
América, sino también a muchos de los Estados vecinos, y a los 
principios de la equidad. 

Muy impropiamente se recuerdan por V. E. y por el Excmo. 
Sr. Ministro Británico los derechos especiales de los buques ex­
tranjeros a la navegación del Plata. 

El Gobierno no se los había negado. Otro es el caso del de­
creto del 13 de Febrero. Este Gobierno había declarado blo­
queado el puerto de Montevideo, estableciendo delante de él 
fuerza adecuada para hacerlo efectivo. Los jefes de las estaciones 
navales francesas é inglesas lo desconocieron, violando la ley de 
las Naciones y las de la neutralidad, y atacando los derechos per­
fectos que reconoce el mundo civilizado universalmente para el 
casa de una guerra. Así constituyeron al Gobierno en el inexcu­
sable deber de sostener sus altas prerrogativas y su buen derecha 
por los medios justos en su posibilidad. V. E. y el Excmo. Sr. 
Ministro Británico saben que este Gobierno como beligerante tiene 
derecho de excluir a las naciones neutrales y sus subditos de todo-
intercuso comercial con la Ciudad cuyo puerto haya declarado, 
bloqueado con fuerza bastante para sostenerlo; y en la misma ca­
lidad de beligerante no pueden negarle el derecho que tiene a si 
mismo: para dictar medidas conducentes a hacer efectivo el blo-
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queo en lo posible y aun para hacer volver a la $íead«i ^el ^gib^ 
a los neutrales refractarios cuando se desvian délas que les P¥^-
eriben los principios del derecho de gentes, porque en tal ca$P 
Solo trata de defenderse contra una violencia de proveer a 5U 
seguridad, y de poner a salvo sus derechos agredidos. 

Así también interponiéndose directamente en la guerra los 
Jefes de las Escuadras Francesa é Inglesa obligaron a é$te Oo-
bierno a dictar una medida necesaria y jtístá, Ciilll es la <iue 
prescribe el decreto de 13 de Febreto, que no la h^ría>.£MÍPf>ta<^ 
sin esa interposición hostil. Contra ésta es .que loS neutrales, .qué 
no han sido partícipes de tal agresión tienen el derecho de alzar' 
la voz porque ella es realmente la que contraria sus intereises y 
lorma las complicaciones de que resultaron los obstáculos para e l 
intercambio comercial con esta Ciuáad. Tan justificado se halla 
este Gobierno en su conducta con motivo del citado decreto, y. tan 
animado se ha hallado de benevolencia hacia el comercio neutral, 
que cuando el Sr. Encargado de Negocios de Francia escribió ai 
Excmo. Sr. Contra-Almirante Francés induciéndolo a constituirse 
en la senda de su deber, por el reconocimiento del bloqueo abso­
luto, le ofreció el Gobierno a dicho Sr. Encargado de Negocios 
liacer cesar aquel decreto, y se preparó para así ordenarlo luego 
que se hubiese tenido noticia oficial de la justa obsecuencia del 
expresado Excmo. Sr. Contra-Almirante. 

Si éste persistió en su empeño hostil contra el Gobierno, él y 
ningún otro es el responsable de los perjuicios que hayan podido 
causarle a los buques neutrales que no han tenido entrada en 

tíonsecuencia de la restricción que fué forzado a expedir éste 
Gobierno. 

Tan lejos, pues, de haber mérito para que V. E. y el Excmo. 
Sr. Ministro Británico clasifiquen de arbitrarios los actos de este 
Gobierno como beligerante, ellos son fundados en los inmutables 
principios de la Ley Pública de las Naciones, principios que asi 
mismo justifican la pronta aplicación que hizo de aquella medida, 
garantida por el uso de derechos perfectos, que no están sujetos a 
condiciones, que pueden legalmente ejercerse inmediatamente, y 
•cuya aplicación pronta jamás puede ser motivo justo de reclama­
ción, ni menos da lugar racionalmente a protesta de ninguna clase. 
Por lo tanto, la que V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico 
aducen es absolutamente inamisible, infundada e impertinente, 
mucho más después que el Gobierno Británico en 23 de Mayo 
último, con relación al citado decreto de 13 de Febrero, conside­
rando la sola calidad de independiente en este Gobierno, en 
respuesta a una representación de algunos comerciantes de Li­
verpool, tiene ya declarado que "todo Estado tiene el derecho de 
interrumpir su comunicación con sus propios territorios y los de 
otros Estado, y que el Gobierno de S. M. consideraba que ni 
estaría justificado en pronunciar que el decreto de Buenos Aires 
6s a la vez ilegal, y contrario a la Ley de las Naciones." Y si el 
mismo Gobierno de S. M. B. reconoce justo motivo para repre­
sentar sobre la inmediata aplicación de dicha medida a los bju.ques 
neutrales que vengan de Europa con cargamentos destinados parte 
para Montevideo y parte para esta Ciudad, esto es, un estado de 
paz y ordinario, y fuera del caso de la actual guerra, mediante la 
que ejerce el Gobierno los derechos perfectos de beligerante, 
contra un puerto enemigo, y forzado por el inaudito y avanzado 
desconocimiento que hicieron del bloqueo absoluta de aquel PuCTto 

los Jefes de las eaiuadras Francesa e Inglesa, no es creíble que 
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pesadas estas circunstancias, a virtud de las que dichos Jefes se 
constituyeron en manifiestas hostilidades contra este Grobiemo, el 
de S. M. B. hubiese reconocido el derecho para tal representación, 
por la inmediata ejecución que tuvo dicha medida. 

V. E. y el Excmo. Señor Ministro Británico con el solo de­
signio de dañar, después de haber abimdado en falsas y calum­
niosas acriminaciones contra este Gobierno, con desprecio de ledas 
las ideas de justicia y de equidad que deben pres¡4i7 los actos* 
públicos de los representantes de dos altos poderes, agregan que 
"de la combinación de las precedentes medidas, con las que in­
terdicen a las escuadras aliadas toda comunicación con las costas 
de la Confederación Argentina, resulta de hecho un bloqueo ge­
neral y casi absoluto del Plata, de sus afluentes y de diversos 
países situados sobre las márgenes de estos Rios, para los buques 
de guerra y de comercio de Francia y de Inglaterra." La interdic­
ción a las Escuadras aliadas de toda comunicación con las costas 
de la Confederación, y el consiguiente bloqueo que sufren en el 
Plata los buques de guerra y de comercio de Francia y Inglaterra, 
no es causada por este Gobierno sino debida a la repugnante y 
desacertada marcha de V. E. y de el Excmo. Sr. Ministro Britá­
nico en el desempeño de la misión de que han sido encargados, 
violando los principios de la Justicia y de la Ley pública, y sacri­
ficando las conveniencias de los intereses neutrales. Independien­
temente de las fuertes convicciones que arroja esta contestación 
contra las falsedades y calunmias de V. E. y del Excmo. Sr. Mi­
nistro Británico, bajo las que pretextan el bloqueo de los puertos 
de esta Provincia, y sobre la dignidad y justicia con que son 
caracterizados los actos administrativos de este Gobierno, la noto­
riedad de los hechos es un testimonio de excepción, que revela 
sin equivocación la serie de violencias con que han sido vulne­
rados, bajo el nombre de la paz y la amistad, los derechos 
soberanos y territoriales de esta República, haciéndose V. E. y el 
Excmo. Sr, Ministro Británico partes en una guerra que se hallaba 
al concluir, y prolongándola con inexplicable inhumanidad y con­
trariando los verdaderos intereses de las naciones neutrales. 

En cuanto a la interdicción que sufran en la navegación de 
los afluentes del Plata los buques de guerra y de comercio de 
Inglaterra y de Francia, no puede pasar inapercibida esta inami­
sible pretención de V. E. y del Excmo. Sr. Ministro Británico. 
ílUa tiende a sancionar una repugnante usurpación de derechos 
privativos de la República Argentina; usurpación que es una 
infracción manifiesta del tratado con la Gran Bretaña, y que se 
halla muy recientemente contradicha por la rectitud y lealtad 
del Gobierno Británico. Los buques de guerra y de comercio de 
Trancia y de Inglaterra, como cualesquiera otros buques extran­
jeros, no tienen, ni han tenido, más acceso libre que a los puertos 
del Plata. A todos les es inhibido el acceso a sus afluentes. La 
actual internación a éstos por los buques de guerra franceses é 
ingleses en consecuencia de las órdenes de V. E. y del Excmo. 
Sr. Ministro Británico a los Jefes de las Escuadras aliadas, es una 
flagrante violación de los derechos exclusivos de esta República, 
y lina manifiesta hostil infracción de los principios de la Ley 
pública. Mediante ésta, como que corren por el territorio de la 
República, el Gobierno ejerce un verdadero dominio sobre dichos 
ríos y puede libremente arreglar su navegación con buen derecho. 
Nadie puede despojarle de esta atribución, ni perturbarlo en su 
posesión sin constituirse en un verdadero usurpador, y consiguien­

do 
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temente enemigo declarado de la Confederación Argentina, a 
quién le invade derechos perfectos y propios que debe respetar; 
derechos que le dan también indisputable facultad de terminar 
hasta donde pueda ser compatible con su propia seguridad y con­
veniencia permitir a los extranjeros pasar y regresar por su 
territorio; derechos, en fin, que ningún otro Gobierno puede for­
zar al de la Confederación a renunciar sin ofensa de su soberanía 
é independencia, y por lo tanto, sin cometer una verdadera vio­
lencia. En este sentido han sido las recientes explicaciones del 
Ministro de S. M. en las Cámaras Británicas, y bajo estos prin­
cipios ha desestimado el Gobierno de S. M. pretenciones exage­
radas de algunos comerciantes británicos que no es de la presente 
oportunidad detallar a V. E. y al Excmo. Sr. Ministro Británico, 
porque no ha mucho tuvo lugar asi la publicación de éstas como' 
de las explicaciones del Ministro de S. M. B. 

La interdicción de la navegación a los afluentes del Plata, a 
los buques de guerra y mercantes de Francia y de Inglaterra, y 
a los de las demás naciones, no es de ahora. Ella data desde los 
tiempos de la dominación española, y posteriormente han sida 
sostenidos sin alteración, ni excepción en un solo caso. Muy incon­
sideradamente V. E. y el Excmo. Sr. Ministro Británico, con gran 
falta de sinceridad, la desfiguran para acumularla a la serie de 
pretextos falsos, calumniosos y frivolos que deducen al intimar 
el injusto bloqueo de esta Provincia, cuando se halla fundada en 
inmutables principios que V. E. y el Excmo. Gobierno Británica 
deben respetar. Tal infracción es injustificable, como también lo 
es la agresora internación que han hecho a esos mismos afluentes 
del Plata, los buques de guerra franceses e ingleses que no gozan 
de excepción alguna, respecto de los demás extranjeros. Ella ha 
establecido una fragranté notoria violación del tratado con la 
Gran Bretaña, habiendo estipulado ambos Gobiernos en el artículo 
29 que "los habitantes de los dos países gozarán respectivamente 
la franqueza de llegar segura y libremente con sus buques y 
cargas a todos aquellos parajes, puertos y ríos en los dichos terri­
torios, adonde sea, o pueda ser, permitido a otros extranjeros 
llegar, entrar en los mismos, y permanecer y residir en cualquier 
parte de dichos territorios respectivamente." 

Habiendo manifestado el infrascrito la justicia y dignidad con 
que son caracterizados los actos de este Gobierno, la falsedad de 
las supuestas violencias de que se pretende derivar el atentato­
rio bloqueo declarado a los puertos de ésta Provincia, no habiendo 
tampoco este Gobierno hecho injuria u ofensa alguna, directa o 
indirecta, a los de Francia e Inglaterra, no teniendo este inaudita 
bloqueo apoyo alguno, ni en las leyes, ni en los usos internacio­
nales, sino en una inhumana intervención armada, reprobada por 
la civilización y la ley pública, y siendo establecido con violación 
de la paz y de la amistad garantida por los tratados existentes 
entre la Gran Bretaña, la Francia y la Confederación Argentina,, 
cualquiera podrá valorar las consideraciones que V. E. y el Excmo. 
Sr. Ministro Británico se jactan haber dispensado, y las desfigu­
radas provocaciones con que hayan sido retribuidas. 

La buena fé y la lealtad de este Gobierno hacia la Francia y 
hacia la Gran Bretaña no pueden ser desconocidas, menos pueden 
serlo las injustificables tendencias del bloqueo declarado por V. E. 
y el Excmo. Sr. Ministro Británico a sola la Provincia de Buenos 
Aires para promover el esprítu de sublevación y rebelión en los 
demás pueblos de la República, y destruir la nacionalidad de la 
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Confederación. Ellas explican muy conspicuamente aquellos con­
sideraciones. 

Bajo tales circunstancias, el infrascrito por orden del Excmo. 
Sr. Gobernador, a la intimación del ilegal, inaudito é injusto bloqueo 
de los puertos y costas de esta Provincia, le opone la protesta 
hecha por él mismo a V. E. y al Excmo. Sr. Ministro Británico, 
con fecha de 30 del próximo pasado Julio, al incluirles los pasa­
portes que pidieron. Descarga sobre V. E. y el Excmo. Sr. Ministro 
Británico la inmensa responsabilidad que él debe producir a los 
intereses de esta República, y a los de todos los Estados amigos, 
y confía que la probidad de los altos Gobiernos de Francia é 
Inglaterra presentaran al Universo un testimonio conspicuo de su 
elevada rectitud y lealtad con el Gobierno de la Confederación 
Argentina— Dios guarde a V. E. muchos años— Felipe Arana— 
es copia: José R. Pérez". 

N? 7. 

"MENSAJE DEL PODER EJECUTIVO A LAS 
HONORABLES CÁMARAS" 

Honorable Asamblea General: Nunca, desde el principio de 
esta época de dolor y de gloria, ha comparecido el Ejecutivo en 
vuestra presencia, por un motivo más serio, ni más plausible que 
el que le trae ahora a vuestro augusto recinto. 

Os debe dar cuenta del negocio más delicado de los que se 
le encomendaron, al encargarle la defensa de la República; viene 
a dárosla completa aunque en breves razones. Os dirá lo que h a 
hecho, y lo que se propone hacer. Y os pedirá vuestra aprobación, 
de lo primero, y vuestra franca cooperación para lo segundo. 

Al organizarse la administración de Febrero de 1843, encon­
tró pendientes negociaciones empezadas desde Enero de 1841, para 
obtener la mediación de la Inglaterra y la Francia en la presente 
lucha; y para pedir el apoyo que tratados existentes le daban 
derecho a esperar de parte de esas dos potencias y del Imperio 
del Brasil, en sostén de la independencia nacional abiertamente 
atacada por el Gobernador de Buenos Aires. 

Aceptando gustoso ese legado, "cultivó el Gobierno las nego­
ciaciones con asiduidad y con empeño. Tenía Ministros Plenipoten­
ciarios acreditados en las Cortes de París y del Janeiro; y no per­
mitiéndole la situación del Tesoro acreditar uno de igual carácter 
en la de Londres, envió allí un Comisario adhoc en carácter privado. 
Estos tres Agentes obraron siempre con perfecto acuerdo. 

Las primeras instrucciones que la administración de Febrera 
dio sobre el particular, tenían por objeto asi literalmente expre­
sado — el obtener que se adoptasen "medidas capaces de terminar 
enteramente la guerra, lo más pronto posible, y de asegurar para 
en adelante la duración de la paz; bien fuese interviniendo con 
armas en la lucha, bien por otros cualesquiera medios, legítimos 
y honrosos; cuidando atentamente de que en nada se menoscabase 
la absoluta independencia de la República, ni se comprometiese 
su amistad con otras naciones." 

Esas pocas líneas escritas en 11 de Agosto de 1843, será todo 
lo que el Ejecutivo os dirá para marcar con indeleble sello de 
desprecio a los que dentro y fuera de la República, han derramada 
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la calumnia de que el Gobierno, encargado de defender su inde­
pendencia, buscaba Poderes Extranjeros a quienes venderla. ^?o, 
y nada más, Señores; porque el patriotismo, la probidad política 
del Ejecutivo y de las H. H. Cámaras, sin cuya concurrencia nada 
puede pactar con el extranjero, están a mayor altura que la de 
esos fabricadores de calumnias absurdas y ridiculas. 

i Por medio de sus Agentes en el exterior; en sus relaciones 
inmediatas con los que residen acreditados en la República; fo­
mentando y a veces dirigiendo templadas y oportunas publicacio­
nes; empleando, en una palabra todos los medios honrosos de que 
podría disponer, el Gobierno trabajó sin descanso en conquistarse 
las simpatías de los Poderes cuyo apoyo solicitaba; en persuadir­
los de que la lucha presente no era una guerra civil, por mas 
que entre las filas del Gobernador de Buenos Aires se encon­
trasen algunos hijos de la República que, abdicando su naciona­
lidad en manos de aquel vecino ambicioso, se habían alistado bajo 
sus banderas, y a sueldo suyo; que era ésta una guerra de inva­
sión y de conquista, dirigida esencialmente contra la independen­
cia nacional; una guerra que atajaba el desarrollo de la civiliza­
ción, que tendía a reemplazar el principio del orden legal por el 
sistema de facultades extraordinaTiais, los Gobiernos de libre elec­
ción por los caudillos de asonada; y que, continuada sin término, 
aniquilaría pronto, y para siempre, en esta región, todo elemento 
de estabilidad, toda fuente de comercio y de riqueza. 

Mucho trabajó el Gobierno en este sentido; mucho tuvo que 
luchar contra la natural desconfianza con que se recibían sus pa­
labras y las de sus Agentes; muchos desengaños recibió, y fre­
cuentes motivos tuvo para haber desesperado. 

Perseveró, sin embargo en su propósito; cierto de que el triun­
fo y los sucesos conquistarían, al fin, el conocimiento universal. 

Los sucesos, señores, os son perfectamente conocidos. Soste­
nido por ese Ejército pasmosa creación del patriotismo; apoyado 
en la opinión nacional, en la decidida cooperación de los ciudada­
nos, en ardientes y eficaces simpatías de la población extranjera, 
y robustecida su acción con la que a su lado desplegaron siempre 
las Honorables Cámaras, el Gobierno presidió con indomable cons­
tancia a la defensa de la República; hizo frente a las enormes ero­
gaciones que demanda; desbarató maquinaciones pérfidas; y al­
ternativamente vencedor y vencido, ni manchó las victorias con 
las crueldades a que su enemigo lo provocaba, ni abatió en la de­
rrota los colores de la Nación, ni el entusiasmo de sus hijos. 

Esa lucha dio tiempo a que se fuesen gradualmente compren­
diendo las grandes verdades que revelaba. Se hizo perceptible 
para todos el contraste entre los principios liberales del Gobierno 
y el sistema arruinador de su enemigo; se comprendió el peligro 
que amenazaba a la independencia de la República; mientras el 
espantoso sufrimiento del comercio, y las ruinas de valiosas for­
tunas extranjeras y nacionales, despertaron a la vez la atención 
de los pueblos y de los Gobiernos interesados en la paz, en la pros­
peridad, en la civilización de estas regiones. 

Entonces se adoptó la resolución de atajar este torrente de 
sangre que ahoga, hace tantos años, nuestras desventuradas po-
Ijlaciones. Las tres Potencias, que, mas o menos directamente, 
concurrieron a establecer y garantir la independencia de la Re-~ 
pública, en los tratados de 1828 y 1840, fueron los que tomaron a 

su cargo, esa obra santa de paz y regeneración. 
El Brasil, mas inmediata y directamente interesado en ella. 
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invitó a la Francia y a la Inglaterra, desde fines de 1844, a que 
concurriesen con él; y estas dos naciones de cuyas simpatías y 
desinterés tenía ya el Gobierno repetidos testimonios, aceptaron 
noblemente la invitación. 

Exigencias posteriores de su política, detuvieron al Gabinete 
Imperial; y hacen que el Brasil no acompañe todavía a la Inglate­
rra y a la Francia, en la obra a que las invitó. El Gobierno debe 
esperar que pronto las acompañará. Pero vosotros comprendereis, 
que mientras negocios de esta naturaleza no están enteramente re­
sueltos, no sería conveniente, ni útil, comunicaros el estado en que 
se encuentran. Lo único que es permitido al Ejecutivo deciros es 
que cultiva buenas y francas relaciones con el Imperio, y que nin­
gún motivo tiene para dudar de que su vecino llenará lealmente 
las obligaciones que los tratados le imponen y ocupará el puesto 
que su rango le señala y que sus verdaderos intereses le aconse­
jan. Reservando para la debida oportunidad el instruiros de la 
parte que el Imperio tome en la pacificación de la República, el 
Gobierno pasa a deciros lo que la Francia y la Inglaterra han 
tramado hasta este momento. 

El 8 de Mayo último recibió el Gobierno, en una nota del 
Señor Adolfo Tumer, Encargado de Negocios de S. M. Británica, 
el primer anunció oficial de que el Sr. Gore Ouseley, Ministro 
Plenipotenciario de Inglaterra en la República Argentina, estaba 
encargado de promover, en unión con el Representante de Fran­
cia, la mediación de ambas Potencia, para obtener la terminación 
de la guerra. El Señor Tumer expresó la confianza con que el Go­
bierno de su Soberana esperaba que el de la República accedería 
a los medios honrosos y justos, que los Ministros mediadores le 
propusiesen para obtener la pacificación. 

El Gobierno se apresuró a agradecer, en respuesta, los sen­
timientos y disposiciones del Gabinete de S. M. Británica; y a 
prometer que aceptaría muy gustosos cualesquiera término honro­
sos y justos que, asegurando la absoluta independencia de la Re­
pública, diesen por resultado la terminación de una guerra que 
ella no provocó; su permanente pacificación y el restablecimiento 
de sus relaciones con todo el mundo. 

El Gobierno os presenta, con los números 1 y 2, esa corres­
pondencia. 

Posteriormente llegó a estas aguas el Sr. Barón Deffaudis, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Rey de los Franceses, y en 8 de Julio último, este funcionario 
y su colega el Sr. Ouseley, dirigieron al Gobierno, desde la Capital 
de Buenos Aires, dos comunicaciones, anunciándole los objetos de 
su misión, en términos substancialmente iguales a los de la nota 
del Señor Turner. 

El Gobierno contestó reproduciendo las seguridades que ya 
había dado, de que aceptaba la mediación con satisfacción muy 
sincera. 

Al mismo tiempo que las anteriores, recibió otra comunica­
ción del Sr. Barón Deffaudis, fecha 9 de Julio, anunciando que 
los dos Ministros mediadores habían exigido del Gobernador de 
Buenos Aires, la retirada de sus tropas y su escuadra, del territo­
rio y costas de la República; que prometidole que se tomarían si­
multáneamente medidas para que cesara toda participación de los 
ciudadanos franceses que habían tomado las armas, en los nego­
cios internos del Estado. 

El Sr. Barón expresaba su confianza de que el Gobierno con-
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curriría con él, al cumplimiento de esta declaración. 
El Gobierno aseguró, nuevamente, en respuesta, su disposi­

ción a cooperar a los objetos del Sr. Barón, y manifestó su deseo 
de que llegado el caso, se fijase debidamente el modo y el tiempo 
de las retiradas de las tropas de tierra para evitar la destrucción 
de las propiedades rurales de la República. 

Hallareis, señores, esta correspondencia en las notas números 
3 a 8. 

Los honrosos esfuerzos de los Plenipotenciarios mediadores se 
estrellaron contra la tenacidad altanera del Gobierno de Buenos 
Aires. Negada por él la temporaria suspensión de hostilidades que 
primero se le pidió; y rechazada después la exigencia de que re­
tirase sus tropas y su escuadra, los Ministros mediadores hubie­
ron de retirarse de Buenos Aires, y la capital de la República tuvo 
la fortuna de aceptar huéspedes tan recomendables. 

Muy luego tuvo el Gobierno la grande satisfacción de reci­
bir la nota colectiva que los dos señores Ministros le dirigieron 
en 4 de Agosto, y que el Ejecutivo os presenta, como el más hon­
roso y más feliz resultado del negocio de que os habla. 

En ese documento ditado por el más noble desinterés, y con­
cebido en términos de la más ilimitada franqueza, encontrareis 
señores, la exacta clasificación de la política y de las miras del 
dictador de Buenos Aires; la proposición más explícita de respecto 
a la absoluta independencia de la República; la seguridad más 
completa de que esa independencia no perecerá en manos de un 
vecino ambicioso; la declaración capaz por su abierta sinceridad 
de tranquilizar el animo más susceptible, de que las grandes Po­
tencias mediadoras no quieren para si la minima parte de esa 
inflencia dominadora e ilegitima, que combaten y comí)atirán siem­
pre en el Gobernador de Buenos Aires; y en fin el deseo ardiente 
de esas Potencias, y de sus dignos Representantes, de ver reuni­
dos a los hijos todos de la República, bajo el solo estandarte de 
la Constitución y del orden legal; y terminadas las crueles disen-
ciones que comprometen la existencia misma de la Patria. 

El Gobierno se ha apresurado a agradecer en nombre de la 
Nación ,ese noble pronunciemiento, y protestar su concurrencia 
perfecta, y sin condición alguna en las miras y para los fines ex­
presados en aquella nota. Ella y su respuesta quedan en vuestras 
manos, con los números 9 y 10. Los hechos de que esa declaración 
ha sido seguida hasta este momento, son la detención y completo 
desarme, ejecutado por las fuerzas inglesas y francesas de la Es­
cuadrilla del Gobernador de Buenos Aires; la extracción de todos 
los individuos de ambas Naciones que la tripulaban; el envió a 
Buenos Aires del resto de las tripulaciones, con su Jefe y ofi­
ciales; el bloqueo efectivo del Buceo, y el anuncio oficial de que 
tal restricción se establecerá brevemente en todos los demás puer­
tos y costas de la República que se hallen ocupados por el enemi­
go. Excusado es deciros que existe entre el Gobierno y los Agentes 
Diplomáticos y militares de la Francia y de la Inglaterra, la mas 
estrecha comunidad de miras y de acción, para llevar a cabo la 
obra ya empezada. Pero comprenderís fácilmente que no es per­
mitido entrar, sobre este punto, en pormenores de ninguna clase. 

Hasta aquí, señores, el Ejecutivo os ha instruido de lo que ha 
hecho, y del punto a que ha llegado la mediación para pacificar 
la República. El triunfo de la independencia nacional está ahora 
completamente asegurado; así os lo antmcia el Gobierno con entera 
confianza. , 
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Aún resta que luchar: pero por corto tiempo y con seguridad 
de vencer. Solos, hemos tenido a raya treinta meses todo el poder 
del ambicioso Dictador, ¿como dudar de que le aniquilaremos en 
breve tiempo, hoy que contamos con aliados poderosos? El Go­
bierno se complace en repetirlo: la independencia nacional está 
completamente asegurada; el término de la lucha está cerca y no 
puede dejar de ser favorable. 

Para él abre, Honorables Legisladores, una época enteramen­
te nueva para la República, época que a todos impone nuevos y 
muy serios deberes. La cerbisima lección de la que termina nos 
enseña el espíritu que ha de presidir a la que empieza, si nada hu­
biésemos aprendido en el largo infortunio de la patria, poco me­
receríamos el triunfo que logramos, y la simpatías de los que nos 
ayudan. 

No basta reparar los males que la República ha sufrido: es 
indispensable asegurarnos de que no volverán a renovarse. 

Mucho hay que trabajar para obtener ese doble resultado; pe­
ro la tarea no es difícil, si partimos de dos puntos esenciales, tra­
zados como única compensación que de nosotros espera, en la 
nota colectiva de los Plenipotenciarios encargados de la pacifi­
cación de la República: la unión perdurable y sincera de todos los 
Orientales, y la franca y religiosa observancia de la Constitución 
del Estado. 

Ambas cosas ha prometido el Gobierno a nombre de la Re­
pública: lo ha prometido por que se le pide en razón, en justicia 
y en honor; por que no podría negarlo, sin quebrantar la condición 
primera de su existencia; lo ha prometido por que es ese su pri­
mer deber, cuidar celosamente la observancia y franca aplicación 
de las disposiciones constitucionales; y conservarse sin partido nin­
guno,. superior a todos eUos, moderándolos todos, y dominándolos 
también en nombre de las leyes. Lo ha prometido, y cuenta, seño­
res, con que le ayudareis empeñosamente a cumplirlo. 

Ahora es el tiempo de llamar a la razón á todos los hombres 
extraviados; de recordar a todos, lo que cada uno debe a su patria; 
de convidarlos a gozar de la época de paz que se aproxima. 

Cuando ninguna asechanza puede ya poner en riesgo la inde­
pendencia de la patria; cuando los que abusasen de la generosi­
dad con que ella los llama, estarían ciertos de hallar inmediato 
castigo a su temeridad y tendrían contra sí la mayoría de la Na­
ción, y la repulsa moral de las Potencias que aseguren la paz; 
cuando la necesidad de reposo y de preparación arrancaría uni­
versal anatema contra los perturbadores del orden público, muy se­
guros debéis estar, señores de que nada aventuráis en abrir ancha 
puerta a todos los extraviados; en llamar al gremio de la patria, 
a todos sus hijos; en prometerles olvido absoluto de sus errores, 
paternal y sincerísima acogida, con solo que prometan respetar 
religiosamente las leyes que los amparan, y las autoridades por 
esas leyes consagradas. 

A esto os invita el Ejecutivo. No están lejos los días en que 
la República tendrá que llenar el delicado deber de elejir el Jefe 
Supremo de su Gobierno; todos los que quieran ser Orientales, y 
vivir en la familia Oriental, deben concurrir a preparar esa solem­
ne elección. Que ninguno tenga pretexto para decir que se le ce­
rró el camino que la ley le abría; que todos están desde ahora 
apercibidos é invitados. 

Si algunos persisten en prolongar esta guerra desoladora; si 
la voz de la patria y del deber no tiene eco en sus corazones, y 
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prefieren permanecer bajo los estandartes del injusto depredador 
de su país; entonces, señores, no seréis vosotros, ni el Ejecutivo, 
quien les prive de sus derechos; serán ellos mismos quienes los 
renuncian para siempre; sometiéndose a participar en todo de la 
suerte que quepa a los invasores, cuya alianza habrán entonces 
jurado. 

Ahí tenéis, señores, el pensamiento abierto y franco del Eje­
cutivo: a vosotros toda darle realidad, convertirle en un solemne 
y general indulto, revestido de toda la majestad que a la situación 
conviene. 

Dado ese paso, tendremos abierta la senda para aplicar li­
bremente nuestras leyes constitucionales cuando llegue la elección 
del Magistrado Supremo; y habremos hecho cuanto de nosotros de­
penda para que los gérmenes mortíferos de las discordias civiles 
queden sofocados para siempre en la sangre que por desgracia se 
derramó. 

No os retraiga, señores, la insensata provocación con que el 
Jefe de los invasores pone a prueba, en estos momentos, vuestra 
moderación y vuestros principios. A esa bárbara expoliación que 
él acaba de agregar a su Código de exterminio, por su decreto de 
28 de Julio, corresponded, sin vacilar, con la generosa resolución 
que el Ejecutivo os propone. 

Así será su efecto mas grandioso; asi haréis un homenaje dig­
no a la elevación y desinterés de las Naciones que abrazan la 
causa de la independencia nacional; y asi, colocareis, señores, a la 
República en el lugar que le es debido entre los pueblos civiliza­
dos de la tierra. 

Ha llenado el Gobierno el objeto para que reclamó vuestra 
atención; os pide, como única recompensa de sus esfuerzos, la 
aprobación de lo que hasta ahora ha hecho, en el negocio princi­
pal de que os ha instruido; la expresión de que estáis satisfechos 
de la situación de las cosas; y la cooperación que necesita para 
llevar a cabo su misión de salvación y de paz. — Montevideo, 
Agosto 11 de 1845 — Joaquín Suarez — Santiago Vázquez — 
Rufino Bauza — Santiago Sayago—" 

N? 8. 

¡Vivan los defensores de las leyes! — Mueran los salvajes 
unitarios! 

Informe del Poder Ejecutivo de la República a las H.H. Cá­
maras Legislativas reunidas para convocación extraordinaria el 
11 de Agosto de 1845. 

El acto en que se encuentra con vosotros el Poder Ejecutivo, 
Honorables Senadores y Representantes, es solemne, augusto, y 
henchido de recuerdos y acontecimientos, si bien algunas veces 
ingratos, siempre gloriosos para la República Oriental del Uru­
guay» y para su poderosa y predilecta hermana, la noble, la gran­
de Confederación Argentina. 

Antes de proceder a instruiros de ellos, se congratula con 
vosotros el Poder Ejecutivo, no solo por vuestra reunión importan­
te en todas ocasiones al bien de la República, sino porque la efec­

tuada hoy, especialmente, es, sin duda, precursora de felices y 
grandes resultados. 

Imposible es al Poder Ejecutivo, además de inútil para vos-
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otrQS, trazaros detalladamente, el cuadro de los sucesos en tan^ 
. largo período; de fijar detenidamente vuestras miradas sobre ellos, 
ihíinitos documentos comprobantes y los informes de los ministros 
respectivos, ilustrarán, bastante, vuestras deliberaciones. 

El P. E. sin embargo, presentará con la mayor extensión que 
le sea posible, la serie de los sucesos, que ni el puede olvidar, ni 
dejar de poner en vuestro conocimiento y en el de la Nación, para 
aprciarlos debidamente, pues los hay grandes, inspirados por los 
sentimientos mas nobles que pueda abrigar el corazón humano, y 
los hay desgraciaBameníe asombrosos también, por su profunda 
iniquidad y perfidia, por el carácter de injusticia y abuso que los 
ha marcado y por un desprecio insultante de todas las formas, 
de los derechos todos de estos países. 

Uno de los poderosos motivos, porque ansiaba el Ejecutiva 
esta vuestra reunión, era por presentaros los primeros, en todo 
su lustre grandioso, y en toda su fea deformidad y villanía los 
segundos. 

Al hablar de aquellos, bien comprendereis, Honorables Se­
nadores y Representantes, que el P. E. no puede hablar de otros 
que los producidos por la Confederación Argentina, bajo la sabia 
é iminente dirección de su ilustre Jefe, el Excmo. Sr. Gobernador 
y Capitán General de la Provincia de Buenos Aires, Encargado 
de las Relaciones Exteriores, y General en Jefe del Ejército Unido 
de la Confederación Argentina, Brigadier General D. Juan Manuel 
de Rosas. 

Volved, Honorables Señores, la vista a las aciagas ocurren­
cias del año 1838, en que se mexcló con el desorden y crímenes de 
los rebeldes y salvajes unitarios, sublevados contra el gobierno le­
gal desde 1836, en que se mexclaron, decía, ya con esos infames 
actos, los no menos desleales, injustos y vituperables de los agen­
tes franceses y las escuadras de la Francia en el Río de la Plata, 
y empezareis a apreciar en su justo valor, los altos hechos del Go­
bierno de la Confederación Argentina, en favor de los sagrados 
derechos de esta República. 

De paso considerad, como ya asomaba un sistema de inter­
vención europea en nuestras cuestiones, y se dejaba ver el prin­
cipio de una invasión a nuestros derechos. Se quería sojuzgar, no. 
conservar igualdad, no se pensaba en defender prerrogativas de 
subditos franceses, en ningún modo por otra parte vulnerados, 
sino en atacar bajo frivolos pretextos, las mas caras inmunidades 
de estos países y del Continente Americano. 

1 Lo diré, señores, el Gobierno lo dirá todavía en voz alta: a la 
inicua intervención de los agentes franceses Baradere y Roger; a 
la escandalosa cooperación del Contra-Almirante francés Leblanc, 
con la escuadra de su mando, debió la República Oriental del 
Uruguay, la caída violenta de su Gobierno Constitucional, debió 
el olvido de sus leyes y Constitución, por los maldecidos rebeldes 
salvajes unitarios que se apoderaron del mando; a esa escandalosa 
intervención y cooperación, debió el pillaje y dilapidación de la 
hacienda pública, los atentados, la guerra, las desgracias que se 
siguieron, de que el Estado no se repondrá en mucho tiempo. 

Forzado por esa misma escandalosa intervención, el Presiden­
te Constitucional de la República a hacer antes de vencido su 
término legal, una resignación del mando, que vosotros a la altura 
de las circunstancias y de la violencia que contra vuestras leyes 
se ejercía, por los torpes agentes de un poder europeo admitisteis» 
con la amargura en vuestro corazón,, emigró con sus Ministros, el 
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Presidente del Senado, algunos diputados y varios de los oíros 
principales empleados de la Nación, a la capital de Buenos Aires, 
dejando, sin embargo, escrita una protesta .que se presentó a la 
Asamblea General, contra los inauditos atentados cometidos por 
los Agentes y estación naval de Francia, así como contra la fuerza 
que lo obligaba a abandonar el puesto que el voto libre de la Na­
ción le confió, protesta que confirmó luego, refiriendo los hechos 
con la conveniente extensión, y el manifiesto publicado en la ex­
presada Buenos Aires, de que son ejemplares los cuadernois que 
se depositan en la mesa para vuestro conocimiento. 

Llegados a esa época empieza, en medio mismo de las des­
gracias, una serie de virtudes políticas y particulares, de generosa 
hospitalidad, de consideraciones, de auxilio, de protección y de 
•ayuda manifestada desde el momento mismo del arribo a las pla­
yas argentinas del Presidente de la República, con expresión 
franca, resuelta y llena de sinceridad, por parte del Excmo. Sr. 
Gobernador y Capitán General, Brigadier General D. Juan M. de 
Rosas, de su Gobierno, de las clases todas de Argentinos federales. 

No se puede, no sin emoción, remontar a esa época de cala­
midades y gloria; no se puede sin ella recordar al ilustre Brigadier 
General D. Juan M. de Rosas, que cercado entonces, de inmensas 
•dificultades, forzado a explotar recursos, én una situación tan 
nueva como imponente, rodeado por todas partes del movimiento 
y estruendo de la guerra, tiene todavía el tiempo y el animo sufi­
ciente, para extender sus manos hacia sUs huéspedes desgraciados, 
prometerles y hacerles eficaz un auxilio poderoso; luchar el mis­
mo como un gigante, y al cabo, protegido por el cielo justo, con­
ducir a su término la grande obra, que sino ha sido ya coronada 
•de un completo éxito, lo debe todavía. Honorables Senadores y 
Representantes, a esa inmensa e injustificable intervención euro­
pea que bajo todas formas, con diversos difraces, se ha presentado 
siempre favoreciendo la causa de la rebelión y el desorden de 
estos países, obstando siempre a sus adelantos y prosperidad. 

La expresión de la gratitud en el hombre como en las rela-
tiiones de nación a nación, es una justicia debida al benefactor, y 
una necesidad, a que siente impulsada el alma bien nacida por 
los beneficios que recibió; ella. Honorables Senadores y Repre­
sentantes, debe estar presente en vuestras sabias deliberaciones, 
para considerar las relaciones del Estado Oriental de Uruguay con 
la Confederación Argentina en cualquier tiempo, mucho mas en 
el presente, en que la comunidad de causa, la de fuerzas, la de 
enemigo, de sacrificios, llaman a ambas Naciones a obrar acordes, 
no solo por los vínculos de la conveniencia, sino aún mas por los 
impulsos desinteresados y enérgicos de la amistad y de la fra­
ternidad. 

Protegidos y apoyados los fieles generales, jefes, oficiales y 
soldados Orientales, que habían acompañado al Presidente en su 
emigración, por numerosos -cuerpos de valientes Argentinos al 
mando del mismo Presidente, emprendieron juntos esa admirable 
carrera de triunfos y gloria, que tuvo el Presidente la fortuna de 
dirigir personalmente, hasta llegar por medio de ellos, a pisar el 
suelo natal, donde otra clase de competidor daba la cara, en lu­
gar de los rebeldes salvajes unitarios que habían sido casi comple­
tamente anonadados. 

Los escritos y reclamaciones torpes y calculados pata herir 
•desde luego la reputación del virtuoso ejército vencedor eñ Arroyo 
<Grande de Entre Ríos y ponen obstáculos en su marcha, que se pü-
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blicaron a su llegada al asedio, firmados por varios díscolos subditos 
ingleses, escritos infames, de todo punto calumniosos, gratuitos y 
ofensivos, de los respetos y civilización de dos Naciones, donde 
esos mismos subditos ingleses vivieron largos tranquilos años y don­
de la mayor parte, adquirieron una posición social de 'que carecían 
en su país, ya se le mire por el lado de las comodidades materia­
les o por el trato y goce de las principales gentes; esos escritos 
dieron ya la medida de la neutralidad que debía esperarse de 
unos hombres que especulaban abiertamente sobre la fortuna 
pública y que temían el restablecimiento del orden y solo por el 
temor de que pusiese freno a su codicia. 

El Gobierno os presenta varios ejemplares para vuestro co­
nocimiento. 

Esto habrá sido poco, sin embargo, no habrá pasado de una 
despreciable mala voluntad, se habrá cuando más limitado a pres­
tar algunos subsidios, como después lo practicaron a manos abier­
tas, para el sostén de la guerra, en favor de los salvajes unitarios, 
pero ahí habría parado el escándalo, sería ese quizas su último 
punto, si los agentes y comandantes británicos, no hubiesen, y por 
los mismos estímulos, participado en los sentimientos de sus com­
patriotas, y sostenido los últimos con la fuerza naval de que dis­
ponían, y con su representación diplomática los primeros. 

Dale, que desempeñaba el consulado Británico, cuñado y de­
pendiente del funesto Lafone, que siendo ingles de nacimiento y 
belga por su posición consular, es todavía por sus sentimientos, de 
la última hez de los salvajes unitarios; Dale, no obraba sino por 
las inspiraciones de éste, porque ni tenía conocimientos para ex­
pedirse solo, ni iDuena voluntad para desearlo. , 

Así fué que fatigo al Gobierno, como lo veréis en los docu­
mentos que presenta a vuestra ilustración, con frecuentes, injus­
tos, cuanto menos inoportunos, reclamos, llevando en uno de ellos, 
su insolente audacia, hasta el punto de pedir se le entregase a un 
oficial del Ejército, para hacerlo juzgar en Montevideo, por la 
autoridad intrusa de los salvajes unitarios, a la que él, Dale, ape­
llidó en ésa nota. Autoridad legal. 

A este insulto, ya era imposible, sin mengua de la dignidad 
del Gobierno, y de la Nación, sostener el tono de tranquilidad y 
seguir manteniendo relaciones de ninguna clase, con un agente 
extranjero que nada poseía menos que la calidad de neutral. Por 
consiguiente el Gobierno en su contesatción expresó, como veréis 
en la copia de ella que se os presenta, con la vehemencia a que 
eso, y mil atentados más habían preparado su alma. 

Desde entonces cesaron las relaciones con Dale, y el Gobierno 
se vio ostensiblemente libre de ese espectáculo. 

I solo ostensiblemente porque aunque cesaron las notas, si­
guieron las, escandalosas improvocadas hostilidades, conque de 
acuerdo con los dos anteriores ingleses citados, nos rodeó el vil 
Comodoro británico Juan Bret Purvis. 

I No puede, H. H. S. S, y R. R., dispensarse el Gobierno de dar 
esaa calificación,, moderada aun en su concepto, al hombre más 
injusto, más desleal, más torpe y despótico, de cuantos se han vis­
to en estas aguas. 

Las prensas de la época, se produjeron indignadas y ellas deben 
instruiros de sus inauditos atentados. 

Quitar a la escuadra de la Confederación Argentina, la pól­
vora que había tomado a los salvajes unitarios, en el primer ataque 
fQue hizo aquélla a la Isla de Ratas; no solo despojarla de ella, sino 
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-también desembarcarla en Montevideo para el servicio de los ex­
presados salvajes unitarios; impedir a la misma escuadra de la 
Confederación, que se apoderase, en segundo ataque, de la Isla 
de Ratas, valiéndose para ello de engaños, decepciones y perfidias, 
que estarían mal colocadas, aun en el ser más despreciable de la. 
sociedad; pretender que para beneficio exclusivo de Lafone y otros 
ingleses, se abriese el puerto de Maldonado, cerrado por disposi­
ción del Gobierno, al comercio en general, como medida necesa­
ria, y exactamente dentro de la esfera de sus atribuciones terri­
toriales; invadir, en consecuencia de una justa negativa, el terri­
torio de la República, y arrebatar, sin cuenta ni razón, como un 
verdadero pirata, los frutos del país que encontró, no son quizá, 
aunque tan monstrousos, como los hechos que retratan, más aca­
badamente, el carácter del Comodoro Purvis, ni quiza los más 
negros de sus procederes. El enemigo más encarnizado en guerra 
abierta y declarada, no nos hubiera causado tanto mal. 

En vano el Ministro Plenipotenciario de Inglaterra, cerca del 
gobierno de la Confederación Argentina, Mr. J. H. Mandeville, a 
quien dirijió el Gobierno la nota que en copia se os presenta, 
contra la invasión del territorio en Maldonado de que queda hecha 
mención y que dicho Excmo. Sr. Ministro elevó a su Gobierno, 
según la contestación que dio y que también se os pone de mani­
fiesto, en vano procuró el Sr. Mandeville hacerle sentir la incon­
veniencia de su conducta, él dio a entender que no dependía, sino 
directamente del gobierno ingles, y aún mas que obraba autori­
zado por sus instrucciones. 

A la verdad, H. H. S. S. y R. R., de cualquier modo que se 
considere la conducta del Comodoro Purvis, sea que obrase auto­
rizado, o solo por su necedad y mal carácter, no puede menos que 
creerse, aún en el último caso, que ya desde entonces, contaba se­
guro, con la impunidad de sus ofensas hacia nosotros, por mas irri­
tantes que fuesen, como desgraciadamente los sucesos posteriora 
han acreditado; se nos entretenía con las fementidas promesas de 
aiíaistad, se autorizaba o toleraba, a los agentes y comandantes na­
vales, atacarnos y proteger a nuestros enemigos, y arrancarnos si 
hubiese sido posible, el triunfo que a costa de tantos sacrificios y 
sangre Íbamos a celebrar. 

Esta ha sido, H. H., S. S. y R. R., la vergonzosa política, que, 
todo concurre a persuadir, han seguido los gabinetes de Inglaterra 
y Francia, en nuestra cuestión con los salvajes unitarios. De otro 
modo ¿como podría presumirse, que el gobierno inglés hubiese por 
tanto tiempo cerrado los oídos a los justos reclamos de estas Repú­
blicas, y a los gritos de la prensa sobre los atentados del Comodoro^ 
Purvis? ¿Cómo es que solo dejó estas aguas cuando ya se tenía el 
mismo en inacción por falta de atentados nuevos que cometer? 
¿Cómo se ha atrevido a cometerlos, un enviado británico, desmis 
tiendo las protestas de neutralidad de su Corte, en el recibimiento, 
convite y salva, hechos en el Janeiro, al incendiario, rebelde salvaje 
unitario Fructuoso Rivera? ¿Cómo se explica la indecisión y debi­
lidad del gobierno francés y de sus comandantes navales, respecte 
de sus nacionales en Montevideo? ¿Con qué objeto dejaban subsis­
tir ese precedente funesto, que ha prolongado ensangrentando la 
guerra con perjuicio del comercio en general? Los hechos com­
prueban lo que acaba el Gobierno de decir respecto de esos gabi­
netes, y el término que han venido a dar los sucesos lo explica 
todo. Esa conducta innoble, secundada e interpretada por los agen­
tes y comandantes navales respectivos, ha sido la que ha a rn^do 
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a los extranjeros tumultuosos de Montevideo, la que los ha soste­
nido en su extravío, la que ha impulsado y garantido los subsidios 
de guerra que han proporcionado los subditos ingleses a los sal­
vajes unitarios de Montevideo, para la continuación de la guerra. 
Esa y no otra, agregada a la malevolencia, codicia y rapacidad de 
muchos subditos ingleses, ha sido la causa de una cadena de es­
cándalos y trasgi'esiones de la ley de los Estados, tan notoria, tan 
repugnante, que ya no ha dejado medio entre el deseo de romperla 
definitivamente, antes de conservar esa existencia precaria y hu­
millante. 

La circular de 1° de Abril, que quiso tomar por pretexto para 
sus procedimientos, el Comodoro Purvis, fué basada sobre lo dis­
puesto por el derecho de gentes, y por consiguiente ningún agravio 
podía inferir; podíase sin anunciarlo, ejecutar lo que ella prevenía 
respecto de los extranjeros que se enrolasen en las filas de los 
salvajes unitarios, y el decirlo debía mas bien considerarse como 
un aviso saludable. 

El resultado final entretanto, de esa interposición de Inglaterra 
y Francia, de sus agentes, de sus comandantes, ha sido prolongar 
y ensangrentar la guerra horriblemente, y sobre tales motivos pesa 
la responsabilidad de las vidas sacrificadas por los intereses de 
humanidad y mercantiles del mundo, heridos en los más vivo. 

Los agentes diplomáticos del Brasil, Sinimbu y Duarte da Ponte 
Riveiro, enviados a estas aguas por un ministerio imprevisor, con­
tribuyeron poderosa y decididamente a aumentar y corroborar los 
males, declarándose el primero sin disfraz, en Montevideo, protec­
tor de los salvajes unitarios, en favor de los cuales desconoció 
el bloqueo de aquel puerto, de quienes recibió diputaciones, con 
quienes se congratuló por su resistencia, y con los cuales hizo causa 
absolutamente común, y el segundo pretendiendo hasta con ridicula 
insolencia, sostener y dorar cerca del gobierno de la Confederación 
Argentina, los torpes avances de aquel. 

Luego los Almirantes franceses, Mr. Massieu de Clerval, quien 
con una inexplicable indecisión después de haber obtenido del 
Presidente de la República toda clase de garantías para los fran­
ceses armados en Montevideo, no sólo no los obligó a deponer las 
armas, sino que aún toleró insultos, entre estos el de verse desafiado 
por el salvaje unitario Pacheco y Obes; y el actual Mr. Lainé que 
se congratuló con los salvajes unitarios por la farsa de la cual 
los franceses armados de Montevideo, conservaron las armas con­
tra la aparente intención del gobierno francés, y que posterior­
mente, y hasta hoy, en que quizás representa su más noble papel, 
nos ha hostilizado alevemente con un género de hostilidades, 
parecidas en su carácter de alevosía feroz a la del Comodoro 
Purvis, vinieron a complicar la situación, y todas estas causas 
reunidas contra los sagrados derechos de dos naciones indepen­
dientes, produjeron, al fin, el actual estado de cosas que sorda 
y escondidamente, habían venido preparando. 

Los diarios europeos, las declaraciones ministeriales, y otros 
datos terminantes, acusaron, con asombro de la América toda, 
un acto desleal, anti-américano y pérfido, cometido por el des­
acreditado Ministerio del Brasil, de que hacía parte como Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, el Sr. Ernesto Ferreira Franga, 
invitando por medio del Vizconde de Abrantes, a los gabinetes de 
Inglaterra y Francia, a una intervención armada en las cuestiones 
del Plata. 

Tan indigna conducta excitó una explosión del sentimiento 
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americano, y la actitud de los gobernantes de estas Repúblicas, 
fué la que convenía a la situación. 

La-Nación Brasileña, sin embargo, 1^ que ninguna parte tuvo 
en esos liberticidas y negros planes, los desaprobó en todas oca­
siones, y haciendo la debida justicia a los derechos de estos países, 
se pronunció contra un Ministerio, que se hubiera creído no poder 
salir de su proverbial apatía, sino para cometer un crimen en 
cada paso, empujar cada uno al Brasil hacia su ruina. 

En la sabiduría de sus consejos, S. M. el Emperador D. Pe­
dro II separó de si tal Ministerio prevaricador, contra los inte­
reses de América. El que le sucedió, ofrece garantías en favor de 
ellos; es de esperarse que ilustrado apreciador de la dignidad y 
grandeza de la Nación brasileña, abrirá su camino de franqueza 
y lealtad que permita estrechar las relaciones fraternales a que 
son llamadas las naciones del Continente Americano. 

El gobierno de los Estados Unidos ha manifestado un carácter 
de justicia y de estricta neutralidad tal en las cuestiones del Plata, 
que recomienda altamente la civilización, instituciones y gobierno, 
de aquella poderosa República Americana. 

A pesar de los sucesos desagradables a que dio lugar la vio­
lenta é indiscreta conducta del Comandante de la fragata Con­
greso, frente a Montevideo, en estos últimos tiempos, las buenas 
relaciones continuaron, sin interrupción, porque la Confederación 
Argentina recibió del gobiernos de los Estados Unidos, una pronta 
y franca satisfacción, y aunque el Estado Oriental no haya aún 
recibido respuesta a la reclamación que os acompaña en copia, 
y que con igual motivo, po reí pailebot San Cala, dirigió al Mi­
nistro Secretario de Estado y de Negocios Extranjeros de Norte 
América, la espera confiado; y aunque desaprobado ya y repri­
mido, como lo está ya el hecho, del capitán del Congreso, se ha 
logrado mantener incólumnes los derechos de está República, que 
es el objeto principal que se dirijen las reclamaciones de esta 
clase. No teniendo el Gobierno del Estado Ministro acreditado 
cerca de los Estados Unidos, pidió al de la Confederación Argen­
tina, se dignase hacer presentar la expresada reclamación, por su 
Plenipotenciario cerca de aquel Gobierno, a lo que accedió con su 
acostumbrada, franca, benevolencia, y la presentación se verificó. 

Pocas son las relaciones diplomáticas que cultiva actualmente 
el Estado con las Repúblicas de Continente, mas allá de la Con­
federación Argentina; está, sin embargo, el Gobierno seguro de 
sus simpatías en esta lucha, y cuenta cuando menos con sus ar­
dientes votos por la suerte de estas Repúblicas, 

Exceptuando la Inglaterra y la Francia, los gabinetes euro­
peos que tienen fuerzas navales en el Río de la Plata se han 
conservado en la línea de neutralidad. El Gobierno reconoce en 
esta conducta, una muestra de debido respeto a la soberanía e 
independencia de estos países, así como un holocausto a la civili­
zación y a los principios conservadores de la paz del mundo. 

Se espera, por momentos, el arribo a estas aguas de un En­
viado del gobierno Español. No son conocidos al de la República, 
los objetos de su misión, pero le dispensará, en su caso, las con­
diciones que su carácter público, el estado de relaciones de país 
a país, y a las sinceras simpatías dominantes entre los hombres de 
un mismo origen. 

Interior 
En medio de las incesantes, urgentes atenciones de la guerra, 
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no ha olvidado el Gobierno, lo que ha sido posible hacer por la 
administración general del país. 

Sa han establecido, de unía manera compatible con las circuns­
tancias, los Jueces de Paz y Alcaldes Ordinarios, y se ha insta­
lado el Poder Judicial, nombrando los miembros del Tribunal de 
Apelaciones, sujeto todo a nuestra honorable resolución, 

i Como sería hasta imposible, en el presente estado, formar el 
Tribunal de Consulado, del modo que previenen las ordenanzas 
de comercio, se estableció por el Gobierno, para entender en casos 
de la jurisdicción de aquél, un Juez provisorio de comercio. 

Otras varias medidas, ha adoptado el Gobierno en el sentido 
expresado, que conoceréis por los decretos y resoluciones que se 
ponen a vuestra vista. 

Guerra 
Un ejército numeroso, aguerrido y lleno de virtudes, com­

puesto de Argentinos y Orientales, en el territorio de la Repú­
blica, al mando del Presidente de la República, asegura y garante 
su independencia, contra la venalidad y traición de los reveldes 
salvajes unitarios, y contra los impuestos y ultrajantes avances de 
los gabinetes citados de Inglaterra y Francia. 

Con una constancia digna de los mayores elogios, con un 
ardor creciente a cada nuevo obstáculo que han opuesto los agentes 
y comandantes ingleses y franceses, a la asecucion del triunfo se 
le ha visto luchar victoriosamente contra todos ellos, y los sal­
vajes unitarios no han hecho sino perder terreno, desaparecer 
uno tras otro de la escena, a pesar de esas innobles y aleves 
palancas, en que se han apoyado. . 

En Montevideo no hay más fuerza que pueda propiamente 
llamarse tal sino los extranjeros armados que han prohijado la 
causa de los salvajes unitarios y los han sustituido. 

En la campaña no existe un solo salvaje unitario en armas; 
derrotadas las hordas del salvaje unitario pardejón Rivera, com­
pleta y decisivamente, en la memorable jomada de la India 
Muerta, tuvieron que refugiarse en pavorosa fuga al territorio 
limítrofe del Brasil, donde el Excmo. Señor Conde Caxias, hizo 
partir para el Janeiro a aquel rebelde incendiario, y el nuevo 
rumbo que parecen tomar los negocios del Imperio, dan lugar a 
esperar que la tranquilidad del Estado no tendrá en adelante 
que temer del malvado pardejón Rivera, ni de sus viles secuaces. 

El triunfo espléndido de la India Muerta coronó los esfuerzos 
que con generoso patriotismo y fina amistad ha hecho en favor 
de la República el valiente Excmo. Sr. Gobernador y Capitán 
General Gefe del Ejército de Operaciones en campaña. Brigadier 
General D. Justo J. de Urquiza, por los que se recomienda a la 
gratitud de la Nación, de vuestra Honorabilidad y del Gobierno. 
Los relevantes servicios del Brigadier General, Comandante Ge­
neral en Jefe de la escuadra de la Confederación Argentina D. Gui­
llermo Brown, y del ínclito general Comandante General del De­
partamento del Norte de la Provincia de Buenos Aires y en Gefe 
de las divisiones de vanguardia don Ángel Pacheco, los hace dignos 
de la gratitud de la Nación, de vuestra Honorabilidad y del Go­
bierno. 

Ya éste por su parte ha manifestado en el decreto de 28 de 
Julio último, que impreso pone en vuestro conocimiento, con el 
otro de la propia fecha que le es correlativo y oportunamente 
os presentará, sus ideas para que con la pompa y solemnidad que 
corresponden, contribuyáis con vuestras deliberaciones, a eterni-
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zar las altas cualidades, los altos conspicuos hechos desplegados 
«n favor de este país y de la causa Americana por el emiA^nie 
Magistrado, Excmo. Sr, Gobernador y Capitán General de la Pro­
vincia de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Exteriores 
y General en Gefe del Ejército Unido de la Confederación Argen­
tina, Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, así como en 
su linea, la de los demás ilustres Generales que él comprende, sin 
olvidar someteros también la que abriga respecto de premios ho­
noríficos, en favor de otras clases del Ejército. 

Hacienda 
El Gobierno ha dedicado, en cuanto las circunstancias lo han 

permitido, su atención al arreglo de la Hacienda pública; diversas 
leyes y resoluciones se han puesto en vigor con este objeto, y 
oportunamente se os someterá a vuestra resolución las cuentas y 
demás documentos comprobantes de su administración, en este 
punto vital de las demás naciones. 

ESTADO ACTUAL DE LA REPÚBLICA 

El ligero cuadro que el Gobierno os ha trazado, de los prin­
cipales acontecimientos ocurridos desde 1838 hasta hoy, os servirá. 
Honorables Senadores y Representantes, para poder apreciar me­
jor la situación actual de la República, puesto que desde entonces, 
como ya os dijo el Gobierno, parece haber venido preparándose, 
bajo diversos parajes, la escena irritante que se representa hoy 
en el Río de la Plata. 

Recorred, Honorables Señores, una por una las épocas, y 
veréis como de un hecho a otro, todos relacionados entre sí, y 
practicados por la Inglaterra y la Francia, llegáis al fin al nom­
bramiento por las respectivas Cortes, de los Excmos. Señores 
Ministros, enviados últimamente, cerca de la Confederación Ar­
gentina ,el caballero Gore Ouseley el barón Deffaudis. 

Las prensas de Europa, los anunciaron en su mayor parte, 
como interventores en la lucha del Río de la Plata a invitación 
del Visconde de Aforantes; pero la expresión de sus discursos, al 
presentar sus credenciales al Excmo. Gobierno de la Confedera­
ción Argentina, fué muy otra y solo hablaron de misión pacífica 
para arribar al término de la guerra de estos países. 

En el mismo acto, hemos visto por los papeles públicos, con­
testó el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán General, encargado de 
las Relaciones Exteriores de la Confederación Argentina, Briga­
dier D. Juan Manuel de Rosas, aceptando cordialmente los objetos 
de la misión. 

Más inconsecuentes los Excmos. señores Ministros, con sus 
primeras declaraciones, empezaron sus oficios vulnerando con 
exigencias desacordadas, los derechos de estas Repúblicas, y mos­
trándose, desde entonces, mas como sostenedores de los salvajes 
xinitarios, que como negociadores de paz. ; 

Después los han confirmado, los Excmos. Señores Contra-
Almirantes inglés y francés, quienes, de acuerdo con los expre­
sados Ministros, dirijieron al Presidente de la República las dos 
notas que en copia, con su contestación, os presenta el Gobierno, 
y que también han visto la luz pública. 

Por ellas exijia, cada uno de los Excmos. Sres. Contra-Almi­
rantes, la inmediata suspensión por parte del Presidente de la 
Hepública, de las hostilidades contra los salvajes unitarios y ex­
tranjeros armados en Montevideo, anunciando que en caso de ne-
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l^tiva, seria bloqueado por las respectivas fuerzas navales, el 
liuerto del Buceo^ y que además se proponía hacer los míanos 
«on los demás de la República en posesión de las fuerzas del 
«xpresado Presidente. 

£1 Gobierno se negó, como era natural, decididamente a so­
meterse a los dictados competentes, trasmitidos por los Excmos. 
3Sres. Ministros y Almirantes de Inglaterra y Francia, y se resol­
vió a sostener, a todo evento, sus derechos de nación indepen­
diente de todo poder extranjero. 

El bloqueo del puerto del Buceo, en consecuencia, se ha veri­
ficado; y tendrá lugar, sin duda el de los demás puertos de la 
Hepública, pero el Gobierno os repite. Honorables Senadores y 
tS^resent^ntes, esta de; todo punto resuelto: a defender: los dere­
chos é independencia del país, a no ceder una líhea de lo que 
corresTponde a su dignidad y a sostenerse contra todas las conse­
cuencias que pueda traer al Estado la firme resolución en que se 
halla de sucumbir o asegurar la existencia política de aquel. 

/Vosotros, Honorables Señores, veréis la implicancia en que 
incurren los Excmos. Sres. Ministros de Inglaterra y Francia, como 
lo ve el Gobierno, y lo verá también la Nación, una mira oculta 
contra la independencia del Continente Americano. 

Se vino a buscar la paz, y se prepara por los mismos que lo dije­
ron, una guerra sangrienta y desoladora; se invocó la independencia 
de esta República, y se bloquean sus puertos, porque no obedeció 
humilde a la voz de la Inglaterra y la Francia, porque, al fin, 
los Excmos. Sres. Ministros, podrían alucinar en Europa, pero en 
estos países, los que han visto de cerca los negocios, saben bien 
que el Presidente Legal tiene a su lado la Nación toda, llena de 
ardor y de entusiasmo; que a su nombre obra aquel, y que las 
restricciones que se han pretendido imponer a éste, y las medidas 
contra sus operaciones, son, en consecuencia, ataques a los dere­
chos de aquella. Se hacen sonar, para los objetos ocultos, los inte' 
reses de la humanidad y mercantiles, mientras que se les sacrifica 
atrozmente y se les ofrece una perspectiva mas atroz aún, por una 
intervención ilegal. 

Se aparenta temer que el Excmo. Gobierno de la Confedera­
ción, el cual no obra sino en virtud de una alianza natural, que 
reconoce el derecho de gentes, tenga miras sobre la independencia 
del Estado Oriental, y eso a pesar de las públicas, solemnes decla­
raciones de aquel Gobierno, a pesar de su conocida disposicirái a 
alejarse de todo lo que toque a su orden interior y organización, 
mientras que, sin títulos, sin causa que sostener, sin interés directo, 
los gabinetes ingles y francés, sus enviados diplomáticos, sus co­
mandantes . nav^des, se creen autorizados a intervenir ^a. ̂ ¡(odo, a 
«xijir, a bíbqucíar, atacar la independencia, en iin, de ambas Re­
públicas, con hechos, con sus buques, con sus soldados, quebran­
tando la neutrali(^d hasta declarar en sus notas, los señ0res Contra-
Almifáotes, que los Ministros toman, á los salvajes unitarios, bajo 
su protección, y ti^u]|tuosos extranjeros de Montevideo, y que los 
defehderan por-todos'los >m^ios a su ál^aivce. 

ilsto, Honorables Señores, a los ojos del menos perpizcas, de-
mu^tra que se quiere ejercer un dominio despóitico sobre estos 
paitas que debe» valientemente rechazarlo cualquiera que sea el 
disfraz con que se presente, porque siempre importaría, en clase de 
«xijencia, un golpe a sus mas caros derechos. 

Os ha presentado el Gobierno, Honorables Senadores y Reprer 
sentantes, la situación actual, su invariable resolución de resistir 

n 
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hasta él extremo; ' las pretenciones irsjüstás de íos OabinetéSfitie 
' laglaterra y Francia; y robustecido éon vuestro patriótico pi?oiiun-
tiamientó, coft ese poderoso apoyo moral, éonfía en que sus esfíier-
zos obtendrán el fin glorioso que se proponen/-^ Manuel Oribe; -;— 
Carlos G. Villádemoros." ^ 

N ? 9 : • • ^ ' - '•' 

'{Síiva la Confederación Argentina!! 
¡Mueran los salvajes unitarios!!- c . - : . 

El Gobernador y Capitán General ' . . , > 
de la Provincia de Entre Ríos, v '' - . 
General en Gefe del Ejército de 
Operaciones. • , ; 

. Cuartel General a la vista de las Tres Islas, Abril 2 de 1&45. 
c Año 36 de la Libertad, 31 de la Federación Entre-Riana, 

30 de la Independencia, y 16 de la Confederación Argentina. 
Al Excmo. Sr. Presidente de la República, General en Gefe del 
Ejército Unido de Vanguardia de la Confederación Argentina, Bri­
gadier Manuel Oribe. 

( Excmo. Señor: 
Con fecha 27 del próximo pasado tuve el placer de comunicar a 
V. E., por medio de una carta, desde el campo de batalla, la 
"importante victoria que con una parte de Valiente Ejército que 
tengo el honor d̂B mandar, acababa de obtener sobre todas las hor­
das reunidas que acaudillaba el incendiario salvaje unitario Parde­
jón Rivera; y ahora cumplo con el grato deber de elevar-ál conoci­
miento de V. E. el parte detallado de tan espléndido triunfo. 

El 21 de Febrero últiino, me moví del Cordovés con dirección 
a Cerro Largo, por estar. seguro que el Pardejón con todas las 
hordas que tenía al Norte del Río Negro, se habría lanzado al Sur 
de dicho río, y asediaba a la importante villa de Meló. Con tal 
]convencimiento-volé en su auxilio; y aun me lisonjeaba con la hala­
güeña idea de que al fin se habría decidido a acejptar la batalla 
que tantas veces había rehusado; pero como siempre cobarde solo 
a la vista de nuestras avanzadas huyó, entrándose |)0r las escabro­
sidades de Ol imary CeboUatí. El 23 en el Instante qufe obttive este 
part« contramarché de sobre el Fraile Muerto, y me dirijí por el 
Camino de la Cuchilla. :para ponerme a su ñahco-de^cho, cóñ el 
intesresante objeto de salirlé a vanguardia, «iérápre que el intentase 
aproximarse a la Linea Sitiadora. Efectivamente el día 3 del pau­
sado llegué a Godoy cuando el aun se hallaba en el Paso de las 
Piedras de'CeboUatí, y de allí pase a los Chanchos,-donde per^ 
manecí hasta el 11, día en qué emprendí la marcha a consecueneia 
dé^ haber Tsabido con certeza que el m i s m o ¡Pardejón a la cabeza 
de xina columna de 2.000 hombres, con caballos de tiro, se divTjía 
•a tomar e incendiar en pueblo de Minas; pero frustadas sus funes-
ttas'mirás por la oportunidad con que llegué a la Barra .de S. Fran-
tcisco, alcanzó solo aiJistáncia de tres y Ttiedia legua del mencionado 
pueblo, desde donde.contrámarchó con el triste Convencimiento dte 
ver .inutilizado suT)lañ "de destruccáón; •' '• : " ;" 
r: La necesidad de dar descanso a mis caballos, que habían hecho 
tan continuadas y penosas marchas, por escabrosas sierras y esté­
riles campos y la precisión *de adquirir algunos; datos que me dieran 
luz para arreglar mis operaciones, me hicieron permanecer ^ai 
aquel punto hasta el día 21 en que marché perfectamente enterado 
que había réconcentradÍ3^Ia& Jíórdás todas: que <Jeanté'mtiiío-íettía 
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en.los Departamentos de.Maldonadp y Minas, lo que indicaba 1^ 
probabilidad de que se disponía a combatir, siempre que alguno 
de los dos Ejércitos a mis órdenes, lo buscase. En esta persuación 
y por alucinar su cobardía, creí oportuno aumentar los: emplazados 
en las caballadas, etc., para que de este modo apareciesen dismi­
nutas las columnas. _ 

^ Esta idea produjo el objeto que me propuse, pues engañado 
por sus bomberos y confirmado esto por él mismo, que el día 2^ 
al descender mi Ejército de-un cerro, lo vio desde una eminencia 
a distancia de 30 cuadras, creyó que en lugar de los 3.000 valientes 
que. me acompañaban, solo eran 2.OOO. Alentada así su indecisión 
se resolvió a esperarme en los campos de la India Muerta; — allí 
fué su sepulcro! El 26 a los doce campé y carneé en la margen 
derecha del Sarandí, una legua distante del campo enemigo, ocu­
pando el resto del día en los preparativos para la batalla, que debía 
inmortalizar el 27 de Marzo. 

Al ponerse el Sol, el Pardejón usando de su acostumbrada 
táctica, hizo aparecer una columna como de 600 hombres, sobre 
los pasos que a mi frente tenía, y con todo el aparato de forzarlos, 
pero rechazado por la 1^ compañía del Batallón, Entre-Riano, al 
mando de su intrépido capitán D. Manuel Basabilbaso que los guar­
daba, huyeron a los primeros tiros que se les. disparó; dejando solo 
fuertes avanzadas a Invis ta de las nuestras, permaneciendo unas 
y otras en sus puestos hasta el otro día. 

Al salir el Sol pasé con dos fuertes guerrillas el Arroyo Sa­
randí, con el objeto de reconocer el campo donde' debía, formar mi 
linea, dejando el Ejército vestido de gran parada, bajo la dirección 
del Géfe del E. M. G. coronel D. Manuel Carmen García, para 
que emprendiese el pasaje a mi primera orden; la que impartida 
se verificó con prontitud y sin inconveniente por tres puntos, pues 
el enemigo haciendo retirar sus avanzadas, se ocupaba de formar 
su linea a veinte cuadras de dicho arroyo, tomando una fuerte y 
ventajosa posición, dejando a su vanguardia obstáculos difíciles de 
superarse; pero que no lo fueron para el brío de nuestros guerreros. 

Hecho cargo del campo que ya había reconocido, hice conti­
nuar las columnas y formé la linea a tiro de cañón de la del ene­
migo, qufi- durante esta operación no dejó, de dirigimos inútil fuego 
a bala.rasa el que. solo sirvió para acrecentar el incontenible avdor 
de/nuestros soldados. El ala derecha la formaba la valiente 1''* Di­
visión Entre-Riana, compuesta de seis escuadrones y era mandada 
por.su experimentado coronel D. Manuel A. Urdinarrain; el prir 
mero a las órdenes del acreditado teniente 1^ D. Juan Reinoso, el 
segundo a. las del benemérito .capitán don Julián Isaguirre, ambos 
obedeciendo al intrépido capitán D. Manuel Martínez,,,el terceío 
a las del valiente teniente coronel D. Estanislao. Vülaurreta, eí 
cuarto a las del benemérito capitán D. Francisco G i m ^ e z y estos 
dirijidos por el bravo teniente coronel D. Pablo de la Cyuz; el 
i5° y 6° a las órdenes del denodado sarjento mayor D. Abíahaní 
lfran,,era mandado por los distinguidos sargentos mayores D. To-
ribio Zelis. y D. Nicolás Morillo. En esta ala, y entre los escua­
drones 29 y 39 estaba colocada la primera compañía del batallón 
Entre-Riano al mando de su valiente capitán D, Manuel/JSasg-
vilbaso.. , ' • , . : 

JEl centro lo formaban las compañías 2? y volteadores del mismo 
integrándoios el piquete de artilleros; una mandada por el teniente 
D. Pedro González, y la. otra por el de igual rclase D. Damián Fonseca 
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ambas a las órdenes del Gefe del expresado, valiente sargento 
mayor D. José María Francia. 

£1 ala izquierda ñié mandada por el denodado y bizarro Co­
ronel D. Miguel Gerónimo Galarza, y la formaban la 3* Dixásióa 
£¡ntre-Raina (cuyo Gefe es el citado); a la iztjuierdá formaba la 
3* compañía del enunciado Batallón, siguiéndole el Primer Escua­
drón de Orientales de la División Muñoz. La tercera división com­
puesta de cuatro escuadrones, eran dirifidos por los bizarros 
Sargentos JtfI,áyores el primero a las órdenes de D. Pedro Toíi^s, 
el 2^ a las'^e D. Juan Bautista Ascuba, el 3^ a las de D. Domingo 
ilereñú, y el 4^ a las de D. Antonio Muñoz; la compañía dé infan­
tería a las de su intrépido capitán D. Florencio Haedo y el Escua­
drón de la División Muñoz a las de su bravo Comandante D. Félix 
Pd&arol; flanqueadores de la derecha lo eran el Escuadrón de 
Dragones Entrénanos, el de Lanceros de linea del regimiento N*? 1 
de Buenos Aires, el 1^ de la nona División Entreriana y uno de 

^Orientales de la División Muñoz. 
Estos escuadrones eran mandados por sus bizarros comandan­

tes, el 19 por e l Teniente Coronel D. Apolinario Almada, el 2^ por 
el capitán Pedro Giménez, el 3° por el teniente coronel D. Juan 
Carballo y el último por su comandante D. Francisco Castro, todos 
ellos bajo las órdenes del intrépido Coronel D. Manuel Díaz. 

Reserva de la derecha al mando del véliente teniente coronel 
D. Lucas Piriz, se componía de dos escuadrones, el 1^ del Regi­
miento Escolta de la Libertad, y el 2^ de la División Flores y N^ 3, 
siendo comandados por sus valerosos jefes Sargentos Mayores D. 
Juan de Dios Videla y D. Andrés Frías. Esta reserva y los flan­
queadores obedecían al antiguo y experimentado coronel D. Leo­
nardo Olivera. 

Flanqueadores de la izquierda, al mando del acreditado coronel 
D. Marcelo Barreto, se componían de tres escuadrones: el 1"? lo 
formaban las compañías Voluntarios de la Colonia y N*? 3 de Bue­
nos Aires; el 2^ dos compañías de Soriano y Colonia, y el 3° per­
tenece al N° 4 y Dragones de Buenos Aires; dichos escuadrones 
eran mandados por los valientes Gefes Coronel D. Gerónimo Se­
rrano y Tenientes Coroneles D. Miguel Cajaravilla y D. Baldomerp 
Lámela. . 

La reserva de la izquierda la formaba la 6** división entre-
rriana, al mando de su benemérito teniente coronel D. Manuel An­
tonio Palavecino, compuesta de cuatro Escuadrones a las órdenes 
de los intrépidos Sargentos Mayores que lo son del 1^ Juan José 
Borrajo; del 2 ' D. Juan Castro, del 3^ D. Feliciano Palavecino y 
del 4^ D. Juan J. Hermelo. 

La reserva del centro se componía de dos escuadrones, el pri­
mero de mi Escolta, y el segundo de Orientales de la Florida, éste 
a las órdenes del distinguido comandante D. Rafael Zipitria, y 
ambos obedeciendo al denodado coronel D. Basilio Muñ62. 

Las compañías de Minas y Maldonado al mando del valiente 
capitán D. Bemardino Olid, componían una guerrilla a la extrema 
derecha, y los asistentes del Cuartel General y del E. M., formaban 
una mitad dirijida por los,bravos mi Ajrudante y Capitán-D. Pedro 
'fctonzalez y el Teniente D. Desiderio Burgos, ayudante del E. M., 
la cual sin colocación fija me acompañaba en la batalla. 

El Parque del Ejército dirijido por el benemérito Sargenta 
Mayor D. Marcelino Martínez, estaba situado a retaguardia del 
centro. 

Así dispuesta ya mi linea proclamé a los valientes que con-
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ducia al campo del honor, y ellos llenos del más ardoroso entu­
siasmo gritaron victoria o muerte# a cuya unánime voz rompieron 
todas las bandas armoniosas dianas, siguiéndose luego un general 
silencio. 

Di entonces la señal del combate, y toda la línea imperturbable 
se movid al tranco: El enemigo con salvaje algazara, avanzó sobre 
los obstáculos y en el borde de los zanjones que nuestros soldados 
tenían que superar, rompió a quemarropa un mortífero fuego el 
que contestado por nuestros infantes, y despreciado aquel por los 
impertérritos Escuadrones, se lanzaron y pasaron sin disparar un 
tiro, y a sable y lanza penetraron las filas enemigas. De este 
primer choque resultó la completa derrota del centro é izquierda 
enemiga, y las reservas de éstos, que no fueron envueltas, a gran 
galope se dirijieron a reforzar su derecha, haciéndose en «sta ala 
i^camizada la batalla, que los salvajes disputaban con empeño. 
En visto de esto ordené marchasen las reservas del centro e iz­
quierda y yo con la mitad que me acompañaba me diriji a dicho 
punto que así, reforzado^ dispuse diera una simultánea carga, la 
que bastó para aniquilar la obstinada resistencia con que hasta 
entonces defendían el campo; y haciéndose completa su denota, 
fué general la persecución que se hizo en todas direcciones a dis­
tancia de ocho leguas, para cuyo efecto ordené marchasen las ca­
balladas. 

El bravo Coronel Gefe de mi E. M. G. D. Manuel Carmen 
García, con su conocida actividad, al paso que llenaba cumplida­
mente mis órdenes, atendía a los peligros con previsión y pruden­
cia; y en la persecución del centro hizo rendir la infantería enemiga. 

Mis beneméritos ayudantes de campo. Teniente Coronel D. 
Agustín Muño?, Sargentos Mayores D. Hipólito Tejera y D. Cle­
mente Paredes, los Tenientes D. Simón Andrada, D. Juan Colina y D.. 
Pascual Velasquez; los Alleres D. Felipe Pereyra, D. Blas Quiroga, 
D. Atanasio Vera, D. Santiago Artiaga. D, Joaquín Velazco y el 
patriota ciudadano D. Juan Antonio Méndez (quien quiso tener 
parte en los peligros), han desempeñado con indecible puntualidad 
sus respectivos deberes; sin haber dejado que desear en este orden 
los no menos beneméritos Coronel Graduado D. Pedro José Medina, 
Capitán D. Faustino Arambulo y D. Juan Velazco, el Teniente D^ 
Antonio Rojas y los alférez D. Fortunato Méndez, D. Ramón Ba­
rragán, y D, Antonio Pérez, Ayudantes todos del E. M. G. 

En fin, Excmo. Sr., los grandes resultados de tan brillante y 
gloriosa victoria que para siempre ha anonadado el vacilante poder 
del incendiario salvaje pardejón Rivera, que en aquel día ya es­
taba reducido al número de cuatro mil quinientos forajidos, han 
sido la total dispersión de éstos, dejando en el campo de batalla^ 
y en la persecución, mas de mil cadáveres, como setecientos pri­
sioneros, una culebrina de a 4, (la única que tenían), mucho arma­
mento, todas sus caballadas, bagages y mujeres. 

Adjunta va la lista de los titulados Gefes, que entre los muertos 
se han podido conocer; por ella calculará V. E. el número de loa 
oficiales que han corrido igual suerte. 

La de los oficiales prisioneros no se la mando ahora, reser­
vándome hacerlo luego que las divisiones que aún persiguen, me 
den cuenta de los resultados. Por nuestra parte tenemos que la­
mentar la irreparable pérdida del valiente y antiguo soldado 
Sargento Mayor D, Antonio Muñoz^ como igualmente la del («"avo 
y benemérito Capitán D, Ramón Romero, ambos pertenecientes 
a la bizarra tercera División Entre-Riana y la de treinta y dos 
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individuos de tropas de distintos cuerpos. 
El número de heridos consiste en los denodados Gefes y Ofi­

ciales Sargento Mayor de la tercera División D. Juan Bautista 
Escuba y el Alférez de la misma D. Justo Ostre, el Teniente de-
Dragones de Buenos Aires D. Miguel Guardia, el Alférez del 
número 4 D. Pedro Llaqué y el Teniente de Guardia Nacional 
de Soriano D. Antonio Acosta, con mas ciento quince individuos 
de tropa. j 

Al concluir este parte me es grato decir a V. E. que el igual 
denuedo de los invencibles Gefes, Oficiales y tropa que eh loS 
campos de la India Muerta se han orlado de nuevos y gloriosos' 
laureles, no me dan lugar a recomendaciones especiales, pues , 
todos con marcial ardor se disputaban el honor de vencer o morir ̂  
XKjr la Patria: dignos son ellos, Excmo. Sr., a la eterna grat ' tud 
de los hombres libres de las dos Repúblicas del Plata — Dios 
guarde a V. E. muchos años —̂ Justo J. de Ufquiza".: 

¡Viva la Confederación Argentina!! 
¡Mueran los salvajes unitarios! 

E. M. G, del Ejército 
de Operaciones —• 

Lista de los titulados Jefes salvajes unitarios que han sido'' 
muertos en la gloriosa batalla del 27 de Marzo de 1845 en los 
campos de la India Muerta. 

Clases Nombres 
Titulado coronel Lorenzo Flores 

ídem Vicente Viñas 
ídem Hipólito Cuadra 
ídem Femando Pato 
ídem Joaquin Tabares 
ídem Pedro Absarnendi 

Titulado teniente coronel Salomé Fernandez 
ídem Celestino Ruiz Diaz 
ídem Pedro Silva 
ídem Eufemio Izaurraga 
ídem , Hipólito Dominguez 
ídem Joaquín Vasconcelo - Comisario 

Titulado Sargento Mayor Gregorio Caballero 
ídem Pedro Benitez 
ídem Francisco Ramírez 
ídem Francisco Mena 
ídem José Rodríguez 
ídem José María Reguillaga 

Secretario del Pardejón Rivera . . . Manuel Bayllo 
Cuartel General a la vista de las Tres Islas, Abril 2 de 1845 — M a ­
nuel C. García — V"? B^ '— Urquiza". 

N^ 10 

"División de operaciones al Norte de Río Negro — Excmo. Sr. 
Brigadier General en Gefe del Ejército D. Anacleto Medina. 

Pongo en conocimiento de V. E. que ayer a las 12 del día mar- • 
che, según se lo anunciaba en mi anterior, a posesionarme de las 
alturas de San Antonio, frente al paso de abajo, con el objeto de 
recibir a V. E., y hacer mas fácil la incorporación, pues en mi últi­
ma le instruía de nuestro estado y del de los enemigos; así cerno 
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de los. puntos que estos ocupaban, Al efecto, invité para esta opera- , 
cióñ ál ¿r . Coronel Garibaldi,.quién, con el mismo gusto _e interés ; 
de siempre, se puso a' la cabeza de cuatro compañías de infantería, • 
y marchamos, ocupando él la costa del Uruguay y yo por la cu­
chilla con el Escuadrón del Comai^dante Caraballo, que constaba 
de 100 hombres. Los enemigos en número de 300, así que salimos, 
siguieron nuestro movimiento tomando nuestro flanco derecho, hasta 
que llegamos al lugar indicado. En él hicieron los enemigos va­
rias escpir^muzas^ con el objetOí sinr duda, de descubrir la fuerza 
nuestra que había marchado por la costa, pero nuestros tirado­
res les impidieron llenar sus intenciones. En estas ,.cir<;upLSíanpî Sj ,r 
y como a la una y media de la tarde, apareció ServáQ<|ó JjrQpaez^:, 
con una,-columna como .de 9J00 hombres, a níks dé los qué ya ' t e -" 
níí^mos al' frente, y como , era! ya', imposible-iiacer una , i^tirada 
pata, el pueblo sin que los enemigos se apercabiesenV y = ¡í^gasen:, 
qííé" .era temor, . resolvimos esperarlos. en la Vtapera. llarítócteF" de j 
D. Venancio. Est^ posición no ofrecía mucha ventaja;, |¿ro,;,era.. 
lo ^que mas. nos convenía. Servando hizo círx;umbalárcpn; sus.es- j 
cüádrones de caballería la posición nuestra, y díestinó SpÓ.lioií^n-1 
tes a.-cargar Ips nuestros, que eran,cien menos; él.^Escuadrón de l ' 
Ctí|íiándante Caraballo cohstaba de dos compañías; la primera de-
timadores, y la segunda, -de lanceros. Su Comandante había, ¡sido' 
herido levemente momentos antes, y encargué dé él al dé igual., 
clase D. Timoteo Dontiinguez; mandé, que la primera compañía; 
desmontase, e hiciese fuego a la par de nuestros bravos legiona--
riós; y yo con la de lanceros quedé a caballo, para acudir adonde", 
fuese necesario. Cuando la infantería enemiga eargó a la.nuestra, 
cairéaron también todos sus cuerpos de caballería, y entonces con' 
la compañía de lanceros dimos una carga a dos escuadrones que 
venían mas inmediatos; y sin embargo que nos dieron la espalda' 
y fueron lanceados, acudieron otros escuadrones, tomándonos los 
flancos; pero entre su cobardía y el valor de nuestros soldados 
había un espacio que supieron guardar; razón por la cual pudimos^ 
entrar al pueblo sin más perdida que la dé 18 individuos, que 
la mayor parte rodaron en el, excabrosísimo campo del tránsito. 
Entre estos 18 están incluso tres oficiales; pero puedo asegurar 
a V, E. que la pérdida de ellos fué triplicada. Este acontecimiento 
me separó del punto donde el Coronel Garibaldi continuaba ha­
ciendo prodigios de valor: mil veces le acometían por todos la­
dos la infantería enemiga y toda su caballería; pero mil veces fue-
fon rechazados, dejando en pilones sus cadáveres, sin perder de 
vista el recoger el armamento y las mimiciones de los enemigos 
que caían en gran número. Debo asegurar a V. E. que la pérdida 
de los.enemigos no baja de doscientos hombres, entre estos u n 
Jefe y varios Oficiales. Así continuó el Coronel Garibaldi en la 
misma posición, hasta una hora después de anochecer, en la cual 
emprendió su atrevida y honrosa retirada, trayéndose todos sus 
heridos, muchas armas y municiones de los enemigos, la caja de 
guerra que ellos tenían y dejó solo treinta individuos de tropa 
muertos, que existirán siempre en el corazón de sus compatriotas, 
como ejemplo de gloria y de valor! 

Los enemigos se empeñaron inútilmente en seguirlo hasta es­
t ás inmendiaciones; pero inmutables continuaron su marcha hasta 
este pueblo, que les tributó elogios merecidos de tales vencedores. 

Al cerrar la presente quisiera tener expresiones con que re­
comendar a V. E. la conducta en general que los señores Jefes, 
oficiales-y tropa han observado en la gloriosa jomada de ,ayef, 

http://sus.es-
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.p<>r lá fcual feficitpVén la persona de V. E. a todos nuestros CQgi-
patriotas — E«fis vguarde a V. E, muchos afios ^— BemsjmpO' 
Baéz — Salto, Febrero 10 de 1846". 

N* U 

¡Vivan los Defensores de las Lejnesl 
¡Mueran los salvajes unitarios! 

El General encargado 
del N<wte del Rio Negro. 

Daimán, Febrero 14 de 18^ 
Al Excmb. Sr. Presidente de la República, General en Teié 

del Ejército Unido libertador de Argentinos y Orientales, B]dga-> 
«fier D. Manuel Oribe: Con fecha 8 diriji a V. E. mi primer parte, 
reservándome dar el segundo mas detalladamente; lo que no he 
perdido hacer antes por hallarme ocupado en algtmas operaciones 
militares de interés. 

Como anuncié a V. E. en mi primer parte, llegué hasta legu» 
j media del Pueblo sin que me sintieran los salvajes, donde ha­
biendo tenido parte del Comandante D. Gregorio Vergara que el 
salvaje Garibaldi con 250 infantes y 200 de caballería al mando 
del salvaje Baéz, se dirijían a la Barra de San Antonio, que dista 
del pueblo de Salto como media legua, me puse inmediationente 
en marcha a trote y galope, con el fin de interponerme «itre los 
salvajes y el Pueblo, como lo conseguí. Sin la mas paqueña de­
tención les llevé el ataque, pues a pesar de que el enemigo ocu­
paba una posición fuerte en tmas casas de material, mandé hechar 
píié a tierra al bravo batallón de Patricios de Buenos Aires al 
mando de su distinguido Jefe D. Ces^-io Domínguez, y que ata­
case en su posición al enemigo, lo que verificó a pecho descu­
bierto, sufriendo un fuego vivísimo de la infantería enemiga, que 
despreciado por nuestros valientes marchaban al paso de vencer, 
sobre el obstáculo, y decididos a morir primero que retroceder. 

En estas circunstancias dispuse la caballería del moda si­
guiente: destacando al benemérito coronel D. Nicolás Granada, 
jefe del primer cuerpo, con dos Escuadrones de los de su mando, 
a distancia de cuatro cuadras de la retaguardia de nuestra in­
fantería, colocando al mismo tiempo, otro escuadrón del misma 
cuerpo a las órdenes del bizarro teniente coronel D. Ramón Bus­
tos sobre el arroyo San Antonio; al bravo comandante D. Gregorio 
Vergara con la división de su mando, sobre el costado del Uru­
guay, y el valiente teniente coronel D. Lucas Piriz, que mandaba él 
Escuadrón Escolta, marchaba sobre el flanco izquierdo de nuestra: 
infantería como a distancia de dos cuadras, llevando el ataque 
a la caballería enemiga; viéndose así los salvajes circimdados pot 
todas partes por nuestros valientes, se vieron en el caso de cargar 
Ŝ obre el Escuadrón Escolta que era el que iba mais aproximado, 
y en el acto fueron acuchillados y perseguidos por el Sr. Coman­
dante Piriz y Comandante Vergara que los cargó por el flanco 
derecho, desprendiéndose otro escuadrón por el flanco izquierdo 
a las órdenes del mayor Ángulo. Después de haber acuchillado la 
caballería hasta las orillas del Pueblo, se volvió a rehacer nues­
tras fuerzas ocupando el señor Comandante Vergara la posición 
qtíé antes tenía. 

La infantería enemiga aún se sostenía, pero dentro de pocos. 
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momentos se puso en fuga la mitad de ella con el salvaje Gari-
baldi, quedando la otra mitad sosteniendo la posición, pero luego 
que los primeros salieron como a distancia de una cuadra, fueron 
acuchillados por el Comandante Vagara, y su brava división hasta 
el patio de las casas donde sé hallaban los segundos, este fué el 
motivo porque volvieran de nuevo a sostenerse en la posición que 
tenían anteriormente. En estas circunstancias se nos acabaron 
las municiones de infantería y fué preciso hacer retirar el bata» 
llón; este fué provisto con municiones de caballería y en el acto vol­
vió a hostilizar al enemigo en su posición, asi como ochenta tira­
dores de caballería que se desmontaron bajo la dirección del Sr. 
Comandante Vergara, y mandados de inmediato por los valiea-
tes capitanes D. Miguel Gutiérrez del Escuadrón de Dragones 
Orientales número primero de la Legión Fidelidad y D. José Ro­
jas de la división Granada. En este estado, permanecimos hasta 
las ocho de la noche, a cuya hora el enemigo cuya posición dis> 
taba solo cuatro cuadras de la costa del Uruguay, saÜÓ precipita­
damente y consiguió ganar el monte y emprender por él su reti­
rada para el Pueblo, en el que a las 11 de la noche consiguió 
entrar vivamente hostilizado y completamente deshecho por el Ba­
tallón Patricios y Tiradores del Comandante Vergara, que para 
el efecto recibieron oportunamente las órdenes necesarias, y por 
el Sr. Comandai^te D. Lucas Piriz, qjî e habiendo quedado sobre 
ei pueblo en observaóión después de $u cai^a, tuvo una parte 
activa en los últimos momentos en que nuestros valientes pudie­
ron escarmentar a estos malvados. 

En este combate se han disparado 8 mil tiros de infantería y 
6 mil de carabina, y su resultado ha sido quedar en el campo 
muertos 13p salvajes, de las dos armas, por cuyo número se puede 
fácilmente calcillár el de la porción de heridos que llevaron, to­
mándoles 20 prisioneros, 60 fusües, 30 carabinas, 50 lanzas, 37 
sables, y las vainas de los sables de los denominados oficiales de 
infantería, entre las que se encontraba la del pirata Garibaldi, 
que para que no les causara estorbo en su huida, las tiraron al 
salir de la posición en que se habían sostenido. 

Entre los muertos se encuentran algunos de los denominados 
jefes y oficiales, quienes siéndonos enteramente desconocidos, 
ignoro sus nombres. 

La pérdida por nuestra parte la verá V. E. en la lista nomi­
nal que acompaño; cumpliendo con el justo deber de recomendar 
a V. E. la brillante comportación del Gefe del E. M. D. Constan­
tino Quintero y mis ayudantes de campo y demás Sres. Gefes, 
Oficiales y tropa, que han tenido parte en este combate. En jus­
ticia, Sr. Presidente, debo recomendar muy particularmente a la 
alta consideración de V. E. al Sr. Comandante D. Cesarlo Do­
mínguez y el Batallón de su mando, cuyo valor rivaliza, sin duda, 
con el de los mejores soldados del mundo, así mismo el Sr. Te­
niente Coronel D. Gregorio Vergara y su bizarra División, y los 
capitanes D. Miguel Gutiérrez y D. José Rojas. 

Sírvase V. E. aceptar mis felicitaciones por este suceso de 
armas y las de los Sres. jefes, oficiales y tropa que se hallan a 
mis órdenes. — Dios guarde a V. E. muchos años. — Servando 
Gómez". 

N« 12 
"Éxcmo. Sr.: 
Como Gefe de la Marina Nacional, honroso puesto en el quf; el 
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Superior Gobiem,o de la;República ha tenido a bien colocarme, n o . 
he hecho nada que merezca la promoción de Coronel Mayor; conid. 
Gefe de la Legión italiana, lo que pueda haber merecido en récóm- . 
pensa, lo dedico a los mutilados, y a la^ íamilias de los muertos ! 
de. las mismas. No solo los beneficios, los honores también níe " 
pesarían sobre el alma,, comprados con tanta, sangre de italianos!.. 

Yo no tenía aspiraciones cuando fomentaba el entusiasmp de¡ 
mis compatriotas a favor de üh puebla que la fatalidad ponía a < 
jnerced de un tirano, y. m^ desmintíría hoy si aceptase la distin-V 
ción que la generosidad del Gobierno quiere otorgarme. ..La Le-1 
gÍOTí me ha encontrado Coronel del Ejercitó, coma tal me'aceptó a , 
4SU frente,."y como tal yo dejaré a la Legión, cuando hayamos cum­
plida .con los votos que hicimos al Pueblo Oriental. 

Lo que quepa a la Legión,de fatigas,,de gloria y de reveses,^ 
t ^ g ó esperanza. dé dividirlo hasta el .último. Doy repetidas ígracias • 
al ^Superior Gobierno, y no acepto mi promoción del iáecreti;) dej 
16,7 de Febrero. La Legión entera acepta con gratitud la sublime.; 
distinción qué el Superior Gobierno decretó el 1° de. Marzo...Uná^ 
sola cosa .pido yo, mis oficiales y la Legipn. .y es la siguiente: qué,' 
del 'modo que ha sido espontaneo é independiente.el/arreglo ecor'̂  
nómico, formación y promociones del cuerpo desdé el principio,^ 
se, continué de la misma forma; y de consiguiente pedimos a V. .E.' 
tenga a bien anular las promociones especificadas en el.decretó de, 
16 d.e Febrero relativo á los iildividuos que pertenecen a,la Legión», 
—.Dios guarde a V. E! muchos años. — José Garibaldi''.f 

N9 13. .; 

"¡Vivan los Defensores de las leyes!] , . , ! 
¡Mueran los salvajes unitarios!! 
La Asamblea General Legislativa de la República Oriental 

del Uruguay a los pueblos que representa: 
Orientales!: 
Después de siete años de silencio, a que sucesos desgraciados 

que no ignoráis, redujeron a vuestra Representación, ella siente 
una viva emoción al verse otra vez en vuestra presencia y comu­
nicaros, como en otro tiempo, sus pensamientos en pro d^ la pa­
tria, con la franqueza y lealtad que siempre lo hizo. 

La divina Providencia que jamás, concede un triunfo duradero 
a la iniquidad, ha querido "al cabo que vuestros esfuerzos, diriji-. 
dos por el ilustre Gefe que elevasteis a la Presidencia del Estado,; 
y favorecido por la poderosa ayuda que os dieron nuestros her­
manos de la República Argentina, hayan sido coronados de un. 
éxito feliz. 

La facción anarquista rebelde, que por tanto tiempo ha he-
tcho pesar sobre esta tierra sus. excesos y sus traiciones, ha des­
aparecido de ella, quedando apenas encerrado en el estrecho re­
cinto de la ciudad de Montevideo, un puñado de Orientales y 
Argentinos, que no han repugnado vender los mas caros interesi^s 
de la patria, por conservar tma existencia envilecida, al amparó! 
de los extranjeros a quienes sirven. 

Restablecidas las autoridades legítimas en la República; afian­
zado el orden y la tranquilidad interior; y en momentos en que 
debía caer por sí mismo este último baluarte de la rebelión, veíase 
ya la paz ocupar el lugar de una guerra desoladora. 
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El régimen constitucional había empezado a restablecerse y 
debía completarse pronto. Tocábase con las manos, por decirlo 
así el día en que con orden regular y permanente,, con la franca 
y entera aplicación del código fundamental, debía sustituir a ese 
otro extraordinario, que las circunstancias habían creado y man­
tenido como necesario hasta entonces. Los representantes de la 
nación, convocados por el Poder Ejecutivo, acudían a reunirse a 
su lado' para consagrar sus tareas en consorcio de él, a la reorga-
nizaciión del orden legal destruido por la rebelión, y curar con 
adecuadas providencias las profundas llagas de la patria. Pr^pa-. 
rábanse a dirijiros tan solo palabras de paz y de ccHisuelo, llenas 
de satisfacción, apenas turbadas por los tristes, pero saludables 
recuerdos de lo pasado; cuando- Tepentinamente .se cambia la faz 
de los negocios en el país. , :̂ .. 

Los ciudadanos próximos a dejar las armas, para restituirse-
a sus- hogares a seguir tranquilos sus tareas domesticas, aparecen 
empuñándolas con mas ardor que nunca. Píntase en el semblante 
de- todos la mayor indignación; renuévase el estruendo militar y 
altos clamores de guerra y de venganza resuenan por todas partes. 
¿De donde ha nacido este cambio repentino? ¿Quién ha venido a 
traernos esta desgraciada novedad, a robarnos la dicha que nos 
cercaba ya? la lo habéis visto, Orientales. Los salvajes unitarios, 
esos hombres funestos, que de extravío en extravío, de exceso en 
exceso, habían llegado a precipitarse en una ttaición declarada 
contra las patria, han conseguido al fin su abominable pretensión. 
Los cañones y los soldados de ^ranc ia é Inglaterra, han Venido a 
derramar sangre americana inocente; ¡sangre vuestra. Orientales! 
que en nada les habéis ofendido. 

Los plenipotenciarios de esas dos naciones que pretenden tí­
tulos a ser consideradas como las primeras de Europa, por su cul­
tura y civilización, han tomado de su cuenta esa horrible misión. 

Una intervención falsa en sus fundamentos, inicua en sus; 
medios, funesta en sus consecuencias, ha correspondido al traidor 
llamamiento de aquellos hijos desnaturalizados de la América. 

A su amparo, los elementos subversivos que por tantos años 
han tenido en continuas convulsiones estos países, vuelven a en­
contrar camino para seguir sus tendencias anti-sociales y destruc­
toras. 

Calumnias y artificios de todas clases se hacen valer para 
apoyar una causa desprovista de toda justicia, para defender unos 
procedimientos violadores de todos los principios. 

Instalada la Asamblea General en medio de esta grave si­
tuación que por instantes crece en peligros, y después del largo 
receso en que ha permanecido, creería faltar a lo que a sí misma, 
y a vosotros se debe, si en estos momentos solemnes no os hiciese 
oír su voz. ( 

Ella quiere mostrarse con la legitimidad de sus títulos; quiere 
hacer resaltar los falsos fundamentos de la autoridad intrusa; 
quiere manifestar el ataque injusto que se hace a los derechos de 
la Nación por la Inglaterra y por la Francia; quiere, en resolución, 
presentarse ante vosotros, con sus convicciones y con sus senti­
mientos. ¡Oídla, pues! 

Hubo unos días prósperos y serenos para la República, que 
no habéis sin duda olvidado, en que a la sombra de una adminis­
tración recta e ilustrada, marchaba el país por la senda del orden 
y de los principios, a sus más felices destinos. 

El hombre que habíais elegido por. el órgano de vuestros le-
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gítimos representantes para primer magistrado de la Nación; aquel 
que ascendió a este puesto supremo por el voto y con el aplauso 
de todos, el general don Manuel Oribe, correspondiendo a sus 
nobles antecedentes y a la justa confianza que en él se había 
depositado, regía el país de un modo digno y ajustado a vuestra 
conocida voluntad. 

Entregada la anterior presidencia al desorden y a la más es^ 
pantosa disipación de los caudales públicos, introducida la desmo­
ralización en todos los ramos de la administración, y comprometida 
en el exterior la buena fé de la República, hecha taller de cons^ 
piraciones contra los estados vecinos, manifestasteis vuestros de­
seos de que se cortasen de raíz tamaños abusos, que habían sido 
el escándalo de propios y de extraños. 

* El Presidente de la República escuchó vuestros votos, y con­
sagró toda su solicitud a satisfacerlos con valor y fidelidad. 

Abrióse una marcha franca, arreglada, y estrictamente eons^ 
titucional. Restablecióse la armonía y la confianza con nuestros ve­
cinos. Los caudales de la Nación ya no fueron como antes, desxña-
dos de su natural destino, para ir a saciar la codicia de un circulo 
favorito de infames especuladores. Hiciéronse prácticas las injsti-
tuciones; dióse incremento a la industria; y fomentóse efizcasmente 
la ilustración. 

Vosotros fuisteis testigos y aplai|!disteis ese cambio notal:^ 
en favor de los intereses públicos. B^ro él no podía^ menos de 
desagradar al antiguo Presidente Rivera y a sus corrompidos par­
tidarios. Este hombre funesto, famoso ya por sus t raiciona e in­
moralidad, y cuya v^d^ jmblica había sido una insurrección per­
manente contra todos los gobiernos nacionales y extranjeros a 
quienes había servido; en fuerza del largo predominio que ha­
bía ejercido en el país por medio de sus intrigas, y apoyado en 
una colonia militar extranjera, había llegado a creer que su vo­
luntad debía ser la suprema ley y que la Nación era un patrimo­
nio suyo, destinado no más que a satisfacer sus vicios y su desen­
frenada ambición. Comprendiendo prácticamente que con un go­
bierno como el que estaba al frente de la Nación, no podía seguir 
dominándola y sacrificándola a su antojo como antes, concibió, 
un gran disgusto que aumentándose por grados, llegó después a 
convertirse en una especie de furor. 

Incapaz de hacer el más ligero sacrificio de sus inclinaciones 
por el bien de la patria, y haciéndosele insoportable la situación 
subordinada a que se veía reducido, vosotros le visteis alzar en 
su bárbaro despecho, el estandarte de la rebelión, atropellando 
todos vuestros derechos para lograr sus perversos designios. 

No contando entre los nacionales más que con un reducido 
número de secuaces, buscó como siempre en los extraños los au­
xiliares de su empresa. Los indios Guaranis de esa colonia que 
había traído del Brasil para servirse de ellos como instrumento, 
a propósito para tiranizar su patria, acudieron todos a su llama­
miento, aun aquellos mismos que formaban los únicos cuerpos 
militares del pais. Una multitud de aventureros de todas partes 
qae desgraciadamente alimentaba en su seno la República, fue­
ron también a engrosar sus filas. Coligóse sobre todo con los sal­
vajes unitarios Argentinos que en grandes porciones habían emi­
grado al país. Lavalle, jefe de ellos, apareció acaudillándolos uni­
do a Rivera, desde los primeros momentos de la rebelión. Efectuóse 
entonces esa fusión malhadada entre los rebeldes de ima y otra 
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fiepública del Háta , origen principal del males qye sucesivsmnente 
han afligido a entreambas. 

En tanto el Gobierno inerme y sin ejército, ni Soldados, apeló 
a los pueblos, y ellos les dieron esoS valientes y decididos Defen­
sores de la Leyes, único sosten que tuvo para oponerse a las tur­
bas rebeladas. Lúcida muestra se dio entonces de cual era la opi­
nión, y cuales los deseos de la Nación. Despreciando la osadia y 
el prestigio militar de los rebeldes, agrupáronse los ciudadanos en 
derredor de la autoridad legal para defenderla, y la sostuvieron 
con empeño a costa de su sangré y deJnmensos sacrifico^. *No solo 
sú afecto hacia ella, y la repugnancia que les causaba la injusticia 
de la rebelión, sino también las profundas convicciones que ha­
bían dtejado en el ánimo de todos, los sucesos pasados, concurrie­
ron a esta decisión. 

El país había pasado por la ruinosa prueba a que están su­
jetos los pueblos que hacen de golpe el tránsito del régimen abso­
luto al de libertad. Más de una vez había sido dilacerado por la 
anarquía, y las ambiciones particulares. Una experiencia limiinosa 
había hecho al cabo comprender que para no exponerse a estar 
eternamente oscilando entre el desorden y la tiranía, para que 
los elementos sociales salidos de su lugar, no continuasen chocán­
dose e invadiéndose reciprocamente, no habia otro remedio que 
atenerse a la legalidad. Ella constituía un poder neutro, superior 
y permanente que dominándolo todo sustituía la estabilidad a 
la insubsistencia. y cerraba así la puerta a esas mudanzas y tras-
tomos continuos, dentro de los cuales no es posible obtenfü- un 
progreso seguro y duradero. 

La A. G. os habló entonces en ese sentido, manifestándoos los 
peligros que amenazaban a la República y pronosticando el abis­
mo de males a que se vería precipitada si llegaba la rebelión a 
sobreponerse a las leyes y a triunfar del gobierno legítimo. 

Una calumnia atroz revestida de engañosas apariencias, ha 
ido a contar del otro lado de los mares que vosotros abandonasteis 
pronto a la autoridad legítima y que admitisteis de buen grado el 
dominio del usurpador. 

Nunca injuria más grave pudo hacerse a un pueblo libre, va­
liente y generoso. Preferir la traición a la lealtad, la anarquía al 
orden, la corrupción a la probidad, hubiera sido el colmo de ia de­
gradación y de la cobardía. No, tal no pudo jamás decirse de vos­
otros. Por más que hubiese seguido la fortuna dispensando sus 
favores a ese caudillo rebelde, por mas que las circunstancias to­
das se hubiesen puesto de su parte, nada habría impedido que al 
cabo vuestros esfuerzos, hubiesen traído un triunfo completo para 
la legalidad. Cedisteis solamente cuando después de dos contras­
tes sucesivos, sorprendido el gobierno y asaltado por una alevosa 
intervención francesa, tv|\{^ que abtaQdonar el país y r<^tirarse a 
la República Ar^entin^, i^guido del amor y de las es j^anzas de 
la Nación, y acompañiado de sus Ministros y de un creciáó número 
de Orientales, entre los cuales se contaban varios miembros del 
Cuerpo Legislativo, gefes militares y ciudadanos de la mayor 
distinción. 

La Asamblea en aquellos momentos atribulados, apenas pudo 
-contribuir a la salvación del Presidente de la República, y dis­
persarse luego, sin abandonar con todo sus derechos, y contando 
siempre con el patriotismo elevado de aquel, para alcanzar algún 
día el restablecimiento de las autoridades legítimas. 

Los Agentes y marinos de la Francia habían decretado en 
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«US consejos: inicuos, la e3¿pulsión del, gobierno Constitucioft'íil,-5r 
su substitución con otro dócil a sus injustas e^tigencias, como úni­
co medio de hacer efectivo el bloqueo que habían impuesto al li­
toral, del Río <íe la Plata en la República Argentina,, y como paso 
previo indispensable para llevar adelante las hostilidades que me-
. ditaban contra ella. Esta fué la iniciativa de ese sistema violador 
'de todos los principios que rigen a las Naciones civilizadas en .sus 
relaciones mutuas,. desenvuelto hoy con una crueldad y desver­
güenza indignas de este siglo de luces y de humanidad. 

Triunfó la rebelión de este modo. inesperado. Un espectáculo 
-tan repugnante cuanto aflíjente ofrecióse entonces a la asombrada 
contemplación de los que presenciaban los sucesos. Los represen­
tantes de la Francia no desdeñando ceñir la mano impura del 
hombre malvado que la había ensangrentado, desgarrando el seno 
de la patria, del tirano grosero é inmoral que pugnara por tenerla 
jsujeta a su absoluto albedrío, lleváronlo a sentarse en el solio 
augusto de la ley, con desprecio y escarnio de los derechos sobe­
ranos de la Nación. 

Allanado así el camino a las miras de esos Agentes, y de Ri­
vera y los salvajes unitarios, concertóse esa triple alianza por 
medio de la cual mientras éstos vendían la honra y los intereses 
de su Patria, aquellos otros les daban en cambio su poderoso auxi­
lio para entronizar la anarquía sobre las ruinas de la legalidad en 
estos países. 

Consecuencia de ese pacto inmoral fueron los nuevos excesos 
y atentados a que se entregó la coalición. 

La República Argentina fué atacada con inaudita ferocidad. 
La guerra civil fué llevada a su seno, acompañada de todos sus 
horrores. 

Desarrollábase de este modo el vasto plan de subversión total 
del orden establecido aquí y en la República Argentina, objeto 
.principal de la liga entre los rebeldes de una y otra. 

Entre tanto la República hecha juguete y víctima al mismo 
tiempoi de tan infame cuanto temeraria empresa, era obligada a 
sacrificarle la sangre y la fortuna de sus hijos. 

Las mentidas promesas de un porvenir de estabilidad y mara­
villas,', que la fatuidad y el crimen mancomunados os hicieron para 
atraeros a su obediencia, y haceros llevadera vuestra humillación, 
muy luego aparecieron en toda BU falacia. ' ' . • ' - . 

Se os había hablado de libertad, y nunca -estuvisteis sujetos a 
un despotismo mas concentrado. Se os alhagó con la paz y la .gue­
rra no hizo otra cosa que mudar de campo de batalla. 

A la violación mas completa de todas las formas, al abaadono 
de los mas obvios .principios de administración regular, agr*'gose 
rcon aumentos notables la reproducción del desorden y dilapida­
ciones que habían hecho famosa la primera presidencia de Rivera. 

Nada es comparable a la rapacidad del gobierno intruso, que 
espantó a todos cuanto pudieron contemplaría de cerca. Aumen­
tadas las-transacciones mercantiles hasta un punto asombroso, por 
la- paralización del comercio en Buenos Aires y. el Río Grande, 
que afluyó todo a este país, subieron las rentas en proporción. Lstó 
enormes sumas que producían desaparecían entre las manos de 
ese ejambre de estafadores y usureros que hacían la corte a aquel 
gobierno, y que a ejemplo de él se tiraban al tesoro de la Nación, 
como a una presa segura. 

Ni esto bastó a hartar "su codiciaj valiosísimas ^propiedades p"ú-
•blicas. fueron repartidas entre ellos. Estipuláronse a. su favor con-
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.'tratos onerosísimos á l Estádópynütevás y gravosas contribuciones 
t ie impusieron para ¡pagar simulados préstsúnos. « -

. Cen: i>ropiedad ptíede decirse íque la hacienda pública fué dada 
^alsáco? y por lo que reispfectá a; los bienes de los particulares, no. 
•pocos despojos violentos de ellos se hicieron,, señaladamente en ía 
• íéampaña, dónde nadie había que estuviese libre, de las deprfrda-

ciones de Rivera. : - r 
¡Pero que mucho, cuando ni los mismos establecimientos de 

pública enseñanza pudieron escaparse de la inhartable codicia de 
esos' hombres inmorales! 
: ;̂  ^Todo ha estado abandonado, todo desatendido, todo viciado 
en-esa época deplorable; ni se habrá visto en parte alguna un de-

'̂  greño y disolución igual al que reinaba entonces. Con tan poderosos 
ifnfedios como se tuvieron a disposición, ni la industria, ni la ilus­
tración, ni la organización interna, recibieron el más leve impulso; 
ni se vé, por mas que se examine, que se haya consagrado a ellas 
el más' pequeño trabajo. 

Por lo demás el país estuvo constantemente, sujeto a iia re -
gimen militar absoluto, sin que en realidad haya habido más go­
bierno, ni mas ley, que la voluntad despótica de Rivera, a la 
que nadie ha osado oponerse con seguridad. 

Tal fué y tal visteis al gobierno que se os impuso por la in-
terv^ición extranjera, y que tan solo por escarneceros y humilla­
ros pudo llamarse humanitario y civilizador. 

Su poder efímero debía correr la suerte del compacto anár­
quico' y desorganizado formado por los rebeldes del entreambas 
Repúblicas del Plata, dentro del que se hallaba embebido, y de que 
tan solo era una simple parte. 

Cuando les faltó el apoyo extranjero y las circunstancias fa­
vorables de que se habían amparado, los débiles fundamentos so­
bré que habían levantado su ostentoso poderío, quedaron de ma-

mifiesto.-Sucesivamente fueron vencidos y anonadados en ambos 
países por los esfuerzos unidos de los Argentinos y Orientales ar­
mados en defensa de la legalidad.y del orden. Sus miserables res­
tos ó se acogían a la clemencia generosa de los vencedores, o 
fhuián á esconder su vergüenza y confusión a tierras extrañas. 

Las iluBiiMies se vieron entonces disipadas. La verdad apareció 
en todo su brillo. A todo el mundo fué dado, ya ver claramente 
de que parte estaba la nacionalidad y la razpn,^ de cual la insu-
Treccióh y tó falsedad. c 

La República, que habia sido la primera en recibir los ataques 
'del movimiento subversiva promovido por los salvajes unitarios 
Rivera y La valle, llegó. a ser la última que se vio libre, de; ellos. 
La intervención francesa dé 1838'había/tíanspoVtado l a . g u e r r a 
empezada aquí, a la República Argentina. Los sucesos, tanto como 

•el; derecho que asistía Tal Presid<Site de la República, le .habían 
entregado la dirección de los refuerzos que estabais dispuestos a 
'Hacer para restablecer el orden legal destruido por aquel movi­
miento. Tuvisteis, pues, que esperar, manteniéndoos entre tanto én 
•uíia tregua necesaria, y prestando una obediencia forzada al go­
bierno intruso. : 
•^•-•• P^ro;al cabo llegó el día tan deseado. El Presidente de la. Re­
pública que en todo el tiempo que permaneció fuera del- peiís, no 
había tenido otro anhelo, ni hecho otra cosa que consagrarse todo 
entem, y eon una constancia y denüedo^ sin igual, a procurar la 
salvación.-de su Patriaj-.4tabía por fin llegada al término de sus pa^ 
•trióticas aspiraciones. DesputK de una .serie de triunfos a cual mas: 
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gloriosos, obtenidos sobre la liga salvaje tmltaria.de ésto» paires, 
a la cabeza de los dignos Orientales que lo acompañaron* y, de 
ese heroico ejército unido de Argentinos que su grande y g«ie-
roso amigo el ilustre Gefe de la Confederación Argentina^ hat»ia 
confiado a su valor y capacidad, logró entrar victorioso en la Re­
pública, y presentándose entre vosotros, pudisteis asi uniros a &., 
para dar los últimos golpes a vuestros opresores. 

¡Con cuanta satisfacción no debisteis ver entonces llegarse 
los momentos de volver al i%püso intiSh¡ií>, y éftíÉrsir 4^*iija^^ 
l a senda del órdén y de la justiciaí ifesipiéfe iíeXil^á lección .terri­
ble, pero saludable, que debía servir de' escarmielfeo para (b su­
cesivo, y aíir?nar sólidamente el respeto a las ley^ y la conve­
niente subordinación a las autoridades legitij^améiite-íconititui-
das, de cuanto: consuelo no os sería veros yafpifóídiriiioÍ! a Yecibiif la 
paz y la felicidad que teníais por delante! 

¿Porqué no fué esto asi? ¿Porqué la facción rebelde aniqui­
lada, cobró nuevos alientos dentro de los últimos atrincheramien­
tos donde había ido a refugiarse? Los sucesos recientes revelan 
con harta claridad donde estuvo e) obstáculo para la terminación 
de una lucha que corría a su fin aceleradamente. 

Esa misma intervención europea que ahora invade nuestra 
tierra. Orientales, y contra la que os alzáis con tan justa indig­
nación, esa es la que por medio de amaños tan pérfidos como in­
decorosos, ha impedido constantemente la inevitable rendición de 
Montevideo. 

, Hoy todo nos autoriza a creer que los gabinetes de Francia y 
de Inglaterra, hayan o no obrado en combinación, y cualesquiera 
que hayan sido sus miras, han mantenido esa situación para sacar 
de ella pretextos con que intervenir en una cuestión que de nin­
gún modo les atañe. 

Sabed, pues, ya, que si vuestros esfuerzos gloriosos no han 
alcanzado aún a restablecer definitivamente la autoridad legitima 
que os disteis, ni conquistar la paz porque anheláis; si todavía 
os halláis entregados a las fatigas y trabajos de la guerra, y su­
friendo inmerecidamente la ruina de vuestra industria y fortu­
nas; si aún sigue derramándose vuestra sangre sobre esta hermosa 
tierra que vuestro valor y la Providencia os dieron para que 
fuese vuestra y no para servir a los intereses de ningún poder 
extraño, a esos gabinetes europeos lo debéis. 

Ellos, exclusivamente ellos, son los que os han impedido coger 
el fruto de vuestros sacrificios y de vuestra decisión. 

Ellos los que ahora abren esa nueva y escandalosa lucha que 
sus Agentes han empezado con alevosía y barbarie sin ejemplo. 

No son ya tos salvajes unitarios los que tenéis a vuestro fren­
te alzando su traidora bandera en medio de los. xnercenatios ex­
tranjeros q^e la defienden. La ÍFráncia y lávInliUl^Ta son las que 
hacen iláitieaT a vuestros ojos sus pabellohes,%óbí'e aquellos mi-
^serables, reduciéndolos a la condición de meros auxiliares, de 
áimples adherentes de sus pretensiones. > ,( 

De hoy más la lucha será de otro caráctei* que el que ha 
tenido. La cuestión primitiva de legalidad ha degenerado ea una 
verdadera cuestión de independencia. La Francia y la Inglaterra 
entran en ella por parte contraria, como beligerante principal, 
por intereses suyos, y con una dirección puramente suya. 

¿Que importa que sus plenipotenciarios protesten que no pro­
ceden con miras interesadas, que los mueve únicamente, la justi­
cia y la hvunanidad? ¿Es acaso la primera vez que la ambición 
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usa el lenguaje de la filantropía para esconder los cálculos del 
•egoísmo? 

Bien saben ellos que ese gobierno intruso de los salvajes uni­
tarios, miserable emanación del usurpador Rivera, ilegitimo desde 
su origen, existe hoy sin apoyo ninguno en el Código Fundamen­
tal, y en la voluntad de los pueblos. ¿Podrían ignorar acaso que 
esa usurpación no pudo transferirle derechos que ella misma 
no tenía y que el proceder de entreambas autoridades intrusas ha 
sido una violación continua de ese Código, un desordenado pillaje 
de cuanto pertenecía a la Nación? No; estas cosas han sido de­
masiado públicas para que puedan ocultárseles! 

¿Como es, pues, que ahora se dejan a un lado, se cierran los 
ojos para no verlas, y por colmo de osadía, se os invoca como si 
alguna vez los hubieseis sancionado con vuestro voto? 

Vosotros sabéis, Orientales, si ese gobierno ha sido un pro­
ducto legítimo de vuestro libre sufragio. Vosotros sabéis de que 
modo se ha abusado de vuestro nombre para haceros aparecer 
asociados a una usurpación que siempre habéis detestado. 

La fuente impura *de donde ha derivado su poder no os es, no, 
desconocida. Bueno es con todo recordaros esa serie de actos en 
que se unió la mas fragante violación de las formas con las su­
percherías más indecorosas para que sintáis mejor hasta que punto 
se os desprecia, cuando se os da por fundadores voluntarios de la 
autoridad intrusa de Montevideo. 

En 1836 Rivera se sublevó contra el gobierno constitucional 
establecido, sin motivo justo el mas leve, en unión con La valle, 
jefe de los unitarios emigrados de la República Argentina, y re­
presentante simbólico de su facción. La Nación armada los re­
chazó y venció, arrojándolos con sus restos al Brasil. La Legisla­
tura que híibía entonces se mantuvo de parte de la ley. 

En 1837 invadió la República con una fuerza reclutada en su 
mayor parte en el territorio brasilero limítrofe, y encontró igual 
resistencia que al principio de la Nación. 

En dicho año y en el de 1838 la Legislatura que sucedió a 
aquella otra, en varios actos y resoluciones, sobre todo en el ma­
nifiesto que dirigió a la Nación, se pronunció decididamente con­
tra la rebelión. 

En Octubre de 1838, Rivera auxiliado por los agentes públi­
cos y fuerzas navales de la Francia, se apoderó del mando supre­
mo de la República, obligando al Presidente Legal a abandonarla. 

En Noviembre del propio año, en medio de la fuerza armada 
que lo sostenía, y apoyándose en la alianza con los agentes de la 
Francia, derribó por medio de su tan famosa cuanto criminal De­
claración, los Altos Poderes Constitucionales; depuso todas las 
Autoridades; echó abajo la Constitución, y declarando que tenia 
en sus manos la facultad y el poder para hacerlo, se constituyó 
dictador supremo y absoluto, sin que a esto concurriese un solo 
acto del pueblo, ni de autoridad alguna que lo representase. 

En el mismo tiempo estipuló una alianza con el titulado go­
bierno de Corrientes, en que también tuvieron parte los agentes 
de la Francia comprometiendo gravemente los intereses de su Na­
ción, sin autorización, ni acuerdo ninguno de ella. 

En 1839 en medio del terror que inspiraba su dictadura militar, 
apoyado en la alianza con los Agentes de la Francia, hizo nom­
brar bajo su inmediata dirección unas Cámaras compuestas de 
hombres todos de su facción. Las elecciones que hubo con este 
motivo, se hicieron en manifiesta contradicción con la ley y sin 
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libertad ninguna por parte de los ciudadanos que asistieron a ellas. 
Esta Asamblea intrusa, sin embargo de que según consta por 

las actas de elecciones, debía solo completar el período de la ter­
cera Legislatura, se mantuvo legislando mucho más tiempo del 
señalado en esas actas. 

En 1842 se hicieron otras supuestas elecciones para represen­
tantes, aun con mayores informalidades que las anteriores, ni fue­
ron tampoco completas, quedando dos Departamentos sin tomar 
parte en ellas. 

Los Senadores de la titulada Asamblea de Montevideo, han 
estado en el ejercicio no interrumpido de sus funciones, por mu­
cho mas tiempo del que les correspondía por la Constitución. 

En el expresado año de 1842, esta misma Asamblea mudó la 
forma ministerial, contra lo prescripto por la Constitución; y en 
oposición a ésta nombró también un Consejo de Estado. Estable­
ció asi mismo una fusión de ambas Cámaras enteramente in­
constitucional; é invadió el Poder Judicial creando un tribunal 
excepcional de individuos de su seno con facultades omnímodas 
para vigilar y hacer cumplir las leyes y disposiciones que había 
dictado o dictase en adelante, castigando *a los infractores a su 
arbitrio. 

1 En 1843 se facultó al Presidente del Senado para ejercer las 
funciones de Presidente de la República, cuyo cargo ha retenida 
hasta hoy con manifiesta infracción de la Constitución. 

Este gobierno intruso, mera delegación de Rivera, constituido-
con el designio de perpetrarlo en el mando, ha correspondido al 
origen único de que ha derivado su autoridad. 

El ha arrancado sus bienes a los particulares y ajádolos de 
mil maneras. El ha despojado sacrilegamente a los templos de sus 
alhajas para usos profanos é inmorales; ha entregado por vil 
precio las principales rentas y las propiedades de la nación a una 
sociedad extranjera, envolviendo al Estado en onerosísimos com­
promisos. El ha ejecutado crueldades excesivas; perseguido a los 
ciudadanos fieles, y fusilados bárbaramente por la espalda a los 
defensores de la patria. El ha nacionalizado ilegal y traidoramente 
a los extranjeros residentes en Montevideo, poniéndoles las ar­
mas en la mano para tiranizarla. El ha arrebatado los esclavos a 
nacionales o extranjeros, sin abonarles su valor, para hacerles de 
mil maneras victimas de una libertad imaginaria; mientras que 
Rivera en la campaña hacia desalojar los pueblos; los incendiaba 
y arrastraba en pos de sus hordas las desgraciadas familias. El 
ha vendido los intereses del país, y hecho los mayores esfuerzos 
para someterlo al predominio de naciones europeos. El, en fin, ha 
quebrantado todas las leyes, faltado a todos los principios, atro­
pellado todos los respetos. 

Mirad, pues, Orientales, si cuando se os quiere imponer una 
autoridad de esta clase, totalmente desprovista de caracteres le­
gítimos, y manchada con tantos crímenes, se podrá creer en la 
sinceridad de las protestas de quienes tal hacen. Juzgad hasta 
que grado se lleva la surperchería, cuando se pretende sostener 
esa autoridad como si en ella se hallara vinculada la independen­
cia y la gloria del país. 

Nuestra independencia no ha necesitado nunca, ni jamas le 
ha sido dado auxilio ninguno europeo para obtenerla y conser­
varla. Ella es un hecho americano en el cual no se han mexclado 
intereses ni derechos ningunos de esas potencias europeas que des­
de el otro lado del Océano vienen ahora aparentando querer sos­
tenerla. 
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Pretensión tanto mas extraña y digna de mirarse con recelos, 
cuanto que en todas las ocasiones en que ha estado en verdadero 
peligro, nada han hecho en su favor. 

¿I será por ventura mas creible que deseos de paz, estímulos 
de humanidad, hayan movido ahora a los gobiernos de Francia e 
Inglaterra a ordenar a sus Ministros que intervengan del modo 
que lo están haciendo? No por cierto. Todo lo contrario, guerra, 
y no como quiera, sino guerra sanguinosa, guerra cruel y dilata­
da, es lo que se busca y promueve. Sino ¿como habrían estorbado 
con tanto empeño que el vencedor consumara definitivamente en 
triunfo cuya consecuencia necesaria no podía ser otra que el in­
mediato restablecimiento de la Paz? ¿Como habrían hecho exi­
gencias visiblemente inadmisibles, sabiendo que por este modo 
alejaban mas y mas el término de la guerra y de sus lamentables 
desastres? 

Si tanto poder tienen sobre ellos los sentimientos de huma­
nidad ¿porqué recien se acuerdan de los padecimientos que esta 
ha sufrido, por causa de la lucha barbara e insensata promovida 
por los salvajes unitarios aquí y en la República Argentina? ¿Por­
qué no han escuchado su clamor, cuando esos furiosos desorgani­
zadores recorrían ambos países predicando el desorden y vertien­
do a torrentes la sangre de los pueblos que se defendían? ¿Por­
qué sobre todo abren ahora de intento un nuevo campo a esos 
destrozos para que se repitan con mas furor que nunca, para con­
sumar la ruina de estos países? 

Un sistema traidor de mentira y decepción, seguido desde 
largo tiempo atrás con espantosa perseverancia por los salvajes 
unitarios, ha esparcido a la distancia una indigna difamación de 
los pueblos del Río de la Plata. 

Desfigurados los hechos, supuestas multitud de atrocidades 
que jamas se han cometido, y pintados con los colores mas negros 
y repugnantes los excesos mas leves y comunes en toda lucha in­
testina, se os ha hecho aparecer como si fueseis unas tribus se­
mibárbaras entregadas a la carnicería y a la rapiña, rebeldes a 
la disciplina de la civilización que ellos le han querido imponer, 
y pugnando siempre por conservarse en un pretendido estado de 
barbarie traído de la época colonial. 

Las costumbres dulces y hospitalarias de los naturales de es­
tos países, en boca de esos infames calumniadores de su patria, 
se han transformado en prácticas y hábitos feroces, atribuyéndoles 
un odio a todo extranjero que jamás ha existido, y que se halla 
completamente desmentido por esa grande afluencia de población 
europea que en todos tiempos ha venido con preferencia a habitar 
en esta parte de América. 

Nada tendría de extraño que el vulgo, allá donde la verdad 
no puede estar a la vista, como aquí, preparado por sus enveje­
cidas preocupaciones contra la América, y dispuesto siempre a 
preferir lo maravilloso a lo común, haya acojido sin reparo esas 
relaciones fabulosas; pero que los gobiernos de Inglaterra y Fran-
ica, a quienes no se puede ocultar, se apoyen en ellas para hacer 
acusaciones inmerecidas, fingir temores que no pueden abrigar, 
que nunca tuvieron, ni manifestaron, eso es lo que no puede me­
nos de atribuirse a un ánimo deliberado de no despreciar pretex­
tos, por fútiles que sean, para introducirse en una cuestión en que 
ninguna ingerencia legítima ni honesta tienen. 

Si esa infame acusación denigrante dirijida a los gobiernos y 
pueblos del Plata, envuelve tanta falsedad, y constituye el mas 
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irritante insulto que se nos pudiera hacer, la defensa del comer­
cio neutral que se aparenta sostener, es una ficción torpe, una 
burla cruel y atrevida que no solo nos agravia a nosotros, sino tam­
bién a todas las naciones que comercian en estos paises. La para­
lización del comercio es debida únicamente a la guerra; y esta 
estaba a punto de terminar, cuando llegaron los plenipotenciarios 
de Francia é Inglaterra. Dejarla arribar a su fin próximo, facili­
tarlo, hubiera sido favorecer los intereses comerciales de todos, al 
paso que obrar en contrario sentido, era buscar el medio se­
guro de arruinarles. ¿Como se podrá, pues, suponer sin ofender a 
la sana razón, sin incidir en un lastimoso absurdo, que se preten­
día de buena fé procurar el bien del comercio, cuando renovando 
la guerra que iba a concluir por si misma, se le destruye entera­
mente? De todos modos, sería lo mas odioso e insufrible que la 
Francia é Inglaterra se abrogasen contra todo principio de jus­
ticia y equidad, la facultad de correjirnos y sujetarnos por la fuer­
za de sus ideas, reduciéndonos a un mísero y oprobioso pupilaje; 
tiranía tanto mas execrable, cuanto que se presenta acompañada 
de la inicua pretensión de subordinar el libre uso de nuestra so­
beranía y nuestras propias conveniencias, a sus ventajas comer­
ciales. 

De cualquier nación que vieniesen las pretensiones que la 
Francia y la Inglaterra hacen valer, serían enteramente injustifica­
bles; pero procediendo como proceden de unas naciones con quie­
nes ningunas relaciones políticas tenemos, se hacen todavía mas 
duras é insoportables. 

Se concibe muy bien que naciones cuya posición y enlaces 
políticos las han ligado a términos de no poderse hacer ciertos 
cambios en su orden interior sin grave peligro de sus intereses 
comunes mas vitales, pretendan justificar hasta cierto punto su 
intervención para salvarlos, pero que la Francia y la Inglaterra 
miembros del cuerpo europeo, y sin vínculos políticos, ni intereses 
comunes que los liguen a la América, pretenden derecho a arre­
glar por si solos cuestiones domésticas de los pueblos Americanos, 
es lo mas violento y monstruoso que pudiera imaginarse. 

La América, como la Europa, tienen sus intereses peculiares 
cuya guarda no puede pertenecer sino a ella misma. Tan irregular 
sería que la primera pretendiese el derecho de entrometerse en los 
de la segunda, como esta en los de aquélla. 

La no intervención de cualquiera potencia europea, en los ne­
gocios interiores de América, es un dogma consagrado por el hecho 
mismo de su emancipación de la Europa, comprada a costa de su 
sangre y de los mayores sacrificios. 

La erección de este país en estado independiente soberano, no 
ha consultado otros intereses, no otras necesidades, que los de 
aquéllos en cuyo bien se instituyó. 

Ni la Inglaterra por el tratado entre la República Argentina 
y el Imperio del Brasil, que estableció nuestro ser político, ni la 
Francia en el que sirvió para acomodar sus diferencias con la mis­
ma República, se han constituido garantes de nuestra independen­
cia, ni menos adquirido el derecho de intervenir para defenderla. 

Estas potencias al ejecutar su intervención como lo practican, 
sin hacer caso de los Estados única é inmediatamente interesados 
en la conservación de nuestra existencia política, dan una clara 
muestra del desprecio con que los miran y de cuan en poco tienen 
sus derechos soberanos. 

Duras, injustas hasta lo sumo, son las pretensiones de la Fran-
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cía y de la Inglaterra; pero todavía se vuelven mas irritantes y 
odiosas a la vista de los medios de que hacen uso sus agentes pa­
ra sostenerlas. 

De paz vinieron, paz y amistad pronunciaron sus discursos,, 
amistad y paz dijeron sus comunicaciones oficiales; y sin em­
bargo ¡quién lo hubiera creído! ya veis de que modo han corres­
pondido a esos anuncios tan lisonjeros cuanto falaces. 

Sin provocación la más mínima, sin que precediese ninguna 
declaración de guerra, en el seno de la paz más completa, y pen­
diente una negociación pacifica y amistosa, se han adelantado a 
acometer hostilidades del género más alevoso, pérfido y cobarde. 

Ellos se han apoderado alevosa y traidoramente de la escua­
dra argentina que bloqueaba a Montevideo, repartiéndola con los 
salvajes unitarios como despojo legítimo de guerra, y apresado 
piráticamente los buques mercantes pacíficos y mercaderías que 
con nuestro pabellón y el de la República Argentina, navegaban 
en los ríos interiores; entre tanto nosotros hemos respetado y pro­
tegido los buques y cargamentos de sus naciones que el mar ha 
arrojado a nuestras costas, dejando a sus capitanes el libre uso 
de estas propiedades. 

Ellos han desembarcado tropas en Montevideo, bloqueado 
nuestros puertos, asaltado y saqueado bárbaramente algunos pun­
tos de la costa, y bombardeado, destruido y ocupado, la Colonia 
del Sacramento. 

Ellos han dirijido intimaciones amenazadoras al gobierno le­
gítimo de la Nación, desconociendo con premeditado ultraje su 
eminente carácter, y queriendo obligarlo a que abandonase sus 
derechos, entregándolos a la venganza de los salvajes unitarios. 

Ellos han bloqueado también las costas de la República Ar­
gentina nuestra aliada, ocupado por la fuerza la Isla de Martín 
García, y saqueado vandálicamente el pueblo de Gualeguaychú. 

Ellos se han aliado a los rebeldes salvajes unitarios de este 
país y la Confederación Argentina, suministrándoles toda clase de 
auxilios para continuar su rebelión y seguir adelante su plan de 
subversión y desolación de estos países. 

Ellos, en fin, haciendo una soberbia ostentación del poder de 
sus Gobiernos, se presentan dictándonos leyes a su arbitrio, como 
pudieran hacerlo con unos siervos degradados, sujetos a la des­
pótica voluntad de su señor. 

I en medio de estas agresiones tan crueles, de estos atentados 
tan violentos, por los que nada se han dejado por hacer para ata­
car la soberanía y dignidad de estas Repúblicas, para mayor ini­
quidad, si cabe, han hecho una declaración oficial de los motivos 
que los han conducido a practicar esos actos, fundada en princi­
pios enteramente contrarios a la justicia universal, y a las pres­
cripciones del derecho común, y llena de calumnias contra el go­
bierno argentino y el nuestro, y de falsedades tan torpes y tan 
evidentes, que hasta los Agentes extranjeros residentes en Buenos 
Aires, incluso el mismo Encargado de Negocios de Francia, las 
han desmentido solemnemente. 

Tal es el modo inhumano y tiránico con que se desarrolla la 
intervención de esas potencias europeas, dándonos asi una mues­
tra harto clara, de lo que podemos esperar de ella. 

Si, Orientales, cuando los plenipotenciarios de Francia y de 
Inglaterra proceden con tan manifiesta violación de todo lo que 
es ju&to y honesto; cuando sus obras importan precisamente lo 
contrario de lo que han protestado y protestan sus gobiernos; 
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cuando hablan de paz y hacen la guerra; cuando aclaman nuestra 
independencia y la atacan, cuando predican humanidad y la afli-
jen de mil maneras, ¿que mas hay que hacer, sino que su inten­
ción es tan solo explotar la situación embarazosa en que se en­
cuentran estos países, para fines que nada condicen con lo que 
reclama la justicia, y esas mismas consideraciones que hipócrita­
mente hacen valer? 

Vuestra libertad Orientales, vuestras leyes, vuestra naciona­
lidad, vuestra religión misma, todo esta en peligro con esa inter­
vención que se presenta acompañada de exigencias de tal natu­
raleza, que no dejan medio entre entregarles cobardemente la 
suerte y los derechos mas caros de la patria, o lidiar sin tregua 
ni descanso, arrostrándolo todo por salvarla. 

Se quiere que miréis insensibles los ultrajes hechos a la dig­
nidad de la nación, que abandonéis vuestros derechos y vuestra 
honra, y que os sometáis a ese resto de la facción infame y detes­
table, que después de haber desgarrado el seno de la patria, in­
tenta sacrificarla a una tiránica ambición extranjera. ¿Qué más 
pudiera exijirse para reduciros a la condición mas vil e insopor­
table? 

¿I para esto habríais hecho tanto sacrificios por conquistar 
vuestra independencia? ¿Para esto habríais sostenido con tanto 
empeño vuestra libertad y vuestras leyes? ¿Para esto os habríais 
ilustrado con tantas glorias? ¿Podríais nunca pasar por tamaña 
humillación, por tan dura suerte? 

No; a tanto no se baja nunca ningún pueblo que estima en 
algo su honra y su soberanía. 

Jamás se conseguirán eso del pueblo Oriental. Todo el poder 
de los gobiernos de Francia e Inglaterra se estrellará contra nuestra 
firme e incontrastable resolución de conservar a todo trance la 
inmunidad de nuestras prerrogativas soberanas. Ellos se desen­
gañarán al fin de la inutilidad de sus conatos, para imponernos 
condiciones humillantes por la fuerza, y tendrán que abandonar 
la senda extraviada en que se han colocado, entrando en esa otra 
de estricta justicia, única que puede concillarles la amistad de es­
tos países, y favorecer sus verdaderos intereses.. 

¡Orientales!, si asi no fuese, si tardase ese desengaño, habrá 
llegado el caso de mostrar al mundo hasta que punto estamos de­
cididos a sostener nuestros derechos, y presentar un nuevo ejem­
plo de lo que es capaz un pueblo que lucha por su libertad. 

En este empeño, tenemos por compañeros de gloria a nuestros 
hermanos los Argentinos. 

Ellos marchan como otras veces a nuestro lado, para defender 
vuestros derechos, para sostener los suyos, para sostener los de la 
América toda. 

Nuestra causa, pura, hermosa, desde su origen, ha adquirido 
un nuevo esplendor, ha conquistado nuevas simpatías, ha atraído 
a su favor nuevos intereses, con la injusta intervención Anglo -
Francesa. 

Peleabais por vuestras leyes, y por vuestra libertad; hoy pe­
leáis también por la suerte de todo un mundo. 

Formáis en la vanguardia de la América en la lucha que hoy 
se inicia, para defender la independencia común atacada aquí por 
una intervención europea. 

Colocados en el puesto de honor que os ha deparado la suerte, 
vais sin duda a hacer prodigios de valor y de constancia. 

De una cosa y otra se necesita para salvar la patria, para 
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dejar ilesa vuestra fama, para corresponder dignamente a la es-
pectación de la América que os contempla. 

¡Orientales! tened confianza. La Justicia está de vuestra parte, 
y el cielo nos proteje. 

Vuestros esfuerzos, y los de nuestros hermanos los Argentinos, 
dirigidos por el dignísimo Presidente de la República, Brigadier 
D. Manuel Oribe y por el Jefe ilustre de la Confederación Argen­
tina, Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, obtendrán al 

cabo el triunfo más completo. 
Atacados bárbara e injustamente por la Francia y la Ingla­

terra, lucharemos hasta el último extremo, y antes que ceder a las 
tiránicas pretenciones que en su nombre mueven sus Agentes, nos 
sepultaremos todos con nuestra patria en una vasta ruina. — 
.Sala de sesiones en el Miguelete — a 18 de Noviembre de 1845". 

N? 14. 

"Tratado 
S. E. el Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 

una parte, y S. M. C. la Reina de España, doña Isabel II, por 
otra; deseando estrechar, afirmar y consolidar, por medio de un 
acto solemne las relaciones de sincera amistad que aunque in­
terrumpidas durante algunos años, se han establecido de hecho 
por natural simpatía entre los dos pueblos, y se estrecharán de 
•día en día más, en provecho y beneficio común de los mismos y 
siendo esto más axequible con dicha República por circunstancias 
especiales, que aunque la constituyen de hecho independiente, 
la colocan en el caso excepcional y particular con respecto al 
resto de las antiguas colonias de España, han resuelto celebrar 
con tan benéfico y plausible objeto un Tratado de Paz apoyados 
en principios de justicia y reciproca conveniencia; nombrando S. 
E. el señor Presidente de la República Oriental del Uruguay, por 
su Plenipotenciario a don Santiago Vázquez, su Ministro Secreta­
rio de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores, y S. 
M. C. a don Carlos Creus, caballero supernumerario de la real 
y distinguida Orden Española de Carlos III. Comendador de la de 
Cristo de Portugal; del Consejo de S. M. C ; su Secretario con 
ejercicio de decretos; Encargado de Negocios y Cónsul General 
cerca de la mencionada República; y después de haberse exhibido 
sus plenos poderes y hallándolos en debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes: 

Artículo 1° S. M. C , usando de la facultad que le compete 
por Decreto de las Cortes Generales del Reino de 4 de Diciem­
bre de 1836, renuncia, por sí y sus sucesores, la soberanía, dere­
chos y acciones que le corresponden sobre el territorio americano 
que ocupa la República Oriental del Uruguay. 

Articulo 2^ En virtud de esta renuncia y cesión, S. M. C. 
reconoce como nación libre, soberana e independiente, la Repú­
blica Oriental del Uruguay, compuesta de los Departamentos es­
pecificados en su Ley Constitucional, a saber: 

Montevideo, Maldonado, Canelones, San José, Colonia, So-
riano, Paysandú, Durazno y Cerro Largo, con todas sus islas ad­
yacentes y demás terrenos, derechos y acciones qué le correspon­
dan o puedan corresponderle. 

Artículo 3^ Habrá total olvido de lo pasado y una amnistia 
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general y completa para todos los ciudadanos de la República 
Oriental y españoles, sin excepción alguna, cualquiera que haya 
sido el partido que hubiesen seguido durante las guerras y d i -
•senciones felizmente terminadas por el presente tratado. 

Esta amnistía se estipula y ha de darse por la alta interpo­
sición de S. M. C , en prueba del deseo que le anima de cimentar 
sobre principios de benevolencia, la paz, unión, y extrecha amis­
tad que desde ahora para siempre, han de conservar entre los 
ciudadanos de la República Oriental del Uruguay y sus subditos. 

Artículo 49 La República Oriental del Uruguay y S. M. C, se 
convienen en que los subditos y ciudadanos respectivos de ambas 
Naciones, conserven expeditos y libres sus derechos, para recla­
mar y obtener justicia y plena satisfacción de las deudas con­
traidas entre si, bona fide, como también en que no se les ponga 
por parte de la autoridad pública, ningún obstáculo, ni impedi­
mento en los derechos que puedan alegar por razón de matrimo­
nio, herencia por testamento o abintestato, sucesión o cualquier 
otro título de aquisición reconocido por las leyes del país en que 
tenga lugar la reclamación. 

Artículo 5° Aunque el Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay ha pagado o reconocido toda la deuda Municipal que se 
le ha reclamado competentemente, se obliga, sin embargo, a re­
conocer y pagar la que de igual origen se le reclame en lo su­
cesivo, justificándolo debidamente y con arreglo a las leyes del 
país en que se hiciese la reclamación; pero el derecho de recla­
mar cesa a, los cuatro años a contar desde la ratificación, y no 
se permitirá, pasado este término, reclamación alguna. 

Artículo 6° La deuda contraída por las autoridades españolas, 
sobre las cajas de Montevideo hasta Junio de 1814, será recono­
cida y arreglada del modo que se establece en el artículo separa­
do —con esta misma fecha— el cual aunque forma parte integrante 
de este Tratado, quedará reservado hasta la época que en él mis­
mo se señala para su publicación. 

Artículo 7° Todos los bienes muebles e inmuebles, alhajas, 
dinero u otros efectos de cualquier especie, que hubiesen sido con 
motivo de la guerra secuestrados o confiscados a ciudadanos de 
la República Oriental del Uruguay o subditos de S. M. C , y se 
hallasen todavía en poder o a disposición del Gobierno en cuyo 
nombre se hizo el secuestro o a la confiscación, serán inmediata­
mente restituidos a sus antiguos dueños, o a sus herederos o le­
gítimos representantes, sin que ninguno de ellos tenga nunca ac­
ción para reclamar cosa alguna por razón de los productos que 
dichos bienes hayan rendido, o podido y debido rendir, desde el 
secuestro o confiscación. 

Artículo 8° Así los desperfectos como las mejoras que en 
tales bienes haya habido desde entonces, por cualquier causa, no 
podrán tampoco reclamarse, por una ni por la otra parte. 

Artículo 9°. — A los dueños de aquellos bienes, muebles o 
inmuebles, que habiendo sido secuestrados o confiscados por el 
gobierno de la República, han sido después vendidos, adjudicados 
o que de cualquier modo haya dispuesto de ellos el Gobierno, se 
les hará por éste la indemnización competente. Esta indemniza­
ción se hará a elección de los dueños, sus herederos o represen­
tantes legítimos, en papel de la deuda consolidable de la Repú­
blica, ganando el interés de 3 % anual, el cual empezará a correr 
al cumplirse el año después de cangeadas las ratificaciones del 
presente Tratado, siguiendo desde esta fecha la suerte de los de-
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más acreedores de igual especie de la República, o en tierras per­
tenecientes al Estado. Tanto para la indemnización en el papel 
expresado, como en tierras, se atenderá al valor que los bienes 
confiscados tenían al tiempo del secuestro o confisco; precedién­
dose en todo de buena fé y de un modo amigable y no perjudicial, 
para evitar todo motivo de disgusto entre los subditos de ambos 
paises, y probar al contrario el mutuo deseo de paz y fraternidad, 
de que todos se hallali animados. 

Artículo 10. — Si la indemnización tuviese lugar en papel 
de la deuda consolidable, se dará por el Gobierno de la República 
un documento de crédito contra el Estado, que ganará el interés 
expresado, desde la época que se fija en el artículo anterior, ^aun­
que el documento fuese expedido con posterioridad a ella; y si 
se verifica en tierras públicas, después del año siguiente al cange 
de las ratificaciones, se añadirá al valor de las tierras que se dan 
en indemnización de los bienes perdidos, la cantidad de tierras 
más que se calcule equivalente al rédito de las primitivas, si se 
hubiesen éstas entregado dentro del año siguiente al referido can-
ge, o antes, en términos que la indemnización sea efectiva y com­
pleta cuando se realice. 

Articulo 11. — Los ciudadanos de la República del Uruguay 
o los subditos españoles que en virtud de lo estipulado en las 
artículos anteriores, tengan alguna reclamación que hacer ante 
uno ú otro Gobierno, la presentarán en el término de cuatro años, 
contados desde el cange de las ratificaciones del presente Trata­
do, acompañando una relación sucinta de los hechos apoyados en 
documentos fehacientes, que justifiquen la legitimidad de la de­
manda, y pasados dichos cuatro años, no se admitirán nuevas re­
clamaciones de esta clase, bajo pretexto alguno. 

Artículo 12. — Para alejar todo motivo de discordia sobre 
la inteligencia y exacta ejecución de los artículos que anteceden,, 
ambas partes contratantes declaran que no harán reciprocamen­
te reclamación alguna por daños y perjuicios causados por la 
guerra ni por ningún otro concepto; limitándose a los expresados 
en este Tratado. 

Artículo 13. — Para borrar de una vez todo vestigio de divi­
sión entre los subditos de ambos paises, tan unidos hoy por los 
vínculos de origen, religión, lengua, costumbres y afectos convie­
nen ambas partes contratantes: 

1°. — En que los españoles que por motivos particulares ha­
yan residido en la República del Uruguay y adoptado aquella na­
cionalidad, puedan volver a tomar la suya primitiva: dándole 
para usar de este derecho el plazo desde el día que se firme este 
Tratado por los respectivos Plenipotenciarios, hasta un año des­
pués de cangeadas . sus ratificaciones. 

El modo de verificarlo será haciéndose inscribir en el Regis­
tro de Españoles que deberá abrirse en la Legación o Consulado 
de España que se establezca en la República a consecuencia de 
este Tratado; y se dará parte al Gobierno de la misma para su 
debido conocimiento del número, profesión u ocupación de los 
que resulten Españoles en el Registro, el día que se cierre, des­
pués de expirar el plazo señalado. 

Pasado este término, solo se considerarán españoles los pro­
cedentes de España y sus dominios, y los que por su nacionalidad 
lleven pasaporte de autoridades españolas y se hagan inscribir 
en dicho Registro desde su llegada. 

2^. — Los Orientales en España y los españoles en la Repú-
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blica Oriental del Uruguay, podrán poseer libremente toda clase 
de bienes muebles o inmuebles, tener establecimientDs—éte cual­
quier especie, ejercer todo género de industria y comercio, por 
mayor y menor, considerándose en cada país como subditos nacio­
nales, los que así se establezcan; y como tales sujetos a las leyes 
comunes del país donde posean, residan o ejerzan su industria o 
comercio; extraer del país sus valores integramente, disponer de 
ellos, suceder por testamento o abintestato, todo en los mismos 
términos y bajo las mismas condiciones que los naturales. . 

Artículo 14. — Los ciudadanos de la República del Uruguay 
en España y ios subditos españoles en la República, no estarán 
sujetos al servicio del ejército, armada y milicia nacional; estarán 
exentos de todo préstamo forzoso y contribución extraordina­
ria; pagando solo por bienes de que sean dueños o industria 
que ejerzan, las mismas contribuciones ordinarias que los natu­
rales del país, y disfrutarán en ambos países de las mismas exen­
ciones, privilegios y franquicias que se hayan concedido, o se 
concedan, a los súbitos de las naciones más favorecidas. 

Artículo 15. — La República Oriental del Uruguay y S. M. C. 
convienen en proceder con la posible brevedad a ejecutar un 
Tratado de Comercio sobre principios de recíproca utilidad y 
ventaja. ) 

Artículo 16. — A fin de facilitar las relaciones comerciales 
entre uno y otro Estado, los buques mercantes de cada país, se­
rán admitidos en los puertos del otro con iguales ventajas que 
gocen los de las naciones más favorecidas, sin que se les pueda 
exijir mayores ni mas derechos de los conocidos con el nombre 
de derechos de puerto, que los que aquéllos paguen. 

Artículo 17. — La República Oriental del Uruguay y S. M. C. 
gozarán de la facultad de nombrar Agentes Diplomáticos y Con­
sulares, el uno en los dominios del otro; y acreditados y recono­
cidos que sean, disfrutarán de las franquicias, privilegios e in­
munidades de que gocen los de las naciones más favorecidas. 

Artículo 18. — Los Cónsules y Vicecónsules del Estado 
Oriental del Uruguay en España, y los de esta Nación en la Re­
pública, intervendrán en las sucesiones de los subditos de cada 
país, establecidos, residentes o transeúntes, en el territorio del 
•otro, por testamento o abintestato, así como en los casos de nau­
fragio o desastre de buques; podrán expedir y visar pasaportes 
a los subditos respectivos, y ejercer las demás funciones pro­
pias de su cargo. 

Artículo 19. — Deseando la República Oriental del Uruguay 
y S. M. C. conservar la paz y buena armonía que felizmente 
acaban de restablecer por el presente Tratado, declaran solem­
nemente y formalmente: 

1^ — Que cualquiera ventaja que adquirieren en virtud 
de los artículos anteriores, es y debe entenderse como una com­
pensación de los beneficios que mutuamente se confieren por 
•ellos y 

2^. — Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la 
buena armonía que debe reinar en lo venidero, entre las partes 
contratantes, por falta de inteligencia de los artículos aquí con­
venidos o por otro motivo cualquiera de agravio o queja, nin­
guna de las partes podrá autorizar actos de hostilidad o repre-
.salia por mar o tierra, sin haber presentado antes a la otra, una 
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memoria justificativa de los motivos en que funde la queja 
o agravio, y negádose la correspondiente satisfacción. 

Artículo 20. — El presente Tratado, según se haya exten­
dido en veinte artículos, será ratificado; y los instrumentos de 
ratificación se cangearán en Madrid dentro del término de diez 
y ocho meses a contar desde el día en que se firmen, o antes, 
como ambas partes lo deseen. 

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo han fir­
mado, y puesto en él sus respectivos sellos particulares. 

Fecho en Montevideo, a veintiséis de Marzo de mil ocho­
cientos cuarenta y seis. — Santiago Vázquez — Carlos Creus". 

N? 15. 

"Departamento de Negocios Extranjeros. 
Londres, Mayo 19 de 1846. 
A. S. E. el Señor Arana, ect, ect, ect. 

Señor i 
La Reyna mi soberana estando sinceramente deseosa de remo­

ver toda causa de mala inteligencia entre su Gobierno y el Go­
bierno de la Confederación Argentina y de restaurar las relacio­
nes de los dos países a su acostumbrado pié de amistad y cordiali­
dad, se ha dignado ordenar al Caballero D. Tomas Samuel Hood que 
por muchos años desempeñó el cargo de Cónsul General de S. M. 
en Montevideo, partir inmediatamente a Buenos Aires con el objeto 
de comunicarse con V. E. y con el Gobierno Argentino. 

Mr. Hood está encargado de trasmitir confidencialmente a V. E. 
ciertas proposiciones de parte de Gran Bretaña y Francia fundadas 
en gran parte en las comunicadas a los dos Poderes en 26 de Octu­
bre de 1845 por el Gobierno de Buenos Aires con el objeto del arre­
glo de las dificultades existentes en el Río de la Plata. Confío que 
las proposiciones que Mr. Hood hará saber a V. E. y que son dic­
tadas por el mas ansioso deseo de poner un fin a un estado de cosas 
altamente injurioso a los intereses de todas las partes, parecerán 
aceptables al Gobierno de Buenos Aires. 

Mr. Hood es también portador de iguales proposiciones del 
Gobierno Francés, las que entregará a V. E. 

Por el íntimo conocimiento que Mr. Hood posee de todo lo 
relativo a los intereses de los dos países, confío que la elección que 
Be ha hecho de él para este servicio, será agradable al Gobierno de 
Buenos Aires. 

Suplico a V. E. lo reciba de un modo favorable, y que le dé 
entero crédito a todo lo que pueda comunicar de parte del Go­
bierno* Británico. 

Me lisonjeo que el Gobierno de la Confederación Argentina 
reconocerá en el paso tomado así por los Gobiernos de la Gran 
Bretaña y Francia, la mas fuerte evidencia de su ansiedad por 
cultivar una buena y amistosa inteligencia con la Confederación. 

Tengo el honor de ser con la rnas alta consideración, áeñor de 
V. E. Muy obediente Humilde Servidor 

Aberdeen" 
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N? 16 

"Fragata de vapor de S. M. "Devastatión^', frente a Buenos 
Aires, 3 de Julio de 1846. 

A. S. E. D. Felipe Arana, etc., etc. 
El abajo firmado, recientemente Cónsul General de S. M. Bi­

en Montevideo, y ahora encargado con una misión especial, cerca 
del Gobierno de la Confederación Argentina, tiene el honor de 
anunciar a S. E. D. Felipe Arana, para conocimiento de S. E. e l 
Sr. Gobernador Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, su 
llegada frente a esta ciudad, y su deseo de desembarcar, y ponerse 
él mismo en comunicación con S. E. tan pronto como sea posible. 

El abajo firmado esperará la contestación de S. E., pero, entre 
tanto, le suplica asegure a S. E. el gran placer y satisfacción que 
esta ocasión le presenta para saludarle con su especial considera­
ción y estima 

Tomás Samuel Hood" 

N? 17 

"¡Viva la Confederación Argentina! 
Buenos Aires, Julio 3 de 1846. 

Año 37 de la libertad, 31 de la independencia y 17 de la Con­
federación Argentina. 

El Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno de Buenos 
Aires, encargado de las que corresponden a la Confederación Ar­
gentina, al Caballero D. Tomás Samuel Hood, encargado con mi­
sión especial del Gobierno de S. M. B. cerca del de la Confedera­
ción Argentina. 

El insfrascrito ha elevado al conocimiento del Excmo. Sr. Go­
bernador la apreciable nota fecha de hoy, que su señoría ha tenido 
a bien dirijirle, anunciando su llegada frente a esta ciudad, en­
cargado por el Gobierno de S. M. B., con una misión especial, cerca 
del de la Confederación Argentina, y su deseo de desembarcar, y 
ponerse en comunicación con él, tan pronto como le sea posible, 
a cuyo efecto esperará la contestación. 

El Excmo. Sr. Gobernador en su vista ha ordenado al insfras­
crito diga a su Señoría que le será grato ver desembarcar en esta 
ciudad al Caballero D. Tomás Samuel Hood, para desempeñar la 
misión especial de que viene encargado por su augusta soberana, 
y que esto, lo constituya en aptitud de ponerse tan pronto como 
lo desea, en comunicación con el infrascrito. 

S. E. se complace en recibir de Su Señoría sus amistosas salu­
taciones, y el insfrascrito tanto en nombre del Excmo. Sr. Gober­
nador, como en el suyo, se las retribuye de la manera mas cordial. 

Dios guarde a Su Señoría muchos años 
Felipe Arana'-

N? 18 

"Ministerio de Relaciones Exteriores - Montevideo, Julio 5 de 
1846 — Esparcida la noticia de que el día 2 del corriente ha llegado 
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a Buenos Aires el vapor de S. M. la Reina de la Gran Bretaña 
nombrado "Devastation" y que en él viene en comisión el Sr. 
Hood, antiguo cónsul en esta República, el insfrascrito Ministro de 
Relaciones Exteriores ha recibido orden de S. E. el Presidente Pro­
visorio para solicitar del Sr. W. G. Ouseley, Ministro Plenipoten­
ciario de S. M. B., cualquiera esclarecimiento que pueda tener ten­
dencia a la misión oficial con que fué acreditado, en relación a la 
mediación ofrecida por los Gobiernos de Inglaterra y Francia en 
la guerra que existe entre el Gobernador de Buenos Aires y los 
defensores de la independencia de la República Oriental del Uru­
guay; por lo que ese incidente pueda servir a la realización de los 
deseos manifestados por dichos Gobiernos y aceptados por el de la 
República. 

Al hacer presente el insfrascrito la necesidad de esa explica­
ción, se complace en retribuir al Sr. Ouseley la mayor considera­
ción y distinguido aprecio — Francisco Margariños — A S. E. el 
Sr. W. G. Ouseley, etc, etc, etc. 

N^ 19 

("Traducción") 
Montevideo, 6 de Julio de 1846. — El insfrascrito. Ministro 

Plenipotenciario de S. M. B., en contestación a la nota fecha de 
ayer, que tuvo el honor de recibir del Sr. Margariños, Ministro de 
Relaciones Exteriores, pidiéndole explicaciones sobre la misión de 
que se dice que el Sr. Hood está encargado por el Gobierno de la 
Reina, tiene que decir que no habiendo llegado el paquete que 
salió de Inglaterra mucho tiempo antes de la salida del Sr. Hood, 
ninguna noticia tiene respecto de la misión de que se trate. 

El infrascrito aprovecha la oportunidad para ofrecer a S. E. el 
Sr. Magariños, la seguridad de su distinguida consideración — W. 
G. Ouseley — A. S. E. el Sr. D. Francisco Magariños". 

N? 20 

''Montevideo, Julio 7 de 1846 — El insfrascrito Ministro de Re­
laciones Exteriores, ha dado conocimiento al Gobierno de la Re­
pública de la explicación del Sr. W. G. Ouseley, fecha de ayer, a la 
nota que tuvo el honor de pasarle el día 5, y en su consecuencia 
ha recibido orden de decir en contestación, cuan sensible es que 
después de las insinuaciones y proposiciones hechas por los Sres. 
Plenipotenciarios de Inglaterra y Francia, después de la aceptación 
y aprobación de los Gobiernos de quienes dependen, los Sres. Mi­
nistros no estén en posición de dar una explanación completa a los 
objetos de la misión del Sr. Hood. 

El Gobierno de la República no pretende aventurar ligeramen­
te ningún concepto, no quiere poner en duda, ni aun en pensa­
miento, la idea del más pequeño cambio en la política y en los 
principios seguidos en la mediación confiada a los Señores Pleni­
potenciarios de Francia e Inglaterra, pero debe a su honor, a la 
responsabilidad que tiene para con la República y el mundo obser­
vador, la manifiesta repetición de sus miras y saludables propósitos. 

Los triunfos recientes de las armas de la República dirijidas por 
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el General Rivera que ha subordinado hasta sus pensamientos a 
la respetabilidad del Gobierno de quien depende como ciudadano 
y como general, del hombre que acaba de dar pruebas inequívocas 
de su capacidad para conducir el ejército que pelea por conservar 
las libres instituciones, esos triunfos no han amenguado el deseo 
ardiente en que se encuentran todos los habitantes de la República, 
para llegar al término de una paz honrosa y digna de la defensa 
heroica que ha consagrado un lugar en historia a más de 40 meses 
de penalidades, sufrimientos, devastación, ruina y miseria. 

Si, la República quiere y necesita la paz, pero una paz que dé 
existencia de hecho y de derecho a su independencia; una paz que 
separe toda influencia personal, toda influencia de partido, toda 
influencia argentina; que ponga al Pueblo Oriental en plena liber-
iiad para elegir el Gobierno con extricta sumisión a las leyes cons. 
titucionales; una paz que permita a esa Constitución recobrar su 
antiguo vigor, que coloque las instituciones y los hombres bajo su 
impulso y garantía, y que acabe en fin, con todos los odios y ri­
validades. I 

A trueque de ese bien sacrificará cualesquiera otras pretensio­
nes, y hasta la justicia de las indemnizaciones a los quebrantos que 
ha sufrido, al atraso que ha experimentado. Admitirá con satisfac­
ción que se asegure y preserve a la población extranjera aquellos 
goces que deben resultarle al dejar las armas en un pueblo que 
ha contribuido a salvar de las violencias y expoliaciones con que 
todos en él han sido amenazados. El Gobierno apetece que, cuanto 
más pronto sea posible, vuelvan ellos a sus pacíficos y útiles tra­
bajos, pero repite con todo el fervor que le inspira su posición y 
sus convicciones, la independencia perfecta y absoluta de la Repú­
blica consagrada como base sine qua non, ofrecida por los Gobiernos 
mediadores, reconocida por el Imperio del Brasil, pactada con el 
Gobierno de la República Argentina; y la libertad así mismo per­
fecta y absoluta, para que pueda elegir, como mejor le convenga, 
el Gobierno aplicable a su Constitución, ha sido y es únicamente 
lo que ha pedido siempre, lo que ha defendido, lo que defenderá 
con todo el esfuerzo que da vigor a su resistencia, y le obligará a 
no renunciar al uso de las armas, mientras haya aliento en los que 
deben mantener con ellas, la sangrienta lucha en que se ve en­
vuelta. 

Cuenta, pues, para sostener la inalterable resolución tantas 
veces hecha, y que en la ocasión renueva, con el poderoso influjo 
de las naciones que están interesadas en su justicia; con el voto 
pronunciado por todos los amigos de la humanidad y de la civili­
zación; con las declaraciones solemnes que ha dictado la mediación 
de Inglaterra y de Francia; con las explicaciones, terminantes que 
ha producido la prensa, haciendo conocer los discursos de los Mi­
nistros de la corona en Londres y en París, así como las instruccio­
nes dadas a sus plenipotenciarios en el Río de la Plata; y por últi­
mo con la indomable voluntad de esa resistencia que está consa­
grada en axioma, y han contemplado y admiran nacionales y ex­
tranjeros, amigos y enemigos de la causa que se sostiene bajo los 
muros de Montevideo. 

El Gobierno al renovar la manifestación de ese sentimiento 
unísono en la población, y repetido por todos los ángulos de la 
República, a donde se va extendiendo el poder de sus libertadores, 
estima conducente rogar al Sr. Ouseley, que lo haga conocer, de 
la manera que crea más conveniente, al Sr. Hood, y que trasmita 
al Gobierno de S. M la Reina de la Gran Bretaña, su firme y de-
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cidida voluntad de esperar combatiendo el remedio a tantos ma­
tes, que pueden terminar con las órdenes expresas que deben ema­
nar de la concurrencia y acuerdo entre los Gobiernos de S. M. la 
Reina de la Gran Bretaña y de S. M. el Rey de los Franceses, para 
que cuanto antes hagan cesar los efectos de una guerra que, con 
sus horribles represalias, está escandalizando a la América, y ofre­
ciendo a la Europa el cuadro lúgubre de las miserias y humilla­
ciones a que se ven reducidos los principales derechos del hombre 
social de estas regiones. 

El insfrascrito cumpliendo su deber, se complace en reiterar 
al Sr. Ouseley la más afectuosa consideración y distinguido apre­
cio — Francisco Magariños — A S. E. el Sr. Gore Ouseley, Mi­
nistro Plenipotenciario de S. M. B., etc., etc. 

N? 21 ^ 
• 

''Ministerio de Relaciones Exteriores -— Montevideo, Julio T 
de 1846 — El insfrascrito Ministro de Relaciones Exteriores tiene 
el honor de mandar copia al Sr. Barón Deffaudis de las comunica­
ciones que han tenido lugar, por orden del Gobierno de la Repú­
blica, con el Sr. Ouseley, Ministro Plenipotenciario de S. M. B.; y 
al propio tiempo, se complace en retribuir al Sr. Barón Deffaudis la 
consideración y distinguido afecto con que le saluda muy atenta­
mente. — Francisco Magariños — A S. E. el Barón Deffaudis". 

N? 22 

("Traducción") 
Montevideo, Julio 11 de 1846 — El insfrascrito, Enviado Ex­

traordinario y Ministro Plenipotenciario de Francia, ha recibidoi 
la comunicación que S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 
ha tenido a bien hacerle, el 7 del corriente, de las notas que ha 
cambiado con S. E. el Sr. Ministro de Inglaterra, el 5, 6, y 7 del 
mismo. 

El insfrascrito agradece a S. E. esta comunicación, y aprove­
cha la ocasión de renovar las seguridades de su alto consideración 
— Barón Deffaudis — A S. E. el Sr. Magariños, Ministro de Reía-
ciones Exteriores. 

N? 23 

"Ministerio de Relaciones Exteriores — Montevideo, Julio 11 
de 1846 — El insfrascrito Ministro de Relaciones Exteriores, se dirije 
a los Sres. Plenipotenciarios de las Potencias mediadoras, para ob­
tener el resultado de las noticias que hayan podido adquirir con 
el arribo del paquete de Europa, que necesariamente deben estar 
en relación con las qu circulan por la población, anunciando que 
los Sres. Hood y Maroull han de proceder a un arreglo, que hasta 
se supone pactado ya con los Agentes del Gobernador de Buenos 
Aires. 

Como los Gobiernos mediadores han declarado, y sus plenipo-
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tenciarios lo han repetido de la rnanera mas formal, que la eva­
cuación del territorio Oriental por las tropas argentinas es un pre­
liminar indispensable a cualquiera negociación, es por eso que el 
Gobierno de la República, en consecuencia de su disposición a acep­
tar toda proposición razonable, me ordena reiterar a los Sres. Ple­
nipotenciarios el sentimiento de su adhesión a la declaración pre­
citada; y con ese motivo prevenir al Sr. Ouseley que en tanto que 
el territorio de la República esté ocupado por un solo Argentino 
armado, de los inmensos que rodean al sitiador de esta plaza, mien­
tras los Orientales se encuentren sometidos por el poder y la fuerza 
del Gobernador de Buenos Aires, es muy difícil que haya términos 
hábiles para poner en ejecución alguna proposición que traiga el 
arreglo final de la cuestión, a no ser como lo han declarado los 
poderes mediadores, y fué admitido por el Gobierno, de la Re­
pública. 

El insfrascrito aprovecha la ocasión para renovar al Sr. Ouse­
ley, Ministro Plenipotenciario de S. M. B., la mas atenta conside­
ración y distinguido aprecio. — Francisco Mags(fiños. — A S. E. 
el Sr. W. Gore Ouseley, etc., etc., etc. i 

N. B. Otra comunicación de idéntico tenor se pasó al Sr. Barón 
Deffaudis, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Erancia". 

N? 24 

("Traducción") 
(Confidencial) — Montevideo, Julio 13 de 1846. 

Los infrascritos Plenipotenciarios de las Potencias mediado­
ras, han recibido la nota que el Sr. Magariños, Ministro de Re­
laciones Exteriores, les hizo el honor de dirijirles el 11 del co­
rriente, pidiendo informaciones respecto al supuesto arreglo en­
tablado por sus Gobiernos con el de Buenos Aires. 

Los infrascritos lamentan no poder dar a S. E. la informa­
ción que solicita. 

Con respecto a los demás puntos de la nota del Sr. Magari­
ños, ven con satisfacción que el Gobierno Oriental está adherido al 
principio establecido como base de todo arreglo en las cuestiones 
pendientes, aceptadas ya por declaraciones oficiales de su pre­
decesor. 

Los insfrascritos aprovechan esta oportunidad para renovar 
a S. E. el Sr. Magariños las seguridades de su más alta y dis­
tinguida consideración. — Barón Deffaudis •— W. G. Ouseley 
—A. S. E. el Sr. D. Francisco Magariños etc, etc. 

N? 25 

("Traducción") 

Montevideo, Agosto 1° de 1846. 
El insfrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. B., tiene 

el honor de informar al Sr. Magariños, Ministro de Relaciones 
Exteriores, que el Sr. Hood, antiguo Cónsul General en esta 
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Capital, y portador de comunicaciones para el Gobierno de Bue-
tios Aires, desea comunicar con bandera de parlamento, con el 
General Oribe, probablemente por el puerto del Buceo. 

El Enviado y Almirante de Francia no hacen ninguna ob­
jeción a esta demanda, y por eso el insfrascrito se dirije al 
!Sr. Magariños para obtener el consentimiento del Gobierno 
Oriental para este paso, y evitar así cualquiera desinteligencia. 

El insfrascrito pide a S. E. que acepte las seguridades de 
su alta estima y distinguida consideración. — W. G. Ouseley 
— A. S. E. el Sr. D. Francisco Magariños etc, etc, 

N? 26 

"Ministerio de Relaciones Exteriores — Montevideo, Agos­
to 1° de 1846 — El insfrascrito, Ministro de Relaciones Exterio­
res, ha llevado a conocimiento del Gobierno de la República, 
l a comunicación del Sr. Gore Ouseley, Ministro Plenipotenciario 
de S. M. la Reina de la Gran Bretaña, en demanda de que el 
Sr. Hood, antiguo Cónsul en el país, pueda comunicar bajo 
bandera de parlamento, con el general Oribe, probablemente 
por el puerto del Buceo. 

El Gobierno de la República que ha estado siempre dis­
puesto a acojer todo paso que condiga con los. sentimientos de 
que se halla poseído, no puede poner obstáculo al consentimien­
to que solicita el Sr. Ouseley, desde que, respetando el derecho 
nacional, no hacen ninguna objeción los representantes de la 
Francia en las aguas y territorio de la República. 

Tengo el honor de manifestarlo así al Sr. Plenipotenciario 
de S. M. B. y al propio tiempo de saludarlo con el mayor apre­
cio y distinguida consideración — Francisco Magariños — A. 
S. E. el W. G. Ouseley — etc, etc. 

N? 27 

"(Traducción)" 
Montevideo, 11 de Agosto de 1846. 
Sr — Estoy informado por el Almirante Inglefield que M. 

Hood, que se halla al presente en el campamento del general 
Oribe, desearía probablemente embarcarse por el muelle de La-
fone, en un bote perteneciente a la escuadra de S. M., en el 
discurso de esta semana. Se me ha pedido.por lo tanto, por el 
Comandante en Jefe, obtener el consentimiento del Gobierno 
Oriental a la comunicación propuesta, y espero, en su conse­
cuencia, la contestación de V. E. 

Tengo el honor de ser el mas obsecuente servidor — W. G. 
Ouseley — A. S. E. el Sr. Francisco Magariños — etc.. etc. 

N? 28 

"Ministerio de Relaciones Exteriores — Montevideo, Agosto 
12 de 1846 — A la demanda del Sr. Contra - Almirante Ingle­

sa 
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íield, para, cansentir qu^ el Sr. Hqod se. embarque por el muelle 
dé Lafonfi en iin boté perteneciente a la escuadra.de S^ M. B.,Í^ 
tengo ór^éji, del Gobierno para ccHitestarr.aí Sr. Gk>re Oiiseley, 
que no hay ninguna dificultad, y que de conseisuiente puede 
yérifibárlo cuando asi lo crea conveniente. Con la mayor satis-
facciÓh me suscribo del Sr. Plenipotenciario de S. M. B. él mák 
atento servidor — .Francisco Magariños — A. S. E. el Sr. W. G. 
Ouséley — etc, etc. . 

N? 29 

("Traducción") 

Montevideo, Agosto 18 de 1846 — Los insfrascritos Pleni-
potenciai4os tienen el honor de trasmitir a S. E. el Sr. Minis­
tro de Relaciones Exteriores, copias certificadas de las basas; 
de pacificación, adoptadas por sus respectivos Gobiernos en el 
mes de Mayo. 

Esas basas han sido ya aceptadas, en su mayor parte, por 
el Gobierno de Buenos Aires, y por el General Oribe; y los ins­
frascritos tienen ahora instrucciones para presentarlas a la acep­
tación del Gobierno de esta República. 

Ellos, confían plenamente en que estas basas serán acep­
tadas; y que S. E. anunciará su acquiescencia con la menor de­
mora posible. El restablecimiento de la paz es un objeto de tal 
manera deseable, que es del deber de todos los interesados reunir 
sus esfuerzos para apresurar su consecución. Los insfrascritos 
aprovechan esta oportunidad para renovar a S. E. el Ministro 
de Relaciones Exteriores, las seguridades de su alta estima y 
consideración. — Barón Deffaudis — W. G. Ouseley — A. S. fi­
el Sr. Magariños, Ministro de R. E. 

N. B. — La nota que precede es traducción del ejemplar 
en inglés; otra igual en idioma francés; con la correspondiente-
alternativa, fué dirijida al mismo tiempo al Gobierno, por los 
Sres. Plenipotenciarios; acompañando a cada ejemplar una co­
pia autorizada de las basas, en sus respectivos idiomas, firma­
das respectivamente — Aberdeen ^ - Guizot". 

N? 30 

"Ministerio de Relaciones Exteriores — Montevideo. Agosto-
27 de 1846. — El insfrascrito Mmistro de Relaciones Exteriores, 
puso inmediatamente en conocimiento del Gobierno de la Re­
pública la comunicación de los Sres Ministros Plenipotenciarios 
de los Poderes Mediadores, fecha 18 del corriente, y las copias 
certificadas de las basas de pacificación adoptadas por dichos 
Gobiernos en el mes de Mayo último. 

El de la República, que había ya aceptado sin hesitación^ 
el 14 de Julio de 1845, las primeras bases de pacificación adop­
tadas por las dos Potencias, acepta igualmente las modificacio­
nes que se han hecho en esas bases, en las nueve proposiciones 
que le han sido presentadas por los Sres. Plenipotenciarios y que-
tiene el honor de incluir adjuntas, con la aceptación, particular 
de cada una. 

http://escuadra.de
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El Gobierno espera que esta persistencia en sus sentimien­
tos de conciliación convencerá, al fin. a la Europa, que no es 
de la República del Uruguay que tiene que desconfiar, ni con su 
gobierno que tendrá q u e usar de coacción, para la realización 
de sus miras generosas y pacíficas hacia las Repúblicas del Plata. 

Se persuade también el Gobierno de que, en asunto de tal 
transcendencia, son los hechos los que deben responder a esa 
aceptación, porque es con ellos que se ha de llegar a la ejecu­
ción del modo que corresponde, para que terminen los disturbios 
y penalidades que ha traído a las personas y a las cosas, la dila­
tación de una guerra innecesaria y atroz. 

El insfrascrito tiene orden de provechar la ocasión para ma­
nifestar a los Sres. Plenipotenciarios de las Potencias mediado­
ras, que si el Gobierno de la República descansa completamente 
en la mesurada é inteligente disposición que preside las reso­
luciones de los Gobiernos de Francia é Inglaterra, es porque 
abriga la esperanza de que conocerán fácilmente la urgente ne­
cesidad de que cualquier arreglo, por pacífico que sea, tenga 
garantías solidas para el presente, y para el porvenir. 

Confía también el Gobierno de la República en que los 
Srs. Plenipotenciarios harán de su parte lo que les aconseja el 
practico conocimiento que han adquirido de los sucesos, y el 
derecho que tienen para ser escuchados por todos los que, apre­
ciando los beneficios de la paz, desean que se realice cuanto 
antes. 

El insfrascrito queda satisfecho de poder trasmitir estos sen­
timientos, y se complace en reproducir personalmente a los Señores 
Gore Ouseley Barón Deffaudis las consideraciones más distin­
guidas de su íntimo aprecio y atención. — Francisco Magariños. 
— A S . E.- etc., etc., etc. 

N^ 31 

"Basas 
Los Gobiernos de S. M. la Reina de la Gran Bretaña y de 

S. M. el Rey de los Franceses, han tomado en consideración las 
proposiciones hechas por el General Rosas a los Plenipotenciarios 
de las dos Potencias, en 26 de Octubre de 1845, como base de 
pacificación de las Repúblicas Argentina y Oriental. Apreciando 
la solicitud que manifiesta el general Rosas por el restableci­
miento del orden y de la paz; y por que renazcan las buenas 
relaciones comerciales que han unido hasta el presente a las 

dos Repúblicas con los Gobiernos de Inglaterra y Francia, sien­
ten no poder aceptar aquellas proposiciones en la forma presen­
tada. Pero no teniendo las dos Potencias mira separada, ni inte­
resada, ni ningún otro deseo que ver sólidamente establecida la 
pa2 y la independencia de los Estados del Plata, tal como ha 
:sido reconocida por los tratados; confiando también en el deseo 
expresado por el general Rosas, de cooperar al restablecimiento 
de la tranquilidad, por los principios de justicia y de equidad, 
han resuelto, de concierto, las proposiciones siguientes, con el fin 
de arribar a un arreglo completo y definitivo de las actuales 
diferencias. 



356 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 
— '• 1 ' 

Proposiciones i 
de las Potraicias mediadoras 
Primera 

El General Rosas unirá sus esíuerzos a los de las dos Po­
tencias, al efecto de obtener una inmediata suspensión de hosti­
lidades entre las fuerzas Orientales de la ciudad de Montevideo, 
y las que ocupan la campaña. 

Aceptación 
del Gobierno dé la República del Uruguay. 

Primera 
El Gobierno de la República se ha asociado, antes de ahora.-

a todas las tentativas hechas por los Representantes de las Po­
tencias Mediadoras, o por sus Almirantes, para conseguir la sus­
pensión de hostilidades, y ha hecho esfuerzos repetidos, aunque 
inútiles, para que los prisioneros se cangeasen, y para regularizar 
esta guerra cruel. 

Acepta, pues, esta base con satisfacción y no solo hará todo 
cuando de él dependa para que el armisticio se realice lo más 
prcnlo posible, sino que propone, al mismo tiempo, que se ex­
tienda a todos los puntos del territorio donde hay fuerzas de su 
dependencia. 

Segunda 
Establecido el arraisticio, los Plenipotenciarios Inglés y Fran­

cés, reclamarán del Gobierno el inmediato desarme de la Legión 
Extranjera, asi como de todos los demás extranjeros armados, 
que formen la guarnición de la ciudad de Montevideo, o que 
puedan estar en armas en cualquier otra parte de la República 
Oriental. 

Tercera 
Al mismo tiempo que se efectúe ese desarmamento, el Ge­

neral Rosas hará evacuar todos los puntos del territorio Oriental, 
por la totalidad de las tropas argentinas, oficiales y soldados. 

Segunda y tercera 
Las instrucciones de los Gobiernos Mediadores a sus Pleni­

potenciarios, y las notas repetidas de éstos, habian presentado 
la evacuación del territorio por las tropas argentinas como una 
medida esencialmente previa, que habrá de preceder a toda ne­
gociación, para el restablecimiento de la paz. En ese concepto, 
expreso y repetido, había aceptado el Gobierno la mediación, desde 
que le fué ofrecida. Ahora.- la evacuación del territorio no forma 
más que una de las bases de la negociación. Además, el desarme 
de los extranjeros, de que no hablan las instrucciones de los Go­
biernos Mediadores, aunque si, las notas de sus Plenipotencia­
rios, no se había prometido, según esos últimos documentos^ sino 
después de la evacuación y como consecuencia suya: y hoy debe 
tener ejecución inmediatamente, y al mismo tiempo que la 
evacuación. 

Por último, las notas precitadas de los Plenipotenciarios, no 
trataban sino del desarme de sus respectivos nacionales, y ahor? 
se trata del desarme de todos los extranjeros. 

Sin embargo, el Gobierno de la República no por eso deja 
de aceptar las proposiciones segunda y tercera en todo lo que 
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contienen, y como había aceptado las proposiciones primitivas. 
Espera solamente que los Srs. Plenipotenciarios encontrarán arre­
glado al principio de reciprocidad exijir del Jefe de las fuerzas 
sitiadoras, que al mismo tiempo que se desarmen todos los ex­
tranjeros que están al servicio del Gobierno, se haga otro tanto 
con los extranjeros que no son argentinos, y que sirven en las 
filas de aquel. 

Parece que se puede dar con justicia ese sentido al período 
de la segunda base, que prescribe el desarme de los extranjeros 
en armas, no solo en Montevideo, sino en cualquier otro punto 
de la República. En ese número se comprenden particularmente 
los subditos españoles que el General Oribe mantiene a su ser­
vicio, apesar de las reclamaciones del Encargado de Negocios de 
S. M. C- cuando ya el Gobierno ha licenciado a todos los que 
estaban a su servicio, desde que así se le pidió. Esa medida de 
reciprocidad tan justa, habría sido seguramente indicada de una 
manera especial, por la imparcialidad de las Potencias Media­
doras, si ellas estuviesen exactamente informadas de la composi­
ción de los ejércitos beligerantes. 

! Cuarta 
Tan pronto como la Legión Extranjera y los otros extran­

jeros que están en Montevideo, hayan sido desarmados, y que 
las tropas argentinas hayan sido retiradas del territorio de la 
República Oriental, el bloqueo de Buenos Aires será levantado, 
la Isla de Martín García será evacuada, los buques de guerra 
argentinos serán devueltos hasta donde sea posible en el mismo 
estado en que estaban cuando fueron tomados; el pabellón de la 
República será saludado con veintiún cañonazos; todos los bu­
ques mercantes con sus cargamentos serán restituidos de una y 
otra parte a los propietarios respectivos. 

Cuarta 
El Gobierno acepta esla proposición, no solo por las garan­

tías que ella le ofrece para la evacuación de su territorio, sino 
también para la obligación que le impone de evacuar la Isla de 
Martín García. 

Quinta 
La navegación del Paraná es reconocida navegación interior 

de la Confederación Argentina; y sujeta solamente a sus leyes 
y reglamentos, en tanto que la República continuare ocupando 
las dos riberas de dicho río. 

Sexta 
Queda plenamente admitido y reconocido que la República 

Argentina está en posesión y en el goce incontestable de todos 
los derechos, sea de paz, o guerra, que pertenecen a un Estado 
independiente. Si el curso de los sucesos que han tenido lugar 
en la República Oriental, ha puesto a las Potencias aliadas en 
la necesidad de hacer una interrupción momentánea al ejercicio 
del derecho de guerra por parte de la República Argentina, queda 
plenamente admitido que los principios bajo los cuales han obra­
do, hubiesen sido en circunstancias análogas, aplicables a la 
Gran Bretaña y a la Francia. 

Quinta' y sexta 
El Gobierno ninguna dificultad tiene para la plena acepta­

ción de estas dos bases, cuyo contenido no le comprende, y cu­
yos principios en ellas establecidos, no son más que el reconocí-
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mienío de la Soberanía Nacional, que del mismo modo existe en 
la República del Uruguay. 

Séptima 
Cuando el desarme de las tropas extranjeras de Montevideo 

haya tenido lugar, y que las fuerzas argentinas hubiesen evacua­
do el territorio Oriental, se procederá, para la Presidencia del 
Estado Oriental, a una nueva elección, siguiendo las formas pres­
critas por la Constitución. Esta elección se hará libremente y 
sin coacción de parte alguna. El general Oribe declarará previa­
mente que aceptará el resultado. 

Séptima 
El Gobierno de la República acepta esta basa con toda la 

fuerza de su voluntad y con el mayor reconocimiento. Por obte­
ner lo que ella establece se ha derramado en la República tanta 
sangre, y se han hecho los más dolorosos sacrificios. Tan luego 
como llegue el momento anhelado de su ejecución, el Gobierno 
será escrupuloso en dar las órdenes, conforme a la Constitución 
y a la ley electoral, para que se proceda a la nueva elección, 
según las formas prescritas, con íoda libertad, y fuera de la pre­
sencia y coacción de cualquier fuerza armada. 

Conviene recomendar aquí a la atención de los Sres. Pleni­
potenciarios Mediadores, que no es posible, después de un sacu­
dimiento como el que ha sufrido el país, esperar que la paz que 
se celebre sea duradera y sólida, si el nuevo Gobierno creado 
a consecuencia de esta elección, no se halla apoyado por la ga­
rantía estipulada de las dos Potencias que concurren a su crea­
ción, y tienen interés en que se consolide, para que no se renue­
ven las circunstancias que motivaron su intervención. 

Octava 
Una amnistía general y completa será publicada, con toda 

seguridad para las personas y propiedades, y olvido de lo pa­
sado. Los derechos de los extranjeros serán respetados y admiti­
das sus reclamaciones legítimas, de cualquiera naturaleza que 
ellas sean. Pero esta amnistía no impedirá que aquellos emigra­
dos de Buenos Aires cuya residencia en Montevideo pudiese dar 
justo recelo al Gobierno de Buenos Aires y comprometer la bue­
na armonía entre las dos Repúblicas, sean transportados a su 
elección, al más próximo puerto extranjero o transferidos con 
buena escolta de los lugares situados sobre la costa, o a la pro­
ximidad de la costa, a otro lugar del interior, que ellos podrán 
designar. 

Octava 
La amnistía general y completa, sin limitación alguna, para 

las personas y propiedades, y el olvido mas sincero de todo lo 
pasado, no es de parle del Gobierno otra cosa que la confirma­
ción de su doctrina, y la aplicación de una disposición legisla­
tiva que se apresuró a proponer a la Asamblea General desde 
que en 11 de Agosto de 1845 le anunció la mediación de las dos 
Potencias. 

En cuanto a los derechos y reclamaciones legitimas de los 
extranjeros, el mas Inviolable respeto es ley de la Nación y prin­
cipio de su Gobierno. 

Novena 
Luego que el general Rosas y el general Oribe hayan dado 

su adhesión a las estipulaciones que preceden, si el Gobierno de 
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IVIontevideo rehusase licenciar las tropas extranjeras, y parti­
cularmente desarmar aquellas que hacen parte de la guarnición 
•de Montevideo, o retardase sin necesidad la ejecución de esta me­
dida, los Plenipotenciarios declararán que han recibido la orden 
para cesar toda ulterior intervención, y se retirarán en conse­
cuencia, en el caso en que sus recomendaciones y representacio­
nes quedasen sin efecto. 

En ese mismo caso, sin embargo, deberán antes de retirarse, 
obtener del general Oribe la promesa oficial de una amnistía 
plena y completa, como queda dicho, lo mismo que garantías para 
la seguridad de los extranjeros que habitan sea en la ciudad o 
en la campaña, sobre todas las eventualidades ulteriores que pu­
diesen presentarse. — París, Mayo 5 de 1846 — (Firmado) Gui-
zot — Es copia conforme — Barón Deffaudis. 

Novena 
El Gobierno Oriental considera que esta base figura en el 

proyeclo únicamente como garantía para que el Gobernador de" 
Buenos Aires aceptase las anteriores; porque el Gobierno de la 
Hepública tiene aceptadas, hace mucho tiempo, las que en este 
proyecto le competen, y por tanto solo debe decir, respecto de 
la novena, que no tiene aplicación, ni cree que pueda tenerla, 
desde que hay la certeza de que la fiel, estricta y leal ejecución 
de todas las anteriores no ha de interrumpirse por actos de su 
parte, que puedan ser reprobados con justicia, y de que de con­
siguiente están aceptadas las consecuencias de esta estipulación, 
si la estricta y leal ejecución de las precedentes hiciese necesa­
rio su reclamación. — Montevideo, Agosto 27 de 1846 — Está 
conforme — Francisco Magariños". 

N? 32 

"Primera respuesta del Dictador Rosas a las proposiciones 
presentadas por el Sr. Hood. 

¡Viva la Confederación Argentina! 
Buenos Aires, Julio 28 de 1846 — año 37 de la libertad — 

31 de la independencia y 17 de la Confederación Argentina. 
El Ministro de Relaciones Exteriores de Buenos Aires, En­

cargado de las que corresponden a la Confederación Argentina. 
Al Caballero D. Tomás Samuel Hood, Encargado con misión 

•especial del Gobierno de S. M. Británica cerca del de la Con­
federación Argentina. 

El insfrascrito, por orden del Excmo. Sr. Gobernador, con­
testa la apreciable nota de Su Señoría, fecha 6 del corriente, en 
que adjunta para la consideración de este Gobierno, las propo­
siciones que han sido convenidas entre los Gobiernos de S. M. B. 
y de S. M. el Rey de los Franceses, con el objeto de poner un 
fin a las desgraciadas diferencias que al presente, y por algún 
tiempo pasado, han interrumpido las relaciones políticas y co­
merciales de los respectivos países. 

"Expresa también en ellas, que al incluir dichas proposicio­
nes, que en su mayor parte son fundadas sobre las ofrecidas por 
iel Excmo. Sr. Gobernador en 26 de Octubre último, espera 
«que este Gobierno hallará en ellas, no solo todos los elementos 
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necesarios para un honorable y equitativo arreglo, sino también 
una poderosa evidencia de los amistosos sentimientos que preva­
lecen en los consejos del Gobierno de S. M. Británica y del d e 
S. M. el Rey de los Franceses, y que estará dispuesto a entrar 
en cualquier explicación de los principios contenidos en las di­
chas proposiciones, si este Gobierno lo juzga necesario, y su es­
peranza de que ellas puedan ser satisfactorias. 

Altamente grato ha sido al Gobierno Argentino, que Su Se­
ñoría haya merecido la honorífica confianza del ilustrado Go­
bierno de S. M. B., encargándolo de una misión oficial cerca de 
la Confederación Argentina. Los dignos antecedentes que reco­
miendan a Su Señoría en estas Repúblicas, dan al Gobierno fun­
dada seguridad de que la importante misión que le ha sido en­
comendada tendrá un éxito feliz, y correspondiente a la elevada 
rectitud de los Gobiernos de Francia é Inglaterra, y a la dig­
nidad de la Confederación Argentina, y adecuado para aproxi­
mar el término a las desgraciadas diferencias que al presente, T 
por algún tiempo pasado, han interrumpido las relaciones polí­
ticas y comerciales de los respectivos países. 

Este Gobierno ha prestado respetuosa debida atención a las 
proposiciones convenidas entre los Gobiernos de S. M. B. y de 
S. M, el Rey de los Franceses, que Su Señoría ha adjuntado. 
Después de las varias importantes explicaciones habidas en la 
conferencia con Su Señoría en la que la rectitud y lealtad 
del Caballero Hood, ha abundado en testimonios de sinceridad 
y franqueza sobre los amistosos votos que prevalecen en los 
consejos de los Gobiernos de S. M. el Rey de los Franceses y 
de S. M. B., es del deber del insfrascrito, en cumplimiento de 
las órdenes de su Gobierno, significarle el íntimo aprecio que 
estos votos le merecen. I cordialmente dispuesto a retribuirlos, 
pasa a manifestar a Su Señoría la opinión del Gobierno Ar­
gentino sobre las enunciadas proposiciones. 

Desde luego le es intimamente satisfactorio instruirse de los 
elevados, nobles y desinteresados principios de los ilustrados Go­
biernos de Inglaterra y Francia, sobre las cuestiones que se han 
debatido en estas Repúblicas. Los mismos, constantemente han 
sido, y son, los que sostiene el Gobierno Argentino. Si ellos han 
sido transmitidos á dichos Gobiernos de una manera incon­
veniente, no es de la presente ocasión entrar en una dis­
cusión; la conformidad de los tres Gobiernos la hacen in­
oportuna, y alejaría el importante objeto que tienen en vista 
los respectivos Gobiernos. El Argentino se complace en presentar 
a los de Francia é Inglaterra esta nueva prueba de sus benévo­
los y pacíficos sentimientos. Relativamente a la primera propo­
sición en que se establece, que "el General Rosas se unirá y 
cooperará con las dos Potencias, en obtener una inmediata sus­
pensión de las hostilidades entre las fuerzas Orientales en la ciudad 
de Montevideo y las en la campaña", el Gobierno Argentmo de 
acuerdo con los sentimientos pacíficos que siempre lo han ani­
mado, en vista de la política sincera y amistosa que han adop­
tado los Gobiernos de Inglaterra y Francia en las actuales cir­
cunstancias, y de la seguridad que le presenta el Caballero D. 
Tomás Samuel Hood, encargado de la misión especial del Go­
bierno de S. M. Británica cerca de la Confederación Argentina.. 
se complace en declarar que por su parte adhiere a una inme-
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diata suspensión dé las hostilidades entre las fuerzas Orientales 
en la ciudad de Montevideo y las en la campaña, siempre que 
esté también conforme en ello, su aliado el Excmo. Sr. Presi­
dente de la República Oriental del Uruguay, Brigadier D. Ma­
nuel Oribe. 

En las conferencias con Su Señoría el insfrascrito le presentó 
las fuertes consideracioses porque antes de ahora no tuvo lugar, 
jpor su parte, esta suspensión inmediata de hostilidades, y las 
gravísimas circunstancias, cuya presencia la impedían de una 
manera invencible. El Excmo. Sr. Gobernador confía las haya 
apreciado en su notoria rectitud y las eleve al conocimiento de 
su Gobierno. 

Sobre la segunda proposición de que "habiendo sido estable­
cido el armisticio, los Plenipotenciarios de Inglaterra y Francia, 
reclamarán del Gobierno de Montevideo el inmediato desarme dé 
la Legión Extranjera, y de todos los demás extranjeros que se 
hallen con las armas y formen la guarnición de la ciudad de 
Montevideo, o que están en armas en cualquier otra parte de la 
República Oriental", no obstante que el arreglo de esta propo­
sición es de la competencia del Excmo. Sr. Presidente, Brigadier 
D. Manuel Oribe, este Gobierno por la relación o conexión que 
él tiene con la continuación o terminación de la guerra, declara 
que la acepta por su parte, siempre que dicho Excmo. Sr. Pre­
sidente la acepte por la suya. 

En cuanto a la tercera proposición en que se expresa que 
el "General Rosas simultáneamente con la ejecución de la prece­
dente condición, hará sean retiradas todas las tropas Argentinas, 
oficiales y soldados de toda parte del territorio Oriental", el 
Gobierno de la Confederación la acepta igualmente en todas sus 
partes, si en ello estuviese conforme el expresado Excmo. Sr. 
Presidente, Brigadier D. Manuel Oribe, su aliado en la guerra, 
y a cuyas órdenes están las divisiones auxiliares Argentinas. 

Relativamente a la cuarta proposición de que "inmediata­
mente después que hayan sido desarmados la Legión Extranjera 
y los demás extranjeros en Montevideo, y retiradas las tropas 
Argentinas de la República Oriental, será levantado el bloqueo 
de Buenos Aires; será evacuada la Isla de Martín García, serán 
devueltos los buques de guerra Argentinos, hasta donde sea po­
sible en el mismo estado, como cuando fueron detenidos; el pa­
bellón de la República saludado con 21 cañonazos; y por ambas 
parles serán entregados a sus dueños originarios, todos los bu­
ques mercantes con sus cargamentos", el Gobierno Argentino 
la acepta, debiendo cesar el bloqueo de los puertos de esta Pro­
vincia al tiempo de la cesación de hostilidades, y la de­
volución de todos los buques de guerra Argentinos, ser cumplida 
en el mismo estado mas aproximadamente posible al que tenían. 

Sobre la quinta proposición de que "se admite ser la na­
vegación del Río Paraná una navegación interior de la Confe­
deración Argentina, y sujeta solamente a sus leyes y reglamentos, 
mientras tanto que continué la República ocupando ambas ribe­
ras de dicho Río", este Gobierno la acepta igualmente, bajo el 
concepto de que este derecho perfecto de la Confederación no 
puede alterar, ni suspenderse en ningún tiempo, ni caso, por el 
hecho de rebelión en cualquiera de las Provincias Argentinas ̂  
y de que la declaración contenida en esta quinta proposición, no 
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ihiporta una exclusión del derecho que la Confederación Argen­
tina tiene en común con el Estado Oriental, en el Río Uruguay. 

En cuanto a la sexta proposición por la que "queda libre­
mente reconocido y admitido que la República Argentina, se 
halla en el goce y ejercicio incuestionable de todo derechp, ora 
de paz o guerra, poseído por cualquiera nación independiente; 
y si el curso de los sucesos en la República Oriental, ha hecho 
necesario que las Potencias aliadas, interrumpan por cierto 
tiempo el ejercicio de los derechos beligerantes de la República 
Argentina, queda plenamente admitido que los principios bajo 
los cuales han obrado, bajo iguales circunstancias habrían sido 
aplicables ya a la Gran Bretaña o la Francia", el Gobierno Ar­
gentino en cuanto a esta proposición reserva su derecho para 
discutirlo oportunamente, con los Gobiernos de Francia y de la 
Gran Bretaña, en la parte que hace relación a la aplicación del 
principio. , 

Sobre la 7^ proposición de que "después que haya sido efec­
tuado el desarme <áe las tropas extranjeras en Montevideo, y que 
las Argentinas hayan evacuado el territorio Oriental, tendrá lu­
gar, según las formas prescritas por la Constitución, una nueva 
elección para la Presidencia del Estado Oriental. Esta elección 
se hará libremente, y sin coacción, de parte alguna. E l General 
Oribe declarará previamente que él estará por el resultado", no 
siendo esta proposición de la competencia del Gobierno Argen­
tino; y sí del de la República Oriental, remite a Su -Señoría para 
su aceptación al Excmo. Sr. Presidente de aquella República 
Brigadier D. Manuel Oribe. 

Relativamente a la 8° proposición de que "se declarará una 
amnistía general y completa, con plena seguridad para las vidas 
y propiedades, y olvido de lo pasado. Los derechos de los ex­
tranjeros serán respetados, y admitidos sus legítimos reclamos de 
cualquiera naturaleza. Pero esta amnistía no impedirá que aque­
llos emigrados de Buenos Aires, cuya residencia en Montevideo 
pudiese dar justa causa de queja al Gobierno de Buenos Aires, 
y pudiesen comprometer la buena inteligencia entre las dos Re­
públicas, sean removidos según su elección, al mas próximo puer­
to extranjero, o transferidos bajo buena escolta, de los des­
tinos sitos sobre la costa, o én la proximidad de la costa, a cual­
quier otro lugar en el interior que ellos elijan", hallándose el 
Gobierno Argentino fuera de los casos expresados en esta pro­
posición, remite a Su Señoría sobre ella, al Excmo. Sr. Presi­
dente de la República Oriental del Uruguay Brigadier D. Manuel 
Oribe. 

Sobre la novena proposición de que "habiendo el General 
Rosas y el General Oribe, convenido en los precedentes artícu­
los, si el Gobierno de Montevideo rehusase despedir a las tropas 
extranjeras, y en particular desarmar aquellas que formen parte 
de la guarnición de Montevideo, o demorase innecesariamente 
la ejecución de esta medida, los Plenipotenciarios declararán que 
han recibido órdenes para cesar toda ulterior intervención, y con­
siguientemente se retirarán en el evento de quedar sin efecto 
sus recomendaciones y representaciones. 

En tal caso, sin embargo, y previo á retirarse, obtendrán del Ge­
neral Oribe, la promesa oficial de una amnistía plena y com­
pleta, como queda dicho, lo mismo que garantías para la segu-
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ridad de los extranjeros que habitan ya la ciudad o la campaña, 
sobre toda futura consecuencia que pueda resultar", el Gobierno 
Argentino acepta esta proposición en su primera parte, que es 
la que le comprende, refiriendo a Su Señoría en la segunda, a 
la consideración del Excmo. Sr. Presidente de la República Orien­
tal del Uruguay. Brigadier D. Manuel Oribe. 

El Gobierno Argentino deja ya manifestada su opinión so­
bre las proposiciones que Su Señoría le ha presentado, conve­
nidas entre los Gobiernos de S. M. B. y de S. M. el Rey de los 
Franceses, para poner un fin a las desgraciadas diferencias exis­
tentes entre ambos Gobiernos y el de la Confederación. 

Por la aceptación que ha hecho de dichas proposiciones, en 
la forma y términos que quedan expresados, espera se persua­
dirán aquellos ilustrados Gobiernos, que los verdaderos, los mas 
fervientes deseos de este Gobierno, han sido siempre por la paz 
de estas Repúblicas, por una paz digna, honorable y convenien­
te, que presente a estos países, libres ya de sus enemigos, la hala­
güeña perspectiva de un porvenir venturoso de orden y regu­
laridad para todos. 

El Excmo. Sr. Gobernadjar se ha complacido intimamente por 
el acierto con que el Gobierno de S. M. B. ha elegido a Su Se­
ñoría, cuya notoria rectitud y favorables antecedentes lo reco­
miendan honorablemente en estas Repúblicas, para desempeñar 
la misión oficial que le ha conferido. 

A él es debida en gran parte la ^remoción de fuertes incon­
venientes que desgraciactemente han 'impedido fuesen realmente 
comprendidos, así los sentimientos de benevolencia y amistad que 
animan a este Gobierno hacia los altos Poderes Aliados, como 
su verdadero espíritu de conciliación. 

Dios guarde a Su Señoría muchos años. 
Felipe Arana" 

N"? 33 
í 

"Respuesta de D. Manuel Oribe ÍSL las proposiciones presen­
tadas por el Sr. Hood. 

El Ministro de Relaciones Exteriores del Estado Oriental del 
Uruguay. 

Miguelete, Agosto 11 de 1846. 
Al Caballero D. Tomás Samuel Hood, encargado con misión 

especial por el Gobierno de S, M. B. cerca del de la Confedera­
ción Argentina. 

El infrascrito por orden del Excmo. Sr. Presidente de la Re­
pública, Brigadier General D. Manuel Oribe, tiene el honor de 
expresar al Sr. D. Tomás Samuel Hood, que impuesto el Go­
bierno de S. E. con detenida y seria meditación, de las proposi­
ciones convenidas • entre el Gobierno de S. M. B. y el de S. M. 
el Rey de los Franceses que han sido ya aceptadas en la parte 
que le corresponde, por el de la Confederación Argentina, con 
el objeto de restablecer las relaciones de los respectivos países 
a su antiguo estado de amistad y cordialidad, que S. Señoría 
se ha servido acompañar en copia autorizada, con su apreciable 
nota de 4 del corriente, ha ordenado al insfrascrito contestar: 
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que S. E. se felicita altamente de que proposiciones en el fondo 
tan importantes, que tanto honran por su objeto laudable a los 
Gobiernos de Inglaterra y Francia, le hayan sido trasmitidas de 
un modo completamente amistoso por intermedio de S. Sa., cuya 
conducta anterior en estos países le ha merecido general apro­
bación, y ha sido en esta ocasión, una segura garantía de un̂  
pronto y feliz arreglo en las diferencias desgraciadamente exis­
tentes desde algún tiempo atrás, y cuyas tristes consecuencias 
ha deplorado sinceramente el Gobierno de S. E., como tan con­
trarias a sus fervientes votos por la paz y la tranquilidad. 

, Una nueva época va a abrirse. S. Sa. ha venido a estos 
países, lleno de benevolencia para con las otras naciones, con la 
grata, noble misión de paz y prosperidad. S. Sa. pues, dejará en 
ellos nuevos recuerdos, amigos nuevos, y volverá al suyo, abun­
dando en satisfacción, cargado de bendiciones, y a recibir en él 
un nuevo contento con la digna y justa aprobación de los ilus­
trados Gobiernos de Inglaterra y Francia, sus comitentes. 

No menos deseoso el Gobierno de S. E. que los de S. M. B. 
y S. M. el Rey de los Franceses, de restablecer las buenas rela­
ciones interrumpidas, desafortunadamente por causas bien aje­
nas a su voluntad, entra a manifestar franca y lealmente, su 
disposición sobre cada uno de los artículos que le corresponden 
en las enunciadas proposiciones. 

En cuanto a la primera, en que se establece, que el General 
Rosas se unirá y cooperará con las dos potencias para obtener 
una inmediata suspensión de las hostilidades entre las fuerzas 
Orientales en la ciudad de Montevideo y las que ocupan la cam­
paña, el Gobierno de S. E., sensible tanto a este humano y noble 
empeño de los Gobiernos inglés y francés para hacer cesar la 
efusión de sangre en este país, cuanto al acertado juicio con que 
han deseado la cooperación del General Rosas, antiguo y fiel 
amigo de la República Oriental del Uruguay, y de su libertad é 
independencia, la acepta gustoso en la parte que le toca, juzgan­
do conveniente y necesarias que se fije pai-a la suspensión de hos­
tilidades un término breve y prudencial y á fin de que pueda 
en tiempo llegar a noticias de todos; cuyo término una vez fija­
do será, como es natural, notificado oficialmente a S. E., a fin 
de poder librar las órdenes convenientes a las autoridades de su 
dependencia. 

Por lo tocante a la segunda proposición en que se expresa 
que establecido el armisticio, los Plenipotenciarios inglés y fran­
cés, reclamarán del Gobierno de Montevideo, el desarme inme­
diato de la Legión Extranjera, y de todos los demás extranjeros 
que se hallen en armas y formen la guarnición de la Ciudad de 
Montevideo, o que estén en armas en cualquier otra parte de la 
República Oriental, la acepta también el Gobierno de S. E., y 
aunque esta proposición por su delicada importancia daría mé­
rito a entrar en algunas explicaciones para asegurar su efectiva 
y total ejecución, confiando sin embargo S. E. el Presidente en 
las que S. Sa. se ha servido dar en sus conferencias con el ins-
frascrito, y en la buena fé que con placer i-econoce en S. Sa.. 
buena fé tan conforme por otra parte, con las miras de los ilus­
tres Gobierno de Inglaterra y Francia, no ha creído deber con­
signar aquí la menor observación respecto a ella. 

Respecto de la tercera proposición en que se expresa que el 
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general Rosas simultáneamente con la ejecución de la precedente 
condición, hará sean retiradas todas las tropas* argentinas, ofi­
ciales y soldados, de toda parte del territorio Oriental, la acepta 
también en todas sus partes el Excmo. Sr. Presidente, Brigadier 
General Sr. Manuel Oribe, a cuyas órdenes se hallan las expre­
sadas tropas auxiliares. 

Por lo que hace a la 4̂  proposición que consiste en que inme­
diatamente que hayan sido desarmados la Legión Extranjera y 
los demás extranjeros en Montevideo, y que las tropas argenti­
nas hayan sido retiradas del territorio de la República Oriental, 
será levantado el bloqueo de Buenos Aires, será evacuada la Isla 
de Martín García, serán devueltos los buques de guerra argen­
tinos, hasta donde sea posible en el mismo estado en que estaban 
cuando fueron detenidos, el pabellón de la República saludado 
con 21 cañonazos, y por ambas partes sean entregados a sus due­
ños originarios todos los buques mercantes con sus cargamentos, 
el Gobierno de S. E. la acepta también en la parte que le toca, 
debiendo cesar el bloqueo de todos los puertos bloqueados en el 
Río de la Plata y demás puntos de las costas de la República, 
al tiempo de la cesación de hostilidades. 

En cuanto a la 6^ proposición por la que queda libremente 
reconocido y admitido que la República Argentina se halla en 
el goce y ejercicio incuestionable de todo derecho, ora de paz 
o guerra, poseído por cualquiera nación independiente, y que si 
el curso de los sucesos en la República Oriental, ha hecho nece­
sario que las potencias aliadas interrumpan por cierto tiempo, el 
ejercicio de los derechos beligerantes de la República Argentina, 
queda plenamente admitido que los principios bajo los cuales 
hon obrado, bajo iguales circunstancias habrían sido aplicables ya 
a la Gran Bretaña o a la Francia; aunque esta proposición en su 
texto comprende solo a la Confederación Argentina, confía S. E. 
en que iguales principios de hallarse en el goce y ejercicio in­
cuestionable de todo derecho, ora de paz o de guerra, poseído 
por cualquiera nación independiente, serán aplicables a la Re­
pública Oriental del Uruguay. 

Por lo que toca a la 7^ proposición consistente en que des­
pués que haya sido efectuado el desarme de las tropas extran­
jeras en Montevideo, y que las Argentinas hayan evacuado el 
territorio Oriental, tendrá lugar, según las formas prescritas por 
la Constitución, una nueva elección para la Presidencia del Es­
tado Oriental, que esta elección se hará libremente y sin coac­
ción de parte alguna, y que, el General Oribe declarará previa­
mente que él estará por el resultado, el Gobierno de S. E. el 
Presidente, Brigadier General D. Manueel Oribe, la acepta en 
todas sus partes y en los mismos términos en que está anunciada, 
y dicho Excmo. Sr. Presidente declara desde ahora de la manera 
mas formal y explícita, que estará por el resultado de la elección 
a que dicha proposición se refiere. 

Respecto a la 8^ proposición de que se proclamará una 
amnistía general y completa seguridad para las vidas y propie­
dades, y olvido de lo pasado; que los derechos de los extranjeros 
serán respetados y admitidos sus legítimos reclartios de cual­
quiera naturaleza, pero que esta amnistía no impedirá que aque­
llos emigrados de Buenos Aires cuya residencia en Montevideo 
pudiesen dar justa causa de queja al Gobierno de Buenos Aires, 
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y pudiesen comprometer la buena inteligencia entre las dos.Re­
públicas, sean removidos según su elección al mas próximo puer­
to extranjero o transferidos bajo buena escolta, de los des­
tinos, sitos sobre la costa, o en la proximidad de la costa, a cual­
quiera otro lugar en el interior que ellos elijan, la acepta tarh-
bién el Gobierno de S. E. no teniendo inconveniente en decla­
rar, desde ahora mismo, que esa garantía plena para vidas y pro­
piedades, empieza a correr ya desde la fecha de la presente 
aceptación; que los derechos de los extranjeros serán respeta­
dos (lo cual por otra parte ha sucedido hasta aquí), y que los 
reclamos de estos, de cualquiera naturaleza que sean, serán ad­
mitidos y considerados conforme a las leyes de la República y 
a la fé de los tratados existentes. 

Relativamente a la 9^ proposición, de que habiendo el Ge­
neral Rosas y el General Oribe convenido en los precedentes 
artículos, si el Gobierno de Montevideo rehusase despedir a las 
tropas extranjeras, y en particular desarmar a aquellos que for­
man parte de la guarnición de Montevideo, o demorase innece­
sariamente la ejecución de esta, medida, los Plenipotenciarios de­
clararán que han recibido órdenes para cesar toda ulterior inter­
vención, y en consecuencia se retirarán en el caso de que sus 
recomendaciones y representaciones no produjesen efecto; en este 
mismo caso, sin embargo, deberán antes de retirarse, obtener del 
General Oribe la promesa oficial de una amnistía plena y entera 
como se ha expresado arriba, como también garantías para la 
seguridad de los extranjeros que habitan bien sea en la ciudad 
o en la campaña, sobre todas las ulteriores eventualidades que 
pudieran presentarse, el Gobierno de S. E. la acepta también, 
con tanta menos dificultad cuanto que las garantías expresadas 
en esta proposición quedan ya asentadas en la aceptación de la 8^. 

Ha tocado al insfrascrito por orden del Excmo. Sr. Presi­
dente de la República, Brigadier General D. Manuel Oribe, la 
honrosa y grata tarea de ser para con Su Señoría el intérprete de 
los sentimientos benévolos y amistosos de su Gobierno para con los 
distinguidos monarcas de la Inglaterra y la Francia, y para con 
sus respectivas naciones, de los deseos de paz y tranquilidad que 
le animan en favor de todos los pueblos y muy especialmente 
en favor de esta República, destinada a mejor suerte y ajitada ha 
tanto tiempo por violentas conmociones. 

En estos sentimientos encontrará Su Señoría la prueba de 
la sinceridad que ha dirijido el juicio de S. E. en la aceptación 
de la Convención presente, y la intima convicción de que los 
deseos de S. E. por el restablecimiento del comercio, y buenas 
relaciones armonizan con los manifestados por la Inglaterra y 
la Francia por conducto de Su Señoría. 

Por lo que toca a Su Señoría, las francas explicaciones que 
ha dado en este importante asunto, la buena fé y lealtad que 
en toda la marcha de él ha demostrado, honran tanto su carác­
ter, como la acertada elección y tino de los Gobiernos sus co­
mitentes al confiarle tan interesante como delicada misión. I el 
insfrascrito por orden de S. E. se complace en expresarlo como 
un holocausto debido a la amistad y a la justicia. 

Con tal motivo tiene el insfrascrito el honor de saludar a 
Su Señoría con intimo aprecio y consideración — Carlos G. Villa-
demorros". 
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N? 34. ^ 

"Minuta de Comunicación — El 1er. Vicé Psesidente de la 
H. Asamblea de Notables — Montevideo, Setiembre de 1846. 

Con grave pegar se ha impjuesto la H. Asamblea, de la nota 
de V. E. de 15 del corriente, por la que anuncia el desagradable 
resultado que ha tenido, por ahora, la negociación de paz ini­
ciada por las poteniias interventoras y comunicada en 3 del 
mismo, pero al mismo tiempo que deplora la incalificable obs­
tinación del Gobernador de Buenos Aires y del General Oribe, en 
sostener pretensiones tan exorbitantes como inadmisibles en la 
aceptación de las bases de la negociación, siente la satisfacción 
de observar la noble franqueza y lealtad con que V. E. se ha 
conducido en tan importante negocio; proceder altamente hon­
roso y circunspecto, que no puede dejar de merecer la sanción 
de J a opinión pública dentro y fuera del país. 

La H. Asamblea comprende y aprecia la espontánea reso­
lución de V. E. de traer nuevamente a su conocimiento los re­
sultados de aquella negociación, y aunque la naturaleza nueva 
de ella, ha abierto un camino extraordinario que no está deter­
minado en la Constitución, cree, sin embargo, que no podrá ser 
esto, un antecedente que interrumpa en adelante las formas de 
proceder establecidas constitucionalmente. 

Lo que de orden de la H. Asamblea tengo el honor de tras­
mitir a V. E., saludándole con la mayor consideración más per­
fecta". 

N? 35. 

"Montevideo, Setiembre 15 de 1846. 
Consecuente el Gobierno con la participación que hizo a la 

H. A. de N. el 3 del corriente, tiene el sentimiento de manifes­
tar que han quedado frustrados, por ahora al menos, los deseos 
que le animaron a aceptar las proposiciones que fueron presen­
tadas por los Plenipotenciarios de los Poderes Mediadores, pa­
ra llegar a una ejecución que ponía término a la desastrosa 
guerra que trajeron a la República los soldados con que la in­
vadió D. Manuel Oribe como Jefe del Ejército de Vanguardia 
del Gobernador de Buenos Aires. 

Este no ha querido renunciar a la modificación que había 
hecho a las basas de pacificación; y los Plenipotenciarios de las 
Potenicas Mediadoras han tenido que dejar que regrese el ájente 
portador de ellas para llevar a Europa esa desagradable noticia. 

De consiguiente el Gobierno de la República se ha visto en 
la penosa obligación de restablecer las cosas al estado que exije 
la necesidad de repeler las agresiones del enemigo, y continuar 
la defensa de los principios que sostiene y de los derechos que le 
asisten. 

El Gobierno ofrece su consideración y respeto a la H. A. 
de Notables. — Joaquín Suarez — José de Bejar — J. Antonia 
Costa — Francisco Magariños". 

http://ANAI.es
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Documento N? 36. 

Montevideo en 1846. 

Carta de Sarmiento al Dr. Vicente F . López. 
"Señor don Vicente F. López — Montevideo, Enero 25 de 

1846. 

Diréle algo de la vida interna de esta Troyja,.^ue; no son, a 
íé, griegos los que sitíEm, aunque abunden los^AQuiles y los 
Príamos, sea esto dicho en honor de los contendientes. El be-
roismo anda rodando aquí por calles y campos, como se dice de 
l'esprit en París. La. organización doméstica ¡recuerda la que 
debieron tener los romanos: la ciudad organizada por centurias, 
las armas en la habitación; el soldado con familia racionado por 
el Estado; un Senado de los Patricios y una plebe con bala en 
boca. La unidad esta en el designio; el antagonismo, la anar­
quía y la lucha, en los medios. El odio y los celos pueriles en­
tre los cuerpos, hace oficio de patriotismo, tomando imposible 
la traición. La organización de los cuerpos por nacionalidades, 
trae ventajas para la guerra exterior, harto compensadas por los 
males que produce para la paz interna. Los Orientales oriun­
dos guardan una enemiga profunda contra los argentinos, que 
adentro y afuera, los mandan en el campo, dirijen en la prensa, 
defienden en el íoro, y hacen suya la lucha que el provincialismo 
quisiera llamar nacional; sin que esto excluya la capacidad de 
los nacionales, si bien su personal es mas diminuto. Todas son 
nacionalidades, y la presunción de injusticia hecha a un italia­
no, pone en campaña las pasiones calabresas. El domingo pasa­
do un vasco quería procurarse violentamente un pescado de 
los que vendía un negro por las calles. Un capitán argentino 
que acertó a pasar por el lugar de la escena, de las órdenes de 
abstenerse, procedió a lo plano del sable. Una docena de estos 
mal domados montañeses, salió a la demanda, y a las pedradas 
sucediéronse las balas, dejando muerto al malhalado capitán. 
Préndese al asesino y armase el batallón vascuence, negocia 
el Gobierno y se obtiene an armisticio, hasta que aquel cuer­
po regrese de su servicio que sale a hacer a las avanzadas. Mien­
tras el proceso se instruía un soldado argentino, gaucho malo 
si hubo uno, discute en la pulpería el negocio con otros vas­
cos beodos. ¡Los vascos!, dice mirando el carlón purpúreo que 
contiene su vaso, ¡los vascos! ¿En la salida de la Aguada, quie­
nes corrieron?. . . ¡Los vascos! ¿En el encuentro de las Tres Cru­
ces, quienes dieron vuelta? ¡Los vascos! En l a . . . Un vasco 
que tenía la tranca de la puerta a mano, puso fin a esta reseña 
histórica que iba larga dejándolo redondo de un trancazo. Ha­
bíamos visto de paso, al dirijirnos varios hacia la linea ex­
terior, el alboroto causado por tan trágica como concluyente ré­
plica, cuando a poco trecho encontramos un mayor argentino 
que venía seguido por un batallón de negros en dispersión, car-
_gando Sus fusiles a medida que avanzaban. Mayor, ¡qué es esto, 
por jDios! —Los vascos nos asesinan, replica i'echinando los 
dientes y enagenado por la cólera, ¡no quedará hoy un vasco! 
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—Mayor, son escenas de borrachos. No hay nada, el herido es 
el cabo N., tan provocativo y tan cuchillero.. . El irritado Jefe 
empezó a entender razón, y los tostados veteranos se detenían 
haciéndose violencia y apoyándose sobre sus fusiles cargados. 

Se necesitan fibras de hierro, en efecto, para gobernar esta 
tropa soberana. He visto a Pacheco Obes dirijirse solo a una 
compañía italiana amotinada, mandarla deponer las armas, y con 
solo la fascinación de su voz imperiosa, dejarse conducir arres­
tada. 

En medio de estos elementos discordantes, pero amalgama­
dos por el objeto común, suele hacer incursión de cuando en cuan­
do algún grave incidente, hijo del espíritu de la tierra. Rivera ha 
dejado escapar la ocasión de tomar prisionero a Oribe en su 
campo, por no prestarle el auxilio de sus ginetes al general 
Paz; el gaucho no entiende eso de combinaciones estratégicas, 
y no es hombre de someterse a otra inspiración que la suya, 
libre y voluntariosa como los vientos. No sé si recueída Vd. a 
aquel coronel Silva, valiente como un Cid, que tan gauchas 
proezas hizo en los primeros tiempos del sitio. Sus caballos ha­
bían perecido en las salidas y excursiones sobre el terreno 
enemigo, y estaba desmontando en la guarnición del Cerro. Ha­
cia tiempo que el general Paz estudiaba el terreno para dar una 
batalla campal sin caballería. No lejos del Cerro, y muy distante 
del Cerrito, tenía Oribe estacionados ochocientos españoles, la 
flor de su ejército en observación de las operaciones del Cerro. 
Paz, mensurando la distancia entre este puesto avanzado y el cen­
tro del enemigo, había comprobado que podía ser aniquilado por 
un golpe de mano, antes que pudiese ser socorrido. En conse­
cuencia tomaba con el mayor sigilo, las disposiciones para es­
te ataque, que debía hacer levantar el Sitio. El Cerro, que te­
nía una guarnición limitada, empezó a recibir por la noche, 
refuerzos sucesivos, que al fin de algunos días completaron una 
división suficiente para la parte que debía confiársele en el plan 
de campaña. Cuando todo estuvo dispuesto, el general pasó al 
Cerro, y llamando aparte al coronel Silva, confióle el secreto 
de la empresa meditada y la parte gloriosa que a él se le re­
servaba." Entre el Cerro, le decía, y el puesto enemigo, hay, 
pongo por caso, tres mil pasos por distancia. Usted sale con su 
'división a las tres de la mañana y esta, en línea enfrente del 
enemigo a las cuatro y tantos minutos, contando los retardos que 
causará el paso del arroyo cenagoso que corre a la base del Cerro. 
Abre Ud. el fuego con las cuatro piezas de artillería que lleva. 
Si el enemigo responde sin salir de su atrincheramiento, con­
tinua con la fusilería; si quiere retirarse, lánceles los 150 ca­
ballos que poseemos, avance usted, que yo estaré allí con el 
ejército para el resto. De la exactitud de sus movimientos, de­
pende la salvación de todo el ejército". 

Cuando la lección parecía bien aprendida, dejadas instruc-
cadocciones escritas, que marcaban los accidentes del terreno, y, 
la hora y minutos en que cada uno debía ser pasado, el ge­
neral a las once de la noche, hace citar a todos los 
vídese el ejército sitiado en dos divisiones,toma él^i^-mame^i A DJ-O,^^ 
de la una, y confía la otra, compuesta de la Lee^íCftfiSbe^a, Mft 
al mando de Pacheco y Obes, a quién da en ^^l^¡5vnoineTúqg, 
insti'Ucciones para atacar el cuartel general de 

•24 
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que le darían dos cohetes voladores lanzados al aire, desdé e l 
punto que a la sazón debía ocupar el general Paz. Emprende 
éste su marcha nocturna; fórrense las ruedas de los cañones con 
cueros de camero, prescríbese y obsérvase el silencio más pro­
fundo, y ]]egan, sin ser sentidos, a medio tiro de fusil del punto 
fortificado que ocupaban los tránsfugas españoles. La suerte de 
Montevideo estaba asegurada; ni un solo soldado podía escapar^ 
cogidos entre la división del Cerro, que había bajado al lado 
opuesto y el grueso de las fuerzas montevideanas que les habían: 
tomado todas las vueltas. Sin embargo era ya pasada, con mu­
cho, la hora tan encarecidamente indicada, y ni el ruido del 
viento agitando las malezas secas turbaba el imponente silencia 
de la noche. Transcurrían los minutos, empezaba a despuntar 
la aurora, y nada prometía cambiar la situación natural de las 
cosas. Si el sol venía a reflejarse sobre los cañones de los fusiles 
de los que meditaban tan decisivo ataque, un cuerpo del ejército^ 
sitiado se hallaba solo en el centro de las líneas enemigas, y la 
retirada era sólo obra del coraje, posible, pero desastrosa. El sol 
aparece, en fin. y el general Paz divisa formado en la falda del 
Cerro y a veinte cuadras de distancia, al coronel Silva que había 
dicho a sus gentes: "¿Dónde se ha visto batalla sin caballería? 
ya lo veremos al manco como lo hacen pedazos" len efecto, el 
combate fué sangriento; el batallón N^ 3 quedó al fin mandado^ 
por sargentos y cabos, habiendo caído en la refriega hasta el 
último de los oficiales. El general Paz, despechado, hizo cargar la 
caballería enemiga con la Legión Italiana, y hubo un momento» 
en que aún creyó arrancar la victoria. Dio orden a Pacheco de 
avanzar sobre el Cerrito; la batalla se encrudeció con la llegada de 
las fuerzas de Oribe, y hubo de disputarse palmo a palmo el t e ­
rreno para poder entrar de nuevo en la plaza, no sin graves pér­
didas. Sitiados y sitiadores se cubrieron de heridas y de gloria, 
y Montevideo empeoró su situación en lugarde salvarse. El gaucho,, 
que veía desde el Cerro esta lucha desigual, repetía con jactancia: 
"¿No le decía yo? Es locura querer pelear sin caballería." 

Traigo a colación este hecho porque ha vuelto a repetirse en 
estos últimos días. Silva era valiente gaucho, y la esponja del 
olvido pasa fácilmente cuando queda sin desteñirse la impresión 
que el valor probado deja siempre sobre la muchedumbre. 

Otro coronel de ginetes habíase visto estrechado por las fuer­
zas de Oribe, y afectado pasarse voluntariamente; no ha un mes 
empero, que se sublevó, poniéndose a disposición de Montevideo, 
el Departamento de Maldonado, poblado de ganados, y dueño de 
cuatro a seis mil caballos. La situación de Montevideo podía me­
jorarse notablemente; adquiriría un almacén para refrescar sus ví­
veres, caballos para iniciar una campaña desde Maldonado, y la 
fortuna ayudando, podía arrollar los puestos avanzados de los sitia­
dores al sur y dar a la plaza una ancha base, provista de elemen­
tos. El caudillo sublevado pedía con instancia infantería que lo 
apoyase en Maldonado, y el Gobierno, de acuerdo con los íliter-
ventores Ouseley y Deffaudis, mandó en su auxilio dos buques 
de guerra ingleses, que debían estacionar en el puerto, ciento y 
tantas plazas del batallón de nacionales de Montevideo, compuesto 
de los vecinos de aquella ciudad, cuarenta argentinos y ciento cin­
cuenta ingleses del 73 de línea. Un Jefe se necesitaba para come­
terle la importante empresa. Silva fué elegido a fuer de valiente,, 
montevideano nacido, gaucho baquiano de los lugares, y compadre-
y amigo del Jefe sublevado. Nombrósele, pues, y el Ministro d& 
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la Guerra, con la aprobación de los aliados, le dio por escrito las 
instrucciones más detalladas sobre su misión, prescribiéndole estar 
a la defensiva, fortificar la ciudad, y no aventurarse en el país 
sino después de haber asegurado la plaza, para cuyo objeto llevaba 
artillería y pertrechos de guerra. Pero el gaucho estaba entumecido 
de no montar a caballo dos años hacía. Llega la expedición a 
Maldonado; salta a tierra Silva; desembarca la infantería nacional 
durante la noche; trasnocha él preparando monturas y caballos, 
amanece el día y diciendo a los suyos: "Nosotros no necesitamos 
de gringos", se lanza al campo, a gauchear, a caracolear su caballo, 
a respirar el aire del bosque. Sale, y a cuatro cuadras cae de 
improviso en el centro de una fuerte división enemiga, e infantería, 
cañones, todo queda en poder del enemigo, todo menos él; porque 
el gaucho valiente no cae nunca en poder de sus enemigos, cifra 
en esto su gloria, como en salir parado cuando rueda su alazán. 
Los ingleses, que no habían desembarcado aun, volvieron a Mon­
tevideo a traer la noticia del desastre, y Oribe ganó más que una 
batalla al apoderarse de cien Orientales autóctonos o aborígenes, 
cosa importantísima donde se lucha en nombre de la nacionalidad 
de origen contra la nacionalidad de elección, de fortuna, de sangre 
derramada y de sacrificios reales. 

Otro punto de la fisonomía particular de este país, es la cons­
titución política del Estado, la manera de entenderla, y las cos­
tumbres públicas. Sobre lo primero, lo remito a la obra que pu­
blica Várela, en que con rara erudición, y como buen unitario, 
compila y analiza todas las Constituciones que se han servido 
darse las Repúblicas Americanas, candoroso y útil trabajo que 
consultará, sin duda, el dictador de Buenos Aires, para formular 
la que ha de regir a sus Estados, De esta obra, o de la materia 
que contiene, no mencionaré sino un capítulo, que parece ha 
traído a todos los Constituyentes preocupados. La lengua castellana 
es muy púdica, y no acierta a nombrar las cosas feas sino con 
perifrases o alusiones, y creo que esto explica la diversidad de 
nombres que se da en todas las Constituciones a la arbitrariedad 
acordada a los gobernantes en los casos en que los Romanos crea­
ban un dictador temporal. En Inglaterra llamábase suspensión del 
habeas corpus, por alusión a la acta acordada a los Comunes. 
Apellídanla voto de confianza en España, por la conciencia que el 
Gobierno tiene de la desconfianza que inspira. Suma del poder 
público, llamóla el sagacísimo Rosas, por no ser gente muy ducha 
en sumar sus gobernados, que han dejado incluir en las partidas 
cedidas el derecho de no quitarle jamás la suma misma. En Fran­
cia, Chile y otros países llámasele estado de sitio, para significar 
con la palabra misma, que la ciudad, o departamento o nación, 
serán en un momento dado, regidos por las leyes ordinarias, con 
que son regidas las plazas sitiadas. En Montevideo, no satisfechos 
con ninguna de aquellas clasificaciones de la cosa mala que todos 
apetecen, dejóse a un lado el declarar el pueblo en asamblea, y se 
la llamó suspensión de las garantías. 

Recuerdo y comparo todas estas fraseologías para hacer sentir 
a usted la oportunidad conque una parte muy seria del Congreso 
se empeña en levantar la suspensión de las garantías, o lo que es 
lo mismo, levantar el estado de sitio. Mientras esta rara pretensión 
se discute, una emboscada que se había apostado en un hospital 
de la marina brasileña, situado en la falda del Cerro, ha muerto 
a tres soldados de Oribe y apoderadose de una valija, inocente por­
tadora de la estafeta del Cerro a la ciudad. Hay en ella cartas 
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para medio Montevideo; periódicos para los abonados, letras y 
órdenes para los banqueros; consultas literarias sobre la bondad 
y eficacia del tal artículo, e instrucciones para los agentes políti­
cos a fin de que continúen tal negociación interrumpida con los 
interventores; y sea dicho en honor de la impotencia y blandura 
del Poder Ejecutivo, todo ello terminó con algunos arrestos, incluso 
el del Juez de Crimen, a quien se consultaba sobre el rumbo que 
debía darse a la polémica de los diarios. 

En cuanto a la administración de las rentas públicas, no piense 
usted encontrar aquella probidad y orden a que solo han alcan­
zado Chile, y Buenos Aires, desde los tiempos de Rivadavia. El 
Estado es el enemigo común, y entre los países de largo tiempo 
despotizados, pasa mas tiempo todavía sin formarse la conciencia 
pública sobre el respeto a aquella propiedad anónima que a nadie 
empobrece y que puede añadirse a la propia. Montevideo fué largo 
tiempo Provincia, y Provincia mal gobernada; plaza de armas 
española, conquistada después por los primeros ejércitos revolu­
cionarios, a quienes nadie ha atribuido la invenci6n de los presu­
puestos; la administración portuguesa agravó el desorden; Rivera, 
después de la independencia, mandaba a las cajas órdenes ofi­
ciales para el pago de partidas de juego; y Ministros de Oribe han 
dicho en plena Cámara que no cambiaban empleados por no cam­
biar de dilapidadores. 

La ciudad, entre tanto, se entrega a los placeres para olvidar 
sus torturas, si bien todos ellos se tiñen de los colores de la época. 
En un mezquino teatro danse mezquinas representaciones en espa­
ñol, italiano y francés, como el Archivo de Buenos Aires. En estos 
días se ha representado una rapsodia original, que quería pintar 
una de las escenas horribles de la mazorca. 

Yo he empezado a tenerle menos ojeriza a aquella respetabilí­
sima sociedad desde que la he visto tan estropeada. La verdad, no 
siempre es verosímil, y lo real rara vez es dramático. Estas funcio­
nes tienen, por lo demás, objetos muy laudables: antes de todo, 
aturdirse el público en medio de sus sufrimientos, y por añadidura, 
socorrer con los beneficios al hospital de sangre, equipar una divi­
sión que sale a campaña, ó favorecer a las viudas de los que han 
muerto en los combates diarios. El paseo de la tarde, a falta de 
alamedas, se hace diariamente por la hermosa calle central de la 
parte nueva de la ciudad, de 30 varas de ancho, y con aceras de 
cinco en cada costado, la cual, partiendo de la antigua ciudadela, 
va hasta la trinchera actual, y conduce al campo que divide las 
baterías avanzadas, y adonde vienen a morir las balas enemigas. 
En lugar de líneas de árboles, las hay en las tardes de soldados 
que acaban de ceder su puesto a la gran guardia que se apresta 
para salir a hacer su peligroso servicio nocturno en los puestos 
avanzados. Amenizan otras veces la escena, el ejercicio de caza­
dores de los batallones negros, o una revista del 73, o del 45 de 
línea ingleses. Las músicas de estos cuerpos, o la de los artistas 
italianos, que encabezan la legión de sus nacionales, animan con 
sus melodías las calladas noches de la ciudad cercada. Como los 
combates diarios han disminuido de algún tiempo a esta parte, 
diviértensen las baterías avanzadas en cruzarse algunos cañonazos, 
y no es raro, que los domingos por la tarde en que las señoras se 
aventuran a salir fuera de la trinchera, les envíen sus compatriotas 
de afuera, algunas balas perdidas. A veces se me ha ocurrido que 
estos emisarios vienen de parte de algún despechado amante, que 
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reconoce en las figuras esbeltas a aquellas que en otro tiempo le 
juraban amor eterno. Por lo demás, el habito a hecho a esta po­
blación indiferente para con el rumor de los combates, siendo de 
buen tono no dar señales ni de temor, ni de compasión. Las cami­
llas de los heridos entran en la ciudad sin llamar la atención. 
Ayer estaba yo sobre la azotea de mi habitación atisbando los 
cañonazos que se disparaban las baterías de la izquierda; en la 
azotea vecina leía una señorita, mientras la brisa de la tarde agi­
taba graciosamente sus vestidos de luto. Daba el frente hacia la 
campaña, y no obstante que los cañonazos menudeaban, no la vi 
una vez sola, levantar sus miradas. No era así, empero, en los 
primeros días del sitio, en que las madres, las esposas, las hijas 
y las amadas, se agolpaban al portón de las muralla, a ver entrar 
las parihuelas que a veces se contaban por centenares, a fin de 
reconocer en los heridos y moribundos, los caros objetos de su 
predilección, comprometidos en las fuerzas que se estaban batiendo 
afuera, y cuyas filas veían desde las azoteas raleadas por la me­
tralla y la fusilería del enemigo. El valor de las mujeres se ha 
ejercitado noblemente en los hospitales de sangre, encomendados 
desde temprano a la solicitud de una sociedad de señoras, y en 
los que sobre más de seiscientos heridos, a veces han derramado 
el tesoro de consuelos, solicitudes y auxilios, que solo ellas saben 
dar sin que se agoten. Oprime el corazón ver por las calles cente­
nares de hombres amputados, cuya existencia hace honor, sin 
embargo a la sociedad, al arte y a la noble solicitud puesta para 
salvarlos. Enseñáronme un soldado a quien una bala de cañón 
llevó un día su p ie rna . . . de palo, como a Dumesnil, a quien 
ocurriéndole otro tanto, decía: "¡Que chasco se ha dado la bala! 
Tengo un surtido de piernas de reemplazo." 

Todos mis deseos de hallarme en un combate no han sido 
parte a motivar una escaramuza seria en esta temporada. 

El día mismo de nuestro arribo, dos soldados ingleses que se 
paseaban fuera de la linea, como hubiesen ya comido, habían per­
dido naturalmente el rumbo, y en lugar de dirijirse a la plaza, 
se encaminaban al campo enemigo. La primera avanzada que to­
caron, los ofreció muy cortésmente, como se debe con extranjeros 
descaminados, conducirlos... prisioneros. Mientras los beodos se 
orientaban, acudió el Comandante Villagrán con su asistente, y el 
combate se trabó contra catorce hombres de que constaba la fuerza 
enemiga. Sobrevino el mayor García con un sargento, atraídos por 
las casacas coloradas de los gringos, y el centellear de los sables, 
y lograron alejar a los enemigos, devolviendo sanos y salvos dos 
defensores a la Reina Victoria. i 

Pocos días después creí llegado el momento de un combate 
general. El almirante de la escuadra inglesa dio aviso a las autori­
dades de la plaza, de estarse moviendo el campo enemigo, y haber 
visto descender batallones desde el Cerrito. Hay en las fortifica­
ciones de la plaza una elevada atalaya, desde donde se monta 
guardia con el anteojo para escudriñar los movimientos del campo 
de los sitiadores. Otro vijía está en el Cerro, y otro en una de 
las torres de la iglesia. El ejercicio de tres años ha dado a los 
funcionarios mirones el conocimiento exacto de todo lo que ocurre, 
y no pocas veces se ha prevenido el golpe meditado, por alguna 
circunstancia insignificante observada que salía de los hábitos dia­
rios del campamento. La triple vigía de la ciudad no anunciaba 
novedad ninguna; y fuese deferencia del Gobierno a la solicitud 
cautelosa del Almirante, fuese paso convenido para examinar el 
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espíritu de las tropas, la generala empezó a batir, y las órdenes 
se impartieron para prepararse el combate. Desde luego las azo­
teas viéronse coronadas de millares de señoras y vecinos armados 
de anteojos, y comentando cada uno a su modo el anunciado amago; 
los ayudantes, Jefes y oficiales, corrían en todas direcciones, atur­
día por todas partes el rumor de carros, trenes y furgones que 
hacían retemblar el empedrado; las puertas de los almacenes se 
cerraban unas en pos de otras, dejando fuera a sus tenedores, con­
vertidos en soldados armados, y dirigiéndose sin entusiasmo ni 
prisa a los lugares convenidos para la reunión de los batallones 
respectivos. El 73 de linea inglés, en traje de parada, desembarcó 
de la escuadra, y vino a ocupar la cabeza de la columna, rom­
piendo sus cajas de municiones, armando sus camillas para heridos, 
y aprestando sus hospitales ambulantes. El 45 debía guardar el 
puerto. La Legión Argentina se presentó en la línea, y no es 
posible que pinte las emociones penosas que su vista me causó. 
Habíase compuesto al principio de seiscientas plazas, y hoy no 
contaba sino ciento veinte. Noventa y nueve oficiales salidos de 
sus filas, habían muerto en los combates, seis u ocho mutilados 
habían sido dados de baja, y el resto había desaparecido en des­
tacamentos perdidos, o suministrado Jefes y oficiales a los otros 
cuerpos veteranos. Al día siguiente de mi llegada, muchos de estos 
compatriotas me habían mandado suplicar que fuese hasta su cam­
pamento para verlos, pues que muchos de ellos carecían de calzado 
para ir al hotel a saludarme. En el día de la parada estaban ya 
mejor montados, puesto que habían recibido ellos, como otros cuer­
pos, el primer vestuario que se_les daba después de catorce meses. 
La Legión Argentina había sido, bajo las órdenes del general Paz, 
la guardia imperial del ejército. Se la colocaba en los puntos donde 
era necesaria una muralla de hierro para contener al enemigo, o 
se la lanzaba a restablecer las posiciones perdidas. Esta posición 
se la daba naturalmente la situación moral de los individuos que la 
componían, emigrados todos, para quienes no había otra salvación 
que la victoria. Seguíase la Legión Italiana, fuerte de seiscientos 
combatientes, notable por la fisonomía acentuada de los pueblos 
meridionales, su sombrero plomo adornado de una pluma por todo 
uniforme, y la bandera negra con la imagen del Vesubio en erup­
ción, que en otro tiempo enarbolaron los calabreses contra las 
armas francesas. Los vascos formaron a poco trecho, raza primi­
tiva, semicivilizada, como usted sabe, de estatura mediana, cua­
drada y conocida por las fuerzas atléticas de sus individuos. La 
boina roja ó azul y las alpargatas de esparto, constituían su uni­
forme. Dos batallones franceses sucediánseles con la bandera uru­
guaya, por haber sido desnacionalizados por el Cónsul Pichón, que 
había en vano querido estorbar que se armasen. Últimamente algu­
nos centenares de marinos desembarcados de la escuadra francesa 
se recibieron de la guardia, del portón de la muralla. El batallón 
de nacionales de Montevideo; una partida de quince caballos de 
extramuros; los restos de tres batallones de negros libertos diez­
mados por los combates y las enfermedades, desfilaban a tomar 
sus puestos en las avanzadas de cazadores. Por entre los flancos 
de las tropas se deslizaban por centellares individuos que no perte­
neciendo a cuerpo alguno, iban con T5u fusil a tomar un lugar en 

las baterías de la muralla. 

(De Viajes, en "Obras de D. F. Sarmiento", tomo V). 
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N? 35 
Ministerio de Relac.s Exter.s 

Acuerdo 
Montevideo, Junio 23 de 1846. 

Considerando el Gobierno llegada la oportunidad de hacer 
conocer a los Estados Americanos la disposición y necesidad en 
que la República se encuentra, urgida por sus más importantes 
intereses, de' tomar medidas para precaverse a fin de que termi­
nada la guerra que trajo la invasión del Dictador de Buenos 
Ayres, no se debilite la acción que debe sostener, de acuerdo 
con los Pueblos que fueron del dominio Español, fijando los 
medios mas adecuados para poder arribar al Tratado de límites 
que dejó pendiente con la corte de Portugal; y teniendo pre­
sente que refundida esa cuestión en los derechos que alega el 
Brasil es de calidad reservada este negocio, y que por lo mismo 
no conviene suscitar sospechas al Gabinete Imperial, ha acordado. 

Art. 1° — Por el Ministerio de Relaciones Exteriores se to­
marán las medidas conducentes para que esta disposición, y las 
comunicaciones de abertura que establezcan las basas de un arre­
glo general, sean negociados bajo un carácter privado, con los 
Gobiernos del Paraguay, Corrientes, Bolivia y Venezuela. 

Art. 2"? — Se nombra a D. Melchor Pacheco y Obes para 
encargarse de las que deben mandarse a los Gobiernos de Bo­
livia y Venezuela, dirigiéndose al efecto a Chile en donde residirá 
con el carácter de Agente privado, a fin también de instruir a 
aquel Gobierno de la situación de los negocios, de las miras de 
la Intervención Europea, y de cuanto pueda influir para deci­
dirlo á que de su parte contribuya a la consecución de ese objeto, 
favoreciendo en lo que sea posible la tendencia de maniobras que 
aceleren la Paz que debe conducirnos a la precitada negociación 
de límites. 

Art. 3*? — Se señala para el sostén de dicho Agente privado 
la cantidad de doscientos pesos mensuales y doscientos pesos por 
una vez para el pasage, cuyas sumas se le entregarán por el 
Ministerio de Hacienda, adelantando un año del referido seña­
lamiento. 

Art. 4^ — Por lo que respecta a Corrientes y el Paraguay, 
el Ministro de Relaciones Exteriores elegirá persona que se en­
cargue de igual Comisión. 

Art. 5° — Expídanse los despachos correspondientes, y tén­
gase en reserva este acuerdo, de que en oportunidad se dará 
cuenta a la Asamblea General. 

SUAREZ 
José de Bejar — Feo. Magariños — José A. Costa (1) 

(1) Este documento y todos los relativos a la misión que 
por él se confía ante los gobiernos de Bolivia, Chile y Venezuela 
al Gral. Melchor Pacheco y Obes, aquí publicados, se encuentran 
también, en copias autenticadas de la época, bajo la carátula que 
dice: "1846 — Documentos de la misión que debió desempeñar 
el General D. Melchor Pacheco y Obes cerca de los Gob.nos de 
Chile, Bolivia y Venezuela —(Originales)", en "Materiales His­
tóricos Repúbl. Or. del Uruguay Relaciones Exteriores 1829-1847. 
Mss - Ant. A. Lamas", existente en el Archivo General de la Na­
ción, fondo documental ex "Archivo y Museo Histórico Nacional", 
libro núm. 61, Montevideo. 

Sobre la misión a Chile, puede leerse en el códice antes ci-
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N° 36 (Memoria sobre los límites de la República). 
(Montevideo, Junio 25 de 1846). 

Ministerio de Relac.s Exteriores. 
Mont.^, Junio 25 de 1846. 

, Perseverantes los Portugueses en llevar á todo trance sus 
conquistas, negociaban con la descuidada España al propio tiempa 
que se' estabiecián en la América. Las disputas que se suscitaron 
sobíe la pertenencia de territorios y Ríos,, obligó a que Alejan­
dro 6° promiese el arbitrio de que se tirase un meridiano, primero 
de 100 y luego de 300 leguas al Oeste de las Islas de cabo verde 
en que convinieron los Reyes de Castilla y Lusitania, para que 
esa desición asegurase los dominios de las dos naciones en Asia 
y América. Esos ajustes se hicieron y se variaron de común 
acuerdo. Primero se acordó la raya en un Tratado que se firmó 
en Tordecillas el 7 de Junio de 1494, la que nunca llegó a de­
marcarse sobre el terreno, y por nuevos motivos volvieron á 
acordar otra por una Escritura que se otorgó en Saragoza el 22 
de Abril de 1529. Desde entonces la España siempre salió perju­
dicada en sus Tratados con Portugal. En el de alianza de 1705, cedió 
los derechos á la Colonia, pero no bien se había firmado, cuando 
se disolvió aquel Tratado porque dijo el Gobierno Español que 
Portugal se había convenido secretamente con los enemigos de 
Felipe V para hacerle la guerra de mancomún. 

Concluido en Utreck el Tratado de 1715, se realizó la cesión 
de la Colonia, y esto suministró a los Portugueses la ocasión de 
que pretendiesen extenderse á toda la banda Septentrional del 
Río de la Plata, lo que fué causa de que rompiesen hostilidades 
entre el Gob.dor de Bs. Ay.s y de la Colonia. (2) 

A fin de que cesasen se ajustó en París el año de 1737, por 

tado un antecedente intitulado "Memoria Presentada á S. E. el 
Sr. Presidente de la República Oriental del Uruguay y General en 
Gefe del Egército Brigadier General Dn. Fructuoso Rivera — 
Indicando la idea de una Alianza con la República de Chile en 
defensa de los principios Americanos, y contra el funesto sistema 
de intervención armada que Rosas sostiene para imbadir la in­
dependia de las Repúblicas vecinas y dominarlas oprobiosamente 
— 1841". La carátula del manuscrito que describimos luce la si­
guiente anotación de puño y letra de D. Andrés Lamas: "El autor 
de esta memoria es el Sor D. José Luis Bustamante, de cuya 
letra está escrito este ejemplar. El objeto real era apartar del 
país á D. Santiago Vasquez embiandolo á Chile." 

Estas notas pertenecen a la Dirección del "Boletín del Minis­
terio de Relaciones Exteriores". 

(2) Para la redacción de esta memoria sobre límites Magari­
ños utilizó unas "Anotaciones que han de tenerse presentes para 
considerar la necesidad de poner término á las cuestiones de limi­
tes", de que era autor, datadas en Río de Janeiro el 12 de Diciem­
bre de 1844, las "Noticias Históricas" sobre el mismo tema propor­
cionadas por D. Juan M. de la Sota, extraídas al efecto de su 
"Historia de la República Oriental del Uruguay", publicadas en 
la "Revista Histórica", tomo 10, págs. 145-160, Montevideo, 1911, 
y los "Apuntes" redactados en 1845, en oportunidad de la Misión 
Magariños á Río de Janeiro, por el Dr. Florencio Várela, de los 
cuales se toman varios pasajes, publicados en el "Boletín del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores", "Dos memorias sobre nuestros 
límites". Tomo II, núm. 6, págs. 527 - 562, Montevideo, 1933. 
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intervención de Francia, Inglaterra y Holanda, una Convención 
que suspendió las hostilidades. (16 de Marzo). 

Esa misma Convención fué infrigida, y sirvió de pretexto para 
que Portugal se apropiase el Río Grande de San Pedro, y suscitase 
la idea de efectuar el trueque de la Colonia, en consecuencia del 
Tratado de Utreck. 

Para que terminasen tantas disputas se formó el ruidoso Tra­
tado de Límites de 1750 y el efecto de él fué apoderarse los Por­
tugueses de un vasto Pays, ocupando situaciones ventajosas. 

Hízose por necesidad y de común acuerdo en 12 de Febrero 
de 1761, el Tratado de anulación, pero contra la mente y positivas 
estipulaciones, se retuvieron los terrenos y Pueblos ocupados. 

Ajustase el Tratado de Paz de 1763 en París, y de allí tomaron 
ocación los Portugueses para atacar la Banda del Norte del Río 
Grande, en donde se fortificaron y extendieron (29 de Mayo de 
1767). 

Alármanse los Españoles y promueven la expedición de Ce-
vallos. Disputan los Españoles y entretienen los Portugueses, sobre 
si fué Grimaldí ó Souza Coutinho el que empezó a hablar pri­
mero de ajuste, y así se pasa y enreda el tiempo sin decidir cosa 
ninguna. 

Encárgase ^ e l Gobierno de Portugal la Reyna muger de Jo-
sef 1° que hace insinuaciones p.^ nuevo acomodamiento, las cuales 
no surten efecto, pero fallece aquel Rey, y se repiten ofreciendo 
satisfacciones y convidando a un ajuste preliminar y amistoso, de 
que fué resultado el Tratado de 1° de Oct.e de 1777. 

La España inmediatamente restituyó la Isla de S.ta Catalina 
pactada en el Art.° 23 y nombró los comisarios que debían demar­
car la raya en observancia del Art.° 15, pero hasta 6 de Febrero 
de 1784 no se reunieron los Comisarios Portugueses en el arroyo 
Chuí principiando por la parte del mar y siguiendo las orillas de 
la Laguna Merím, a tomar las cabezeras o vertientes del Río Negro, 
en donde comenzaron las disputas sobre si el Píratiní era ó no el 
primer Río o arroyo meridional que entra en el sangradero, que 
corre por lo más inmediato al Fuerte de San Gonzalo & lo que hizo 
interminable la demarcación, aun que se siguió, dejando pendien­
tes las cuestiones en que no convinieron, y no hubo dificultad, 
en establecer la raya hasta la falda meridional del monte grande, 
que se demarcó por la cuchilla general, que divide aguas a Oriente 
y á Occidente, que era el límite mas regular según demostración 
del Geógrafo Portugués Saldaña, el cual en 1788 mando hacer un 
desmonte y puso la inscripción Port, facta resurgens Peperi Guazú 
— R. F. hacia la parte de Oriente, con lo que se retiraron los 
Comisarios el 4 de Nov.e de 1789, y quedó entendido que la demar­
cación de la linea Española divisoria (sin perjuicio de las aclara­
ciones para la línea divisoria Portuguesa, y campo neutro) debía-
ser de la manera siguiente. 

Por el mar y su playa, el Chuí y Taím como puntos de 
arranque con 40 leguas de campo neutro sobre mas de sesenta 
leguas de estensión; y por el centro de la Campaña el sangradero 
que está a la parte setentrional de las Lagunas Merím y Sansa-
rumbú, que se conoce hoy por la Laguna del Miní, y costeando esta 
se había de seguir por la barra y Río de Píratiní, S.ta Tecla y la 
Cuchilla Grande hasta Monte Grande. 

En este estado sobrevino la guerra de 1801. Los Portugueses 
ocupaban las Misiones, y no las devolvieron aunque así se pactó. 
en el Tratado de Badajoz y era consiguiente estando al reconocida 
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principio que antes había invocado el mismo Portugal. Cuando se 
hacía la Paz debía todo volver al tratado de 1777, desde que el 
expediente á seguir era tomar las antiguas poseciones ante bellum. 

La situación de la Europa hasta 1808 en que los Franceses 
invadieron a la España, y la revolución de Buenos Ayres en 1810, 
facilitó la entrada a las Tropas Portuguesas en el territorio Orien­
tal, á pedido del Gob.dor Español Elio, y de aquí tomó pretesto 
la Corte, (que entonces se hallaba en Río de Janeiro) para ocupar 
la Provincia en 1816, a fin de tenerla en depósito y evitar las 
consecuencias de la misma Revolución. 

Limitada la autoridad de los Reyes por el poder de la nobleza; 
•cuando la administración interior era débil é imperfecta, del exte­
rior y del porvenir de ellas; en un tiempo en que se veía sin 
alarma las querellas entre Francia é Inglaterra para reunir esos 
dos Grandes Reynos; cuando las turbaciones eran perpetuas por 
las violentas convulciones que exitó en Alemania el espíritu de 
dominación de Roma, y la ambición turbulenta de todos o los más 
de los Gob.nos, no parece tan estraña la inacción extraordinaria 
del Gabinete de Madrid, ni puede explicarse por falta de luces y 
discernimiento; pero el hecho es que no previo las consecuencias, 
y que los abusos é imperfección de los Gob.nos en el siglo 15° 
fueron el origen y desarroyo de las cuestiones que agitaron a 
ííspaña y Portugal, sobre deslinde de sus respectivas Conquistas 
en el Asia y en la América. Ellas costaron mucha sangre y mucho 
dinero; ocuparon la atención de celebres congresos, y han dado 
materia a cerca de veinte Convenciones y tratados, para que se 
encuentren hoy, al cabo de 350 años tan indecisas como el día en 
xine se suscitaron pero infinitamente mas complicadas. 

Los Estados que se han formado en la América Meridional, 
de lo que fué colonia de España y de Portugal, heredaron en su 
cuna ese jérmen fecundo de divisiones. Sofocarlas para siempre, 
y hechár sólidos fundamentos de Paz y de orden p.^ los Estados 
limítrofes, debe ser el objeto de la negociación para el tratado de 
límites. Para esto, aun cuando se quiera prescindir de sucesos y 
pactos anteriores a la emancipación de las Colonias, no puede pres-
cindirse del Statu quo, al tiempo de aquel gran acontecimiento. 

Dos cosas hay que mirar en ese Statu quo, el derecho y el 
liecho . 

La regla que existía al tiempo de la Revolución Americana, 
era el último tratado que las respectivas Metrópolis habían con­
cluido el 1° de Oct.e de 1777, pero la poseción que dejaron los 
Portugueses, aunque fuese una patente violación, de la regla esta­
blecida, ha traído con el andar de las cosas, la ocupación del terri­
torio hasta las márgenes septentrionales del Yaguarón hacia la 
Laguna, y del Quareim_hacia el Uruguay, apropiándose sin dere­
cho conocido ni alegado, el territorio comprendido entre esos dos 
Hios y la demarcación de 1777. 

Ese es el Statu quo en 1810, cuando Montevideo adherido á la 
Metrópoli, solicitó de S. A. R. el Príncipe Regente D. Juan auxi­
lios para sostenerse contra el sitio que pusieron las Provincias 
Unidas. D. Diego de Souza pasó la frontera en 1811, y el 26 de 
Mayo del año siguiente, se concluyó en B.s Ayres, un armisticio 
ilimitado, cuyo artículo 3^ dispuso "que los Generales de ambos 
Ejércitos retirarían las fuerzas de su mando, dentro de los límites 
de l territorio de los Estados respectivos." 

El General Portugués, en consecuencia de ese pacto, se retiró 
á la linea del Yaguarón y del Quareim. 
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Allí se mantuvieron, hasta que en 1816 sucesos y combina­
ciones, que no son del caso, trajeron a los Portugueses, hasta Mon­
tevideo. En 1817 yá el General Lécor había conseguido que el 
cabildo de Montevideo votase la incorporación de la Provincia a 
los dominios portugueses, lo que por entonces no tuvo efecto. En 1819 
el mismo Cabildo celebró un acuerdo reservado, para arreglar los 
límites entre las Capitanías de Río Grande y Montevideo, ocupado 
militarmente por Portugal, pero no incorporado, cuya propuesta 
tuvo lugar el 15 de Enero y el 30 contestó el General Lécor su 
aceptación. Todo eso se hizo por órdenes del Gb.no Portugués 
comunicadas por el Márquez de Aguiar, "para formar una Capi­
tanía con Gobierno separado é interino, en cuanto conviene a la 
seguridad de sus fronteras", y las mismas seguridades se daban de 
la devolución de ese territorio al Gobierno Español, á quien 
decían también que la ocupación se hacia por la misma causa — la 
seguridad de sus fronteras. En 9 de Marzo de 1820, se reformó y 
remitió el acta al Conde de Figueiras, firmada por el Diputado 
del Cabildo D. Prudencio Murgiondo para que se mandase tam­
bién firmar por el Diputado por parte de S. E. el Sor Juan Bau­
tista Alvez Porto, y esa es la negociación que el Vizconde de San 
Leopoldo quiso resucitar, llamándole contrato "Signallagmático", 
á cerca de lo cual, tan solo hay que advertir, por lo que importa 
destruir esos fundamentos, que documentos originales probarían 
todo lo contrario de lo que ha publicado en la memoria del Ins­
tituto Histórico y Geográfico, y en los anales de la Provincia de 
San Pedro, si necesario fuese entrar en una discusión de buena 
fé. 

Pero no hay tal necesidad: actos posteriores de naturaleza 
mas solemne, aceptados y ratificados expresamente por el Gob.no 
del Brasil, habían fijado aun para ese caso de un modo claro é 
intergiversable, los límites del territorio Oriental, con los derechos 
que le fueron reservados. Una carta Regia comunicada en 15 de 
Junio de 1821, dio por resultado la reunión del Congreso Cispla-
tino, que se instaló el 15 de Julio, y al cabo de 12 Sesiones acordó, 
el 28 del mismo, las condiciones de la incorporación en 21 artícu­
los, ó bases, las cuales fueron aceptadas el 31. 

El año siguiente el Brasil declaró su Independencia y en medio 
de esas disenciones los Orientales pretendieron volver a la aso­
ciación de las Provincias Argentinas, por que habiéndose incor­
porado en Montevideo al Reyno Unido de Portugal Brasil y Algar-
ves, su obligación había cesado por la desunión de aquel Reyno. Se 
opuso S. A. R. el Príncipe Regente, D. Pedro, y su Ministro el Sor. 
José Bonifacio Andrada, en 14 de Marzo de 1822 escribió que "S. 
A. Real estaba decidido a mantener la seguridad y defensa del 
Estado, en conformidad con las Bases del acto de incorporación", 
que el Gob.no no Imperial acepto y fué el titulo que alegó a la 
posesión. 

Ese era pues el pacto expreso sobre los límites con que la 
Provincia Oriental pasó a ser Provincia Cisplatina, y como tal 
perteneciente al Imperio del Brasil, que con esos límites la ad­
mitió en su asociación, y con ellos la dejó para que se erigiese 
en Estado Independiente. 

La Guerra terminó por la Convención Preliminar de li7 de 
Ag.to de 1828, declarando la Independencia de la Provincia de 
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Montv.° llamada Cisplatina, y como esa Provincia estaba encer­
rada en los límites demarcados en el pacto que le dio aquel nom­
bre, es claro que quedó independiente, todo el territorio así lla­
mado, y encerrado en esos límites. No hay ningún acto, documen­
to ninguno que induzca duda á ese respecto; de consiguiente exis­
te, la voluntad y disposición escrita, para que el Imp.o del Bra­
sil, reconociese, protegiese y sostuviese por su - misma convenien­
cia los límites de la Provincia Cisplatina, límites que debe con­
servar, y que no tiene poder para ceder la República Oriental, 
aun cuando hubiese tenido la intención de sacar partido de la 
apurada situación de la República, que no ha de hacer concesio­
nes que se presuman llevan el sello de la falta de libertad, y q.e 
no habiendo obligaciones legales para a justar otra linea divisoria 
de la que está demarcada, sirviese de pretesto en lo venidero para 
que los Gobiernos subsiguientes, ó el Gobierno de la República 
Argentina, que concurrió al establecimiento y deslinde de la Pro­
vincia de Montevideo llamada Cisplatina, tuviese motivo para 
poder sostener que una apariencia del consentimiento de parte 
del Gobierno, y de los habitantes de Montevideo, solo pudo bastar 
para fines transitorios, y por lo mismo no podría atribuírsele efec­
to alguno serio y permanente. 

Y nó, porq.e se deduce implícitamente del Art° 17 de la Con­
vención Preliminar que deba esperarse al Tratado definitivo pa­
ra arreglar los límites de la Rep.ca (que esta en el goce perfecto 
de su soberanía) porq.e no hay necesidad de esa regulación y de­
marcación en aquella Convención, desde que p.r el art° 1° S. M. 
el Emperador del Brasil declaró la Provincia de Montevideo lla­
mada Cisplatina separada del territorio del Imperio & De con­
siguiente, aunque el acuerdo de 1819 la hubiese unido á la Coro­
na de Portugal, en el todo ó en parte de su territorio —lo que 
no hizo— ese territorio por aquel artículo quedaba separado como 
yá lo había sido por el acto de incorporación de 1821, y como ese 
acto dice cuales son los límites que corresponden a la Provincia 
Cisplatina está bien provada la voluntad y disposición de los 
Contratantes. 

En todo caso lo único que puede admitir interpretación, lo 
único que se puede deducir implícitamente es, que llegado el 
caso del artículo 17° los respectivos Plenipotenciarios para ajus­
far y concluir el Tratado definitivo de Paz, con la concurrencia 
del Plenip.o de la Rep.ca Oriental, puedan arreglar y ajusfar 
la reserva del art" 2° del acta de incorporación de 1821, sobre los 
derechos del tratado de 1777, pero en eso jamás podrá dar la 
Rep.ca del Uruguay otra injerencia a la Rep.ca Argentina, que la 
que tiene un aliado como mediador entre los intereses por ven­
tilar que heredaron el Brasil y el nuevo Estado, por que eso está 
en el uso perfecto de la soberanía que se le ha reconocido por los 
art.os 1° y 2°, convinando los medios para defender esa Indepen­
dencia é integridad de conformidad con el art° 3° que era el 
objeto mas esencial del tratado de límites, que se ha mostrado ser 
innecesaria, y que por eso no se hace ninguna mención en la re­
ferida convención, como se hace en el artículo 7° para examinar 
la Constitución con el único fin de ver si en ella se contiene al­
gún artículo o artículos que se opongan á la seguridad de sus 
respectivos Estados. Es tal la exactitud de ese juicio, que el ar­
tículo 3° que establece la retirada de las Tropas de S. M. el Em-
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p e r a d o r del Bras i l pa ra las F r o n t e r a s del Imper io , tampoco desig­
na cuales sean esas f ronteras , por ser innecesar io a vis ta de lo 
expues to , y en caso de h a b e r ocurr ido la duda , en vez de decir 
que se r e t i r a r í an pa ra las f ronteras del Imper io , señalar ía el pun to 
como se hace en el a r t ° 12° p a r a que desocupando las Tropas de 
la Provinc ia de Mot.o y las Tropas de la Rep.ca de las Provinc ias 
Un idas el ter r i tor io Brasi lero, pasasen las segundas á la m a r g e n 
de recha del Rio de la Pla ta ,ó del Uruguay , p a r a q.e así se en ten­
diesen cuales e ran los l ímites por esa pa r t e de u n a Pronvinc ia que 
hab ia per tenec ido á la Rep.ca Argen t ina y con la cual no hab ía 
t r a t ado especial q.e los designase sino era el acto de incorpora­
ción al Brasi l de 1821. 

El Cap.o y Art .o 1° de la Const i tución e x a m i n a d a por los 
Com.rios de la Rep.ca Argen t ina y el Imp.o del Brasi l , es tablece 
que el Es tado Or ien ta l del U r u g u a y es la asociación política de 
todos los Ciudadanos comprendidos en los n u e v e Depar tam. tos 
ac tuales de su ter r i tor io , y ese te r r i tor io es el que const i tuye l ibre 
é Independ ien te pa ra s iempre la Provinc ia de Mont.o l l amada 
Cisplat ina. 

Cuando así pues la reconoció el Brasi l , claro está que tuvo 
que ave r igua r si ese te r r i tor io correspondía á la Provincia que se 
l l amaba Cisplat ina á la fecha de f i rmar la Convención, y entonces 
nada hubo que expl icar y aprobó n u e v a m e n t e la separación y 
obligación que se hab ia impues to el Imper io . 

El Gob.no de la Rep.ca Or ien ta l del Uruguay , no qu ie re m a s 
ni puede dejar de m a n t e n e r su Independenc ia , la m i sma que le 
dio la Convención, aquel la á que se obligó el Bras i l y está ya 
reconocida por la España . — (4). P o r adonde deba cor re r la l inea 
divisoria que separa la Provinc ia Cisplat ina de las demás del 
Brasi l , por alli se conforma en que se proceda a la demarcac ión 
ma te r i a l y se establezcan los l ímites que le es tán reservados , pero 
como el Gobierno Imper i a l lejos de p res ta r se a ese acomodamien­
to razonable , ha mos t rado las t endenc ias envejecidas de la Cor te 
Por tuguesa , es indispensable que u n jus to y p r u d e n t e recelo nos 
haga cautos pa ra no desdeñar lo q.e consolide y garant izo la es­
tabi l idad de la Repúbl ica . 

Y como en esa espectat iva el t iempo es e lemento que hace el 
p r imer juego en semejan te hipótesis , es preciso aprobechar lo p a r a 
p r epa ra rnos á sostener los derechos que hemos adqui r ido d e la 
España , por el reconocim.to q.e h a hecho de la Independenc ia . — 
Los derechos que ella ha t rasmi t ido á los diversos Estados A m e ­
ricanos, se fundan en principios admit idos por las Naciones que 
en Europa se adh i r i e ron á la Corte de Madr id , y por lo mismo es 
de honor de esta sostenerlos, por que t ambién impor ta á sus pose-
ciones en el Asia, como que el t r a t ado de 1777, es u n a rat if icación 
de la Concordia es t ipu lada en Tordeci l las de adonde nacen los 
ajustes en t r e Po r tuga l y España . 

Los nuevos Estados de la Amér ica del S u r es tán in teresados 
en defender el S ta tu quo, es decir, la legal idad del t r a t ado de 1777, 
y una liga de ta l na tu ra leza , que se funde en la neces idad de sos­
t e n e r cada cual su te r r i tor io cont ra las pre tenc iones que ha dejado 
Por tuga l , debe encon t ra r s impat ía desde Mont.o has ta Venezuela , 

(4) Se ref iere al T ra t ado de Reconocimiento, Paz y Amis t ad 
suscr ipto en Montevideo el 26 de Marzo de 1846, que luego no 
fué rat i f icado. 
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por que aun que se exeptúe á Chile, los demás tienen pretensio­
nes de territorio que hacer valer p.a arreglar sus límites con el 
Brasil. 

De consiguiente ahí está el empeño que debe tomar el Sor. 
Pacheco, en la Comisión que se le encarga para residir en Chile, 
de adonde con facilidad puede ponerse en comunicación con los 
Gob.nos de Bolivia y de Venezuela. 

La credencial que lo acredita cerca del Ministro de R.s E.s 
de la Rep.ca de Chile, las comunicaciones para los de igual clase 
de las de Bolivia y Venezuela, la copia del acuerdo del Gob.no de 
la Rep.ca, y pasaporte para seguir su viage por la via del Rio 
Janeiro, lo habilitan en el desempeño de ese encargo, y el con­
tenido de esas piezas hace parte de la Instrucción que debe servir 
á sus trabajos. 

Cualquiera resultado ó- las emerjencías á que pudiera dar lu­
gar la abertura de un arreglo con cada Pays respectivamente, se­
rán el objeto de sus avisos y comunicaciones al Gobierno, que 
cuidará de decirle lo que exijan las circunstancias, así como el 
infrascripto tendrá la mayor satisfacción en darle las demás ex­
plicaciones que fuesen conducentes, para llevar adelante el pen-
sam.to que encontrará desembuelto en esta memoria, y en los 
referidos documentos que tiene el honor de incluirle al saludarle 
con su mayor consideración y aprecio. 

F.co Magariños 
Al Sor. Di Melchor Pacheco y Obes. 

&&& 

N? 36 
(Nota del Ministro de Relaciones Exteriores D. Francisco 

Magariños al de la República •de Chile, en la que se informa de 
la misión que el Gobierno ha confiado al Gral. Melchor Pacheco 
y Obes, en el carácter de Agente privado). 

(Montevideo, Junio 25 de 1846). 
Ministerio de Relac.s Esteriores 

Mont.o Junio 25 de 1846. 
El infrascripto, Ministro de R.s E.s ha recibido orden de S. E. 

el Presidente Provisorio de la Rep.ca para acreditar cerca del S.or 
Ministro de R.s E.s de la Rep.ca de Chile, al S.or D. Melchor Pa­
checo y Obes, que el Gob.no h_a nombrado en el carácter de Agen­
te privado para residir en esa Capital. 

La necesidad de poner los medios para volver á los Pueblos 
la Paz tan apetecida, y el interés que tienen todos los Gobiernos 
de los nuevos Estados por consolidar las Instituciones en estos 
Payses, evitándoles complicaciones y previniendo las causas que 
en lo venidero pudiesen influir á alterar las relaciones y el so­
siego de que carecen, es el objeto primordial de los trabajos de 
que hoy se ocupa el Gobierno del Uruguay, y ha creído por tanto 
que el nombramiento del S.or Pacheco, podrá ser uno de esos me­
dios que con facilidad llegue á realizar tan incesantes deseos. 

El Gog.no, pues, que mira en el de la Rep.ca de Chile, un 
amigo sincero, animado de iguales sentimientos, espera que reci­
birá en esta prueba el cumplimiento de su empeño por mostrarle 
la sinceridad de sus votos, y que el S.or Ministro de R.s E.s dará 
entera fé y crédito al agente privado de la Rep.ca, en cuanto le 
manifieste á nombre del Gob.no, y muy particularmente en lo 
que propenda, á estrechar las relaciones que felizmente existen 
entre ambos Estados. 
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Dejando así cumplida la orden de S. E. el Presidente Pro­
visorio de la Rep.ca el infrascripto se complace en ofrecer al S.or 
Ministro de R.s E.s de Chile, la particular y muy distinguida consi­
deración conque lo saluda muy atentamente. 

F.co Magariños. 

Excmo. S.or Ministro de R.s E.s de la R.ca de Chile. 

N? 37 
(Nota del Ministro de Relaciones Exteriores D. Francisco 

Magariños al de Bolivia y Venezuela, en la que se determinan 
las bases sobre las cuales podrá celebrarse una Convención con 
el Gobierno de la República). 

(Montevideo, Junio 25 de 1846). 
Ministerio de Relac.s Exteriores 

Mont.o Junio 25 de 1846. 
El infrascripto. Ministro de R.s E.s ha recibido orden de S. E. 

el Presidente Provisorio de la Repúb.ca para dirigir esta Comu­
nicación al S.or Ministro de R.s E.s de ) Bolivia ( con el ex-

) Venezuela ( 
elusivo y reservado objeto de que, haciendo llegar su contenido á 
conocimiento del Gobierno de esa República, solicite del mismo 
modo una pronta contestación, que puede ser precursora de otros 
arreglos y disposiciones, que resulten en provecho de ambos 
Payses, y de la causa general que es el interés de todos apresu­
rarse á apoyar en utilidad y conveniencia mutua. — Para que 
eso pueda llegar á realizarse, el Gobierno de la Rep.ca del Uru­
guay cree que será conveniente comenzar por celebrar una Con­
vención que tenga por principales bases: — 

1^: — Sostener mutuamente los Gob.nos Legales, con arre­
glo al pacto ó Constitución que cada Pays ha creido conveniente 
á sus necesidades, hábitos y circunstancias. 

2^: — Hacer respetar el Tratado de límites del 1° de Oct.e 
de 1777 entre España y Portugal ratificado en S.n Lorenzo á 11 
del mismo mes y año. 

3^: — No entrar en ninguna negociación ó arreglo sin la con­
currencia y representación de los Payses que tiene relación con 
ese Tratado estableciendo los medios de entenderse recíprocamen­
te en cualquiera Convención promovida ó que llegue á promoverse, 

. 4^: — Unir los esfuerzos y disposición respectiva p.a hacer 
navegable y libre la concurrencia del Comercio por los Ríos que 
bañan las Costas de los Estados Rivereños, estableciendo las pre­
cauciones Convenientes para arreglar su Policía interna. 

Si esas bases fuesen aceptadas por el Gobierno de la Rep.ca 
de ) Bolivia ( el S.or Ministro de R.s E.s puede asegurar que 

) Venezuela ( 
el Gob.no de la Rep.ca del Uruguay está dispuesto, no solo á 
tratar inmediatamente sobre ellas, ú otras análogas, con la per­
sona que se autorize, sino también á tomar como medida preven­
tiva que contempla de gran utilidad, la de acreditar una Lega­
ción caracterizada en España, que tenga especial cuidado en pro-
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•curarse los documentos, que existan en sus archivos, para soste­
ner los derechos que ha trasmitido con el reconocim.to á la In­
dependencia é integridad del territorio; asi como preparar al 
Gobierno de dicha Nación, á que coadyube con los de Francia é 
Inglaterra, á fin de que unidos, se presten á garantir esos dere­
chos, cuando estemos en disposición de hacerlos valer. 

El término de la guerra en que está envuelta la Rep.ca, ha de 
"traer, por consecuencia de lo que ella misma ha provocado, la 
urgencia de establecer y fijar los límites para que pueda des­
envolverse el porvenir de los nuevos Estados, y es por eso del 
interés común ligarse en tiempo para precaver ulterioridades que 
podrían traer perjuicio procediendo cada uno de los Estados de 
un modo diferente y con separación. 

Inútil es entrar ahora á demostrar la conveniencia de un 
tratado que tenga por bases las propuestas, y la utilidad que á 
todos resulta de procurarse en común los documentos y el apoyo 
de los Poderes Europeos, desde que la Intervención de ellos existe 
de hecho en América, y ha de ser forzoso recurrir á ella para ven­
tilar las envejecidas cuestiones que dejaron por herencia la Es­
paña y Portugal á los Estados nuevos. — De consiguiente, si el 
Gobierno de la República de ) Bolivia ( contempla que algo 

) Venezuela ( 
puede adelantarse en el concepto de esta comunicación, el in­
frascripto tiene orden, ño solo para conocer su disposición, sino 
también las ideas que pueda sugerir este pensamiento, y el deseo 
que naturalmente ha de animar á todos en favor de tan sagrados 
intereses. 

Con este objeto, para facilitar los medios de comunicación, y 
poder entrar en relaciones mas íntimas, el Gobierno del Uru­
guay ha nombrado Agente Privado que residirá por ahora en 
Chile, á D. Melchor Pacheco y Obes, el cual tiene especial en­
cargo de hacer llegar esta nota á manos del S.or Ministro de Re­
laciones Exteriores de ) Bolivia ( á quien el infrascripto pide, 

) Venezuela ( 
en nombre del Gob.no de la República, que preste atención á todo 
lo que diga el expresado S.or Pacheco, y muy particularmente en 
aquello que tenga relación con los incesantes anhelos de estre­
char las relaciones y armonía con el Gobierno de la Rep.ca 
de ) Bolivia (. 

) Venezuela ( 
Entre tanto, el infrascripto aprobecha la ocasión para ofrecer 

al S.or Ministro de R.s E.s de ) Bolivia ( las protestas de afec-
) Venezuela ( 

ción y particular consideración, con que tiene el honor de salu­
darlo muy atentamente. 

F.co Magariños. 
Al S.or Ministro de Rel.s Esteriores de ) Bolivia (. 

) Venezuela ( 

No 38 
(Montevideo, Junio 23 de 1846). 
Ministerio de Rel.s Exteriores 

Mont.o Junio 23 de 1846. 
El infrascripto, M.tro de R.s E.s, tiene el gusto de acompañar 

al S.or D. Melchor Pacheco y Obes, copia reservada del acuerdo 
tdel Gob.no nombrándolo en la Comisión á que se contrahe, y la 
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o rden pa ra que se en t reguen 200 pesos mensua les por un año y 
a d e m a s 200 pesos por una vez, p a r a el pasage, a fin de que el 
S.or Pacheco pueda ponerse en disposición de l lenar , lo mas p ron­
to posible, las mi ras de la au tor idad , en intel igencia que las ins­
t rucciones q.e deben conducir lo en su misión, le se rán t r ansmi t i ­
d a s tan p ron to como lo pe rmi t an las a tenciones que ocupan al 
infrascripto, el cual , con esta ocasión, le ofrece su mas dis t in­
gu ida consideración y aprecio. 

F.co Magar iños . 
Al S.or D. Melchor Pacheco y Obes. 

^Montevideo. Nov iembre 10 de 1846). 

N? 39 
•Minist.o de R.s Ext .s 

Mont.o Nov.e 10 de 1846. 
El inf.o Minis t ro de R.s E.s t iene la satisfacción de ap robe-

cha r la p r ime ra ocasión segura pa ra poner en conocimiento del 
S.or P a u n e r o , Encargado de negocios de la Repúbl ica cerca del 
Gob.no de la de Bolivia, que con f.ha 25 de Jun io , ha dirigido p.r 
conducto de D. Melchor Pacheco y Obes la comunicación de que 
r e m i t e Dupl icado. 

A u n q u e el S.or Pacheco fué encargado de esa comunicación 
e n el ca rác te r de Agente pr ivado pa ra res idir en Chile, de adonde 
debía m a n d a r l a (por haber se hecho en t ende r que el S.or P a u n e r o 
debía • entonces pasa r a Corr ientes) al S.or Minis t ro de Relac.s 
Ex te r io res de Bolivia, el m a l estado de su salud le impide conti­
n u a r en un viage, p.r el momento , según los informes venidos ul -
t imam. t e de Rio de Jane i ro . De consiguiente, el Gobierno q u e 
desea t ene r lo mas p ron to posible u n a contestación t e r m i n a n t e á 
los objetos contenidos en esa comunicación, qu ie re que el S.or 
P a u n e r o , ocupándose exp re samen te del asunto, t r a t e de recabar la 
á ese respecto, hac iendo con esa ocasión las observaciones que 
nacen de ta l objeto y de la necesidad de en tendernos en un asunto 
de vi tales consecuencias pa ra los Estados Amer icanos l imítrofes. 

El S.or Gui lar te , que debe seguir á la Corte Imper ia l , p a r a 
ocuparse de la cuestión de l imites, que es uno de los Encargos que 
le ha confiado el Gobierno de Bolivia, no está m u n i d o de poder 
ni instrucciones p a r a el p resen te caso, y a u n q u e el Gobierno de la 
Repúbl ica confiaba que podía haber lo sido á esta fecha, s iente no 
h a b e r tenido medios hábi les pa ra ap robechar su larga p e r m a n e n ­
cia en esta Capi ta l . 

Espera pues el Gob.no q.e el S.or P a u n e r o cont rahiga su a ten­
ción á ese negocio, y el infrascr ipto al hacérselo saber , aprobecha 
con gusto la ocacion de ofrecerle su m a s dis t inguida consid.on y 
.aprecio. 

F.co Magar iños . 
S.or D. Wenceslao P a u n e r o . " 

& & & 

N"? 40 
Minis ter io de Relac.s Exter iores 

Mont.o Ag.to 22 de 1846. 
El Gobierno de la Repúbl ica h a n o m b r a d o á V. con el ca-

25 
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racter de Agente privado p.a pasar por Corrientes al Paraguay^ 
y si necesario fuere, que pueda entenderse con el Gobierno de 
Entre Rios. 

El l.r objeto que se propone el Gobierno de la República es 
ilustrar a los Gob.nos que se han referido, de las miras que de­
ben uniformarse sobre puntos de Conveniencia mutua, y pre~ 
caver malos informes que pudiesen persuadirlos que la República 
tiene tendencias que llegasen á ser perjudiciales ahora ó en ade­
lante, á la Independencia respectiva de cada Pueblo. 

El Gob.no considera en segundo lugar que es oportuno hacer 
conocer la disposición y necesidad en que la República se en­
cuentra, de tomar medidas para precaverse, á fin de que, ter­
minada la guerra que ha traido la invasión del Dictador de Bue-
nos-Ayres, no se debilite la acción que debe sostener, para evitar 
la reproducción de los males porque han pasado los Pueblos que 
fueron del dominio Español, uniéndose no solo para prevenir nue­
vas invasiones á sus derechos, sino también fijando los medios 
más adecuados para poder arribar al tratado de límites que quedó 
pendiente con la Corte de Portugal, teniendo presente qe refun­
dida esa cuestión en los derechos que alega el Brasil, es de cali­
dad reservada este negocio, y que por lo mismo no conviene sus­
citar sospechas al Gabinete Imperial de Rio Janeiro. 

(6) Acerca de la Misión del Capellán Castrense D. José Ma­
ría Vidal, se ocupó el Dr. D. Luis Alberto de Herrera en su obra 
"La Diplomacia Oriental en el Paraguay", Tomo I, págs. 334-342^ 
Montevideo, 1908, en la cual publicó el texto de las Instrucciones 
que aquí se reproduce, y las apuntaciones que transcribimos a 
continuación: 

"APUNTACIONES. — 1̂  Conviene hacer conocer al Para­
guay lo que le valdrá mandar un Ministro para el reconocimiento 
de su Independencia por España así como por Francia é Inglate­
rra, y que, teniendo la República nombrado uno, el mismo podría 
encargarse, pidiéndolo el Presidente del Paraguay. 

Si á ello se resolviese las nistrucciones deben ser bien ex­
plícitas. 

(2) — Conocida la intención de Rozas, si él se desembarazase de 
la cuestión oriental contraería sus fuerzas y su atención sobre el 
Paraguay. Se dice ya que influye en su pensamiento la idea de 
hacer marchar á los argentinos dos que estaban en el Cerrito) al 
Entre Rios en caso de realizarse la negociación de paz pendiente. 

(3) — Como al Brasil le conviene ponerse en guardia, es re­
gular que su gobierno apoyará toda combinación que aleje el pe­
ligro de volver á incendiar sus fronteras, y en ese concepto, debe 
procurarse no perder tiempo. 

(4) — Como á todos nos importa alentar la separación de Co­
rriente y Entre-Rios para que estas provincias formen un Estado 
intermedio, es preciso sondear con cautela lo que se piensa en ese 
sentido porque, realizado, será fácil promover por tratado de alian­
za una liga defensiva y ofensiva con el Brasil, Paraguay, Bolivia 
y República de t Uruguay lo que servirá para robustecer esos Es­
tados y prevenir asechanzas en el porvenir, contribuyendo esa 
mismo para arreglar los tratados de límites. 

(5) — Es de pensar por los antecedentes que tenemos, que 
Rozas romperá la negociación, porque los ministros interventores 
envían á Mister Hood para declararle que no admiten las condi-
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Para que eso pueda llegar á realizarse, el Gobierno de la Re­
pública del Uruguay, cree que será conveniente comenzar por ce­
lebrar, una Convención que tenga por principales bases. 

1^ Sostener mútuam.te los Gob.nos Legales con arreglo al Pac­
to ó Constitución que cada Pays ha creido conveniente á sus ne­
cesidades, hábitos y Circunstancias. 

2^ Hacer respetar el tratado de límites del 1° de Oct.e de 1777 
entre España y Portugal, ratificado en San Lorenzo á 11 del mis­
mo mes y año. 

3^ No entrar en ninguna negociación ó arreglo sin la concu­
rrencia y representación de los Payses, que tienen relación con 
ese tratado, estableciendo los medios de entenderse recíprocam.te 
en cualquiera convención promovida ó que llegue á promoverse. 

4^ Unir los esfuerzos y disposición respectiva, para hacer na­

ciones puestas á su aceptación de las nueve proposiciones y es 
preciso que la dé pura y simplemente como están concebidas. Por 
lo mismo es la ocasión oportuna de entrar en buenas relaciones y 
ponerse de acuerdo todos los gobiernos. 

(6) — Los comisionados del Paraguay han elevado una pro­
testa á los interventores por lo que hace á la proposición 5^ del 
arreglo proyectado. En el mismo caso se halla Entre-Rios á quien 
toca también hacer conocer su disposición relativamente á la na­
vegación del Paraná. 

(7) — Debe contarse para cualquier resultado con la coopera­
ción eficaz de los interventores toda vez que un arreglo de la es­
pecie indicada les abra derecho, según los tratados, para permitir 
la navegación al Brasil o á cualquiera otra nación extrangera; y 
estando reconocida la independencia del Paraguay esta se halla 
en ejercicio de soberanía que le permite hacer concesiones al co­
mercio exterior sin más entrada y salida que la libre navegación 
de los rios. De consiguiente debe no descuidarse en hacer com­
prender que ningún interés territorial hay ni puede haber de par­
te de los gobiernos de Europa. 

(8) — Si fuese cierto el tratado de Corrientes con Entre-Rios 
en los términos que se dice, muchas ventajas podremos obtener, 
sea para que, realizada la paz, la república pueda entrar en la 
liga para defenderse de ataques exteriores, cuanto para auxiliar 
en el caso en que Rozas quisiera atacar los derechos de los pue­
blos que no quieran someterse á su dictadura y estén dispuestos 
á llevar adelante la organización de la república argentina bajo 
el sistema federal. Nosotros, en vez de oponernos, haremos cuanto 
sea posible para robustecer el pensamiento y asegurar los tratados 
y la liga de la Confederación en lo que hace á su defensa para 
mantener su respectiva emancipación. 

(9) — Si entra, pues, en el plan concertado entre Corrientes 
y Entre-Ríos que Rozas no vaya á inquietar la paz que han ajus­
tado, les importa oponerse á sus miras y concertar los medios de 
que el ejército argentino no pase al Uruguay, ni pueda Rozas ha­
cer uso de su escuadra para dominar el Paraná y amagar al mis­
mo tiempo por allí, perjudicando no solo los intereses del franco 
comercio sino las combinaciones que pueden resultar de una ne­
gociación que asegure la tranquilidad, el sosiego y el porvenir de 
estos países, lo que se conseguirá fácilmente poniendo por ba­
rrera ese majestuoso Paraná, con virtiéndolo al mismo tiempo en 
escala de prosperidad para los pueblos que bañan sus aguas". 
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vegable y libre la concurrencia del Comercio, por los rios que 
bañan las Costas de los Estados Rivereños, estableciendo las pre­
cauciones convenientes, para reglar su policía interna. 

Sí esas bases fuesen aceptadas por el Gobierno de la Rep.ca 
del Paraguay, V. puede asegurar que el Gobierno de la Rep.ca 
del Uruguay está dispuesto, no solo á tratar inmediatamente so­
bre ellas, ú otras análogas, con la persona que se autorize, sino 
también á tomar como medida preventiva, que contempla de gran 
utilidad, la de acreditar una Legación caracterizada en España, 
que tenga especial cuidado de procurarse los documentos, que 
existen en sus archivos, para sostener los derechos que ha trasmi­
tido con el reconocim.to á la Independencia é integridad del te­
rritorio, así como preparar al Gobierno de dicha Nación á que 
coadyube con los de Francia é Inglaterra, a fin de que unidos se 
presten á garantir esos derechos, cuando estemos en disposición 
de hacerlos valer. 

El término de la guerra en que está embuelta la Rep.ca, ha 
de traer, por consecuencia de lo que ella misma ha provocado, la 
urgencia de establecer y fijar los límites para que pueda desenvol­
verse el porvenir de los nuevos Estados, y es por eso del ínteres 
común ligarse en tiempo para precaver ulterioridades que podrían 
traer perjuicio procediendo cada uno de los Estados de un modo 
diferente y con separación. 

Inútil es entrar ahora á demostrar la conveniencia de un tra­
tado que tenga por bases las propuestas, y la utilidad que á todos 
resulta de procurarse en común los documentos y el apoyo de los 
Poderes Europeos, desde que la Intervención de ellos, existe de 
hecho en América, y ha de ser forzoso recurrir á ella para ven­
tilar las envejecidas Cuestiones que dejaron por herencia la Es­
paña y Portugal á los Estados nuevos. — De consiguiente, si el 
Gobierno de la Repúblic^del Paraguay, contempla que algo puede 
adelantarse en ese concepto, V. tiene orden no solo para conocer 
su disposición, sino también las ideas que puede sugerir este pensa­
miento, y el deseo que naturalmente ha de animar á todos en fa­
vor de tan sagrados intereses, los cuales han de desenbolverse 
necesariamente por efectos que son consiguientes á la esperiencia 
que vá ministrando el tiempo. 

Dirigiéndose V. á Corrientes, como punto de escala, será su 
mayor cuidado hacer conocer al Gobierno que allí existe, la si­
tuación en que están los negocios de esta República, las tenden­
cias de la intervención Europea que acaba de presentar proposi­
ciones para un arreglo definitivo, sobre los cuales el Gob.no ne­
gocia lo conveniente y tratará de que por ellas se asegure una 
paz que proporcione otros arreglos, de que puede resultar el 
probecho de los Payses que están dentro del Paraná y Uruguay, 
cuyos Puertos han de ser objeto de consideración para los veni­
dero, no solo con respecto al Comercio Europeo, sino también en 
relación á la política é intereses locales de los Pueblos que están 
entre sus barreras, —y es por lo mismo del interés general apre­
surarse á apoyar en utilidad y conveniencia mutua. 

Cuanto en ese concepto sea posible adelantar previamente, ya 
con el Gobierno de Corrientes, yá con el de Entre Rios, será una 
adquisición, que servirá necesariamente para que su misión en. el 
Paraguay encuentre completa acquiescencia á estrechar la alianza 
y facilitar los medios para llevarla á ejecución en convinación 
ajustada con las bases que V. proponga ó bien otras que ellos pre­
senten y sirvan á los fines propuestos. 
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El Gobierno de la República ha dirigido aberturas en ese 
concepto á los Gobiernos de Bolivia y Venezuela, y tiene funda­
dos motivos para creer que entrarán en un avenimiento de esa 
naturaleza. — No tiene tampoco dificultad en hacer partícipe de 
esta idea al Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil, si á ello 
se prestase como sería conducente y parece regular, por que tan 
solo en la cuestión de límites territoriales, es necesario precaver 
consecuencias que son demasiado conocidas. — Al Brasil, tanto 
como al Paraguay, les conviene alejar el poder de las armas y su-
jestiones del Dictador de B.s A.ys, y en ese concepto han de hacer 
y trabajar de consuno cuanto aconseja una política previsora y 
consecuente con las declaraciones que tienen hechas para sostener 
la Independencia del Paraguay y la integridad del territorio Im­
perial. 

V. pues, conoce y comprende fácilmente cual debe ser el 
empeño de la Comisión q.e se le encarga; y es escusado entrar en 
detalles y pormenores q.e quedan á su prudencia y discreción,. 

La credencial que lo acredita cerca del Gob.no del Paraguay, 
dirigida al Ministro Secretario del Presidente, y las comunica­
ciones para los Gobernadores de Corrientes y Entre Ríos, de que 
hará uso conforme lo exijan las circunstancias; la memoria sobre 
la cuestión de límites que le acompaño de que podrá dar copia si 
la pidieran, así como de las proposiciones que ha aceptado Rozas, 
y que el Gob.no vá á aceptar con observaciones conducentes, para 
desviar las interpretaciones que pretende y se cree no conseguirá 
de los Plenipot.os Mediadores, y por último el pasaporte para se­
guir por Corrientes hasta el Paraguay, habilitan á V. para el 
desempeño de su misión confidencial. 

Cualquiera resultado, ó las emergencias á que pudiera dar lu­
gar la abertura de un arreglo con cada Pays respectivamente, se­
rán objeto de sus avisos y comunicaciones para ilustrar al Gob.no, 
que cuidará de decirle lo que exijan las circunstancias, así como 
el inf.o tendrá la mayor satisfacción en darle las demás explica­
ciones que fuesen conducentes, para llevar adelante el pensam.to 
q.e queda demostrado en esta Instrucción, y en los referidos docu­
mentos que tengo el honor de incluirle, saludándole con mi ma­
yor atención y aprecio. 

F.co Magariños. 
S.or D. José M.a Vidal. 

&&& 
La memoria á que se refiere la nota anterior, y la Comunica­

ción al Gob.no del Paraguay, son iguales á la memoria q.e llevó 
el S.or Pacheco y á la nota al Ministro de R.s E.s de la Rep.ca 
de Chile. 

N? 41 
"Ministerio de Rel.s Exteriores 

Mont.o Ag.to 22 de 1846. 
El inf.o Ministro de R.s E.s ha tenido orden de S. E. el Pre­

sidente Provisorio de la Rep.ca para dirigir esta comunicación al 
S.or Gobernador de Corrientes. 

El Gob.no de la Rep.ca trabaja con el mayor celo y lealtad, 
poniendo los medios para que se pueda volver á los Pueblos la 
Paz tan apetecida, por que cree que ese es el interés que tienen 
los Gob.nos de los nuevos Estados. 

Prevenir por tanto complicaciones y cuanto pueda influir so-

http://Gob.no
http://Gob.no
http://Gob.no
http://Gob.no
http://Gob.no


390 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 

bre las relaciones y el sociego de que carecen, debe ser la obra á 
que todos contribuyan, y en ese concepto ha autorizado privada­
mente á D. José María Vidal para que pueda entenderse, hacer 
aberturas y escuchar proposiciones que vengan á dar por resul­
tado una convinación ajustada en el interés y provecho de todos. 

Si á tan útil demanda se prestase de buen grado el Gob.no de 
Corrientes, el de la Rep.ca del Uruguay recibirá como prueba de 
la mejor disposición, la aceptación de esta Comunicación, en q.e 
pide se de entera fé y crédito á D. José M.a Vidal, en cuanto 
manifieste confidencialmente, y con particularidad en lo que pro­
penda á estrechar relaciones de amistad y buena inteligencia, que 
el Gob.no desea conservar en beneficio mutuo. 

Dejando cumplida de ese modo la orden de S. E. el Presi­
dente Provisorio de la Rep.ca, el inf.o se complace en ofrecer al 
S.or Gobernador de Corrientes, la particular y distinguida con­
sideración con que lo saluda muy atentamente. 

F.co Magariños. 
A. S. E. el S.or Gob.or de Corrientes. 

(̂ Nota> Igual comunicación se pasó al Gob.or de Entre Ríos. 

N? 42 
"Ministerio de Rel.s Exteriores 

Mont.o, Dice 17 de 1846. 
El infrascripto. Ministro de Relaciones Ext.s, ha recibido orden 

para decir al S.or Vidal, Agente Confidencial del Gob.no, que 
habiéndose demorado mas tiempo de lo que era conveniente, es 
innecesario que se apersone ni haga diligencia de ninguna especie 
en carácter oficial con los Gobiernos de las Provincias de Corrien­
tes y Entre Ríos; y de consiguiente, que ciña sus trabajos, al 
objeto de llegar con prontitud á la Asunción, en donde evacuando 
la comición con la más posible brevedad trate de resarcir el tiempo 
perdido inútilmente. 

El inf.o tiene la satisfacción de ofrecer al S.or Vidal su par­
ticular consideración y aprecio. 

F.co Magariños. 
Al S.or D. José M.a Vidal. 

&&& 
N"? 42 

Documentos relativos a la Legación de la República nombrada 
en España. (7) 

Exmo. S.or: 
Nombrada la Legación que el Gobierno ha juzgado conve­

niente para cuando sea la oportunidad de atender á las necesidades 
y urgencias de la República en los puntos que en Europa haya 
precisión de Representarla, y habiendo yó recibido ese alto honor 
y con él la prueba más positiva del aprecio de mi Patria y de su 
Gobierno, me cabe la satisfacción y el deber como Ministro de 
Relaciones Exteriores, de desenbolver cuanto es posible, aquellos 

(7) En el tomo manuscrito citado, núm. 61 del fondo docu­
mental ex "Archivo y Museo Histórico Nacional", del Archivo 
General de la Nación, existe una copia de esta exposición con 
una nota de D. Andrés Lamas que dice: "Memoria del Ministro 
D.n Francisco Magariños sobre los objetos de su Misión á Europa. 
Montevideo Octubre 22 - 1846." 
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principales objetos á que, en consonancia con los que están lige­
ramente expresados en el Decreto de 17 de Julio de este año, ha de 
contraherse esa Legación. 

En ese concepto es indispensable que con el tiempo se exami­
nen y consideren detenidamente para que pueda el Gobierno resol­
ver conforme lo encuentre propio y arreglado á la urgencia y con­
veniencia de los intereses que le están particularm.te encomenda­
dos, con tendencia á la mejora que quiere en todo procurar, sin 
salir de las atribuciones que el régimen y las instituciones, han 
marcado á cada uno de los diferentes poderes del Estado. 

Las causas que han promovido el atraso de la República, y los 
hechos consumados por la invasión, son lecciones prácticas q.e han 
enseñado á Nacionales y Extrangeros, cuan justa era la alarma y 
el temor de q.e con apariencias de libertad, la ingerencia del Go­
bierno de B.s A.ys sometiese á su voluntad la Independencia que 
en unión del Brasil debía sostener, según la convención del 27 
de Ag.to del año de 1828. 

Ese temor condujo al Gabinete Imperial de Rio de Janeiro á 
mandar al Visconde de Abrantes para contar con la buena dispo­
sición de la Inglaterra como Poder mediador á fin de ajustár el 
Tratado definitivo. Ese fué el primer paso de aquel Gob.no, que 
después de dilatadas gestiones, llegó á desviarse de ese proceder 
equivoco con que manteniendo una neutralidad aparente se resis­
tía á toda injerencia haciendo desconfiar de su pensamiento, y del 
que trahía naturalmente la idea que se hizo sentir muy poeo 
después, de q.e patrocinando la causa de la República con las 
espaldas guardadas, pretendía aprobechar en sus límites el terri­
torio que posee de tantos años. 

Lo que es cierto que esa falta de tino político, aumentando los 
males, hizo necesaria la intervención de la Europa, y q.e por sis­
tema y no por convicción, se ha pretendido encontrar en el odio 
al Extrangero ese principio que llaman Americano, no haciéndose 
cargo que á la Europa le conviene que los Payses nuevos estén 
tranquilos y se robustezcan con su comercio y emigración; que 
esta se aleja por las convulsiones; que el fomento de la labranza 
y pastoreo necesita población que trabaje y consuma para que 
divida el goce de los productos por el cambio de sus manufacturas. 
De consig.te la vacilante indecisión del Brasil, q.e lo ha puesto 
en neutralidad después de haber faltado a ella, cuando debiera glo­
riarse de consagrar sus armas al cumplimieno de sus promesas, 
justifica la necesidad en que se encuentra el Gobierno de la 
Repúb.ca para tomar medidas en tiempo contra los procederes y 
hechos del Gob.no Imperial y del Gob.no de B.s Ay.s, que le están 
mostrando rota la Convención del 27 de Ag.to de 1828, en lo q.e 
toca á la Rep.ca p.a fiar á ella el sostén de la Independ.s q.e creó; 
que esa Independencia debe reposar al abrigo de sus instituciones; 
que el tiempo en 18 años sin arribar al tratado definitivo ha hecho 
prescribir la esperanza: que ningún pacto sin su concurrencia y 
libre acuerdo puede ser obligatorio: que los Gobiernos que debían 
ser guardianes de ella han faltado a los deberes del derecho de 
Gentes: que no han sido justos ni generosos, por que han abusado 
de la buena fée, y q.e ese proceder versátil ha quebrantado las 
obligaciones y engañado la confianza, haciendo trahición á los 
deberes que impone la sociedad desde que ellos mismos confiesan 
por actos solemnes que las pretenciones y las conveniencias de 
ambos Poderes no pueden avenirse p.a arreglar los medios q.e 
aseguren y garantan el porvenir del nuevo Estado, el cual no 
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puede dudar la suerte que podria caberle, si consintiese en some­
terse á su decisión ciegamente. 

Es un principio incontestable q.e así el q.e falta como el que 
no hace por cumplir los compromisos, pierde el derecho á ellos,, 
y desde q.e ambos Poderes han visto impasibles la ruina y des­
trucción del Pays, el Estado abandonado por los q.e sirvieron á 
constituirlo tiene el deber de usar de sus derechos, y si lo juzga 
á propósito, recurrir a protección mas eficas p.or los medios que 
lo salven, aunque p.a ello se desvíe de obligaciones que pudieron 
imponerse para su bien no para hacer de ellas abuso que le per­
judique; y por tanto es preciso buscar con prevención no solamente 
la Paz q.e reconcilie á los Pueblos con la civilización que se invoca, 
sino los medios legítimos y propios que consoliden el Gobierno y 
constituyan el Pays de una manera permanente y sólida sin que 
quede entregado á aspiraciones personales y al mal ejemplo que 
dejan las crónicas de la revolución, no habiendo garantía para los 
que quieren gobernar con la ley y por el tiempo de la Ley, para 
lo que es preciso tener Gob.no con arraige y porvenir, único modo, 
de que pueda Gobernar. 

Con el sistema en que se ha educado la América no puede 
haber tranquilidad durable, no puede esperarse engrandecimiento, 
no es posible un Gob.no libre, paternár, legal, y sin ese Gob.no la 
República es un caos, y en él se perderá el que intente darle orden 
y estabilidad. Ella saldrá de la invasión, destruirá ese régimen 
sangriento, las ilusiones se diciparán, pero todos pedirán paz du­
radera con garantías de orden y prosperidad. No es en un día que 
el Gob.no puede hacer pasar al Pueblo fatigado por la transición. 
La situación es deplorable; el desorden moral y material está en 
su colmo, y ese estado de cosas ha trahido abusos que es preciso 
refrenar dando estabilidad á la autoridad, haciendo respetar las 
instituciones, y dirigiendo el sentimiento que domina hacia un 
orden permanente que no tropieze en los embarazos que nacen 
de la dificultad de ajustár el estado presente con el que deba 
crearse, y es por eso preciso, antes de todo, buscar los resortes 
que pueden servir á ligar los intereses de la República. 

Los Poderes que intervienen en los negocios del Rio de la 
Plata han sido conducidos por el ardiente deseo de consolidar la 
Paz en provecho de sus intereses comerciales. Sin desconocer sus 
sentimientos de humanidad, es preciso no desconocer tampoco la 
causa del emxpeño con que la civilización Europea ha procurado 
traher á estos Pueblos ideas de orden y de estabilidad. Sin el 
poderoso estímulo de proteger á sus nacionales; sin las ventajas 
con que les brindan estos mercados, los Gob.nos habrían resistido 
mesclarse en nuestras querellas por la enorme distancia qiie de 
nosotros los separa. Esa distancia los arredra para enbolverse en 
cuestiones que traben necesariamente pérdida de tiempo y gran­
des costos. De consiguiente, es, antes que todo, indispensable hacer 
cuanto sea posible para que comprendan bien que si toman con 
empeño, no como adversarios fatigados, sino como Gob.nos inte­
resados en recoger el fruto de la guerra, y sacar partido de ella 
para consolidar la Paz, es preciso que den su apoyo á esa por­
ción sincera que se puede atraher con solo realizar los votos del 
Pays, y que éste no siga dominado por aquella inflexible á la 
que es necesario quitarle los pretestos á fin de que la mayoría 
se pronuncie y decida, lo que no puede hacer sin encontrar un 
apoyo fuerte que sostenga con energía y perseverancia el orden? 
de cosas que se establezca. 
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Desde que se pueda garantir la igualdad civil— el respeto á 
la propiedad— la seguridad— la fée de los contratos— el orden— 
justicia y dignidad de la República conservándole su Independen­
cia, no es difícil conquistar la masa honesta y desinteresada de 
todos los Partidos. Desde que la vida de los Ciudadanos esté con­
fiada á un magistrado que se haga respetar por el cumplim.to de 
las Instituciones, la sangre dejará de correr y desaparecerá la 
inepcia ó la mala voluntad del que manda con la suma del poder 
público, y así se evitarán los males de la inseguridad. Si los pue­
blos hubiesen podido preevéer 16 años de odios, y de esa guerra 
encarnizada que ha inundado de sangre y de horrores á las 
Poblaciones del antiguo virreinato de B.s Ayres, no habría nece­
sidad de buscar ninguna intervención Europea. Bueno es esperar 
á que los hombres fatigados de hacerse mal, prueben la necesidad 
de una reconciliación. Entre tanto el deber mas sagrado es poner 
los medios para que la Repu.ca comiense, con paso firme y sos­
tenido, la reforma imparcíal que es indispensable. Ella no se puede 
legitimar sino por el resultado de grandes y cumplidos designios, 
y solo por la manera de aplicarlos se debe reconocer la acción 
superior que domina en los consejos del Gobierno. 

Todo cuerpo político debe querer antes de todo subsistir del 
mejor modo posible, por que no puede querer suicidarse; por eso 
es preciso buscar un apoyo para resistir á las consecuencias que 
pueden venir de los .temores que se han demostrado; es preciso 
también atender á la situación geográfica y política que representa 
la Repub.ca para evitar que se absorbida su Independencia, y 
como todos tienen la convicción de la urgencia, no hay otro apoyo 
que pueda llenar ese deseo, con menos sacrificios, que el de los 
poderes que se han encargado de la Paz. Esa pretendida lucha de 
intereses antipáticos hacia los Poderes Europeos, es contraria al 
orden que las cosas han establecido como principio de convenien­
cia; la experiencia ha ilustrado á los hijos de la Rep.ca y esa 
fución con los Extrangeros que ha servido p.a defender á Mon­
tevideo noble y dignamente hace conocer practicam.te que sus 
habitantes han abandonado esa miserable política tradicional 
legada por la ceguedad, y el interés que sostubo el régimen co­
lonial. 

Y pues que el interés de las Naciones manufactureras ha 
aumentado la necesidad del Comercio que los trahe á esta parte 
de los mares, es indispensable convenir en que desde que las 
Colonias se han separado de sus metrópolis subiendo al rango de 
Estados Independientes, el mercado del mundo ha cambiado; dis­
tintas ambiciones han sucedido á las que obligaban á procurarse 
descubrimientos y conquistas, y causa pena comprender los mo­
tivos por que hace un siglo, se hacía correr la sangre para ad­
quirir territorios. 

La grande revolución política de la América, es coetánea con 
las revoluciones Industriales de la Europa. Las Naciones que todo 
producen, por que adonde no ayuda la naturaleza sirve el arte, ha­
cen aceptar á los menos hábiles, el excedente de sus productos, y al 
grande espectáculo de la ambición colonial, ha sucedido la ambi­
ción manufacturera. 

No puede contarse yá con que se alucine á los Pueblos con­
tra los Extrangeros; pero para llegar hasta adonde conviene, y 
conseguir el objeto indicado, la política previsora aconseja, que 
para adquirir ese deseo será útil negociar el resultado, antes que 
se sienta el efecto exterior, pues que el efecto se producirá inevi-
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tablemente, cuando se hayan obtenido seguridades de conseguirlo. 
No habiendo podido entenderse la Repca. Argentina y el Imperio 
del Brasil en 18 años, para arribar al Tratado defintivo, no es 
fácil que lo consigan, después del desquicio en que se han puesto 
las cosas. Es preciso tener eso presente, como es preciso no olvidar 
que las otras Naciones que comercian en el Río de la Plata, se 
resistirán á hacer nuevas tentativas si volviésemos á caher en las 
mismas desgracias. Es preciso, pues hacerles conocer que no solo 
queremos que la obra de la Paz, se termine, sino que se asegure 
y consolide. Si no podemos conseguir que el Brasil amolde su 
política á este reconocido principio, sus quejas serán poco funda­
das. Debe reprocharse así mismo, á sus pretensiones, á sus des­
confianzas, á su mal entendida política, á su versatilidad y falta 
de resolución, el abandono en que puede quedar. Quiso negociar 
con Rosas ocultándose del Gobierno de Montevideo, y con Mont.o 
ocultándose de Buenos Ay.s y de los Poderes Extranjeros. Quiso 
q.e estos le guardasen la espalda a ver si podía hacerse arbitro en 
el Rio de la Plata, y él mismo se embolvió en la red que armaba 
á los otros. Vio, con semblante tranquilo, los apuros en que se 
encontraban los Orientales, y aprobechando el momento en que 
la necesidad y el hambre son malos consejeros, pretendió conce­
siones de límites exajerados. Nadie puede saber hasta adonde 
habría podido ir la suerte de la República, si la Inglaterra y la 
Prancia no hubiesen comprendido por los manejos del Brasil q.e 
por el bien de la humanidad, por el reposo de estos Payses, les 
era permitido y útil intervenir y no consentir que perezca el 
•débil, y que era preciso hacer cumplir los Tratados-, Afortunada­
mente llegaron á tiempo de salvar la integridad del territorio y 
la Independencia de la Rep.ca tan descuidada por el Gob.no Im­
perial como atacada en sus derechos por el Gob.no de la Confe­
deración Argentina. 

Pero p.a q.e esa intervención defendiendo los principios con­
servadores de la sociedad, amenazada en sus fundamentos, sos­
tenga la Independencia del Pays, la integridad del territorio que 
corresponde á la Rep.ca, y que esta no sea el juguete de sutilesas 
y aspiraciones que pueden ocultarse bajo el velo de la conve­
niencia de los Estados Americanos, es indispensable no pensar 
solo en el peligro del momento. La mejor tarea á que debe con-
traherse la atención, ha de ser procurar como se ha dicho, estabi­
lidad en el porvenir, y aprobechar el entusiasmo general si la 
buena disposición de las circunstancias en que las cosas se han 
colocado por efecto de esa misma Intervención logra al fin que 
ella no se desvirtúe. Entonces no hay por que trepidar para los 
esfuerzos posibles y bxiscár por todo medio honroso y decente, de 
una manera positiva y formal la permanente garantía de los po­
deres Europeos. Es de suma importancia para estos Payses y no 
hay motivo fundado para sospechar que no sea también del agrado 
de los de Europa, que muchos se fijan en los principios y en los 
derechos reconocidos y sancionados por los Siglos, por el idioma 
y las costumbres, y por lo mismo menos trabajoso y difícil, desde 
que haya inteligencia y buena fée para presentar las convenien­
cias de todos, que esa garantía se negocie en común, y mucho 
mejor por el conducto de la Nación Española, cuyo Gob.no, des­
pués del reconocimiento que ha hecho de nuestra Independencia 
y del Tratado ajustado, se prestará con satisfacción á procurarla 
^ayudando los esfuerzos que para conseguirlo hagamos por su in-
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termedio, poniéndonos de acuerdo en el modo que deba adoptarse 
para conseguirlo. 

Una vez establecido el modo, y teniendo la conformidad de 
los Poderes que quieran prestarse á garantir las estipulaciones y 
el porvenir de estos Payses, se someterán de buen grado á ser 
como unos arbitros de las disenciones que puedan sobrevenir con 
la República Argentina y con el Imperio del Brasil, que se han 
tomado el derecho de fijar y establecer por el artículo 3° de la 
convención preliminar de Paz, el modo de sostener la Indepen­
dencia de la República del Uruguay, á que no han arribado ni 
llegarán con facilidad después de la posición que ha asumido el 
Brasil con respecto al Paraguay, posición que imposibilita todo 
arreglo pasífico mientras subsista el sistema y las doctrinas de 
Rosas fijando la Dictadura de aquel Gob.no. Pero p.or lo mismo 
que sentidos esos efectos pueden quedar destruidos por una inte­
ligencia equivocada, ó por las seducciones é intrigas de los agentes 
de Rosas, en precaución de ulterioridades y para no perder tiempo 
en lo que deba hacerse con respecto á los Gobiernos Europeos, es 
de necesidad saber lo que en efecto puede esperarse del Brasil 
€n uno de los casos que pueden suceder. 

1° Si la misión de Mr. Hood, tiene el resultado que se pro­
pone Rosas, y condescienden la Inglaterra y la Francia en admitir 
a Oribe como parte para tratar. 

2*? Si por el contrario, se deciden a enviar refuerzo de tropas 
ó dinero para poner término á un estado de cosas perjudicial 
á todos. 

3° Si no enviando tropas ni dinero ni aceptando las bases 
propuestas por Rosas y Oribe buscan al Gob.no Imperial para 
que se asocie a la Intervención. 

4^ Si en fin con algún pretesto retiran esos Poderes los efec­
tos de su intervención. 

En cualquiera de esos casos es conveniente saber á que debe 
estar el Gob.no. de la Rep.ca en sus relaciones con el de S. M. I. 
y de consig.te no se debe esperar á obtener esas esplicasiones en 
los momentos de presentarse el desenlace de los antecedentes que 
son yá demaciado conocidos, para poderse entregar á una ciega 
confianza, por que es preciso no olvidar que la mediación de la 

•Inglaterra y de la Francia, ejercida para salvar la Independencia 
de la República, no ha sido seguida de un acto formal de garantía, 
^ s e acto es tan necesario para que la garantía esista que todos 
conocen ya la necesidad de hacerlo y saber la forma q.e conviene 
darle. 

La Convención de 27 de Ag.to de 1828 se limita á un objeto 
especial — la Paz entre el Brasil y la República Argentina — pero 
si Rosas no quiere la Paz, si la Inglaterra y la Francia decisten de 
mesclarse en esa cuestión de política interna, si el Brasil pone a 
ella obtáculos, es preciso que todo eso se aclare y que la Rep.ca 
tome su partido por que después de los hechos nada hay mas triste 
que tras la debilidad, la falta de abilidád para no prevéer las 
contingencias, p.a no precaverlas en cuanto sea posible, tanto mas 
que pcT la política ambigua del Brasil, Rosas ha demorado y 
detendrá poner termino al tratado definitivo. 

Cuando sin mayor estímulo el idioma es uniforme; cuando 
los mas dicen que es preciso poner término á las hesitaciones, á 
los escrúpulos, y asegurar la estabilidad ahí se encuentra la opi­
nión pública. Está señalada la alianza como una precisa conse­
cuencia de la pacificación, y la guerra no deja otra alternativa 
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que ponerse á merced de Rosas ó de la protección Europea; pero 
es preciso saber lo que hay que esperar del Imperio y siempre 
tniendo presente la desconfianza que queda de la política del 
Gob.no Imperial; cual es lo que se propone de un arreglo pacifico 
de límites con el Paraguay y con la Rep.ca del Uruguay, y con 
estos Estados y los de Bolivia, Entre Ríos, Corrientes &^ para que 
todo lo que en ese punto sea materia de cuestión quede, sino 
allanado y decidido por la sanción de conveniencia que debe bus­
car la mutua reciprocidad y el interés vital de conservación, al 
menos para que se pueda trahér el peso y la opinión de la España 
que ha sostenido los principios de que nacen sus derechos de 
conquista transmitidos con el reconocim.to de la Independencia, 
y por tanto es útil esperar lo que ofrecerá ésta sobre la obligación 
de apoyar los arreglos y disposiciones justas, obligándose á pro­
ceder con su acuerdo, ó, en caso de conformidad con la Inglaterra 
y Francia para establecer en los tres una especie de arbitraje, 
obligándose á pasar por lo que resuelva la concurrencia y el voto 
de dos de los tres poderes, para lo que se podría suceder que se 
pidiesen en beneficio del Comercio de esas naciones algunas ven­
tajas compatibles, que sin herir el comercio nacional, y respetando 
los Tratados, se estableciese por vía de compensación para soste­
ner la Independencia de estos Payses y los Gob.nos que de ella 
emanen, y por eso es importante conocer previamente cual sería 
ese beneficio desde q.e ellos se decidiesen, y conviniesen en los 
medios para hacer los esfuerzos posibles á fin de que quede ase­
gurada la Independencia de la República, y que se sostenga y 
consolide la del territorio del Paraguay, que formen un Estado 
separado y así ponerle, por barrera y límite natural el Río Paraná. 

El Gobierno para contribuir por su parte á la asecucion de 
ese plan ha promovido yá la alianza ofensiva y defensiva de di­
chos Estados, y también de la República de Bolivia, no solo para 
sostener mútuam.te los Gob.nos Legales, sino para procurar el 
compromiso formal de todos los principales Estados de la América 
del Sur, y que en unión se sostenga y haga respetar el tratado 
de límites de 1777 entre España y Portugal, ó las convenciones 
que emanen de todo arreglo que tengan p.r basa la única deli-
neacion q.e ha sido revestida de mayores trabajos y formalidad 
antes de la emancipación q.e hicieron de la España los nuevos 
Estados Americanos. 

Es con ese objeto que la Legnon q.e se ha de establecer en 
España, debe cuidar de hacerse de los documentos y noticias q.e 
existen en sus archivos y han de servir á dar luz y fortalecer los 
derechos de esos Estados, en esa y otras cuestiones que vendrán, 
y para que deben prepararse todos los Gob.nos como lo está 
haciendo el Brasil q.e los busca en los archivos de Santander y 
Zimancas; de manera q.e en esa operación ha de precederse por 
todos á un solo objeto, y por lo mismo la Legación puede obrar en 
el sentido de conveniencia general y ser auxiliada recíprocamente. 

Con esos primordiales objetos la Legación puede dirigirse á 
que quede establecida en la Corte Imperial la idea de una alianza 
ofensiva y defensiva entre la Rep.ca, el Paraguay y el Gob.no de 
S. M. el Emperador, á fin de sostener mútuam.te los principios 
y estabilidad de orden tomando por basa, la defensa respectiva 
de la Independencia Nacional, que en esa alianza oportunamente 
se acuerden auxilios recíprocos de gente y recursos para hacerse 
respetar, promoviendo la reunión de Plenipotenciarios en un punto 
como el de Misiones ú otro análogo. 
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En esa alianza debe establecerse que se procederá á un arreglo 
pacífico de todos los derechos sobre territorio, respetando entre 
tanto y garantiendo la actual posecion de cada uno, sin que esto 
sirva de precedente, mientras no se proceda á un deslinde material 
luego que quede la Repúb.ca libre del Ejercito invasor del Dic­
tador de Buenos Ayres. 

Si el Gobierno Imperial no se resuelve a ese pacto, bajo la 
reserva conveniente, entonces es preciso inducirlo á que se obligue 
á requerir del Gobernador de Buenos Ayres, de un modo claro y 
expreso, para q.e nombre en un término marcado, el Ministro 
que deba concurrir al tratado definitivo, en concurrencia del Mi­
nistro q.e nombre la Repúb.ca del Uruguay; y que si se negase ó 
eludiese el Gob.no de Buenos Ayres, pasado el plazo que señale 
el Gob.no Imp.l, este se declare auxiliar en defensa de la Inde­
pendencia amagada por aquel, y convencione con el Gob.no Orien­
tal sobre los medios de sostenerla en cualquiera emergencia que 
pueda resultar de la guerra ó de la intervención de las Potencias 
Mediadoras. 

Podrá tentarse el pedir al Gob.no Imp.l un subsidio en caso 
de continuar la guerra, dentro de una cantidad determinada que 
quedará situada sobre el territorio en cuestión entre los limites 
del Brasil y la República, de manera que si ese arreglo no se 
efectuase después de un año de la paz, sea reintegrada con los 
intereses convenidos por la renta del producto de ganados que 
se exportan por la Frontei-a. 

Tocados aun que ligeram.te los vitales y urgentes intereses 
de la Política del Pays, para ligar las relaciones Exteriores, es 
también objeto de la Legación á Europa, procurar que los intereses 
comerciales sean bien servidos y que mayor escala puedan los 
negociantes comprender las ventajas de sus cambios con los Frutos 
del Pays. —Es preciso para eso pensar en el régimen y estable­
cimiento de los Consulados que debe tener la República. En los 
Payses como los del Rio de la Plata, en que está la fuerza del 
poder y prosperidad en el Comercio, es preciso decir con Cha­
teaubriand: "El tiempo de los embajadores ha pasado; ahora esta­
mos en el de los Consulados; de consiguiente los embajadores 
deben disminuirse y los Cónsules multiplicarse." Poner los medios 
para conseguirlo es el deber del Gobierno, así como propender á 
la educación de los que han de emplearse en provecho de la 
Nación, porque esta no puede llegar á tener servidores instruidos 
en el exterior mientras no regularize y dé forma estable á la ca­
rrera Diplomática y Consular, de que hemos de necesitar cada 
vez con mas apremio para que se conozca la ostensión y ventajas 
del Comercio y de la localidad de la República. 

Tomar para Cónsules Generales los primeros que se presen­
tan con miras por lo regular de puro interés personal es dar mala 
idea de la reputación que se pretender adquirir, y la confianza 
que se busca, el respeto y la consideración depende en mucha 
parte de la opinión que se forma en el exterior, porque los Re­
presentantes de toda la Nación son frecuentemente el tipo sobre 
el cual se juzga de la capacidad de esta, y sin aquella especie de 
influencia que dá la consideración acia la persona que' reclama, 
un agente Diplomático ó Consular deja de ser útil muchas veces, á 
su Pays. Sean las que fueren las teorías sobre la imparcialidad y li­
beralidad de las Naciones, el hecho es que si esa influencia, no es 
tan fácil obtener favores, y muchas veces ni aun justicia, y solo á 
esfuerzo de esa influencia se consigue las mas veces el objeto que 
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se vusca muy particularmente en ventaja del Comercio y de la 
navegación, que es del interés primero de la República, hacer 
progresar en todos sentidos. 

Es preciso también presentar estimulo á los q.e se dedican á 
una carrera q.e exige contracción, estudio, practica y asiduidad,, 
lo que no se consigue sino tienen como mantenerse con el decoro 
que es debido á la sociedad en que han de vivir para conciliar 
los buenos oficios con las autoridades de un Pays extraño; con 
especialidad los Agentes Diplomáticos y los Cónsules Generales, 
sobre los cuales hoy los Poderes marítimos están conformes en 
su mayor parte en que deben ser naturales ó ciudadanos del Pays 
que representan, y no conviene que ejerzan la profesión del comer­
cio. En España, como en otras partes, no se permite que ejerzan 
ningún acto de jurisdicción, pero si se permite en el Pays á donde 
haya un Cónsul Español éste la ejerce y no se encontrará la razón 
para que se niegue la justa reciprocidad que se funda sobre la 
verdad conocida y la buena fée guardada. 

Las antiguas prerrogativas Consulares desaparecieron con la 
Paz de Westphalia en que el mundo Comercial como el Mundo 
político tomó otra faz, modificando la estención del poder judi-
ciario de los Cónsules, y 30 años después quedó este reducido 
porque comenzaron á separar de los Tratados políticos las con­
venciones de Comercio y de la navegación, y entonces se estable­
cieron las misiones diplomáticas de un carácter fijo y permanente. 
Hoy pues no obsta á que haya una Convención particular sobre 
este interesante objeto de conveniencia mutua. 

Mientras la República no puede mantener Ministros en los 
puntos que mas inmediatamente lo exije la importancia de rela­
ciones que cada día se han de ir haciendo sentir, es de reparar y 
metodizar esa falta con disposiciones que reglamenten el sistema 
Diplomático y Consular, y para eso son los proyectos que tengo 
el honor de presentar. 

Debe ser, por tanto objeto de la Legación arreglar el modo 
y las inmunidades para acreditarse reciprocamente Cónsules ge­
nerales con las principales naciones de Europa cuyo Comercio es 
llamado á los Puertos de la República. Lo es muy importante 
establecer los Consulados que deba haber con arreglo á los Tra­
tados, y en aquellas Naciones adonde no haya tratados, proveerlos-
como convenga, dando cuenta, y negociando á ese respecto la inte­
ligencia q.e corresponda, que es la tendencia á que se contrahe 
la regularización que se dá para que todos los Cónsules Generales 
en Europa, mientras no haya Legación en la nación respectiva, 
reconozcan como Gefe y centro del Reglamento Consular la que 
está nombrada con carácter de residencia en España, por que de 
otro modo es imposible uniformar, metodizar y sacar utilidad de 
la Institución del sistema Consular. 

Debe ser también objeto de esa misión, cuidar de ponerse 
en relación, a fin de tomar conocimientos exactos y convinár las 
operaciones que puedan venir á ser de utilidad ó de conveniencia-
ai desenvolvimiento del Comercio en aquella parte que corres­
ponda y pueda entrar en las miras sucesivas de mejora y engran­
decimiento para comprender si es ventajoso al comercio del Pay& 
asociante á la Liga de las aduanas que promueve con celo el Go­
bierno de Prusia, y las asociaciones de la parte de Alemania á 
que han accedido muchos Estados, y entre ellos la Repub.ca de 
los Estados Unidos, materia que es preciso estudiarla en sus de­
talles y desarrollo antes de resolverse. 
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Es incuestionable que la navegación Nacional debe llamar 
antes de mucho tiempo la atención previsora y el beneficio de las 
Instituciones en una República que indispensablemente ha de 
pensar en tener marina, sin lo cual le será mas costoso y dificil 
sostener su Independencia y figurar como Nación. 

De consiguiente no esta tal vez lejos el momento en que se 
aprecien los trabajos que se emprenden para organizar los Con­
sulados estableciendo la carrera Diplomática del modo que ahora 
únicamente puede sostenerse, dejando para época de menos ahogo 
el recoger las ventajas que se plantean y dar mas estencion á 
estas ideas; pero es preciso comenzar á hacer alguna cosa por la 
marina nacional, y estando admitido en todas las naciones marí­
timas la importancia de la bandera, para que la de la Rep.ca la 
tenga conviene dar algún estímulo á los Buques nacionales y 
recargar los derechos á los Extrangeros, lo que fácilmente se con­
seguirá con eximir á aquellos del derecho de registro que se pro­
pone sobre los Buques Extrangeros. 

La navegación por vapor á que están brindando todos los ríos 
que bañan las Costas de los Pueblos del Plata, es una empresa 
que ha de llamar la atención de la Legación, y sobre eso debe ir 
autorizada p.a dar pávulo, promover y acoger proposiciones que 
puedan ser alentadas por las medidas y reglamentos que propor­
cionen la formación de un Puerto de escala franca de mercaderías 
Extrangeras en un punto acomodable al tránsito de los Estados 
Riverenos. Si por algún arbitrio ó conseguido el empréstito, se 
pudiesen tener dos vapores de guerra sería un adquisición impor­
tante que no debe desperdiciarse poniendo los medios para lograrla. 

Mientras el Pays no esté en disposición de formar una sociedad 
de emigración, entre propietarios Nacionales y Extranjeros, á la 
que se acuerde un amplio privilegio para estimular empresas par­
ticulares en la formación de Pueblos por el litoral de frontera y 
de los Ríos, á que debe propender el Gobierno, facilitando con-
cecíones para establecer poblaciones que progresen en todas direc­
ciones como medida civilizadora de engrandecimiento, la Legación 
podrá negociar el modo de que se reglamente la acquíescencia del 
Gobierno Español al envío de la emigración, conforme se ha hecha 
con buen suceso con la que viene de Portugal y de las Islas de 
Rio de Janeiro, y aunque no podrá todavía contratarse colonias 
militares de distintas nacionalidades para cubrir la frontera terres­
tre como muralla y fuertes los mas sólidos que contengan la rapa­
cidad y el ultrage que es ocasión de frecuentes cuestiones, debe sin 
embargo tomar conocimientos y facilitarios á fin de que á la ter­
minación de la guerra, puedan traherse al Pays por asociaciones 
responsables, á las que, dándoles tierras y criaderos, se les pro­
porcione empresas de lucro, y al Pays su engrandecimiento con 
brazos y capitales que pueden venir á ser el sostén de la tranqui­
lidad que es preciso arraigar poniendo los medios para alcanzarla 
lo mas pronto que sea posible. 

Es una cuestión la conveniencia para los Estados Americanos 
de tener compromisos y empréstitos extrangeros, pero la República 
daría un gran paso de prosperidad, podría prometerse muchas 
ventajas político - comerciales, si tuviese como repartir entre sus 
acreedores de justos títulos, de reconocidas condiciones, un capital 
que en plata y oro se esparramase por todos los rincones que deja 
la devastación general, y viniese á reanimar la fortuna perdida o 
restituida. Es preciso para eSo negociar la garantía de un gran 
Poder y que á a sus auspicios se deba el Contratar un empréstito' 



400 ANALES DE LA UNIVERSIDAD 

que traiga numerario al Pays, medio paira reparar las pérdidas que 
ha causado la guerra, sirviendo á amortizar la deuda que pesa 
sobre las más pingües fuentes de la prosperidad pública. Para ello 
debe ir especialmente facultada la Legación que se establezca en 
Europa. 

Conviene tener presente un hecho significativo. La In­
glaterra y la Francia garantieron el empréstito de Grecia. Esta 
suspendió por algún tiempo el pago de los intereses, y Lord Pal-
meston — hoy Ministro de negocios Extranjeros de S. M. B. — 
haciendo oposición al Gabinete, lo acusó en pleno parlamento, 
porque no se obligaba al Gob.no de Grecia. M.r Peel defendió 
la política del Gobierno diciendo, que las potencias que garantie­
ron la deuda de Grecia tenian el derecho de apoderarse de sus 
rentas para obtener el reembolso de lo atrasado, pero que de ese 
derecho nunca se usaba sino en el último estremo; que era verdad 
que las Potencias que fundaron el Reino de Grecia, y garantieron 
la integridad de su territorio, son responsables por los resultados, 
y podrían intervenir en los negocios del Pays porque tienen interés 
y derecho p.a vigilar atentamente su marcha, porque la Grecia no 
debe ser administrada sino por si misma, añadiendo que, se pueden 
dar consejos mas no se debe substituir una acción estraña á la 
de su Gobierno, todo lo que tuvo el asentimiento de la Cámara. 

Tal es la política de la Inglaterra. Esa ha sido la de Francia: 
únicos Gob.nos que pueden dar esa garantía sin la que es de difícil 
realización cualquiera empréstito para los Estados de America que 
tan mal han probado hasta el día; y es por ese motivo que se 
explica la política desinteresada é imparcial q.e dará excelentes 
resultados si se sabe hacerles entrar,en que la ejerzan en nuestros 
negocios por medio de la Intervención colectiva con la España, por 
mas que haya quienes estén empeñados en presentar maquina­
ciones y trabas p.a desacreditarla. 

Estos son los principales objetos que me parecen deben llamar 
por ahora la atención del Gobierno para fijar el punto de partida 
de los trabajos de que se ha de ocupar la Legación con especiali­
dad sin desatender aquellos que fueron encomendados al Plenipo­
tenciario D. José Ellauri cuyas instrucciones harán parte de los 
encargos que se han de continuar, así como todos los que han de 
nacer principalmente de las relaciones á que se ha de unir nece­
sariamente la política que hay que seguir en todas las demás que 
son del resorte de la administración, y de la buena inteligencia 
con todos los Gobiernos para que debe, llevar credenciales. Impor­
tantísimo y no tan difícil será promover de acuerdo con los hacen­
dados, los medios de tener fondos disponibles con que estos por sí 
puedan atender a sus establecimientos de campaña terminada la 
guerra. El exeso mismo del mal es á veces precursor del bien, y la 
experiencia debe haber enseñado cuanto se ganará en poner cada 
uno de su parte los medios de salir lo mas pronto posible de esta 
mala situación. Ahora hay muchos intereses ligados á la causa, á la 
suerte de la Patria. Son muchos los que han de adquirir situaciones 
nuevas; no pocos los que han quedado con sus tierras limpias; otros 
las tienen empeñadas, otros las han vendido, y todas están llamando 
la mano del hombre que las rompa y haga producir. El Gobierno 
para poder sacar todo el probecho imaginable de las cirscunstancias 
debe hacer que se fomenten esos criaderos que quedan estaciona­
dos, y proporcionar á quienes lo esploten y trabajen la facilidad 
de recuperarlos y de compensar tantos sacrificios. Una cantidad que 
se derrame entre los propietarios ,cuyo reembolso lento, les dé 
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tiempo y descanso para reparar sus quebrantos, puede ser empresa 
de grande utilidad para el Pays, y de aumento progresivo de sus 
rentas, por que habiendo aumento de Población y de riqueza, tras 
de ella y vienen los goces y la perfección de la sociedad, que así se 
enseña á querer y proteger su organización. 

Debe pues procurarse en el exterior otro empréstito exclusi­
vamente destinado á atender esa urgentísima necesidad que no 
podrá llenarse en el Pays por falta de Capitales, y por que los que 
se encuentren, serán con condiciones honerosas a reembolso pronto 
é inmediato.-

La garantía de la propiedad particular sobre tierras y no so­
bre sus productos, p.r una cantidad que no pase de la mitad de su 
valor, es suficiente para negociar ese empréstito que ha de re­
partirse en la proporción de necesidades que resultarán necesa­
riamente después de terminada la guerra, y como por ese medio 
se conseguirá fácilmente la asociación de los hacendados para dar 
la hipoteca, y es en ventaja de sus mismas tierras y localidades y 
que quedará autorizada la misma asociación, para abrir canales, 
formar Pueblos, establecer colonias militares y contratar la emi­
gración que haya de traherse de Europa, 

La Legación nombrada puede ser encargada de promover ese 
empréstito y la asociación de Hacendados que se forme la de 
aplicar sus resultados según lo acuerde y determine con el Go­
bierno, transmitiendo ella misma sus instrucciones y órdenes con­
venientes; de manera que la Legación sea en Europa el apoderado 
y agente especial que agite todo lo necesario y se entienda direc-
tam.te sobre los objetos, mejoras y pensamientos a que se con-
trahé este proyecto, que también tengo el honor de presentar á la 
consideración del Gob.no_como esencial y de fácil realización si se 
quiere q.e la Patria tome la estabilidad y engrandecimiento que 
debemos procurarle, sin argüir con las dificultades que son de to­
dos conocidas. 

No es amor propio, no un interés puramente personal, el que 
me obliga á pensar que á la República importa tener en España 
un apoderado General, que pueda entrar y ponerse en contacto 
con todos los resortes que se ligan al fomento,. prosperidad, co­
mercio y política del Pays; que pueda desenbolver doctrinas, que 
procure y cultive relaciones, que ilustre las cosas haciendo cono­
cer las ventajas de nuestro suelo privilegiado, y que mientras el 
Gob.no no puede costear agentes en otros Reynos, atienda en mi­
sión ad hoc cualquiera negocio que personalmente sea preciso 
tratar y ventilar con cualquiera de los Gobiernos con quienes es­
tá en relación, cierto de que es indispensable metodizar, tener un 
sistema fijo que proporcione los conocim.tos y los resultados que 
lenta pero sensiblemente, han de hacer progresar la adopción de 
los pensamientos indicados. ¿Podrán ellas en la practica venir á • 
ser una ilucion engañosa? Si tal sucede esa es la condición huma­
na, viva, profunda, risueña, mientras ignora lo que ha de resultar; 
concluyo pues repitiendo lo que ha dicho M.r Thiers: "Demos 
gracias á Dios por haber cerrado á los hombres el libro del Des­
tino! Si es verdadera y conocida la situación, y hay para mejo­
rarla medios, aunque haya que vencer dificultades, haga cada 
uno lo que pueda para conseguirlo. 

Despacho del Ministerio de Relaciones Exteriores á 22 de 

Octubre de 1846, 
F,co Magariños, 

26 
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Montevideo, Noviembre 2 de 1846. 
Queda aprovado en todas sus partes el contenido de la ante­

cedente memoria, y en su consecuencia expidanse los despachos, 
Decretos y resoluciones consiguientes por el Ministerio de Rela­
ciones Estertores. 

SUAREZ 
F.co Magariños 

Minist.o de Relac.s Estertores 
Decreto 

Mont.o Julio 17 de 1846. 
Considerada en consejo de Ministros la conveniencia de man­

tener y estrechar las relaciones que felizmente existen con dife­
rentes Gobiernos, á fin de entrar en negociaciones de importancia 
al futuro bien-estár Nacional, después que al Plenipotenciario re­
sidente en París se le han dado órdenes para que se retire; que 
debe nombrarse el Ministro que ha de hacer el canje con el Gob.no 
de S. M. la Reyna de España del tratado aprobado y ratificado, y 
proceder á negociar el que importa para el desembolcimiento del 
comercio y navegación, promoviendo otros arreglos de positivas 
ventajas á la Independencia reconocida; y por último que nues­
tras primordiales exigencias hacen necesario tener en Rio de Ja­
neiro persona caracterizada para que no padezcan los intereses de 
la República que deben estar ligados con el Brasil por mutuo 
probecho y utilidad. 

El Gob.no ha acordado y Decreta: 
Art° 1° El Plenip.o de la Rep.ca cerca de S. M. el Emperador 

del Brasil, D. Fran.co Magariños, queda nombrado en el propio 
'carácter y con los mismos goces, cerca de S. M. la Reyna de España, 
encargado p.a hacer el cange de la ratificación del Tratado de 
reconocimiento de Paz y de Amistad, de arreglar el de Comercio, 
navegación y demás asuntos que se le transmitirán en oportuni­
dad, ya para entenderse con aquel Gob.no como también con los 
de Francia é Inglaterra. 

Art^ 2"? El Plenip.o de la Rep.ca en varias Cortes Europeas, 
D. José Ellauri, queda nombrado cerca de S. M. el Emperador del 
Brasil, en el mismo carácter y con los propios goces. 

Art° 3° Expidanse las órdenes y despachos convenientes: co­
muniqúese á quienes corresponda é insértese en el Registro Na­
cional. 

SUAREZ — José de Bejar — José Ant.o Costa 
F,co Magariños 
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